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CÓDIGO PENAL DE 1928 

INTRODL:c< IÚ:\ 

Para poder entender el período de nuestra historia que comprende de la 
Dictadura a la República, conviene tener en cuenta algunos antecedentes his
tóricos habidos desde el comienzo del siglo no sólo en España, sino en todo 
el mundo. Tras la Revolución Industrial comenzada a principios del siglo pa
sado y creadora de una nueva clase social, el proletariado, las clases más in
feriores inician una toma de conciencia de lo deprimido de su situación, dan
do paso a la reivindicación de mejoras sociales y laborales. 

En España tras acceder al Trono Alfonso XIII, se inicia un período de 
inestabilidad social con huelgas, sublevaciones, asesinatos y atentados, in
cluso al propio Rey, que los distintos Gobiernos de la Monarquía, de Maura 
a García Prieto, son incapaces de eliminar ya que las medidas adoptadas ge
neran fuertes reacciones de izquierdistas en toda la península, que, en e<,Le 
caso, se sienten apoyados por la opinión internacional. La cruel represión 
de Martínez Anido (Gobernador Civil de Barcelona entre 1919 y 1923) a tra
vés del sindicato Libre, en realidad un Sindicato amarillo, constituye un cla
ro exponente de esta situación. La opinión pública llegó a saber que unos 
pistoleros esperaban a la puerta del hospital donde se encontraba Angel Pes
taña -conocido dirigente anarquista- herido por la policía, para matarle 
cuando saliera. Este hecho fue el último de una larga lista, que provocó la 
«dimisión» de Martínez Anido. 

Por otra parte los sucesos que en el mundo se estaban desarrollando, Re
rnluciones, Mejicana, Rusa, China, Movimientos Sufragistas y la propia Gue
rra Mundial, iniciada por un atentado nacionalista, y sobre todo la durísima 
represión interna así como la falta de una legislación laboral, conmueven pro
fundamente a un sector de la<; clases trabajadoras que comprende que la fuerza 
es la única vía para llegar a la consecución de sus derechos. La intransigencia 
del capital y la debilidad de los gobiernos agra\an aún más la situación. 

El año 1923 se presenta ya caótico, las huelgas (desde las ferroviarias en 
1917, se han producido más de tres mil en todo el país), asesinatos, exagera
da represión en algunos casos y sobre todo la inconsistencia y debilidad de los 
sucesivos gobiernos, doce en los últimos cinco años, así como el sentimiento 
de general zozobra ante los embarque de tropas con destino a Marruecos, 
guerra ya larga y de continuas derrotas, que produce sub le\ aciones y ren1el
tas con cada uno, generan una situación fa\·orable a la rormación de un go
bierno fuerte, capaz de enfrentarse y poner fin a tan caótico estado. 

En julio de 1921, el General Silvestre, obedeciendo órdenes directas del 
Rey, dirigió un avance suicida en el interior de Marruecos, que terminó con 
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la aplastante derrota de las tropas españolas y conocida como el desastre de 
Annual. Un par de semanas antes de que la comisión investigadora formada 
al efecto, hiciera público su informe en el que la responsabilidad del fracaso 
recaía sobre el propio Rey, el General Primo de Rivera se hizo cargo del po
der, mediante el famoso Manifiesto del 13 de septiembre de 1923. 

Durante la Dictadura de Primo de Rivera, van a producirse dos etapas 
perfectamente diferenciadas: la primera desde su inicio hasta 1925, momen
to de máximo esplendor, y la segunda de 1926 a 1929 fecha de la dimisión 
de Primo de Rivera. 

Como objetivos prioritarios, el Directorio Militar, se fija la liquidación 
de los Partidos Políticos, el restablecimiento del orden ,. la finalización de 
la guerra de África. Estas medidas no tuvieron buena aco'gida en la clase tra
bajadora en cuanto significaron una fuerte represión sin embargo, el orden 
volvió a las calles, siendo esporádicos y aislados los desmanes y atentados 
terroristas. El momento de mayor popularidad del nuevo régimen dictatorial 
será en 1925 con el nombramiento del Directorio Civil, que hace pensar en 
el restablecimiento de las libertades y en un pálido avance hacia las mejoras 
sociales y laborales, y por otra parte, el triunfal desembarco de Alhucemas, 
preludio del fin de la guerra de Marruecos, que exalta el sentir patrio, desdi
bujando los problemas domésticos y encauzando este malestar hacia un ene
migo común. No obstante ello, el incumplimiento de la clase dirigente de los 
compromisos adquiridos (por ejemplo constantes promesas de convocatoria 
de Cortes Constituyentes) y el descontento del pueblo que no se vio compen
sado en la forma esperada, determinó el renacimiento de una general insatis
facción que fue agravándose hasta que en el afio 1929 el General Primo de 
Rivera, sin ningún apoyo ya, se vio obligado a dimitir. 

El general Berenguer asume el poder en 1930, pero la situación está ya 
tan absolutamente deteriorada que de nada sirven las buenas intenciones del 
nuevo Gobierno («Dictablanda»), llegándose así a las Elecciones Municipa
les de 1931, en las que a pesar de ganar por mayoría los monárquicos, el triunfo 
es para la coalición de izquierdas que consigue hacerse con los Ayuntamien
tos de la mayoría de las capitales de provincia. Con estos resultados el pue
blo sale a la calle poniendo al Gobierno y a la Monarquía en la disyunti,a 
de abandonar o reprimir por la fuerza, la situación provocada por los comi
cios. Alfonso XIII, perdido gran parte del apoyo (su popularidad se vio muy 
afectada por el incondicional respaldo prestado a Primo de Rivera) y disgre
gadas las fuerzas de derechas, ve como única salida que e,ite la guerra ci, il. 
su renuncia al trono y abandono de Espa11a y así lo anuncia en un mensaje 
a toda la nación. El 14 de abril de 1931, Alcalá Zamora, Presidente del Go
bierno Provisional, proclama la II República. 

El Régimen dictatorial implantado en España por el General Primo de 
Rivera en 1923, determinó la promulgación de diversas disposiciones penales 
-leyes especiales y complementarias- dirigidas a la inmediata adecuación 
de la legislación penal vigente a la nueva concepción política autoritaria. La 
actuación del Gobierno se encaminó también, a modificaciones de algunos 
preceptos del Código Penal en vigor culminado en 1926 con la Real Orden 
de 12 de marzo, mediante la cual se dirigió a la Sección Penal de la Comisión 
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Codificadora dándole una especie de bases a partir de las cuales había de re
formar el Código de 1870. No pretendía el Gobierno la elaboración de un 
nuevo texto legal sino la redacción de un «Proyecto de nueva edición del Có
digo Penal de 1870», que refundiera las modificaciones verificadas e intro
dujera una serie de reformas que se enumeraban. Sin embargo, la Comisión 
Codificadora presidida por Cuello Calón, rebasó los límites del mandato re
cibido y elaboró un proyecto que, no obstante conservar las líneas funda
mentales del viejo, contenía importantes innovaciones. 

Este nuevo Código Penal fue aprobado por Real Decreto-ley de 8 de sep
tiembre de 1928, entrando en vigor el 1 de enero de 1929. Conservaba una 
estructura análoga a la del Código de 1870 y como éste constaba de tres Li
bros precedidos por un Título Preliminar que contenía disposiciones sobre 
la aplicación de la ley penal en el tiempo, en el espacio y en atención a la 
condición de las personas. Su redacción fue sumamente prolija y en ocasio
nes la novedad se contrajo a llevar a la Ley la doctrina jurisprudencia!. 

Las innovaciones más relevantes las encontramos en su parte general, así 
divide las circunstancias eximentes en causas de irresponsabilidad y de justi
ficación, castiga en todo caso la conspiración y proposición para delinquir 
añadiendo además, la provocación con idémico tratamiento. El cambio más 
considerable en las concepciones puniti,·a.,, '>C produce con la introducción 
del «dualismo». En efecto este Código dio entrada a las medidas de seguri
dad al lado de las penas simplificando éstas, y, ampliando el arbitrio judi
cial, admitió la sentencia indeterminada para los delincuentes habituales o 
incorregibles. 

También en el Libro 11 se produjeron modificaciones de tra.,cendencia, 
apareciendo preceptos que castigaban las huelgas «sediciosas» y de funciona
rios, los atentados contra la libertad de trabajo, cte. Lo'> delito-. de naturale
za política, esto es, los cometidos contra las Cortes y sus miembro., o contra 
la forma de Gobierno y los cometidos por los particulares y funcionarios pú
blicos contra los derechos y libertades reconocidas en la Constitución, no tu
vieron específico tratamiento en el Código comentado que remitió su regula
ción a una Ley Especial, dejando entre tanto en vigor lo-. prcccptm pertinen
tes del Código de 1870. 

El Código de 1928 fue derogado, al ach cnimiento de la República, por 
Decreto de 15 de abril de 1931, que declaró en vigor el Código de uno. 
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REAL DECRETO-LEY 
DE B DE SEPTll,rtlBl~E DE 1928 

PUBLICANDO EL 

CÓDIGO PENAL 
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MADRID 
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ADVERTENCIA 

En virtud de lo establecido en el articulo 6.0 del Real decreto 
de S de Marzo de 1897, los propietarios de esta obra perseguirán 
a los defraudadores, con arreglo a la ley de Propiedad intelec
tual. 

Se considerarán fraudulentos los ejemplares de esta edición 
que no lleven a continuación el sello oficial, 
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UINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

EXPOSICIO~ 

SEROR: Más de una vez, en el transcurso de su rei
nado, fueron sometidos a la sanción de Vuestra Ma
jescad Decretos autorizando la presentación a Jas 
Cortes de proyectos de reforma del Código penal que 
desde I S¡o rige en Espar.a. Nunca se logró convertir 
en ley uno de ellos y, cu;1.lesquiera que fuesen las cau
sas que lo impidieron, innegable es que no fueron ni la 
falta de necesidad de hacerlo, ni la falta de conven
cimiento en los gol:ernante~ ni en los gobernados de 
que la reforma era necesaria. Por el contrario, la opi
nión púbiica, de acuerdo con la técnica, viene años y 
años Jemandanclo la derogación del viejo Cuerpo le
gal que constituye actualmente la base de nuestro 
derecho rnstantivo penal. De ;ihí la satisfacción con 
q:ie el Gobierno, representado a este efecto por el Mi-
11istro que suscribe, acude hoy a Vuestra Majestad 
rogándole se digne ap.obar el proyecto de Código pe
nal que !1a elaborado y sancionar el üecreto dándo
le fuerza legal desde el comienzo del año próximo. 

De que el proyecto d~ Código penal que el Gobierno 
aspira a converta en ley ha sido hondamente medita.do 
y cuidadosamente estudiado, es prueba su gestación 
que a pesar de las facilidades actuaies para legislar, 
,ha excedido en duración de dos años; y lo es también 
que el Gobierno, en rea1iJad, sólo ha inten·enirfo en 
la formación del proyecto para coordinar las propues
,tas de los técnicos con las de todos los sectores del 
país representados en la Asami::>lea Nacional y con las 
realidades que la vida presenta y el Gob;erno recoge 
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procurai1do apreciarlas tales romo son y en tanto 
cuanto valen. 

Reorganizada, en ci;anlo el actual Gobierno se cons
tituyü, la Lomisión general de Codi.ficación, en for
ma que permite considerarla como órgano de actua
ción cficacísima para el país; integrada por juriscon
snltos ilostres de reputación profesional merecidamen
te consagrada; bien ponderados en ella los elementos 
procedentes de las diversa, manifestaciones de la vida 
jurídica como son la cátedra, la literatura, el foro y 
la Magistratura; presidida por un Abogado de larga 
y brillante historia, de servicios meritorios que tanto 
se distinguió por su saber y su experiencia como por 
su ejemplo de laboriosidad y su actividad de difícil 
superación; ausente a su formación toda idea mez
quina y todo exclusivismo, lo cual permitió reunir con 
altruismo y elevación de miras a partidarios de sis
tem:ts distintos y aun opuestos, pero de proceder ins
pirado siempre por recta concienr.ia y en el supremo 
ideal de que nuestra Patria aicance la perfección en 
todos los órdenec;, estimó el Gobierno que el Organis
mo a::;í reconstituido era el que mejores garantías ofre
cía para la redacción ace·tada del proyecto de Có
digo penal y a él acurlió. Al efecto, el Ministro que 
suscribe dirigió al Prc,,idente de la Comisión general 
de Codilicac1ón-lo era ya D. Juan de la Cierva-, 
en 12 de llarzo de 1926 una Real orden para que por 
la Sección 3.• se redactase y por la Comisión perma
nente se revisase un proyecto de nueva edición del 
Código penal, en la cual fueran recogido-; y acoplados 
los muchos y varios preceptos dispersos entre diferPn
tes leyes que habían modiíicado los del Código penal 
y se incluyeran también las modificaciones de unos y 
otros que a,consejaba la necesidad de c:ustituir 1111 

Cuer¡x> legal caduco por uno ajustado a los progre,os 
de la cie:nria penal y a las circunstancias de kt ,1rla. 
nmderna. 

F.ntend16 la Comisión general de Codificación ¡wr
f e-ctamente su misi6n, y tan entusiasta y acertada.
mente trabaj6, estudiando los proyectos ant~jprmen., 
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te formados que no llegaron a ser aprobados por las 
Corte5, y los que en países extranjeros han sido im
plantado,; en los últimos años o están actualmente 
{11 tramitación, y analizando principios y doctrinas en 
..-elación con la.:; circunstancias de la vida nacional, 
r¡;1e, en poco más de un año de incesante labor, ul
timó con sereno espíritu y rectitud en el pensar, cual se 
le había interesado, no ya una nueva edición e.el Có
digo penal sino un proyecto de nuevo Código penal 
que llegó al :\1mistro que suscribe con interesantísima 
Exposici~n de motivos, suscrita por el Presidente de 
la Comisión y fcc,hac.la en 1 2 de Julio de I 92¡. For
maron !a Secc:ión 3 .ª e.le la Comisión que redactó el 
proyecto, su Presidente D. Francisco García-Goyena 
y los \-ocales D. Francisco de A. Fernández de He
Tiestrosa, D. Quintiliano Saldaiia, D. :\fanuel Antolin, 
D. Bernardo Longué y D. :Eugenio Cuello Calón, jun
to a cuyos nom\Jres debe escribirse el de D. Andrés 
Tornos y _-\lonso, que, hasta su muerte, en los comien
zo_:; de: trabajo presidió dignamente la Sección; y ac
tuaron e11 la revisión del proyecto constituyendo la 
Comisión permanente ade:n;'.is de su Presidente don 
Juan de la (1erva, D. Felipe Clemente de D:ego, don 
\'íct0r Covián, D. Ernesto Giménez, D. Tomás :\!ante
jo, D. :\larceliano Isábal, D. Edelmiro Trillo, D. D:ego 
!\la.ria Crehuet, D. A<lolfo Vallespinosa, y D .. Pedro 
Cdvu. No sería justo presentar a Vuestra Majestad 
,el proyecto de Código penal que el Gobierno somete 
a su aprobación, sin consignar los nombres de quie
n-~s formaron el que ie ha servic.lo de base, merece
.~,1r de sinceros elogio,, como sus redactores lo son 
-<le !a gra:itud del Gobierno ~- del país. 

Hubiera rodido ya el Gobierno proceder a la re
•Ja.cción dl:'finitiva del nuevo Código a base del pro
yecto remitido por la Comisión general de Codifica
·uón, pero en aquellos d:a~ se produjo en Espafia ui:i 
acontecimiento de trascendencia innegable. Cuando 
el Ministro comenzaba el estudio del proyecto reci
bido en el estío de 1917 el Gobierno laboraba en ]-,. 
creación de la Asamblea Nacional, supremo Cuerpo 
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consultivo en el que habían ele estar representa.dos 
además de las Diputaciones provinciales y Ayur;~
mientos de toda la Nación, la. Ciencia, ia Cátedra, el 
Comercio, la Industria., la Economía, el Trabajo y 
todos cuantos elementos integran el país y 1aboraa 
por su prosperidad. De la nueva institución, esperaba 
el Gobierno asesor.amiento, orientación y expresión 
de opinic..nes altruistas respecto a .Jos problemas de
mayor interés general ; debía el Gobierno oir a Ja 
Asamblea sobre los proyectos legislativos <¡ue por su 
importancia afectasen a todos los españoles; y, dicho 
queda con esto, que no debía prf'scindir de oír a la 
Asamb1ea Nacional sobre lo que la nueva lf'y sustan
tiva ,penal debía ser. Así lo acordó, y no tuvo por qué
lamentarlo d Gobierno, pues el dictamen emitirlo por 
la Sección 5.• de la Asamblea, presidida por el eminen
te profesor D. Felipe Clemente de Diego, fué precedi
do de minucioso análisis del proyecto de la Comisión y 
la discusión de aquél en las Se-,iones plenarias permi
tió conocer, sobre diferentes e importantes cuestiones, 
diversas opiniones, todas respetables y todas di¡:::-nas 
de ser tenidas en cuenta, que facilitaron posteriormen
te la labor del Gobierno. 

Desea el Mimstro que suscribe limitarse en este 
preámbulo a dar a Vuestra :\fajestad cuenta sucinta 
de cómo ha sido formac..lo el nuevo Código y cuáles 
son algunas de sus principales innovaciones, y como 
ha rehuido recordar precedentes históricos del asun-
1 o que son perfectamente conocidos por Vuestra. Ma
jestad, prescinde tamLién de repetir !os motivos del 
proyecto formado por la Comisión general de Codifi
cación y de los dictúmenes discutidos en la A.;;am
blca Nacional, ya que igualmente son con ne idos por 
Vuestra Majestad y lo son también por cuantos han 
ri.uerido seguií el curso de gc,,tación tan intcresant~ 
~-ara el país como es la del nuevo Código penal, pues
to que tanto .la Expo<;ici,'.,n de motivos del Presidente 
de la Comisión Codificadora como los dictámenes de 
la Sección 5 .• de la Asamblea, fueron publicados en 
el Diario de las Sesiones de ésta y toda la Prensa pe-
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riódica los ha tenido y los sigue teniendo a su <lis-
posición. 

Por ello, se concreta a exponer que el Gobierno ha 
realizado un minucioso estudio comparativo y ana
lítico entre la labor de la Comisión general de Codi
ficación y la Asamblea Xacional y, aportando luego 
los resultados de su propia observación, ha ultima
do el proyecto que somete a la sanción de Vuestra 
l\fajestad, con la aspiraci•'.in de que Vuestra Majes
tad y el pueblo espafiol-~rn que -esto signifique me
nosprecio ni desconsideración en el grado más míni
mo para los principios científicos ni para la labor de 
los técnicos--, aprec1c11 en él un Código redactado 
ele acuerdo con los progresos de la ciencia penal, pero 
rnn las miras puestas sobre todo en la realidad, esto 
e~, procurando que sea de aplicación práctica en Es
paña y en las circunstancias en que actualmente vive 
Espafia ; buscando, en fin, no una ley sabia para pue
blos del porvenir, sino una ley comprensible para to
dos y fácilmente aplicable en la Espafia del tiempo 
en que vivimos, que signifique un progre;;o con rela
ción al pasado y deje acceso a los progresos futuros. 

Sólo en dos centenares-una tercera parte aproxi
madamen~e-, exceden los artículos del nuevo Códi
go al derogado y, con ello, ha desaparecido el incon
\"eniente sefialado con insistencia en el primitivo pro
yecto por los Miembros de la Asamblea Nacional; 
aunque justo es consignar, respecto a la re<lucción 
lograda que ni hay en ella mérito del Gobierno ni pudo 
ser realizada por la Comisión Codifir:adora. Es que, 
de una parte, la Comi,ión de Codificación cumplió el 
mandato de la Real orden de 1926, introduciendo en 
el Código preceptos de leyes especiales, de los cuales 
unos han sido luego e.xcluídos atendiendo a orienta
ciones expre~adas por la Asamblea Nacional, y otros 
reservados para disposiciones rt>glamentarias; y, de 
(Jira parte, ha sidc cnteno del Gobierno, anunciado 
1·a a la Asamblea Nacional, eliminar del Código todos 
lo!'> preceptos relativos a la Constil ución polít 1ca del 
¡1aís y a las leyes complementarias de la misma, para 
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no. tener que. alterar el texto del nue\'O Cuerpo legal 
en plazo breve y no prejuzgar nada sobre lo que en 
la nueva Constitución haya de estatuirse. Claro es que 
esta solución impone un periodo, en el cual habrán 
de regir ciertos preceptos del Cúdigo hasta hoy vigen
tes, y a ello .,e a tiende :ned1ante disposiciones tran
sitorias que declaren cuáles son aquéllos, adaptando 
la penalidad que fijan al sistema Je] nuevo Código, 
mucho más sencillo que la complicada m:tquina de 
treinta penas que el Código ahora vigente mantiene. 

Ya el Presidente de la Comisión general de Codifi
cación, al remitir el proyecto primitivo, hacía constar 
que, atendiendo al espíritu reflejado en la Real orden 
de este Ministerio de 1926, el proyecto no respondía 
a principios científicos Je una escuela penal deter
minada, sine que en él, se armoni;:aban los principios 
científicos con la tradici-'.m y características de nues
tro país, dentro de las normas trazadas por el Gobie:
no, armonía a la cual permit:eron llegar en las gran
des discusiones manten:Jac; sobre importantísima:. 
cuestiones, fórmulas de transacción lograJas mercei.l 
a la calidad intelectual de los jurisconsultos que in
tegraron la Comisión, su experiencia en la interpre
tación y aplicación del Derecho y su alto espíritu pa
tTiótico. Ese espíritu, que ha sido siempre el del Go
bierno, es el que ha dominado en ,toda la elaboración 
del Código y constituye para el Gobierno su princip;d 
mérito, puesto que tal era y es su a~piración, según 
ya queda expuesto a Vuestra :\lajestad. Por eso, en d 
nuevo Código se coordinan perfectamente los preceµ
tos que responden al principio de defensa social, evi
denciado en muchos precaptos y claramente expre
sado en algunos como los <le los artículos 70 y 7 I 
que autorizan las declaraciones de delincuencia habi
tual y peligro rncial criminal, con los que tienden 
principal y exclusivamente a obtener la corrección de 
los culpables y su rehabilitación. 

A la realización de ·todos los fines indicados, tien
den numeroS<Js preceptos mediante cuya aplicación se 
logrará mayor individualización en las penas, procu-
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rando que no se imponga la misma pena por todos 
los delitos iguales, ya que toJos los delincuentes no 
son iguales ni lo son las circunstanciz.s en que los de
litos se cometen. De ahí las diversas manifestacio
nes del arbitrio judicial, que se otorga y amplía en 
gran medida con relación a la extensión en que ahora 
podía realizarse, arbitrio de cuyo ejercicio hay que 
esperar .;atisfactorio re;;ultado, dadas la rec,titud, cul
tura y celo de la Magistratura española, pero qt:e 
ademá.s, se garantiza con determinadas medidas pro
cesales que, separadamente, pero al mismo tiempo 
que el adjunto Código, tendrá el Minis,tro refrendan
tt: el honor de someter a la aprobación de Vuestra Ma
jestad. 

De ahi, también, P.ormas penitenciarias que han de 
permitir a la legislación penal española, tan calum
niosamente tachada de cruel, ocupar puesto de honor 
entre las más humanitanas .• '\parte de fomentar la 
jurisdicción de los Tribunales tutelares para niños y 
de ratificar disposiciones dictadas por el Directorio 
~ilitar y el actual Gobierno que facilitan la cancela
ción de antecedentes µenales, mediante la conducta 
honrada de c1tiienes fueron delincuentes, se autoriza 
a éstos para obtener con ciertos requisitos, declara
ciones de rehab1Iitaci.:m que anulan todo efecto de las 
condenas que les fueron impuestas y se amplía hastc:1. 
dos años (término al que ningún país ha llegado aún) 
la duración de las condenas que pueden disfrutar del 
beneficio de suspensién, cuya aplicación desde que 
fué instituido en España para las conde~as que no ex
cedan de un año, ha dado resultados tan excelentes. 
Además, manteniendo el sistema progresivo en el 
cumplimiento Je las penas privativas de libertad se 
limita a dos o tres meses el período de aislamiento ce
lular mucho mác, prolongado en otros países, y se per
mite a los penados adelantar el momento en que ha 
de serles concedida la libertaJ condicional, mediante 
la obtención de bonos de cumplimiento de condena 
(artículo 174) que obtcndrtn cuando se distingan por 
actos extraordinarios que demuestren su arrepentí-
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miento y firmes propósitos de ser buenos ciudadanos, 
que hayan aumentado su cultura con propósitos hon
rados, que hayan ejecutado trabajos de mérito no
torio o que, en momentos peligrosos, hayan ayudado 
a la Autoridad o a los funcionarios del establecimiento 
penal o en tales ocasiones hayan realizado actos de 
abnegación y sacrificio. 

Si a esto se afü1.de que de~aparecen las penas per
petuas, que para ningún delito se sei'iala como pena 
única la de muerte, que no es forzoso imponf'r é~t:1 
cuando en el reo de delitos que la tengan sefialada con
curra una sola circunstancia agravante y que :para la fi
jación de las penas privativas o restrictivas de liher
tad, se pre~cinde ele las frarciones de meses y ,, 1.s 
cuando consi!-ten en más de un ario, como c..le las de días 
cuando co11,,:~tcn en meses, bien evidenciada que
dará la nota Je atenuación en las penas, expuesta an
tes a Vuestra '.\Jajestad. 

Se extiende a muchos casos más que en e! Código 
que se deroga, la pena de multa y aumc.:nta también 
la extensi(:•n rle esta pena que, tratándo~e Je delitos, 
se desarrolla entre I .ooo y rno.ooo pesetas, lo cual 
responde a las condiciones de la vicia moderna, pero 
desaparece la prisión sustitutoria por insolvencia para 
el r,ago de la multa que de-,igualdad tan irritante 
creaba entre ricos y pobres, y se otorgan facilidades 
para el pago de las multas impuestas que podrán ser 
l1echas efectivas a plazos y mediante desrnentos de 
los ingresos que el condenado obtenga, como para el 
pago de la,, cantidadc~ a que venga obligado por res
ponsabilidad ci,·il. 

Condiciones de la vida moderna también, principal
mente el desarrollo del :rntomovilismo y el desenvol
vimiento especial de ciertas profesiones, han obliga
<io a con':ignar en el nue\o Código normas detalladas 
con las que ;;e aspira a no deiar sin sanción ningún 
<lelito culposo y a que las victimas de los mismos o 
sus sucesores, r,o queden ~in equitativa indemnización. 

La línea divisoria entre lo5 dP'.itos y las falta<; se 
ha variado en las infracciones de lesiones, hurto, es-
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tafa y daños en el sentido de ser castigados en el nue
vo Código como faltas muchos hechos que antes lo 
eran como delitos. Así se ca,;tigarán, por regla gene
ral, como faltas, las lesiones cuya duración no pase de 
veinte días; los hurtos y estafas de cuantía que no 
exceda de I oo pesetas y los daños que no excedan 
de 200. Con ello, se obtendrán ventajas de rapidez en 
el castigo de la infracción y se evitarán molestias a las 
víctimas y gastos a éstas y al Tesoro público, evitán
dose aglomeración de causas en las Audiencias. A 
esta nue\"a conceptuación responde la elevación en las 
penas que pueden ser impuestas a los responsables 
por faltas, que serán de arresto hasta dos meses de 
duración y de multa hasta 1.000 pesetas. 

En cuanto a las figuras de infracciones, se man
t;enen todas las características de delitos y faltas que 
no son objeto de dudas, se modifican las líneas de 
-0tras y se crean algunas, conforme a lo que la reali
dad ofre::e. Enumerar, nada más, las de todos los 
grupos indicados, sería tanto •:orno formar un índice 
de los libros segundo y tercero, desnaturalizando, 
con ello, lo que la presente Exposición a Vuestra Ma
jestad debe ser. Bastará indicar lo resuelto respecto 
a puntos que han sido objeto preferente de la discu
sión en academias, revistas y periódicos mientras el 
Código ha estado confeccionándose. 

Como prueba de que el '.\finistro que suscribe, con el 
Gobierno, ha sabido sacrificar criterios personales a 
las demandas publicas, cuando éstas se manifiestan 
fundadas en razón o en experiencia atendibles, puede 
citarse la de que manteniéndose en el artículo 727 las 
dos primeras figuras de delito sancionadas en el Real 
decreto de 2 1 <le febrt>ro de 1926 dcs;iparece la ter
cera, ya que su admi$ión como delito había dado lu
gar a que, en algún caso, fueran perseguidos y cas
tigados hechos en los que faltaba la intención puni
ble. El famoso art. 438 del Código aún vigente, tan 
unánimemente censurado en los últimos años--y que, 
por cierto, desde que fué promulgado tuvo tan esca
sas aplicaciones que podrían contarse con los dedos de 
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una mano, ha sido modificado, siendo bases de la 
refonna, el reconocimiento de la obcecación que una 
persona puede sufrir cuando inesperadamente sor
prenda el adulterio de su cónyuge, la igualdad de am
bos cónyuges, sin distinción de sexos, cuando alguno 
llegue a tan desgraciada situación y la im,procedencia 
de autorizar indirectamente, en caso alguno, al cón
yuge ofendido para dar muerte a los ariúlteros .. ar
tículo 523). Acentuándose en el nuevo Código la ten
dencia a extirpar de nuestras costumbres el duelo, se 
castiga siempre la provocación al mismo y su acep
tación, se aplican las mismas penas que a los que pro
vocan o aceptan el duelo a quienes apadrinen o acon
sejen su celebración, y cuando del ciuelo resultan 
muerte o lesiones, se castiga como autores, con quien 
las produjo, a los que concertaron el duelo en re
presentación del que lo provocó y como cómplices a 
quienes representaron al que lo aceptó (artículos 543 
Y 544). Con el anhelo de extinpar otra vieja y cen
surable costumbre, cual es la de intervenir en los 
asuntos pendientes de resolución judicial o administra
tiva, recomendando a las partes, más o menos des
interesadamente y con deseos que no siempre son los 
ele que triunfe la justicia, sanciona el nuevo Código 
casos de rec0mendaciones punibles, castigando como 
respon;,ahks de delito a quienes recomienden a los 
Jueces, ~ 1.agistra dos, Autoridades o funcionarios pú
blicos, algún acto o alguna 0111isiú11 que, por su injus
ticia, <"011,tituya rfr•lito de prevaricación (art. 42;); 
y corno re,-,pnn~ables de falta, en todos los casos, a 
quienes recomienden asuntos pt'ndientes de resolu
ción ante los Tribunales y, siempre que lo recomen
dado implique para otra persona p<'rjuicio en sus de
rechos o en sus intereses, cuando se trate rlc adjudica
ciones de subastas o concursos de obras o de servi
cios, de opositores o concursantes a plazas determi
nadas, aspirantes a dP'ilinos públicos para los cuale-. 
estén selialadas condiciones de preferencia, o resolu
ción de expedientes pendientes de despacho o de acuerdo 
en las oficinas públicas (art. 814). A~pirando también 
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al de;,arra;go ele costumbres viciosas, se sanciona en 
el art. 8 1 9, como falta, el hecho de dirigirse a una 
mujer, aun con propósito de galantería, molestándola 
con frases grose1as o asediándola impertinentemen
te de palabra o por escrito. Y con los ejemplos expues
tos basta para que pueda apreciarse que, tanto en e) 
proyecto, como en los dictámenes de que aquél fué 
objeto, como en la redacción definitiva del Código por 
el Gobierno, se <:uidó con esmero de que encontrasen 
sanción adecuada todas las acciones y omisiones que 
deben recibirla. 

Suprímense en el nuevo Código, como norma gene
ral, las penas accesorias, pero se otorga desarrollo 
conveniente a las medidas de seguridad, más con
fiadas q"Je las penas, al arbitrio judicial, que la más 
exacta individualización y apreciación de las causas 
de inimputabilidad y de justificación, de las circuns
tancia;; de las infracciones y de las condiciones de 
los infractore~, indica como de notoria conveniencia. 
En el art. 90 se enumeran y en otros muchos se regu
la la aplicación de tales medidas, unas anexas a la 
declaración de inimputabilidad, ot-ras de ejecución coin
cidente con el cumplimiento de la pena y otras de ejecu
ción posterior a tal cumplimiento, y de esperar es que 
los acuerdos que los TnlJunales adopten en esta mate
ria, no sólo mejorarán ia condición individual de muchos 
delincuentes, sino que contribuirán eficazmente a evi
tar la extensión de plagas tan dañosas para la so
ciedad como el alcoholismo y la vagancia. De estruc
tura bastante diferente a la de los Códigos.anteriores, 
el libro p,imero c.l(:'l que se somete a la aprobación de 
Vuestra \Jajestad contirne en él todos los principios 
y normas g(:'nerales que en el libro segundo se apli
can a los delitos y en el tercero a las faltas; aunque 
Ja dif (:'r(:'ncia esencial con el Código vigente y los que 
le precedieron, radica en el título preliminar, gran 
portada de acceso al Código, donde en capítulos se
parado!'\ se exponen los fundamentos de la ley penal 
y lo~ de su aplICarión en el tiempo y en el espacio, 
&eg-ún las c1rcunqanc1as del territorio y la conducta 
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de las personas. Al determinarse en el libro pnme 
ro, dedicado a la infracción criminal y su represión, 
la responsabilidad criminal, se extiende ésta a quie
nes, a sabiendas, realizaren actús que pongan er
riesgo ia vida, la salud o la propieclad ajena y a quie
nes, con ocasiÓil <le accione-; u omisiones no pen;idas 
por la le:,·, causaren por imprevisión, imprudencia o 
impericia una lesión o daifo que, de ser ejecutado-, 
con intención, constituiría delito o falta. Consignado 
querJa ya el cuidado !)Ue,to en el nuevo Código para 
que sobre e.stos delito:; cu!posos recaiga sanción ade
cuada. Resta por consignar, respecto a la determi
nación de la responsabilirJad criminal, que el artícu
lo 44, <le,;pués de proclamar r¡ue dicha responsabili
dad criminal es individual, cleclara aplicables las 
medidas de suspensión en sus funciones, disolución o 
<c;Upresión, a las entidades o personas jurídicas, so
< iedades, corporanones o empresas cuyos miembros 
c<Jmetieren algún delito con los medios que aquéllas 
les propoN'.ionaren en términos que el delito resuite 
cometido a nombre y haio el amparo de la representa
ción social o en beneficio de 1a mi'->ma entidad. 

En cuanto a la responsabilidad civil de los infrac
tores y a la subsidiaria, se ha creído que su regulación 
debía seguir siendo, como hasta ahora, materia del 
Código penal; pero teniendo en cuenta las circuns
tancias económicas y soC1a!es en que actualmente se 
desarrolla la vida ele acuerdo con las corrientes moder
nas y con las doctrinas de la jurisp,udencia, se ha 
otorgado a la acción civil el desarrollo conveniente 
para que los Tribunales, al fijar el importe de las in
demniza.e-iones procedentes, dispongan de todos los 
factore.; útiles relativos, no sólo a los perjuicios ma
teriales, ~ino a los morales resultantes y aun a los que 
deban producirse en lo futuro por razón de la infrac
ción ..::riminal. A tal exten~ión responde la propuesta 
que la Comisión general de CoJificación formuló y 
la Asambiea Nacional aceptó de que a los motivos de 
casación que enumera el art. 849 de la ley de Enjui
ciamiento criminal, se aiiada uno relativo a los erro-
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res en la determinación del importe de la responsabi .. 
lidad civil y de las personas a quienes ésta alcance. 
El Gobierno ,ha aceptado esta propuesta pero, es1 i
mando que no es lugar apropiado para sancionarla 
el Código penal, la incluye en el Decreto rdormand0 
algunos artículos de la ley de Enjuiciamiento criminal 
que al mismo tiempo que el adjunto se somete a b. 
aprobación de Vuestra Majestad. 

No estima necesario el ~Iinistro qt.~ suscribe moles
tar más tiempo la atención de \'uestra ~ajestad, como 
habría de hacerlo señalando todos los preceptos del 
Código penal que contienen alguna novedad o alguna 
modificación en re.Jación rnn los del Código que ahora 
rige. En lo exµuesto ha creído compendiar, ya que 
no alcance a sintetizar, las reformas ·esenciales que el 
proyecto que somete a \·uestra Real aprobación entra
ña, las -garantías técnicas de que aparece revestido y 
los motivos en que ha inspirado su redacción definiti
va. Ley que interesa a todos los ciudadanos, desde los 
más honorables hasta los más corrompidos, a unos 
como posibles perjudicados u ofendidos por las in
fracciones criminales y a otros comn posibles infrac
tores, ninguno de los cuidados puestos en su con
fección resultará exagerado corno no lo será ninguno 
de los que se consagren a su más recta aplicación. 
El Gobierno, seguro de que la Comisión general de Co
dificación y la Asamblea );acional cumplieron fiel
mente sus respectivos deberes, y estimando la co
operación ciudadana de cuantos en centros y asocia
ciones, revistas y periódico.e;, aportaron a obra tan 
importante su concurso--que no ha sido escaso y ha 
sido de gran valor-, cree haber cumplido el suyo 
concentrando en el proyecto adjunto, con la esencia 
y estructur:i del redactado por la Comisión cuanto 
creyó útil de las colabora<"·icmes posteriores. Con ia 
conciencia tranquila, aunque bien convencido de que 
en su ge~tión ministerial nada ha presentado a Vues
tra Majestad ni nada ha ele presentarle que supere 
en importancia a los adjuntos proyectos de Decreto
ley y Código, tiene el Ministro que suscribe el honor 
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de someterlos a la. sanción de Vuestra Majestad, cum
pliendo acuerdo del Consejo de Ministros. ¡ Que Dios, 
en cuya ayuda confía, permita que la posteridad JUZ

gue esta obra como acertada y lo sea por sus re,,ul
tados ! 

tliadrid. 5 OP Sr.plit:mbre Je 1928. 

SE:'\OR: 

A L. R. P. de V. M., 

({1/0 Ponle .Escarlí n 
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REAL DECRETO 

De acuerdo con el parecer de Mi Consejo de Minis
tros, a propuesta del de Gracia y Justicia, 

Vengo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1. º Se aprueba el proyecto de Código pe

nal que se inserta a continuación de este Decreto y 
que será publicado desde luego en la « Gaceta de Ma
drid» y empezará a regir como ley del Reino el prime
ro de Enero de 1929. 

Art. 2. 0 Pur el Ministro de Gracia y Justicia, pro. 
vio acuerdo del Consejo de Ministros cuando sea ne
cesario, se dictarán antes o después de la fecha en 
que el nuevo Código penal ha de comenzar a regir, 
según la;; circunstancia:. lo aconsejen, cuantos Rea
les decretos, Reales órdenes, Reglamentos y demás 
disposiciones se<1n convenientes para la ejecución de 
las penas que en dicho Cuerpo legal se establecen y 

6 

para el más exacto y fácil cumplimiento de cuantos pre
ceptos contiene el mismo. 

Dado en San Sebastián a 8 de Septiembre de 1928. 

ALFONSO 

El Ministro de Gracia y Justicia. 

Galo Ponte Escartf11 
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TITULO PRELIMINAR 

De In ley penal y de su esfera de apHcaclón 

CAPITL1LO PRnfERO 

De la ley penal 

Artírnlo 1. 0 Só)o serán castigadas las acciones u 
omis1one-; que la ley penal haya definido como de
litos o faltas. 

No sed. castigado ningún delito ni falta con pena 
que no se h::dle estahlecida por la ley penal. 

Art. 2." No se admillrá la interpretación extensi
va, ni tamj)oco la analogía o semejanza, para defi
nir cielitos o faltas, o agravar penas. 

Art. 3. 0 F.n el caso en que un Tribunal tenga co
noc1mwnto de algún hecho que estime digno de re
presiún, y no ~e halle penado por la !ey, en la re
solución definitiva que recaiga acordará exponer el 
hecho al Gobierno, con las razones que le asistan 
para creer que debiera ser objeto de sanción penal. 

Asimismo acudirá al Gobierno exponiendo y pro
ponienJo lo conveniente, sin perjuicio de ejecutar 
desde luego la sentencia, cuando de la rigurosa apli
cación de las disposiciones de este Código resultare 
penada una acción u omisión que, a su juicio, no 
debiera serlo, o la pena fuere considerablemente 
excesiva, atendidos el grado de malicia del <lelincuen
te, el peligro social y el daño causado por el delito. 

Art. 4. º Los delitos y faltas previstos en leyes 
especiales se regirán por ellas. Este Código ser:i 
supletorio de las mismas mientras en dichas leyes no, 
se disponga lo contrario. 

CÓDIGO l'"NAL 
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Art. 5. 0 Las disposiciones de este Código no ex
cluyen ni limitan atribuciones que, por leyes munici
pales o cualesquiera otra-; especiales, competan a 
los funcionario-; de la Administración para dictar 
bandos de policía y buen gobierno, así como para co
rreg-ir gube,nativamf'nte faltas, en los casos en que 
su represión les esté encomendaJa por las mi;;mas 
leyes. 

Sin embargo, en las OrJenanzas municip;:i]e~ y de
más reglamentos gener;i k-s o particulares Je la .-'.d
ministraciún que se publiquen en lo sucesivo, y en 
los bandos de policía y buen gobierno que dicten las 
Autoridades, no se estal1lt·cedn sanc1unes privativas 
de libertad, úirectas o subsirliarias, superiores a Ía5 
señaladas eu el Libro 3. 0 ele este Código, aun cuan
do hayan de imponer"e e,: nrtud dr ;:i t rii.1?1c1011es gu
bernativas, a no ser que se Jetermine otra cosa por 
leyes especiale, 

CAPITULO II 

Aplicaci/m de la ley penal en el tiempo 

Art. 6.º Las leyes penales' obligarán a los veinte 
días de su promulgación, si en ellas no se di~u
siere otra cosa. Se entiende hecha la promulga
c1ón el día en que termine la inserción de la ley en !'i 
Gaceta. 

Art. 7. º La ley penal por virtud de la cual se cas
tiga un delito o falta, ha de ser anterior a la perpe
tración de éstos. 

Art. 8.º Las leyes penales tienen ,efecto retroac
tivo en cuanto favorezcan al reo de un delito o falta, 
si no fuere un delincuente habitual. 

La retroactividad favorable de las leyes será efj. 
caz, aunque al publicarse aquéllas hubiere reca1du 
sentencia firme y el condrnado estuviere cumplien 
do la condena. 

En es~s casos, el Tribunal aplicará la nueva ley, 
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sea de oficio, o a instancia de parte, o del '.Ministe
rio fi.;cal. En caso de duda sobre la ley más favorable 
deberá s~r oído el reo. 

Si la condena hubiere recaído sobre un hecho que 
no constituyere delito según la ley posterior, cesarán su 
eJecuci:.ín y sus efectos penales . 

. \rt. 9.º Los derechos de carácter civil reconoci
dos o declarados por lo~ Tribunales a favor del per
judicado, o de terceras personas, como consecuen
cia de un delito o falta, se harán efectivos y no ten
<lr{in alteración, aunque por la reforma de la ley se 
modifique o suprima la penalidad. 

CAPITULO III 

A plicacilm territorial de la ley penal 

Art. I o. Las leyes penales, así como l~s de po
licía y las de seguridad ptíblica, obligan a todos los 
que habiten en territorio espafiol. 

Art. I 1. Las leyes penales son aplicables, salvo 
lo establecido en Tratados internacionales: 

1. 0 A los españoles o extranjeros que cometan 
infracción criminal en territorio espafiol, o en alta 
mar a bordo Je buque espariol, o en la zona libre 
del aire en aeronave espariola. 

2. º A los esparioles o extranjeros que la cometan 
a bordo de buque o aer<,nave extranjeros en puerto 
e!:>pañol, o de aeronave que descendiere en territorio 
espariol, a no ser que se cometiere por persona de la 
tripulación contra otra de la misma, salvo, en este 
último caso, que los hechos perturben la tranquili
dad o el orden pt'1blico, en tierra o en el puerto. 

3. º A los espafioles o extranjeros aprehendidos en 
territurio espariol, o cuya extradi-ción se obtenga, 
que hubieren cometido en territorio extranjero, con
tra Espafia o contra esparioles, alguno de los delitos 
siguientes: 

Contra la seguridad exterK>r del Estado; contra el 
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Rey, la Regencia y ·1a Real Familia; contra la forma 
de Gobierno; rebeli6n; falsificación de la firma o de 
la estampilla real, o de las del Regente o de la He-· 
gencia; falsificación de la firma de los '.\1inistro~; 
falsificación de otros sellos oficiales; falsificacionc,; 
que rerjudiquen directamente al crédito o intere~~3 
del Estado, y la introducción o expendición de ·) 
falsificado; falsificación de moneda; de billetes t .! 

Banco, cuya emisión esté autorizada por Ía ley; .1 

introducción o expendición de !o., billetes o monedas 
falsificados; las cometido:; en el e1erc1c10 de su3 fun
ciones por empleados pt:bhcos residentes en territo
rio extranjero, y la trata de muieres y de rnfio, 

4. 0 A los españole~ que delincan contra otro es
pañol en buque español, o en aeronave esrafiola, en 
puerto extranjero. 

5. 0 A los españoles que en terntono extran¡erc, In· 

curran en respon3abilidad criminal: por infringir !a5 
leyes que en España rigen el estad,:> c:vil de ·1as per
sonas. 

Art. 12. El español que cometiere un delito en país 
extranjero -::ontra otro e.,pafiol, será juzgado en E.s
paña por Tribunales españoles, si rnncurrieren las 
circunstancias siguientes: 

1. • Que se querelle e! Ministerio fü.-cal, o el ofen
dido o cualquiera de las personas que puedan hacerlo 
con arreglo a las leyes. 

2." Que el delincuente se halle en territorio es
pafiol. 

3.• Que el delincuente .10 haya sido a:bsuelto, in
dultado o penado por el mismo hecho en el extranje
ro, y si hubiere sido penado, que no haya cumplido 
su condena. 

Art. 1 3. El cspa ñol que cometier~ en país extran
jero contra un extranjero, un delito de los que este 
Código ::alifica de graves, será juzgado en España, 
si concurrieren las circunstancias del artículo anterior. 

~o podrá procederse criminalmente en este caso, 
cuando el hecho de que se trate no fuere delito en eJ 
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país en que se cometió, aunque lo sea según las leyes 
de España. 

Art. 14. Si los reos de delitos c:omprendidos en el 
número 3. 0 del art. 11, hubiesen sido absueltos o pe
nados en el extranjero, siempre que en este último 
caso hubieren cumplido la condena, no serán de nue
vo perseguidos en España. 

Lo mismo sucederá si hubieren sido indultados, con 
excepción de los delitos contra la Pa~ria y contra el 
Rey, la Regencia y la Real Familia. 

Art. I 5. Tanto en el caso del núm. del art. 11 3. 0 

como en el de la tercera circunstancia del 12, si los 
reos hubieren cumplido parle d':' la pena impuesta por 
el Tribunal extranjero, se tendrá en cuenta para reba
jar ipropor:cionalmente la que en otro caso les corre::;
ponderia. 

Art. I 6. La.:; di!'posiciones especiales que se refie
ren a delitos cometidos en España contra extranjeros, 
que ostenten carácter oficial, no se aplicarán cuando 
tales delitos no tuvieren a f!áloga sanción especial en 
la legislación extranjera correispondiente, aplicándose 
en tal caso las disposiciones comunes de este Código. 

Art. 1 7. Cuando, en delitos cometidos por espa
ñoles en el extranjero, fuere más benigna que la es
pañola la legislación del país en que se delinquió, 
dicha benignidad será tenida en cuenta por los Tribu
nales es.paiioles, para aminorar la pena a su libre ar
bitrio. 

Art. 18. El conocimiento de los delitos comenza
dos en Esra1ia y consumados o frustrados en el ex
tranjero, corresponderá a los Tribunales ·espalioles, 
en el caso de que los actos realizados en España 
constituyan por sí delito, y sólo respecto a éstos. 

Art. 19. L1<; leyes penales cspaiiolas se aplicarán 
sin distinción de nacionalidad a todos los individuos 
r¡ue ej ccu taren un hecho punible en territorio espa iiol, 
f'nlenrl1éndose por tal el territorio propiamente <licho, 
los puertos y aguas iuris<lircionalcs y el espacio exis
t~nte ~obre todos ello<;. Se considerarán también te
rrllor10 c:srañol por exten,;ión, y para estos efectos: 
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I. º Los buc¡nes y aeronaves espai'ioles, en aL.t 
mar, o en la zona libre Je\ aire, o surtos en un puerto 
o en un aeroJromo extranjero. 

2. 
0 Las Embajadas, Legaciones y Consubrlos es

paiio!es . 
.-\rt. 28. Salva la eficacia r¡ue puedan conct>rlerles. 

en determinado,; casos, los Tratados i11ternacin?1ales, 
no serán cjfcutorios en Espa1ia los fallos dictados en 
causa criminal por Tribunales extranjeros contra de
lincuentes extranjeros. 

:\rt. 21. Sólo podrá proponer5e y pedirse la extra
dición: 

I. º De los españoles c¡ue, habiendo delinquido en 
Espalia, se hubiesen refugiado en el extranjero. 

2.
0 De los espafioles c¡ue, habiendo alentado en el 

extranjero rnntra la seguridad cxtnior del Estado cs
pa!'iol, se hutii~ren refugiado en país distinto Jel en 
que Jelinquiercn. 

3. 0 De los extranjeros que, debienJo ser juz(!"adüs 
en Espal'ia, se huuieren refugiado en un país que no 
sea el suyo. 

4.'' De los delincuentes españoles refugiados en 
buques mercantes extranjeros. 

S.º De los delincuentes espai'íoles que se refugia
ren en un buíJUC de gueaa extranjero, o de propie<lad 
de u11 EstaJo extranjero. 

6.º De los delincuentes españoles refugiados en 
aeronave.:; extranjeras. 

Art. 22. ~o rodr[l otorgarse a un Gohierno ex
tranjero la extradición de un ciudadano español. 

Art. 2.,. Si un Trilmnal extranjC'ro pronunciare 
contra un ciudadano español sentencia con~ienatoria, 
y ésta llevare pena de inhabilitación por delito a que 
este Có<ligo seliale esa pE"na u otra incapariclad, los 
Tribunales espaiioles, a petición del '.vlinislcrio fiscal, 
y con audiencia del intercc,a<lo, pnrlr:'111 declarar que la 
sentencia extranjera pro<luzca efectos penales en Es
paña. 

Art. ::::4. Para la aplicación de lo dispuesto en los 
artículos anteriores, se considerarán espaiioles los na-
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turalizados en España, aunr:¡ue hayan adquirirlo la na
cionalic..lacl csra1iola desrués de ejecutado el h!!Cho 
que se ¡ier-iguc, salvo pactos contrarios expresa
mente n,m·en1c..los con otros E~tados. 

CA,PITULO IV 

De la a¡,licarir5n de la ley penal, según la condici"" 
de las p,,so,ias 

:'\rt. 25. La.~ leyes penales son aplicables igual
mente a todas las personas, cualquiera que sea su 
condición, y salva la im·iolabilidad del Rey, con las 
siguiente., excepcir,nc.-;: 

I. º :\ los Representantes en Cortes, por sus opi
niones y \"Otos en el ejercicio de su cargo. 

2.~ A los Reyes, Presidentes o Jefes y Príncipes 
heredero,:; de otros Estac..los, Embajadores, \finistros 
plenipotenciarios y ~Iinistros resiclentes, Encargados 
de negocio; y a los extranjeros empleados Je pianta 
en las Legaciones, los cuales, cuando delinquieren. 
serán puestos a disposición de su,:; Gobiernos respec
tivos. 

3. ª · A los Cónsules generales, Cónsules y Vice
cónsules, siendo s{1bditos del Estado que los nombre, 
en la l'ledida que determinen los Tratac..los internacio
nales. 
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LIBRO PRIMERO 

De la Infracción criminal y de su represión 

TITULO PRIMERO 

De la Infracción criminal 

CAPITULO PRI:\1ERO 

De la infracción criminal en general 

Art. 26. Son infracciones criminales las acciones 
u omisiones voluntarias, penadas por la ley. 

Las infracciones criminales se presumen siempre 
voluntarias, a no ser que se pruebe lo contrario. 

Art. 27. Constituirá en todo caso omisión punible 
la ele quien, estando en condir-iones de prestar auxilio, 
5in perjuicio ni riesgo propio, no realice los actos que 
estén a su alcance y sean necesarios para evitar los 
dafi.o~ y peligros que puedan sufrir personas o cosas. 

Art. 2S. Las infracciones criminales se dividen en 
delitos graves, menos graves y faltas. 

Se reputan delitos graves o menos graves, las in
fracciones castigadas por la ley respectivamente con 
sanciones penales de dichas clases. 

Son faitas las infracciones a que la ley señala san
ciones leves. 

Art. 29. Si una infracción ha sido juzgada indebi
damente como falta, puede perseguirse y castigarse 
en concepto de delito, si con posterioridad se demues
tra que reúne los caracteres de tal. 

Art. ~o. Incurrirá en responsabilidad criminal el 
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que cometa una infracción, aunque tuviera intención 
de cometer otra distinta. 

Incurrirá, asimismo, en responsabilidad c_uando el 
mal hubiere recaído sobre persona o cosa distinta de 
aquellas a quienes el culpable tuvo intención de cau
sarlo. 

Art. 3 1. El responsable de una infracción lo será 
de toda lesión o daño que por consecuencia de la mis
u:ia se produjere, mientras :10 aparezca y se pruebe 
que este resultado sobrevino en virtud de acciciente 
extraño a la acción. 

Art. 32. También incurrirá en responsaj:>\iidad cri
minal el que, a sabiendas, realizare un acto que pon
ga en riesgo la vida, la salud o la propiedad ajena. El 
probado ,'tnimo de lucro agrava esta responsabilidad. 

Art. 33. Incurrirá, a 0 imi,mo, en responsabilidad 
criminal el que, con ocasión de acciones u omisione! 
no penadas por la 'ley, causare por imprevisión, im
prudenria o impericia, una lesión o daño que, de eje
cutarlo con intención, constituiría delito o falta. 

Art. 34. La imprevisión, imprudencia o impericia 
se reputará grave o temeraria: 

1. º Si el h~cho hubiera podido preverse con la 
elemental y ordinaria diligencia. 

2. º Si la ocasión y medios empleados por el agen
te fueren notoriamente inadecuados para ejecutar el 
acto, y por ello se !rnbiera producido el daño en las 
personas o en las cosas. 

3. º Si hubiere concurrido en el hecho infracción 
de leyes, ordenanzas o reglamentos. 

4. º Si por el cargo, empleo, profesión u oficio, e5'!" 

tuviere el agente obligado a mayor previsión y dili
gencia. 

5. 0 Si el agente, por sus. condiciones de intel~en
cia, vigor físico o aptitud profesional, hubiere podido 
y debido fácilmente evitar el mal causado. 

6.º Si la ,preparación científica o la práctica profe
sional del agente fueren notoriamente insuficientes 
para ejecutar los actos que produjeron el daño. 

7. • Si concurriere cualquiera otra circunstancia 
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que, a juicio del Tribunal, demuestre la graveclacl o te
meridad de la culpa, razonándola en la sentencia. 

Se reputará leve o simple: 
Si no concurriere ninguna de las anteriores cir

cunstancias, y el Tribunal estimare que no prorf'cl1ó el 
agente con la debida previsión, prudencia o pnicia. 

La punibilidad de los actos u omisiones que rn f'll
sayos, estudios y pruebas de máquinas o aparatos de 
nueva invención, operaciones de investigación y apli
cación de principios o rné·toclos científicos prccluirrrn 
dario en personas o cosas, será aipreciacla por los Tri
bunales en. cada caso concreto, según las medidas de 
previsión que hubiera adoptado el agente. 

Aunque el agente no profesare el arte o b ciencia 
requeridos para el caso, no será punible la culpa de 
impericia cuando su intervención hubiere sido inexcu
sable por la urgencia y gravedad de la situación, u 
otra causa análoga, todo ello a juicio del Tribunal. 

Art. 3 5. No incurrirá en responsabilidad criminal 
el que, al ejecutar acciones lícitas, con la debida pre
visión, prudencia o pericia, causare una lesión o dari? 
por simple accidente material, sin culpa ni intención 
de causarlo. 

CAPITULO 11 

De los grados generales de la infraccii,n criminal 

Art. 36. Salvo disposición contraria de la ley, se
rán punibles los delitos en todos sus grados de ejecu
ción. 

Estos son: la consumación, la frustración, la ten
tativa, la conspiración, la proposición y la provoca
ción para delinquir. 

Las faltas sólo serán punibles en los grados de 
consumación y frustración. 

Los delitos o faltas cometidos por imprevisión, im
prudencia o impericia se castigarán únicamente cuan
do havan sidn consumad0&. 
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Los grados genera!es de la infracci6n son diversa
mente punibles, mientras rp1e la ley no los prevea v 
sancione como delitos o faltas distintos. 

Art. 37. Hay delito o falta frustrados, cuando el 
culpable practica todos los actos de ejecución que 
deberían producir como re~ultado la in.fracción, y, sin 
embargo, no la producen por causas independientes 
de la voluntad del agente. 

:\;·t. 38. !lay tcntati\:!, cuancloelculpahledaprin
cipio a la ejecución del delito direclamC'nte por _hecho-, 
exteriores, y no practica to<los los actos de ejecución 
que debieran producir el delito, por causa o accidente 
que no sea su propio y espontáneo desistimiento. 

Art. 39. Cuando no apareciese indudablemente 
cJeterminado el delito que se propuso cometer el cul
pable, se :nresumirá que sus actos se dirigían al de 
menor gravedad entre aquéllo~ a que racionalmente 
pueda presumir~e c¡ue iban encaminados. 

Cuando se tratare de un reincidente, se estimará 
que el culpahle intentaba repetir el dclitc• nne co
meticí. 

Art. 40. [l culpable de tentativa que desistiere 
voluntariamente de continuar la ejecución del delito, 
será penado sólo por los actos ya ejecutados, cuan
do éstos, independientemente de la iñfracción inten
tada, fueran por sí constitutivos de delito o falta. 

Art. 4 I. Cuando el que se proponga cometer un 
delito hubiere ejecutado todos los actos que a su jui
cio deberían producirlo, y, sin embargo, no se produ
jere, porque el hecho en sí mismo fuere- de imposible 
realizaci6n, o porque los medios empleados para lo
grarlo fueren por su naturaleza inadecuados al fin 
propuesto, el Tribunal, apreciando las circunstancias 
del caso, decidirá si ha de castigarse como delito 
frustrado o tentativa. 

Art. 42. La conspiración existe, cuando dos o 
más personas se conciertan para la ejecuci6n de un 
delito y resuelven eJecutarlo. 

La proposición criminal existe, cuando el que ha re
suelto cometer un delito, solicita de otra u otras pee-
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sanas que lo ejecuten o le presten su ayuda para eJe
cutarlo. 

Art. 43. Hay provocación criminal, cuando se in

cita re directamente, de ¡xilabra o por escrito, o por 
medio de la imprenta, el grahado u otro medio de difu
sión, a la ejecución de una o varias infracciones com
prendidas en este Código, o en leyes penales especia
les, salvo el caso de que la provocación constituyere 
delito propio. 

Su gravedad será mayor o menor, sC"gún hubiere se
guido o no a la provocación la ejecución de la :nfrac
ción provocada. 

TITULO II 

De fa responsabllida d 

CAPITULO PRIMERO 

De la responsabilidad aiminal 

Art. 44. La responsabilidad criminal por los deli
tos o faltas es individual. Pero, cuando los indi,·iduos 
que ronstituyan una entid::icl o persona jurídica, o for
men parte de una sociedaJ, corporación o empresa de 
cualquier clase, cometieren algún delito con Jos me
dios que las mismas les proporcionaren, en t~rminos 
que resulte cometido a nombre y bajo el amparo de la 
representación social o en beneficio de la misma C'nti
dad, los Tribunales, sin oerjuicio de las facultades 
gubernativa~ que COTP:spondan a la 1\dministración, 
podrán Jec;etar en la sentencia la suspensión de las 
funcione5 de la entidad o persona jurídica, soC1edad, 
corporación o empresa, o su di5olución ·O supresión 
según proceda. 

Esta facultad no podrá ejercitarse sobre organis
mos administrativos del Estado respecto a los cuales 
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el Tribunal se limitará a dar cuenta al Ministro que 
corresponda. 

Art. 45. Son crimmalmente responsables de los de
litos, los autores, los cómplices y los encubridores. 

En las faltas sólo serán ca.;;tigados los autores y los 
cómplices. 

Art. 46. Se considerarán autores: 
1. 0 Los que tomen parte directa en la ejecución 

del hecho. 
2. 0 Los que, empleando coacc1on, amenaza, abu

so de aut0ridad o poder, u otro medio eficaz, fuer:en 
a otros a ejecutarlo. En estos casos, la responsabili
dad será íntegra del autor indirecto, a no ser que el 
ejecutor material no haya sido violentado, a juicio del 
Tribunal, en grado suficiente para quedar exento de 
responsabilidad. 

3.º Los que, ,por consejos, dádivas o promesas u 
otros medios análogos, mduzcan <lir,cctamente a otros 
a ejecutar el hecho, siempre que la inducción, por su 
naturaleza y con.diciones, puerla ser eficaz para deter
minar al agente, aunque la infracción 110 llegue a co
meterse por causas ajenas a la voluntad del que in
dujo. 

En este último caso, el 1nJuctor será equiparado al 
autor de un delito o de una °falta frustrados. 

4.º Los que cooperen a la ejecución de la infrac
ción por un acto sin el cual no hubiera podido cfe.:
tuarse. 

Art. 47. Los induc;tores serán responsables cnm1-
nalmente de los actos cometidos por eficiencia de su 
inducción, pero no de otros ar.tos que, Gon ocasión de 
aquéllos, ejecutaren las personas inducidas, ni Je :'u:; 
consecuencias, a no ser que racionalmente los induc
tores hubieran debido preverlas, o cuando el induci
do careciere de discernimiento. 

Quedan exentos de responsabilidad los inclut t orr.., 
que, espontáneamente y antes de (]llC' se diere 11r111r1p:o 
a la ejecución de la infracción, la 1111p1cl1eren por ~;, 

0 lo intenta~en, dando cuenta de ello a las Auton
dades, con tiempo suficiente para 1mped1r!a. 
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Si el inductOT, a tiempo de impedir el delito, se es
forzó en persuadir al inducido para que desistiese, no 
pudiendo evitar la infracción, será responsable de in
ducción, pero se ate11uará su respon~ahilidad a juicio 
del Tribunal. 

.\rt. 48. Son cómplices los que, no hallándose 
comprendido,; en ninguno de los casos del art. 46 1 

cooperaren a la ejecución de la infracción por actos 
anteriores o simultáneos, o proporcionaren ocasión, vi
gilanc1a, mecl1os, armas o datos que la faciliten . 

. \rt. 49. Cuando la naturaleza de la infracción de
penda de condiciones personales y privativas del autor, 
que 110 com urran en el có111plice, solamente será éste 
responsalile del delito cu~ a calificación determinen 
las circunstancias por él conocidas. Cuando aquellas 
condi::ione~ e:,iman al autor, este beneficio no alcan
zará al cé,mplice. 

Las circumtancias agravantes que, por razón de una 
cualidad per,onal, permanente o transitoria, hayan de 
a¡,rec1arse respecto de un delincuente, se comunicarán 
a los demás, cuando hayan servido para facilitar la 
ejecución del <lt'lito, si, al 1icmpo de participar en el 
mismo, tuvieron conocimiento de esas circunstancias. 

Art. 50. ::ion encubridores los que, sin ánimo de 
lucro y sin concierto previo, pero con conocimiento 
del delito y sin haher tenido participación en él, inter
vinieren posteriormente: 

1. 0 Ocultando o inutilizando el ruerp0, los efectos o 
los instrumentos del delito, para impedir su descubri
miento. 

2.·, .\lbergando, ocultando o proporcionando la fuga 
al culpable, 0 bien denegando el cabeza de familia a 
l,1 Autoridad judicial el permiso para entrar en el do
!! ,:ilio, a fin de aprehender al delincuente que se halla
re en él. 

Se exceptúan los casos de encubrimiento como deli
to propio, o di!'linto, penados en el Libro 2. 0 de este 
[l;d1go. 

Art. 5 1. Están exentos de responsabilidad crimi-
1,:i: como cnruhridores, v ~uietos únicamente a la res-
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ponsabilidad civil, los que, en las condiciones del ar
ti.culo anterior, lo sean de sus cónyuges, de sus ascen
dientes, des:::end1enles, hermanos legítimos, naturales 
o adoptivos, o afines en los mismos grados. 

Art. 52. Los conspiradores quedan .exentos de res
ponsabilidad si, antes de haberse cometido el delito, 
desistieren de su propósito, revelando a la autoridad 
pública el plan del delito y sus pormenores, con tiempo 
para evitarlo. 

Los autores de proposición para cometer un delito 
quedarán exento5 de pena, s1 desistieren evidentemen
te de su propósito antes de la incoación de cualquier 
procedimiento. 

Art. JJ· Se exceptúan de lo dispuesto, en los ar
tículos anteriores, las infracciones cometidas por me
dio de la imprenta, grabado u otro medio mecánico 
de publicación o difusión. 

De estas m fracciones responderán criminalmente 
sólo los autores. 

Se reputan autores los que realmente le hayan sido 
del original del escrito o .f:stampa publicados n rlifun
didos y todos los que los reproduzcan. 

Art. 54. Cuando los autores de las infracciones a 
que se refiere el artículo anterior no fuesen conocidos 
o no residan en Espafia o estén exentos de responsa
bilidad criminal con arreglo a este Código, o por cual
quiera otra causa no puedan ser perseguidos judicial
mente, o no resulten responsables o su responsabili
dad no hubiere podido hacerse efectiva, se reputarán 
autores: 

I." Los clirectore;; de la publicación peri_ódica, o de 
la empreq rmisora. 

2. º El erlitor .le! impreso. 
3. 0 Los directores o jefes del establecimiento en 

que se haya impreso, grabado o publicado por cual
q111er otro mecl10, el esrrito o estampa criminal. 

En estos caso,, los l'ribun::i!e~ poddn suspender la 
puhhcarión o rlifusió11, tem¡,oral o dcfinitiv,11nente, 
con arreglo a la~ dic;posiciones Je este Código. 
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CAPITULO II 

De la i1respo11sabilid11d 

SECCION PRIMERA 

CAUSAS DE INIMPUTABILIDAD 

Art. 55. Es irresponsable el que, en el momento 
de ejecutar la acción u omisión pumble, se hallare en 
estado de perturbación o debilidad mental, de origen 
patológico, que prive necesariamente y por comp!eto 
a su conciencia de la aptitud para cornqHencler la in
JUSticia de sus actos, o a su voluntad para obrar de 
acuerdo con ella, siempre que no se hubiere colocado 
en ese estado voluntariamente. 

Declarada la irresponsabilidad, el Tribunal confor
me a lo dis,puesto en los art1culos 95, 97 y 98 de este 
Código, según los casos, decretará el internamiento 
del agente en uno de los establecimientos destinados 
a enfermos de la respectiva dase, del cual no podrá 
salir sin previa autorización del mismo Tribunal. 

Art. 56. Es irresponsable el menor de dieciséis 
años. El presunto responsable en cualquier concepto 
de una infracción criminal de las definidas en este 
Código o en leyes especiales, que no haya cumplido 
dieciséis años, s.:rá sometido a la jurisdicción es
pecial del competente Tribunal tutelar para niños. 
Pero mientras exista algún territorio al que no alcan
ce la jurisdicción de los Tribunales tutelares se apli
cará lo que preceptúa el art. S 5 5. 

:\rt. 57. También es irresponsable el que obra o 
incurre en omisión hallándose: 

1.º Violentado por fuerza material exterior, irresis
tible, directamente empleada sobre él por otra perso
na y que anule por completo su libertad. 

2. 0 Impulsarlo por miedo invencible de un daño 
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igual o may9r, cierto o inminente, para sí mismo o 
para su cónyuge, ascendientes, descendientes o her
manos. 

SECCIOX SE<-;U'.\:DA 

CAUSAS DE JüSTIFIC\ClüN 

Art. 58. ~o delinquen: 
1.• El que obra en dcfcn<a de su persona, honra 

o propiedad, -.icmpr-e que ct,11curra11 lo~; requisitos de: 
1. º, agresi(,n ilef~Ítima act ua 1 incvit,Ü>lc; 2. º, necesi .. 
dad raciunal tkl medio empleado ¡nra impeuirla o re
pelerla; 3. ", falta de pro\"ocaciL',n suficiente por parte 
del que se ddic11ile. 

Para que b dcf cn.,a de la propiedad sea legítima 
es condición que el ataque a los biene:; constituya de
litu, :.egún e-te Código, y los ponga en grave peligro . 

. \:-Í ha de entenderse en lo:; ca~os de ddensa riel 
domicilio propio contra el ladrón, y cumra quien de 
norhe penetre en él sin ronscntirnie11to, o en las de
pcndenci;i~ dt>l domicilio, s1 e~ con empleo de g¡inzúas 
o ll;i\·es fal-as, fractura e c-~calamienlo, y siempre 
en e! raso de incendio, expk,sir'.,n o inundación inten
cionales. 

2." El que obra en defeno;;a de la persona, honra o 
propiedad de su cónyuge, a srendientes, descendien
tes, o hermanos legítimo-;, n;iturales o adoptivo~. de 
sus afines en los mismos grados, y de sus consanguí, 
neos, ha-,ta el cuarto civii, ,,iempre que concurran la 
primera y -.;egunda circunstancias prescritas en el nú
mero anterior, y la de que en caso de haber precedido 
provocacit'.,n de parle del acometido, no hubiere teni
do participación en ella el defensor. 

3. 0 El que obra en defen<;a <le la persona, honra o· 
propiedad de un extraño, cuando concurrieren la pri
mera y segunda circunstancias prescritas en el núme
ro primero y la de que el defensor ne sea impulsado 
por venganza, resentimiento u otro motivo ilegítimo. 

CÓDIGO PE!IAL lil 
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Art. 59. El exceso en la legítima defensa no será 
punible cuanc:, resulte del terror, o del arrebato y ob
cecación d, .. momento, ate!',Jidas las circunstancias 
del hecho, la.; del lugar en que se efectúe y fas ~rso
nalcs del a1;1esor y del agredido. 

:'\rt. 60. Tampoco delinque el que para evitar un 
mal propio o ajeno en la salud, vida, honor, libertad o 
intere::f's, cjrcuta un hecho que produzca dafio en la 
propiedaJ o derechos ajenos, si concurren los requi
sitos siguien1cs: 1. 0 

, realidad del mal que se trata de 
evitar; 2. 0 

, que sea mayor que el causa<lo para evitar
lo, y 3. 0

, qur 11<1 haya otro medio practicable y menos 
perjudicial para impedirlo. 

El riue, h;tll;'1nrloc;e en el caso del pi1rrafo anterior, 
se hubiere excC'diJo en los limites de la propia ~alva
ción o J.e la ayucla, sólo podrá justificar el exceso por 
hallarse bajo una rxritación excusable, o en estado ele 
terror y abatimiento. 

Art. 6 I. ~n delinquen: 
I .º E! que obra en cumplimierito Je un precC'p\o 

legal o en el ejercicio legitimo de un derecho, oficio o 
ai.rgo. 

2. 0 E! que obra en virtud de obediencia debida a 
sus superic-res legítimos, o de requerimiento de la 
AutoridaJ e, de sus agentes, siempre que el mandato 
o requerimi~nto recaiga sohre actos lícitos permitido,;, 
sin perjuicio de la re5ponsabilidad en que incurra ex
cediéndose en la ejecución de lo ordenado, y de la 
que corresponda a los que hayan dado las órdenes 
recibidas, si resultan constituti\·as de delito. 

3. 0 El que incurre en alguna mmsión, hallándose 
:impedido por causa legítima o insupC'ralile. 

CAIPin 'LO III 

De la atmuación y de la agravació11 
de la responsabilidad 

Art. 62. El grado de responsabilidad se determina, 
.eegún las e:'.rcunstancias de la infracción y las condi-
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ciones personales del infractor o delincuente, en cuan
to unas y otras no ,hayan sido previstas por la ley 
como elemento constitutivo de la infracción, o como 
causas de irresponsabilidad. 

Art. 63. Para la calificación de las circunstancias 
atenuantes y agravantes se tendrán en cuenta las 
normas siguientes: 

1. • No deben a,preciarse como circunstancias de 
diverso carácter, sean atenuantes o agravantes, 
aquéllas que estén ligadas entre sí de tal modo que 
la existencia de la una suponga necesariamente la 
coexistencia de la otra. 

2. ª Un solo hecho no puede estimarse como cons
titutivo de dos o más circunstancias atenuantes, ni 
agravantes. 

3. • Las acciones que proceden de actos ilícitos o 
inmorales nunca pueden ser motivo de atenuación. 

SECCION PRIMERA 

ATENUANTES 

Po, las circunstancias de la infracción 

Art. 64. Atenúan la responsabilidad las circunstan
cias siguientes: 

1 .• Hallarse el agente, al tiempo de obrar, en al
guna de las situaciones definidas en la Sección 2.• del 
Capítulo anterior, cuando no concun:ieren tocios los 
requisito., necesarios para ju:;tificar el hecho o resul
tare defi,iente el fundamento de las circunstancias 
constituidas por un solo requisito. 

2. ~ Obrar .por motivos morales o estímulos tan po
derosos, que naturalmente hayan producido arrebato 
momentáneo, o estado de obcecación. 

3... Haber precedido inmediatamente provocación o 
amenaza adecuada, por parte del ofendido. 
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Los Tribunales en cada caso, apreciarán esta cir
runstaucia tenien<lo en cuenta las condiciones perso
nales del ofendido y del ofensor, el momento· o la 
ocasión de producirse el hecho, y la enti<iad de la 
amenaza o provocación. 

4. • Habrr ejecutarle el hecho en vindicación pró
xilha de una densa grave causada al autor de la in
fracción, a su cónyuge, ascendientes, de:;cendientes, 
1ermanos legítimos, naturales o adopth·os, o afines en 
los mismos grados. 

5. • El inmediato y anterior abuso de autoridad, 
len los delitos contra la mi<;ma o sus agentes. 

6. • Haber procedido, espontánea e inmediatamen
te, a dar satisfacción adecuada al ofrndido, a di<;mi
nuir los resultados <le la in~racción o a reparar la 
lesión o el d;irio, siquiera en parte, con propio sacri
ficio persona! o económico ; todo ello, antes de car 
principio el procedimiento. 

7. • H,,bersc presentado espontáneamente el culpa
ble a las autoridades, confesando la infracción, an
tes de ser ésta descubierta, o de que aquél hubiere 
sido citado o perseguido como presunto culpable. 

Los Tribunales estimar:rn o no esta circunsta11cia 
y la Je] número anterior, a su prudente arbitrio, apre
ciando en cada caso el valor de los actos a que se 
refieren. 

s.- No haber tenido el agente intención de produ
cir ,~n mal de tanta gravedad, atendidos los medios 
inadecuado<; que empleó para realizarlo. 

9.~ Cualquiera otra circunstancia previa, simultá
nea o rosterior a la infracción, y de igual entidad o 
análoga significación que las ·anteriores, así como las 
que en otros artículos especiales establece este Código. 

Po, las condiciones del infracto, 

Art. 6 5. Las condiciones perc;onales del delincuen
te que atent'tan la responsabilidad son: 

1.• El estado mental que, sin determinar la com
pleta irresponsabilidad, conforme al art. 55, acuse 
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disminución en la connenna para rnmprendcr ia m-
111stic ia cie los actos, o en la voluntaci para Cí>L>rar <le 
acner<io con aquélla. 

l':11 este ca~. el Tribunal adoptará las medidas pro
•.:edentes, (onlorme al ar!. ,:/:J. 

2. • La ienlermedad, en estados morbosos, excep
cionales y generales, que, sm pnvar por comµlt't o de 
conc1e11c1a al agente, disminuyen en él el 1m¡.>er1u de 
la voluntad. 

j.º Obrar el ,1gente impulsado µor el hambr<>, la 
m1sena o la d1hc ulta<l notoria de ganarse el sustento 
necesano µara él u para lo-.. -..uyos. 

4.• La sordomudez o la reg11t'r.t s1 son de naci-
1111ento, o adquiridas en la 1nlanna, y además el sujelo 
(·arec1ere de 1nst ruccion. 

l·.I l 11bu11al, a su µrudente arbitrio, l':-,l1m;irá esta 
l·ond1uón, según las per~onales del delmn1ente y s~. 
grado cie 1111el1genc1a. 

~-· Ser el agente, al cometer la 111tracción, mayor 
<le d1ec1sé1s y menor de d1ec1ocho años. 

SECCION SEGUNDA 

AGRAVAN TE!-

Por las árcuns/1moas de la i11f mrdó11 

Art. 66. Agravan la respon~bilidad las circuns
tancias siguientes: 

1.• Ejecutar el hecho con alevosía: entendiéndose 
que la hay cuando se obra 0 tra1c1ón y sobre sc~uro, 
o cua.nclo dadas las cond1c1ones personale<; del agre
sor o agredido, o las c1rcunstanc1as del hecho, o lo<; 
medins de ejecución empleados, se dificulta o debilita 
notablemente la defensa. 

2. • Cometer la infracción mediante precio, recom
pensa o promesa. 

3.• Cometer el delito en cuadrilla. 
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Hay cuadrilla cuando conrn rren má e; de dos mal
hechores con armas, m.am!Jeslas u ocultas, o más de 
.tres sin ella s. 

4.• Haber proyectado el delito y dingido su eJecu
ción, cuanrlo sea comcl Ido por v,ir1ns. 

e;.• Ohrar C()ll prrmed1tar1ó11 C()nouJa. 
Exislt' esla circ11nsla11c1a c11andll la resolución a.nl<'

rior rara deli11q111r, y su pcr<;1-;tf'11u;1, 'ir revelan poT 
el i11trnto repetido Je ewc11tar la mlraC"C16n, o por la 
indole de los mC'd1os pn'parado-; para reali1,arla, o por 
,el L1emro tr.111-;n1rrnlo e111 rr la 1Tsolurió11, JemostraJa 
por actos extC'norcs, y ~11 c¡1·t·11r1ó11. 

6.ª Ei<'rnlar la mfran-1i"ir1 1xn mf'f.iio ele incendio, 
explosión, varam1enlo de r1ave o avcri,a r.111-;;1da de 
prop,;silo, desl rnt·rión o ;1vcri;1 de arronave, dr-.,arri
lamiento, 1ksl r11cn(111 o 111lf'rrupnón el<' romurncano
nes telcgr:'tl1,;1,- o lclcló111cas, o empleand(1 venf'IIO, 
suhs1a1K1;i~ ;111e-;lc'sll·~~. o algún arl1Íir10 ncas1011ado 
a gr.:incle,, C'"I ragos, o de pC'l1gro y alarma ge11c-rales. 

Asimismo, cuandn se h11h1ere e¡crut.ulo la mi rac
ción con ocasión de a lg11110 de los her hns expresados 
en el p:'trrafo anlerwr, no s1c1H..lu produndos por el 
infractor. 

7.• Au111c11tar deliberadamente el daño de la infrac
ción ca II sa ndn males 11111ccesM1os para su ejecución, 
o emplear mcdi0s o ha{:er que concurran circunstan
cias <]Ue a1iadan la ignom1111a a los efeclos propios del 
hecho. 

8. • Ejecutar el delito de norhe o en despoblado, 
cuando fueron buscad;i,; e~tas c1rc11nstanc1as de pro
pósito, o se aprovechó de ellas el delincuente. 

9.ª Ejerularlo con romrimienlo de pared, techo o 
pavimento, de puertas o ventanas, íractura de muebles 
cerradc.s, 0 siu rompimie11to, pero con escalamiento. 

J-lay escabmiento cuando se penetra en lugar ce
rra<lo por una via que no sea la destinada al efecto. 

1 o Cometer el delito faltando a Jebcres o respe-
to~ r¡ue, por la dignidad, eJad o sexo, mereciese el 
ofendido, o en su morada, cuando no haya provoca
do el suceso. 
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1 I. Emplear en la prepclración o ejecución del de
lito astucia, fraude, disfraz o cualquier suerte de 
engaño. 

12. Cometer el delito en lugar sagrado, en el Pa
lacio donde residan el Rey, el Regente o la Regencia 
del Rc1110, ci en el que se reunan las Cortes, o donde 
l.1 Autoridad se halle ejerciendo sus funciones. 

1 ~. r JC', u lar el hecho vaiiéndose de menores de 
n IC'C'ISf'ÍS afios, O de per~onas en estado de enfor-
111edad o dt" f 1rienc1a 111e11tal. 

14. l'..mplear en la e_J('rnción del delito automóvi
les, aeronaves u otro~ medios de análoga eficacia y 
que lac1hten la huída del infractor o la ocultación del 
m1s1110, de la víctima ó de los efectos drl delito. 

J,,sta C1rcunsta11c1a será o no apreciada por los Tri
bunales a su prudente arbitrio. 

Po, las condiciones del infractor 

.\rt. 67. Las condiciones personales que agravan la 
resµonsab1hdad son: 

1. • La vida depravada anterior del delincuente, en 
la familia o en la sociedad ; ser conocido como provo
cador o pendenciero o llevar habitualmente armas sin 
licencia. 

2. • La reiteración; cuando el culpable hubiere sido 
ejecutoriamente condenado con anterioridad a la co
misión del nuevo delito, por otro a que la ley se1"íale 
igual o mayor pena o por dos o más delitos a que 
señale pena menor . 

. )-ª La reincidencia; ruando al ejecutar el delito el 
culpable estuviere castigado, con anterioridad y eje
cutoriamente, por otro comprendido en el mismo títu
lo de este Código. 

Las mfracc1ones anteriores no podrán ser aprecia
das cuando el infractor las hubiere cometido no sien
do mayor de dieciséis años. 

Esta circunstancia y las dos anterimes las tomarán 
o no en consideración los TriLuna!es según las per-
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sonales del infractor, la naturaleza de las infracciones 
y el tiempo transcu1T1do entre su cjecunón o bien f'I 
tiempo que el delincuente per!:>everó en el dehto. :.;1 

é~te fuere continuo. 
4." Prevalerse del carácter público que te-nga el cul

pable, o del de igual naturaleza que desempeñara, s1 

delinquió en el ejercicio de sus funciones, cuando el 
abuso no constituya delito por sí 1111smo 

5. 4 La ociosidad y la vagancia. que existen cuando 
el intractor no ejerce habitualmente profesión, arte u 
oficio, m tiene empleo, destino, indu~tria, ocupauón 
lícita o algún otro medio legítimo y .:oncx,do de tra
bajo o subsistencia. 

6.ª Cuando el delito fuere cometido l'.On abu3o de 
confianza, o con notoria ingratitud, o laltando a ~ra
ves y es¡:>eciales deberes, o cons1deranones respecto 
al ofendido. 

¡ .• Cuando mediare abuso de superiorid.1<l. dadas 
la edad, desarrollo, o salud de la persona olem..lHJa. 

SECCION TERCHRA 

CIRCUNSTANCIAS MIXTA$ 

Po, las circunstancias dt· la i11f1acá/J11 

Art. 68. Atenúa o agrava la re-sponsabilidacl de 1a 
infracción realizar el hecho con publiodad. Hay public1. 
dad cuando la infracción fuere cornct1da por medio de 
la imprenta, grabado, tclégra fo, teléfono, proyecciones 
luminosas, radiotelefonía u otro merlio análogo de di
fusión. 

Los Tribunales podrán apreciar eo;ta circunstancia 
como atenuante o agravante o dejar de tomarla en con
sideración según la naturaleza, los accidentes y los efec
tos de la infracción. 
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Po, las condiciones del inf,,uto, 

Art. 6g. Atenúan o agravan la responsahi!JCfad del 
infractor: 

1. 
0 La emhriaguez, que cuando sea involuntc1ria 

será apreciada como atenuante; si fuera intencional, 
~ro no buscada de propósito para rnmeter la infrac
ción, podrá ser apreciada como atenuante o no ser apre
ciada rnmo atenuante ni como agravante, y, si fuera 
buscada de prOlpÓsito para la ejecución de la in frac
ción, o habitual t:n el agente, será estimada como agra
vante. 

2. º Ubrar el agente bajo !a acción de drogas róxi
cas o sustancias estupefacientes. 

3. 0 El parentesco, cuando el agraviado sea cónyu
ge, asccnJiente, descendiente, hermano legítimo, natu. 
ral, adoj1tivo o afín del ofendido, en los mismos grados, 
y el vínculo no calificare la infracción o determinare 
la pena. 

4. º La relación social entre el infractor y el agra
viado, cuando éste o aquél sean: tutor, maestro, supe
rior jerárquico o persona rnnstituída en dignidad o Au
toridad pública, aunque no se halle en el ejercicio de 
sus funciones, si esa relación no califica el delito o de
termina la pena. 

Los Trióunales podrán apreciar las circunstancias 2. •, 

3. • y 4.• como atenuantes o agravantes o dejar de to
marlas en. consi(ieración ~ún la naturale1.a, los ac
cidente-. y los efectos de la infracción. 

SECCION CUARTA 

llELINCUl!:NCIA HABITUAL V PREDISPOSICION PARA DELlt-/QUIR 

Art. 70. Cuando el culpable hubiere sido condena
do anteriormente dos o más veces por delito,; graves, 
o cinco o más por delitos menos graves comprendidos 
en el mismo Titulo, el Tribunal porirá apreciar la cir-
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cunqancia extraordinaria de multirreincidencia En es
to; ta sos, el autor será declarado detlincuerite hab:t ual, 
si la naturaleza y modalidad ele los delitos cometidos, 
o lo~ moti\·os determinantes, o las condicione:; persona
les o el g;_'ncro de vida llevado anteriormf'nte, clt>mues
tra11 en él una tendencia persistente al delito a juicio del 
Tribunal. Para la <.1plicación de esta circu11~tancia \º las 
2.• y 3." del art. 67 serin tenidas en cuenta las penas 
impuestas p,ir los Tribunales de Guerra y \larina y por 
10,-, cxtran_1e1 us de jurisdiccit'.•n ordinaria, siempre que 
fuere por delitos penados en este rC,d1go, tanto en el 
caso de delito frustrado, tentali\·a, conspiracit'.,n, pro
po,,ición y provocación, como de delito co1hu111ado. 

_l\rt. 71. El estado especial de pr~dispo,ición de 
una per;:;011,1, dd cual resulte la probabilidad de de
linquir, con,1ituye peligro social criminal. 

En las sentencias condenatorias, podrán los Tnbu
na!c.~ hacer declaración de peligro social criminal 
cuando resulte ele la especial predisposición del delin
cuente probabilidad de ,·olver a delinquir, dictando en 
tal caso las medidas de seguridad procedentes. 

CAPITULO IV 

De la responsabilidad civil 

Art. 72. Toda persona responsable criminalmente 
d~ un delito o falta, lo es también civilmente. 

La responsabilidad civil comprende: 
1.º I.a restitución de la cosa. 
2.º La reparación del daño causarlo. 
3.º La indemnización del perjuicio. 
4.º Las costas procesales. 
Art. 73. La restitución se hará de la n11sma cosa, 

con ahono de deterioro.; o menoscabos, aunque se 
halle en poder de un tercero que la haya adquirido 
por título legal, salvo el derecho de repetir contra 
quien corresponda. 

E~ta disposición no es aplicable cuando haya pres-
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crito la acci6n reivindicatoria, o cuando la cosa sea 
irreivindicable de poder de un tercero, por haberla 
adquirido en la forma y con las condiciones estable
cidas por las leyes. 

l\rt. 7 4. La reparacibn se hará valorando la en
tidad del daño, por regulación del Tribunal, atendi
dos el precio de la cosa y el de afección que tuviere 
para el agraviado, si constare o pudiere apreciarse. 

Art. 75. La indemnización comprenderá no solamrn
te todos los perjuicios así morales como materiales, 
que se hayan causado o puedan resultar en lo futuro 
al agravia<lo, sino también los irrogados por razón 
de la infracción a su familia o a un tercero. 

Para <letcrminar la indemnización, los Tribunales 
ten<lrán en cuenta la eJad, estado, posición social y 
econ,jmica, profesión y poder adquisitivo de la per
sona muerta, o que sufra lesiones que dejaren inutili
dad absoluta o relativa para el trabajo, a fin de capn.t.· 
]izar el ¡producto económico probable de la víctima. 

En los cielitos contra la honestidad y los de injuria, 
calumnia y difamación, se tendrán en cuenta los facto
res indicado~ y además, y muy especialmente, lo que 
represente desprestigio y sufrimiento moral en sí mis
mo, aunque no repercuta en el patrnnonio Je; c,fendi
do, y siempre en relación con la calidad social de éste. 

Art. 76. Las costas procesales, en las cuales se 
comprenderán sólo las de oficio y las causadas a ins
tancia <le ia parte ofendida, s1 ejercitase la acción 
penal, se entenderán impuestas por la ley a los crimi
nalmente responsables de lo-; delitos y 1-as faltas, y 
comprenderán los derec!:ios e indemnizaciones oca
sionadas en las actuaciones judiciales, ya consistan 
en cantidades fijas o bien determinadas, prescrilas en 
leyes o disposiciones administrativas, o ya no estén 
sujetas a arancel. El importe de estas últimai se fi
jará por el Tribunal en la forma 1ue establezcan las 
preceptos reguladores del procedimiento. 

Art. 77. La.; causas de mimrutabilidad comprendi
das en los artículos 55, 56 y 57 ó la de justificación 
del art. 60, no eximirán de responsabilidad civil, que 

801 



• CÓDIGOS PENALES ESPAÑOLES. RECOPILACIÓN Y CONCORDANCIAS 

en todo caso se hará efectiva con sujeción a las re
glas establecidas por este Código. 

En los casos de los artículos 55 y 56, son responsables 
civilmente, por los hechos que ejecutare el irresponsa
ble, los que le tengan bajo su potestad o guarda il'gal, 
a no probar que no hubo ,por su parte culpa o negli
gencia. 

No habiendo persona que los tenga bajo su potes
tad o guarda le,gal, o siendo aquélla insolvente, res
ponderán con sus bienes los mismos enfermos menta
les o menores en la forma y con las limitaciones rela
tivas a la congrua alimenticia establecida por las leye:, 
civiles. 

Asimismo, en los casos del art. 57, respo:1c!C'r/111 
principalmente los que hubieren causado la violencia 
o el miedo, y subsidiarianwnte, en Jefecto de ellos y 
con la limitación del párrafo anterior, los que hubie
ren ejecutado el hecho . 

.'\rt. 78. Son responsables civilmente, en defecto 
de quienes lo sean criminalmente: 

1. º Los fondistas, posaderos, cafeteros, taberne
ros y cualesquiera personas o empresas, por los deli
tos que se cometieren en los establecimientos que di
rijan, siempre que por su parle o la de sus dependien
tes haya mediado infracción de los reglamentos gene
rales o especiales de policía, estando la infracción re
lacionada con el delito cometido. 

Asimismo son responsables subsdiariamente los fon
distas, posaderos y demás personas que se hallen al 
frente de casa o establecimiento destinados de ordi
nario al hospedaje, de la restitución de los efectos hur
tados o robados dentro de sus casas o estable-ci
mientos, a los que en ellos se hosipedaren, o de la in
demnización de su valor, siempre que, por parte de los 
dueños de los indicados objetos, .;e haya dado cono
cimiento anticipado al jefe de la hospedería o fonda, o 
al que le sustituya en el cargo, de la existencia o de
pósito de aqudlos objetos, y hayan observado las pre
venciones que el indicado jefe o su sustituto les ,hu
bieren hecho sobre el cuidado y vigilancia de los efec-
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tos. Esta responsabilidad cesa en el caso de robo con 
violencia o intimidación en las personas, si no fué eje
cutacJo pc,r loe; dc>pendientes del establecimiento. 

2." Los amos y cJueños, por los delitos o faltas en 
c¡ue hubiert>n incurrido sus criados o dependientes en 
el desempeño de sus obligac:ones o servicios. 

Si los criados o dependientes realizaren el acto que 
diere origen a la responsabilidad ful'ra del ~ervi
cio del amo o clueño o contraviniendo sus instruccio
nes inmediatas, concretas y referentes al acto mismo, 
'l[tedar;'L el amo o due1io exento de responsabilidarl civil 
subsidiaria. 

3. 0 El Fc;tado, la Provincia y e! \1unicipio, cuando 
.,bren como persona jurídica, o en los servicius orga
;!Ízados y administrados directamente, que, no sirndo 
puramente de los derivados de sus ,facultades como 
l'oder y :\dministraci,',n, pudier;::n, por su naturaleza, 
ser contratados y encomendados a empresas o par
ticulares en nombre de aquellas entidades, por los déli
tos o faltas que cometieren sus dependientes en el 
desempciio e.le sus obligaciones o servicios. 

En Jo,; casos a que se refiere éste y el anterior nú
mero, los Tribunales, teniendo en cuenta las circuns
tancias del hecho, podrán moderar la extensión de la 
responsabilidad civil subsidiaria, a su prudente arbi
trio, sin atenerse a la cuantía que se fije para el res
pon,;able directo. 

4." Alcanza también la responsabilidad subsidiaria 
a las personas y empresas dedicadas a cualquier gé
nero de incfostria, por los delitos o falta, en que hu
'lnesen incurrido sus oficiales, aprendices o depen
dientes, en el desempeño de sus obligaciones o ser
\·1c1os. 

Lo<. rro¡,ietarios de periódicos, revistas y .demás pu
blicaciones, y los de establecimientos de imprimir o de 
,..,Iros medioc; de difusión, estaran sujetos a la misma 
responsabilidad civil subsidiaria nacida de los delitos 
que se cometan por tales medios de publicidad. 

Igual responc;abilidacl alcanza a las empresas y par
ticularc-. dedir.ados industrialmente a la construcción Y 
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repar;:ición de aparatos, motores o vehículos p;:ir;:i el 
tran,.;porte, y a los transportes mismos, por los acci
uentes originados de la impericia o carencia de condi
ciones necesarias de las personas empleadas en la 
con.,lrucu.",11, conservación, manejo y dirección de di
chos aparatos motores o vehículos, o por la omisión 
o negligencia de dichos empleados en la reparación in
mediata de los desperfectos o averías sufridos por 
aquéllos ~-on anterioridad, y que hayan podido produ
cir el accidente o ser causa de la mayor gravedad que 
éste revi.sta. Si la causa es debida a deficiencia o mala 
calidad de los materiales empleados, ,]a empresa o el 
industrial será <lireclamente responsable, sin perjuicio 
de la responsabilidad penal que, tanto en este último 
caso, como en los demás del presente párrafo, pueda 
alcanzarle. 

Cuando la responsabilidad civil subsidiaria alcan
ce a sociedades bancarias, de ahorro, de seguros o 
de otra cualquiera clase, o a asociaciones, sindicatos 
u otras corporaciones análogas, por los delitos come
tidos por los gerentes, cajeros o cualquier empleado, 
que produzcan fraude o perjuicio a los accionistas, 
socios, partícipes o a-creedores de aquéllas, por haber 
sustraído o ilícitamente aplicado dinero, valores u 
otros bienes de la sociedad o corporación, o de los 
imponentes, cuentacorrentistas o depositantes, los 
Tribunales deberán hacer declaración referente a la di
ligencia o negligencia, o falta de atención que al cum
plimirnto de sus obligaciones prestaron los presiden
tes y vocales de los consejos de administración, y 
los demci~ directores o gerentes que no mtervm1eron 
en el delito; y en el caso de que entiendan que, apro
vc:ch;índosc los delincuentes de la deficiente gestión 
de aquéllos, se han cometido ]oc;; delitos que en otro 
caso hubieran podi<tlo evitarse total o parcialmente, les 
impondrán, solidariamente con la sociedad o corpara
ción, la res.ponsabilidad civil subsi<liaTia, salvo que la 
negligencia o deficiencia de gestión revista caracteres 
de delito que haya de castigarse con arreglo a este 
Código. 
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Tamhié-n alcanza responsabilidad civil subsidiaria 
a los médico,, y farma-r~·utiros por los daños en la sa
lud y la \'ida, o integridad corporal, causados por la 
impericia de sus ayudantes, enfermeros y dependien
tes o que estén al servicio de los sanatorios, hospita
les, casas de salud y establecimientos dirigidos por 
ellos. 

5. 0 Los que cooper('n a la evasión de un detenido 
o preso, o al guebrantami('nto de una condena, en lo 
relativo a la reparación ci('l daiio e indemnizaci,'in <le 
perjuicio;; que correspondan por razt',n de delito o fal
ta, y no haya hecho efectivas el fugado. 

Art. ¡r). En el caso del art. 60, son responsahles 
civilm('nte las personas en cuyo favor se haya ipreca
vic..lo el mal, a proporción del beneficio que hubieren 
reportado. 

Los TriLun:1le<; señalarán, según su prudente arbi
trio, la cuota proporcional de que deba responder cada 
uno de ~;:,s interesados. 

Cuando no se.=tn equitati,·amcnte asignables, ni aun 
por aproxima cir'.,n, las cuotas respectivas, o cuando la 
responsabilidad se extienda al ·Estado, la Provincia o el 
Municipio, o a la mayor parte de una pohlación, o, en 
todo caso, ,,iempre gue el daño se huhiere caus;ido 
con e.! asentimiento de la Autoridad o de sus ag-en1es, 
se hará la indemnización en la forma que establezcan 
las leyes o reglamentos esreciales. 

Art. 80. La obligación de restituir, de reparar el 
daño, o de indemnizar, es solidaria entre todos los res
pons.,bles criminalmente por una mi~ma infraccinn. 
Esto, sin perjuicio de repetir contra los dcr~1ás, pcr las 
cuotas correspondientes a los otros copartícipes. 

El que, sin ser respon<;ahle crimin;ilmente, huhiere 
participado por título lucrativo de un delito o falta, está 
obligado al resarcimiento, hasta la cuantía de ilJ par
ticipación. 

Art. 81. El indulto y la amni~tía no alcanzarán a 
las respon~ahili<la<les C1vilC'~. '>alvo los casos en c¡ue 
~xpresamente se declare en las disposicion~s otorgán
dolo!!. 
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El inJultado que no hubiere satisfecho la responsa
bilidau civil quedará someti<lo en su resarcirni"'nto a lo 
que disponen los articulO!; 179 y siguientes de este 
Cóuigo. 

Arl. 82. La oblig-ación de restituir, rcrparar el daño 
o indemnizar los perjuicios, se transmite a los herederos 
del responsable, siempre que éste hubiere sido condena
do por sentencia firme. La acción rara repetir la resti
tuci 'in, reparación o indemnización, 'ie · transmite asi
mi~mo a lo;; heredero, del 1,erjudicado. 

Art. 83 Los TriLunales podrcÍ.n acordar, a inst;ip, ia. 
del responsable civilmente, el pago de la indemnización, 
o de una vez, o a plazos, en la fnrnn establecida para 
las multas en los artículos 179 a 183 de .f"ste Códi'!o. 

En los delitos contra la, personas, de cuyas resultas 
sobreviniere la muerte o incapacidad para el trabajo, 
podr{t también acordarse así, o hien CJUe se pague al 
perjudicado, o a sus herederos, una renta. vitalicia pro
porcionada a dicha indemnización. 

Art. 84. En los delitos de violación, e~tupro o rapto, 
cuando la ofendida sea mujer soltera o viuda la indem
nización de perjuicios consistirá en una cantidad equi
valente a la que corno dote hubine de recibir aquélla, 
cuya cuantía fijará el Tribunal, teniendo en cuenta la 
posición social y económica de la víctima y del culpa
ble, y las circunstancias indicadas en el último párrafo 
del art. 7 5. Los reos de los expresados delitos estarán 
además obligados: 

I .º A reconocer la prole, salvo prueba contraria a la 
paternidad, que permita al Tribunal eximir de tal obli
gación. 

Si la calidad de su origen impidiere el reconoómien
to como hiio natural, el hecho de la paternidad decla
rado en la ~entencia obligará al reo a cumplir los debe
res que el Código civil impone a los padres respecto a 
los demás hijos ilegítimos. 

2.º En todo caso, a mantener la prole declarada 
en la sentencia. 

Art. 8 5. El delito de celebración de matrimonio ile
gal que determine la nulidad del vínculo, llevará con-
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sigo especialmeote, como responsabilidad civil, la obli
gación, por parte del contrayente doloso, de dotar, se
gún sus medios, a la mujer que hubiere contTaído ma
trimonio de buena fe. 

TI fULO JII 

De la reprealón 

CAPITULO PRIMERO 

Disposición gcnaal 

Art. 86. No se reputarán penas: 1. 0 La detención y 
la prisión preventiva de lo~ procesados; 2. 0 Las medi
das de seguridad; 3. 0 Las multas y demás correcciones 
que, en uso de las atribu.ciones gubernativas o disdpli
narias, impongan los superiores a sus subordinados o 
administrados; 4. 0 Las privaciones de derechos y las 
reparaciones que en forma penal establezcan las leyes 
civiles; 5. º Las costas procesales. 

CAPITULO II 

De las penas y sus clase, 

Art. 87. Las penas que pueden imponers·e con arre-
glo a este Código son las siguientes: 

Muerte. 
Reclusión. 
Prisión. 
Deportación. 
Confinamiento. 
Destierro. 

Inhabilitación absoluta o especial para cargos pll
blicos, profesión, arte, oficio y derechos políticos. 

11 
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Arresto. 
Multa. 
i\rt. 88. Las penas de inhabilitación se impon

drán, además, como efectos de otras pen1.s, cuando 
así lo declare especialmente la ley o lo acuerde el 
Tribunal sentenciador. 

Art. 89. Se considerarán penas graves, además de 
la de muerte, aquellas cuya duración s.ea superior a 
seis años y la multa que exceda de 25.000 pC'setas y 
menos graves las demás, excepto el arresto y la multa 
ú1ferior a 1 .ooo pesetas que serán leves. 

CAPITULO III 

De las medidas de seguridad y sus clases 

Art. 90. Las medidas de seguridad que, como 
consecuenr:ia de lo::: delitos o faltas, o corno comple
mento de pena, poddn ;1rordarsc con arreglo a este 
Código, son las siguiente": 

1.• La ra·Jción de condurta. 
2.• La ¡rnhlicación de !a sentencia a costa del reo. 
3.• El internamiento en manicomio _judicial. 
4.• La expulsión de extranieros. 
5.• l :a ¡privación o incapacitación para el ejercicio 

rle alguno o algunos de los d('rechos civiles. 
6." La suspensión de cargo, Mnplco, profesión, arte 

11 oficio. 
7. • La retención en establecimiento especial de los 

delincuentes hahituales o incorregihles. 
8.• El intern.-imif'nto en asilos o est.-ihlf"cimientos 

especiales o rlc trabajo de los .-ilcohólicos, toxicóma
nos y de los va~o,;, simult;ineamcnte con la pena o 
después de cumplirla. 

o.• El comi,;o de los instrumentos o efectoo; del deli
·10 o falla. 

10. La disolución, supresión o suspensión de enti-
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_.acles o ¡personas jurídicas, sociedades, corporaciones o 
empresas. 

1 1. El cierre temporal o definitivo de los estable
cimientos que sirvieren <le medio para la e.iecución de 
los delitos. 

12. La prohibición de que el reo, al extinguir la 
condena, vuelva a residir en el lu.gar en q1·e cometió 
d delito, o en que residían la víctima o su familia. 

13. El sometimiento del delincuente a vigilancia 
<le la Autorida,J. 

La. adopción de las procedentes medidas se ajusta
rá en cada caso a lo que disponen los siguientes ar· 
ticulos. 

Art. 91. Los Tribunales, en sus sentencias, ade
más de b pena correspondiente al delito o falta co
metido, acordarán: 

1. º Lxigir caución de conducta al reo de los deli-
1 os ne amenazas, al de prvvocación y al inductor sin 
resultado de cualquiera de los delitos comprendidos 
rn lu~ LÍ!ulos I, II, III, y Sección primera, capítulo I 
<kl IX; del Libro II de este Código y artículos 5 I 7, 
519, 521, 525 y 526. 

2. 0 La publicación de la sentencia, por una sola 
\ ez, a costa del reo, por edictos o en los periódicos 
r¡ue de'-igne e! Tribunal, en todos los delitos de difa
maü·m, injurias, calumnia, acusación o denuncia fal
~a, cuando io pida el ofendido o sus herederos. Cuan
do la dif;imaci011, injuria o calumnia, se haya cometi
do por medio de la Prensa, se insertará, obligatoria 
y gratuit2.menle, la sentencia, en los mismos periódi
cos en que aquéllas se hayan difundido o propalado, 
y en cada perió-clico en la misma ~ección y en el lugar 
análogo al de la publicidad penada. 

3. º El comiso de los efectos que provinieran del 
delito, y de los instrumentos con que ~ hubiere co
metido, excepto de los que, siendo de uso lícito, per
i enezcan a un 1 ercero no responsable criminal ni ci
vilmente del del!'.o. El comiso de dichos efectos o ins
trumentos se ajustará a Jo prevenido en los artículos 
134 a 136 de este Código. 
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Art. 92. Los Tri.:iunales en sus sentencias, ade
más de las penas correspondientes al delito o falta 
castigado, podrán acordar, a su prudente arbitrio, 
con la !imitación que establece el segundo párrafo del 
artículo 44, según los casos: 

1. º La disolución o supresión de las entidades o 
personas jurídicas, sociedades, corporaciones, o em
presas, cuando los individuos que las constituyan ro
metan varios delitos de cualquier clase, o uno casti
gado con pena grave, o que produzca alarn;ia pública, 
utilizando para ello los medio, que fas mismas les pro
porcionen, en términos que resulten realizados al am
paro o bajo el nombre o representación, o en benefi
cio <le la entidad social. 

2. º La suspensión de las entidades o personas ju
rídicas mencionadas, cuanci-:- sus individuos, utilizan
de los mismos medios cometieren un delito de menor 
gravedad, o una falta. 

Art. 93. Por los motivos expresados en el artÍ<:u
lo anterior, y con igual limitación, podrán acordar los 
Tribunales, cuando lo consideren conveniente, ·duran
te la tramitación de la causa, la suspensión de las en
tidades o personas jurídicas, sociedades, corporacio
nes o empresas. 

Art. 94. También podrán acordar los Tribunales, 
cuando por las circunstancias de los hechos lo con
ceptúen conveniente, la publicación a costa del reo, 
por edictos o por inserción en los periódicos que desig
nen, ele las sentencias condenatorias, o de un extrac
to de ellas, dictadas sobre delitos de defraudación en 
la sustancia, calidad o cantidad de las cosas vendi
das por comerciantes, uso de marcas, pesas o medi
das falsas, venta de sustancias perjudiciales a la sa
lud u otros delitos análogos, cuyo conocimiento sea 
de interés grneral. 

Art. 95. Cuando el Tribunal declare la irresponsa
bilidad de una persona por estimar que obró en esta
do de probada inconsciencia, perturbación o debili
dad mental, con arreglo al art. 55 de este Código, 
acordará su internamiento ~ wi manicomio judicial 
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-adecuado para el tratamiento de su enfermedad, 
siempre que la pena que corresponda unponerle sea 
grave. 

En los mismos casos, cuando la pena no sea grave, 
podrá el Tribunal, a su prudente arbitrio, acordar el 
internamiento en un manicomio judir.ial o en uno par
icular, que a su juicio ofrezca suficientes garantías, 

.si la familia lo reclama, cbli.gándose a satisfacer los 
gastos y prestar caución de custodia en la cuantía 
_que señale el propio Tribunal. 

Esta caución podrá ser metálica, hipotecaria o pig
ºnoraticia, en bienes propios o ajenos, y si por Je,;cui
do o negli,gencia de los familiares que se hiciesen car
go del irresponsable, causare éste algún daño, se 
acordará la incautación de lo señalado como fianza, 
,nvirtiéndose su importe en indemnizar a los perjudi
cados por el daño. 

Art. 96. Cuanfo el Tribunal aprecie en favor del 
<orldenado la circunstancia 1.• del art. 65, acordará 
que por la Administración se le haga objeto de espe 
cía! vigilancia y se adopten las medidas necesarias 
,para que, en el momento en que ~e observen en él sín
tomas de perturbación o anomalía mental, previos los 
reconocimientos facultativos procedentes, se le inter
ne en un manicomio judicial. 

Art. 97. En todo caso ~n que se decrete el inter
'lamiento de un irresponsable en un manicomio judi
cial o particular, no podrá salir del mismo sin que 
previo informe de sanidad lo acuerde así el Tróunal, 
pudien<lo decretarse por éste de nuevo su internamien
to, de oficio, a instancia del Ministerio fiscal o de la 
familia del enfermo, si hubiese dado motivo a ello por 
la realización de actos que evidencien el peligro 
social. 

Art. 98. Cuando en un juicio de faltas se declare 
1a irresponsabilidad del incu'.paJo cun arreglo al ar
tículo 55 se instará por el Fisoal y se ':l.cordará por el 
Tribunal la incoación del oportuno expediente guber
nativo, por si fuese pertinente decretar su mterna
miento en un manicomio. 

811 



• CÓDIGOS PENALES ESPAÑOLES. RECOPILACIÓN Y CONCORDANCIAS 

A1 :. 99. Los fribunales, en sus sentencias, de
cretarán la ex¡•uls1ún de los extranjeros del territorio 
11acional, además de imponerles la pena correspon
dirn1te, en los misn•os casos en que, si el delincuente 
ÍU'.':sc c:;paiiol, habrían de c:--1g1rle caución¡ y podrán 
a<-imi.,mo, ae<..1rdarla en los Jemás casos que estimen 
oportuno . 

. \rt. 100. Cuando los paures o tutores de un me
nor concurran con sus hiJos o pup1'.o:; a la comisión de 
algiín delito, o cometan algallo contra la honestidaJ, 
las personas o la propiedad, los Tribunales, a su pru
dente arbitrio, po<lrún decretar Ja privación defrnit1va 
o temporal de la patria potestad o de la tutela, según 
las circunstancia~ del c.ielilo, aunque ello no sea efec
to prupio de la ¡wna, salvu lo que este Código dispon
ga en ca<-os especiales. 

Del mi,mu mudo podri1n acordarlo as1, en los casos 
en [}lle u11 mc1H•r haya cometido un delito y constase 
prolJar!o en la causa [JUe la persona [}lle lo tenía bajo 
su cu.,tod1a u potestad conocía su viciosa conducta y 
no había adoptado medidas para corregirlo. 

Art. 1 o 1. lu:111do s,e corneta un delito con infrac
ci,'m de los deberes de un cargo que de;;empeñe el 
:ulp;tlilc, o haciendo uso de poder, ocasión o medios 
proporcionados por el mismo, o con abuso del ejercicio 
de ¡,rnfcsiún, inJustria, oficio o arte, y el delito no 
e-,t."· c:-..:presamente castigado por la !ey con pena de 
in ha hili ta,iún, los Tribunales, a su prudente arbitrio, 
podr;'1n decrt'lar en la sentencia la -.u,-;pensión en é1 
e¡ercicio del cargo, profcs1ún, industria, oficio o arte 
Je que hubiere abusado, por el tic-mpo que estimen 
conveniente, segiín las circunstancias del delito, pero 
sin que en ningún caso pueJ<1 exceder de dos años, 
<le~pués de extinguida la pena si fuese de privac1on 
de libertad, o simult:'rneamente con ella si fuese de 
otra cla;;::. 

D,..l mismo modo, podrán acordar durante la trami
tación < ,, la causa, la suspen~i,:,n del procesado en el 
eJerr1no Je! cargo propio, oficio o empleo que desem
peñare. 
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:\rt. 102. Cuando se comrtiere un delito con a·bu
so Jd ejercicio df' indu;;tria, profesión, arte u o:1cio, 
y el Tribunal acordare la suspcn3,Ón de! ¡irnado en .-;u 
ej::rcicio, podrá acordar también el cierre dcfrn1t1rn o 
cemporai del eotuclio o establecimiento fabril o (·umcr
c1al, que hubiere :;ervido de medio u ocasión para co
meterlo, y la prohihit 1,·m de que en el m1c;mo local se 
instaie y ejerza la misma muustria o rnmerc10 por fa
miliare,.; del penauo, e, por pe~-r,nas a qu1ene-, éste 
les haya _;ubarrendado o tra O ra· a do el wgocio, du
rante el tiempo <1ue el l'n:rnnal 5eiia:e, Jentro de los 
límites establcciJ~s en el articulo antenor. 

l\rt. 103. Los TrilJtlllales podrán acordar la reten
ción, en e~t.ólc>rimiento t'Special, de lo,; delincuentes 
l,abit uales o incorreg1L1!e,;, en lo~ térm;no~ y forma 
..,cñalada en el art. 157 de este Código. 

Art. 104. Cu ando ,;ca condenado p.-,r delito quien 
esté probado que es a!cohúlicu u bebeJor habitual y 
haya de!mquido corno consecuencia o con ocas1ún de 
la eml>ri;,iguez, podritn acordé, r los I'ribunales que, 
despué~ de extinguida !a pen;i, si fuese rle pri\·ac;Ón 
de libertad, o s111,ultáneamente con ella, si fuese de 
otra cla.ce, sea i1Her11ado en un c;,talilecimicnto o asi
lo e~pecial hasta quP. previo dictamen rné-Jico pueda 
consider!1 rsele corregido. 

Ig,,aie.; medidas podr;'m adoptarse por los Tribuna
les respecto a los toxic,',manos, 1:.n quienes concurran 
las circu11stancia·s exprr,;aJas en el pirralo anterior. 

Art. 1 o 5. Asimismo pc>drá n decretar el interna
miento del condenado en establecimiento ~ casa de 
trabajo, cuando se trate cte vagos que hayan cometi
do deli'to o falta, relac:ionado con su ociosidad o con
secuencia de ella. En d1choc; establecimi·entos habrá1 
de permanecer des¡;11és de cumplida la pena o simul
túneamente con ella, si fuese posible por su naturale
za, ded1cándoseles a trabajos 2 :lecuados a sus aptitu
des y ca;)acidad, hasta que sel ~s pueda considerar co
rregidos de rn vicio. 

El Tribunal sentenciador, tanto ,~n los casos de este 
artículo como en lo~ del anterior• al decretar el in ter-
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namiento, fijará los períodos en los cuales ha de reci
bir los dictámenes nece.5arios para acordar la libertad. 

Art. 1o6. Los Tribunales, en los delitos contra las 
personas, atendiendo a la gravedad de los hechos, y 
el peligro que el delincuente re.:ireisente, podrán acordar 
en sus sentencias la prohibición de que el reo vuelva 
a I lu.gar ~n que hubiere cometido el delito, o en que 
resida la víctima o su familia, si íueren distintos, des
pués de extinguida la pena, dentro del período de 
tiempo que el mismo Tribunal señale según las cir
cunstancias del caso. 

Art. 107. Los Tribunales, em los casos en que por la 
gravedad del delito o condición del delincuente lo con
sideren oportuno, podrán acordar en las sentencias 
que, por los encargados de su ejecución, cuando aquél 
haya cumplido la _Jena, se advieuta a las Autoridades 
gubernativas el peligro social que represente, por si 
éstas entendieren que, dentro de sus fa :ultades, de
ben adoptar medidas de vigilancia especial. 

CAPITULO IV 

SECCION PRIMERA 

DELA EXTE~SION DE LAS PENAS Y DE SUS EFECTOS SEGÚN 

SU NA TU RALEZA RESPECTIVA 

Art. 108. La extensión de las penas establecidas 
en este Código será la siguiente: 

Las de reclusión y prisión, de dos meses y un día 
a treinta años. 

La de deportación, de seis a treinta años. 
Las da confinamiento, destierro e inhabilitación ab

soluta o especial, de dos meses y un día a treinta 
a,ios. 

L:1 de arresto, de un día a dos meses. 
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La -pena de multa consistirá en el pago de I a 
100.000 pesetas, salvo el caso en que se fi,je para 
multa una cantidad que sea producto de multiplicar o 
cociente de dividir por otra determinada y no se or
dene expresamente el límite. 

Art. JO<). Los Tribunales fijarán la duración de las 
penas respectivas: 

1.º Por días, cuando no excedan de un mes. 
2. • Por meses completos, cuando la que impon

gan comprenda de un mes hasta doce. 
3.• Por años completos, cuando ex~dan de un 

afio. 
Cuando para imponer una pena privativa de liber

tad por razón de delito, haya que :iividirla en grados 
y resulte el grado aplicable compuesto de añ0s, me
ses y días, o de años y meses, o de meses y días, se 
otorgará siempre al reo el beneficio de la fracción en 
la siguiente forma: cuando la pena aplicable sea de 
años y meses o de años, meses y días, se suprimirán 
los meses y los días; cuando sea de meses y días se 
suprimir. n éstos; y en todos los :aso:; se suprimirá la 
fracción que pueda resultar ,je menos de un día. Se 
-exceptúa el caso en que la pena que corresponda sea 
menor Je tres meses, en el cual se aplicará la de dos 
meses y un día. 

Art. I 10. Para computar la duración de las penas 
a los efectos de su cumplimiento, los días se contarán 
de veinticuatro horas, los meses de treinta días y los 
.años de trescientos sesenta y cinco días, cualquiera 
que sea su duración natural. 

Art. 1 11. La duración de las penas de privación 
-<.le libertad empezará a contarse, cuando el reo esté 
preso, desde el día en que la sentencia condenatoria 
quede firme y cuando esté en libertad, desde que se 
•halle a disposición de la Autoridad judicial para cum
plir su condena. 

Art. 112. El tiempo de la pena de deportac1on se 
contará desde que el reo se constituya a disposición 
de la Autoridad superior del lugar que se le hay¡:. 
asignado para cumplirla. 
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Art. 1 1 3. La duración de las penas de confina
miento y destierro se contará desde que el condena
do a ellas se presente a la Autorida<l superior gu
bema ·iva de la localidad que se le haya asignado para 
cumplir1a, o de la en que fije su residenria respecti
vamente. 

Art. 1 q. Para cumplimiento ce las penas de ¡:rri
vaci.'.in de libertad, será de abono toda la prisión pre
venti,·a :,ufrida JXlr el reo, durante la tramitación de 
1a causa hasta que la sentencia sea firme, cualquiera 
que se1. la natura]eza y duración de la pena impuesta. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será aplica
cable a los declarados multirreincidentes, a q11ienes 
sólo se les abonará la mitad de la prisión prt>ventiva, 
que,':~ndo a su favor cualquiera fracción, y si dicha 
pric.it",n excediere de un año, les será también abona
Ja la totalidad del exceso. 

Art. I I 5. 1 a duración de la pena de inhabilitación, 
impuesta como efecto de otra pena, se empezará a 
contar cuando comience el cumplimiento de ésta, y si 
"e huuiere impuesto como pena propia, desde que sea 
firme la :;entencia condenatoria. 

Art. 1: 6 Cuancio no se ejecute la pena de muerte, 
por habN sido indultado el reo, se entenderá sustitui
da por la de treinta años de reclusión, o de prisión, 
según la pena: que corresponda al delito, sin que por 
ningún concepto pue<:la ser licenciado, salvo caso ce 
error judicial, declarado en sentencia, o por concesión 
de amnistía, sin haber cumplido cuando menos las 
dos terceras partes de dicha reclusión o prisión. 

Art. 117. La pena de reclusión por más de doce 
anos, llevará consigo la inhabilitación e incapacita
ción civil, absoluta del penado durante el tiempo de la 
condena. 

La pena de reclusión superior a seis aí'ios sin que 
exceda de doce, y la de prisión que exceda de se1• 
año:;, llevarán consigo la inhabilitación ;,,bsoluta de 
penado durante la condena. 

Art. 1 18. Las penas de reclusió11 y prisi6n que no, 
~xcedan de seis años y el arresto, llevarán consigo laJ 
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suspens1on de cargo público, empleo, profesión, arte 
u oficio y derecho de .sufragio activo y pasivo por el 
tiempo de la condena. 

Si el arresto se cumpliere por el reo en su domici
lio, podrá continuar dedicado a su profesión, arte u 
oficio, en cuanto para ello no precise 41uebrantar la 
pena. 

Art. 119. La deportación producirá la inhabilita
ción .absoluta del penado durante la condena. 

Art. 120. El confinamiento y el destierro por más 
de seis años, producirán la pérdida de cargo o empleo 
público que tuviere el condenado, y la privación du
ran te la con<lena de adriuirir otro análogo y de ejer
cer el derecho de !:iufragio activo y pasivo. 

El conrmamiento y destierro, que no exceda de seis 
arios, sólo pro<lucirá la suspensión de cargo o empleo 
público y del derecho de sufragio activo y pasivo . 

. .\rt. 121. La inhabilitación absoluta producirá la 
pérdida Je todos los honores, cargos y empleos pú
blico;; que tuviere el penado aunque fueren de elección 
popular; y durante el tiempo de la condena, la inca
;¡acidaci para obtenerlos, la privación del derecho de 
sufragio activo y pasivo y la del ejercicio de los demás 
denxhos políticos y de ciu<ladanía. Perderá a<lcmás 
el derecho a jubilación, cesantía u at~a pensión por los 
empleos que hubiere servido con antc,rioridad, si el de
lito cometido lo hubiera sido en relación con funciones 
de su cargo. 

Salvo precepto contrario, serán re~petados los de
rechos pasivos que ·co~res¡xmdieren a la familia dei 
penado por los servicios prestados por éste, hasta la 
fecha en que cometió el delito. 

La inhabilitación especial sólo producirá los efectos 
de privar al condenado de lo, cargos o derechos sobre 
que recaiga dicha pena y de mcapacitarle para obte
nerlos durante el tiempo de la condena. Los Tribuna
les determinarán con toda claridad los cargos o dere
chos comprenjidos en la :nhabilitar.ión. 

Art. 122. Cuando las penas de inhabilitación y 
suspensión de cargo p1,;blico recaigan en persona ecle-

817 



• CÓDIGOS PENALES ESPAÑOLES. RECOPILACIÓN Y CONCORDANCIAS 

siástica, se limitarán sus efectos a los cargos, dere
chos y honores que no le hubiesen sido conferidos por 
la Iglesia, y a la asignación que por aquellos tuviese 
derecho a percibir con cargo a los presupuestos de' 
Estado, Provincia o Municipio. 

Art. 123. Los sentenciados a las penas de inha
bilitación para cargos públicos, derecho de sufragio, 
profesión u oficio, podrán ser rehabilitados en la for
ma que determinan los artículos 2 1 o y siguientes de 
este Código. 

Art. 1 24. La gracia de indulto no producirá la re
habilitación para el ejercicio de los cargos públicos y 
el derecho de sufragio, si en el indulto no se concedie
re e5pecialmente tal rehabilitación. 

Art. 125. Los e,fectos de las penas se considera
rán siempre impues\05 de derecho con ellas, sin nece
sidad de que se haga en las seritenc:ias declaración ex
presa sobre los mismos, y se contarán desde que em
piece el cumrlimiento de la pena que respectivamente 
los lleve consigo. 

SECCION SEGUNDA 

DE LOS EFECTOS Y EXTENSION DE LAS MEDIDAS DE SEGURIDAD 

Art. 1 26. La disolución o supresión de entidad o 
personalidad jurídioo, sociedad, corporación o empre
sa, producirá el efecto de impedir que ésta fun
cione desde el día en que sea firme la sentencia, obli-
5ará a sus individuos a proceder a la liquidación en la 
forma legal, o en la que determinen sus Estatuto5 o 
Reglamentos, y les incapacitará para constituir otra 
de la mi<:ma clase. 

S::i.lvo lo f)Ue se disponga en leyes especiales, cuan
do la disolución o supresi<in ,ea de una emrresa de 
publicaciones periódicas, no podrá fundarse otra j)Or 
:os mismo-; individuos, ni rublic:arse periódicos de con
diciones y nombre iguales r, malic1os:imente imitado 
-que el del sup!·1miJo, en un período de tres añ,:¡s. 
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Art. 127. ta suspen.,iún producirá el ef&to UL 
111,pedir que la entidad o personalidad jurídica, socie 
dad, corporación o empresa, funcione durante el 
tiempo de sus.pensión, e incapautará a los individuos 
que la formen para constituir otra de la misma clase, 
durante el mismo periodo de tiempo, y para reunirse 
en sus locales sociale;; o en otros que se les cedan o 
ldquieran al efecto. 

Cuando la suspensión sea de una empresa de puh'; 
caciones periódicas, producirá además el efecto de 
que no pueda transmilir a otras sus funciones, ni ha
cer servir su suscripción por otras publicaciones, q¡. 

JO lo que se disponga en leyes especiales. 
Art. 128. La suspensión de entidad o pers.onalidad 

jurídica, sociedades, corporaciones o empresas podrá 
,jurar desde do:. meses a dos años, debiendo fijarla 
10s Tribunales dentro de estos límites, teniendo en 
cuenta el carácter de la entidad jurídica, y la grave
dad y circunstancias del delito. 

Cuando la entidad o personalidad jurídica, sociedad, 
corporación o empresa tenga por objeto la publicación 
de un periódico, la suspensión sólo podrá durar de cin
co a cincuenta Jías, o el tiempo que, según la perio
dicidad de la publicación, fuere necesario para publi
car de cinco a cincuenta impresos; debiendo los Tri
bunales fijar, dentro de estos limites, la duración de 
la suspensión, teniendo en cuenta la ,gravedad del de
lito, la naturaleza de la puhlicación, y la mayor o me
nor extensión de los efectos que la suspensión pueda 
producir en los intereses de la entidad o perstmalidad 
;urídica, so-rif'rlad, corporación o empresa a que se 
imponga. 

Si la ,publicación fuere de revista, cuyos números se 
publiquen semanalmente o en mayores espacios rlP tiem
po, la :;uspensión sólo podrá durar el neccsarin para 
publicar de tres a treinta números. 

Lo preceptuado en estos dos parrat<'s antenore~ c;e 

entenderá de aplicación salvo lo que ~ dispon~a en 
leyes especiales. 

•Art. 129. La caución de conducta co!ls.istirá en li.l 
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prestación de í1anza en metálico o eíectos públicos, o 
con hipoteca de bienes propios o ajenos, para respon
der de que no se ejecutará el mal que se intente pre
caver. 

El 1 rihunal, a su pruúente arbitrio, fijará la cuan
! ía y la duración de b r,ama. 

Si a pc~ar Je la penzi 1111¡,uesta al delito y de la 
f1anz.a 1 el reo ejecutare el mal, se harú dc..:tiva la fian
za, que se destinará a la indemnización o reparación 
del úaño caucado. 

,Si el culpalilf' no presta la fianza dentro del plazo 
que se le sefiale, no JJodr;í. vivir, durante el tiempo que 
el Tribunal fiJe a su prudente arbitrio, pero que 1111nca 
podrá exceder de tres afios, en el mismo término que 
el amenazado u 0fe11didu por el delito o dentro del :-a
dio que el Tri:rnnal e~tablczca. Sq:::-ún las circunstan
cias del caso, el Tribunal poúrá ex\{'nder la prohibi
ción a términos municipales donde vivan el cónyuge, 
ascendientes o descendientes del amenazado u oí en. 
elido. 

Art. 130. La expulsión de los extranjeros, decreta
da por los Tribunales como medida de seguridad, ~erá 
comunicada a las Autoridades gubernativas del lugar 
en que el reo deje extinguida la condena que le haya 
sido impuesta, o del en que residiere, para que se lleve 
a ·efecto en el plazo que el Tribunal haya fijado para 
ello. 

Art. 13 1. La privación e incapacitación para el 
ejercici" de derechos civil!"; akar1.ará en cada caso a 
los que el Tribunal exprese y durante el tic-mpo f]UC 

señale, pudic-nclo ser aquellos ios de: patria potestad, 
tutela, protutela, participación en consejo de familia, 
autoridad marital, .. dministrar:-ión de bienes y dispo
sición de éstos por actos entre vivos. Exceptúanse 
los casos f'n que la ley señale determinados efectos. 

Art. 132. El ~uspenso de cargo o empleo, profe
sión, arte u oficio, o de derecho de sufragio, no podr;i 
desempeñarlos o ejercerlos durante el tiemr,o fijado 
ror el Tribunal para tales medidas de seguridad en 
~ada caso. 
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Art. 113· El reo respecto ele quien el Tribunc1l 
adopte alguna de las medidas µrevenidas en los ar
tícukis 104 y 105'de c~tc Código, será puesto en su 
día a dispos:;ición de la Autoridad gubernativa compe
tente, para que por ésta se proceda a su inmediato 
ingreso en el establecimiento correspondiente. 

2\rt. 134. El comiso de los efectos aprehendidos 
con ocasión de una inf racci0n se acordará respecto 
de los que sean de uso prohibido o comercio ilícito, 
aunque no llegue a cleclarar se la existf'ncia del delito 
o !'alta 1Jer,;eguidos o no pertenezcan al acusado. 

Tamlii{·n se decretará el co::niso de las bebidas o 
comesliblcs falsificados, adulterados, averiados o fal
tos de pe:-;o; las monedas o efecto3 falsií1cados, adul
terados o averiados que se expenrlieran, o estuvieren 
destinado;_; a expenderse romo legítimos o buenos; las 
clácJivas o prcsent·es entregados en los delitos de co
hecho; las medidas o pesos lalsos; los ,enseres que sir
van para juegos o rifas y los efectos que se empleen 
para adivinaciones u otros engafios semejantes. 

Art. 135. En los delitos cometidos por medio de 
la imprenta, el grahado u otro medio mecánico de pu
blicación, sólo se considerarán como instrumentos 'o 
efectos del delito los ejemplares del escrito o estampa 
publicado, y el molde que no pueda ser inmediata
mente descompuesto para aplicar sus piezas a otros 
fines lícitos. 

Art. 1 36. Los objetos decomisados se venderán, 
si son de lícito comercio, aplicando el producto a cubrir 
las responsabilidades civiles del reo, o se inutilizarán 
si fueren ilícito.:;, salvo que los reclame un Museo ofi
cial, y no hubiese inconveniente legal para entre,gár
selos. 
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CAPITULO V 

De la aplicación de las penas 

SECCIÓN PRIMERA 

REOU,S PARA LA APLICACION DE PENAS, SEGÚN EL ORADO 

DE EJECUCION DEL DELITO O LA PARTICIPACION EN ÉL DE 

LAS PEHSONAS RESPONSABLES 

Art. 137. A los autores de una infracción cnm1-
nal, se impondrá la pena que para el delito o falta que 
hubieren cometido se h.:illare señalada por la ley. 

Siempre que la ley señalare generalmente la pena 
de un delito, se entenderá que la impone al delito <:on
sumado. 

Art. I 38. A los autores de un delito frustrado o de 
una tentativa de delito, se les impondrá la pena 
señalada al consumado u otra inferior, al prudente ar
bitrio de! Tribunal, teniendo en cuenta, en cada caso, 
el desarrollo dado a su intención por el culpahle, su 
mayor o menor perversidad, su condición moral, el 
peligro social que representa, las circunstancias obje
tivas del hecho perseguido, y, en especial, las deter
minantes de que el propósito del delincuente no se 
haya llegado a realizar. 

Art. I 39. Las circunstancias que, en los casos del 
artículo anterior, sirvan de base paro seiialar la pena 
im. onible, serán apreciadas por los Tribunales, sin 
perjuicio de aplicar también las de agravación, o ate
nuación que no se funden en los mismos motivos. 

Art. 140. Cuando por error o por cualquier otro 
motivo, e~ rlrlito ejecutado sea distinto del que se haya 
propuesto cometer el culpable, se impondrá a éste la 
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pena del que sea de menor gravedad en la extensión 
que el Tribunal estime prúcedente teniendo en cuenta 
las circunstancias enumeradas en el art. 138. 

Las circunstancia'> agravantes relacionadas con el 
ofendido, no producircÍn en el caso Jei párrafo ante
rior el efecto de aumentar la pena; pero las atenuan
tes que se refieran al ,hecho que se proponía ejecutar 
el delincuente, y a la perso:1a contra quien delibera
damente• dirigía su acción, se comrpularán para dismi
nuirla, según el prudente arbitrio del Tribunal. 

Lo dú=puesto en los párralos anteriores no tendrá 
lugar cuando los actos eJecutados por el culpable rons
tuym-en, además, tentativa o delito frustrado de Giro 

hecho, si la ley c.asti¡;:-.ira estos actos con mayor pena, 
en cuyo <:aso se impondrá la correspondiente a la ten
tativa o al delito frustrado en la exten,,iú:i que el Tri
bunal estime. 

Art. 141. A los cómplices de un delito consumado 
se impondrá la pena inmediaramente inferior en gra
do a la señalada por la ley para el autor del c..lci:to 
consumado. 

u Art. J 42. A los encubridores de delito cons.:ma
do, comprendidos en el art. 50 de e:.te Código, se les 
imµondrá la pena inferior en c..los gra,dos a la se1";aia
da para el aut(ir del delito consumado. 

Art. 143. A los cómplice.; de c..lelito frustrado se 
les impondrá, al arbitrio del Tribunal, la pena infe¡ :,,:
en uno o dos grados a la sefíalada para el autor de! 
consumado, y a los cómplices de tentativa la inferior 
en c..los o tres grados. 

Art. 144. Al encubridor de delito frustrado o de 
tf'ntativa, comprendido en el art. 50 de este· Códi::o, 
se le impondrá la pc>na inferior en tres o cuatro [;r:-td,; 1 

a la señalada p~ra el autor del consumado, respecti
vamente. 

Art. 1 45. Los reos de conspiración, prnpoc:iciln o 
provocac10n punibles serán castigaclo!; con pena. infr-
rior a la sciialada para los autores de t!"ntativa, Lc

niénciose en cuenta re~pecto a los de provocación d 
se,gunclo párrafo del art. 43. 

CÓUIOU PDAL 

823 



• CÓDIGOS PENALES ESPAÑOLES. RECOPILACIÓN Y CONCORDANCIAS 

t\rt. 1..¡ 6. Las rc;bs c.:,11teniJas en los artículos 
ante¡·iore~ 11<..1 ~er;'in ap!1·. al>le:; en los {:asas en que la 
cornplicic1.ad, el delito !ru~lrado, la conspiración, la 
propos1~ir'in, la p:ovo~·2.c1ó11, la tentativa o el encubri
miento, .:em castigados ele mcxlo especial en la ley. 

Art. 147. ln los ca,os en que el delito resulte frus
trado, por :-,Cr imposihlc, o por emplear en su eje:::u
ciún mcd:c,,; inadecuados por su naturaleza, se obser
vará b cl1,¡puesto en el art. 41 y el Tribunal, teniendo 
en cuc11t;1 r-1 ¡,l'l1gru so,ial y el grado de perversidad 
<le! Jelincucntl', cJe:ermin::irá la pena pudiendo reba
jarla hast.i. el mínimo de la r¡ue correcpondería a los he
chos realizados si el delito tuera posible o tuesen idó
neoc \()s mcJ1os empleados, 

SECCIÓN SEGUNDA 

REGLAS PARA LA APLICACIÓN DE PENAS EN CONSIDERACIÓN A 

LAS CIHCUNSTAt,;CJAS O co:-DJCIO~ES MODIFICATIVAS DE LA 

RESPOt,;SABILIDAD 

Art. 1 48. Los motivos o causas de atenuación o 
agravación de responsabilidad se tendrán en cuenta 
para di,-minuir o aumentar la pena, en los casos y con
forme a las reglas que se prescriben en esta Sección. 

Art. I 49. No producen el etecto de aumentar la 
pena las causas de agra\·ación que, por sí mismas, 
constituyen un delito especialmente penado por la ley, 
o las r¡uc ésta haya expre~aclo al de,;cribirlo o pe• 
narlo. 

Tam¡wco lo producen aquellas circunstancias agra
vattte~ de tal manera inherentes al delito, que 11ín la 
concurrencia Je ella§ no ¡rn<líera comelt!rse. 

Art. I ~o. Las cau~a~ de nlenuací,:íi1 o atYravadlln 
que -rr,,1,.i.,t:111 en lt1 dí.,pu;;;ii:'./Jll moral <lel clcÍincucnte, 
en :,;u~ 1eb.,-i,-¡1e·1 con el oíen<Íi<ki o en <:>lrn. r:i.z6n per
l»;lnal, ~ervir., Y1 ¡;;;u-a agnn'ar o atenuar la re:s¡-><msaM-
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lidad sólo de aquellos autores, cómplices o encubrido
res en quienes concurran. 

l'or cons1guicntc, los coautores, cómplices o encu
bridores de de!1tos, calificados por alguna circunstan
oa agravante que les fuere extraña, sólo serán res
ponsables del delito que resulte delinic.lo sin la concu
rrencia de esta agravante, apreciándose, sin emuar
go, como genérica, si de ella hubiesen lenido conoci
miento los delincuentes. 

Las que consistieren en la ejecución material del he
cho, o en los medios empleados para realizarlo, servi
rán para agravar o ate111uar la responsabilidad única
mente de los que tuvieren conocimiento de ellas en el 
momento de la acción o de su cooperación para el de
lito, o de los que hubieren debido preverlas, si no cons
t¡, o se prueba que procuraron impedirlas. 

Art. 1.5 1. En la aplicación de las penas señaladas 
por la ley en consideración a las causas de atenuación 
o agravación que concurran, se observarán las reglas 
siguientes: 

I." Cuando el delito se ejecute sin motivos de ate
nuación ni a.gravación, podrán los Tribunales, según 
las circunstancias, índole de cada delito y condición 
del responsable, imponer discrecionalmente la pena 
que estimen adecuada, dentro de los limites señala
dos para el caso. 

2.ª Si sólo concurren una o más circunstancias 
agravantes, la pena que se imponga al culpable no po
drá bajar de la mitad superior de la penalidad res
pectiva. 

3. ª Si únicamente concurren una o más causas de 
atenuación, la pena no podrá exceder de la mitad in
ferior de la penalidad señalada por la ley. 

Sin embargo, cuando alguna atenuante :,ea muy ca
lificada con relación a la especial condición del culpa
ble, o cuando concurriesen dos o más circunstancias 
atenuantes, muy calificada~. en relación al hecho pu
nible, los Tribunales podrán imponer la pena inme~ 
diat:i.mente inferior en la extensión que estimen prtt
c:edente. 
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4. • Cuando «Incurran causas de atenuación y de 
agravación las compensarán los Tribunales, a su pru
dente arbitrio, atendido el valor y transcendencia de 
las mismas, para aplicar la pena procedente, dentro 
de los límites señalados en las reglas anteriores. 

Art. J 52. Cuando el delito tenga señalada una 
pena compuesta de la de muerte y otra de pnsión o 
r~clusión, se observaran en su aplicación las siguien
tes reglas: 

1. • Si no concurren otras c1rcunstanc1a!" que dos 
o más de agravación, se impondrá la de muerte. 

2. • En los demás casos se entenderá que la mitad 
superior de la pena está -constituida por el tercio supe
rior de la de reclusión o prisión y la de muerte, inte
grando la mitad interior los dos tercios restantes de 
aquéllas; y, en estos casos, si concurriere tan sólo 
una causa de agravación, ¡x>drá el Tribunal, a su pru
dente arbitrio, imponer la de muerte, o la de reclusión 
o prisión, en la meciida que estime justa, dentro de su 
tercio superior. 

Art. J 53. Cuando el delito tenga señaladas penas 
alternativas, el Tribunal, teniendo en cuenta la natu.
raleza y gravedad del hecho, el estado, profesión, con
dición moral y económica del culpable, así como el 
wado de perversidad y peligro social que represente, 
podrá im¡x>nerle la que, de las dos, estime más ade
cuada al caso, y dentro de ella, determinará su dura
ción con arreglo a las precedentes normas. 

Art. I 54. Cuando el Tribunal aprecie la concurren
cia de la circumtancia primera, cuarta o quinta del 
artículo 65 <le este Código, impondr.í. al culpable la 
-pena inmediatamente inferior en la medida que esti
me µroce<lente, a su prudente arbitrio. 

Art. 15s. Se aplicarú una pena inferior a la seña
lada en la ley, al prudente arbitrio del Tribunal, cuando 
c.! hrcho 110 fuere ck·l todo excusable para eximir <le 
re<;µo11~1.Lili<.lad, y el Tribunal estimase que concurren 
el mayor número de condiciones o tf"quisitos de fos que 
f'n c,1cla caso integran los motivos de exención rela
c:ic;1ado~ en lo-; artículos 57 al 61. 
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Art. 1 56. Cuando el culpable fuere reincidente 
más de una vez, los Tribunales, a su prudente arbi
trio, podrán aplicar, según las circunstancias y el nú
mero de reincidencias, la pena supe-rior; pero sin que 
exceda la condena impuesta, cuando sea de privaci6n 
o de restricción de libertad, del doble de la pena seña
lada al delito, salvo lo que para detel'minados delitos 
establezca este Código. 

Art. 15¡. Cuando el reo sea multirreincidente se-
gún el art. ¡o, y por \·irtud de los datos aportados al 
proceso adquieran los Jueces el convencimiento de que 
la nueva pena no ha de pwrlucir la enmienda del culpa
ble, se impondrá siempre la pena superior a la señala
da para el delito que haya eJecutado, y, en la parte 
dispositiva de la sentencia, se ordenará que permanez
ca en un establecimiento o departamanto destinado a 
incorregibles por tiempo indeterminado. 

Del mismo modo, y en el caso de que al sentenciar 
no se hubiere adoptado la medida expresada en el pá
rrafo anterior, cuando, en la fecha en que un penado 
multirreincidente hubiere de dejar extinguida su con
dena <le privacié,n de libertad, bien normalmente o 
por indulto general, estimare la Junta de disciplina de 
la prisión respectiva oue no está corregido, podrá, en 
\'f'Z <le su licenciamien~o. proponer al Tribunal senten
ciador, en detallado informe, la continuaóón del mis
m,, en prisión o reclusión, medida que d Tribunal, 
oyendo al Fiscal y al recluso, y consultando al Gobier
no en casos de indulto general, podrá acordar por un 
ti::-mpo i11dcterminado, durante el cual permanecerá 
e.1 un establecimiento o dependencia destma.do a in
C(,:regibles. 

La disposición a que se refiere el párrafo primero 
srrá objeto de revisión por el Tribunal que la adoptó 
en la fecha en que el reo debiera cumplir la condena 
impuesta y, si fuera confirmada, cada dos años poste
riormente. El acuerdo previsto en el párrafo segundo 
será revisado en la misma forma cada dos años. La 
revi ,i,ín se ha rlt> rf"f rrir al grado de peligro social sub-
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sístente en el penado y a su capacidad de reintegra
ción social. 

SECCIÓN TERCERA 

DE LAS REGLAS PARA LA IMPOSICION DE PENAS EN LAS 1:-1· 

FRACCIONES COMETIDAS t'OH IMP~EVISIÓfll, IMPHUOEl'\CIA 

O IMPERICIA 

Ar1. 1 58. E1 que por imprevisión, imprudencia o 
impenoa grave o tf'meraria, según el art. 34 de este 
<.:ódigo, e;erutaH' un hecho []lle, s1 mediare malicia, 
con;:;l1tu1ria delito, será castigado, al arbitrio del Tri
bunal, con una JJena infenor a la correspond1enlc a 
dicho delito en la medida que estime conveniente. 

Cuando la imprevis1c'm, imprudf'ncia o impericia, 
fuere levf' o simple, según el mencionado artículo, se 
impondrá, al arbitrio del Tribunal, una pena inferior 
a la correspondiente al delito en la medida que estime 
conveniente, o las pena':i de arresto o multa pre\·istas 
para las faltas, aplicándolas conforme a lo prevenido 
en el art. 162 de este Código. 

Cuanuo de haber mediado malicia, el hecho cometi
do por imprevisión, impruuencia o impericia sólo cons
tituyera falta, se observará lo Jispuesto en el art. 162 

de este Código. 

SECCION CUARTA 

DISPOSICIO:-IES COMUNES A LAS SECCIONES ANTERIORES 

Art. 1 j9 'Para la determinación de las penas que 
se fijan en este Código, se tendrán en cuenta las re
gla.o:; siguientes, que serán aplicadas conforme o lo dis
puesto en el art. rng: 
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1 .• En todo.; los r.asos en que el Có<ligo se refiera 
a grado.~ rle prnas, se entenderán éstas divididas en 
tres periodo:; iguales ele tiempo, correspondientes al 
mínimo, nll"dio y máxim•J. 

2.ª La pena inferior o superior le compondrá de 
un periodo Je tiempo, igual en Juraci,',n, (]lle ~iga al 
mínimo u que preceda al m;'1ximo de la que corres
ponda. 

3.' Cuando, por los li1nilcs Je duración fijados, no 
pueda aplicar el Tribunal una pena inferior o superior 
de Juraci,jn igual al grado mi111mo o al mftximo Je la 
se1ia!aJa para ei delito, b ¡,e:1a inferior o superior, 
re:;pectivamentc, tendr;'1 la exten~i.jn del tiempo que 
quede por bajo o por enc,ma Je la Jurariún de la pena 
correspondiente al Jelilo; y ci.1ando no r¡ueda:;e tiempo 
alguno, porque esta pena empiece e·.1 el mínimo o con
cluya en el máximo de lo que la ley autoriza, se con
siJerará pena inferior o pena ~uperior rl grac..lo m1n1-
mo o el máximo, se1gún el caso, de la asignada al 
delito. 

4.• Esto no obstante, cuando, por virtud Je lo Jis• 
puesto en la regla anterior, haya de bajarse hasta un 
mínimo cuyo último límite ~ea c..Ic dos meses y un día 
de prisi,jn, y el Tribunal, teniendo en cuenta las espe
ciales cirrunstancias concurrentes y la naturaleza del 
delito, lo estima;,e a~í de justicia, podrá por excep
ción descender a la pena Lie arresto. 

5.• Cuando la pena e~Lé compu~;;ta por la Je muer
t~ y otra de reclu~ión o Je pri~ión, y sea preciso ha
cer ;.iplicaci,.:.n de ella div1d1da en g1 ados, se entenderá 
que constituye el máximo la de muerte, form:'1ndose 
los grados medio y mínimo con el tiempo de la de re
ch!;ión o prisión asignada al delito, divi<liéndola en 
do,; mitades. 

6.ª Para determinúT la penalidad inferior cuando 
se sefiale didia !1cna compuesta, según las preceden
tes regla;;, e.e te11rlrá tan sú!o en cuenta la extensión 
de la pri~i,'.,n o reclu:-:i/,11 ~eñabcia para el delito. 

Art. 1 (ío. Los T~ilrnnales fijarán la cuantía de la 
multa a -u prudente- arbitrio, dentro de los límites se-
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i'lalados en cada caso, en atención a fas circunstan
cias modificativas de responsabilidad concurrentes en 
el delito, o en el culpa,ble, y más especialmente te
niendo en cuenta sus medios de vida o fortuna, ren
tas, haberes o salarios quo perciba, y, en general, la 
po.5ición y posibilidades económicas del mismo. 

Art. 161. !Para señalar la penalidad inferior o su·
perior en la pena de multa, o para determinar los gra
dos de ésta en los casos en que ello sea necesa·rio, se 
observarán las siguirntes reglas: 

1.• La total extensión de la pena de multa, seña
lada en cada caso, se entenderá dividida en tres [)Or
ciones de igual cuantía, correspondientes a los grados 
mínimo, medio y máximo. 

2. • Cuando sea preciso elt':var o bajar en uno o do:, 
grados la pena de multa señalada a un cielito, se :1u
mentará o rebajará respectivamente po,r cada uno, la 
mitad de la cantidad determinada en la !ey. Iguales 
reglas ~e seguirán cuanclo no consistan en cantidad 
fija, sino proporcional. 

3.• Si por los límites que la pena de multa tuviese 
fijados no .fuese posible aplicar la regla precedente, se 
observarán para fijar la pena superior o la inferior nor
mas iguales a las es-tablecidas por la regla 3. • del ar
tículo 159. 

Art. 162. 1Para la aplicación de las penas en las 
faltas obrarán •los Tribunales con arreglo a su pru
dente arbitrio, según las circunstancias del hecho y 
las condiciones del responsable, sin ajustarse, por 
tanto, a la.a precedentes reglas. 

SECCION QUINTA 

REOLAS PARA LA APLICACIÓN DE LAS PENAS EN LOS CASOS 

DE CONCUllRENClA DE VARIOS DELITOS 

Art. 163. Al culpable de dos o más delitos o fal
tas, se le impondrán en la sentencia que los sancione, 
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todas las penas correspondientes a las diversas in
fracciones que haya cometido y por las cuales ha.ya 
sido juzgado para que las cumpla simultáneamente a 
ser posible, y cuando no lo sea, por el siguiente 
-orden: 

Muerte. 
Reclusión. 
Priswn. 
Arresto. 
Deportaci6n. 
Confinamiento. 
Destierro. 
Para dicho cumplimiento se observarán las siguien

tes reglas: 
1. ª No se podrá imponer a un reo en una misma 

sentencia penas privativas o restrictivas de libertad 
que en conjunto sumen un tiempo mayor del triplo de 
la de mayor duración en que incurra, ni en ningún caso 
de cuarenta años; y por tanto él Tribunal sentenciador 
dejará de imponer, aunque declare al reo responsable 
de mayor número de infracciones, todac; las penas pro
cedentes en cuanto excedan del triple expresado. No 
obstante, al reo, que estando cumpliendo una condena 
delinquiere de nuevo se le' impondrán las penas proce
dentes que cumplirá a partir rlel día en que queden ex
tinguidas las impuestas anteriormente, salvo lo que 
se dispone en la regla 3.ª del art. 166. 

2.• En cuanto a las penas de privación de derechos 
políticos y oiviles correspondientes a diversas infrac
ciones q1,e deban ser impuestas en una mi;ma sen
tencia, ya solas o conjuntamente con otras, los Tri
bunales, a su prudente arhitrio, fijarán la clase y la 
duración de la inhabilitación que haya de sufrir el reo, 
dentro del máximo que resulte cle la acumulaáón. 

3.• Cuando las penas correspondientes a las distin
tas in~ raccwnes <;ean df' multa, ya estén impuestas 
solas o conjuntamente con otras penas, le-=; Tribuna
les señalarán, a su pruJentf' arbitrio, la cuantía. total 
de la multa dentro df'l máximo que resulte de la suma 
·de tod<1s ellas, teniendo en cuenta la fortuna del pena-
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do, la perversidad que Jemuestre y el número·y natu
raleza de Jos diver50S delit.os cometidos. 

Art. 1 64. Las disposiciones del útículo anterior 
no son aplicables cuando un mismo hecho constituya. 
dos o más dt>litos o .faltas, o uno de ellos haya servi
do de me<lio para ,cometer el otro. 

Tampoco serán aplicables cuando todos los hechos 
ejecutados, 2.unque constitutivos por sí mismos de 
otros tantoc; delitos o falta,;, tengan ent~e sí ta! cone
xión, que· deban ser apreciados, a juicio del Tribunal, 
como una sola acción continua. 

En estos casos, sólo se aplicará la pena más grave 
de las corrc-;;mnc.Ji.entcs a los hechos ejecutados o la 
pena inmediatamente st1perior en el grado que se es
time proredrnte, al prudente .arbitrio judicial, sin que· 
pueda ser aquélla infericr a la que por el delito de me
nor gravedad correspondiere. 

Si la aplicación de e'>la;; reglas resulta, a juicio del 
Tribunal, más dura que la imposición de las penas 
correspon<lit:'ntes a las dos o más infracciones, se im
pondrán todas estas penas, haciendo uso de lo dis
puesto en el artículo anterior. 

CAP ITLTLO VI 

De la ejecución y cumplimiento de las penas 

S E C C I O N P R I !\I E R A 

DISPOSICIONES GENERALES 

Art. 165. No porlrú ejecutarse pena alguna sino en 
vutud de sentencia firme, ni l"n otra forma que la pres
crita por la ley, ni con otras nrcun~tancias o acciden-
1 e~ que '.os t:'xpre,;ados en ,;u texto. 

Lo;; Tribtmalc~ H:'.ar:u1 pür la estricta observancia 
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de las Teg1as establecidas en este Códi.go para el cum
plimiento de las penas. 

Art. 166. Cuando un reo sea condenado en una 
misma o en diferentes sentencias a sufrir varias penas, 
se observarán para su cumplimiento las reglas si
guientes: 

r. • Si una o varias de las penas fuesen de priva
ción- o restricción de libertad, y otra u otras de multa 
o de privación de derechos políticos y civiles, todas 
ellas se cumplir[in simultúneamente, por el reo, mien
tras sea posible. 

2.ª Si no fuere posible, conforme a la regla ante
rior, el cumpl11niento simultáneo de las penas, el reo 
sufrirá -suceciYamente, po.- el orden de su respectiva 
gravedad, y en el caso de ser iguales por el en que 
le hayan sido impuestas, todas aquellas a que hubiere 
sido condenado, cumplienJo primero las de privación 
de libertad, después las de deportación, confin.imiento 
y destierro, y, por último, las d<' privación de dere
chos políticos y civiles que no hubieren podido cum
plirse simultáneamente con las anteriores. 

3.ª Si estando el reo sufriendo una pena fuere con
denado a otra de mayor gravedad, cumplirá esta últi
ma hasta extin~uirla, quedando mientras tanto en sus
penso la continuación del cumplimiento de aquélla. 

Art. r 67. La privación de libertad comprende las 
siguientes limitaciones: 

r .ª Residencia obligatoria dentro del recinto de la 
prisión propiamente dicha, o en los límites que se es
tablezcan en los casos de trabajo al aire; libre, con 
sometimiento al régimen corre:;pondiente, según la 
gravedad de la pena respectiva. 

2.• 1Permanencia obligatoria en las dependencias y 
anejos de la prisión que :;e designen al penado, con 
arreglo a lo que determinen la ley o los reglamentos. 

3.• Limitación de comunicaciones dentro del esta
blecimiento o su demarcación, y prohibición o limita
ción según los casos, de comunicaciones orales o es
critas con el exterior. 

4,• Obligación de trabajar dentro del establecí• 
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miento penal, o en los lugares que se designen y en 
las condiciones que se estatuyan por las leyes o re
glamentes. 

Art. 168. Las comunicacicnes interiores y exterio
res, orales o escritas, las visitas de todas clases y las 
relaciones de los penados, entre sí o con terceras per
sonas, se regularán siempre por lo que dispongan las 
leyes o reglamentos penitenciarios. 

Art. 169. Oel producto del trabajo, tanto de los 
condenados a reclusión o prisión como de los interna
dos en otros establecimientos especiales conforme a 
precepto5 de este Códi,go, se aplicarán dos terceras 
partes a cubrir las responsabilidades civiles del reo 
mientras subsistan. La otra tercera parte y, en todos 
los casos, las dos antes expresadas, cuando se hayan 
extinguido las responsabilidades civiles, tendrán la. 
aplicación que dispongan los reglamentos destinando 
siempre una parte a cubrir los gastos del recluso, y 
otra a formar un fondo de ahor_ro o reserva que sea. 
propiedad del penado y transmisible a sus herederos. 

IECCION SE'.GUNDA 

DISPOSICIONES ESPECIALES 

Art. 170. La pena de muerte se ejecutará en la 
forma y términos que dispongan los reglamentos que 
se dicten al efecto. 

No se ejecutará en ,mujer que se halle encinta, ni 
.se notificará a ésta la sentencia en que se le imponga, 
hasta que hayan pasado cuarenta días después del 
alumbramiento. 

Art. 17 I. La ejecución de las penas de reclusión y 
prisión se acomodará al sistema progresivo y com
prenderá varios períodos, el primero de los cuales se 
cumplirá en aislamiento celular y el último en situa
ción de libertad cond1cional, si el penado se hiciecc 
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acreedor a ella. La duración y circunstancias de ésto:; 
y de los demás períodos se determinará en los regla.-:
mentos penitenciarios corre:;;pondientes, de acuerd4¡> 
con los preceptos de este Código; y para el tránsito d~ 
un períocio a otro será requisito indispensable que el 
penado haya observado buena conducta y laboriosi .. 
da<l en la instrucción y trabajo. La mala conduct;p. 
podrá pro<lucir el retraso en el paso de un período a 
otro, o el retroceso al período anterior, según los ca
~s. La duración de dichos períodos será determinada 
por los reglamentos penitenciarios. 

Las demás circunstancias y accidentes de la ejecu~ 
t;i6n de e:;tas penas así como las comunicaciones de los 
penados con el exterior, régimen de trabajo, régimen 
disciplinario y vestuario, se fijarán también por los 
reglamentos penitenciarios. Estos determinarán asi
mismo los establecimientos donde habrán de cum,
plirse estas penas, teniendo en cuenta la edad, sexo, 
antecedentes penales, enfermedades incurables o crÓr 
nicas y demás circunstancias personales. 

Art. 172. En la ejecución de la pena de reclusién 
el períodQ de aislamiento celular, no podrá excr<ler d~ 
seis meses. Los condenados a esta pena esta,rán o:J!ir
gados a trabajar, dentro o fuera _del t:stablecimienlQ 
penal en que se hallen recluidos, en los trabajos a que 
se les destine y no podrán recibir alimentos ni ningúa 
género de auxilio material del exterior. 

Art. · 173. En la ejecución de la pena de prisión el 
período de aislamiento celular no podrá exceder de 
dos meses. Los condenados a esta pena estarán obli
gados a trabajar dentro del establecimiento, a ser po~ 
sible en trabajos de su elección. En el caso de que los 
reglamentos penitenciarios di:;pusieran traha_ios al ex
terior, solamente podrán ser dedicados a ellos median
do su con,;entimiento. 

Las comunicaciones de estos penados con el exte
rior serán más frecuente, que las concedidas a los 
castigados con reclusión. 

Asimismo ]a;:. correcciones disciplin.irias que se les 
impongan serán, por rf"gla general, menos severas, sal-
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vo si lo r-x1h~1ere la gravedad de la falta. En caso de 
enfermedad el penado podrá ser autorizado para reci
bir alimento y auxilios materiales de fuera del esta
blecimiento. 

Art. 17 4. Podrá otorgarse la libertad -condicional a 
los condenados a penas de reclusi,jn y prisión que 
llt'guen al último período de la condena; hay::rn extin
guido las partes alícuotas de ésta que establezcan los 
reglamentos; sean acreedores a dicho beneficio, por. 
pruebas evidentes ,de ,intachable conducta, y ofrezcan 
garantía de hacer vida honrada en libertad como ciu
dadanos pacíficos y laboriosos. La libertad condicio
nal se concede como medio de prueba de que el libe
rado se encuentra -corregido, y se otorgará por Real 
orden, previo acuerdo del Consejo de !Ministros. 

~o obstante lo preceptuado en el p,írrafo anterior, 
en cuanto ai mínimo del cumplimiento de la pena exi
gido para la concesión del beneficio de la libertad 
condicional, los condenados a reclusión o prisión que 
no se limiten al cumplimiento de sus deberes y a la 
observancia de la disciplina, sino que se distingan por 
actos extraordinar·ios ·que demuestren su arrepenti
miento y firmes propósitos de ser buenos ciudadanos, 
que hayan aumentado su cultura con propósitos hon
raclQs, que hayan •realizado trabajos de mérito notorio 
o que en momento~ peligrosos hayan ayudado a la 
Autoridad o a los funcionarios del establecimiento pe
nal o en tales ocasiones hayan realizado actos de ab
negación y sacrificio, podr/rn adelantar la concesi0n 
<le] beneficio de libertad condicional expresado. Para 
ello, el Tribunal sentenciador, a propuesta de la Junta 
de discipiina del establecimiento o a instancia <le! '.\fi
nisterio fiscal o de oficio, y siempre oída aquélla, otor
gará al penado que tales aclos realice bonos de cum
plimiento de condena por el procedimiento y de la du
ración que fijarán los reglamentos penitenciarios ciue 
se dicten ; y si, em el curso del cumplimiento <le la con
dena, el rena<lo no da lugar, por mala conducta o por 
iridiscir1ina, a ci.ue se le retiren, se e, .,,ará el 
tiémpo que los bonos sumen para reducir el necesa-
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rio para quet le :;ca concelLtla la libertad :;ondiciOnal. 
El período de libertad ro:H!1cional durará todo el 

tiempo que al liberado le falte para cumplir su conde· 
na. S1 en dicho período reincide u observa mala con
ducta, se reyorará la libertad concedida y el penado 
voh·crá a su situación anleiic•r, reingresando en la 
prisión en que la obturn, y en el período penitenciario 
que corresponda, según las circunstancias. 

La rerncación de la libertad condicional se hará 
por el :\Iinisterio de Gracia }; Justicia, mediante Real 
-0rde11. 

La reincidencia o reiteración en el delito lleva apa
rejada la pérdida del tiempo pasado en libertad. 

:\rt. 1 ¡ 5. El condenado a deportación será condu
cido a las posesiones espa11olas del Africa Occidental 
o lugares que el Gobierno designe, fuera del territorio 
de la Península e islas adyacentes, donde permanece
rá rn iibertad, bajo la \'Íg1lancia de la Autoridad, de
dicándose al. trabajo, con sujeción al régimen que los 
reglamentos establez,:an. 

Art. 1 ¡6. Los condenados a confinamiento serán 
conducidos al punto o locaiidad de la Península, Islas 
Baleares, Canarias o ~orle de Africa que el Tribuna! 
designe, en el cual perm:rnecer{rn en completa libertad, 
pudiendo dedicarse baJO la vigilancia de la :\utoricLl'! 
al ejercicio de su ¡:m,fcsióri, arte u oficio, si no hubie
ren sido suspe:1r!idos en ellos. El Tribunal en cada 
caso, p'ara el sei'lalamiento del punto en que deba 
cumplirse la condena, tendrá en cuenta el ohcio, pro
fec;ión o morlo de vi\"ir del sentenciado, con objeto de 
que pueda atender a ~u subsistencia, pero habrá de 
ser siempre a más de 250 kilómetros de distancia del 
lugar en que se hubiere cometido el delito, y del en 
que el reo tuviere su residencia habitual, si fueren 
disti:itos. 

Ar1. 177. El sentenciarlo a destierro quenar[t pri-
Wtdo de rntrar y residir en el lugar en que cometiere 
el delito y en el que residieren hahilu:i lrnente él y la 
víctima, ~i fueren di~tintos, y en el radi0 r¡ue con re
ferencia a los mismos señale el Tribunal, a una dis-
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tancia que no podrá ser menor de 150 kilómet'fOs ni 
mayor de 600. 

Art. I 78. El arresto .?e cumplirá en las prisiones 
de los respectivos partidos judiciales, o en los de~ 
sitos municipales, si a juicio del Tribunal reúnen las 
condiciones necesarias para ello. 

El Tribunal sentenciador podrá autorizar al reo, 
cuando no se trate de faltas de hurto o estafa, a que 
cumpla el arresto que no exceda de quince días en su. 
domicilio, si .por la naturaleza de la falta cometida, 
circunstancias que en ella concurrieron o condiciones 
del culpable, lo estima así procedente a su arbitrio. 

Si el reo a quien se otorgue este beneficio que
brantare el arresto sa.liendo de su domicilio, le será 
revocado por el propio Tribunal sentenciador, y debe
rá cumplir totalmente la pena, que le hubie'-e sido 
impuesta, en la prisión del partido Judicial correspon
diente. 

Art. I 79. La pena de multa se cum¡:ilirá pagando 
la cantidad a que a!:cienda, dentro del pl;zo que seña
le el Tribunal, conforme a las siguienles reglas: 

I. ª Cuando el reo posea bienes inmuebies propios, 
o un establecimiento industrial o ele comercio, y el 
cumplimiento inmediato de la pena hubiere de causar
le perjuicios extraordinarios a juicio C::el Tribunal, po
drá éste autorizar al multado para que satisfaga la 
multa en plazos, señalándolos prudencialmente, siem
pre que el pago se asegure con retención, embargo o 
hipoteca. 

Tran5"Currido cualquier plazo sin hacer efectiva la 
cuota pa,cial que corresponda, el Tribunal, en el tér
mino de veinticuatro horas, declarará de oficio cadu
cada la autorización de pa,go en dicha forma, y proce
derá por la vía de apremio sobre los bienes del culpa
i>le, por todo lo que falte por pagar. 

2.• Si el condenado a !a pena de multa no tuviera 
bienes, ni conta~e con otros medios de vida que un 
sueldo, pensión o jornal de carácter permanente, el 
Tribunal acordará la retención de la parte del mismo 
que considere pertinente, a su prudente arbitrio, 

838 



CÓDIGO PENAL DE 1928 • 

.eniendo en cuenta las circunstancias familiares del 
reo, hasta el complete, pago de la multa, declarándo
se este embargo preferente a todo otro que se haya 
decretado a partir del auto de procesamiento en lo,~ 
delitos y de la sentencia en las faltas, que no sea 
hecho en beneficio del Estado, Provmcia o :\funicipic, 
y anteponiéndose por tanto a los demás. 

3.ª Los tunc1onanos, l'.aJeros, habilitados, patro
nos o personas encargadas del pago de haberes al 
multado, a quienes el Tribnnal o Autoridad ordene la 
retención, vendrán obligados a llevarla a cabo, así 
como a dar cuenta de toda alteración que en su cuan
tía expenmente el haber o jornal de aquél, y serán 
responsables subsidiariamente, con sus bienes propios, 
de c.:ual4u1er omisión, fraude o simulación que se co
meta con su consentimiento o conocimiento, en bene
licio de aquél para eludir o dificultar el pago. La de
ciarac1ón de esta responsabilidad :;ubsidiaria, se hará 
por el Tribunal sentenciador a instancia del :Ministerio 
fiscal o de parte y con audiencia de los interesados, y 
se procederá en su caso por la vía de apremio. 

4.• Si el multado trabaJase en su domicilio o fuera. 
de él por cuenta propia, en cualquier profesión, arte, 
industria, u oficio, sin depender por tanto de persona 
a quien pueda ordenarse la retención para el pago de 
la multa, vendrá obligado a constituir por sí en depó
sito semanalmente, a disposición del Tribunal, la can
tidad equivalente a la parte alícuota de los productos 
o rendimientos brutos de su trabajo presentando los 
justificantes, o en su defe<:to declaración jurada, pu
diendo el Tribunal acordar las comprobaciones qui!' 
estime necesarias. 

S.ª Si el condenado al pago de multa io fuem a! 
mismo tiempo a pena de privación de libertad y care
ciese de bienes, pagara aquélla, en cuanto sea posi
ble, cun el producto del trabajo a que se le dediquf" 
mientras esté preso, destinándose a tal obligación la 
tercera parte de las cantidades que deba percibir por 
1al concepto. 

6. ª Si al extinguir la condena de privación de li
oó DIGO HIIAI. 
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bertad no hubiese llegado a pagar la totalidad de la 
mulla, satisfará el resto, después de licenciado, en 
cualquiera de las forrr.as e,tablecidas para los que 
hayan de cumplir la pena de multa estando en li
bertaJ. 

7. • Si el multado fuese declarado vago en la sen• 
tencia, y no buscase o aceptase voluntariamente tra
bajo, será obligado a trabajar en our::i.s públicas del 
Estado, Provincia o Municipio, o se le internará en 
casas o a~ilos Je trabajo, y del jornal que se le asigne 
se deJicará la mitad al pago de la multa, empleándose 
el resto ~n su manutención o asistencia. 

\'ara esto ser:L puesto el penado a disposición del 
Gobernador civil de la provincia, quien proveerá acer
ca de su ingreso en el establecimiento correspondien
te, o a su alta en los trabajos en que sea posible. 

Art. 180. Si por negarse a trabajar, por venta o 
cesión fraudulenta, ocultación de bienes, rentas, suel
dos o jornales, o cualesquiera otras simulaciones, o 
actos voluntarios del condenado al pago de multa, no 
pudiera ésta hacerse efectiva en todo o en parte, en 
cualquiera de las formas y plazos expuestos, acordará 
el Tribunal sentenciador que, en concepto de sanción 
por incumplimiento de condena, sea recluído en el es
tablecimiento que designe de los destinados a cumplir 
penas de prisión, si se trata dei delitos, o las de arresto, 
s1 se trata de faltas, para que con el producto de su 
trabajo satisfaga lo que le falte por pagar. 

En estos casos, si la multa se impusiere conjunta
mente con otra pena, no podrá exceder el tiempo de 
privación de libertad de la mitad de dicha pena y nun
ca de un mes por faltas y seis meses por delitos, y, si 
sólo se hubiere impuesto la dei multa, será por el tiem
po que acuerde el Tribunal, a su prudente arbitrio, se
gún la naturaleza y gravedad de las simulaciones, 
fraudes o actos que por el penado se hubieren llevado 
a cabo para no pagar la multa, sin que pueda exceder 
dP. cuarenta días, si se hubiese impuesto por falta, ni 
de' ocho me-ses, si lo hubiere sido ¡por delito, sin perjui
cio ele acordar su licenciamiento tan pronto como con 
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~! producto de su trabajo, o con bienes propios haya 
sati3fecho la mulla. 

Lo establecido en !os do-, párrafo~ anteriores se 
C!lmplirá sin perjuicio de exigir las debidas responsa
bilidades por los actos fraudulentos y simulaciones. 

Art. 181. Para hacer '..'fectiva la indemnización ci
vil acordada por el Tribunal sentenciador, en pago de 
daños y perjuicios a la víctima del del1to o a sus he
redciüs, cuando el condenado a ella no la s;i tisfaga 
<le:ide luf'go, se observa·rán las misma~ norm:=ts esta
b!ecidas para la ml'lta, entendiéndose que, cuando las 
retenciones o embargo, hayan de hacerse por ambo:, 
conceptos, se destinará por mitad lo embargado o re
tt:nido a cubrir cada uno cie ellos. 

Este precepto se apl1eará a las responsabilidades 
.a que se refiere el art. 84. 

Si hubiere de c;atisfacerse la inde.mnización con el 
pro<..iucto del trabajo del penado, se observará lo d1s
pueslo en ei art. 1 69. 

Art. 182. Cuando las responsabilidades civiles de
claradas en la sentei1cia no se hayan hecho efectivas 
por el co:1denado a satisfacerlas, y por tal causa se 
hayan exigido al responsable subsidiariamente::, el Tri
bunal deberá acordar que, para remtegrar a c!ste de Jo 
pagado, se apliquen al condenado en primer término 
la:; mismas normas a que se refiere el artículo an
terior. 

Art. 183. Las multas se satisfarán mediante el 
procedimiento que reglamentariamente se determine, 
de modo que en los o.u tos de ejecución de sentencia que~ 
de acreditado el pago y pueda guardar el multado 
resguardo que acredite aquél, ingresando el total im
porte en la Caja general det Depósitos o en otro ceo .. 
tro que sea designado a tal fin, y practicándose anual
mente una liquidación para que el 25 por 100 de lo re
caudado sea adjudicado definitivamente al Estado, 
como compensación de los gastos judiciales no sa
tisfechos, y el resto quede a disposición del Presidente 
del Tribunal Supremo, para que en la forma y por el 
orden que reglamentariamente se disponga, sea apli-
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cado a indemnizar a las victimas de errores judiciales 
que hayan sido declarados por los Tribunales, y en lo 
posible a las de delitos que no puedan ser indemr,i
zados 

SEC:CION TERCERA 

CAUSAS O CIRCUNSTANCIAS QUE MODIFICAN O SUSPENDEN 

EL CUMPLIMIENTO DE LA CONDENA 

A.-t. I 84. Cuando después de ser firmé una senten
cia condenatoria de pena de muerte o de privación de 
libertad, haya principiado o no esta última a cumplir
se, cayere el reo en perturbación o incapacidad men
tal, el Tribunal suspenderá el cumplimiento de la pena. 
y ordenará la tramitación del oportuno expediente 
gubernativo y el internamiento del penado en un ma
nicomio judicial, siempre que la pena sea grave, o en 
un manicomio judicial o uno particular si fa pena fune 
menos grave. Para el internamiento en uno particular 
se exigirán las garantías expresadas en el segundo 
párrafo del art. 95; y en todos los casos resolverá el 
Tribunal teniendo en cuenta las circunstacias persona
les y familiares del penado y la naturaleza de la in
fracción cometida. 

El reo no podrá ~alir del manicomio sino por man
dato del Tribunal sentenciador, previos los informes 
facultativos pertinentes, apreciados en conciencia por 
el Tribui\al, que podra también acordar el examen di
recto que estime oportuno. 

La permanencia del reo en el manicomio le será 
de abono para el cumplimiento de la pena, salvo el 
caso de que se acredite cumplidamente que la pertur
bación mental fué fingida. 

E.n cualquier momento en que el penado recobre la 
normalidad de sus facultades mentales, principiará o 
continuará el cumplí-miento de la condena, a no ser 
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-que ésta hubiera pre.scrito. Se exceptúa el condenado 
.a pena de muerte, a quien al recobrar la raz6n le,sérá 
conmutada aquélla por la de tteint;l. años de r~clusi6n 

·<> prisión según el delito. · 
Art. 1 8 j. Si se advierte que algún recluso, a quien 

·Se haya aplicado el artículo anterior, ha f.ingid~ ]a' 
perturbación o in::apacidad mental, se pondrá el hecho 

-en conocimiento <lel. Tribunal sentenciador; para que 
.icuerde su traslaci6n al establecimiento penal que pro
.reda, y la instrucción de diligencias a fin de que, cpn 
audiencia del Fiscal, se aplique _al déiincuerite .1,a agra
vación que corresponda por el . quebrantamieri to de. 
-~ondena. 

Art. 1 86. Los Tribunales podrán. otorgar rnotiva
damente, por sí, o.aplicar por ministerio de la ley, 1a 
.condena condicional, que deja en· suspenso la aplica
·ci6n de la pena de privación de libertad impuesta. El 
plazo de suspensión será.de tres a seis años, que fija
rán -los Tribunales atendidas la!:' condiciones del de
lincuente, las circunstancias del hecho y la extensión 
.de la pena impuesta:. Serán condiciones indispensa
bles para suspender ei cumplimiento de la condena: 

1.ª Que el reo haya delinquido por primerá vez. 
2.• Que no haya sido declarado en rebeldía. 
3.ª Que la pena consista en reclusión o prisión 

que no exc-eda de dos años . 
. En los casos comprendidos en los tres números 

anteriores, los Tribunales podrán aplicar o. no la con
dena -condicional, según lo estimen proéedente,' aten
diendo para ello a la edad y anteced·entes .del reo, 
·natur:aleza jurídica del hecho punible y circunstancias 
d¿ todas'ºdases que con~_ur~ié;;en en su ejecución. 

Art. I 8 7. Qued:an ex~·epi~ac.los de la suspensión 
condicional de la pena los autor.es, cómplices o encu
bridores de los siguientes delitos: 

1.~ Los de robo .y los de hur.t() calificado en t()()o 
caso, los de hurto no calificado en cantidad Súperior 
.a 500 pesetas, y los de defraudación y eSt;i.fa ert ·.tail-
tidap s_uperior a 250 pesetas. . . 
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. 2. 0 Los de incendio, estraigos y d~litos .afines no 
cometid<Js pm imprudencia. ' . 

3. º Los coni~tidos por las .Aut<Ji:idades o funciona-
ríos públicos en el ejercicio o con ocasión de sus 
cargos, 

4. 0 "Los de falsificarióri de tÍitulo·s -y moneda, bille-· 
tes de Banco· y efectos timbrados, cuya -expendición. 
esté rese.rva<la al Estado. . 

5. º. Los· de falsedad en· doéumeritos públicos y pri-
vadhs. · 

Para ia aplicaci6n del beneficio de la condena con-
dicional a los reos de delito que no puedari ser perse~ 
guidos sin previa querella, denuncia o consentimiento 
de la parte agraviada, tendrá que ser oída ésta nece.;. 
sari:am-ente y, cuandoº sea dicit.1. part,e ,quien Jo· inst:e; o 
aiuandt> dida.mine favora,b1emente, se otorgará sieJJÍ .. 
pre el°beneficio. 

A.rt: · 188. El Tribunal aplicará siempre por mm1s.:. 
terio de la -ley fa. cond:ena condi,cional, en los casos. 
de_ 9elitos rio exceptU:ados por el artkulo anterior,. 
cµ,ando,. además dé ·las ,condiciones ~numeradas ·eri el 
aTtíc~lo 1 86,. cort~urra alguna de las circunstancias. si.:. 
guientes: 

I • .. Que eI reo no fuera al delinquir mayor de diez 
y ocho ·años. · 

z.ª Que eri la sentencia se aprecie el mayor nú
mero de requisitós o condidones para eximi{ de res

. porisabilidad · con arreglo a ·este_ Código .. 
Art. 1 89. La condena condicional no será extensi-

va :a las medidas de suspensión del dere<:•ho de sufra-;. 
gio, cargo de jtirado u otx:o d~ ca.rácter público, imr- · 
pÚesto como cons~i::uencia o éfec:~o: <le>la _pe:ría~ lll al~ 
canzai-á a ]as responsahiJi,cb.:des -cívÍJes díi:ectas ni a 
J,ás sUpsjdia;ia\: . .. ·.. .. , . . . 

Ar.t .. 190. Elbenefido -9e la ·c<Jn<iena condicional 
podrá. t~mbién ser aplicado a los . condenadoi a pena~. 
,de ;a.r:esto por faltas que no .sean .contra la propiedad. 
y'c-que· no hayan ,:si<lp penados .. anteriormente'. La eon:-
ce'~íón, de este ~neficio se. oto~gará por el Juez senteri~ 
.ciii°do'i:",' con intervención del Ministerio fiscal V. lQe~--
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diante el procedimiento que sefialen . las di$posiciones 
reglamenlariás correspondientes. 

TITULO IV 

De la extinción de la responsa:t,llldad criminal y civil 

CAPITULO PRIMER.O 

SECCION PRIMERA 

DE LA_ EXTINCION DE LA RESPONSABILIDAO CRIMlfllAL 

Art. 191. La responsabilidad criminal se extingue:' 
1. 0 Por la muerte· del reo. · 
2. º Por amnistía .. 
3; 0 Por indulto. 
4. 0 Por perdón del ofend1do; en los delitos y' falhl.s 

que sólo se 'persiguen a instancia d( parte. 
5. 0 Por sentencia rabsolu.toria dictada en juicio de 

revisi6n 
6.º Por prescripcioII. 
Art. 192 .. La muerte del reo .extingue la r~sponsa'.' 

-bili:dad criminal en cuanto a las p~as' .personale¡; . 
. -síeriipr:e, y respecto a• las pecuniarias; sólo cuando a 

-$U fallecimiento no hubiere ·re-0aÍdo sentencia· firme . 
. 'Art. 19t Líi_ amni~tía ·extingue la :.reS[)Onsábilidad 

criminal personal, ·-:on todas sus consecu~ncias,: salvo. 
1a . de responsabilidad· civil, si no se d~clara· expresa
.mente en la dispo's.ición ot<>tgando aquélJ.~. 

-Art. 194. El :indulto, si es··total; extingue por com
. pleto la perna, pero no sus efecto!?, en relación con la 
reincidencia. '' . 

El indultado, aunque lo sea totalmente, :QO podrá 
..ha.bitar: -én la~ m.iS'll),a póblaci6n o· térm~:mun~ip¡µ q~ 
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el ofendido, su cónyuge, sus aseen-dientes · o descen
dientes, por el tiempo _.que, a no mediar el indulto; de
bería durar la condena, sin el consentimiento expreso 
de l;i.s mismas personas, quedando· en -otro casó sm 
efecto el indulto concedido. 

Art. 195.. El perdón del 'ofendido, en ·los casos ex
presados en el núi:nero 4. º del art. 19·1, produce el·~.fec
to de extinguir la a-cción penal y la pena, ya al ser 
impuesta, ya después en cualquier- mÓmento, S1 se 
está sufriendo. 

El perdón puede ser expreso o presunto; el último 
.tan sólo en los casos y condi-ciones establecidos por el 
presente Código. 

· Sin embargo, si el ofendido es menor de edad o in
capacitado, el Tribunal, a su prudente arbitr.io·, podrá 
conceder o negar eficacia al perdón otorgado -por· sus 
representantes, y en caso de no aceptarlo, proseguirá 
la causa si se halla pendiente, representarú)O al menor 
el Ministerio fiscal, o acordará el· cumplimiento <le la 
condena. 

Se presume concedido el perdón en los delitos de 
violación, estupro y rapto, por el matrimonio de la 
ofendida con el of.ensor, y en el de adulterio, por la 
continuación entre los cónyuges de la vida marital, 
después de conocido el delito por el agraviado~ 
· El perdón concedido a uno de los reos se considera 
<le dereóho concedido a los demás, salvo disposición ex
presa de la ley en C?ntrario. . 

Art. 196." La sentencia absolutoria dictada en. jui
cio de revisión, extingue entera.mente la· respon:,a,bili
dad criminal personal con todas sus. consecuencias; in-
dt1so 1~ rl!sponsabilidad civiL . · -· · 

Cuando en un recurso de revisi6rt ·se dicte sentencia 
absolutoria a favor del ·condenado", ·éste p sus herede
ros tendrán derecho a obtener del Estado la indemni-

zación de los perjuicios sufridos por virtud de la sen
tencia anulada. :: 

Art. 197-. La acd6n paTa perseguir y continuar la 
persecución de los ·delitos se extingue: 

846 

http:arbitr.io


CÓDIGO PENAL DE 1928 • 

Por el tr~ncurso de veinte, afios ·respecto dé Íos ,deli; 
·"'tos castigados con pena de muerte .. 

,Por el de cato.rce afias para los delitos · ca.stigad?s 
con penas graves. . 

Por el de seis años para los delitos castigados: con 
penas menos graves, con excepción d~ los que lo fue:. 

:ren ,con penas inferiores a dos años y de los con multa 
·inferior a tres mil pesetas, !os cuales prescribirán ·á 
los tres n.ños. · 

La acción para perseguir !os delitos de cálumnía, 
ínjuria y difamacÍón prescribirá a· los dos años: . 

La acción para perseguir las. faltas prescribirá a ·.Jos . 
-dos meses. · · 

Los delitos cometidos por. medio de la· Prensa o. cua~~ 
quier. otro m~io de difusión, prescribiráQ ~l añ(?, · sal• 
vo lo que se establez<;:á. por leyes· especiales. 

Tratándose de :individuos en rebeldía, los plazos. de· 
pres.:ripción mencionados se aumentarán en un tercio 
<ie su duración. 

Art. 198. El plazo·de prescr.ipcióh de fa acción pe
nal empezará a correr .desde _el momento en que el de
lito .se haya: consumado o frustrado o se hayan ,pr~c
ticado los últimos acfos de la tentativa, de' la conspi
:r.1ción, de la proposición o de la provocación. 

Art~. ·199~ La prescripción de la acción penal se in
terrumpe por cualquier actuacipn judiciatdirigida a la 
averiguación o castigo del delito. -, 

El. plazo segtiiréÍ. · corriendo, cuando desde fa actua
ción a que ·se refiere el párrafo anterior transcurrié• 
ren · tres años sin practicarse nuevas actuaciones. 

Ar.t. 200. Lo dispuesto en los dos artículos anterio
res no tendrá lugar cuando el comienzo o la prosecti
ción de las actuaciones judiciáles dirigidas a !a ·ave
riguación o castigo del delito·, dependa de la resolución · 
de aJ~una cuestión previa o prejudicial, o de campe.;· 
téncia; quedan~o entonces la pres~rU)ción en suspenso 
hasta que se decida ~ob're el particular. · 

Art. Zúl. La aéción pa~a. la ejecución deJa péna 
impuesta poi: sentencia firni:e -p'rescribe:. ' 
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Ror el transcurso de treinta años en la de muerte,. re
clusión o prisión de treinta años de duración. 

En las demás penas grav,es· por ei transcurso de un 
plazo de veinte años; 

Las penas melios graves prescribirán a los diez af!os, 
con excepción de las inferiores a dos años y de la mul
ta inferior a tres mil pesetas que prescribirán a los 
cuatro años. 

Las penas leves ·prescribirán al año. 
Art. 202. En el caso de haber sido condenado el 

reo a diversas. penas, el plazo de prescripción se com
putará, ateniéndose a ia más grave. 

Art. 203. La prescripción de la pena empezará a 
correr desde el día en que la sentencia haya quedado 
firme; o desde el quebrantamiento de ·la condena si 
_hubiera empezado a cumplirse. En el caso de revoca
{:ión de iibertad condicional, la prescripción comenza
rá a correr des<le el día de la revocación. 

Art. 204; El plazo de prescripción de la condena se 
interrumpirá desde el momento en que el reo se pré-
sente o sea habido. 

Art. 26 5. · En el caso-de buena· conducta plenamen
te probada del reo, o del condenado, se di:;minu-i-rán en
un tercio los plazos de prescripción de la acción oéna:l' 
y de la pena. . _ .. .. · "' 

La apii-cadón de este beneficio, podrá: se.r ~olicítada 
por el inter~sádá'al q·uedar a disposÍc~ón de los Tribu-· 

· nales, tanto en el caso de.· pre ;entación espontánea 
,como en el de ser hapido, para que se sustancie como 
E:Úest_ión previa. ' 

Art. 206. Quedan excluí-dos de los beneficios de 1a. 
préscripción de la acción penal o de la prescripción de 
la pena: 

1 '. º El reo de delito que comete de nuevo cualquier 
· otro y el de falta que ejecute un hecho punible . 

. Esto no obstante, el Tribunal, en vista de las cir
cunstancias que concurren en el delito y en el. delin
cuen"te, apreciará si· 1a prescrip.ción implica o no Ja ex-· 
tinción d~ la responsabilidad para el reincidente. 

2. 0 Los sometidos a retención por habituales. 
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3.º Los destinados a internamiento en manicomio 
judicial o particular. 

4.º Los alcoholizados, toxic6manos y vagos mien
tras subsista la necesidad de s1J internamiento. 

Art. 207. Los delitos por wprevisión, impruden
cia o imperi::ia no producirán el efecto de interrumpir 
)a prescripción. 

Art. 208. Cuando hubiere transcurrido más de la 
mitad del plazo señalado para la prescripción de ia 
acción penal o de la pena, en el caso de presentación 
espontánea, los Tribunale3, teniendo en cuenta la con
ducta del delincuente, podrán en cada caso concreto y 
a su prudente arbit,io dispone¡: que le sea abonada, en 
la pena <le privación o rest:·icrión de libertad, una par
te del tiempo transcurrido, que no podrá exceder de la 
mitad de la pena. 

SECCION SEGL1 NDA 

DE LA EXTINCIÓN DE LA RESPONSABILIDAD CIVIL 

Art. 209. La responsabilidad civil, nacida de de
litos o faltas, se extinguirá del mismo modo 4ue las 
demás ol.iligaciones, con :.UJeción a las re'glas de de
recho civil. 

CAPITULO II 

De la rehabililaci{J11 

Art. 210. Los penados, que hayan cumpliclo sus 
condenas, podrán obtener del Ministerio rle Gracia y 
Justicia, a propuesta del Tribunal sentenciador, una 
declaración de rt>habililación que anulará todos los 
efectos que pudiera producir la condena impuesta. 
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Para obtener la rehabilitación serán circunstancias in
dispensables: 1. • Haber cumplido el reo todas las pe
r.as, salvo la parte de la cual hubiera sido indultado, o 
haber pasado el plazo otorgado en caso de condena 
condicional, y haber sati:1fecho las responsabilidades 
civiles que le fueron impuestas. 2.• No ser reinciden
te. 3.• Haber transcurrido, desde que quedó cumplida 
la pena o expirado el período de condena condicional, 
un tiempo que no sea inferior a la mitad de la dura
ción de la pena impuesta y nunca menor de diez años 
cuando se trate de delitos graves y de cinco cuando se 
trate de delitos menos graves. 4.• Probar que duran
te el tiempo a que se refiere el número anterior el que 
solicita la rehabilitación observó buena conducta pri
vada l ciudadana. 

La dedaración de rehabilitación deberá ser solicita
da del Ministerjo de Gracia y Justicia, el cual ordena
rá a! Tribunal sentenciador la instrucción del expe
diente que ha de terminar con su propuesta y en el 
cual serán oídos el Ministerio fiscal siempre y la parte 
ofendida cuando fuere posibie. 

El que haya obtenido una declaraci6n de rehabilita
ción y vuelva a ser condenado por delito no podrá ya 
ser rehabilitado. 

Art. 2 1 1. La rehabilitación podrá también ser 
acordada en las sentencias re:r0lutorias de recursos de 
revisión que dicte el Tribunal Supremo de Justicia. 

Art. 212. Los reos, no reincidentes ni reiterantes, 
que, habiendo delinquido siendo mayores de dieciocho 
ai'íos, hubieren cumplido la pena impuesta a su delito, 
o hubieren sici:i indultados de ella, o les hubiere sido 
remitida en virtud de condena condicional: podrán 

I 

obtener del Ministerio de Gracia y Justicia por los trá-
mites que reglamentariamente se determinen, la can
<'elación de la inscripción de su condena en los Re
gistros de antecedentes penales, siempre que, durante 
el período de tiempo señalado en este Código pa;a la 
p,escripción de la pena que les hubiere sido impues
ta, ne hayan cometido ningún n"Jevo delito y hayan 
observado buena conducta ptíblica y privada. 
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Los reos, que hubieren deli11<.4uido siendo mayores 
de dieciséis años sin exceder de dieciocho, y en quie
nes concurran las condicione::; expresadas en el párra
fo anterior, podrán obtener el mi~mo beneficio de la 
t:ancelación cuando hayan transcurrido cinco ai'ios des
de que la pena quedó cumplida, o desde que les foé no
t~ficado el acuerdo de la suspensión de condena, aun
que no haya transcurrido un periodo igual al fijado 
para ia prescripción de la pena. 

La cancelación de una inscripción de antecedentes 
penales en el Registro central producirá el efecto de 
anular en absoluto la inscripción sin que pueda en 
!!i"ngi.;n caso certificarse de su existencia mientras el 
r~ no vuelva a delinquir; pero si el reo, dentro de un 
plazo de \·einte años, cuando se trate de delitos gra
ves, o de diez cuando se trate de menos graves desde 
ia cancelación, cometiera un nuevo delito comprendi
do en el mismo Título que el que originó la inscrip
ción cancelada, recobrará ésta su vigor para los efec
tos de la reincidencia. 

TITULO V 

Dlsposlcloaea geaeralea 

Art. 213. Para los efectos penales se reputará Au
tonda<l quien, por sí solo, o t·omo miembro de alguna 
corporacit'.,n o Tribunal, ejerza jurisdicción propia. 

Se reputarán también Autoridades los funcionarios 
del Ministerio fiscai. 

Se co:isiderarán agentes de la Autoridad no sólo 
los funcicnarios que con tal carácter dependan del Es
tado, de la Provincia o el :\Iunicipio, sino los de otras 
entidades que realicen o coadyuven a fines de aqué1los 
y los que tengan a su cargo alguna misión general o 
d~termina<la y, en disposición reglamentaria o nombra
miento expedido por Autoridad competente o delc~;~do 
de ésta, se exprese el carácter de tal acente. 
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t\rt. :2-T 4. A los mismos efertos, se reputará funcio
nario público todo el qne por disposición inmeuiata de 
la ley, o por elección popular, o por nombramiento de 
Autoridad competente, participe del ejercicio de fun
ciones públicas 
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tlBRO ~EGUND"O 

Delito• y sus penas 

TITULO PRIMERO 

Delltoa contra la seguridad exterior del Bata4o 

CAPITULO PRIMERO 

Delitos contra la Patria 

Art. 215. El español que indujere a una potencia 
cxtranJera a declarar guerra a España, o se concerta
re con ella para el mic,mo fin, será castigado con la 
pena de veinte años de reclus1/,n a muerte si llegare a 
declararse la guerra, y en otro caso, con la de diez a 
treinta años de reclusión. 

Art. 2 I 6. Será castigado con la pena de veinte 
año:3 de reclusión a muerte: 

1. º El español que facilite al enem~go la entrada en 
terrilorio español, la truna o destrucción de plaza fuer
te, µuesto militar, puerto de guerra, a-rsenal, base aé
rea, aeropuerto, buque o aeronave del Estado, fábrica 
o almacén de material de guerra, pertrechos o provi
siones. 

2. 
0 El español que sedujere tropa española o que 

se hallare al se-rvicio de España, para que se pase a las 
filas enemigas o deserte de sus bandera5, estando en 
campaña. 
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3. • El español que reclutare en España gente para 
hacer la guerra a la Patria, bajo las banderas de una 
potencia enemiga. 

Art. 2 I 7. Será castigado con la pena de quince años 
de reclusión a muerte. 

1. º El español que tomare las armas contra la Pa
tria, bajo banderas enemigas. 

2. 0 El espa.I'iol que reclutare en España gente para 
el servicio de una potencia. enemiga en el caco de que 
no fuese para que aquélla tome parte directa en la 
guerra contra España. 

3. 0 El español que suministrare a las tropas de una 
potencia enemiga caudales, armas, embarcaciones, 
aeronaves, efectos o municiones de boca o guerra, u 
otros medios directos; y eficaces para hostilizar a Es
paña, o favoreciere el progreso de las armas enemi;;as 
de un modo no comprendido en el artículo anterior. 

4. 0 El español que suministrare al enemi;::-o p!anos 
de fortalezas o de terrenos., documentos o noticia5 que 
conJuzcan directamente al mismo fin de hostilizar a 
España, o de favorecer el progreso de las armas ene
migas. 

5." E.l español que en tiempo de guerra impidiere 
que las tropas nacionales reciban los auxilios expresa
dos en el núm. 3. 0 o los datos o noticias indicados en 
.el 4. o 

Los delitos frustrados, en los caso,; comprendidos en 
este artículo y el anterior, serán castigados como si 
fueren consumados, y las tentativas con la pena infe
rior en un grado. 

Art. 218. El extranjero residente en territorio cs
paño! que cometiere alguno de los delitos comprer.d;
dos en los artículos anteriores, será castigado con la 
pena inmediatamente inferior a la sefialada en éstos, 
salvo lo establecido por tratados o por ~, derecho de 
gentes, acerca de los funcionarios dip1om/tl icos. 

Art. 219 Los que co;.::-i:~rcn ]o<; delitos expresa
dos en los artículos antc1 iores conL·a una potencia 
aliada de Espai'la, en el caso de hall:irse en campaf\a 
co;itra el enemigo común, serán cas,igü.dos con las pe-
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nas inferiores en grado a las respe.ctivamente sefta.
ladas. 

Art. 320. ,El que entregare o comunicare a otro 
planos, diseños o documentos relativos a la defensa 
nacional, o le revelare secretos políticos o militares 
concernientes a la seguridad del Estado, será castiga
do con la pena de seis a catorce años de reclusión. 

Si dichos planos, diseffos o. documentos estuvieren 
confiados al culpable por razón de su cargo, o cuando 
a causa del mismo, fuere depositario de los menc.iona
dos secreto:;, se impondrá la pena superior inmediata. 

A la persona a quien le fueren entregados o comu
nicac:<Js los objetos, o revelados los secretos menciona
do .e, le será impuesta la pena establecida en el párrafo 
primero de este arti<:ulo. 

Art. 321 . .E.l que en cualquier forma pubücare do
cumentos, noticias o datos secretos relativos a la de
fen-a nacional, será castigado con la pena de uno a 
diez años de reclusión. 

La pena será la superior inmediata cuando Espai\a 
se halle en guerra con otra potencia. Esta misma pena 
se impondrá aun en taempo de paz, cuando el culpable 
fuere depositario, por razón de su cargo, de los docu
mentos, noticias o datos publicados. 

Art. 222. El que ilícitamente levantare planos, eje
cutare dibujos u obtuviere fotografías u otra clase de 
reproducciones de fortificaciones, puertos de guerra, 
bases y puertos a~reos, establecimientos militares o 
navales o de otros lugares análogos, así como de bu
ques, aeronaves, armas, fórmulas químicas u otros 
medios relativos a ·la defensa nacional será castigado 
con la pena de uno a diez años de reclusión. 

Art. 223. El que }lícitamente se introdujere en los 
lugares mencionados en el artículo anterior será cas,. 
tigado con la pena de seis meses a seis aftos de re
clusión. 

Art. 224. El que comisionado por el Gobierno es
paf'iol para negociar con una ·potencia extranjera asun
tos de interés del Estado se separare maliciosamente 
de las instrucciones que baya recibido, o en cualquier 
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otra Forma faltare a la fidelidad como manciatario, per
judicando los intereses de la Nación, será castigado 
con la pena de i:res a quince años de reclusión. 

Art. n5. El que en tiempo de guerra tuviere comu
nicación con país enemigo u ocupado por sus tropas, 
será castigado: 

1.º Con ]a pena de cuatro a catorce ai'íos de reclu
sión si la comunicación se siguiere en cifras o s.ig
nos ·convencionales. 

2. º Con la de seis meses a seis años de reclus1 . .:,n, 
si ,,e siguiere en la forma común y el Gobierno la hu
biere prohibido. 

3.° Con la de diez a veinte alios de r<:'clu~iún, si en 
ellas se dieren avisos o noticias de que pueda aprove
charse el enemigo, cualquiera que sea la forma de la 
corre::;pondenc1a y aunque no hubiere precedido prohi
bición del Gobierno. 

En las mi;,mas penas incurrirá el que ejecutare los 
delitos comprendidos en este artícu10, aunque dirija la 
comunicación por país ami~o o neutral para eludir 
la ley. 

Si la comunicación tU\·ie1e :ugar mediante radiote
legrafía o radiotelefonía, ~e impondr{t siempre la pena 
correspondiente en su grado máximo. 

Si el culpable se propusiere servir al enemigo con 
sus aviso, o noticias, se observará lo dispuesto en los 
artículos 2 I 6 y 21 7. 

Art. 226. El español culpahle de tentativa para pa
sar a país enemigo, mando lo hubiere prohibido el 
Gobierno, será castigado con las penas de do:: rne,es 
y un día a un año de pri,,i,:in y multa de 1 .ooo a 5.000 
pesetas. 

Art. 227. El espai'íol que acepte condecoracion('c;, 
honores, pensiones, o alguna otra merced de una po
tencia que se halle en guerra con España, será casti
gado con la multa de 1 .ooo a 5.000 pesetas. 

Art. 228. Incurrirán en la pena de veinticuatro 
años de reclusión a muerte los :\ilinistros de la Coro
na que, con infracción ele los preceptos constituciona
les, autu;·izaren decreto: 
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¡. 0 Enajenando, cediendo o permutando cualquie
ra parte del territorio espaüol. 

2. 0 :\dmitiendo tropas extranjeras en el Reino. 
3. º Rat1,-1canuo tratauos de alianza ofensiva que 

hayan produciuo la guerra de España con otra po
tencia. 

Art. 229. Serán -castigados con la pena de catorce 
a treinta afios de reclusión los mencionados en el ar
ticulo anterior que, con infraccié,n de la Constitución, 
autorizaren clecrrto: 

i ." Ratificando tratados de alianza ofensiva aunque 
no haya11 producido la· guerra ele España con.otra po
te11cia. 

2. 0 Ratificando tratados en que se estipulare dar 
sub~idios a una potencia extranjera . 

. -\rt. 230. El que tomare las armas contra la Pa
tria bajo las banderas <le quienes pugnen por la inde
¡.¡enJencia de una parte del territorio español será 
castigad•.:, con la pena de veinte años de reclusión a 
muerte. 

El que atentare contra la integridad de la Nación 
espa1iola, o la independen,ia de todo o parte de su te
rritorio, bajo una sola ley fundamental y una sola re
pre:;entación Je su personalidad como tal Nación, será 
ca,-tigado con la pena Je vemte a treinta años de re
clusión . 

. -\rt. 231. Los que, con publicidad, de palabra, 
¡x,r escrito, por medio de la imprenta, grabado, es
tampas, tarjetas, alegorías, caricaturas,, signos o 
cualquier otro medio <le difusión, gritos o alusio}les, 
hicieren manifestaciones ofensivas µara la uniJad de 
la Patria o ultrajaren a la :--:ación, a su bandera, himno 
nacional u otro emblema {le su representación in! e
gral, serán castigados éun la pena de uno a diez año~ 
<le reclu5ión. 
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C•APITULO 11 

Delitos gue ,o,,,p,omelen ta pu o la i1Ulepellde11cill 
del Estado 

Art. 232. El que, contraviniendo las leyes <kl Rei
no, ii1troduzca en él, publique o ejecute disposiciones 
de gobiernos o entidades extranjeras o de carácter 
internacional que pongan en peligro la paz pública, 
ofendan la independencia del Estado, o provoquen la 
inobservancia de las leyes, incurrirá en la pena de 
uno a cinco años de prisión, y multa de 1.000 a 5.000 
pesetas. 

Si los delitos comprendidos en este articulo se co
metieren por un tuncionario del Estado, abusando 
de su cará<:ter y tunciones, se le impondrá además de 
las penas señaladas en el mi5mo, la de inhabilitación 
absoiuta de cuatro añus a treinta. 

Art. 233. El que, con ado,; yue no estén debida
mente autorizados, provoL·are o die1e motivo a una 
declararión de guerra contr,t Es¡.,aña por parte ele otra 
potencia, o expusiere a los españoles a experimentar 
vejaciones o represalias en sus pt:rsonas o .en su'> bie
nes, será casti¡!ado cu11 la pena de cinco a diez años 
de prisi0n, si fuere tuuuonariu público, y no siénrlolo,. 
c-on la de uno a cmc-o años de la misma pena . 

.Si la guerra no llegare a declararse, ni a tener erec
to las vejaciones o represalias, se impondrá a..l fun
cionario la pena de uno a cinco años de prisión, y al 
r;ue no lo sea, la de seis meses a un año de igual 
pena. 

Art. 234. Con las mismas penas será castigado, 
en !os t~spectivos casos, el que durante una ir"dCrra 
en que n/J intervenga .Espaf'la, ejecutare cualquie, acto 
que C<.-mprcmeta la r.eutra!irlarl rlt>I Estarlo, o iu~ri11ja 
!as di.spo=iciones publi,:1,L. ¡,or e! C ,bierr.J para 
mantenerla. 
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Ate. 235. Se impondrá la pena de doce a veinte 
af'ios de prisión al que violare tregua o armjsticio 
acordado ent,e la ~ación española y otra enemiga, o 
entre ~u:; fuerzas be-ligerantes. 

Si, a consecuencia de la violación de la tregua, ',e 
produjesen represalias o violencias, la pena será de 
catorce a veinticuatro años de pri!:.ión. 

Art. -236. El funcionario público que, abusando de 
su cargo comprometiere la dtgnidad o los intereses de 
la Nación española de un modo que no esté compren
dido en este capítulo, será castigado con las penas 
de cuatro años a doce de prisión e inhabilitación de 
treinta años para el cargo que ejerciere. 

Art. 237. El que, sin autorización bastante, levan
tare tropas en el Reino para el servicio de una poten
cia extranjera, cualquiera que sea el objeto que se 
proponga o la nación a que intente hosl ::izar, será 
castigado -con las penas de cuatrd a doce años de pri
sión y multa de 5.000 a 100.000 pesetas. 

Con las mismas penas será castigado el que, s.tn 
autorizaciún bastante, destinare buques al corso. 

CAPITULO III 

Delitos contr,i el derecho de gentes 

Art. 238. El que matare a un .Monarca o Jefe de 
0~~0 Estado que se hallare en territorio español, será 
castigado con la pena <le dieciocho años de reclusión 
a muerte. 

El que produjere lesiones graves a las misrrJ.s per
sonas será' -castigado con la pena de diez años a die
ciocho de rerlusión y con la de cuatro aflos a ocho !>Í 

las lesiones fueren leves. 
En la última c..le dichas penas incurrirán los que co

metieren rontra las mismas personas cualquiera otro 
atentado de hecho no c"mpren<lido en los párrafos 
anteriore.:;. 
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Art .. 239. El que violare la inmunid::d personal o 
e] Jomicilio de un :v1onarca o del Jefe de 01.ro Estado, 
recibidos en Espaiía con carácter oficial, o de un re
presentante de otra potencia, será castigado con la 
pena de cuatro meses a sei~ aií.os de prisión. 

i\rt. 240. El ciue de palabra, por escrito o por cual
quier otro medio, injuriase o amenaza5e públicamente 
a los ~Ionarcas o Jefes de otros Estados, será casti
gado con la pena de cuatro meses a cuatro años de 
prisión. 

A·rt. 241. El que, con ánimo df:' injuriar, arrancare 
o menospreciare públicamente el pabellón, bandera o 
~seudo Je armas u otro emblema de una potencia ex
tranjera, será castigado con la pena de dos meses y 
un día a un año de prisión. 

Si el hecho tuviere lugar en una manifestaci,Sn o 
tumulto, que no permita descubrir los autores directo, 
del mismo, a.quellos que resulten principales promo
\·cdores del desorden público sufrirán, además de la 
pena correspon:i;ente a este delito, la del párrafo an
terior. 

Art. 242. Serán aplicadas a los delitos cometidos 
contra los Representantes diplomáticos acreditados 
en la Corte de Espafi,a, las penas que este Código es
tablece para los mismos delitos cuando se dirigen con
tra .-\utoridades públicas con ocasión de sus funciones. 

Art. 243. Serán casi igados con la r>ena de dos me
~es y un día a cuatro años ue prisión, los que en te
rritorio español atentaren en cualquier forma contra la 
seguridad exterior o interior de una potencia extranje
ra que no se halle en guerra con España. 

Art. 2-14. Incurrirún en la pena de cuatro meses a 
cuatro años de reclusión y multa de 1.000 a 5.000 pe
setas siempre que el hecho no constituyere un delito 
más grave: 

1. º Los que en tiempo de guerra no respeten la 
neutralidad de las ambulancias y los hospitales para 
enfermos o heridos. 

l." Los que en las mismas circunstancias no pres-
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tf'..n auxilio a los heridos o enfermos o los hostilicen 
en alguna forma. 

3." Lo:; que falten a la neutralidad de los buques 
o aervnavcs hospitalarios fletados por las Sock~ades 
de socono con autorizaciún del G<:>bierno para auxi
lio de los náufragos, enfermos y heridos. 

4. 0 Los que de cualquier mo<lo ~mpidan a las Aso
ciaciones de caridad autonzadas, Ilé. ciona·es o inlerna
c10nales, recoger o socorrer a los heridos, enfermos y 
pri:;11..,neros, prestando los :.ervicios de su lustitutv. 

CAPITULO IV 

Delitos de pirate,;a y otros análogos 

:\rt. 245. Cometen delito de piratería, los que sin 
autorización o patente de Gobierno que tenga facultad 
Je expedirla, o con abuS<J de patente legítima o llevan
do patentes de varios Estados, dirijan, manden o tri
puien uno o más barcos ~irmad<>s o con tripulación 
armada, que recorran los mares, ejerciendo en ellos, 
en sus costas o en otras embarcaciones, robos o vio
lencias. 

:\rt. 24b. t.:l delito de ¡materia, co¡¡1et1do contra 
e"paüoles o súbditos de otra nación, que no se halle 
en guerra cün España, será castigado con la pena de 
diecioaho a treinta años de reclusión. 

Cuando el delito se comet ·ere contra .súbditos no 
beligerantes de otra nación que se halle en guerra con 
Espai1a, 5erá castigado con la de cuatro años a doce 
de reclusión. 

Art. 247. lncurridtn en la pena de dieciocho años 
de reclusión a muerte y .multa de 10.000 a 100.000 pe 
setas, el capitán, patrón y tripulantes de barco que 
tram,porte contrabando de guerra para auxiliar contra 
España una causa enemiga o rebelde. 

Inc~rri.án cu la pena Je diez a treinta arios de re
::lu,;ión lo'i que realizaren cualquier otro acto de con-
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trabando de guerra para auxiliar contTa España una 
causa enemi.ga o rebelde. 

Art. 248. Incurrirán en la pena de veinticuatrc 
años de reclusión a muerte los que cometan el delito 
de ·piratería: 

1. 0 Siempre que hayan apresado alguna embarca
ción al abordaje o haciéndola fuego. 

2.º Siempre que el delito vaya acompañado de ase
sinato u homicidio o de lesiones que produZJcan mii
tilación, deformidad, impedimento para el trabajo 11 

otro.s efectos apreáados como de igual gravedad por 
este Código. 

3. 0 Siempre que vaya acompañado de cuaJquierJ. 
de los atentados contra la honestidad que se castigan 
en el Capítulo I del Título X <le! presente libro. 

,f.º Siempre que los piratas hayan dejado alguna 
persona sin medio de salvarse. 

5. 0 En todo caso, el capitán o patrón piratas. 
Art. 249. Los que entregaren a piratas una embar

cadón e;pañola, o armada por cuenta de la ::-,¡ación, 
s.erán castigados: 

I .º Con la pena de veinticuatro años de reclusión 
a muerte, si el autor del delito fue-re el capitán o pa
·trón. 

2.º Con la de diez a veinticuatro atios de reclusión, 
cuando la entrega se efectuare por otra persona. 

Art. 250. El que se apodere de un barco español 
sobornando a la tripulación o por cualquier otro ·medio 
ilegíti:no será castigado con la pena de diez a veinte 
años de reclusión. 

Si para ejecutar el delito produjera lesiones graves 
o utilizara medios que impidan al capitán o patrón el 
mando de la embarcación, la pena será de catorce a 
veinticuatro años de rec-lu5ión. 

Art. 2;1. Los que desde el mar, desde el aire o 
ciesde tierra o,asionen, con señales íalsas o por otro 
me<lio doloso, el nauíragio o la v;uada de un buque 
con el propósito de ~obarlo o de atentar contra las 
personas q11e ~e cncuent ren a bordo, serán castiga
dos con la µena de -e1s a doce años de reclusión. 
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En el caso de que el robo o los atentados mencio
nados llegaren a realizars:e, se impondrá al culpable 
la pena superior inmediata, salvo que los hechos rea
lizados estén castigados con mayor pena en este Có
digo. 

Art. 252. Las prescripciones contenidas en los ar
tículos anteriores serán aplicables igua,lmente cuando 
en la comisión de los delitos a que se refieren se utili
cen las aerona\"es como meJio o se cometan contra 
ellas. 

TITULO II 

Delitos contra los Poderes públicos y contra 
la Coostituclón 

CAPITULO PRBIERO 

Delitos contra los Poderes del Estado 

SECCION PRIMERA 

DELITO~ CONTRA EL REY, LA REGENCIA V LA REAi. FA~\ILIA 

Art. 253. El que matare al Rey será castigado con 
la pena de veinticuatro años de reclusión a muerte. 

El delito frustrado y la tentativa de este delito so 
castigarán con la pena de dieciséis años de reclmdón 
a muerte. 

Los dem;Ís atentados contra la persona del Rey, su 
ser,uridad o su libertad, serán ..:asti-gados con la pena 
de reclusión de diez a dieciséis afios. 

Art. 254. El que matare al inmediato suce,;or de la 
Corona, al consorte del Re~-. al Regent<' G a rnalqt1ie
ra el~ lo~ que formen la :~P.~encia, será castig;ido con 
la pena de Jieci0chc año.-:: de reclusi!,n a muerte. 
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El rlelito frustrado y la tentativa de este delito 9C 

castigarán con la pena de doce años de reclusión a 
muerte. 

Los demás atentados contra sus personas, su se
guridad o su libertad, serán castigados con la pena 
<if' ocl10 a doce aii.os ele reclusión. 

Art. 255. La conspiración para matar al Rey será 
castigada con la pena de diez a veinte aii.os de reclu
s1u11, y la propo~icinn, con la de cuatro a diez. ai'io:; 
dt> lél misma pena. 

I .a con~piración para matar al inmediato sucesor 
a la Corona, al con,ortc del Rey, al Regente o a cual
quiera de los Regente~ del Reino, será castigada con 
1a pena de ocho a Jiecisf'is años de raclusión; la pro
po,ic1ór,, con cuatro años a ocho de la 111isma pena. 

La con,;piraci/m para realizar cualquier otro aten
tado rnntra la persona del Rey, su seguridad o liber
tad ser:i castigada con la pena de cuatro a ocho arios 
de reclusión, y la conspiración en el mismo caso, res
peclo de las personas a que se refiere el párrafo ante
rior, ser:t castigada con la pena de cuatro a ~2i- afias 
de reclusión. La proposici,~n para realizar los; referi
do:; atentados se castigará con la pena de dos a seis 
ai'íos de reclusión, tratándose de la persona del Rey, y 
cic do::. a cuatro años también de reclusión, cuanclu :,e 
rf'fiera a la'j otras personas mencionadas. 

Arl ;¿56. Al que injuriare, calumniare o amenaza
re d<' palabra al Rey en 5\1 presencia, se le impondrá 
la ¡lena de diez a veinte afios d<" prisión. 

Si ];is injurias, las calumnias o ;as amenazas tuvie
rc11 lugar fuera de su presencia y con ¡mblicidacl, ser/1 
ca.,;tig,1do con la pena de seis a rloce aii.os de prisión. 

Las injuri~s, calumnias o a111cnazas proferirlas t'!I 

cualquier otra forma, se ca "tigarán con la pena de 
pri,;ión de ruatro años a seis. 

En tndr,s estos ca-,o~ e impondrá además al cuL 0 

pable una multa de 1 .ooo a 10.000 pesPtas. 

Art 2 ,7. Los cine :-11 rnalq¡¡ier forma impugnen 
con publiririad la legítima auloridad del Re\·, así co1no 
los q11e le ofc11dan Je aiguna manera no Í1reyÍ,;ta en 
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el artículo anterior, ya sea con alusiones, alegorías o 
im.'.t[enes, ya con noticias o apreciaciones que puedan 
cousiderarse racionalmente proferidas o publicadas 
"n su desprestigio, incurrirán en la pena de dos a cua
tro años de prisiún y multa Je 1.000 a 5.000 pesetas. 

Art. 2 j 8. Los delitos de que tratan los dos artícu
los anteriores cometido:; contra el inmediato suce;,ur 
a ia Corona, el Rey consorte, madre o padre del Rey, 
u otros ascendientes del mismo, así como contra ~iis 
hijo::, y hermanos, el Regente o cualquiera de los Re
gentes del Reino, serán castigados con la pena de uno 
a tres años de prisión. 

Además, ~e impondrá al culpable la multa de 1.000 

a 5.000 pesetas. 
Art. 2s9. El que con publicidad hiciere recaer en 

el Rey la censura o la responsabilidad de los actos del 
Gobierno, sin incurrir en ninguno de los delitos ante
riormente prescritos, será castigado con la pena de 
'.,eis mesos a un año Je pri~ión y multa de 1.000 a 5.000 
resetas. 

Art. 260. El que invadiere violentamente la mora
da del Rey, será casi igado con la pena de diez a vein
te años de reclusión. 

Si la invasión violenta fuere de la morada del in
media to sucesor a la Corona, Jel Rey con~orte, del 
Regente o de cualquiera de los que formen la Regen
cia, la pena será de cuatro a doce años de reclusión. 

Art. 26 1. Scrún castigados con la pena de seis a 
doce ai'iocs de depc.rtaciéin y mu1ta de 1.000 a 10.000 

pesrtas, los miembros ele la familia del Rey, ·los '.\Iinis
tros de la Corona, las Autoridades y demás funcio
narios, así civiles como militares, que, cuando vacare 
el trono o el Rey se imposibilitare de cualquier modo 
para la gobernación del Estado, c:on desconocimiento 
de la autoridad de la Regencia legalmente constituida, 
la desobedezcan. 

Art. 262_. El que matare a! tutor del Rey. se1.á. cas
tigad() con la pena Je rfoce a treinta años de reclu
sión, si no estuviere castigado el delito con mayor 
oe11a. 
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Cualqwer otro atentado co11tra la persona, la se
guridad o la libertad del I utor, será castigado CO!l la 
pena correspondiente al delito cometido en su g-raclo 
máximo. 

E-1 que injuriare, calumniare o amenazare al tutor 
del Rey, será castigado con la pena correspondiente 
a la calumnia, injuria o amenaza cometida contra una 
Autoridad, en su grado máximo según los respectivos 
i:asos. 

SECCION SEGUNDA 

DELITOS CONTRA LAS CORTES Y SUS MIEMBROS 

Art. 263. Los delitos contra las Cortes y sus 
miembros serán definidos y enumerados en la 1ey es
pecial correspondiente y penados con arreglo a la 
misma. 

SECCION TERCERA 

DELITOS CONTRA LA FORMA DE GOBIERNO 

Art. 264. Los delitos contra la forma de Gobier
no establecida por la Constitución serán penados como 
en la ley especial, en la que sean definidos o enumera
dos, se estatuya. 

SECCION CUARTA 

DELITOS CONTRA EL CONSEJO DE MINISTROS V SUS MIEMBROS 

Art. 26 .'í. Incurrirán en la pena de seis a doce años 
de deportación y multa de 1.000 a 2 5 .ooo pesetas: 

1.0 Los que invc.dieren violentamente o con inti-
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midación el lugar donde esté constituído y deliberan
do el Consejo de iMinistr:os. 

2.• Los que coartaren o por cualquier medio pu
sieren obstáculo a la libertad de los -Ministros reuni
dos en ConSCJO. 

3. º Los que usaren y ejercieren por sí las faculta
des de los Ministros de la Corona, o despojaren a és
tos de ellas, o les impidan o coarten su libre ejercicio. 

Art. 266. Incurrirán en la pena de cuatro a diez 
años de confinamiento y multa de _1.000 a 15.000 ~

setas: 
1. º Los que calummaren, injur.iarcn o amenazaren 

gravemente a los Ministros constituido.-, en Consejo. 
2.° Los que emplearen fuerza o intimidación gra

ves para iIT1J¡:>edir a un Ministro concurrir al Consejo. 
Art. 267. Cuando la calumnia, la injuria, la ame

naza, '.a fuerza o la intimidación, de que se ·habla en 
los artículos precedentes, no sean graves, a juicio del 
Tribunal, se impondrá al culpable la pena de cuatro a 
ocho años de destierro. 

La provocación al duelo se reputar.i 3iempre grave. 
Para la persecución de los delitos comprendidos en 

los dos artículos anteriores, habrá de preceder orden 
del Gobierno, comunicada por conducto del Ministro 
de Gracia y Justicia. 

OAPITUIO II 

De los delitos cometidos con ocasión del ejercicio dt los 
derechos y deberes reconocidos po, la C onslilu,irhl 

SECCION PRIMERA 

DELITOS COMETIDOS POR LOS PARTICULARES CON OCASIÓN 
DEL EJERCICIO DE LOS DERECHOS Y DEBERES RECONOCIDOS 

POR LA CONSTITUCIÓN 

Art. 268. Los delitos cometidos por los particula
res con ocasión dd ejercicio de lo!' derechos y deberes 
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reconocidos por la Constitución serán enumerados y 
penados en la ley o ieyes especiales que al efecto o;P 

dicten. 

SECCION SEGUNDA 

DELITOS COMETIDOS POR LOS PUNCIONARIOS PÚBLICOS CON· 

TRA EL EJERCICIO DE LOS DERECHCS RECONOCIDOS POR LA 

CONSTlTüCIÓ:S: 

Art. 269. Los delitos rnmeti<los por los funciona
rios público5 contra el ejercicio de los derechos reco
nocidos en la Conslituri,',n serán también enumera<los 
en la ley o lcy<'1S especiales que al efecto se dicten 
y penados cc,mo En las mismas se disponga. 

SECCION TERCERA 

JELITOS CONTRA LA I<El.lGIÓN DEL F 1DO 

Art. 270. Los que e1ecutaren cualqumra clase ele 
actos encaminados a abolir o variar por la fuerza, 
como religión del EstaJo, la 1.:.:até,lica Apostólica Ro
mana, serán castigados con la pena de seis meses a 
tres años de prisiéin. 

Si el culpable estuviere constituído en Autoridad y 
cometiere el delito abusando de ella, la pena será de 
, res años a sejs de prisi,',n. 

Art. 27 I. Los que con violencia, vías de hecho, 
amenaza o tumulto impidieren, interrumpieren o per
turbaren ras funcwnes, actos, ceremonias o manifes
taciones de la religión del E5tado, serán ..:astigados 
con !a pena ::le seis meses a tres años de prisión y 
rnulta de 1.000 a ~.ooo pesetas, si el delito se hubiere 
<:ometido en las glesias. capillas o sitios destinados 
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al culto; y con la de dos mese:; y un día a un año de 
prisión, y la misma multa. cuando 5e cometiere en 
cualesquiera otros lugares. 

Art. 272. El que h0lla.re, arrojare al suelo o de 
otra ,:nanr•ra profanare las sagradas fotmas de la 1-.u
cari~•.;a, se/1 cast;gaoo con la pena ck tres años a 
sei:; de prisión. 

Art. 273. Los que, en of~nsa .:ie la religión Gel 
Estado, hcllaren, destruyeren, rompie'ren o profanaren 
los objetos sagrados o destinados al culto, ya lo ejecu
ten en las igle~ias, ya fuera de ellas, incurrirán en la 
pe11a Je s.;pjc; meses a seis atios de prisión. 

Art. 274. El que con ánimo deliberado hiciere es
l ar;1io de la religión catr',lica de p3.)a1Jr:t o por escrito 
ultrajando 1púbJiramente sus dogmas, ritos o cerelll<>· 
nias, sed. castigado con la t-'ena de rins meses y un 
día a dos años de prisión, si el hecho hubiere tenido 
lugar en las igl~sias o con ocasión de los actos del cul
to; y con ¡,ri ,ión de dos meses y un dia a seis mese-;, 
si el delito ée hubiere cometirlo en otros sitios o sm 
oca;;ión de dirhos actos. 

,\rt. 275. El que practicare. fuera del recinto desti
tndo a los culk>s que no se1.n el de ~a religión ca tóli
ca, ceremonias o manifestacione,; públicas oropias de 
los mi-;mos, mcurrir;í en la pena de confinamiento Je 
tre., af.o~ a seis. 

Para lus efectos de este artículo, se reputará como 
recinto análogo al en que se celebren tos cultos disi
dentes, el de los respe :tivos cementerios. 

:\rt. 276. Al que maltratare de obra a un ministr'l 
de la religi,'.in católica cuando se hallare cwnpliendo 
los oficios de su ministerio, se le impondrá la pena 
de seis meses a tres años de prisión. 

E.l que le c.'endiere en iguales circunstancias con 
palabras o ademanes, será castigado con la p~na de 
tres meses a un ;,rjo de prisión. 

Art. 277. A todos lo~ que cometan los delitos rle 
que se trata en los artículos anteriores·, se impondrá, 
además de hs penas en elle;, señaladac;, la rle inhahi
litación especial de. seis a quince años para to<lc, car-
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go de en~efianza costeada por el Estado, la Provin 
c1a o loc, pueblos. 

SECCION CUARTA 

DELITOS CONTRA LA TOLERANCIA RELIGIOSA 

Art. 278. Incurrirá en la pena de pns1on de seis 
mesec; a tres ai'íos, y multa <le 1.000 a 5.000 pesetas, 
el qlle por meJio de amenazas, violencias u otros 
apr-e.mios ilegítimos, forzare a cualquier persona a 
<'jercer actos religiosos o a asistir a funciones de un 
culto c¡ue no sea el suyo. 

En la misma pena incurrirá el que impidiere por 
IL•~ mismos medios expresados en el p,'trrafo anterior 
a cualquiera persona practicar los actos del culto que 
ésta profese, o asistir a sus funciones. 

Art. 279. Los que, rmpleando los medios enume
rados en el artículo antenor, impidan o turben, drn
t;o de los rrcintos y cemrntenos respectivos, el ejcr
ci< io ,¡ la~ rcrcmonias de un culto distinto al católico, 
serán castigados con la pena de dos meses y un d1.i 
a seis meses de prisión. 

SE C C 10 N Q U 1 :'s TA 

VIOLACIÓN DE SEPULCROS O SEPULTURAS 

Art. 280. El que violare los scpukros o sepulturas 
dc.;enlerranc..Io los cadáveres, o practicando cualquier 
otro acto que tienda a faltar al respeto debido a la 
mumoria ele los muertos, será castigado con las penas 
de dos me~s y un día a un año de redusión y multa 
de 1 .ooo a 5 .ooo pesetas. 

Art. 2~ 1. Al que violare los sepulcros o sepulturas 

870 



CÓDIGO PENAL DE 1928 • 

con ánimo de lucro, para su-,traer objC'tos, e rczi:i. ar 
otros actos de grave prnf:111aci,~n en los carl;í,·ere::;, se 
le ca'itigará con la ¡,e1ta de uno a cuatro arios de re
clusión y multa de 1.000 a 10.000 pesetas. 

Con la mi'-ma pena ,;e ra,,llgará al que en la forma 
expuesta profanare' un cad:l\·er antes de ser inhumado. 

Art. 282. Las penas señaladas en los rasos de los 
dos artículos anteriores no se 11npo11dr:u1 si los !:echos 
estuvieren <.astigados con mayor sanción en otro.: a:
tículos de este Código. 

TITULO III 

Delitos contra el ~rJen públleo 

CAPITULO PRIMERO 

Rebelión 

Art. 283. Son reos rle rehclirín los que se alzaren 
·públicamente y en ahierta hostilidad contra los Po<le
res del Estado para conseguir cualquiera de los fines 
siguiente~: 

, 1. 0 Destronar al Rey, deponer al Regente o Regen
cia del Reino, o privarles de su libertad ·personal u 
obligarle"' a ejecutar un acto contrario a su voluntad . 

.., º Promover la gucrra civil, religiosa, política o 
social. 

3." ! m pedir la celebración de las elecciones gene
ra les para representantes en Cortes, la reunión legí
tima de las Cortes ya elcg-idas, sus deliberaciones, o 
11rocurar su ilegal disolución, u obligarles a tomar 
:1cuer<los. 

4.º E.Jecutar cualquiera de los delitos previ:;tc,s en 
los art1culos 261, 263 1 264 y 265. 

'1 CÓDIGO Pa • .lL 
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S, • Sustraer el Reino o parte de él o algún cuerpo 
de tropa de tierra o de mar, o cualquiera otra clase de 
fuerza armada, de la obediencia al Gobierno. 

6. º Interrumpir, suspenda-, paralizar o perturbar 
servicios públicos cuya subsistencia interese a la de
fensa nacional. 

7. 0 Usar y ejercer ¡por sí, o despojar a los Ministroi. 
de la Corona de sus facultades o impedirles o coartarles 
su libre ejercicio. 

Art. 284. Los reos de los delitos enumerados en el 
artículo anterior serán castigados con las penas si
guientes: 

1.0 Los que, induciendo y determinando a los rebel
des, hubieren promovido o sostuvieren la rebelión, y los. 
que aparezcan como jefes principales de ésta, serán ca;;
tigados con la pena de quince años de prisión a muerte. 

2.º Los que ejerzan mando que no sea principal, con 
la pana de doce años de pris:ón a muerte si fueren per
sonas constituídas en autoridad, presidieren o dirigie
ren organismos oficiales, o hubiere habido combate en

tre los rebeldes y la fuerza pública fiel al Gobierno, o 
aquéllos hubi,:1ren cau~ado estragos en las propirdadc!' 
de los particulares, de los pueblos o del Estado, des
truido documentos custodiados en los archivos oficia
les, cortado las líneas telegráficas o telefónicas o las 
vías férreas o interrumrpido las comunicacione~. ej-~:rci
do violencias graves contra ias personas, o exigido con_
tribuciones, o distraído los caudales públicos de su lc
gíti ma inversión. 

Fuera de estos casos, seJ impondrá al culpable la pena 
de prisión de seis a doce años. 

3.º Los meros ejecutores del alzamiento, con la pena 
de se:s a doce años en los casos previstos en el párrafo 
primero de! número anterior, y con la de cuatro a ocho 
añr;s <le igual pena, en el del párrafo segundo del pro

p:o número. 
En todos los casos rrevistos en este artículo se impon· 

drá además !a peina de multa de I .ooo a 15.000 pesetas. 
Art. 285. Cuando no llegaren a ser conocidos los 

in,Juc1ores, promoved()res o jefes principales de la rebe-
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lión, sr reputarán prir taleis y serán castigados con la, 
penas establecidas en el número 1. º del artículo anterior. 
los que de hecho dirigieren a los demás o llevaren la 
voz ¡por- -ellos, o firmaren los rf'cibos u otros escritos !!X 
pedidos a su nombre, o ejercieren otros actos semejan
tes en representación de los demás. 

Art. 286. Serán castigados como rebeldes con la 
pena de cuatro a doce años de prisión y multa de 1.000 

a 5.000 pesetas: 
1.º Los que sin alzarse contra el Gobierno cometie

ren, por astucia o por cualquier otro meJio, alguno de 
lo;; delitos comprendidos en el art. 283. 

2. º Los que sedujeren tropas o cualquiera otra cla
se de fuerza armada de mar o de tierra para cometer el 
delito de rebelión. 

Si llegare a tener efecto la rebelión, los seductores se 
reputarán promovedores y sufmán la pena señalada en 
el número del art. 284. 1. 0 

Art. 287. La inducción y la provocación a ia reoc
liún, cualquiera que sea el medio empleado para ello. 
cuanJo la rebelión no llegare a realizarse, será castiga
da con las penas de 5e/1s a doce años de prisión, si el 
reo estuviere constituido en Autoridad o Jues-e funcio
nario público, y con la de dos a seis años de prisión e· 
inhabilitación especial para cargo público de uno a sei~ 
años, en los demás casos. 

Art. 288. La conspiración para la rebelión será cas
t1garJa con las penas de uno a seis años de prisión e in
habilitación especial para e.u:go público por CH mismo 
tiempo, si el reo estuviere constituido en Autoridad o 
<uese funcionario público, y con la de seis meses a cua
tro años de prisión y multa de 1.000 a 15.000 pesetas 
en los demás casos. 

La proposición será castigada con las penas de uno 
a cuatro años de prisión e inhabilitación espeet'H pMa 
cargo público por el mismo tiempo, o la de seis mese;. 
a dos años y multa de 1 .ooo a 10.000 pesetas respecti
vamente. 
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CAPITULO lI 

Sedicitj11 

Art. 2Sg. Son reos de sedación los que se alzaren pú
blica, colectiva y tumultuariamente para conóeguir• por 
la fuerza o fuera de las vías legales cualquiera de los 
objetos siguientes : 

1. • In.pedir la promulgación o la ejecución de las 
leyes, Reales decretos o Reglamentos, o la libre cele
bración de las elecciones de representantes en Cortes, 
Diputados provinciales, compromisarios o Concejales, en 
alguna provincia, circunscripción o distrito. 

2. 0 Impedir a cualquier Autoridad, Tribunal, cor
poración oficial o funcionario pt1blico el" libre ej~rcicio 
<le sus funciones o la ejecución de sus providencia;:, 
acuerd-:>s o sentencias. 

3. 0 Suspender o paralizar un servicio público de in
terés general drl Estado, de la Provincia o del Muni
cap10. 

4. º Ejercer algún acto de odio o de venganza en la 
persona, familia o bienes de alguna Autoridad, agente 
de la misma o funcionario público por actos ejercidos 
,en el desempeño de sus funciones. 

5. 0 Ejercer, con un objeto político o social, algún 
acto de odio o de venganza contra la persona, familia 
-0 bienes de los particulares o contra cualquiera clase del 
Estado. ' 

6. 0 Despojar, con un objeto político o social, de to
tlos o parte de sus bienes a los propietarios, al Munici
pio, a la Provincia, al Estado o a cualquiera Corpora
ción o clase determmada, o talar o destruir dichos 
bienes. 

Art. 290. Se considerarán asimismo delitos de sedi
-eión las coligaciones de patronos que tengan por objeto 
paralizar el trabajo, y las huelgas de obreros cuando 
unas y otras, por su extensión y finalidad, no puedan 
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ser califir:1dac; de puos o huelgas encaminados a obte. 
ner ventaJa::. µuramcnte económicas en la industria o en 
el trabajo respectivos, sino que, tiendan a combatir los 
Poderes públicos o a realizar cualesquiera clase de ac
tos comprendidos en los delitos de rebelión o en el ar
tículo antélfior. 

Art. 291. Los reos de los delitos enumerados en los 
dos artículos antenores, ~rán castigados con las si
guientes penas: 

1. 0 Los que, induciendo a los sediciosos, pro 1mevan 
o sostengan la sedición y los que aparezcan como jefes 
pnnc1pale, de ésta, serán castigados con la pena de och<> 
a diec1sé1s años de prisión, si son ,personas cónstituída, 
en Autoridad o pr<''iiden o dingen organismos oficiale~. 
o hubiere habido combate ~ntre los sediciorns y la fuer
za pública, o aquéllos hubieren causado estragos en la; 
propiedades de los particulares, de los pueblos o del E-
tado, cortado las líneas telegráfiras o telefón:cas o 1,, s 
vías férreas o intern,mpido las comunicaciones, ejerci
do v10lencias graves contra las perrnnas o exigido con
tribuciones o distraído los caudales públicos de su legí
tima inversión ; y con la de cuatro a ocho años de h 
misma pena en lo-s demás casos. 

2, 0 Lo:, meros ejecutores de la sedición serán casti
gados con la pena de cuatro años a seis de pr:sión en 
los casos citados, y fuera de eillos con la de seis 11,eses 
a dos año;; de igual pena. 

Art. 292. Lo dispuesto en el art. 285 es aplicaole al 
delito de sedición, cuando no llegaren a ser conocidoc 
los promovedores o jefi:s principales de ella. 

Art. 293. Serán cac:;tigac..los con la pena de dos a 
cuatro años de prisión y multa de 2.000 a 10.000 pese
tas, los que sedujeren tropas o cualquiera otra cla,e de 
fuerzas um,Hlas de mar o de tierra para con,eter el d~
lito de st:dición. 

Si llegare a tener efecto la sedici6n, los secfoctores ~~ 
reputarán promovedores y sufrirán las penas a éstos se
ñalarlas en el mim 1.º del art. 291. 

Art. 294. La inducción y la provocaci6n para 111 cP.

dición, cualq11i~a que sea el me-r:lio empleado para' ello, 

875 



• CÓDIGOS PENALES ESPAÑOLES. RECOPILACIÓN Y CONCORDANCIAS 

si la sedición no llegare a realizarse, será castigada con 
las penas de cuatro a ocho a1ios de prisión e inhabilita
ción especial para cargo público si el reo fuere Autori
dad o funcionario público, y ron la de seis meses a cua
tro a1'ios de prisión y multa de I .ooo a 5.000 pesclas, en 
los demás casos. 

Art. 295. La consipiración y la proposición se laS
tigarán con las penas de uno a cuatro afio,; de pri~1ó11 
e innabilitación especial para cargo público por 1g4al 
tiempo si el reo fume Autoridad o funcionario público, 
y con la de cuatro meses a dos años y multa de I .ooo a 
5.000 pesetas en los demás casos. 

Art. 296. En el caso de que la sedición no hubiere 
llegado hasta ol punto de dificultar de un modo grave 
el ejercicio de la AutoridaJ pública, y no hubiere lam
poco ocasionado la perpetración de otro delito grave, se 
impondrá la pena inmediatamente in fer:or a la corres
pondiente según los casos de los artículo,; anteriores, en 
la extensión que el Tribunal estime justa a su prudente 
arbitrio: 

Art. 297. Incurrirán en la per,a de do:, meses y un 
<lía a dos años de rprisión y multa de 1.000 a 5.000 pe
setas los que, sin estar comprendidos e/11 el art. 289 cxci
~en a la desobediencia de las leyes o de la cosa juzgada 
e a la lucha violenta de clases. 

CAPITlTLO III 

Disposiciones comunes a los dos {<1/'Ílulos anteriores 

Art 298. La represión de las rebeliones y sediciones, 
así como los requerimientos de que hayan de ser objeil.o 
lps rebeldes y sediciosos, se ajustarán a lo que dispon
gan las leyes especiales relativas a dicha materia. 

Cua_ndo la Autoridad haya prescindido indebidamen
te de cumplir los requerimientos a que se refiere d pá
rrafo anterior, los Tribun:i.les podrán rebajar la pena en 
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1.1n grado a todos los culpables de los delitos do rebe 
lión o sedición. 

Art. 299. Cuando los rebeldes o sediciosos se disol
vieren o sometieren a la Autoridad lcgí1 ima antes de la, 
intimaciones legales o a consecuencia de ellas, que 
darán exentos de toda pena los meros ejecutores d1· 
,cualquiera de aquellos delitos. 

En tales casos se impondrá a los inductores, promoto 
re'- o principalc.s jefes de la rebelión o sedición, las pe. 
:i.b respectivamente inferiores en uno o dos grados a la, 
:=t·1ialadas en lo., artículos anteriores, al prudente arbi
t110 del Tribunal. 

Art. 300. Los delitos particulares cometidos oo una 
rebelión o sedición, o con motivo de ellas, serán casti
,gac..los respectivamente según las disposiciones de este 
{'ódigo 0 de las leyes en que estén penados 

Cuando no puedan descubrirse sus autores, serán pe
.11ados como tales los jefes prmcipales de la rebeliñn o 
·scc.l1c1ón. 

Art. 301. Los que sin alzarse púbiicamente mnplea
rrn fuerza o intimidación o por cualquier otro medio co
metiere11 alguno de los delitos comprendic.los en los dos 

c1pítulos anteriores, serán castigados con las penas in
mediatamente inferiores a las señaladas. 

Si el culpable se limitare a ejecutar actos dirigidos a 
:,11 realización o a practicar gestiones que notoriamente 
revelen tal prüfJJÓsito, incurrirá en la pena corres¡pondien
t c a la tentativa del delito respectivo. 

Art. 302. La Autoridad gubernativa que no cumpla 
las pr~scripciones a que se refiere el art. 298, será cas
t 1;{ada con la pena de seis a doce años de inhabilitación 
e, pecial para cargo público, salvo lo establecido en le
_yes especia les. 

Art. 303. Las Autoridades de nombramiento dirtt
to del Gobierno, que no hubieren resistido a la rebelión 
o sedición por todos los medios que estuvieren a su al
cance, sufrirán la pena de inhabilitación absoluta de 
sr-is a veinte años. 

l.as que no fueren de nombramiento directo del Go-
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bierno, incurrirán en la pena de inhabilitación especial 
para cargo público de cuatro a diez años. 

Art. 304. Los funcionarios públicos que sin habérse
lcs admitido la renuncia del cargo lo abandonaren cuan
do haya peligro de rebelión o sedición, sufrirán la pena 
de inh::ibilitación especial para cargo público de seis a 
doce: años. 

Art. 305. Los que aceptaren empleos de los rebeldes 
o sediciosos, serán castigados con la pena de seis años. 
a ocho de inhabilitación absoluta. 

Art. 306. Los que publicaren en cualquier forma no
ticias, que puedan favorecer las operaciones de fuerzas 
rebeldes o insurrectas, con motivo d~ una sedición, re
oolión o guerra civil, incurrirán en la pena de cuatro me
ses a dos años de prisión. 

Si el culpable se propone servir a los rebeldes o se
diciosos con tales noticias, la pena será de dos años a 
cuatro de prisión. 

En ambos casos se impondrá a los culpables la multa 
de 1 .ooo a 5.000 pesetas. 

CAPITULO IV 

Desórdenes públicos 

Art. 307. El que con exclusivo prop6sito de intimi
dar a los ciudadanos o de suscitar tumultos o desorden 
público, haga estallar petardos o cualquier otro artefac
to análogo, o uhlice materias explosivas, o profiera con 
publicidad amenazas da un peligro común por el em
pleo de uno de dichos medios, incurrirá en la pena rle 
uno a cuatro años de prisión. 

Si Ja explosión o amenaza se realiza en lugar y tiem
po de concurso público, o de peligro común, o da alt~
ración del orden, epidemias u otras calamidades o de
sastres públicos, la prisión será de dos a seis años. 

Art. 30S. Los que causaren tumulto o perturbaren 
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el orden con gritos, actitudes violentas o reiteradas in
terrupciones en la audiencia de cualquier Tribun.%1 d~ 
Justicia, serán castigados con la p~ina de dos meses y 
un día a dos años de prisión y multa de 1.000 a 5.000 

¡.x:setas. 
Los que asimismo cau~aren tumulto o del mismo 

modo perturbaren gravemente el orden en los actos p!·1-
blicos de cualquier Autoridad o Corporación, coleg;) 
electoral, organismo, oficina o establecimiento oficid, 
c;erán castigados con la pena de <rlos meses y un día a 
dos años de prisión o las de destierro de seis meses a 
<los años y multa de 1.000 a 3.000 pesetas. 

Los c¡ue perturben gravemente el orden ,::n espectácu
los públicos o en solemnidades o reuniones numerosas 
que se celebren legítimamente en lugares públicos o <'11 

locales privados, serán castigados con las penas de· d s 
meses y un día a un año <le prisión o las de destierm 
de cuatro meses a un año y multa <le 1.ovo a 2.000 ¡:-e 
setas. 

En 10$ casos comprendidos en los dos párrafos pri
meros de este artículo, los Tribunales, además de bs 
circunstancias modificativas de responsabilidad establ~
cidas en este Código, tendrán en cuenta para gn.duar 
la pena, la categoría o representación del Tribunal, Au
toridad u organismo, o el lugar en que la alteración del 
orden se produzca. 

Art. 309. Los que turbaren gravemente el orden ptt
blico para causar injuria u otro mal a alguna persona 
particular, incurrirán en la pena de dos meses y un día 
a un año de prisión o en las de seis. meses a un año de 
desti~rro y multa de 1.000 a 5.000 pesetas. 

Si este delito tuviese por objeto impedir a alguna 
persona el ejercicio de sus derechos políticos, se impcn
drá al culpable la citada pena en su grado máximo. 

Art. 310. Se imipondrá también la pena de dós rre
ses y un día a un año de prisión o las de seis mes~ a 
un año de destierro y multa de 1 .ooo a 5.000 peseta~. 
a no corr-::,snonrler una <uprrior con arreglo a otros ar
tículos del Código, a los qm: dieren gritos subver5ivos o 
provocat1,·os de rPbelión o sedición en C11alquiera reuniéin 
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o asociación o en lugar público, u ostentaren en los mis
mos sitios lemas o banderas, o escribieren o fijaren le
treros o pasquines, que provocaren c.lircctamente a la al
i cración del ore.len público. 

Art. 31 l. Los que, con propúsito e.le alterar el orden 
ptibiico o de favorecer o cooperar a ia realización de al
~ún iin social o polítirn, extrajeren de las prisiones a 
al;_.;-una persona detenida rn ellas, o lf' proporcionaren la 
eva.s1ón, seirán castigados con la pena de uno a cu.atro 
aiíos de prisión, si c•rnpkaren al efecto violencia, inti-
111idación o soborno, y con la de dos meses y un día a 
un afio, 5; se valieren de otros medios. 

Si la evasión del detenido se vcri ficase fuera de di
chos establecimientos, sorprcndirndo a los encargados 
de conducirlo, se aplicará en el ¡:mmer caso la pena de 
seis meses a un año de prisión, y en el segundo, la de 
d0s me5es y un día a seis m::ses. 

Podrin los. Tribunales imponer respectivamente la 
pena inferior, cuando en el hecho concurran circunstan
cias especiales que disminuyan ,u gravmlad. 

Art. 312. Los que, con propósito de :producir o fa
vorecer cualquier alteración del orden público o movi
mientos políticos o societarios, sin estar comprendidos 
en otros artículos de este Código o en leyes especiales 
con mayor penalidad, destruyeren o causaren desper
fectos o destrozos en las estaciones o vías férreas, tele
gráficas, telefónicas o aéreas, o de cualquier modo in
terceptaren las comunicaciones o la correspondencia, se
rán castigados con Ja pena de uno a seis años de prisión 
y multJ. de 1.000 a 5.000 pesetas. 

Art. 313. A los que con ocasión de desórdenes pú
blicos destruyeren o deterioraren pinturas, estatuas u 
otro monumento público de utilidad u ornato, se les 
aplicará la pena de dos meses y un día a un año de pri
sión o multa de 1.000 a 10.000 pesetas. 

Art. 314. Delinquen también contra el orden públi
co, y serán castigados con la pena de cuatro meses a dos 
años de prisión, los que por cualquier medio promue
van discordia o antagonismos entre los distintos Cuer
pos, Institutos u organismos del Estado, la Provincia 

880 



CÓDIGO PENAL DE 1928 • 

o el l\Iumcipio, tanto civile'i como militares o provoca
ren el odio o la lucha armada entre lo:; ciudadanos. 

Art. 315. Los que hicieren públicamente la apología 
de los delitos penados en este Código, y en la;; leyes e~
peciales o la de Jas personas responsables de t'llos, se
rán castigados con la pena de dos meses y un día a seis 
meses de prisión y multa de I .ooo a 5.000 p~ta~. 

Art. 316. El que públicamente, ]e palabra o por es
-crito, por cualquier medio de difus1ú11, provocare o in
dujere a la desobediencia de las leyes o en ~eneral a la 
delincuencia, siempre que el hecho no estuviere penado 
e11 este Código o en leyes especiales con sanción más gra
ve, será castigado con la pena de cuatro meses a un año 
de prisión y multa de I .ooo a 5.000 pe-.elas. 

Art. 317. Si el reo de cualquiera de los delitos com
prendidos en este Capítulo fuese Autoridad o funciona
rio público, será castigado además con la pena de inha
bilitación especial para cargo público de seis meses a 
.diez años, al arbitrio del Tribunal. 

CAPITULO V 

SECCION' PRIMERA 

De LOS ATENTADOS, RESISTENCIA Y DESOBEDIENCI.~ GRAVES 

Art. 318. Son reos de atentado los que ~n cual-
·q11ier momento acomcti{'rcn a persona cons_ :uída en 
Au1.oriclad, o emplearen fuerza contra tila o la intimi
·daren gravemente y los que ejerntaren estos actos coi ·ra 
agente::; de la Autoridad o funcionarios púJlicos cuando 
se hallaren. ejrrciendo las funciones de ,u cargo o C(•n 
-0easirín df' ella~. 

Art. 319. Los atentados que define el artículo an
terior rnmr-Lidos contra la Autoridad, serán castigados 
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con la pena de uno a seis años de prisión y mulla de 
J .ooo a 5.000 pesetas: 

J.º Si la agresión se verificare con armas o con ob
jeto~ o instrumentos capaces de producir lesiones. 

2. 0 Si los reos fueren funcionarios públicos. 
3. 0 Si la Autoridad hubiere accedido a las exigen

cias de los culpables por consecuencia de la coacción, 
y ésta resulte suficientemente grave para producir ese 
efecto. 

Cuando la agresión tuviere lugar tan sólo poniendo 
manos <'11 la Autoridad o sin la concurrencia de las de.
más circunstancias señaladas en los números anteriore;;, 
será castigada con la pena de seis meses a dos años de 
prisión y muJta de J .ooo a 3.000 pesetas. 

Art. 320. Los que atentaren contra los agentes de la 
Autoridad u otros funcionarios público;;, concurriend,, 
cualquiera de las circunstancias enumeradas en el pá
rrafo primero del artículn anterior, incurrirán en la pena 
de seis meses a dos años de prisión y multa de 1 .ooo a 
4.000 pesetas. 

Los atentados cometidos contra los agentes de la Au
toridad o contra los funcionarios públicos sin el concur 
so e.Je las circunstancias antes expresac.las, serún casti
gados con la pena de tres meses a un año de prisión y 
multa rle 1 .ooo a 2.000 pesetas. 

Art. 321. Las penas impuestas conforme a los ar
tículos auteriores smán aumentadas, según los casos, 
con un recargo entre la cuarta parte y la mitad al arbi
trio del Tribu11<1l cuando el reo maltratare de obra a la,, 
personas que acudieren en auxilio de la Autoridad o de 
sus agente;;. 

A :-t. 3 22. Lo dispuesto en los artículos anteriores se 
entenderá sin perjuicio de la pena que corresponda si re -
sultaren muerte o Tesione~. 

Art. 323. Los que, sin estar comprendidos en los ar
tículos anteriores, resistieren a la Autoridad o a sus 
agentes o a los funcionarios públicos, o los deisobede
cieren gravemente en el ejercicio de las funciones de sus 
cargos, serán castigados con la pena de dos meses y un 
día a uu aiio de prisión. 
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SECCION SEGUNDA 

DESACATOS, INJURIAS Y AMENAZAS A l. AS AIJ TCRIDADES 

A SUS AGENTES, A LOS FUl'\CIONARIOS PÚBLICOS Y A LAS 

CORPORACIONES U ORUAl'\ISMOS OFICIALES 

Art. 324. Cometen desacato: 
1. 0 El que calumniare, injuriare, difamare o ame

nazare ·le hecho o de ¡palabra a los IIIinistros de la Cc
rona o a otras Autoridades en el ejercicio de sus fun
.ciones o con ocasión de éstas, ya en su ¡presencia, ya en 
escrito que les dirigiere. 

2. 0 El funcionario público que calumniare, injuria
re, difamare o amenazare de hecho o de palabra a su 
superior jttárquico en el ejercicio de su cargo, en su 
presencia o en escrito que le dirigiere. 

Art. 325. Cuando la calumnia, injuria, difamació:1 
o amenaza de que habla el artículo precedente sean gra
ves, se impondrá al delincuente la pena de seis meses a 
<:uatro años de prisión. 

Si no fueren graves, la pena será de cuatro meses a 
dos años de ¡prisión. La provocación al duelo, aunque 
sea encubierta o con apariencia de privada, se reputar.'t 
amenaza grave. 

Art. 326. Los que calumniaren, injuriaren o difa · 
1naren de hecho o de palabra a los :\Iinistros de la Co · 
rona o a otras Autoridades en el ejercicio de sus fun
.:iones o con ocasión de éstas, fuera de si1 prC'sencia, 
o en escrito que no esté a ellos dirigido, por cualquier 
medio de difusión, serán castigados con la pena de do~ 
meses y un día a un año de ¡prisión. 

Art. 327. Los que calumniaren, injuriaren, difama
ren o amenazaren de hecho o de palalira a los agentes 
de la /_utoridad o a los funcionarios públicos en su pre
sencia 0 en escrito que les dirigieren, por cualquier me
dio de difusión, cuando s~ hallen ejerciendo suc; fun
cior:es o con ocasión de éstas, scr.'.in ca,tizaJos con la 
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pena de cuatro meses a un año de prisión o de sris me
ses a dos aiios ele destierro. 

Si tales actos se ejecutaren contra el funcionar;o ptÍ

blico y con ocasión del ejerc1c10 ele sus hmciones, pe,,J 
no en su presencia, m en ec,cri\o que se le dirija, la pena 
será ele dos meses y un día a seis meses de prisión o 
destierro de seis meses a un aiio. 

Art. 328. El que injuriare, calumniarr, difamare o
amenazare a Corq10raciunes u organismos oficiales, ·seri 
castigaelo, en los respectivos casos, con las mismas pe
nas señaladas en el artículo 1.nterior. 

Art. 319. En tocios los delitos comprendiclos en esta 
Sección, se im~ionJrá además la pena de multa de 1.000 

a 5 .ooo pesetas. 

SECCION TERCERA 

DISPOSICIONES GENERALES 

Art. 330. iEn el caso de hallarse constituirlo rn Au
toridad el que cometiere cualquiera de. los delitos ex
presados en las dos Secciones anteriores sná casi 1gado 
con el grado máximo de la re,;pectiYa pena y con la in
habilitación ab"oluta cb seis meses a diez años. 

Art. 33 1. I ncurri r.í 11 en la prna de dos a se: s a ii,1s 
de inhabilitación absoluta las Autorielacles que, s;n te
ner entre sí deprndencia jerárquica, por correspond,·r a 
distintas esfrras de la Administración pública, se inju
riaren, calumniaren o amenazaren en sus relaciones ofi
ciales, pero no podrá ejercitarse en ninguno de estos ca
sos la acción penal sin autorización o mandato de\. Go-· 
bieorno. 

Art. 332. Los atentaJos, calumnias, injurias, o 
::.menazas contra Autoriela des, agentes o funcionarios, 
que se hallen fuera de la provincia en que ejerzari su 
cargo, scrún castigados con el grado mínimo de la 
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pena serialada al delito en cada uno de los casos res
pectivos. 

En iguales penas incurrirán los que cometaºn los de
litos a que se refiere el p~írrafo anterior cuando el 
ofenJido haya cesado en el cargo, siempre _que sea 
con ocasión Jel ejercicio c.lel m1:amo. 

TITULO IV 

De las falsedades 

CAPITULO PRL\fERO 

De la falsificación di! la firma o estampilla real, firma 
dl' los Ministros, sellos y 111a1Cas 

s E e e l o l'I l' R I ~I .. _ R A 

Dr. LA PAI.SIFICACJÓN DE LA FIRMA O ESTAMPILLA REAL 

Y FIRMA DE LOS MINISTROS 

Art. 333. El que falsificare la firma o estampilh 
del Rey o del Regente ele] Reino, o la fii ma de los Mi
nistros de la Corona, será castigado con la pena de 
doce a \·einte aüos de reclusión. 

Arl. 334. El que fabificare la firma o est;impilla 
del Jefe c!e una potencia extr.111_jera, o la firma e.le sus 
Mini~tr0s, será castigado con la pena Je seis at1os a 
doce ele reclusión . 

. \rt. 3):;. El que a sahienda-; u,are firma o estam
pilla falsa e.le las clases a r¡ue se refieren los artícu
los anleriore~. incurrir;', en la pena de -;cis a doce aiios 
de reclusiJn s1 b firma o estam1,ilh fueran de las com
prendidas en el art. 333, y Jc tres a seis años de re-
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clusión cuando fueren de las comprendidas en el ar
tículo 334. 

SECCIO~ SEGUNDA 

DE LA FALSIFICACIÓ:-1 DE SELLOS Y MARCAS 

Art. 336. .El que fai,:if1care el sello o sellos usadoi 
por el Estado, los Ministerios, Autoridades, Tribuna
les, Corporaciones oficiales u oficinas públicas, ser:"t 
e astigado con la pena de seis a quince años de re. 
t ~usión. 

Los qu~ sin haber tomado parte en la falsificación 
1.:c1eren uso dentro o fuera de España de esos sellos 
f.dsos, a sabiendas de que lo son, serán castigados 
con la pena de dos a seis arios de reclusión que los Tri
bunales impondrán teniendo en cuenta la importancia 
del sello, los usos. a que se hubiere destinado y el per
juicio ocasionado a la causa pública o a tercero. 

Art. 337. El que falsificare cualquiera <le los se
llos expresados en el artículo anterior pet"tenecientes a 
una Potencia extranjera, será castigado con la pena de 
cuatro a ocho años de reclusión. 

Los que usaren estos sellos conociendo su falsedad 
incurrirán en la pena de rios a cuatro años de reclusión, 
que los Tribunalrs impondd.n a su arbitrio teniendo 
en cuenta las cir,:un~lamia, expresadas en el último pá
rrafo del ar\ Íl ulo anlenor. 

-Art. 338. La fals1 f icación de las marcas y sellos 
ele los fieles contrastes, ser/1 castigada con las penas de 
cuatro alios a ocho de reclusión y multa de 1 .ooo a 
5.000 pesetas. 

A~t. 339. Con la pena de dos años a ocho de re
clusión y multa de 1.000 a 5.000 pesetas serán castiga
dos los que, a sabiendas, expusieren a la venta ':X>Je
tos de oro o de plata marcadc,s con sellos f abos dJ con
traste. 
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Art. 340. La falsificación de los sellos, marcas y 
contraseüas que se usaren ·n las oficinas del Estado 
para identificar cualquier Jbjeto o r,ara asegurar el 
pago de impueostos, será castigada con las penas de seis 
meses a tres años de reclusión y mu'•a de 1.000 a 5.000 

pesetas. 
Art. 341. Si las falsificaciones de que tratan los 

dos artículos anteriores se hubieren verificado sin 0111-

plear timbre, ni sello, ni otro instrumento mecánico 
propio para la falsificación, se impondrán al culpable 
las penas señaladas para cada caso en su grado mínimo. 

Art. 342. La falsificación de sellos, patentes in
<.i ustriales, marcas, billetes, contraseñas, dibujos o mo
delos que usen legalmente las empresas o eistablecimien
tos industriales o de comercio, será castigada con la 
pena de seis meses a dos años de reclusión y multa de 
1 .ooo a 15.000 pesetas, salvo lo que se disponga en le
yes especiales. 

Art. 343. Incurrirán en la pena de tres meses a un 
año de reclusión y multa de 1.000 a 15.000 pesetas, 
salvo lo dispuesto en leyes especiales: 

1.• El que expendiere objetos de comercio falsifi
cando o sustituyendo en ellos la marca, modelo o di
bujos registrados, o el nombre del fabricante verda
dero, por la marca o nombre de otro fabricante, o de 
cualquier modo los alterare en forma que con aquellos 
~i,gnos se confundan. 

2.• El que ejecutare o fabricare copias falsas de un 
r1-ijeto patentado o registrado, o las transmitiere o usa
re con fines industriales, en perjuicio o co~ el propósi
to de perjudicar a su legítimo poseedor. 

3.• El que falsamente designare un establecimiento 
l".Omo sucursal de otro registrado, usare nombre comer
rial falso, alterare sin autorizaci6n la marca que legí-
1 rmamente poseyt'll'e o las indicaciones rle procerlencia, o 
11sare falsamente también rótulos, memhretes, recom;--en
: ,1.s o reprorlucciones de recompensas no obtenirlas o alu
,.;vas a cualquier supuesto. 

4.• El que hiciere desaparecer ne cualq11ier sello, 
oJillete o contraseña de car.kter comercial, inrlu~lrial 

• 
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o corporativo, la marca o signo que indique haber ya 
servido o sido inutilizado para el objeto de su exl!Jen
dición. 

El que usare a sabiendas de esta clase de sellos o 
contraseñas incurrirá en la multa de 1 .ooo a 1. i;oo pe
setas. 

5. º Los que por cualquier medio hicieren desapa
recer en todo o en parte de los timbre,; móviles, espe
ciales móviles y do Correos y Telégrafos, o en cual
quier otra póliza o efecto timbrado del Estado, Provin
cia o ~1unicipio, las señales Je su inutilizaci,jn legal 
por haber sido ya usados ; los que los adquirieren para 
expenderlos a sabiendas de su ilegílirna procedem ia ; 
y los que los usaren sabiendo su falsedad. 

Cuando la comisión de este delito recaiga sobre 1i1ás 
de veinticinco ejem¡plareis la pena será de seis meses a 
seis años de reclusión. 

CAPITULO II 

De la falsificación de moneda 

Art. 344. El que fabricare monerla de un valor in
trínseco inferior a la legítima, imitando moneda da oro 
o de plata que tenga curso legal en el Reino, o en otro 
Estado, será castigado con las penas de dietz a veinte 
años de reclusión y multa de 10.000 a 100.000 pesetas. 

Cuando la fabricación se hiciere imitando moned;:
de cobre, níquel o cualquietra otro metal inferior al oro 
o la plata la pena será de cuatro a diez años de reclu · 
sión y multa de 10.000 a 50.000 pesetas. 

Art. 345. El que cercenare moneda legítima quf' 
tenga curso legal en el Reino o en país extranjero, su;i. 
castigado con las penas de cuatro a ocho años de re
clusión y multa de 10.000 a 50.000 pesetas, si la mo
neda fuere de oro o plata ; y con la cfr cuatro meses .i 

dos años de reclusión y multa de1 5.000 a 25.000 peseta, 
si fuere ele metales inf Priores. 
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Ar\. 346. El que fabricare moneda de igual o mayor 
valor intríuseco de la legítima, imitando moneda que 
tenga curso legal en el Reino o en un país extranjero, 
será tastigado con las penas de dos a seis años de re
clusión y mulla <le 10.000 a 50.000 pesetas. 

Art. 347. Las penas ~eñaladas en los artículo·s an
teriores, se impondrán en sus respectivos casos a los 
que introc.Jujereu en el Reino moneda falsa. 

Con la, mismas penas serán castigados también los 
expendedores e.Je moneda falsa, cuando exista conni
vencia entre ellos y los falsificadores o introductores. 

Art. 348. 1 .os que, sin la connivencia de que habla 
el artículo pn:ccc.Jente, expendieren monedas falsas o 
cercenadas que hubieren adquirido, sabiendo que lo 
eran, para ¡,orwrlas en urculación, serán castigados 
con las penas de ·dos a seis años de reclusión y multa 
J,, 1.000 a 20.000 pesetas. 

Art. 349. El que, habiendo recibido de buena fe 
moneda falsa, la exµcn diere, después de constar le su, 
falscdau, -,cr:1 castigado, si la expendición excediere 
de ;u pc,etas, con la multa del tanto al triplo del \'a.

lor de la moneda, sm que nunca pueda ser inferior a 
1 . ooo pesetas. 

CAPITl rr_o III 

De la falsificaci6n de billetes de Banco, documtntor 
de crédito, papeles sellados, sdlos de Telégrafos y Co
rreos y demás efectos timbrados, cuya e:rpendici6n est,: 

reservada al Estado 

Art. 350. Los que falsificaren títulos de la Deuda 
del Estado español o sus cupon'.'s, billetes de Banco 
u ofrc., t.ítulos o valores al portador o sus cupones, 
cuya emisión haya sido autorizada legalmente; lo~ que 
los introduzcan y los que los negocien o de CUdlquicr 
manera se lucren con dio~, o los expendieren en conni-
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vencia con los falsi f ic,1 dores o introductores habiéndo. 
los ad4u1mio con conocirnirnto de su falsedad, serán 
castigados co11 la pena de diez ¡¡ veinte años de reclu
sión .y 111ulta de 10.000 a 100.000 pe-setas. 

Art. 351. Los que fals1f1quen títulos de la Deuda 
de u11a Potencia extranjera, o ':>LIS cupones o billetes de 
Banco u otros Títulos ,al portador o sus cupones, cuya 
emis1ór1 esté autorizada por ck,posición con fuerza de 
-fey dr país extranjero, y los 111tro;luzcan en Esra.ria o 
lús negocien o de cualquier r11ancra se lucren con ellos, 
o los expendieran en connivencia con los falsifica<lorcs 
o introductores, liabii:ndolos adquirido con conocimiento 
de sli falsedad, smán oast igados con las mismas pena,; 
señaladas en el arl irnlo anterior. 

Art. .H2. Los que srn estar en relación con los falsi
ficadores o introductores a<lqur~1rren, para ponerlos en 
circulación, títulos de la Deuc.la o sus cupones, billete;; 
de Bancb u otros Títu!<>s al portador o sus cupones, sa
biendo que eran falsos, serán castigados con la pena de 
ocho a quince años de rcclusrón y multa de 10.000 a 
100.000 pesetas. 

Los delitos a que se reí iC're este artículo, se entendc
rin consumados ·aunque los billetes de Banco falsifi
cados no se pongan rn circulación y sus autores no lo
gren el lucro que se propu~ic·ron,.pucs bastará a const1-
~uirlo el conocimiento de su f alwdad, °la adquisición de 
esos valores f als1 f icados y el propó.,ito de ponerlos en 
circulación. 

Art. 353. L0s que habiendo ;11lciuirido de buena fe 
billetes de Dance u otros Titulo:, al portador o sus cu
pones, de los cxprr.saclos anteriormente, sean naciona
les o extranjeros, falsos, lo<; exrcndiercn a sabiendas de 
su falscda<l, sicrnprc que la expendición, cuando se tra
te ck billetes, exceda ele 100 pc<;elas o de un ejemplar, 
serán castigados cc,n la pena rlr. cuatro meses a cuatro 
.años dr. reclusión y multa ele 1 .ooo a 20.000 pesetas. 

Art. 354. Los que falsificaren o introdujeren falsifi
cados en el Reino títulos nominativos u otros riocumentos 
de crédito que no sean al portador cuya emisión esté 
autorizada legalmente, serán castigarios con las penas de 
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ocho a catorce años de reclusión y rnult:a de 5.000 a 
50.000 ptsetas. 

Art. 355. Los que falsificaren títulos nominativos u 
otra clase de documentos de crédito que no sean al por
tador, cuya emisión esté autorizada por una ley de un 
país extranjero, o por una disposición que tenga en el 
mismo fuerza da ley,· serán castigados con la pena de 
seis a doce años cie reclusión y multa de 5.000 a 40.000 

pesetas. 
Art. 356. El que a sabiendas negociare o de cual

quier ·otro modo se lucrare, con perjuicio de tercero, de 
un título falso de los comprendidos en los dos artículo,, 
precedentes, incurrirá en las penas de uno a cuatro año:> 
de reclusión y multa de I .ooo a 5.000 peoseta 0 

En las mismas penas incurrirá el que presentare en 
juicio o procedimiento administrati\'o algún título no
minativo o al ·portador, o sus cupones, constándole su
falsedad. 

Art. 357. El que falsificare papel sellado, sellos de 
Telégrafos o de Correos o cualquiera otra clase de efec
tos timbrados, cuya expendición esté reservada al Es
tado, será castigado con la pena de cuatro a doce años 
de reclusión y multa de I ,ooo a 5.000 pesetas. 

Igual pena se impo:-::lr: ... los qt:e los introdujeren en 
el territorio español y a io; que los expmidieren en con
nivencia con los falsii1cadores o introductores. 

Art. 358. Los que, sin estar en relación con los fal
sificadores o introductores, adquirieren a sabiendas pa
pel, sellos o efectos falsos de las clases mencionadas en 
el artículo anterior para expenderlos, serán castigados 
con la pena de uno a seis ... "º de reclusión y multa d(' 
I .ooo a 5.000 pesetas. 

Art. 359. Los que habiendo adquirido de buena fe 
efectos públicos de los comprendidos en el artículo an
terior, los expendieren sabiendo su falsedad, incurrirán 
en la pena de cuatro meses a dos años de reclusión. 

Los que meramente los usaren excediendo el uso de 
diez ejemplares o de 25 pesetas, teniendo conocimiento 
de !,U falsedad, incurrirán en la multa del quinto al dé-
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cuplo del valor del papel o efectos que huoicrcn usacfo 
sin que pueda bajar de 1 .ooo pesetas. 

En uno y otro caso si los reos hubieren expedido o 
usado !os efectos en el ejercicio de un cargo u oficio pú
blico, incurrirán además en la pena de iuhabilitación 
especial de dos a s,:,is años. 

Art. 36o. Los que hagan desaparecer en los títulos, 
documentos de crédito o públicos, valores comerciales 
o industriales, marcas o contraseñas que indiquen su 
cancelaci,in o pago, o sirvan para inutilizarlos, y quienes 
los mtroduzcan en territorio español, o los expenuan 
como legítimos en connivencia con los falsi f icadore'i o 
introductores, habiéndolos adquirido con conoci1111en
lo de la falsificación cometida en ellos para su negocia
ción ~amo útiles y valederos, serán castigados curno reos 
de las falsificaciones comprendidas en los artículos an
t enores y se les impondrán las penas respectivas según 
los lll ismos. 

CAPrTlrr.o IV 

Df La f alsificaáón de dommrntos 

SECCION PRlrIERA 

OT, 1 A F,\I.C::lrJCACIÓN DE DOCl'MY:NTOS PÚOLICOS, OFICIALES 

Y DE LO.~ERC!O V DE LOS UESf'AC!IOS TELEORÁflCOS 

Art. 3b ¡. Será Gt3ligado con las penas de seis a 
quince años de reclusión e in!1abilitaci6n absoluta de cua
tro a veinte años, al arbitrio del Tribunal, el funciona
no público que, abusando de su cargo, cometiere fa!
sedad: 

1.° Contrahacir-ndo o fmgir-ndo letra, firma o rú
,,r:ca. 
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2. • Suponiendo en un acto la intervención de per~o
nas que no la hau tenido. 

3.º AtrilrnyenJo a las que han interveniJo en él de
claraciones o n,a11ifes\aciones diferentes de las que hu 
b1eren hecho, o a,riuuyendo a las µcrso11as calidades _ 
COll(l1cionc,; que 110 po,e.111. 

4.° Fa!ta11do a la vcrJaJ en la 11arración de Jo¡; 
j1c>, lios. 

5." Alterando la~ fecha,; ,erdaderas. 
u.º ~acienJo en documento ,·crdaderu L ua !quiera al

teración o intc<rcalación que varíe ~u ,;entido. 
¡." Dando copia en forma fel1acie11\e de un docu

mento supuesto, o 111a11ifestand0 01 ella cosa contraria o 
diferente de la f!UC contenga el verdadero original. 

8. º Intercala11Jo un docu111:11to en expediente, proto
colo, registro o libro oficial. 

9. 0 Sil!lulando un documento de tal man:ra que ¡.;ue
da fácilmente 111d11cir a error :;obre su auteJJlicidad. 

Será castigado también con la pr:na sef:alada en el 
párrafo prnnero de este a rtículQ, el ministro eclesiástico 
que incurriere c11 alguno de los delitos comprendidos en 
lo;; números anteriores respecto a actos y dcx.umentos 
que puedan producir efectos en el estado de las perso 
nas o en el orden civil. 

Art. 362. El particular que cometiere en LLLU111ento 
público u oficial, a, en letras .Je cambio u otra cla::e de 
<locumentos mercantiles, alguna de las falsedades indi
cadas en d artículo anterior, será castigado con las pe
nas de tres a doce arios de reclusión y multa de 1 .000 a 
25.000 pesetas. 

Art. 3G3. t..l que, a sabiendas, ¡.ire~cntare en juicio o 
procedimiento arlminislrativo, o usare ron intención de 
lucro o perjuicio de tercero o ánimo de causárselo, un 
dornmento pt1blico u oficial falso de los comprendidos 
<·n los artículos precedentes, será castigado con la pma 
,;e dos a seis años de reclusión cuando se trate de los 
documentos comprendidos en el art. 361, y de uno a 
cuatro años también de reclusión si se trata de los docu
.mentos a que se rcf iere el art. .~62. 

Art. 364. Las pena~ contenidas en los artículos aD· 
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teriores si! aplicarán en sus respectivos casos a la fa l~i-
f icación y uso de los documentos públicos y oficiales ex
tranjeros. 

Art. 365. Los funcionarios públicos encargados d~: 
servicio telegráfico o lelef,ínico que supongan o falsi ! :
quen un despacho de esa clase, serán castigados t "ll' 

la ¡pena de dos a cuatro años de reclu$iÓn y multa d~ 
1.000 a 5.000 pesetas. 

Art. 366. El particular que falsifique un des¡iai ho 
telegráfico o telefónico, o haga uso del despacho fa 1-<> 
con intención de lucro o para perjudicar a otro, ~rra 
ca~tigado con la pena de seis meses a dos años de ,J ,ri. 
sión y multa df' 1 ooo a 5.000 pesetas. 

Art. 367. E.n las mismas penas incurrirá el q•· 11 

conferencia tekgráfica o telefónica suplantare f1.. 1-
lentamente a una persona con los fines a que se ref:ne 
el artículo antnior. Si el surlantarlor fuere un fun 1u
nario encargado de dichos servicios, la pena será la ~"' 
tableciJa en el art. 365. 

Art. 368. Los funcionarios públicos que cometinrn 
falsedades en documentos oficiales referentes al ejl'rci · 
cio de! derf'cho de sufragio serán castigados con las ¡ w · 

nas señaladas para los casos respectivos aplicadas en el 
grado máximo. 

Art. 3óg. Las falsedades relacionadas con el ejerci
cio <ld derecho de sufragio serán castigadas con forrn,' 
a los artículos anteriores de este capítulo mientras nn se 
el i "l¡)()n g a otra cosa por leye,s es pe,ci a les. 

Art. 370. Salvo lo establecido por disposiciones es 
peciales serán castigados: 

1.º Con la pena de uno a seis años de reclusión e in
habilitación especial de dos a doce años cu funcionario 
que expidiere un billete rle emigración ocultando cn <;I 
que el emig-rante es me1nor de edad, mujer casada ~·11-

licencia marital, mozo sujeto al servicio militar o cond" 
nado por delito, o de cualquier otro mc.rlo faltare a la 
verda rl. 

! . " ( ·nr, la pena de uno a seis años de reclusir',n v 

multa de 10.000 a 30.000 pesetas el naviero, armador o 
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~onsig~;:~~~iu que hiciere un contrato falso de transpor
te referente a emigración. 

3.° Con la pena de uno a cuatro años de rech1sión y 
mult.a de r.oon a 10.000 pesetas el capitán de buq•1e qut>~ 
a sabiendas de la falsedad prevista en el número ante
rior, admitiere a bordo al que con tales documentos em
ban.:are. 

4;º Con la pena de uno a ,cuatro años de reclusión y 
multa c!e 2.000 a 20.000 pesetas el médico, sea o n<:> 
insipe.ctor, que diere certificado para facilitar la ilícita 
emigración, ocultando la enfermedad contagiosa de la 
persona a cuyo favor Jo expidiere, o falseare h verdad 
en cualquiera otra forma. 

5. º Con la pena de seis meSt\5 a dos afias de reclu
sión el particular que fals'i ficare un billete de emigra
ción o t:n documento referente a ella para que él mis
mo u otra persona pueda embarcar ilícitamente. 

6. • Con la misma pena establecida en el numero an
terior, '?l que, sin haber tomado parte en la falsif1caciún, 
usare de cualquiera de los dichos documentos a sabien· 
das de su falsedad. 

7.° Con igual pena que el falsificador el que, a ~a
biendas, embarcare para emigrar haciendo uso de bi
llete o documentos expedidos a nombre de otra per
sona. 

i\rt. 371. El que en exámenes, oposiciones o concur
so-; interviniere por otro, cambiare o sustituyere por 
otras las p;i:peletas, holas o temas de los programas ofi
cial~s, aportare documentos falso.,, alegare méritos su
ipuestos o con otra maqumación fraudulenta falseare la 
verdad, será ca~t1gado con la multa de 1.oco a 5.000 
pesetas e inhabili:ación especial para cargo público de 
uno a cuatro a1ios, seg-ún la gravedad y transcendencia 
del l1rt lm. 

FI que, sin intervenir personalmente en esos :fetos, es
tuviere en connivencia con el que lo;; realizart-, incurr;~_: 
Cll la pena de multa de 1 .000 a 3.000 P·'..'.:.et.is Y .idem;í~, 
si íuerr ft:11cmr.;ir:o público, en la el,: ;nkil1il1l.1ción es
pecial para cargo público de uno a tre~ años. 
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SECCION SEGUNDA 

DE LA FALSIFICACIÓN DE DOCUMENTOS PRll.'l.DOS 

Art. 3¡2. El qur, con perj111c10 de Lercero o ron áni-
1110 ele ec1us,irsclo, comctierr en dor::umento privado algu
na Je !as fa lsedddes expre,,tda~ en d art. 361 ser,í ;:as
t 1gaJo con las pena;; de cuatro mese~ a c:ual10 años de 
reclus1ó1i y multa de r.ooo a :j.ooo !Je:'das 

Art. 373. El que, sin haber 1 olllado par1P. en la falsi
ticación, presentare en juicio o prorcclimienlo adminis
trativo o hiciere uso, a. ,ab:cndas, c,011 intención de lu
~ro o co11 perjuicio de k,<:ern, de un do~u111en\o falso, 
de los comprendidos en e! hrlíc1ilo anterior, incurrirá 
<'n la pena de tte!' mese~ a d'.l., años de redus1úu y mul-
1 a de 1 .ooo a 3 .ooo pesetas. 

SECCIO~ TERCER.'\ 

F.\LSll'ICACIÚN OE DOCUME~TOS DE IDENTIDAD 

Y CEílTlrtCALJOS 

Art. 374. El funcionario púb!ico que, ahusancfo dv 
su oficio o cargo, ex1r,irlirre, o proporcionare lo~ lllet!ios 
¡,ara que se expida, una cédula pn-.r,nal, pa 0 a¡,ortr o 
documento análogo de identidad, hajo un nnrnhre su
puesto, o falseare el ele la Autoridad q11C' lo exp1d1er<', o 
a Iterare alguna de las circun:;t ancias persona les rkl in 
Lerp;;arlo, o los dierP o expidiere en blanco firlllados y 
~ellarlos, será castigado con la pena de 11110 a cuatro 
años de reclusión e inhabilitacilln e~pccial di" tllls a s~js 
;ifio~. 

Art. 375. Será castigado con la prna ck s,~.s meses 
a rlos afios de reclusión y multa ele I .ooo a 1 ~ aon pe-
5et;ic;: 

1.º El que falsificare una c[.dula rle H'cindad, ¡.,a~a-
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porte o malquiera otro Jocurnento dr. los que sirvan para. 
;icre<litar la identidad de una persona. 

' " El que en c ualquiera de dichos Jocum("ntos, 
siendo legítimos, cambie o varíe el nombre de la persona 
a cuyo favor hubiera sido exµediclo o ejecute cualquiera 
,otra rle las falsedades indicadas en el art. 374. 

3." J::l que, ~in haber tornado parte en la falsifica
oón de cualquiera de los Jocumentos mencionados en 
los a rt icu los a nt rriorcs, pero a sabiendas de su falsedad, 
hiciere uso de rualqui<"ra rlc los mismos. 

4.'' El que hiciere uso de una cédula µersonal, pasa
porte<, pase, cartilla o carnet militar o documento aná
logo, exprdido a 110111hrt· de otra persona, así co1110 el 
que los facilitare. 

Cuando el que facilitare dHhos rluc:mentos lo hiciera 
con ánimo de lucro, se 1111po11dr;"1 la pena en el gradu 
·:11áx1mo. 

Art. 376. El qu{l estando ,,iJl1gado por la ky o por 
los Reglamentos a lle\·ar un registro c,,pecral que la Au
!oriclad drba inspeccionar, o a dar conoc11111ento ~or 
c:-,te medio dr operaciones industriales o profesionales, 
haga anotaciones o consigne hechos falsos, será casti
garlo con la pena de dos meses y un día a seis meses 
tic reclusión y multa de 1.000 a :,.ooo pesetas, según la 
-gravedad del hecho a juicio del Tribunal. 

Art. 3¡¡. El funciona riu pú hliro que librare certi f i
·caci6n falsa de hechos, méritos o servicios, de buena 
conducta, de pobreza o de otras circunstancias análogas, 
;:;erá castigado con las penas ele inhabilitación especi~I 
para cargo público de dos a 5eis años y multa Je I .ooo 
;i 3.000 peisetas. 

Art. 378. El facultativo que, con el fin de eximir a 
·una persona de un servicio púlil icn, libre certificado fal
·o de enfermedad o lcsi,.'.,n, será castigado con la pena 
.ie cuatro meses a clos a1in~ de reclus1ú11 y multa de 
l .OO(, a 5.000 pesetas. 

Cuando el certificado o informe falso de enfern,cdad 
0 cldecto fí,ico tenga por nbjrto librar .i. un mozo de] 
serv;cio en el r~jrrrito n :\l.ir111a de guerrd, se impondrán 
.al facultativo en el grado m,íximo las penas establecidas 
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en el párrafo anterior, sin perjuicio de lo que dispcv.1ga~ 
las leyes especiales. 

Art. 379. El facultativo que libre un ceítificG.do o 
emita un informe falso para que una persona, en el uso 
de su razón, sea admitida como demente y tratada en 
tal concepto en un manicomio oficial o particular, será 
castigado con la pena de seis meses a tres años de re
clusión y multa de 1.000 a 5.000 pesetas e inhabilita
ción especial de dos a ocho afias. 

Igual pena se aplicará a. los que hayan solicitado el 
certificado o informe falso, a sabiendas de que lo que 
pedían no era cierto, y si fuere el padre o la madre o 
el tutor serán sometidos además a la medida de incapa
citación civil para la patria µoteslacl o la tutela. 

Art. 380. El facultativo que expida certificación o 
emita informe falso a fin de que una persona sea some
tida a la tutela de los incapacitados será castigado con 
la pena de uno a tres años de reclusión; inhabilitacié-n 
especial de seis a doce añ":, y multa de 1.000 a 5 .ooo 
pesetas. 

Cuando el informe o certificación falso; sean dados 
por un médico forense en el ejercicio de su cargo, la 
pena será de cuatro a diez afias de rcr:lusión, inhabilita
ción- especial de ocho años a veinte y la misma multa. 

En las penas respectivamente fijadas en los párrafo;;. 
anteriores incurrirán los que mediante precio solicitaren 
de los facultativos la iniu5ta declaración de incapacidad 
de una 'persona, aplicá~dose además la medida 5.• dd 
artículo ge cuando pretendan la declaración de incapaci
dad los padres, ascendientes o el tutor, en su caso, de 
la persona a quien se intente incapacitar. 

Incurrirá en la pena establecida en el ,párrafo primero 
del pre-.:;ente artículo el facultativo que, por remunera
ción o promesa, ~xpida certificación o informe falso 
acr.rca de la capacidad mental de una persona, que ca
rezca de ella, con objeto de habilitarle para otorgar al
gún acro o contrato. 

Art. 381. El facultativo que, mt:ramente para. favo
recer a t•na perfona, expida, gratuitamente o con remu
neRCión, certificado falso de enfermedad a fin de que .so 
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.acredite este hecho ante cualquiera Autoridad o Tribu
nal, será castigado co11 la multa de 1.000 a 3.000 pe
-setas. 

La misma pena se aplicará al que haga uso del certi
ficado falso. 

Art. 382. El particular que falsificare una certifica
<:ión de la clase designada en los artículos 377, 378, 379 
y 380, será castigado con la ¡pena de tres meses a un 
.iño de reclusió11 y multa de 1.000 a 5.000 pesetas. 

Esta disposición es aplicable al que hiciere uso a sa
biendas de las ccrti f 1caciones falsas mencionadas. 

Art. 383. l'ara que los hechos comprendidos en este 
llpítulo sean punibles, ha de concurrir, nec6Sariamen
e, una de las circunstancias siguientes: intención de 

1ucro, o ser ejecutado en perjuicio de la causa pública, 
o de un tercaro, o con ánimo de causarlo, o de obtener 
un beneficio para sí o para un tercero. 

CAPITULO V 

Disposiciones comunes a los Capitulas anttlriorts 

Art. 384. El que fabricare o introdujere cuños, se
llo,s, marcas o cualquiera otra clase de útiles e instru
mentos destinados éonocidamente a la falsificación de 
.que se trata en los Capítulos precedentes de este Títu\o, 
será castigado con las mismas penas pecuniarias y con 
las personales inmediatam~te inferiores en grado a J.a:; 
respectivamente señaladas a los falsificadores. 

\rt. 385. El que tuviere en su poder cualquiera de 
los útiles o instrumentos de que se habla en el artícu
Jo anterior, y no diere descargo suficiente sobre su 
adquisición o conservación, será castigado con las 
mismas penas pecuniarias y las personales inferiores 
en dos grados a las correspondientes a la falsificación 
para que aquéllos fueren propios. 

Art. 386. El que, para ejecutar cualquiera falsifi.
ración en per_iuicio del Estado, de una Corporación o 

899 



• CÓDIGOS PENALES ESPAÑOLES. RECOPILACIÓN Y CONCORDANCIAS 

de un particular de qnien dcpf'nda, hicif're uso d~ loo;; 
útiles o instrumentos legítimo,, r¡ue le estuvieren con
fiados, incurrirá en las mismas penas pecuniarias v 
personales que correspondan a la falsf'dad comeliJ;,, 
imponiéndo,.elas en su grado máximo y además en la 
de inhabilitación absoluta df' doce a treinta años !;J• 

fuere funcionario público y delinquiere como tal. 
Art. 3S7. Los que, sin estar comprendido,, en e 

artículo anterior, se apodc>rarf'n <le los útiles e in,t ru 
mentos legítimos que en ei m,~mo se expre,-,an, e hi 
cieren uso de ellos para ejecutar cualquiera falsir1c;,
ció11 en perjuicio del Estado, de una Corporación o dt" 
un particular a quien pertt"nccieren, incurrirán en la,-, 
mismas penas pecuniarias y en las personale,-, inme
diatamente inferiores en grado r¡ue corrc,,ponJan a '" 
fabedad cometida. 

Art. 388. Los que tengan en su poder 11:~1 ncda. tí
tulos, valore,; o efectos falsificados que, por su núme
ro y condiciones, pueda estimarse racionalmente que 
están de:-tinados a la expendición, serán rastiga.do
como reo 0. de tentativa de exrendición de lo.s mismo,,. 

'\rt. 389. Las falst"dades o falsif1cacio11f',-, com 
prendidas en este Título, serán castigadas con la mu! 
ta del tanto al tr'iplo del lucro reporta<lo o podido re 
portar con rllas, a<iem:'ts lle la pf'na personal señab 
da a cada una. 

,.3i esta multa fut"ra mayor que el mínimo de la s~ 
ñalada al delito, dejará dt" imponerse esta última. 

Si fuere menor, se le impondrá la señalada al de 
lito. 

En ningún caso se impondrán las dos. 
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CAPITULO VI 

De la ontl'tadón fraudulenta de bienes o de industria, 
deJ falso testimonio )' de la acusaci6n 

y denuncia fa Isas 

Art. 390. El qi:e, requerid0 por ftmcionario admi
nistrati\'O competente, ocultare el todo o parte de \US 
bienes o el oficio o la industria que. ejerciere, con el 
propósito de eludir el pago de los impuestos que por 
a,1uéllos o por ésta debiere satisfacer, incurrirá, sal
vo lo que dispo•1gan las leyes o Reglamentos especia
les, ~n una multa del tanto al quíntuplo del importe 
de los impuestos. (!Ue debiere haber satisfecho, sin 
qu,,. en ,- ·,:['."Ún caso pueda bajar de 1 .ooo pesetas y 
sin per_juicJo de que la Administración haga efectivo, 
los Jerechos fiscales. 

Art. 391. El que, en causa criminal y en juicio oral 
o información acordada abierto éste, diere falso tes
timonio en contra del reo, será castigado: 

. 1 _ º Con la pena de diez a treinta años de recl?J
sión, si hubiere recaído en la causa pena de muerte. 
Si se hubiere ejecutado la sententia se le impondr;·, 
la pena en el gra.Jo máximo. 

2.° Con la pena de ocho a doce años de reclusión, 
si hubiere recaído ~entencia condenatoria a pena ma
yor r.le c.h.'ce años. 

3." Con la pena de cuatro a sei!:. años de re
clusión, si hubiere recaído sentencia condenatoria a 
pena mayor de seis años y que no exceda de doce. 

4." Con la pena de <los meses y un día a tres años 
de reclusión, si hubiere recaído sentencia condenato
ria a pena mayor de dos meses y un día y que no ex
ct"da de seis años. 

5.~ Co!l la pena de multa de 1 .o.oo a 1 5.000 pese
tas, si hubiere recaído sentencia condenatoria a pe
nas de arresto o de multa. 

En los e.a sos de los números 2. º al 5. º si la nena 94. 
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hubiere ejecutado o comenzado a ej~cutar, se impon
drá la pena en el grado máx\mo. 

Art. 392. tJ que, en causa criminal y en juicio oral 
o información acordada abierto éste, diere falso tes
timonio en contra del reo, cuando recayere auto de 
sobreseimiento o sentencia absolutoria, será castiga
do con la pena de dos meses y un día a cuatro años 
de reclusión. 

Art. 393. Al que, en jui-cio de faltas, diere falso 
testimonio, se le impodrá, cuando el enjuiciado, con
tra el cual depu;;iere fuera condenado, la pena de mul
ta de 1 .ooo a 10.000 peseta;; y cuando fuera absuel
to la de 1.000 a 5.000. 

Art. 394. :El que en juicio oral o en información 
acordada abierto éste, diere falso testimonio en favor 
de un reo, será castigado con las penas de dos meses 
y un día a dos años de prisión y multa de 1.000 a 
2.000 pesetas. 

Si el falso tesümonio en favor del reo fuere dado 
en juicio por faltas, la pena será la de multa de 1 .ooo 
a 2.000 pesetas. 

Art. 395. El .falso testimonio en negocio civil o ad
ministrativo, sea o no contencioso, será ·castigado con 
las penas de seis meses a dos años de prisión y mul
ta de 1.000 a 5.000 pe5etas. 

Art. 39b. Las penas de los artículos anteriores se 
aplicarán en su grado máximo a los peritos e intér
pretes que declaren falsamente en negocios civiles, 
criminales o administrativos, y se les impondrá ade
más la inhabilitación para el desempeño de todo car
go público de cuatro a ocho años, y la especial p~r e1 
mismo tiempo para el caTgo de perito. 

Art. 397. Siempre que la declaración falsa del tes
tigo o perito fuere dada mediante cohecho, las penas 
serán las inmediatas superiores en grad, a las res
pectivamente designadas (:'O los artículos anteriores, 
imponiéndose además la multa del tan.to al tri¡Jlo del 
valor de la promesa o dádiva. 

Esta última será decomisada cuando hubiere llega
do a entreiarse al sobornado •. 
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En todo caso, se impondrá la inhabilita<:ión de seis 
a doce años para todo cargo público y la especial por 
el mismo tiempo para cargos de perito. 

Art. 398. El que presentare a sabiendas testig~ 
o documentos falsos en juicio, será castigado como reo 
de falso testimonio. 

Art. 399. El testigo, perito o intérprete que haya 
<·ometido el delito de falso testimonio en cont'ra o en 
favor del reo en causa criminal por delito, q_uedará 
exento de pena personal, y únicamente sufrirá la de 
multa de 1.000 a 2.000 pesetas, según la naturaleza 
del proceso, si antes de declararse terminado el pe
cíodo de pruebas en el juicio oral, se retracta de s_lls 
manifestaciones y depone y declara la verdad, expli
cando sa tisfactoriarnente cuanto exponga, a juicio 
del Tribunal. 

El mismo efecto producirá la retractación en nego
cio civil o administrativo, siempre que pueda ser to
mada en cuenta al dictar resolución en el pleito o ex
pediente de que se trate. 

i-;o obstante, si la falsa deposición hubiere origina
do la detención o prisión de un inocente u otro grave 
c..laño al mismo, se impondrá en los casos a que se re
fieren los dos p4rrafos anteriores, la pena señalada 
respectivamente para el reo de .falso testimonio eo 
su grado mínimo. 

Art. 400. Para la persecución del delito de falso 
tt:slimonio será necesario que concuirra uno de io~ si-
guientes requisitos: ·• 

1. º Que el Tribunal o Autoridad que conoci6.;de,, la 
causa criminal, juicio por faltas, negocio civil o nego
cio contencioso donde fué prestado el testimonio, de
..clare la falsedad de éste, sea en la sentencia o en la 
resolución que ponga término al asunto, o a in~~n
cia del Ministerio fiscal o del perjudicado,. postcnor
mente, y ordene que se pase el tanto de cul~ ~ los 
Tribunales. 

2. º Que en cualquier tie~po. a instancia del Mi
rustcrio fiscal o de la parte perjudicada, se acUfl"de 
-<!educir el tanto de culpa por el falso testimonio,. ·.si11-

c:6Du10 .... lr, 
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que por ello tenga que interrumpirse el procedimiento
donde fué prestado el falso testimonio. 

Art. 40 I. Al que en diligencia judicial ele recono
cimiento de firma bajo juramento decisorio pue~ta en 
,;locumento civil o mercantil, negare o no reconocine 
expresamente su autenticidad, y luego fuere declarada 
legítima por resolución ejerutoria en el procedimien
to civil, los Tribunales del orden penal, a los cu ale, 
se ordenará pasar el tanto de culpa en dicha resolu
ción, impondrán la pena de tres meses a tres años d~ 
prisión si aprecian que el agente ohnS <:on malicia. 

Art. 402. Al que en d;1igencia de reconoci11,ienlo
de firm.i !,ajo juramento indecisorio, o en confesión 
judicial bajo juramento, prcs1acla como parte intere
sada en procedimiento civil, negare hechos persona
les de iníluencia notoria en la decisión del asunto, 
cuando el Tribunal civil, En resolución ejecutoria de
clarase 4ue existen motivos para presumir que obr,i 
t.-on malicia y ordenase deducir por ello tanto de cul
pa, se le castigad. con !a pena de I .ooo a S .ooo pc
~tas de multa, siempre que efectivamente resulte la 
malicia. 

Art. 403. Se comete el delito de acusación o de
nuncia falsa imputando a alguna persona o entidad: 

1.• Hechos o participación en hechos que no ha 
comdido, y que de ser ciertos, constituirían delito o 
falta de los que dan lugar a procedimiento de oficio, 
si la imputación se hiciere ante funcionario adminis
trativo o judicial que por razón de su cargo deba pro
ceder a su averig·uación o castigo. 

2. • Hechos o participación en hechos que no ha 
cometido y que, de ser ciertos, constituirían delito no 
perseguilile de ofici~, cuando la -imputación se har:a 
por personas a quienes la ley reconoce el derecho d, 
formularla. 

Para la persecución de estos delitos es i11dispens;1-
ble que la acusación o la denuncia haya sido decla
rada falsa en sentencia firme o auto también firme rlc 
sohresr-1m1E'nto lihre o r.efinitivo, recaído en la cau.;a 
so!Jre el delito irn1;alado, o q11e tal d~claración se 
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haga despu~!. &e ser firmes las resoluciones aludidas, 
a instancia del Ministerio fiscal o de quien sufrió la 
imputación. 

Art. 4t>4. El reo d~ acusación o denuncia falsa, 
será ca'itigado con la p~na de dos a seis años de pri
sión y multa de 1.000 a 25.000 pesetas cuando el de
lito imputado fuere grave; con la de dos meses y un 
día a dos años de prisión y multa de 1 .ooo a JO.oon 
pesetas si fuere el delito imputado menos grave, y co;i 

la mult;, de 1.000 a 5.000 pesetas si la imputa,:i6n 
hubiere sido de una falta. 

Art. 405. Si, por virtud de la acusación o denun
cia falsa, se hubiere dictado sentencia condenatoria 
e impuesto pena al falsamente acusado o denunciadc• 
y esta falsedad se declara en juicio de revisión, t·l 
Tribunal, según la gravedad de la impuesta a aquél. 
impondrá a su prudente arbitrio al denunciador o 
acusador pena de prisión que no será inferior a do~. 
años ni superior en duración a la que se impuso al 
denunciaJo y además multa de 1.000 a 25.000 pe
setas. 

Art. 4c6. En los delitos de falso testimonio y eu 
los de acusación o denuncia falsas, los Tribunales, 
apreciando las condici11mes personales del delincuen
te, el móvil del delito y demás circunstancias del he
cho, pod1án sustituir la prisión por la reclusión. 

CAPITULO VII 

De la usurpación de funúones, calidad y titulas y ust1 
i~debido de nombres, trajes, insignias y condecora6iones 

Art. 407. El pa:rticular que sin título, autorización 
u otra oausa legítima ejerciere actos públicos propios 
rle una Autoridad, agente, funcionario o empleado ci
vil, militar o eclesiástico, atribuyéndose carácter ofi
cial, será castigad<-' con la pena de seis meses a cuatro 

41 iíos de prisión. 
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Con la misma pena será castigado el que usurpe 
carácter o jurisdicción del sacerdocio católico que ha
b: Le para la administración de Sacramentos y ejer
z., :-ictos propios de ella. 

Art. 408. El que, sin estar legítimamente autoriza
do, ejerza públicamente una profesión cualquiera o 
practique cualquier acto propio de las que no pueden 
ejercerse sin título oficial, aunque los medios emplea
dos parezcan no ofrecer peligro, incurrirá en la pena 
de cuatro m,~ses a dos años de prisión y multa de 
1.000 a 1 5 .ooo pese las. 

Si, en los casos previstos en el párrafo anterior, se 
ocasionare daño a la salud o intereses de los particu
lares, la pena de prisión se aplicará en el grado .má
ximo, sin perjuicio de mayor sanción .si los hech(l)s 
constituyen un delito más grave. 

Art. 409. El que usare y públicamente se atribu
yere títulos de nobleza que no tenga derecho a os
tentar incurriTá en la multa de 1.000 a 5.000 pe
setas. 

Art. 410. El que !:'in estar legalmente autorizado 
para ello, usare públicamente un nombre que no sea 
el suyo, incurrirá en las penas de dos meses y un día 
a seis meses de prisión y multa de 1 .ooo a 3 .ooo pe
setas cuando el nombre sea imaginario, y en la de 
uno a cuatro afios de prisión y multa de 2.000 a 10.000 

pesetas cuando el nombre sea de persona que exista o 
haya existido. 

Cuando el uso del nombre falso tuviere por objeto 
ocultar algún detito, eludir una pena o causar algún 
perjuicio al Estado o a los particulares, se impondrán 
al culpable en cada caso las penas procedentes en el 
grado máximo. 

Art. 4 l I. .El funcionario público que en los act,c5 
propios de su cargo atribuyere a cualquiera persona, 
en cocnivcncia con ella, título de nobleza o nombre 
a sabiendas de que no le pertenecen, incurrirá en la 
multa de I .ooo a 2.000 pesetas e in.habilitación es
r,ccial para cargo público de seis meses a dos afios. 

Art. 412. El que usare pública e indebidamen-
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te uniforme o traje propios de un cargo que no 
ejerciera, o de una clase a que no perteneciera, o de 
un estado que no tuviera, o insignias o condecoracio
nes que no estwviere autorizado para llevar, será cas
tigado con la pena de multa de 1.000 a 5.000 pesetas. 

TITULO V 

Delitos de los funcionarios públicos en el ejercicio 
de sus cargos y otros análogos 

CAP[TULO PRIMERO 

Art. 4 r 3. El Juez o ,Magistrado que· a sabiendas 
dictare sentencia injusta contra el reo en causa cri
minal por delito, incurrid en las penas de dos a vein
te años de prisión e inhabilitación absoluta de ocho a 
treinta años, s1 la sentencia se hubiere ejecutado. 

Cuando la sentencia no hubiere llegado a ejecutar
se, será castiga{lo con las penas de prisión de uno a 
seis años e inhabilitación absoluta de seis a quince 
años. 

Si la sentenc"ia injusta se dictare a sabiendas con
tra el reo en juicio sobre faltas, las p~nas serán lac; 
de prisión de seis meses a un año, con la de inhabili
tación especial de seis a veinte años, si hubiera co
menzado la ejecución <le la -sentencia,_ y de tr(!s a diez 
años si no hubiera llegado a ejecutarse ésta. 

Art. 414. El Juez o Magistrado que a sabiendas 
dictare sentencia injusta en causa criminal a favor 
del reo, incurrirá en las penas de prisión de uno a 
ocho años e inhahilitación especial de tres a veinte 
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años, si la causa fu.ere por delito grave; en la de pri
sión de seis meses a tres años e inhabilitación de dos 
años a diez si la causa fuere por delito menos grave, 
y en la de tres a seis meses e inhabilitación de uno a 
cuatro años si fuere por falta. 

Art. 415. El Juez o i\'lagistrado que a sabiendas 
dictare sentencia in3usta en asuntos no criminales so
metidos a su jurisdicción, será castigado con las pe
nas de seis meses de prisi(Jn a seis alios e inhab.ilita
ción e~pecial de ocho años a treinta. 

Art. 416. El Juez o :\iagistrado que a sabiendas 
dictare auto o providencia inJustos en asuntos civi
les, criminales o contencioso-administrativos, incurri
rá en la pena de tres me,;es a dos años de prisión y 
seis a quince años de inhabilitación especial, si el auto 
fuese Jefinitirn; y en la de dos meses y un día a seis 
meses de prisiún y cuatro a diez años de inhabilita
ción especial en los dem5.s casos. 

Art. 417. El Juez o .\[agistrado que por negligen
cia o ignorancia inexcusables, dictare en asunto ci
\ il, criminal o de cualquiera otra clase sometidos a su 
jurisd1cciéin, sentencia o resolución ddrnitiva maniftes
t amente injusta, incurrirá en las penas de prisión de 
se-is meses a un año e i11habi:1tación especial de cua
tro aiios a veinte. 

5e tendrán por inexcusables la negligencia y la ig
norancia cuando, aunque sin malicia se hubiere dicta
<lo sentencia manifiestamente contraria a la ley, o se 
hubiere faltado a td.mite o solc-mnidad mandados ob
servar por la misma Lajo pena de nulidad. 

Art. 418. El Juez o :\-lagistrado que se negare a 
juzgar, so pretexto de obscuridad, insuficiencia o si
lenciu de la ley, será castigado con la pena de inha
bilitación especial de dos a seis años. 

En la misma pena incurrirá el Juez o Magistrado 
·ilpable de retraso malicioso en la administración de 
,E,tioa, así como la autoridad judicial que, a sabien

das, dejare de ejecutar una sentencia firme recaída en 
causa criminal por delito o procedimiento por faltas, 
ocasionando la prescrircir',n c!c la ricna impuesta. 
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Art. 419. El f uuciouario público que, a sabiendas, 
dictare o propusiere providencia o resolución injusta 
en negocio contencioso-administrativo, o meramente 
administrativo, incurrirá en la pena de inhabilitación 
e ,pecial de uno a diez años. 

Art. 420. El funcionario público que dictare o pro-
1,usiere por negligencia o ignorancia inexcusables, 
proviclrncia o resolución manifiestamente injusta, en 
w::gocio contencioso-administrativo, o meramente ad
ministrativo, será castigado con la pena de inhabili
tación especial de seis meses a seis años. 

Art. 42 1. El funcionario público que, faltando a 
tlcberes de rn cargo, dejare maliciosamente de ,pro-· 
curar la persecución y castigo de los delincuentes, in
currirá en la pena de inhabilitación especial de ocho 
aüos a treinta. 

Art. 4 22. Será casti~ado con multa de 1.000 a 
1 5. ooo pesetas el Abogado o Procurador que, con 
alrnso malicioso de su oficio, o negligencia o ignoran
CEJ. inexcusables, perjudicara a su diente. 

Art. 423. El Abogado o Procurador que habiendo 
llegado a tomar la defensa de una parte, defendiere 
después, sin su consentimiento, a la contraria en el 
mismo negocio, o la aconsejare, será castigado con 
las penas de inhabilitación especial <le dos a seis aftos 
y multa de 1 .ooo a I 5 .ooo pesetas. 

Art. 424. A los efectos de este Capítulo se con
s1Jerarán Jueces o Ma,gistrados, aunque no sean de
signados con tales denominaciones, los que como ad
juntos o miembros del Tribunal que baya dictado la 
resolución punible sean responsables de é'sta. 

Art. 425. .El particular que recomendase a un Juez o 
'.\!agistrado, Autoridad o funcionario público que eje
cute alguno de los actos o incurra en alguna de la.a 
omisiones sancionadas en este Capítulo seirá castigado 
con la pena de multa de 1 .ooo a 15.000 peiietas, aun
que no consiga su objeto. Si el recomendante fuere 
funcionario público, incurrirá además en la pena de in
habilitación especial de tres meses a dos años, y si fue
tt.' funcionario o Autoridad <le quien dependa el lla-
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mado a dictar la resolución injusta o a paralizar el ex
pedictnte, la pena será la misma que proceda apli,ar 
a éste. 

CAPITULO JI 

lnfiddidad en la custodia de presos 

Art. 426. El funcionario ptíblico ·culpable de con
nivencia en la evasión de un preso cuya conducción e 
custodia le estuviere confiada, será casi igado: 

1.º En el caso de que el fugitivo se hallare senten
ciado por ejecutoria en causa por delito, con la pena 
de seis meses a diez aíios de pri';1ón e inhabilita-ci6n 
especial de cuatro años a veinte. 

2. º Si el fugitivo no estuviere sentenciado por eje
cutoria, o lo estuviere por una falta, o fuere un dete
nido no procesado, con la pena de cuatro meses a 
dos años e inhabilitación especial de dos años a sei~. 

Art. 427. El que, no siendo funcionario público, y 
hallándose encargado de la conducción o cu'itodia de 
un preso o detenido, cometiere alguno de los delitos 
comprendidos en el artículo precedente será castiga
do con las penas de dos meses y un <lía a tres años 
de prisión y multa de I .ooo a 3 .ooo pesetas. 

Art. 428. Cuando la evasión de los detenidos, 
presos o penados, se intentare o ejecutare con vio
lencia o fractura o con falsedad en algún documento 
o simulación de alguna orden legítima, las penas res
peetivamente señaladas en los artículos anteriores, con
tra los que los auxilien o favorezcan suministrand,, los 
útiles e instrumentos ¡para realizarla, se imp<'ndrán en 
su grado máximo. 

Art. 429. Las disposiciones de este Capítulo son 
aplicables a los encargados de la custodia y conduc
ción de los detenidos o presos, sometidos a rnedidac, 
de seguridad en los establecimientos especiales des
tinados a este fin. 
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CAPITULO lII 

/,,fidelidad en la mstodin de dow111entos o dt ot,or 
objetos 

Art. 430. El funcionario p1íblico que sustrajeTe, 
destruyere u ocultare documentos o papeles que 1~ 
estuvieren conf1a<los pc,r razón Je su cargo, será cas
tigado: 

1.° Con las penas cie cuatro a diez años de pri
sión y multa df' 1.000 a r o.ono pesetas, sif'mpre qu,• 
del hecho resultare grave daño de tercero o de la 
causa pública. 

2.° Con las de prisión de ~eis meses a cuatro año·; 
y multa de r .ouo a i;.ooo pe:;etas, cuanrlo no fuere 
grave el daño de tercero o dC' la causa públ1c;., 

3." Con las de pns1ó11 de dos meses y un día a seis 
meses y multa de 1.000 a i,O<><J pe,ptas cuando no 
se acrechte daño de tercero o de la cau~;a pública. 

En todos los casos se 1mponrlr{t adem;', s la pena 
de inhabilitación especial de tres a veinte año-. 

Art. 43 J. El funciona no públic:o que, teniendo a 
su cargo la custodia de papeles o efectos cerrados 
con sellos u otros signos Je embargo, secuestro, iden
tificación o cierr·e oficial puestos legalmente sobre 
cosa mueble o inmueble, los quebrante o consienta su 
quebrantamiento será castigado con las penas de seis 
meses a cuatro años de prisión e inhabilitación espe
cial de <los años a quince, y multa de r'.ooo a 5.000 

pesetas. 
Art. 432. El funcionario público que, no estando 

comprendido en el artículo anterior, abriere o consin
tiere abrir, sin la autorización competente, papeles o 
documentos cerrados cuya custodia le estnviere c<1n
fiada incurrirá en las penas de tres meses a dos afias 
de prisión e inhabilitación especial de uno a seis años, 
y multa de 1 .ooo a 3.000 pesetas. 

Art. 433. El funcionario de Correos, o cualquier~ 
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otro empleado en e! mismu :;erv1c10, que sustrajere, 
destruyere, ocultare o abriere la corr~~,;ponJencia o 
los c:bjetos confiados al corre0, o consintiere dichos 
«Cto~. ~erá castigado, •,i por razón ele! daño causado 
110 le coi re!:.po11d1c1 e pena superior, con las penas de 
dos años a seis de prisión, inhabilitación especial de 
i;eis :a. Vf"inte a11os y multa de 1.000 a 5.000 pesetas. 

En las mismas penas incurrir,í n los funcionarios y 
empleados de Telégrafos y Trléfonos públicos que 
ejecutaren cualquiera de los hechos mencionados en 
el párrafo anterior re.0.pec1o de telegramas, radiogra
mas, cablegramas o telefonemas. 

Lú preceptuado en este artículo se entiende sin 
pcrj uicio de las facultades rt'glamentarias del PoJer 
público. 

Art. 434. Los Notarios, Secretarios y demás auxi
liare:, de Tribunales y Juzgado,; y .-\rchiverns que sus
trajeren, ocultaren, destruyert'n o inutiliza¡en actas, 
te,,tamentos cerrado< actuaciones judiciales, cuerpos 
de delito o piezas de convicci,~n. documentos, papeles 
u objetos confiados a su custodia por razón de sus 
funciones, serfm castigados, rnando por razón <lel 
daño causado no corresponda pt'na superior, con las 
penas de seis meses a un año de prisié.n, inhabilita
ción especial de seis años a doce y multa de 1.000 

a 5.000 pesetas. 
Art. 43 5. Cuando el funcionario culpable de los 

delitos comprendidos en este Capitulo, antes de la ce
lebración del juic;o oral, re~titu_vere sin alteración los 
documentos, papeles u obj:-tos confiaclns a su custo
dia, sin oca~ionar perjuicios irreparables a tercero o 
a la causa ptíblica, ni haberse lucrado con la sustrac
ción u ocultación, los Tribunales le impondr{¡n las 
penas procedentes privativas de libertad en el grado 
mínimo, sin que la multa pueda excec..lcr de 2.000 pe
setas. 

Art. 4j6. Las penas determinadas en los articules 
anteriores son aplicables a los eclesiásticos y a los 
funcionarios r¡ue presten ::,ervicio en los Tribunales y 
ar<:hivo.:; de la jurisdicción eclesiástica. 
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Los particulares encargados accidentalmente del 
,despacho y custodia de <locnmentos o papeles, por 
comisión del Gouierno o de los funcionarios a quie
nes estén confiados aquéllo:; por razón de su cargo, 
aunque sólo momentáneamente los te11ga11 en su po
der para la práctica de cualquieTa diligencia, serán 
castigados con las penas inmediatamente inferiores a 
las ser'íaladas en los artículos anteriores, cuando co
meta., a:guno de los delitos previstos en los mismos. 

CAPITULO IV 

De /1.1 violación de secretos y publicación indebida 
de documentos 

Art. 437. El funcionario público que descubriere 
~ ecretos de que tenga o haya tenido conocimiento por 
razón de su cargo, o entregare indebidamente pape
les o copias de papeles que tenga en su poder y no 
deban ser publicados, incurrirá en las penas de dos 
a seis aiios de inhabilitación especial y multa de 1 .ooo 
a 3.000 pesetas. 

Si de la revelación o entrega de pape:es o copias 
resultare grave daño para la causa pública, las penas 
serán Je dos a seis años de prisión e inhabilitación 
especial de seis aiios a veinte. 

Art. 438. El func:ionario público que, sabiendo por 
razón de su cargo los secretos de un particular, los 
descubriere incurrirá en las penas de dos meses y un 
día a seis meses de prisión e inhabilitación especial 
de dos a seis años. 

Art. 439. El Abogado o Procurador que con abu
so malicioso de su oficio, o negligencia o ignorancia 
inexcusables, descubriere secretos de su cliente de 
que haya tenido cc,nocimiento en el ejercicio de su 
profesión, será castigado con la multa de 1 .ooo a 
:2 5. ouo pese Las. 
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Art. 440. El funcionario de Correos o ~·ualquier 
olro cmplcaclo en el 1111s1110 scrv1c:io que con rndepen
<lcnc1a de los hechos romprcnd1r:los en el art. 433 rle!i
cuhnC're el sene1o de la correspor1d<"nna o de lo•; 
ohje1o~ con f1adus al correo, o lo comunicare a un ter 
cero, .,erá c.1st1gaclo con las pe11as de clo,- a o;e1s año'> 
de prisión e rnhab1'1tar1ó11 e-.pec1al ck cuatro a doce 
años. 

Con b.., m1.;m;is penas .;cr:1 cas11gado el f1111riona
rio de Tclég-rafos o Trli-fonos públirns, o cualc'¡u1rr 

r 1 otro r...mp:l'ado 11<' dicho., r;11nos, que clcsculir1ere 
srcreto r:lc la corrcspo11d1·11r1.1 l<'legráf ira o tf'ld ónica. 
o comunicare a un 1erccro el ron1eni1lo rle tel?gra111as, 
cablegramas, rad1ug1 ;1rna-., 1elelonemas, las convcr
sarione-; telefónica..: o el ~ccrcto de cualqu1eF1 otra 
com11111<"Jut',n mecánica. 

Ta111L,1(·1¡ :-,eran ca~t 1garlos con la:; misma-; pena,, 
los f1111cionarios o <"mpl1·,dus de Correos, Telégrafo, 
o Trldo:10s, que perm111cren a 1111 terrero la eJecuciún 
ele l JL1.lq11iera de los acln-; mencionados en los dos 
p{1rrafus an1eriorcs. 

S1 del de5cubrn111en10 de los ~ecretos a que se rrf1erc 
es1c ar1iruln rcs1111are ~rave ¡)('r1111r10 para la <',lU<;a pú
bl:ra, se i:11pn11dr,í la pena ¡•11 rl grado 111áxi1110. 

Ar1. 44 1. El l tlllCIOn,mo de Cnrreos, T clégra r 05 o 
1 elt;fonos públicos, o c-ualq111rr c111pk1aclo en dichos 
servicios, que 1 ransmi1a la n1rrrspllr11k11r1a postal. te 
lcgráfica o 1rld1'i111ra reírrrnle a dr1rrr111n;ido asunto, 
cuando es1 uvime lq::-al111c111r "rdt·nada s11 retcnc1l'>n o 
no transmisión, scr.í castrg;11lo n111 las penas de se1:, 

meses a dos afio,; de prisión e mhabrl1tac1ún especial 
de uno a doce af'los. 

Lo precep1uado en esle ar1Íc-ulo y en el anterior se 
entiende sin perjuicio de las facultades reglamentarias 
del Poder público. 

Art. 442. El que sin la rlrb1da autorización haga 
públi(()s por cualquirr mNl10 docu111e111os, o sus copias, 
perteneciente" al Es1arlo y que debieran permanecer se
cretos, sea cualquiera el moti,·o por que los tenga er; su 
poder o manifestaciones comignadas en actuaciones de 
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carácter secreto, será castigado con la multa de 1.000 

.a S .ooo pesetas, si no rasultare daño para la- cau,,a pú
blica; de lo contrario, se le impondrán las penas de 
prisión de dos meses y un día a un afio y multa de 
, .500 a 10.000 pesetas. 

CAPITULO V 

Desobcdiencza y denegación de au:rilio 

Art. 443. Los funcionarios judiciales o administra-
1, rns que se negaren abiertamente a dar el debido cum
r1imiento a sentencias, decisiones u ordenes de autori
dad superior, dictadas <lentro de lo;; límites de su res
pi?ctiva competencia y revestidas de las formalidades 
lcga!cs, incurrirán en las penas de inhabilitación espe
C1al de cuatro arios a dieciséis y multa de 1 .ooo a 5 .ooo 
f.X'.;etas. 

Sin embargo de lo dispue;;to en el párrafo anterior, 
no incurrirán en responsabilidad criminal los funciona
rios públirns, ipor no dar cumplimiento a un mandato 
auministrat1rn que constituya una infracción manifia,
ta, clara y terminante de un precepto constitucional. 

Tampoco incurrirán en responsabilidad criminal los 
funcionarios públicos constituídos en Autoridad, que 
no den cumplimiento a un mandato de igual clase en 
d que se infrinja manifiesta, ciar-a y terminantemente 
< nalquiera otra ley . 

. -\rt. 444. El funcionario público que habiendo sus
pendido por cualquier motivo que no fuere ele lo-., ex
pre~ados en el segundo párrafo del artículo anterior, la 
i" jecución de las órdenes <le sus superiores, las desobe
deciere, después qu~ aquéllos hubieren desaprobado 1~ 
5uspensión, incurrirá en las penas de inhabilitación e'. 
pecial de cuatro años a dieciséis y multa de 1.000 a 
5 .ooo pesetas. 

i\rt. 445. El funcionario público que requerido por 
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Autoridad competente no prestare la clebicla coopera
ción para la Administración de justicia o de un servi
cio público, o se negare a ejecutar cualquier acto a que 
esté obligado por razón de sus funciones o instituto, in
currirá en las penas de inhabilitación especial de dos a 
cuatro aiios y multa de 1 .ooo a 3.000 pesetas. 

Si de su omisión re~ultare perjuicio para la I au!:>a 
pública o para un tncero, las penas serán de mhabi
litación especial ele cuatro a dieciséis aiios y multa de 
1.500 a 5.000 pesetas. . 

En iguales penas incurrirá, respectivamente, el fun 
cio11ario público que, requerido por un particular para 
q1rc~tar algún auxilio a que esté obligado por razón de 
su rargo, ya 1rnn objeto de evitar la perpctr,1ciún de un 
delito, ya los efectos de alg1111 otro mal que no lo cons
tituya, se ah~tuviere de prc-ta1 lo sin causa atendible y 
justif:rada . 

. '\rt. 446. El que se ne6,ue a descmpeiiar un cargo 
obligatorio ,por la ley, soa o no de elección popular, sin 
presentar ante la Autoridad corresµo11d1rr1te excusa le
gal, e insistiere en rehusarlo después que la excusa sea 
dest>stirnada, incurrirá en la 111tilta r!e 1.000 a 5.000 pe
setas. 

En la mism;i pena 1ncurnr.í el que ohl1gado a for
mar par1e de un Tribunal con el carúctcr de adj:mto o 
c11;ilqui~r otrn an,ílogo, dej;ire vulunt;ir:arncnte de des
e111¡lC1'iar el cargo siP cxrnsa admitida; y el perito y el 
tt>~tigo que dejaren t;imhii·n voluntariamente de com
pRrccrr ante 1111 Tribunal a emitir sus inforn1cs r1 pre·,
ta r sus dt"t l,11 arimws, re~pect ivamente, cu;i ndo h11hir
re11 sido kgalll!rnlc cit,11los al efecto y hul,ir·ran sido 
ag~1taclos los íN"]llcrimirntl)s ck índole gubcrnatira ,111e 
las leyes ~1roccsaks cstablcznrn, sin prr_juicio de las de
más rcspon~.1 h1 lid arles que fueren procedentes si ]os 
netos o la n",i~tcncia del testigo o perito ron:;tit<1yerrn 
rlf'lito rn;\5 grnve. 

Art. 447 El ar,rntc diplomático o consular que, sin 
_1u, 1a cau~a y con i~1fracrié,n de norITlils clararncnte
oh!igatoi'ias o de instrurcione.; del Gobierno, ncgare la 
proteccir',n drhida a un ccipélriol en t'I país f'XI ranirro en 
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que aquél ejerza su cargo, será castigado con las penas 
de dos a seis años de inhabilitación especial y multa 
de 1.000 a 5.000 pesetas. 

Art. 448. El funcionario público que se negare a 
practicar u oillitirre un acto de su ministerio que le esté 
impuesto por dispos1c1ones aplicables en la materia, o 
que, valiéndose de cualquier otro medio, impidiere ,, 
dificultare la tramitación o conclusión de los expcdie,1-
tes puestos a su cargo, será castigado con la pena d: 
inhabilitación especial de dos a seis años. 

CAPITULO VI 

In/ ,acciones de los deberes dd cargo no comprendida.1 
en otras disposiciones de este Código o de leyes 

especiales 

Art. 449. El funcionario público que, en el ejercicio 
de su cargo, maliciosamente cometiere contra los de
rechos de otro alguna infracción no penada p()(" dispo
sición es¡-v.:cial de este Código o de otra. ley, incurrirá 
en las penas dr inhabilitación especial de uno a cuatro 
aiios y m~dta de 1 .ooo a 4.000 pesetas. 

Con !a misma pena será cas_tigado el funcionario pú
blico r¡ue en el ejercicio de su cargo aconsejare o exci
tare a r,1 ro al inrumpli111iento de las leyes o de las re
solucio11,·s de la Autoridad. 

Art. ,450. El funcionario público que, en el eje,ci
cio o con ocasión ele sus funciones;, empleare o haga 
emplear srn :110Livo lrgílimo, violencias innecesaria:-; 
¡para la riecuciún de los actos propios de su carg-o, será. 
castigado con las penas de inha b;!itaciún especial de 
dos a sris arios y multa ele 1.000 a 5.000 pesetas, sm 
perjuicio de las demás penas en que incurra si los ac.tos 
de vio 1encia fueren co11st¡tutivo!I de del1lo. 

Ari. 451. ~! Notario púl~l:co que en f'i ejercciu d,· 
su cargo omitiere a sab;ewlas el cu:11phniento de ias 
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formalidades extrínsecas necesarias para la validez le
g-al de un documento, o contribuyere a un vicio intrín
:.eco del mismo con perjuicio de alguno de los otorgan
tes o de un tercero, incurrirá en las penas de inhal>ili
tación especial de tres a diez años y multa de 1 .ooo a 
10.000 pesetas, a no ser que el hecho tuviera se,ialada 
mayor pena o constituyera delito definido y penado en 
otros artículos de este Código. 

Art. 452. Los agentes mediadores de comercio co
legiados q1.1e autorizaren cualquier negociación mercan
til, afirmando sin constarles la identidad y capacidad 
legal de las personas que en ella intervengan, y en su 
caso la legitimidad de las firmas de los contratantes, 
incurrirán en las penas de inhabilitación especial de 
cuatro a doce años y multa de 1.000 a 5.000 pesetas. 

Art. 453. Los expre~ados Agentes y los Notarios 
que autorizaren actos o contratos de enajenación o pig
noración de efectos al portador enumerados en el Có
digo de Comercio, afirmando s'in constarles la legíti
ma adquisición de dichos efectos por parte del tras
f erente o pignorante, y no haber sido denunciada su 
negociación en la forma establecida en dicho Código, 
o en otras disposiciones legales, serán castigados con 
las penas de seis meses a dos años de prisión e inhabi
litación especial de diez a veinte años, y multa de 1.000 

a 25.000 pesetas. 

CAPITULO VII 

Anticipación, prolongación y abandono de funciones 
públicas 

Art. 454. E.! que entrare a desempeñar un empleo o 
cargo público sin haber prestado en debida forma el 
juramento o fianza requeridos por las leyes, incurrirá 
en la multa de 1.000 a 3.000 pesetas, aunque posterior
mente cumpla las formalidades respectivas. 
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En la misma pena incurrirá el funcionario público 
que omitiere recibir el juramento o la promesa, la cons
titución de kt fianza y demás requisitos legales que 
deba exigir al empleado electo, para que pueda des
empeñar legítimamente Jo:; deberes u obligaciones de 
su cargo. 

Art. 455. El funcionario público que continuare 
ejerciendo su empleo, cargo o comisión, después que 
debiera cesar con forme a las leyes, reglamentos o dis
posiciones especiales de su rarno respeétivo, y el que 
estando !'>uspenso de aquéllos los desempeñare, ser~ 
castigado con las penas de inhabilitación e:epecial de 
seis meses a ocho años y multa de I .ooo a 4.000 pe
setas. 

Art. 456. El funcionario público culpable de cual
quiera Je los delitos penados en los dos artículos ante
riores que hubiere percibido algunos derechos o emo
lumentos por razón de su cargo o comisión, antes df' 
poder desempeñarlo, o después de haber debido cesar 
en él, será además condenado a restituirlos. 

Art. 457. El funcionario público que abandonare 
su destino con perjuicio de la causa pí1blica, será casti
gado con las penas de inhabilitación especial de cuatro 
a ocho años y multa de I .ooo a 5.000 pesetas. 

Si el abandono de cargo no ocasionare per_iuicio a 
la causa pública la pena será de dos a cuatro años de 
inhabilitación especial. 

Cuanrlo el ahanrlono tuviere efecto por renuncia del 
destino que no haya sido admitida y resulte perjuicio 
para la causa pública, la pt>na será de inhabilitaciún 
especial de dos a seis años. 

Si el abandono del renunciante a quien no se hu
biere admitido la dimisión, no ocasionare perjuicio a 
la causa pül>lica, la µena ,;<:>rá ele ~eis meses a dos años, 
de inhabilitación espeoal. 

Si el abandono de cle,;tino se hiciere para no impe
dir, no perseguir o no castigar cualquiera de los deli
tos comprendidos en los Títulos I y lI del Libro se
gundo de este Código, se impondrá al culpable la 
pena de prisión de dos a cuatro años ; y la de seis me-

"'"ª'ªº ...... !O 
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ses a dos ai'los si el abandono fuere para no impcdir, 
no perseguir, o no castigar cualquiera otra clase de 
ele lito. 

Art. 458. !.os funcionarios públicos o los a ellos 
equiiparados, que por virtud de concierto presentaren 
las dimisiones de los cargos que desempeficn, o 5e 
dieren de baja en la matrícula con el objeto de sus
pender o dificultar cualquier servicio público, si la 
finalidad prrseguida llegare a realizarse, 1nrnrnrán 

,en las penas de cual ro mc'-cs a un ai'lo de prisión e 
inhabilitación especial ele seis rne,;c-, a cJiez alios. 

Cuando, ¡por efecto de las di111isiones presentadas 
de común acuerdo, no quedaren abandonados lm, 
servicios, ni se ocasionare grave perjuicio a la cau
sa pública, las penas serán de inhabilitación especial 
de cuatro a ocho años y multa de 1.000 a 3.000 pe
setas. 

Art. 459. Los funcionarios públicos qur, 111rdiante 
concierto previo, aun sin haber presentado las dimi
siones de sus cargos, abandonaren o suspendieren 
el trabajo, serán condenados a la pena ele- dos me
ses y un día a seis meses ele pris'ión e inha:bilitaciún 
especial ele dos a ocho aiios. 

A los directores o promn,Tclnres rfrl dPlitü previs
to rn l'! párrafo antcrinr, ~f' ks aplicará ia pena en 
su grado máxirno. 

Art. 460. Los que auxiliaren o coQperaren a la eje
cución riel delito previsto en el artículo anterior, aun
qur 110 sean f unc1onario-- pú lii iros, serán castigado~ 
corno u',111plice,; del rni,;1110. su~t 11 u yendo la Jlf'lla df' 
:11habil1tacir",11 Fºr la ck 111u1ta d<' 1.000 a 5.000 pe
setas. 

CAP!Tl "LO \'111 

l ·_wr ¡,arió11 de alrib11áo11t's y 110111bra111ic11tos ilr gaJ,, ,-

Ar!. 4ó1. 1:.1 Juez qu:· .;1' arrogare atriln1cionf'~ 
propia~ dr !a~ :'\utorida,i,_'" adrninistrativas o impidie-
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re a é, !;is e! eJerc1c10 ieg,11111u Je las suyas, será cas. 
ugadu cor. 1a pe11a Je i11t1au1litación especial de do!:i a 
!;e;., aúu,. 

[u :a 111..-m:1 JK'IJ<} rncurnrá todo luncionano del 
orden ,admini s t rat1vo ,1u<:: :.,C arrogare a tri bue iones JU· 
dir1ale.,, o impidiere la ejecuciun Je una proviJenc1a 
o ,lcci,,iú:1 dictad.:! por Juez competente. 

/\rt. ,lÜ2. Los funciunanv::i JULiiciales o acimml.:i
trati,·os ,¡ue legalmente requerido; de inhibici,in, con
:i11uarc11 ¡nnc cdienJo antes de que se JenJa la co111-
pclc11cia junsdiccional, fuera de los casos previstos 
pur las leyes, úrJenes o reglamentos vigentes, incu
rnr('.n c11 la multa de 1.000 a 5.000 pe:odas. 

Art. 4(J3. Los funcionarios públicos de cualquier 
orden que ~in facultatles µara ello, dirigieren órdene::; 
o inlimaciones a una .\utoridad jud1,ial, relativas a 
causas o negocios -cuyo conocimiento o resolución sean 
de la exdu~irn com!ictcncia Je los Tribunales de jus
ticia, mcurrirán en la:; penas de inhabilitación espe
cial Je ,!os a cuatro a1ios y multa de 1.000 a 5.00CJ 

¡,e setas. 
i\rt. 464. El J U<:'Z o miembro de un Tribunal ecle

~i.'1sl icu que requeritlo JKH Autoridad competente, re-
l1usare remiLirle los autos peditlos para decidir una 
rne::tión Je Jllfi~dic~·ión, ser."1 castigado con la pt"na 
Je tres a seis aiío~ ele inhabilitación especial. 

Art. 465. El funcionario público que, a sabiendas,. 
propusiere o nonJJrarc para cargo público persona 
en quiC'n ne concurran lo" requisitos legales, ser;'1 
r;1~tigaclc ce•:! las pena.., de 111habilitación' especial de
dos a c,:-jc af.03 , multa de J ooc a 3.000 pesetas. 

CAP1TUI.O IX 

A busos 011!r11 /<1 lionestidad 

A rt. 466. El Director, fu ne ionario, empleado o dc-
pe11dien \ e rle las prisiones r¡ue solicitare a una mujer 
sorne t iJa a su cl!slodia o a la espo~a, hija, hermana 
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madre o afín en los mismos grados de persona que se 
encontrare detenida, presa o reclusa, será castigado 
con las penas de dos a cuatro años de prisión e inha
bilitación especial de cuatro años a doce. 

En la misma pena incurrirá la Autoridad a cuya dis
posición es\ u viere la detenida o presa, cuando ejecu
tare el hecho penado en el párrafo anterior. 

Art. 4G¡. La Autoridad o funcionario público que 
~<ilicitare a una mujer que tuviere pleito, causa crimi
nal, expedientes o pretensiones de cualquier clase· pen
dientes de su resolución, o acerca de las cuales deba 
emitir informe o elt·var propuesta a su superior, será 
castigado con las penas de ,C'is meses a dos años de 
prisión e inhabilitación esµecial de cualro a doce alios. 

CAPITULO X 

Cohecho 

Art. 468. El funcionario público que recibiere por 
sí o por persona inter'..'T!edia dádiva o presente, o acep
tare ofrecimientos o promesas para ejecutar un acto re
lativo al ejercicio de su rargo, que constituya delito, 
será castigaclo con las penas de tres a ocho años de pri
-sión, multa de 1.000 a w.ooo pesetas e inhabilitación 
e~pecial de diez a trC'inta años, sin perjuicio de la pena 
cvrrespo1di,:11lc al delito cometido en virtud de la dádi
va o promesa, si lo hu hiere ejecutado. 

Art. 469. El funcionario público que recibie•rc por 
-sí o por persona intermedia dádiva o presente, o acep
tare ofrecimiento o promesas por ejecutar un acto injus
to relativo al ejercicio de su cargo que no constituya 
Jelito, y que lo ejecutare, inrurrirá en las penas de dos 
• seis años de prisión y multa de 1.000 a 10.000 pe
·etas. 

s.¡ el acto injusto no llcg-are a ejecutarse, se impon-
drán las penas ·de uno a tres años de prisión y multa de 
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J .000 a 5.000 pesetas, y en ambos casos inhabilita'd6n 
es,pecial dt' <lCho a veinte años. 

Si la dádiva tuv1er.a por objeto la consecución de un 
acto no rn:nrrendiJo en los párrafos ·anter)ores y que 
no dt:ha ser Iemuneradu¡ aunque sea justó,· la pena que 
se imponga será de seis meses a un año de prisión, mu!-, 
1 a ·de 1 .O<.)() a ,; .ooo pesetas e inhabilitación especial de 
dos a cuatro año-;. 

Art. 47n. Cuando la dádiva recibida o prometid2 
tuv1ere por objeto abstenerse el funcionario público de 

1 
un acto que debiere practicar en el ejercicio de los .de-

1 • , • 

beres de su cargo, las penas serán de seis .meses a dos 
años de prisión, multa de ,1 .ooo a 5.000 pesetas l! inha~ 
bilitación especial de éuatto a diez ¡tftos. 

Art. 471. Lo dispuesto en los artículos prec~dentes 
tendrá a¡plicación a los adjuntos, jurado~, .árbitros, pe~i:
tos, _hombres buenos . o cualesq"Uiera personas que con 
!unciones determinadas interveñE!'an en un servicio pií
blico. 

Art. 472. .t::.l funcionario público que en conside,a
;:1ún a oU oficio admitiese dádivas O regalos cuyo •.alor 
intrínseco rca1izable desvirtúe el carácter de ofrenJl¡¡ 
honorífi:::a a sus servicios de índole general, será casti~ 
g·ado 

0 

COn la pena de inhabilitaciéin cspC::cial de dos a 

cuatro años. 

Cuandc, los regalos se hicieren a la es,posa, hijos, her
manos o afines del funcionar!o que vivan en su compa
ñía o estén bajo su autoridad, se entenderá que exisle 
delito para los efectos de é;;te y de l~s anteriores ar
tículos. 

Art. 473. El que con dádivas, pres~ntes', ofrecim:en
tos o oromc'as intentare corromp~r a un -funci~mar;<.> 
públic;, será castigado con las mismas penas meAos la 
,le inhabilita"ción (1Ue, en el caso de que el funcionar.!,.> 
ele que se trate aceptare el soborno,· corre<,poncterhn 
;i éste. 
, Si el soborno fuere aceptado por el fu;1cionario •seta 

penado solam..-nte é~te, auñ cuando no huVere llegarL-, 
a percibir la rlárliva, o no hubiere llegado a cumpiir
se el ofrrci111;cnto, o prc,11,roa que le fueren hechos. 
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El tuncionu'.o a r¡uien se h;cicre cualquiera rr0¡10,;i
c1ón que implir¡ue d,íd:\a, prc"cnte, ofrer.:n:c-11!0 ,, 
promc.,a para su corrupción, deberá cle11u11ciar el he
cho a 'u jcf e inmediato, () ;, 1 Ju e 7. d1· in,;t rucc1ú11, y a 
falta de éste al municipal ,, al fu11ciu11ario fiscal 111Ú~ 
próximo. Si no lo hicier<\ aunque 110 haya llegado ;1 

aceptar el rnbomo, srr,Í castigaclo romn l'11rnl.r,dor 
del delito realizado ¡.,or 411icll haya tratado de co
r~o111pt>rll'. 

Cuando la iuiciati,·a para la dádi,a, presente, ofre
cimiento o promesa haya particlo del fu11rionar:o pú
blico al cual se haya clirig-1do o hayan Je dirigirse, 
será penado como autor ele cuhecho solamente el fun· 
cionario y, en su caso, el tercero de que se valiere; 
pero nunca 1:is personas a quienes la i¡;ropos1ció11 1 ue
ra JirigiJa, aunque ésta haya. siclo aceptada y eJCCll · 
tada en tociv o en parte. 

El hecho de hacrr un funcionario público, por sí o 
por tercera persona, proposiciones de esta clase, ser :1 
ca;;t1gado con las ¡penas que determinan los artículo:) 
anteriores de este Capítulo, según la naturaleza de !:J. 
proposición en relil.ciún con cada uno de dichos ar
tículos. 

La persona a quien tales ¡.,ropo;;iciones se refieran, 
tendrá el deber de denunciar el hech,J al jefe del fun
<:io1!ü.rio d-e que se trate, el cual proceclerá inmediata· 
mente a lo que haya lugar, o al Juez de instrucciún o 
funcionario del Ministerio fiscal más prC:.ximo. Si n) 
lo hiciere incurrirá en las penas correc.poncl.entes a 
los encubriclores del delito que d funcionario públic,) 
hubiera realizado. 

i\rt. 474. Cuan.!o el soborno n1:J;are en cau~a cr:· 
minal en favor del reo, por parle de éste o de su eón· 
yuge, o de algún ascendiente, descendiente, hermano 

-<> afín en los mi!:'mos g1ados, no se im¡;onJá en nin· 
;.:-ún c.tso pena al sobomanlc y se aiplicarán •l soborna
, lo las_ penas que fija el artículo anterior. 

Art. 475. En todo caso las dáclivas o presentes sr, 
rán decomisados. 

Art. 476. El que aparen~ando crédito, influencia ~ 
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relaciones cerca de las Autoridades, agentes de éstas 
o funcionarios públicos, recibiere o se hiciere prometer 
dinero u otras cosas, como recompensa de su media
ción o resolución favorable de un asunto que de aqué
llos dependa, será castigado con las penas de 5eis 
meses a tre-. a1ios de prisión y multa de I .000 a I 0.000 

¡x.·setas. 
Si el <linero o la cosa se reclamaren para corromper 

o con el pretf'xto de remunerar al funcionario público, 
la pena ck prisión se impondrá en el grado máximo y 
la multa podrá elevarse a I 5.000 pesetas. 

Art. 47 7. l .os Abogados, Procuradores, mandata
rios extrajudiciales, agentes de negocios o representan
tes de cualquier clase, que exigieren remuneración o 
recibieren de su cliente alguna dádiva con el pretex
to de obtener resolución favorable de cualquier fun
cio1iario público, o de pagar costas, derechos a re
muneraciones indebidas, o rn cuantía mayor que la 
procedente, serán castigados con las penas de seis me
ses a dos afins de prisión, inhabilitación especial de 
clos afias a seis y multa de 1 .ooo a I 5.000 pesetas. 

Art. 478. El Abogado o Procurador que celebrare 
•c.1u <;U cliente pacto de recibir como premio de sus tra

bajos una parte de la cosa litigiosa, o un premio cual
quiera qul' dependa del éxito del negocio, será casti
gado con las penas de inhabilitación especial de cua
tro a rliez a,1os y multa de 2.000 a 10.000 pesetas. 

Art. 4¡9. El Abogado o Procurador de oficio que 
exigiere de sus defendidos una remuneración que las 
leyes no permitan, será castigado con la pena de dos 
a cuatro afios de inhabilitación especial y multa de 
1.000 a 5.000 pesetas. 

CAPITULO XI 

Mafoersación de caudales públicos 

Art. 480. El funcionario público que, teniendo a 
su cargo caudales o efectos públicos, los sustrajere o 
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consintiere que otros los sustraig·an, será castigado : 
1 .'' Con la pena de cuatro meses a dos años de reclu

sión si la sustrac~ión no excede de 50 ¡pesetas. 
2." Con la de dos aüos a seis de reclusión s1 ex

cede de 50 y no pasa de 2. 500 pesetas. 
3 " Con la de seis a doce años de reclusH~n s1 excede 

de 2.500 y no pasa de 50.000 pesetas. 

4." Con la de doce a vi>inte afios dt' reclusión s1 
excede de 50.000 pesetas. 

Cuando comprobada a juicio del Tribunal la exis
tencia de la sustracción no sea posible fijar su cuantía, 
el Tribunal impondrá, a su prudente arbitrio la pena 
que estime procedente, teniendo en cuenta las circuns
tancias de cada caso, entre las señaladas en este artículo. 

En todos los casos se impondrá además al cu~pablr 
la pena de inhabilitaciún absoluta de ocho ai'tos a 
treinta. 

Art. 481. El funcionario público que por imprevi
sión, imprudencia o impericia inexcusables diere oca
SH0lll aque ;;e efectuare por otra persona la sustrac
ción de caudales o efecto~ público:. de que se trata 
en el artículo anterior, incurrirá Pll la pena de multa 
equivalente al valor de los caudales o efectos sustraídos, 
que en ningún caso podrá ser inferior a 1.000 pesetas. 
Cuando no pueda fijarse la cuantía de la malversación 
se aplicará lo dispuesto para ~al caso en el artículo an
terior. 

Si el funcionario culpable rx1r imiprevisirín, impn•
dencia ú impencia reintegrare ante, de abrirse el pe
ríodo de juicio oral o de elevarse la causa a plenario 
según el procedimiento que se siga, los caudales, valo
res o efectos sustraídos, o con sus gestiones se lograre 
dicho reintegro en el expre'iado período, la pena de 
multa sf'rá s.'iln de 1.000 peo.eta,;. 

Art. 4S.:?. El funcionario público que, con perj11i
cin o cntnf1!:Wcimiento dC' los <;<·rvicios dC' igual carác
ter, clic,tra_iere de algún mndo !ns caudales, valores o 
1:fcctu, pue~to~ a su cargo, ya negociando con dios, 
ya aplicando lo~ caudales o ~lh interesec, a usoc, pro-
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p1os o a1enos, pero siempre con inmediato reintegro .. 
~ed ca,t igado con las penas de inhabilitación especial 
Je tres J. doce años y multa de 1.000 a 5.000 ;µcsctas. 

Si c:;te mismo hecho :óe ejecutare sm perjuicio ni 
entorpecimiento de los servicios públicos, la pena será 
de inhabi11lación esµecial de uno a tres a1ios y multa 
de 1 .ooo a 2.000 pesetas. 

Art. 483. El funcionario público que diere a los. 
caudales o efectos que adminic,trarc una aplicación 
!Jtd,lica d1fere-nte de aquella a que ,·-tuvieren destina
dos, 111curr1rá r11 las prnas Je 111lial.J1!.,auu11 c:,¡iecial 
de Jos a seis año, y multa de 1.000 a 3.000 pesetas, 
-,¡ Je ello resultare da1io o entorpecimiento del servi
cio a í]lle c,tuvieren asignados, y en la df' inhabilita
e .ón c~pecial Je seis meses a c..los años si no resul
tare . 

.{\rl. 484. El luncio11ar1u :1,úblico que dd.>icndo ha

u:r .,11 pa~:,, tumo tenedor de fondos del Estado no 
lo niciere, 111rnrrirá en las pe11as Je inhah1111aciún es-
11ec1al de dos a seis a1ios y mulla de 1.000 a 3.000 pe
setas. 

~sta disµosición es aplicable al funcionario públi
co que-, reciucrido con orden de autoridad competente, 
rehusare hacer entrega de una cosa puesta bajo su cus
~odia o adm1111stranón. La multa será equi,·alente al. 
1,alor de la co,a y no podra bajar de 1 .ooo pesetas. 

El funcionario público que requerido en forma le
gal, 110 diere descargo suf1c1ente Je la ;nversión de los 
caudales o efectos públicos que a él se conharcn, o en 
cuya alln11nislración interviniere, incurrná en las pe
nas de dos a ocho a11os de mhabil1tac1ón c:opec1al y mul
ta de I .ooo a 3.000 pesetas. 

Art. 485. Para que puedan imponerse las penas 
señaladas en este Capítulo a la sustracción de cauda
les, valores o efectos públicos, uo. es preciso que re
sulte determiuada en el proceso la cuantía de la mis
ma, pues a este efecto lia~ta la cx1ste11c1a de prueba 
apreciada libremente por el Tribuual, respecto a tal 
extremo, sin que, por taulü, ,t'a nrccséiria una pn \'ia 
liouidatión rf'rlificada ,. ,omprobarla rl~nlro de) ¡:ro-
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,cedimiento criminal y ~on intern•nción del alcanzado, 
ni d fallo del Tribunal administrativo encargado del 
'!Xameu y revisión <le cuentas sobre las que r111d1era 
el procesado. 

Art. 486. Las disposiciones de este Capítulo son 
extensivas a los que se hallaren encari;ados por cual
quier concepto <le fondos, rentas o efectos provincia]e., 
o municipales o ¡pertenecientes a un establecimiento de 
instrucción o beneficencia, a los admimstra<lore,- o de
positarios de valores embargados, secuestrados o depo
sitados por autoridad pública o funcionario co111peten
te, aunque pe~tenczcan a particulares, o al mis•110 Jqio
sitario, y a los em¡}leados o agentes de establccimirn
tos de crédito o sociedades o empresas que, poí sus 
Estatutos o por contratos con el Estado, la Provincia o 
el ~Iunicipio, tengan a su cargo la recaudación de im
puestos o arbitrios o pago de deudas o servicios de di
chas entidades jurídicas. 

CAPITULO XII 

Fraudu y exacciones ilegale, 

Art. 487. El funcionario público que interviniendo 
por razón de su cargo en alguna comisión de sumi
nistros, contratas, ajustes o liquidaciones de efectos 
o haberes públicos, se concierte con los interesados o 
e51pecaladores, o use d(' cualquier otro artificio para 
defraudar al Estado, la Provincia o el Municipio, incu
rrirá en Tas penas de dos años a seis de prisión e inha
bilitación especial de seis años a veinte. 

Art. 488. Los concejales o vocales de las Juntas 
ele l\Iancomunirlad y yecinales, o sus parientes, hasta 
el cuarto grado, mientras ejercieren el cargo, que pa
garen por repartimientos o arbitrios municiipales cuota 
menor r¡ue la del año anterior, sin <1ue haya sido infe
rior la cantidad repartible ni las utilioades asignables, 
salvo r¡ue prc:haren merma pro¡x>rcionarla en su fortuna 
personal o q11c los mismos inte~e~ados impugnaren su.i 
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cuotas, -~erán casti,gado;; con multa de 1.000 a -~·ººº 
pese las. 

Art. 489. E! funcionano ,pühlico que directa o indi
rectamente se interese en rua1quif'ra clase de contrato 
u operación en que ,le-ha in1 cr\'f'lllr por razón de su 
,cargo, será castigado ron las penas de inhahilit<1ción 
especial de !res a doce años y multa de 1.000 a 5.000 

peseta:,. 
Esta disposición es aplicable a los abogados y pro

curadores, perito,, con o ~in titulo, árbitros y {·ontado
res particulares respecto de los bienes o cosas, objeto 
Je pleitos o procesos, o en cuya tasación, rarti.:ión y 
adjudicaci(Jll hay:in iuter\'enido, y a los tutores, defen
~ore; judiciales y albacea.~ respecto de los pertenecien. 
1rs a sus pupilos o las te~tamentarias en que intervi
rncrcn. 

Art. 490. El funcionario públirn que exigiere el irect a 
o indirectamente mayores derechos que los que le es
tuvieren señalados por razón rle su cargo, será casti
gado con la pena de multa de I .ooo a 10.000 pesetas_ 

El culpa ble reiuciden te de es te delito incurrirá ade
m;Í.s en la pena de inhabilitación especial <le seis afio,.; 
.;: veinte. 

Art. 491. Los recaudadores, agentes, auxiliares y 
.Jcpendirntcs de entidades recaudatorias <le contribu
ciones e impuestos del Estado, la Provinc;ia o el Muni• 
ciµio, que exigieren cantidades superiores a las cuotas 
legales, excC'pto cuando se trate de recargos au\r;nza
ilos por premio de cobranza, c1premios o cualquier otro 
<.onceplo leg-ítimo, inc:urr:r;ín en la pena de multa <le 
2.000 a 20.000 pesC'tas y en la de inhabilitacit~n e,pc
cial de seis a trcmla a1ios. 

Cuando hubieren hecho efectiva la can1 ichcl e:,,;igida, 
incurrirún ackmús en las penas señaladas para los deli
tos de estafa <le la m,sma cuantía. 

Art. 492. El funci0nario público que·, abusando dP. 
~-u cargo, cometiere alguno de los delilos ele estafa y 
otros engaños penados en este Código, incurrir;'1 ade-
111ás de las penas propias de esos delitos en la e.Ir inha
~iLtación especial <le seis a treinta años. 
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CAPITULO XII1 

Negociaaones prohibidas a los funcionarios públicos 

Art. 493. Los funcionarios de las carreras judicial 
y fisra!, ¡i,¡ romo los Jefes militares, guhernatirns o 
eco11i;m1cc,; de una provincia o distrito, , ,,11 excepción 
de lo~ Jueces municipales y de los A.Jcaldcs, que duran
te el ejercicio dl' su~ cargos se mezclen directa~ indi
rectamentl' e11 operaciones de agio, tráfico o granjería, 
dentro de los límites ele su jurisdicción, mando o fun
ciones, sobrf' objetos que no sean producto de sus bie
nes prop:os, <-er;1n castigados r.on las penas de inhabili
ta-e ii'.in e-opeual de uno a seis años y mu 1 ta de 1. ooo a 
3. ooo pesetas. 

L;ta Ji-;po;;ición no es aplicable a los que impongan 
su<; fondos en acciones de Bancos o de cualquier Em
presa o Compañía, con tal que no ejerzan en ellas car
go, ni intervención directa, administrativa o económica. 

Con la mbma pena determinada en el párrafo prime
ro serán castigados los funcionarios fieles contrastes y 
enqyadores de las fábricas nacionales ele moneda, que 
comerciaren en metales preciosos y en objetos fabrica
dos con a.lguno de dichos metales, o que tomen part~ 
directa o indirectamente en industrias o comercio de di
cha3 materias. 

TITL'LO VI 

Delitos contra la administración de juaticia 

CAPITL1LO 1PRl.\1ERO 

De la evasión de ¡,,esos y condenados 

A rt. 494. El que extrajere de los locales de de
tención o de las pricione-; preve·t:.vas a un detenido o 
preso, o le prop0rcio:1are la eva~ión, será c.1stigado con 
la pena de -::uatro me~es a do5 años de prisión. 
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Art. 495. El que extrajere de los establecimientos 
pe.nales a un condenado a pena de privación de liber
tad, o le facilitare ·la evasión, será castigado con la 
pena de sei,- meses a cuatro años de prisión. 

Art. 496. Las penas establecidas en el art. 494 st. 
aplicarán también a los que extrajeren o facilitaren la 
evasión dr los rerlui<los en los establecimientos des
tinados a la ejecución de las medidas de seguridad. 

A rt. 497. Los que coadyuvaren a la evasión de un 
detenido, preso o condenado, fuera de los lugares 
mencionados en los artículos anteriores, sorprendien
.tlo a lo;; encarga<los de conducirlos, serán castigados 
con .Ja pena de dos meses y un día a un año de pri
sión, sin perjuicio de la aplicación de ias penas pro
cedentes cuando el hecho constituya además otro u 
<,tros delitos. 

GA:PITULO II 

Desórdenes e,r las prisiones y establecimientos penallJ 

Art. 498. Los detenidos, presos o condenados 
que, tumultuariamente y mediante violencias o amena
zas, inten1aren ohligar a los funcionarios encargados 
de su custorlia a la ejecución o a la omisión, o a la 
tolerancia de un hecho determinado, serán castigado-:; 
C()n la pena de dos meses y un día a un alio de pri
sión. 

Los direc1ores e inductore;; del tumulto ·serán cas
tigados ,on la pena superior inmediata. 

Las mismas penas se apli,arán en iguales casos a los 
:eduídos en los establecimientos destinados a la eje
cución rle las medidas de ~cguriciad menc,nnadas en los 
números 7. º y 8. º del art. 90 de este Código. 
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CAPITULO lII 

Del r,11eb,a11/amiento de condena 

Arf. 499. El detf'nidn n pre~o que se evadiere de 
la prisión o lu~ar de cletencir:,n será castigado con la 
pena de dos meses y un día a un afio de ririsión. 

El condenado a pena de pri\',11:ión de libf'rtarl que 
fugándose <lel establerimienio penal quebrantare la 
condena que le fu~ impuesta, incurrirft en un aumento 
de duración de la pena qurhra nt ada, (]lle no podrá 
ser inferior a tres meses ni exceder de la tercera par
ti': del tiemro por que le hubiere sido impuest:J 
aquélla. 

Cuando la evasión tuviere' lugar sin violencia. i1~
timidación ni resistencia, sin frac! ura de puertas o 
ventanas, paredes, techos o suek,s, sin usar ganzúa-. 
o llaves falsas, sin escalamiento y sin ponerse el~ 
acuerdo con otros penados o dependientes del esta
blecimiento, no podrá exceder el recargo de la quint 1 

parte del tiempo de duración d':' la pena ni ser infe-
rior a dos meses y un día. · 

Art. 500. El detenido o preso GUe se evadiere cuan
do fuere conducido o custodiado por las personas en
cargadas de este servicio, será castigado con la pena e.le 
clo& meses y un día a seis de prisión. 

El condenado que se evadiere de las pers<->nas encar
gadas de su conducción o custodia, será castigado con 
un recargo que no podr,Í. exceder de la sexta partC' de la 
pena impuesta, ni ser inferior a dos m~ses y un día. 

Art. 501. El sentenciado a la pena de deportación 
que la qtwlJrantare será condenado a pena de prisión 
de uno a sei,; arios, cumplida la cual seguirá extinguien
do la condena primitiva. 

Los que facilitar-en el quehrantamiento de la depor
tación serán castigados con pena d~ prisión de seis me
,es a dos afios. 

Art. 502. Si la pena quebrantada fuere la de confi-
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namiento, el condenado sufrirá una pena de prisión de 
cuatro m~ses a dos años, cumplida la cual continuará 
extinguiendo la condena primitiva. 

Art. 503. El quebrantamiento dP la pena d>'..' destie
rro se castigará con la de prisión de dos meses y un rlía 
a seis meses, y rumplida ésta el ¡)('nado continuará ex
tinguiendo la condena primitiva. 

Art. 504. En los casos de quebrantamiC'n.to de la 
pena de inhabilitación, se impondrá al culpable la d~ 
prisión de c..los meses v un c..lía a seis !Jl{'ses y multa rl~ 
I .ooo a 5.000 pesetas, continuando luego sujeto a 1a 
inhabilitación hasta c¡ue la extingél. por completo. 

Art. 505. .t..n el caso de quebrantamiento de la pena 
de c1.rresto se impondrá al culpable un recargo en la 
misma que no excederá de dos meses. Si el arresto c¡ne
brantado fuere -domiciliario, se aplicará lo dispuesto en 
el art. , 78 de este Código. 

Art. 5o6. El extranjero, cuya expulsión hubiere sido 
decretada con el carácter de medida de seguridad, 
que fuere de nuevo hallac..lo en el Reino, será castigado 
con prisión de dos meses y un día a seis meses y multa 
de 1 .ooo a 5.000 peseta!!. ' 

Art. 507. El privado o incapacitac..lo para el ejerci-
cio de la patria potestad o de la tutela que ejerciere al
guno de estos derechos, será castigado con prisión de 
dos meses y un día a seis meses y multa de I .ooo a 
5.000 pesetas. 

Art. 508. El suspenso de cargo, empleo, profesión 
u oficio que los ejerciere, será castigado con un recargv 
por igual tiempo al de la primitiva condena. 

Art. 509. El delincuente habitual o incouegible re
tenido en establecimiento especial, que evadiéndose que
brantare su condena, será reintegrado al establecimien
to del cual se hubiere evadido, o ingresado en otro ade
cuado de mayor seguridad, quedando sometido duran
te el período de tiempo que la dirección considere con
veniente a las máximas privaciones que los Reg-Iamen
tos autoricen. 

Art. 5 1 o. El queibrantamiento de las medidas de se-
guridad mencionadas eu los números 8. 0 y 11 del ar· 
tículo oo v el del internamiento en los establecimientos 
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mencionados en la regla 7.• del art. 179 y el art. 180 de 
este Código, será castigado con un recargo que fijad 
el Tribunal a su prudente arbitrio. El de la rnenc:ona
ua en el núm. 1 2 del art. 90, será castigado con el con
finamiento de seis meses a seis alios, si la prubilJiuún 
fuere perpetua, y con un recargo de la tercera parte de 
su duraci{m, si f uerc temporal. 

/\rl. 511. El quebrantarn,enlo Je clisoluciún, supre
sión o suspensión de una entidad o persona jurídica, 
Sociedad, Conporación o Empresa de cualquier ·clase, 
será castigado como rlelito de dcsobed icncia, penado en 
el art. 323, quedando al prudenfr arú1trio de los Tn
L,unales la apreciación, en carla caso, de los hechos que 
constituyen el quebrantamiento y los reveladores de la 
intención de eludir la sentencia. 

Art. 512. En el caso de quebrantamiento de conde.
na mediante la simulación de en I ermedad l!lental a que 
se refiere el art. 185 de este Código, se impondrá al 
condenado simula<lor u11a agravación que no excederá 
de la tercera parle del tiempo que le fal1e para cum
plir su primitiva condena, ni será inferior a tres meses. 

CAPITULO IV 

Del delito de encubrimzento 

Art. 513. Los· que habitualmente se dcd iraren a 
ocultar o inutilizar el cuerpo, los efectos o los instrumen
tos de los delitos, o a albergar, ocultar n p~oporcionar 
la fuga a los delincuentes, serán c.i~tigados con la pena 
de seis meses a tres años de reclusión y multa de 2.000 

a 10.0CXJ pesetas, salvo que el delito que se trate de en
cubrir esté castigado con penas inferiores, en cuyo casíl 
la~ que s~ impongan privalivas de libertad no excede~ 
rán de a'l uéll as. 

Será ca,tigado con la pena srñalada en el párrafo an
terior y acle-más con la inhabilitación ab~ol11ta de seis a 
veinte años el funcionario ¡níbliro que faltando a las 
obligaciones de su cargo y teniendo noticia de la perpe-
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traci6n de cualquier delito, albergare o proporcionare ]a 

fuga a los reos, ocultare o inutilizare el cuerpo, los efecr 
tos o instrumentos del delito o consintiere que otro ]o 
haga. Esta pena se impondrá sea o no habitual el en 
cubridor. 

Art. 514. Los que sin haber tenido participación al
guna en un delito, oculten en interés propio, reciban en 
prenda o adquieran de cualquier otro modo objetos que, 
por las personas que los presenten, ocasión y circuns
tancias del empeño o enajenación, evidencien o hagan 
suponer racionalmente que proceden de un delito, y lo!. 
que concurran a la enajenación de dichos objetos, au
xiliando a los delincuentes para que se aprovechen d~ 
ellos, serán castigados con las penas de un año a seis. 
dr. reclusión y multa de 2.000 a 20.000 pesetas, tenien
do en cuenta muy principalmente ¡para la aplicación de: 
la pena de privación de libertad, la gravedad de aquél. 
Cuando el delito del que proveng-an los obietos esté cas
tigado con penas inferiores a las expresadas, no se im
pondrá pena privativa de libertad superior a aquéllas. 

TITULO VII 

Dolltoa c:011tra la vida, la Integridad c:orporal y la aalnJ 
de las personas 

CAPITULO PRIMERO 

Del komicidi() 

Art. 51 5. El que matare a otro será castigado con 
la pena de ocho a veintoe años de prisión. 

Art. 516. Cuando riñendo varios y acometiéndose 
entre sí con fusa y tumultuariamente hubiere resultad~ 
muerte v no constare su autor, pero sí los que hubierelL 
causad~ lesiones graves, serán éstos castigados con la. 
~na de seis a diez años de prisión. 

No constando tampoco los que hubieren causado le-
11 CIÓDllt<> I' IUl,U. 
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siones graves al ofendido, se impomlrá a fodos los que 

hubieren ejercido violencias en su persona la pena de 

dos a seis años de prisión, y si no consta quién ejerció 
violencias sobre el interfecto, se impondrá a cuantos in
tervinieron en la riña en rnntra Je aquél la pena de sei;; 
rneses a dos años de prisión. 

Art. 517. El que prestare. auxilio o indujere a otro 
para que se suicirle, será castigado con la pena de cua
tro a ocho aiios de prisión ; si se lo prestare hasta el 
punto de ejecutar él mismo la 1;1uerte, la prisión srrá de 
seis a quince años. 

Esto no obstante, en todos los casos <le! párrafo ar· 
tcrior, los Tribunales, apreciando las condiciones perso 
nales del culpable, los móviles de su conducta y las or
cu11>tancias del hecho, podrán a su prudente arbitrio im
poner una pena inferior a la seúalada ¡para f'l <ielito. 

Art. 5 18. En todos los casos de los tres artículos an
teriores, los Tribunales, apreciando las circunstancia· 
personales del culpable, los móviles de su conducta, as, 
como las circunstancias del hecho, podrán sustituir a 
su prud::nte arbitrio la pena de prisión por la de reclu
sión. 

CAPITULO II 

Del asesina/o 

Art. 519. Es culpable de asesinato el que matare a 
otro concurriendo alguna de las circunstancias si
guientes: 

l.• Alevosía. 
2.• Premeditación conocida. 
3.' Ejecutar el hecho para preparar, facilitar, con

sumar u ocultar un delito, o ipara impedir el descubri
miento de otro, háyase o no éste realizado. 

4 .• Precio o promesa remuneratoria. 
5.• Ensañamiento, aumentando inhumana e innece

sariamente el dolor del ofendido. 
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(>,• Por irn;mlso de perversidad brutal. 
7.• Por medio de venenos o de otras substancias gra

-vemente peilgrosas ¡para la salud. 
8. • Por nicdio de cxplos1\'os, inundación, incendio. 

sumers,ón, nautragio o por cualquier otro medio capaz 
de poner en peligro la vida, la rntegndad corporal o la 
,;a!ud de otras per;.onas. 

A1t 520 El asesinato será castigado con la pena 
..:le veinte a,ios de reclusión a muerte. 

CAPITULO III 

Del pa11wdio 

Art. 521. El que méi.~are a su padre, madre o hijo, 
o a cualqui~r::?. otro de sus ascendientes o descendientes 
?rgít:mos o l!egítimos, o a su cónyuge, será castigado 
.:on la pena d.:- veinticinco años de reclusión a muerte. 

Art. 522. Al que matare a un hermano o una herma
na, o al padre o madre adoptivos o a una de las ,perso
nas que hubiesen criado y educado al culpable, o al hijo 
adoptivo o al ciado y educado por el culpable, o a los 
afines rn línea recta, le será impuesta la ¡pena de dieci
.._xho a veinte a:ios de reclusión. 

Art. 523. A quien, sm estar separado legalmente ni 

d~ hecho de su cónyuge, sorprendiere a éste en actos de 
adulterio, salvo el caso de que aunque fuera tácitamen
te lo hubiera consentido, y en el acto rmatare o hiriere a 
cualquiera de los adúlteros o a ambos, se le impondrá 
por el Tribunal una pena inferior a la señalada por la 
ley que estime adecuada, a su prudente arbitrio, al 
cual quedará también decidir si la condena ha de de
-i:lr de ser inscrita en los Registros de antecedentes pe . 

.i:ales. 
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CAPITULO IV 

Dtl znfanticidio 

Art. 524. La madre que por oéultar su deshonra ma
tare al hijo que no haya cumplido tres días, será cast.
gada con la pena de seis meses a cuatro ai'ios de pn-· 
sión. 

Los abuelos maternos que por ocultar la deshonra de 
su hija cometieren el delito a que se refiere el párrafo 
anterior, serán castigados con la pena de cuatro a ocho 
años de prisión. 

No concurncnclo las circunc;tanc1as de los párrafos an
teriores, el que matare a un recién nacido incurrirá, se
gún los casos, en las penas del parricidio o del ases:
nato. 

CAPITULO V 

Del aborto 

Art. 525. El que de propósito causare un aborto o 
destruy~re de cualquier manera el fruto de la concep
ción, será castigado: 

1.º Con la pena de ocho a quince años de prisión, si 
ejerciere violencia en la persona de la mujer embara
zada. 

2.º Con ia de cuatro a ocho años de prisión si aun
que no la ejerciere, obrare sin consentimiento de la 
muJer. 

3.° Con la de dos a cuatro afias de prisión si la mu
jer lo consrnt1era. 

Art. 526. El que por actos de violencia o lesiones.
ocasionare el aborto o destruyere el fruto de la concep
ción, sin propósito de causarlo, pero constándole el es
tado de emharaz0 de la ofendida, será castigado con
prisión dl' s~1s mest's :i cuatro ~ño~. no corres.pondicndr> 
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mayor pena a las lesiones inferidas, y en otro caso con 
b señalada a éstas en su grado máximo. 

Art. 527 La mujer qua causare su aborto o destru-
yere el fruto de la concepción, o consintiere que otra 
persona le cause aquél o destruya é;.te, será castigada 
con prisión de dos a cuatro años. 

S1 lo hiciere para ocultar su deshanra, incurrirá en la 
pena de tres meses a un año de prisión. 

Art. 528. El médico, farmacéutico, comadrón o par
tera que, abU3ando de su profesión, causare un aborto 
o cooperare a él, o destruyere el fruto de la concepci6n, 
incurrirá, respectivamente, en la5 penas señaladas en 
el art. 5 2 5 rn su grado ¡¡;áx'imo. 

Art. 529. El farmacéutico que, sin la debida pres
cripción facultativa, expendiere o facilitare una substan
cia abortiva, o capaz de destruir el fruto de la concep
ción, será castigado con la pena de seis meses a un año 
Je prisión y muita de I .ooo a 5.000 pesetas. 

Al que sin título facultativo expenda o facilite subs
tancias de las expresadas en el párrafo anterior se le 
aplicará la prn;i rle tres a seis meses Je prisión y multa 
de 1.000 pesetas. 

CAPlTl JI.O VI 

De Las lesiones 

Art. 530 El que de propósito castrare o esterilizare 
a una persona, de uno u otro sexo, no siendu por pres
cripción facultativa, será ca5tigado con la pena de ocho 
a veinte años de prisión. 

Art. 53 1. Cualquiera otra mutilación ejecutada igual
mente rle propósito :;e castigará con la pena de prisión 
de seis a quince alios. 

Art. 532. El que hiriere, golpeare o maltratare a 
otro, será castigado como reo de lesiones graves: 

1.• Con la pena de seis a doce años de prisi6n, si 
1e resultas de las lesiones querlare el ofendido loco. 
imbécil, i.c1potent,~ o ciego. 
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2.° Con la de tres afios d!> prisión a seis, ,-i df re
!óultas de las le.;iones perdiere el ofendido un ojo o 
miembro nrincipal, o quedare ab,olutamente ir.1peclido 
de i-1, o notoriamente deforme o inutilizado con carácter 
permanente para su trabajo habituai. 

3.° Con la pena de prisión de seis meses a cuatro 
años, si de re~ultas de las lesiones el ofondido hubi~re 
quedado detorme, o perdido un miembro no principal. 
o quedarlo inutilizado de él o hubiere estado incapaci
tado para su trabajo habitual o enfermo por más de se-
senta días . 

. 4." Cor. la de prisión de cuatro meses a dos aiios, 
si las lesiones hubieran produrido al ofendido enfrr 
medad o incapacidad para el trabajo por más de cua
renta días. 

Cuando en la riña tumultuaria, definida en ei .aT'
ticulo 51b, resultaren lesiones gra\'es y no constare. 
quiénes las hubieren causado se impondrá la pena 
inmediatamente in feriar a la correspondiente a las !e
siones causadas, a los que aparezcan haber ejercidL-, 
,:ualquiera violencia en la per~ona del ofendido. 

Art. 533. El que hiriere, golpeare o maltratare 3. 

otro, causándole lesiones no comprendrJas en el ar
tículo anterior, que produzcan al ofendido inutilidad 
para el traba10 habitual o necesidad de asi5tenc1a 
tacultativa por más de veinte días, será castigado~ 
como reo de lesiones menos graves, con la pena e~ 
dos mese;; y un día a un año de prisión y multa de 
1.000 a 2.000 pesetas. 

Art. 534. Las penas de los dos artículos anterio
res son apl:cahles respectivamente al que, sin ánimo 
de matar, causare a otro alguna de las lesiones men
cionadas, administrándole a sabiendas substancias 
o bebidas nocivas, o abusando de su credulidad o 
flaqueza de espíritu. 

Art. 535. Se impondrán las :1Cnas inmediatamente 
superiores a las señaladas en los cinco artículos an
teriores, en sus respectivos casos, cuando el hecho 
se e¡ecut.are contra alguna de las personas que men
ciona d art. 521 o con cualqu:era de las circunstau 
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cias expresadas en e1 art. s 19, o contra tutores, sacer
dotes, maestros o personas constituirlas en dignidad o 
;1utoric..lad pública, o cuando se causaren las lesiones 
con intención manifiesta de injuriar o con circunstan
cias 1gnom1mosas. 

No están comprendidos en este artículo las lesiones 
que el pa.dre o la madre o los abuelos causaren al hijo 
o nieto excediéndose en su corrección. 

CAPITL'LO VII 

Abandono de i11m¡,acitados o desrnlidos y otros delitos 
que ponen en peligro la vida o la salud de las personas 

Art. 536. El abandono de un incapacitado o de una 
persona desvalida a causa de su edad o estado, por 
quien esté obligado legalmente a custodiarla, alimen
tarla o sostenerla, teniendo medios suficientes para 
ello, será castigado con Ja pena de seis meses a dos 
años de reclusión. 

Cuando a consecuencia del abandono se hubiere 
puesto en peligro 1a vida del abandonado, o se hubie.: 
re ocasionado su muerte o lesión o enfermedad gra
ve, la pena será de cuatro a ocho años de prisión, si 
el hecho no constituye otro delito más grave. 

Art. 537. El automovilista, motorista, ·conductor 
de un vehículo cualquiera, ciclista o jinete que deje 
en estado de abandono sin prestarle o facilitarle asis
ten<:ia a persona a quien mató o lesionó por imprevi
sión, .imprudencia o impericia, será castiga.do con la 
pena de dos meses y un día a seis meses de prisión y 
multa de 1.000 a 10.000 pesetas- sin perjuicio de las 
responsabilidades en que incurriere por el homicidio o 
por las lesiones causadas. 

Art. 538. Quien sabiendo que se encuentra. ataca
do de una enfermedad sexual en su período contagio
so infectare a otro por vía intersexual o de otra ma
nera será castigado con la Fila de dos meses y un 
día a un año ne prisión. 
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Si el hecho se rea-lizara entre ..:ónyuges, solamente 
podrá ser perseguido a instancia de parte. 

Art. 539. Será castigado con la pena de dos me
, es y un día a un afio de prisión o multa de 2.000 

a 10.000 pesetas, el 'lue, conociendo la enfermedad 
sifilítica o rnr:tagiosa que padece un niño lactante, lo 
entrega a criar o toma una nodriza con dicho fin y 
<,ra::iona el contagio de ésta. 

CAPITULO VIII 

Dis fvsicio1tt:s generales 

Art. 540. Los Tribunales, e11 los delitos contra las 
per,,onas, no sólo tendrin en cuenta las consecuen
cias de las lesione;; producirbs, sino también la im
portancia de las mi;;mas, ya por el órgano afecto, ya 
por su extensión y profundidad, los medios emplea
dos para causarlas, la conducta anterior y posterior 
del culpable, las circunstanrias personales del ofen
dido, y cualesquiera otras que manifiestamente de
muestren la verdadera intención dE-1 culpable en orden 
a la gravedad del cielito (lUe resulte cometido. 

Art. 541. El que dispare contra persona determi
nada un arma de fuego ~,erá castigado como reo de 
tentativa de homicidio, cnalesquiera qui" sean las le
siones que ocasione. Si no las ocasionare será casti
gado con la pena inferior en uno o dos grados, salvo 
siempre el caso de que los he-chos punibles determi
nen responsabilidad mayor, con arreglo a preceptos 
de este Código o de leyes especiales. 

Art. 542. El uso o tenencia de armas de fuego sin 
la debida autorización, será castigado con la pena de 
<ios mese~ y un día a tres afios de prisión y multa 
<le 1.000 a 2. 500 pesetas. 

Se exceptúa de esta responsabilidad a los Oficia
les del Ejército de mar y tierra, agentes de la Autori
dad, individuos del Somatén y a las demás persona:. 
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~ncargadas de prestar servicio de vigilancia, sin perJW
<:io de la responsabilidad administrativa que les corres
ponda ,por la infracción reglamentaria en que mcu
rneren. 

Asimismo se exceptúan de la responsabilidad men
cionada, los poseedores o coleccionistas de armas de 
fuego de carácter puramente histórico o artístico. 

El beneficio de la condena condicionad será aplica
i1le a los reos de este delito solamente en cuanto a 
la, penas privativas de libertad que no excedan de 
-<los aiios y siempre previo el pago o aseguramiento 
.del pago de la multa. 

Art. 143. La provocación al duelo será siempre cas
tigada con prisión de dos meses y un día a un año, y 
la aceptación, con prisión de dos meses y un día a seis 
rnes-::-s. Estas penas serán aplicables a los que como pa
drinos o testigos interver,gan en el concierto de las con
diciones del duelo o aconsejen a sus apadrin;i.dos la 
-celebración de éste ; y para unos y otros podrán ser 
sustituídas, al arbitrio del Tribunal, por la de multa 
de 1 .ooo a 10.000 pesetas cuando el duelo no llegue a 
·cal izarse. 

Art. 544. Los delitos que retsultaren con ocasión 
(le un duelo serán castigados como delitos comunes, 
conforme a .Jas reglas generales del -libro I, según 
las circunst~ncias que en cada caso concurran, sin 
<; ae nunca puedan imponerse penas inferiores a las 
i ijadas en el artículo anterior. 

Cuando del duelo resulte muerte o lesiones, serán 
castigados como autores, juntamente con el que produje
ra una u otras, los que .hubieren concertado el duelo 
en re¡)resentación del que ,lo provocó y como cómpli-
1.:es los que lo hubieran hecho en representación del 
que lo a::eptó. 

Como cómpli<:es serán también castigados los que 
suministren armas o proporci~nen o faciliten local o t~ 
rreno para el duelo, temendo noticia de su destino, 
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TITULO VIII 

Delitos contra la salud pública 

CAPITULO PRIMERO 

lHh11mación J' exhumación ileg(lies 

Art. 545. El que practicare o hiciere practicar una 
i1humación, .i:ontravinienclo lo dispuesto por las le
yes o los reglamentos, respecto al tiempo, sitio" y derná,;. 
formalidades prescritas en la materia, incurrirá en la. 
pena <le rrisión de clos meses y un día a un año y mul
ta de 1.000 a 5.000 pesetas. 

Art. 546. El que exhumare o tra5ladare restos hu
manos con in fracción de los reglamentos y demás dis
posiciones de sanidad, incurrirá en la multa de 1.000 a 
<;.ooo pe<eetas, sin perjuicio de las penas que por la vio
lación de sepultura pudieran alcanzarle-.. 

CAPITUW II 

I',o¡,,1g11ciún de epidemias 'V riesgo para la salu'tl 
-f)tib/ica 

Art. 5 t7. El que, a sabiendas, infringiere las dis
posrc1one::; sanitarias sobre aislamiento o vigilancia. 
o las prohibiciones de importación legalmente esta
blecidas para evitar la introducción o propagación de 
alguna epidemia o enfermedad contagiosa, será cas
tigado con la pena de dos meses y un día a un año
rle prisión o multa de 1 .ooo a 5.000 pesetas, al pru
t!ente arbitrio del Tribunal. 

Si por consecuencia de la infracción hubiere sido 
&1tacada de enfermedad contagiosa alguna r,ersona, Íi:\. 
pena se aplicar;i en el grado múximo. 
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.'\rt. 548. Si las disposiciones infringidas tuviesen 
por objeto evitar la introducción o propagación de 
alguna epizootia, las penas serán de dos meses y un. 
día a seis meses de prisión o multa de 1.000 a 5.000 
pesetas; y si tuvieren por objeto evitar la introducción 
o propagac10n de una plaga o enfermcda<l que afecte 
a las plantas, la pena será de multa de la expresad~ 
cantidad. 

Art. 549. El que maliciosamente propagare una. 
enfermedad peligrosa y transmisible a las personas. 
~erá castigado con 1a péna de reclusión de seis mese=> 
a cuatro años. 

Art. 5 50. El que maliciosamente propagare una. 
epizootia entre los ganados o los animales domésti
cos, será castigado con la pena de dos meses y un 
cJía a tres aiios de prisión y multa de 1.000 a 5.000 

pesetas. Si obrare con .ínimo de lucro se impondrá la. 
reclusión por igual tiempo y la multa será de 2.ouo a. 
10.000 pesetas. 

Art. 551. El que maliciosamente propagare un pa
rásito o germen peligroso para la agricultura o la sel
vicultura, será castigado con la pena de dos meses y 
un día a tres años de prisión y multa de 1.000 a 
5.000 pesetas. Si obrare con ánimo de lucro se le im
pondrá la reclusión en lugar de la prisión y la multa. 
será de. 2.000 a 10.000 pesetas. 

Art. 552. Las penas se,'ialadas en los articulo!
anteriores se entienden sin perjuicio Je las que co
rresponderían, si el hecho constituyere un delito de
mayor gravedad. 

Art. 5 5 3. Se impondrá la pena de prisión de dos. 
meses y un día a un año o multa de 1.000 a 5 .ooc. 
pesetas al que arrojare en aguas que se utilicen para. 
bebida algún objeto o substancia que las haga no
civas par.1 la salud. 
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C:\PITULO III 

.1dulteración de articulas alzment:cios :v farmacéutico$ 

Art. , 54. El que con cualquier mezcla nociva a la 
saluci alterare fas bebidas o comestibles destinados al 
<"Cnsumo público o vendiere géneros corrompidos, o 
jabncare o vendiere objetos cuyo uso sea n~cesaria
rnente nocivo a la salud, será· castigado con las penas 
<!e reclu,;ión de seis meses a tres aiios y multa de 
1.500 a [O.ooo pesetas, sin perjuicio de las penas que 
puedan alcanzarle como responsable de otro rlclito. 

Los génerns alterados y los objetos nocivos serán 
~.iempre inuulizados. 

Art. 555. Los farmacéuticos, drogueros o herbo
larios que, sin mediar malicia, despachen medicamen
tos deteriorados o de mZJla calidad, o sustituyan unos 
por otros, o los despachen sin cumplir con las forma!i
<lades prescritas en las leyes o rc.glamentos, serán 
,astigados con la pena de dos meses y un día a un año 
<!e prisión y multa de 1.000 a 5.000 pesetas. 

Las disposiciones del párrafo anterior serán aplica
~iles a las dem:1s persona,; c¡ue se dediquen a.! corner
··io de drogas o productos químicos, y a los depen
,]ientes de los farmacéuticos, drogueros o herbola
rios, cuando sean los culpables, sin perjuicio de la res
ponsabilidad civil de sus principales. 

Si por cfcclo del despacho del medicamento hubie
re resultado la muerte de :.ina persona se impondrá 
.al culpable la pena de prisiún de seis meses a seis 
.. -...ños y mulla de 1.000 a 15.000 pesetas. 

Art. 5 5 6. La segunda reincidencia en los delitos 
<:omprendidos en esle Capítulo podrá ser castigada 
.¡¡demás con el cierre del establecimiento mercantil. 
1aller o fábrica en c1ue el delito S':! cometiere. 
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CAPITULO IV 

Elaboración y comercio ilegales de productos qulmicos 
1' drogas tóxicas 

Art. 557. El que sin hallarse competentemente auto
rizado, elaborare substancias nocivas a la salud, o pro
ductos químicos que puedan causar grandes estragos. 
para expenderlos, o los ck,pachare, vendiere o comer
:::iare con ellos, sera castigado con las penas de seis me
ses a un año de reclusión y multa de 1.000 a 10.000 pe
setas. 

Art. 558. El que hallándose autorizado para eT 
tráfico de substc1ncias rp1e puedan ser nocivas a la sa
iud, o productos químiros <le la clase expresada en e: 
artículo antC'rior, los despachare o suministrare sir> 
cumplir con las formalidades prescritas en los regla
mentos resptct1vos, ser;'1 castigado con las penas <lt> 
•los meses y un día a un aiio de reclusión y multa 
Je 1.000 a 5.000 pf'sctc1s. 

Cuando el tráfico ilícito sea de drogas tóxica!'. o 
~stupefacientes, la prna será de seis meses a tres. 
años de reclusión y multa de 2.000 a 20.000 pesetas. 

TITULO IX 

Delitos contra la seguridad colectiva 

CAPITULO PRIMERO 

Es~agos y delitos afineJ 

SECCION l'RII\IERA 

DE LOS ESTRAGOS Y DELITOS AFl1'ES COMETIDOS MALICIO

SAME1'TE 

Art. j59. El que atentare contra las personas o 
cau:,are daño en las cosa! empleando para ello sub9-
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tancias o ap;:natü'.i explosivos u otros medios capaces 
<ie ¡producir grandes estragos, será cc1.stigado: 

I .º Con la pena ck veinticinco a1ios de reclusión 
·a muerte si por {:Onsernenc:a de la explosión resulta
Te a:guna per;;ona muerta o lesionada. 

Con la m:~ma pena si la explosión se verificare en 
~difi,io r•.';hlico, lugar ,habitado o donde hubiere ries-
1:;o p;ua las personas y resultare da1io en las cosas. 

2.º Con la de veinte a1:os de ·reclusión a muerte 
"i se verificare la explo~ii:m en edificio público, lt.iga¡ 
:1abitado o donde h!1bicre riesg-o para las personas, aun 
--1ue no rcsullare da,io en las cosas. 

:,.º Con la de doce afios a veinte de reclusión en lo~ 
demás c;:i.sos, si la e;x¡plosión se vcri fica. 

4. º Con la <le reclusión de seis a <loce afí-::,s cuando 
d atentado tuvier.a lugar en sitio público o de propit>
-da.d particular, si la explosión no se verificase. 

5.° Con la de seis meses a seis años ele reclüsión 
,.::uando la nplosión se produjere con el único fin de 
causar ala;·ma. 

Art. j6n. El que tuviere en su poder materias infla
.rnables o eXJ[)losivos, petardos, bombas, instrumentos, 
..tparato;; o substancias de cualquier clase adecuados 
para producir incendio, explosión u otros grandes estra
~os, y no diere descargo suficiente sobre el uso legítimo 
·a que los destinare, incurrirá en la pena de tres meses 
a. seis a1ios de reclusión. 

El que fabricare, facilitare, vendiere o transportare 
.substancias o aparatos adecuados para ¡producir incen
<lio, explosión u otros grandes estragos y no diere des
<argo suficiente sobre su legítima tenencia, fabricación, 
facilitación, transporte o venta, será castigado co'l la 
pena de seis meses a seis años de reclusión. 

Art. 561. El que sin inducir directamente a otros a 
-ejecutar cualesquiera de los delitos enumerados en los 
.artículos anteriores, provocase de palabra, por escrito o 
por cualquier medio de difusión a la perpetración de di
<hos delitos, incurrirá en la pena sefialada a los auto
ies respectivos, si a la provocación hubiera seguido la 
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TJeri'é'traci6n, y en Ia inferior inmediata, C'uando no se 
real!zare el delito. 

La apología de estos delitos y ele Jos responsables de 
dios será castigada con la pena de seis meses a seis años 
de reclusir'in . 

. .\rt. 5ó2. El C]Ue, destruyendo ciiC]ues II obras d 
n.alC]uÍer cla~e rle~tinadas a evitar las inundaciones, 
disminuir ~u- efectos o a encauzar las aguas, obstruyen
do o variando el curso de éstas, o por cualquier otro 
1:1edio produJ{'re una inundación, será castigado con la 
pena de reclusión de doce a veinte afias, si la munda
rión alcanza a una. población; con la de seis a doce 
;uios de la misma pena, s1 alcanzare a lugares habitacio'I 
fuera ele pol>Larión o a gran número de propiedades rús
! ;cas, y con la de seis meses de reclusión a seis años en 
< ual(]u1c." otro caóo. 

Los (]lle de~lruyan o deterioren gravemente diques u 
c:,bras de la exprL'sada clase, sm 4ue la munciac1ón s~ 
prc,cluzca, incu,nrcín en la p'.'na de cuatro meses a tre!!> 
aiios <le reclusión. • 

J\rt. 563. F.! que por cual11uier medio, que no sea el 
incendio o la explosión, causare naufragio, varamiento 
o destrucción de nave, o aeronave, habiendo personas 
d'.'ntro de ellas, será castigado con la pena de doce a 
treinta años de reclusión. 

Art. 564. El C]Ue maliciosamente destruyere, inuti
lizare, apagare, quitare de su sitio o cambiare una sc
t1al establecida para la 5eguridad ele la navegación ma
rítima o aérea, o encendiere fuego o cólocare señal que 
pudiere ocasionar naufragio o varamiento de buque, o 
pérdida o grave deterioro de aeronave, será castigado' 
con la pena de dos a ocho años de reclusión si el nau
fragio o varamiento de buque o la pérdida o deterioro 
de aeronave DO se produjere. Si llegara a ocasionarse, 
la pena será la superior inmediata, sin perjuicio de lu 
que pudieran imponerse si el hecho constituyere aelito 
<le mayor g-ravedad. 

Art. j65. El que para impedir la extinción de un 
incendio o entorpP.cer las obras de defensa contra ,una 
mundaci6D o UD naufragio, aparte, oculte o inutilice 
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los materiales, aparatos u otros medios destinados a h. 
extinción o a la defensa, será castigado con la pena ele 
dos a cuatro años ele reclusión. 

Art. 566. El que maliciosamente y con peligro ele la 
seguridad colectiva, destruyere o deteriorare instalacio
nes o conducciones eléctrica:;, gasógenos, instalacionec;. 
hidráulicas, saltos de agua u obras de protección contra 
las fuerzas naturales riue no sean de las mencionadas 
en el art. 562, será castigado con la pena de cuatro a 

doce afie>s de reclusión. 
i-\rt. 567. El que maliciosamente destruyere o detr

riorare aparatos de seguridad usados para proteger h 
vida o la salud de los empleados en minas, trabajos sub
terráneos o en cualquier género de industrias peligrosas, 
será castigado con la pena de dos a seis años de reclu
sión. 

Art. 568. El que, a sabiendas, in f rin~iere los re
glamentos dirigiendo o ejecutando una construcción tL 

otra obra análoga o una demolición, poniendo en pel1-
¡:-ro la vida o la salud de las personas, será castigado 
con la pena de seis meses a cuatro afios de reclusión y 
multa de 2.000 a 15.000 pesetas. 

Si concurriere ánimo de lucro la, multa será de 10.000, 

a 50.000 pesetas. 

SECCION SEGUNDA 

DELITOS AFINES ALOS ESTRAGOS,IMPUTABLES A IMPREVISIÓN. 

IMPHUDENCIA O IMPERICIA 

Art. 569. El que por imprevisión, imprudencia o 
impericia, produzca explosión, inundación o nau l ra
gio, hundimiento u otro desastre o elafio de general ¡pe
ligro ele los mencionados en los artículos 5 59, 562, 
563, 564, 565 y 566, será castigado con la pena de 
seis me~es a dos años de pri-.i¿n. 

S1 del hecho rc;;ultac;e riesgo para la vida de las per
.sonas, ia pena podrá extenderse hasta cuatro años d;!: 
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prisión, y si se produjere la muerte de alguna, ta pena 
será de dos a ocho años de prisión. 

Art. 570. El que sin malicia infrinja los reglamen:
tos dirigiendo o ejerntando una construcción u otra obra 
análoga, o una demolición, poniendo en peligro la vida 
o la salud de las personas, será castigado con la pena 
rle tres meses a dos afios de prisión y multa de 1.000 a 
~o.ooo pes~tas. 

En las mismas penas incurrirán los que pusieren en 
peligro la vida o la salud de las personas, infringiendo 
los reglamentos rdat1vos a la conservación o rmara
c1ón de las construcciones mencionadas. 

Los preceptos contenidos en los dos párraf«. ante
riores !te aplicarán asimismo a los que dirigieren o eje
cutaren la construcción de ferrocarriles, caminos, cana
les, puentes, muelles, diques, pantanos, malecones y 
cualquier otro género de obras análrigas y a los encar
gados de su conservación o reparación. 

Los funcionarios técnicos o administrativos que, te-· 
niendo a su cargo la inspección ,fr las ,:rinc:;trucc1ones 11 

obras peligrosas mencionadas en los párrafos anterio
res consintieren las infracciones comprendidas en los 
mismos, serán castigados con iguales penas. 

Art. 571. Incurridn en la pena de tres meses a dos 
añ.os de prisión y multa de 5.000 a 50.000 pesetas: 

1.º El que dirigiere la construcción o construyere 
máquinas de vapor, turbinas, dínamos u otros aparatt:Js 
destinados a la producción de fuerza eléctrica, vapor, 
gas, o cualquiera otra energía natural. y, por imprevi
sión,. imprudencia o impericia, empleare, sin atenerse a 
las reglas de fabricación, materiales deficientes que 
constituyeren un peligro para la salud o la vida de las 
personas, vendiendo después Jos aparatos o máquinas 
dirigidos o construídos. 

2.º Los encargados de la conservación y reparación 
de las máquinas y a para tos mencionados en el párrafo 
anterior, er:! buen estado, cuando por su imprevisión 
imprudencia o impericia se originare ,un peligro para la 
vida o la salud de las personas. 

3.º Los funcionarios técnicos o adm;n,5 rat1v0~ en-
JI CÓD GO PU.U. 
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c.argados de ia inspecci6n de las máquinas o aparatos 
indicados en los párrafos anteriores, cuand·.> por impre
visión, imprudencia o impericia consintieren su utili
z,ación. 

Art. 572. El fabricante de locomotoras, vagones, 
automóviles, tranvías, embarcaciones, aeronaves, moto
c1cletas, bicicletas u otras máquinas análogas para el 
transporte de personas o mercancías, que las construya 
y venda con tales de f iriencias de construcción o mala 
calidad de los materiales, que constituyan verdadero 
peligro para el que los utilice o para un tercero, será 
castigado con la pena de dos meses y un día a un año 
de ¡prisión y m:.ilta de I .ooo a 50.000 pesetas. 

Art. 57 3. Serán castigados con las penas señaladas 
en el artículo anterior: 

1.º El funcionario que autorizare el uso de la lo
comotora, automóvil o cualquiera de los aparatos a que 
se refiere el artículo anterior, no obstante las circunstan
cias que en el mismo artículo se consignan. En este 
caso, además de las penas mencionadas, se impondrá 
también la de inhabilitación especial de seis meses a 
cuatro años. 

2. 0 El gerente o director de empresa, el duefio y 
el conductor, que conociendo las condiciones de dichos 
vehículos o aparatos, los utilizaren. 

3.• El industrial que, al reparar los vehículos o 
máquinas, los entregare a.firmando su buen estado y sin 
embargo quedaran en tales condiciones que constituyan 
un :peligro para la vida o la salud de las personas. 

4.• El gerente o director de empresa, dueño o con
ductor, que por deficiente conservación y repar.ación de 
los vehículos o máquinas, dé lugar a que se hallen en 
las condiciones mencionadas en el número anterior y no 
obstante las utilice. 

Art. 574. El que condujere los vehkulos o apara
tos de locomoción o transporte para cuya conducción 
se necesite aptitud determinada, sin certificación que 
acredite ésta, será castigado con la pena de dos meses 
y un día a un afio d~ prisión y multa de 1.000 a 3.000 
pesetas. 
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Art. 575. El funcior.ario q:.ie, por no comprobar 
debidamente las condiciones del conrluctor, expidiere 
cert1 f1cado de aiptitud rara conducir o dirigir vehículos 
y máqumas de Ja5 expresada, en el artículo anterior, sin 
que realmente concurran las -:ondiciones necesarias en el 
que lo solic1la, será castigado con las penas -,('iialadas 
en dicho artículo y la ele inhabilitación especial ele dos a 
seis arios si el herho no constituyere delito más grave. 

Ar!. 57ó. ~ considerarán delitos por impre·;i-;itJn, 
imprudencia o impericia graves los ejecutados por me
<.lio r!.e locomotoras, automóv1les y demás vehículos y 
máqulllas a que se refieren los artículos ant.crinres. aun
que no concurran las circunstancias en ellos expresa
das, siempre que concurra LUalquicra de las si<'~e cir
cunstancias enumeradas en t>I ar~. 34 y además cuando 
e.l hecho se proc..l u jere : 

1. 0 Por haber admitido el conductor o due1io ex
cesivo número de personas u PXccs1va carga de mercan
CÍa5, en relación con la capacidad de trau5porte y dis
po~1c1one5 rcglarnentanas. 

2. 0 Por marchar el vehículo ¡.;or lugar no desti
nado al tránsito del mismo. 

3.º Por marchar con velocidad excesiva en relación 
con las disposiciones que la fijen, y si no las hubiere, 
en relación con la ,prudencia que exigiere' d sitio y el 
tránsito de otros vehículos o viandantes, para evitar el 
¿ai"io mediante el normal domi1110 dei aparato ,)or su 
conductor. 

4. 0 Por marchar conducido sin la debida atención 
de su conductor, adecuada al peligro del tránsito. 

Cuando la cuLpa arreciada no llegue rti !?rddo 4ue 
determinan las anteriores C1rcunstanc1as, ~e (Ons1dera
rá leve. 

Art. 577. El que dmgiere la instalación o insta
lare líneas de conducción eléctrica, conducciones <lP gas, 
h1drául1cas o cualquier género de aparatos destinados al 
aprovechar111ento de una rnergía natural y por su irn
prev1s1ón, imprudencia o impericia empleare materiales 
deficientes o no observare las reglas de seguridad de
bidas, creando un peligro para la vida o la salud de 
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las personas, será castigado con las penas de dos me
ses y un día a un año de prisión y multa de 1 .ooo a 
50. ooo pesetas. 
· En igual p~na incurrirán los encargados de la con

servación y reparación de las líneas, conducciones y 
aparatos mencionados en el párrafo anterior cuando por 
su imprevisión, impruaencia o impericia se originare un 
peligro para- la vida o salud de las personas. 

Asirn isrno serán castigados con igual pena los fun
cionarios técnicos o administrativos enoargados de la 
inspección de las lineé!~, conducciones o aparatos antes 
mencionados, cuando por su imprevisión, imprudencia 
o impericia en el ejercicio de su cargo se originara un 
peligrn para la vida o la salud de las personas. 

Art. SíS, Los que dirigieren la instalación o in,,· 
talaren aparatos de segmidad utilizados para prote
ger la v1Ja o la ~alud Je los empleados en minas, tra
Lajo., ~.ui;tcrritneos o en cualquier género de indus
tria:; Jll"iigro~as dv.ndo lugar por su imprevisión, irn
prurlf'ncia o 1mperic1a a un pelig~o para la salud o 
la vida de aqu01los, scr,1n castigados con las penas 
seJialac.la., en el artículo anterior. 

Las miomas µenas se imponclr;'1n a los encargados 
de la ron ~en·ación o repara ,~i,:,n de los mencionados 
a.p,:nalo~, ,1.~i como a lo., fu:1c1011arios encargados de 
su i11~pccci.',n, cuando a causa de su imprevisión, de 
su impr,1dc11cia o impericia se originare un peligro 
para la vida o ia salud de las personas. 

CAPITULO II 

TJelitos de imendio 

Art. _:;79. El que incendiare cdiíicio ptíhlirn o par
ticuiar destinado a reunionc;;, iglrs1a, fábrica, taller, 
almadn de materias in flarn:11ilcs o cxplnsivos, tren ¡¡;;

iitar o de viajcrns, tranda, aut(IJi!tÍYil u otro ,·ehíru" 
k,. :iuq1,f', n:r,f o 3f'r()nave, cua!lJo se hallen dentro 
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personas en el momento de cometer el incendio, sea 
castigado con la pena de veinte a treinta aBos de re
clusión. 

Si el número Jt· ¡1asonas que se e1vPn,rareu dentro 
d..: :os lugares de ,.,:,!os fuese li111itado al de las en
<.a .. <Lelas de su Clbtod1a o conservación, o se tratare 
de oabitaciones particulares o de cualquier otro recinto 
no destinado a reuniones, la pena será de quince a 
vcmte ai'los de reclus1ón. 

Art. 580. El que mcend1are edificio o cualquier otro 
de los lugares o cosas a que se refiere el artículo ante
rior, cuanJo no se hallare dentro alguna persona, siem
J-líc que el incendio fuere en poblado o con ¡xligro de 
l¡u,: se propague a otro,; ed1t1c10s, lugares o cosas de 
la nusma clase, será ca,;t1gado con la pena de diez a 
qu111ce ai'ios de rc:c1us1un . 

. ~rt. 5S 1. ::-er,t11 ca::.ugados con las penas de ::;eis a 
diez ai'ios de reclusión: 

1." Los que JllcenJ1aren, en despoblado, edificio 
público o Jc~t ma<lo a un ~crv1c10 público o a otro ob
Jetu de utdi<laJ gcudal, ,;1c1uµre que no se hallaren 
per,;onas dentro m liaya ptligro de propagación. 

2. º Los que inccnd 1arc11 uusques, nueses, pastos o 
co.,echas Je cua!L¡u,cr cla,c, ¡,c11u.~ntes o recogidas, 
s1e111prc c¡uc hubiere ¡JC!igru Jc proµagación a otros ob
Jf'tos G prcúuctos analogo., de di:ctintos dueños. 

l:.stas q)enas serán 1111¡H1, ~ta,; {11 su grado máximo 
cu;indo el da1io cau,;ac.lo l uerc ,upcric,r a 5.uoo pesetas . 

.-\rt. 5:;2. ':>e unµurnJ;-;,í. ±a JJena e.le Juce a ,emte 
años de reclusiún a los que 1nc-c11diaren una casa habi
tada o cualquiera ed1J ,c10 en que habitualmente se 
reunan J1versas personas, 1g11ora11Jo si había o 110 gen-· 
te c.lentro, o un tren de 111ercancías, o cualquier otro 
elelllento J,, transporte de la,; 1111::irnas, si el daño cau
.saJo eu los casos mencionados excediere también de 
5.000 pesetas. 

Cu.:tndo el daifo no excediere de 5.000 pesetas la pena 
será de seis a dorr años de reclusiún. 

Art. 583. !.os que 1mt:11d1arl'!l en ¡:ohlado un edifi
cio uo Jc~Lin:1l!0 a hali:!aL 10;1 ni reuniún, si el va!or 
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del daño causado excediere de 5.000 pesetas incurrirán 
en la pena de seis a diez años de reclusión. 

Cuando el daño causado en el artículo anterior no 
excediere de 5.000 pesetas, pero pasare de 250, se im
pondrá la pena de do:; a seis años de reclusión. 

Si no excediere de 250 pesetas se le impondrá la pena 
de seis meses a dos aiios de reclusión. 

Art. 584. Serán caqigados con la pena de cuatro a 
·diez años de reclusión cuando el daño causado exce
diere de 5.000 pesetas: 

I. º Los que incendiaren un edificio destinado a 
habitación en lugar des:1oblado. 

2. 0 Los que incendiaren mieses, pastos, montes o 
plantíos. 

Cuanrio el daiio causado en estos casos de los nú
mer0s anteriores no exrrd l<'re de 5 .ooo reo:rt ;i:, y pa
sare de 250, la pena será de dos a cuatro aiiu- de re
clusión. 

Si no excediere el dai10 Je 250 pesetas, ~e impondrá 
Ja pena de seis me:es a dos años de rcclu-i,'.,n. 

Art. 5 8 S. El incendio de .·osas ne rnmprt>ndidas en 
los artículos anteriores será castigado: 

J.° Con la pena de dos meses y un el ía a c,e1s me
ses de reclusión no excediendo de IOO pe~.etas el daño 
causado. 

2.• Con la de cuatro meses a dos años de reclusión 
si el daño causado excediere de JOO rx-setas y no pa
sare de I .ooo. 

3. ° Con la de seis me;;<'s a cual ro años de rrclusión 
si el daño causado e:,,:cecJicre ele 1 .ooo pesetas y no 

p;i,;are cJr 5.000. 

4. ° Con la de dos a seis años de recl usié,11 si exce
diere de 5.000 pesetas. 

Art. ~ 86. Si las '.:Osa; incendiadas pertrnccieren ex
clusiva~enle al culpahlr, se Je imronrld la 1pena de 
cuatro meses a dos a1ios rlr reclusión, si el incendio 
hubiere sido causado con propósito de defraudar los 
derechos ele tercero, o de causarle perjuicio, o s1, aun 
sin f'ste propósito, se le hubiere realmente caus'.\do, e, 
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bien si la cosa incendiada hubiere sido un c'dificio ~ 
lugar poblado. 

Art. .587. Cuando por capricho y espíritu de des
trucción, y sin ninguna utilidad personal ni pública, el 
propietario de una cosa de valor evidente para la colec
tividad, la destruyere o incendiare, aunque no haya 
peligro de ¡propagación ni perjuicio para tercero, se le 
impondrá la pena de <los meses y un día a seis meses 
de prisión o multa de 1.000 a 5.000 pesetas. 

CAPITULO 111 

Delitos contra los medios de comunicaci&n 

ATt. 588. El que dC'struyere o inutilizare un puente, 
viaducto, túnel o cua lc¡ uin otra obra análoga de un fe
rrocarril, impidiendo .:on ~ llo la circulación de los tre
nes, o cz.usare en las mi~mas obras un daño que pro
duzca su ruina, será castigado con la pena de seis a doce 
años e.le reclusión. 

Art. 5S9. El que destruya o descomponga la ,·ía 
del ferrocarril, coloque en ella obstáculos que impicbn 
el libre tránsito, calllliie o inutilice las señales que sir
van para la seguridad de la marcha, corte las comuni
caciones telegráficas o teleff,nicas do] servicio de la 
Empresa, o de cualquier otro modo ¡produzca en el ma
terial fijo o mó,·il un da1io que pueda ocasionar un rles
carrila1111cnto u otro accidentr, ~erá castig.:tc.lo con la 
pcma de seis meses a seis aiios de reclusión. 

Si a consecuencia de ello tuviere lugar el descarrila
miento u otro accidente grave, la pena será de seis a 
doce aiios, también e.le rrclusión, sin perjuicio de la que 
corresponda a los dcr11,Ís dclit0s que ~e cometan. 

Art. 590. Los maquinista-, conductores, guardafre
nos, jefes de estación, te legra f is~as y demás de pend1e~
tes encargados del servic:o y vigilancia de la vía. que 
abandonaren su ipue:;to Jurante su servi~ic respectivo. 
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serán castigados co:1 la pena de seis meses a dos año! 
de prisión, si de ello resultare algún perjuicio a !as per
sonas o en las cosas, a no ser q11e por otras di~posicio
nes de este Código les corresponda mayor pena. 

Art. 591. El que destruyere o deteriorare un cami
no., canal, fondeadero, muelle, campo de aterrizaje u 
otra obra cualr¡uiera de~tinada a la comurlllación pu
blica por tierra o por agua, o por ,ure, impida u obs
truya la nawgación por ríos o canales, será castigado 
con la pena de seis meses a cuatro a1ios de rcrlusión, 
si r:i;ultare por ello peligrcso el tránsito o fuere grave 
el dalio, teniendo en cuenta la un¡;ortancia y u 0 0 de la 
ví,a, y con la ,pena de dos meses y un día a <los :!fios 
de reclusión en los demás casos. 

Art. 592. Los que dispararen armas de fttt'~/) cnn
tra un tr{·n de ferrocarril en marcha, o tr:rn\·ía o ca
rruaje que transite por los cam:nos ¡rnolicos o aeronave 
en vuelo, ;:er;Ín castigados con la pena de seis meses a 
cuatro años de- reclusión a no rorrrsponderles p:~na más 
gra\·e con arre~lo a otras cli 0 posiriones, y los que arro
jaren p:rdra:=; o e_jcrntar,·11 una agn·siún análo;::a in
curriri1n en la de dos mes'.15 y un día a dos afias de re
clu~i,',n. 

Para los efectos de este artículo 5C entiende que lin 
trrn, tra,1,·ía o carruaje e5t,ín en marcha dC'écle que' ha
yan ~uhido a él, el primC'r paéa_jero o rmpk;idü hasta 
que se apeen todos en el ú!t;mo punto ele llega1 1.a. 

i\rt. 593. Los qu~ impid:cren o entorpcci:·ren gra
vc-111,011\e las con1unírarinnes te;f'gráfiras, telefónicas o 
sema f,'.,rica, de uso público, destru~·cnrlo o inutilizando 
los aparatos u r,h:r•os dt'stinaclr>s a ('<,\e éervicio, oca
sionando la dispersión dP. las corrientes, o en otra for· 
rna, serán castig;idos con :a pena de cuatro meses a cua
tro alios de reclusiñn. 

i\rt. 594. J .ns que ilíritamC'ntP in,talarrn p,t:iri,nes 
erni~ora<. racliott·legr,Í ficas o rarliotclc1íúnicas con q>ro
pó,ito de c_ic, utar alguno de los delitos ¡1rcvistos en et 
número 4. 0 del art. 217 o en el art. 225, serán castiga
dos e;::, las rf'nas dr dos mr~c~ ~· un día a dos años d! 
rC'Clusión y nit:ta de 1.000 a 5.000 pesetas, salvo d 
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caso de que el hecho que ejecuten esté castigado con 
pena más grave. 

i\rt. 595. El que rlc,;:truyf're, inutilizare o hiciere 
desaparecer señales, faros, faroles, barreras, cuerda~. 
boyas o cualesquiera otras, colocarlas coh el objeto de 
indicar la existencia de un pel:gro grave para las per
sonas o los animales, será castigado con la pena de re
clusión de dos meses y un día a seis meoe,:;:.-s o multa 
de 1.000 a 5.000 pesetas, al prudente arbitrio del Tri
bunal. 

Art. 596. Los que en cualquier fonna destruyeren 
total o parcialmente o dejaren inútiles para el servicio 
público las vías o las obras d,·~tinarlns para comunica
ciones tmrestres o aén•;i,, rnarÍI imas o fluvialc,;, ha
ciendo desaparecer la sPgur¡rlad de las r:iismas, serán 
castig-arlo~ con la pena de r,clus:,'.rn de uno a cuatro 
años ; y si el hecho prucluce 11eligro p;ira la vir:a de 'as 
persona~. con la de cuatro a dcxc aüos tamb:én de re
clusión. 

Art. 597. El que por imprevisión, imprudencia o 
i111penc1a en su profe~i,ín o arte, o por ia inob~erYanriJ. 
de los Reglamentos, ,',rdenPs ele servicio y ¡ir,1cticas 
aprobarlas, da ocasi0n al ¡lf'ligro de un acci,J.~nte en 
];io.; vías férreas, en el mar o en los lagos o ríos naYcga
hle~. o en el aire, incurrirá en la pt>na rle seis meses a 
dos arios de prisión ; p,·To si el dcsact re llegara a reali:. 
zarse, será castigado con la pena rle prisión de dos a 
;1cho años. 
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TITULO X 

Dellto1 contra la hooestJdad 

CAPITULO PRnlERJ 

Violación y abusos des/zonestos 

Art. 598. La violación de una mujer mayor de die
ciocho años SC'rá castigada con la pena de tres a doce 
afias de prisión. 

Se comete violación yaciendo con mujer en cualquie
ra de !os casos siguientes: 

1. º Ci;ando se usare de fuerza o intimidación bas
tan!Pc; para conseguir el propósito del culpable. 

2.u Cu.1ndo la mujer por cualquier causa se hallare 
privada de razón o de se111tido, o estuviere incapacita
da para resistir. 

Art. 599. Se impondrá la pena de ocho a veinte 
años de prisión cuando el delito castigado en el artículo 
anterior sea cometido con el concurso simult¡i_neo de 
dos o más personas. 

Art. 600. Si la mujer violada se dedicare habitual
mente ::i la prostitución, se impondrá al cul1Jable la pena 
de uno ;i tres a,ios de prisión. 

Art. 601. ]:,] que sin ánimo de acceso carnal, abu
sare deshonestamente ele una mujer, concurriendo cual
quiera de las circunstancias expresadas en el art. 598, 
será castigado con la pena de seis meses a tres años de 
prisión. 

Cuando el ahuso deshonesto, concurriendo cualquie
ra de las circunstancias mencionadas en el art. 5-9S, tu
viere lugar con persona del mismo sexo que el cu!r.11:,Je-, 
se impondrá la ¡Tna de dos a doce afios de pr:ai¿n. 

Art. 602. Cuando alguno de los hechos preY:stcs ~!l 

los artículos anteriores se com<"ta con abuso de 11utori-
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dad, de confianza o de las relaciones domésticas, o con 
grave daño de la salud de la victima, se impondrá la 
pena correspondiente en el grado máximo .... 

CAPITULO II 

!Ncesto y estupro 

Art. 603. El incesto será casti~ado: 
1. 0 El de ascendientes con sus descendientes, con 

la rena de sc1 s 111e-~es a seis años de prisión a los pri
meros y el grado mínimo de :a misma pena a los se
gundos. 

2. 0 El de afines en línea recta y el de hermanos, 
ya c,can germ;inos, ya utorinos, ya consanguíneos, con 
la de do~ meses y un día a un año de prisión. 

Con las mism;is penas re,pectivamente serán castiga
das las relaciones impúdicas entre las personas expre
sadas en los números anteriores. 

Si los hechos comprendidos en este artículo tuvieren 
lugar i:on e5dnd;ilo público, se impondrá la pena en 
su grado máximo. 

~rt. 604. St>rá l':astigado con las penas de dos me
ses y un día a tres años de prisión y multa de 1 .ooo a 
5.000 pesetas, el hecho de yacer o realizar cualquier 
abu-o deshon,:v.;to, los tutores con sus pupilos, los pa
dres adoptivos con sus hi_ios y los directores de centros 
de instrucción, eclesiásticos y demás personas encarga
das de la educación o enseñanza con sus alumnos o edu
oandos. 

Art. 6o5. Incurrirá en la pma de dos meses y un 
día a seis meses de prisión el que yaciere con mujer ho.. 
nesta mayor de dieciocho años y menor de vemtitrés, 
medianr1o promesa de matrimonio. 

Con :a misma pena se castigará cualquier abuso des
honesto cometido con las mismas personas y en ii:u.i 1,.c; 

circunstancias. 
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Art. 606. El estupro de mujer honesta mayor ce 
dieciocho arios y menor de, veintitrés cometido por Au
toridad púb:ic.1, sacerdote, criado, doméstico, tuto~, 
marstro o e11c;;rgado por cualquier título de ia educa
crc.'.in o guarda de la estuprada, cuando no est¿ com¡.iren
dido en el art. óo..¡, se castigará con la pena de pris!Ón 
el~ dos a seis arios. 

Los abu,os de~honesto, en las mismas ci~cunstan
cias se castigar.ín con la p~na de uno a tres años de 
prr~ión. 

:\rt. 607. El que yaciere con una mujer honesta 
may,1r de dieciocho arios :, menor de veintitrés abu
samin, p<,r co.acci,'m o e11g-a1io, del ascenclier.te eco
rnirnrco c!ue po~ea sobre ella por su calidad rle jefe, 
µatrvno u otra análoga,. será castigado con la pena 
de dos meses y un día a seis meses de prisión. 

CA!PITULO III 

Delitos relativoj· a la prostitució11 

Art. 608. Serán castigados con la pena de cuatro 
meses a cuatro arios de reclusión y multa de 2.000 a 
10.000 pe-eta~, inhahilitacrón especial de seis a veinte 
arios par;,_ rar14os públrco~ y derechos políticos e in
capacitan,'.,n por el mismo tiempo para el ejercicio 
del derech0 de tutela y del de pertenecer al consejo 
de íamilia: 

I." Los que coo¡peren o protejan públiramente la 
pro;;titución de una o varias personas, deni:ro o iu~ra 
del Reino, participando de los beneficios de este trá
fico o haciendo de él modo de vivir. 

2. 
0 Los que por medio de engaño, violenci-a, ame

naza, abuso de autoridad u otro medio coactivo, de
terminen a persona mayor de edad a satisfacer de
seos de~r.onesto!> de otra, a no se-r que al hecho co
rre'>po11da c_anción más grave con arreglo a e!;te 
("ódi¡:: ., 
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3.• Los que por los medios indicados en el ml
mero anterior retuvieren contra su voluntad en µros
tiluc ión a una persona obligándola a cual(]uier clase 
de L r.ífico inmoral, sin que p-.ieJa excusar:,e la coac
uón alegando el pago de deuda5 contraidas, a no ser 
que sea aplicable al huho io dispuesto en los articu
lo, 664 y 665 de este l, digo. 

4." El que por los medios expresados en el núme
ro .:.º reclute o induzca a dedicarse a la pro~ tituoón 
~ ¡.;cr;,onas mayores de edad. 

Los responsables criminalmente de los delitos com
¡,re11didos en los nt'1m:ros anteriores que fueran de 
1íls personas señaladas en el párrafo primero del ar
tículo 61 5, incurrirán en la pena de prisión de s-e,1s mr.
~es a sei~ afias y mulla de 2.000 a 10.000 pesetas. 

Serán aplicables totalmente las sanciones de este 
articulo a los delitos en éi previstos, aun cuando al
guno de lo-; hechos que los constituyan 3e ejecute en 
pa:., extranjero. 

En e,le ca:;o no se castigarán en España cuando 
el culpa:Jle acredite haber sido penado por los ejecu
talJos en el Reino y curi1pl1do la condena . 

. \rt. 6og. Incurrirán en la pena de reclus_ión de 
cuatro mese,; a cuatro ailos, e inhabilitación espe
cial para cargo púlilico de seis a ve·inte alios para el 
que fuere Autoridad pública o agente de ésta, y multa 
de 1.000 a 25.000 pesetas: 

1. 0 .t.l que habitualmente promueva, favorezca o 
facilite la pro~tituci',n o corrupción de persona mayor 
de <lieciocho y menor de veintitrés afios. 

2. 
0 1El (lUC para satisfacer los deseos de un tercero 

con ,propósitos deshonestos, facilitare medios o ejer
ciera cualquier género de inducción en el únimo de 
jóvenes de la edad mencionada, aun contando con su 
Yoluntad, y el (lUe me<liante promesas o p~ctos le in
clu iere a dedicarse a la prns t it uc;i.;n, tanto en territo
Tio espaiiol rnmo para conducirle cun el mismo fin al 
extranjero. Se impondrú pena inmediatamente supe
rior eo grado a los culpables señalados en el artícu
lo 615. 
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3.• El que con el mismo objeto, ayude o sosteng::t 
con cualquier motivo o pretexto la continuación de la 
corrupción o la estancia de los Jovenes antes men
,:ionados en casas o lugares de vicio. 

A los delitos previstos en este artículo será aplica
ble en su caso lo dispuesto en los dos últimos párra
(os del artículo anterior. 

La persona bajo cuya potestad legal estuviere un 
_!oven de los antes mencionados, y que con noticia de 
ia prostitución o corrupción de éste por su perma
nencia o asi,;tencia frecuente a casas o lugares de vi
cio, no le recoja para impedir su continuación en tal 
estado y sitio y no le ponga en su guarda o a disposi
·~ión de la Autoridad, si careciere de medios para su 
custodia, incurrirá en las penas de pri,;ión de do,; me
ses y li!l día a seis e inhabilitaci('.,n especial de seis 
meses a ~eis años de cargos de tutela y perderá la 
patria potestad o la autoridad marital, si las tuviere, 
sobre el menor que diere ocasión a su responsabilidad. 

Art. 61 o. Si se encontrare en una casa de prosti
tución, s!"a pública o clandestina, una víctima de los 
<lelitos previstos en los dos artículos anteriores, se 
presumirá, salvo prueba en contrario, que la persona 
o personas regentes de dicha casa, son autores o co
autores del delito. 

OAJ>ITULO IV 

Rapto 

Art. 61 J. Rapto es el apoderamiento <le una mujer 
con miras deshonestas o de matrimonio, ejecutado 
contra su voluntad o la de sus guardadores, o con 
engaño. 

El delito de rapto de mujer mayor de dieciocho 
afíos se cas.tigará con la pena de tres a seis años de 
prisión, si mediare violencia o si la raptada estuviese 
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privada de razón o de sentido o incapacitada para re
sistir. 

Cuando el culpable de alguno de los delitos pre
vistos en este artículo, sin haber cometido acto al
guno contra el pudor de la víctima, la haya dejado 
espontáneamente en libertad, devuelto a su domicilio, 
o conducido al de uno de sus parientes o a otro lugar 
seguro a disposición de su lamilia, se le im¡xrndrá 
solamente la µena de multa de 1 .ooo a 5 .ooo pe,;etas. 

Art. 61 2. Si el rapto se eJecuta sin violencia, pero 
mediando engaño y con el f111 exclusivo de contraer 
matrimonio, se impondrá la pena de seis meses a un 
afio de pri-;ión, y en el caso del último µ[1rrafo del 
artículo anterior la multa no podrá exceder de 2.000 

pesetas. 
El rapto de una mujer honesta menor de veintitrés 

años y mayor de d1ec1orho no emancipada, que esté 
obligada por !a ley a Vt\·ir con :;u familia o guardador, 
ejen1tado cun su anuencia y sm engaño, será casti
gado con la pena de dos me:;es y un dia a seis meses 
de prisión. 

CAPITULO V 

Disposiciones comunes a los Capítulos ante,iures 

Art. 613. Para proceder por delitos de violación, 
abusos deshonestos con personas de otro sexo ,m me
diar publicidad o e5eándalo, rapto o estupro, no ser.í 
neca.">ario formular querella, sino que bastará denuncia 
de la mujer agraviada, cualquiera que sea su edad, 
o de su marido, padres, ascendientes, hermanos o re
presentantes logales, hecha ante cualquier funcionario 
judicial o del l\lini~ierio fiscal. 

Si la mujer ofendida careciere, por su edad o estado 
mental, de personalidad para corn,parecor en ju1c10, y 
iesulte además de todo ¡punt-o desvalida, deberán de-
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nunciar el hecho el Alcalde o cualquier funcionarfo fis
cal a cuyo conocimiento lh~uc la perpetración del deli
to; y si n'adie lo denunciare y el Juez municipal o el 
de Instrucción co;upetente llegare a conocerlo, procede;.. 
rá de oficio. 

Para procedeir por delitos de incesto bastará la de
nuncia de persona que en ella se ratifique ante el Juez 
competer.te; y si c.lrodujeren escándalo público proce
d<lrá el Juez de oficio o a instancia del l\'lmisterio focal. 

En los delitof, de abusos deshonestos sin publicidad 
ni escándalo entre he111bras, bastará la denuncia de 
cualquiera de ellas, y si se realizan con publicidad o 
producen escándalo, la de cualquier persona. En los co 
metidos entre hcmbres se procederá de oficio. 

En los de:itos de adulterio y amancebamiento se1; 
indi;;pensable para preceder la qnrrt•ll;i. 

Art. 614. En todos los ca~os d:- cfrlitos comrr,·n,ft 
dos en este Título que no ,JUecian ser perseguidos d, 
oficio, el perdón expreso o presunto de la parte of'.~l 
dida extinguirá la acción penal o la pena, si ésta sr 
hubiere ya impuesto al culpable. 

Cuando los sometidos al proceso freren ascend•e11 
tes, hermanos, guardadores legales o encargados e1, 
cualquier concepto de la custodia de la ofendida, maes
tros o personas que hubieren cometido el delito cor, abu
so de autoridad, cargo o confianza, el perdón no pro
ducirá efecto hasta que sea apr,Jbado por el Tribun,1 1 

que conozca o deba conocer de la causa. 
El perdón sólo se presume :por el matrimonio de l,. 

ofendida con el ofensor. 
Art. 615. Los ascendientes, tutores, maestros o cua

lesquiera otras personas que con abuso de autoridad, 
cargo o confianza, cooreren a la perpetración de los dr
litos comprendidos en los Capítulos precedentes, serán 
penados como autores. 

Los maestros o encargados en cualquier forma de la 
educación o dirección de la juventud¡ serán condenarlos. 
además, a la pena de tres a doce años de inhabilitacié,n 
especial. 
"'Los ascendi-entes que cometan los delitos de violación. 
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incesto, abusos deshonestos, estupro, rapto o corrupción 
de menores, o cooperen como cómplices a su per¡:ietra
ción, respecto de sus descendientes, serán privados de 
la patria pote:;tad, y del derecho de pertenecer al conse
jo de familia e inhabilitados para el ejercicio de los car
gos de tutor y protutor, con sujeción a !os ¡preceptos dd 
Código civil. 

Los tutores y protutores, que cometan los mismo:; de
litos respecto de las personas sometidas a su guarda y 
custodia, serán privados de ejnccr dichos cargos y de 
formar parle del consejo de familia aun en caso de 
perdón. 

Los autores o cómplices, cualesquiera que sean, de lo;; 
expresados delitos, quedarán, además, inhabilitados 
para ejercer cargos de enseñanza pública y privada por 
tiempo de tres a doce años, cuando no haya otras dis
posiciones legales esµcciaks sobre la 111atena. 

CAPlTCLO VI 

Delitos de Cfr<Índa/o p1íblicv 

Art. 616. El r¡ur, habitu:1111,cnte o con escándal0, co
metiere actos contrarios al pudor con personas del mis· 
mo sexo será caslig-ado con multa de 1.000 a 10.00(1 

¡pesetas e inhabilitación especial para cargos públicos de 
seis a doce añoc;, 

Art. 617. Incurrirán en la pena de multa de 1.000 a 
10.000 pesetas e inhabilitación t>special para cargos pú
blicos de cuatro a ocho años los que por cualquier modo 
ofen.dan al pudor o las buenas costumbres con hechos 
de grave escándalo o trascendencia, no comprendido::
e>Q¡Jresamente en otros artículos de este Código. 

En la misma pena incurrirán los que, fuera de publi
caciones meramente científicas o actos de Corporacio
nes técnicas, propaguen trnrías o prácticas anticonwp
cionales. 

Art. 618. Será castigado con la pena de cuatro me-
CÓDIGO PENAL 13 
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ses a dos años de prisión y multa de r .ooo a rn.ooo pe
setas: 

1. 0 El que hiciere, produjere o poseyere escritos, di
bujos, gr:ibados, cuadros, impresos, imágenes, anun
cios, emblemas, fotografías, cintas cinematográficas u 

_ otros oh jetos obsceno~ con f mes de comercio, distnl.Ju-
ción o exhibición pública. 

2. 0 El que importare, transportare, exportare o hi
ciere importar, transportar o exportar, ,a los fines in
dicados, cualquiera de Jichos objetos obscenos o los pu· 
siere de cualquier modo en circulación. 

3.º El que mantuviere o participare en el comercio 
público o privado de los referirlos objetos, :ieg-ociare 
con ellos de cualquier manera, los distribuyere o rxhi
biere en público o se dedicare a alquilarlos. 

4. 0 El que anunciare o diere a conocer ipor un 111erl:o 
cualquiera con objeto de f.1vorccrr dicha circu],1,:ión o 
tráfico punible, que una persona se dedica a Lt eJccu
ción de los menc-ionados hrchos delictivos o anunciare o 
diere a conocer las personas que directa o indirectamen
te pueden procurar los citados objetos obscenos. 

Se aplicarán totalmente las sanciones de este artículo 
a los delitos en él previstos, aun cuando sólo se hubie
re ejecutado en ~spa1ia alguno de los hechos que los 
constituyan. Asimismo se aplicarán a los esp~~iioles aun 
cuando los actos constitutivos de delito sc hubieran <"JC

cutado fuera de Espaiia, a no ser que acreditaren haber 
sido penados por los ejecutados en el extranjero y cum
plida la condena. 

Art. 619. Los duei1os, empresarios o gerentes de 
teatros, bailes u otros establecimientos públicos que con
sientan en ellos actos gravemente contrarios al pudor y 
a las buenas costumbres, serán castigados con multa de 
2.000 a 10.000 pesetas. 

En caso de reincidencia, los Tribunales podrán acor
dar el cierre del establec-imiento por un espacio de tiem
po de tres me:.es a un año. 
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CAPITULO VII 

'Adulterio y amancehamimto 

Art. 620. La mujer casada que yace con var6n que 
no sea su marido, y el que yace con ella sabiendo que 
es casada, aun cuando se declare posteriormente nulo el 
matrimonio, incurrirán en la pena de uno a tres años de 
prisión. 

En la misma pena incurrirán el marido que tuviere 
manceba en la casa conyugal, o fuera de ella, con es.
cándalo, y la manceba. 

Cuando el cónyuge culpable de alguno de los delitos 
previstos en los párrafos precedentes esté legalmente se
parado del otro cónyuge, o hubiese sido abandonado 
por el mismo, la pena para cada uno de los culpables 
será la multa de I .ooo a 2.000 pesetas. 

An. 021. No se impondrá pena por los delitos de 
adulterio y amancebamiento, sino en virtud de querella 
del cónyu1;,e agraviado. 

Este no podrá deducirla sino contra ambos cul¡pables, 
si uno y otro vivieren, y nunca s1 hubiere consentido el 
adulterio o perdonado a cualquiera de ellos. 

Asimismo podrá el cónyuge agraviado, que no hubie
ra consentido el adulterio, extender su qüerella contra 
los cómplices, si existieren y no hubiere perdonado a al
e:uno de ellos. 

Art. 622. El querellante podrá, en cualquier tiem
po, remitir la pena impuesta a su consorte. En este caso 
se tendrá también por remitida al ad4ltero_y a los córu
plices del delito, si los hubiere. 

Art. 62 3. La sentetncia firme absolutoria dictada en 
juicio de divorcio por adulterio, surtirá plenamente sus 
ttectos en lo penal. Si fuere condenatoria, sera. necesa-, 
ria la formación de causa criminal para la imposición 
de pena. 
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TITULO XI 

Delitos contra el honor 

CAPITULO PRIMERO 

Calumnia 

Art. 624. C:ilnmnia es la falsa impul:ición de nn 
delito de los que dan lugar a procedimiento de oficio. 

La calumnia será grave o menos grave, según lo sea 
el delito imputado. 

Art. 625. La calumnia grave, propalada con publi
cidad, se castigará con la pena de cuatro mrses a cua
tro años Je prisión y multa de 5.000 a 50.000 pesetas; 
si es menos grave, con la de ¡.msión de cuatro meses a 
do, aiios y 111ulta ele 3.000 a 30.000 pesetas. 

No propalándose la calumnia con ipublicidacl, secas
tigará: 

1.º Con la pena de prisión de cuatro meses a dos 
años y multa de 2.500 a 25.000 pesetas si es grave. 

2.º Con la de prisión de dos meses y un día a un año 
y multa de 1.500 a 15.000 pesetas, si no es grave. 

Art. 626. t.l acusado de calumnia quedará exento de 
pena, probando el l1echo que hubiere imputado. 

CAPITT TI.O II 

Injurias 

Art. 627. Injuria es toda expresión proferida o a-c
ci6n ejecutada en deshonra, descrédito o menosprecio 
de otra persona. 

Art. 628. Son injurias graves: 
1.º La imputación de un delito de los que no dan 

lugar a procedimiento de oficio. 
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2. 8 La de un v1c10 o falta de moralidad cuyas con
secuencias puedan perjupicar considerablemC'nte la fama 
o crédito social, económico o profesional de! agraviado. 

3. 0 Las e,q-Jresiones o acciones que por su naturaleza, 
ocasión o circunstancias sean tenidas en el concepto pú
blico por afrentosas. 

4.º Las demás expresiones o acciones que racivnctl· 
mente merezcan la cal:ficación de injurias graves, a:t'.n
didos el estado, digmdad y circunstancias del ofendido 
y ofensor. 

Son injurias leves las no consignadas en los númer°" 
anteriores. 

Art. 629. El reo de injurias graves hechas con pu
blicidad, será castigado con la pena de dos meses y un 
día a seis meses de prisión, o la de un año a dos de 
destierro, y siempre a la multa de 1.000 a 10.000 pe
setas. 

El reo de- injurias graves sin publicidad será castiga:fo 
con la pena de destierro de seis meses a un año y mui
ta de 1.000 a 5.000 pesetas. 

Art. 630. El que injuriare levemente con publicidad 
será castigado con la pena de seis meses a un afio de 
destierro y multa de 1.000 a 5.000 pesetas. 

'.'Jo habiendo publicidad, se castigará la injuria leve 
como falta. 

Art. 631. Al acusado de injuria no se le admitirá 
prueba sobre la verdad de las imputaciones. 

Se exceptúan: 
1.º Cuando éstas se dirijan contra funcionarios pú

blicos sobre hechos concernientes al ejercicio de su 
cargo. 

2.º En el caso del núm. 1. 0 del art. 628, cuando 
quien impute el delito tenga derecho a perseguirlo. 

En ambos casos, será absuelto el acusado si probare 
la verdad de las imputaoones, 
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CAPITULO III 

DifamaciJn 

Arf. 632. Difamación es toda informarión rí1hlica, 
tendenciosa, sistemáticamente proseguida contra una 
persona natural o jurídica, revelando o divulgando he
chos de su conducta privada o situaciones morales o eco
nómicas, o bien estados patológicos o sexuales con pro
pósito de que redunden en su desprestigio o descrédito, 
o ruina de su fama o intereses. 

Difamación grave es la que se realiza por medio de la 
Prensa u otro medio de publicación o difusión; menos 
grave, la que se lleva a cabo de palaora o por escrito, 
pero en ambos casos con publicidad. 

Una y otra serán castigadas respectivamente como la 
calumnia grave y menos grave con publicidad. 

CAPITULO IV 

Disposicionu comunes a los Capltulo.r an/e,iofe$ 

Art. 633. Se rnmete el ,h·lito de calumnia, injuria o 
rlifamac16n, no sólo manifiestamente, sino por medio 
de alegorías, caricaturas, emhkmas o alusionec;, y tam
bién con reticencias, narraciont>s, párrafos, frasC's o con
Cf1)tos en los que, aunque las palabras no lo manifiesten, 
resulte encubiertamente el propósito de injuriar. 

Se equipara a la injuria, la ex.hibición en representa
ciones públicas de personajes, figuras o imágenes de 
cualquiera especie, cuyo objeto sea reproducir o imitar 
en la escena, sin su con~ent::niento, la vida o actos 
privados de una persona viviente, que redunden en 
su deshonra, descrédito o menosprecio. 

Art. 634. La calumnia, la injuria y la difamación, 
se reputarán hechas con publicidad cuando se propa
guen o extiendañ por medio de papeles impresos, litogra-
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fiado;;, grabados o por cualqmer otro procedimiento me
cánico de reprc<lucción gráfica o de difusión, por car
teles o pasquines, fijados en los parajes públicos, por pa
peles manuscritos comunicados a varias personas, o se 
cometan ante un concurso de gentes o por medio de dis
cursos pronunciados o de gritos lanzados en reuniones 
públicas en circunstancias que faciliten su propagación. 

Art. 635. Los artículos anteriores serán aplicables no 
solamente a la calumnia, injuria y difamación dirigidas 
contra personas individuales, sino también cuando Jo 
sean contra una entidad o µers0na juríuica, Sociedad, 
Corporación o Empresa de cualquier clase. 

Art. 636. Los propietarios, gerrntes o editores de 
los periódicos en que se hayan publicad0 las calumnia.<;, 
injurias y difamaciones, insertarán en éstos, dentro del 
término que se1ialen las lt'yes o el Tribunal en su def~
to, la explicación aceptada como satis factoría o la sen
tencia condenatoria con arrcg]o al art. 91 de este Có
digo, salvo lo que se disponga en leyes especiales. 

Art. 637. Nadie será perseguido por calumnia, inju
ria o difamación contra particulares, sino en virtud de 
quereIIa de la parte ofenel1da. 

Si el ofendido muriese antes de transcurrir el tfrrninr, 
señalado para la prescripción ele esta acción o el delito 
se hubiere ejecutado contra la memoria de un difunto, 
podrán querellarse el cónyuge, los descendientes, ascen
dientes, hermanos del difunto y el heredero. 

Cuando la calumnia o injuria se dirija contra una 
Corporación, Sociedad, Empresa o personalidad jurídi
ca, podrán deducir la quereila los que tengan su rc¡Jrc
sentación legal. 

Nadie poelrá deducir acci<ín de calumma o injuria cau
sadas en juicio sin previa licencia del Juez o Trib1111al 
que de él conociere. 

Art. 638. Las acciones ele calumnia, injuria y difa
mación podrán ejercitarse aunque la publicidad se h,,ya 
realizado en país extranjero. 

Art. 639. En los casos de calumnia, injuria o difa
mación recíprocas, si una ele las partes formalizare que
rella, la otra parte no podrá ded11cirla sino por recon-
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vención dentro del mismo 1u1c10; pero el Tribunal po
drá, según las circunstancias, declarar a las dos partes 
exer,itas de pena o a una sola. 

Arl. 640. tl culpable de los delitos de injuria o de 
calumnia, que no puedan ser perseguidos de oficio, que 
dará relevado rle la pena impuesta 1nccliando perdón de 
la parte ofendida. 

TITULO XII 

Delltos contra el estado civil de las personas 

CAPITULO PRI:\1ERO 

Suposición de partos y usurpación de estado civil 

Art. 64 r. La mujer que, fingienrlo estar o haber es
tado encinta, diera como suyo el niño nacido de otra 
incurrirá en la pena de tres a seis aiios de prisión. 

Si la ficción tuviere pnr objeto la conservación o 
a<lriuisici,'.m ele hienes o derecho'> reales, sufrirá ade:
más una multa de 1 .ooo a 25.000 pC'setas. 

Los Tribunales, atendidos el móvil, las circunstan
cias y las consecuencias clel hecho, roclrán imponer 
penas inferiores a las seiíaladas. 

Art. 642. El que sustituyere un recién nacido por 
otro antes de iormular la correspcncliente declaración 
Je nacimiento, incurrirá en la pena de cuatro años a 
ocho de prisión. 

Art. G43. El farnltativo o funcionario pt'1blico que. 
ahusando de su profesión o cargo, coorcrare a !a eje
cución de algunos de los delito~ expresados en los ar
tículos anteriores, incurrir;'1 en la pena ele inhabilita
cifrn c,;pecial de tres a doce aiíos, ad1?m{1s rle las que 
corr~sr0nrlan prir c,11 in1 ~rvcnci/m en t>l delito. 

Art. 644. El que cxrusicre, abandonare o sustitu
yere un hijo legítimo o natural reconocit!o menor de 
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siete años, con intención de hacerle perder su verda
dera filiación o estado civil, incurrirá en la pena de 
dos años a seis de prisión. 

En igual pena incurrirá el que sustituyere la perso
na de un mayor de siete años por otra, con el citado 
propósito, alterando, ocultando o destruyendo lo,; do
cwnentos que acreJiten la identidad de la persona 
sustituida, siempre que los hechos ejecutado,, no 
constituyeran delito penado más gravemente. 

Art. 645. Las personas llamadas por la ley a for
mular las declaraciones de nacimiento ante el funcio
nario del Regi~tro civil que no lo verificaren, cuando 
esa omisión tuviere por objeto privar de su estado civil 
a alguna persona o dificultar la comprobación del 
mismo, ~cr(in castigadas ron !a. ¡:iena de prisión de 
tres m'.'~es a un año y multa de 1.000 a 3.000 pe
setas. 

El funcionario del Registro civil que extendiere el 
acta de nacimiento de un nilio después de transcurri
do el plazo serialaclo en la ley para formular la co
rrespondiente declaración, sin que precediere la au
torización judicial, incurrirá en la multa de 1.000 a 
2.000 pesetas e inhahili~ación especial para cargo pú
blico de cuatro a diez años. 

Art. 646. El facultali\'o al servicio del Registro ci• 
vil que certificare la existencia de un cadáver y de 
las circunstancias exigidas por las leyes y Reglamento 
para su enterr:imiento sin haberlo examinado perso
nalmente, incurrirá en la pena de prisión de dos me
ses y un día a un alio e inhabilitación especial para 
cargos rúblicos de dos a seio; años. 

Art. 647. El que fingiere un estado civil distinto 
del que legalmente le rcrtenezca, con el propósito de 
ejercer algún derecho o rt>portar algún beneficio, in
currirá en la multa de 1.000 a 5.000 pesetas. 

Art. 648. El que usurpare el nombre, apellidos y 
lestado civil de otro con el propósito de suplantarle su 
personalidad, incurrirá en la pena de tres a seis afios 
de prisión y en la multa de 1 .ooo a 10.000 pesetas. 

Estas penas se aplicarán aun cuando se acredite que 
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los nombres, apellidos y estado civil no µertenecen 
tampoco legalmente a la persona cuya identidad se 
rntente suplantar. 

CAPITULO II 

Celebración de matrimonios ilegaleí 

Art. 649. Será castigado con la pena de uno a 
cua lro anos de prisié>11: 

1 .º El quf' f'n Espa1ia o el español que en el ex
tranjero cor.trajere segundo o ulte:ior matrimonio sin 
hallarse legítimamente disuelto el anlPrior. 

Para estos efectos se rc¡mtará matrimonio perfecto 
el canónico. 

2.º El que contrajere mal rimonio est;-indo ordena
do uin sacris» o ligado con voto solemne de castidad. 

3.' El que a sabiendas contrajere matrimonio con 
persona comprendida en alguno de los dos números 
anteriores. 

4. 0 !El que, con algún otro impedimento no dispen
~.able no previ~to especialmente en este Cóiigo, con
trajere matrimonio 

Art. 650 El que en una de las dos formas acepta-
das por el Código civi! y con esdndalo, contrajere 
matrimonio mediando algún im¡Jeclimento púhlico dis
pensable y que por ra2.ón d_el parentesco no exceda 
del cuarto grado ci\·il, ser{1 castigado con la multa de 
1.000 a 2.000 pesetas. 

La acción penal qucda1á extinguida cuando se jus
tifique la revalidación del matrimonio, mediante la 
dispensa del impedimento. 

Art. 651. El que hiciere intervenir al párroco por 
S-Orpresa o engai'ío en la leremonia del matrimonio 
será castig,Ldo ron la pena de doc; meses y un <lía a 
Eeis meses de prisión. 

Si se ie luciere intervenir con vio:enua o intimida
< :ón, será rastrgado con !a pena de seis meses a dos 
años ele j.Jri.:i1ón. 
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Art. 652. Incurrirá en a pena de multa de 1.000 

a 5;000 pesetas el menor de veintitrés años que contra
jere matrimonio sin la licencia o consentimiento de lar. 
personas a quienes corresponda otorgarlos. 

El mayor de veintitrés años que contrajere matrimo 
nio sin el consejo de su padre o madre o antes de 
transcurrir tres meses desde que Jo solicitó, en el caso de 
haberio dado aquéllos desfarnrable, incurrirá en la 
pena de multa de 1 .ooo a 2.000 pesetas. 

Se entenderá el consentimiento prestado o el consejo 
otorgado favorablerne11te si dentro de los dos meses 
siguientes a haber tenido noticia del matrimonio, no se 
insta el procedimiento de conforn;idad al art. 663. 

El culpahlc deberá ser indultado desde que los pa
dres o las personas a quienes se rdieren los párrafos 
anteriore, aproharen el matrimonio contraído. 

Art. 653. La viuda que contrajere matrimonio sin 
previa dispensa antes de k,s trescientos un Jia desde 
fa muerte del marido o antes c..le su alumbramiento, si 
hubiere quedado encinta, incurrirá en la pena de multa 
de 1.00::> a 5.000 pesetas. 

En la misma pena incurrirá la mujer cuyo matrimo
nio haya sido declarado nulo si se casare sin dispensa 
antes de su alumbramiento o de haber transcurrido 
trescientos un día de~tle la fecha de :,u separació11 
leg:il. 

Será considerado como coautor en los casos previstos 
en t:o.te artículo el otro cónyuge, si tuviere not;cia de h 
infracción. 

Art. 654. El adoptante que, sin previa dispensa 
civil, contrajere rnatrn11onio con sus l1ijos o descen
dientes aJuptivos, será castigado con la pena de mu]. 
ta de 1.000 a 10.000 pescta5. 

Art. 655. El tutor que ante!- de terminada la tutela 
y de la aprobaci,',n legal de sus cuentas, contrajere 
matrimonio, o prestare su con;;entimiento o consejo 
favorable para que lo contraigan !:iUS hijo~ o desJ:en
dientes, con la persona que tenga o haya tenido en 
g,.1arda, incurrirá en la pena de do;; meses y un día a 
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seis meses de prisión y mulla de 1 .ooo a 5.000 pesetas. 
La mi~ma pena se impondrá aunque el tutor renun

cie Rreviamente, y para esos efectos, el cargo. 

No incurrirá el tutor en las penas del presente ar
tículo, cuando e! padre o la madre de la persona 
sujeta a tutela, hubiere au·,or1zado expresa y nominal
mente e;:.te matrimonio en Jocumcntu auténtico y fe
haciente entre vivos o por cau-a de muerte. 

Art. tí5G. El padre o la madre que a sabiendas 
otorgare licencia o consejo fayorahle para contraer 
matrimrn,io al hijo ·privado del completo uso de su ra
zón, o ai que adolezca d~ inrnpacida<l física absoluta, 
ánl urrirú en la pena de dos me~es y un dia a seis me
ses ele prisión y multa de 1.000 a 2.500 pesetas. 

En ;a rni~ma pena mcurrirán las dc-111,ís perso:ias lla-
111aela5 por la ley a dar la licencia para el matrimonio, 
cuand<J \a otorgaren a un menor que se halle privado 
de: uso de su razón o ado1!"1C'a de incapacidad física 
para el matrimonio, o ml',li.111te la obtención de cier
tas ventajas personales económicas. 

Art. 657. El que se opusiere a la celebraci6n de 
~:n matrimonio akgando a saliil"ndas impedimentos 
falsos, incurrirá en la pena de dos meses y un día a 
seis me5es de prisión. 

Art. 658. La autoridad eclesiástica o el funciona
rio dei l{egistro ci\·il c¡ue autorizare matrimonio para 
e1 que no sea competente, o sin r¡ue hubieren prece
cl1CJ0 1:i.~ moniciones canúnicas, o la fijación de edic
tns y ¡,roc:amas en los casos y previas ias formali
dade~ Je la legislación aplicable, incurrirá en las pe
nas de multa de 1.000 a 5.000 pesetas y de inhabili
tación c~¡;rrial de dos a cuatro a11os. 

Art. ü59. El ecle,siástico o funcion:uio del Registro 
civil que a 1.1torizare la celebración del matrimonio de 
un extranjero con una e,p~,ñola, sin que previamente 
se acredite por medio ele documento cxped1elo por la 
Autoridad competente de la naciór. a que el extranjero 
~>'.'rtcnezca, que según las leye!> vigentes en ella no tie
ne ¡r11~'<'Jimt>nto alguno qu.: se oponga a su matrimonio, 
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incurrirá en la pena de inhabilitaci6n especial de dos 
afios a seis y multa de 1.000 a 3.000 pesetas. 

Art. 660. El eclesiástico o funcionario del Registro 
civil que a sabiendas autorizare matrimonio proh:bido 
por la ley o para el cual haya algún impedimento no dis
pensable, será castigado con la pena de 1.500 a 3.000 

pesetas. Si el impedimento fuere dispensable, la pena. 
será de multa de 1.000 a 2.000 pesetas. 

Art. 661. El encargauo del Registro civil que se 
negare a extender el acta de un matrimonio canónico 
a cuya celebración haya estado presente o que no la. 
transcriba en el libro correspondiente del Registro den
tro del término reglamentario, incurrirá en la pena de 
1.000 a 2.000 pesetas. 

En la misma ¡pena incurrirá el Delegado de dicho 
funcionario cuando se niegue a extender el acta del ma
trimonio a que haya asistido, o no la remita una vez 
extendida al encargado del Registro civil en el término 
reglamentario para su transcripción en aquél. 

Art. 662. Los adúlteros que contra\'iniendo !o dis
puesto en la ley civil contrajeren entre sí matrimoni,J, 
incurrirá:1 en la pena de do-; meses y un día a seis Je 
prisión y multa de 1 .ooo a 5 .ooo pesetas. 

Los que lo contrajeren de~pués de haber sido con
denados rnmo autores o cómplices de la muerte del 
cónyuge, aunque no hubieren cometido adulterio, se
rán castigados con la pena de dos a seis aüos de pri
sión y multa de 1.000 a 5.000 pesetas. 

Art. 663. No se procederá µor los delitos com
prendidos en los artículo~ G52, G53, 655, 660 y G61, 

sino en virtud de querella o denuncia de alguno cc
Jos cónyuges o de sus padres, abuelos o tuto~es, a no 
ser que el contrayente de buena fe no tenga capa
cidad para estos efectos, ni padres, abuelos, hermam.,-; 
o tutor que formulen la denuncia, en cuyo,; casc·
podrá únicamente ver i f 1car!o el \l 11113teno f 1-cal. 

5.i p.ara la incoación del sumario por delito,; com
prendi<los en e~te Cap,itu:o se requiere 1;n;i, t!eclararn::in 
previa del TnbunaJ ovil o eclesiástico competente, se 
~sperar.á ésta para la ad:n1o:;1Ón Je la que,dla; pero 
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~t tiempo paia la prescripción no empezará a contarse 
hasta que aquélla recaiga. 

TITULO XIII 

De los delitos contra la libertad y scguridatl i11di\·hluale1 

CAPITL'LO PRI\[ERO 

Detcncio11rs ilegales 

Art. 664. El parlirnlar quf', fu<'ra de lns casos 
permítiJu_.; por las leye:i, prrndiere, recluyere o detu
viere a otro, pri\·;índ,,lc cie -cu lil,ntacl, ser;'t ca~tígado 

con las pf'na, Je pri,i:',n de tr,·s a1ios a d:cz y multa de 
1.000 a 5.uúo 1~c.,,·t;1s. 

En la rní,ma pe11a incurrir:'1 el que prop•Jrcione lu
gar para la CJecuci,'.•n clrl deLto. 

Si el culpable diere libertad al rrrluído o detenido 
<lrntro de los tre'i días de ,;u dctrnci.',n, sin haber l,..1-
grado el ohjrto r¡uc se prnpu,icra, ni haberse comc11za
do el procedimiento, las pcn; s ser.in rle prisir.Jn de SL'ÍS 

mc:c;es a du,, a1ios y multa df' 1.,,00 a 1.500 pe,,etac.. 

Arl. 665. t:.J clel1:o d•.' r¡uc se tr;ita en el adículo 
anterior ;;rr;i r.istig.icln rnn la pena de rec!usi,ín de 
ocho a q11incC' a1ic,s y m11lt.i de 1 .(llJ,1 a 10.000 pr..-f'ta~: 

1." ~¡ la prí:;iú.n, rrrl11,1S:,n o dctenci~m huL:cre d:J. 
rada mi;; de veinte cl1a,. 

:.:-.º Si se hubiere e¡erntado c0n sin111bcic'ir. el(' au

toridad pública. 
3. 0 Si se hubierrn producirle le~ionr.; gran's a la 

per.~ona pre,,a, 1rrluída 0 detrrnd.1 o .r le liu:Jiere ame

razado .1e tr.ilerte. 
4. 0 Si se hubiere e-xígíuo res:-at¡a f!Jlrt ponerla en 

libf'rtad . 
.-\rt. 666. El que fuf'ra de lo, , a -n- p<'m,!ltdn~ por 

la ley aµrehendiere a una persona p:na pre::-e?Jtar!a a 
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la Autoridad, será castigado con las pt>nas de dos me
ses y un día a cuatro mese,; de prisión y multa de 1.000 

a 2.500 pesetas. 
Art. 667. El (fUe detuviere ilegalmente a cu;:dqme

ra persona y no diere razón de su paradero, o no acre
ditare haberla dejado en libertad, será castigado coa 
la pena de Jicz a veinte ai'.us de reclusión, 

CAPITULO TI 

Delitos conira la invia/<1bilidad df'l d omirilio 

Arl. 6"iq. El particular qur rntrare en morada aje
na o se mantuviere en eJl.i contra la voluntad de su 
morador, S!:'r-'1 castigado con la pena de dos meses y 
un día a sei.-; meses <le pri~ié.n, y mu:ta ele 1 .ooo a 
2. 500 ¡>e setas. 

Si el allanamiento se ejecutare lnric~rlo al efecto 
u~o de fuerza en las cosas, se le imponckí la pena de 
seis mesec:; a do" años de prisión e igual multa. 

Si se ejecut:ire con violrncia o intimidación m las 
per~onas, la pena será de dos afíoc; de µri ,1ón a ;,c1s y 
mu:ta df' 2.ouo a 4.ouo 11e.:;e\:1:;_ 

La~ d1~posiciont>s de e-\e articulo no son aplicables 
al qL1e entra,c en mn:.1:!.1 a;rna para f'\"Ít.1:- un mal 
¡::-rave, a ;;Í mi,mo, a los 1110,.1.Ju, e~ o a un tercero, ni 
al que lo hiuere para prestar algún servicio a la hu
manidad o a la Justicia. 

Tam¡JOco tiene a¡i'irari,'.,n a lo:; cafés, tabernas, po
sadas y demás casas pú:ilica~. mientras estuvieren 
abierta~. 

Art. 669. Se enlen,ler;'t que la en\ rac..la en el domi
ciiio ajeno se n:-rif1ca con1 ra la volunlaci del morador, 
no ;;olamenie .:uando é-;te manilieste su o¡,osirión a 
,1ue esa entrada se realice, sino cuando de algún modo 
ronste o se suponga funciadamente su oposición, o no 
rrecerl:t su expreso o tácito a~ent1mienlo. 

Art. 670. Para p:-oceJer por los de!1tos com¡>rendi-

981 

http:1110,.1.Ju


• CÓDIGOS PENALES ESPAÑOLES. RECOPILACIÓN Y CONCORDANCIAS 

dos en este Capítulo cuando no se hubiere empleade> 
-fuerza, violencia o intimidación, será necesario denun
cia verbal o escrita del agravi.:.do. 

CAPITULO III 

De las amenazas y coacciones 

Art. 671. El que amenazare a otro con causar al 
mi;;mo o a !"U familia, en sus per,onas, honra o pro
piedad un mal que constituya delito, será castigado: 

r .º Con la pena inferior a la señalada por la ley al 
delito con que se amenace, si la amenaza fuere hecha 
exigirnd0 una cantidad o imr,oniendo cualquier ot~a 
condicicJn, aull(¡ue 110 sea ilícita, y el culpable hubiere 
consrguido su propósito; y con la pena infrrior a !a 
precedente, si no lo hubiere con-rguirlo; pfro en nin
guno de los rlos casos poclr,í srr infrrior a la pena se-
1ialada en el núm. de este articu:o. 2. 0 

La pena se impondr:t en su grado m~ximo si las ame
nazas se hir·irren por escrito o por medio de emisario. 

2.° Con la pena de des meses y un <lía a seis dt> 
prisi,Sn y multa de 1.oooa 5.000 pesetas, si la amena
za no fuere condicional. 

Art. 672. ,\ los que amenazaren con destruir o des
componer una vía férrea, poner en elb ohst,Ícuios que
impidan el libre trúnsito o que p11eua11 producir un des
carrilami,~1110, se les impondrá la pena <le tres mese, 
a tres años de reclusión y multa de 3.000 a 5.000 ¡::,c
seta". 

Si el mal con que amenazaren, Jlegarc' a realizarse. 
sedrn ra-.t1·;ar10-, cun la,; pe~1as señaladas en este Có
c!igo para !u,, autures ele los uelitos que resultaren co
metido;. 

,\rt. b73. Se impondrá la pena ele seis me;;es '1 

seis aii.o.; cie rcc!t1-,1. 11 a lo., que amf'11a1aren con aten
tar contra las per':'01ns o causar uañn en las cosa!> 
por medio de e:,iilo,;1Ó11 o colocanuo aparatos o subs-
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tdncia:;; explosivas en edificio público, lugar habita
do o donde hubiere peligro para las personas 0 daño 
para las co;;as. 

Si el mal con que se amenazó llegare a rea liza rse, se 
o~;ervará la re~la cc.nteniéa en el párrafo segunrlo del 
artículo an~erior. 

En las mismas responsabilidades incurrirán los que 
amenazaren ,:011 destruir por el incendio o por otro me
dio :'emeJante de destrucción un lugar sagrado, mu
SP0:3, coleccione.; y edilicios artísticos, arsenales, na
ves, deronaves, hangares o cobertizos para éstas, o vo
lar puente::i, depósitos de e:..:pJ051vos, de mrrcancías, 
máquinas u otros semc1antes. 

ATt. 674. Las amenazas de un mal que no constitu
ya delito, impomendo cualqmera condición aunque no 
sea ilícita, ,,er~n castigarlas con la multa de 1 .ooo a 
~ .uuu peseta~. 

Art. 675. Los delltos de amenaza có111prcndidos en 
los art1culos anteriores que se cometan por medio del 
anónimo, serán castigaoos con el grado máximo de la 
¡..,ena a tos mismos corrcspond:entes. 

Art. D¡6. El que sin estar legítimamente autoriza
do, 1mp1diere a otro hacer lo que la ley no prohibe, o le 
compeliere a etectuar o a ejecutar lo que no r¡uiera, 
sea justo o injusto, valiéndose al efecto de alguna vio
lencia, fuerza o intimirlaci,;n, o rlf' la amf'naza de de
nunciarle como res¡ponsable de un delito, ser,Í casti
gado con la pena de dos meses y un día de prisión a 
un año y multa de r .ooo a 2.000 pesetas. 

Se aplicará la pena en ~u ~raclo mú:..:imr. cuanrlo lac; 
coacciones a que se rer1ere el pt1rrafo anterior se ejecu
ten por una colectividad o varias personac; pertenerit>n
tes a ésta o recaigan c;ohre colect1\'idad determinada o 
sobre varias personas que a la misma pertenezcan. 

Art. ó77. Los que para formar, mantener o impe
dir las coligaciones patronaies u ooreras, ias huelgas de 
obreros o los paro o. df' patronos, o con ocasión ele unas 
u otros, emplearen la violencia, fuerza o intimidación 
para forzar·el ánimo de obreros o patronos en el eje~
cicio legítimn :· lihr«" de" su trahajo o imi11-,tria o lt':; oh1i-
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garen a realizar actos favorables o contrarios a la hue! 
J{a, les vrdaren su admisión en fábricas. o la n:·siden
Cia en determinadas poblaciones, o <le otro modo con
traríen su libre elección y voluntad, serán castigados 
con la pena de tres meses a 1111 año de prisión y multa 
de 1.000 a 2.500 pesetas, siempre que el hecho no 
ronqituya otro delito más grave conforme a este (é,
digo. 

En la m1~ma penalidad incmrir;'.111 los que empleen 
fuerza, violencia o intim1daci,'.,n µara obligar a los pa
tronos u obreros a inscribirse en una asociación deter
minada o para abarn.lonar !a que libremente hayan es
cogido. 

Art. 678. Incurridtn en la pena de destierro de tres 
meses a un afio y multa ele 1 .ooo a 'i .ooo pesetas, los 
que por medio de ~(rupos o manifestaciones colectivas 
en los lugares donde haya de verificarse la carga y des
carga de mf'rcancía-;, o cerca de las fabricas, de otros 
c~talilecimicntos o Je la morada de los propietarios, di
rectore;; o c0ntratistas de servicios, y con el propósito 
, le e· iercer coacción, atenten a la libertad de é"!os o de 
!ns obreros. 

Los promovedores y directores ser,Ín -castigado.~ ron 
la pena de tres meses a un año de prisión y multa de 
1.000 a 10.000 pesetas. 

Todos ellos incurrirán además en la res¡xmsabiliriad 
inherente a cualquiera otro deiito o falta que come
t if'ren . 

.-\rt. ó¡9. Los promovcdore:; o directores de ,,aros 
patronalr,; o huelgas ele obreros ciue las leye~ rlc,laren 
ilícitos, stdn ,·a-ligarlos ron b. prna de d0s meses y 
un día de oris1óri a seis meses y multa de 1.000 a 5.000 

pesetas. 
Art. 680. L<1s que acordaren y exigieren cuotas a 

patronos u obrero-, para fines declarados ilícito~ por 
!.is leyes, serán castigado, ron la pena d~ dos meses y 
un dia a seis meses de mi,:,-:1 1· multa de 1.000 a ;.ooo 

pe~clas. 
Si la exigcnna tuvirre lugar con graves violencias o 

amenazas, la pena será la superior inmed 1a t::i, a no ser 
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que el hecho c.on5tituyere un delito de mayor ~ravec.lad 
1\rt. 68 J. Todo acto, omisión o manifestación qu(; 

tenga por objeto ejercer presión, coartar, impedir u di· 
f1cultar el hbre ejercicio del derecho de sufragio, sed1 
cn:1°\ilutivo del delito de coacción, empléese o no vio
!c;v,a, fuerza material o intimidación para e.1ecutarlo. 

Cometerán también el mismo delito los funcionarios 
púi.Jlicos que recomendaren a los ekctores personas de
t a111inaJas corno elegibles o rc,proharen candidaturas, 
pro1110Yicren o cursaren expedientes gubernativos de 
cualr¡uier orden durante el período electoral; h:cieren 
durante éi, ,,in causa legítima, nombramientos, trasla
cwue;:;, suspensiones o separaciones de t:mpleados o de
rendientes de cualquier ramo de ia .Administraci(:>11 que 
prestaren servicio donde la clecci.',n tenga lugar, o le~ 
obligaren a at1sentarse de su residencia, aun con moti
'"º licito. o recabaren sufragio por medio de dádiva o 
promesa. 

,\simi~mo sFriin culpables de igual delito los que <le 
cualquier mod(J o forma impidieren o rlif1cultaren e! 
ejercicio de aquel derecho, aunr¡uc en esos casos nü 
aparezca m conste la mtenciún de cohibir al elector. 

Los culpables de los delitos comprendidos en loc:o. 
tn·s párrafos anteriores serán castigados, salvo lo que 
ias !eye~ especiales dispongan, con las penas de dos 
meses y un día a seis meses de prisión o multa de 1 .ooc 
a 25 .ono pesetas, al arbitrio del Tribunal. 

Si los culpables tuvieren el carácter de .\ u toridad, 
funcionar:o o empleado público, sufrirán tarn bién la 
pena ele seis meses a seis atios de inhabilitación para C'l 
e• r<o, siempre que estos hechos no constituyan clcli!o 
L, gran· . 

. \,t. 682. El (}U·e con v10iF11t·1a se apoderare ele un::i. 
ccc::1. perlencc1enle a su deudor para hacer~.<: pago con 
f'lla, ser;"1 castigado con las penas de dos meses y un. 
día de pricoión a sf'is meses y una multa eciuivalente al 
Juplo del Yalor Je la cosa, y que 11u11c..:. se~á inferic,i a. 
L .,>oo pesetas. 
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CAPITULO IV 

Descubrimiento y revelación de secreto·s 

Art. 683. El que para descubrir los se-netos de otro 
se apo<lerare de sus ¡papeles o cartas y divulgare aqué
llos será castigado con la pena de dos meses y un día 
a seis años de pnsión y multa de 1.000 a 5.000 pese
tas. Si no los divulgare, la pena será de dos meses y 
un día a seis me~es de prisiéin y multa de 1 .ooo a 1.500 

pesetas. 
El que divulgare los secretos de otro, cualquiera que 

sea la forma ele haberlos llegado a conocer, incurrirá 
en la pena de clos meses y un día a un año de prisión y 
multa el~ 1.000 a 4 .ooo pesetas. 

Esta disposición no es aplicable a los maridos, pa
clres, tutorrs o quienes legítimamente los representen en 
cuanto a los papeles o cartas de sus mujeres, hijos o 
menores que ~e hallen bJ. jo su dependencia. 

Los Tribunales tendr{in en cuenta, para la aplicación 
de la pe:1a, la importancia y gravedad de los secretos 
divulgados. 

Art. 68..¡. El .'°\clministrador, dependiente o criado 
(]Ue en tal concepto supiere los se(:retos de su princi
pal y los divulgare, será castigado con ,la pena de tres 
meses a dos años ele prisión y multa de 1.000 a 5.000 

pesetas. 
En la misma pena incurrirá el que divtdgare secretos 

que le hayan sido coní1ados por razón de su ,profesión o 
rmpleo. 

:\rt. 685. El encargado, empleado u obrero de una 
f;"1 brica u otro establecimiento industrial, que con per
juicio del dueño descubriere los secretos de su indus
tria, será castigado con b pena de seis meses a tres 
años <le prisión y multa de 1 .ooo a .5.000 pesetas. 

Art. 686. Los delitos comprendidos en este Capítu
lo sólo porlrán perseguirse en virtud de querella o de
nuncia del perjudicado o de ~us sucesores o causaha
l>ienles. 

986 



CÓDIGO PENAL DE 1928 • 

TITULO XlV 

Delitos contra la propiedad 

CAPITULO PHl11ERO 

Delitos de robo 

Art. 687. Son reos del delito de robo los que, con 
{rnimo de lucrarse, se apoderan de las cosas muebles 
ajenas, con violencia o intimidación en ·las personas o 
unpleanJo fuerza en las cosas. 

SECCION PRIMERA 

ROBOS CON VIOLENCIA O INTIMIDACIÓN EN LAS PERSONAS 

Art. 688. El culpable de robo con violencia o in
timidación en las personas, será castigado: 

1.º Con la ¡pena de veinticuatro años de reclusión 
a muerte cuando con motivo o con ocasión del robo re
~ultare homicidio. 

2.° Con la pena de catorce a treinta aíios de reclusión 
cuando el robo fuere acompañado de violación o muti
lación causada de propósito, o cuando con su motivo u 
ocasión se ,causare aborto, o lesiones de cuyas resultas 
c;uedare ei ofendido loco, imbécil, impotente o ciego. 

La misma pena se impondrá cuando el robado o al
gún individuo de su familia, o amistad o servicio, fuere 
retenido bajo rescate o por más de un día. 

3. º Con la pena de doce a veinte años de reclu;;ión 
cuando con el mismo motivo u ocasión se causaren le
siones, de cuyas resultas perdiere el ofendido un ojo o 
miembro principal, o quedare absolutamente impedido 
ele el, gravemente deforme o inutilizado para su traha
;o habitual. 
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4. º Con la pena de ocho a catorce años de reclusión 
cuando la violencia o intimidación tuviere por objeto 
causar al robado tortura corporal, se le aplicaren subs
tancias anestésicas u otras que le priven del conoci
miento, se le hiciC'ren amenazas graves o se emplearen 
cualcsq uiera otros medios maní fiestamente innecesarios 
para la ejecución del robo, y también cuando se infiera 
a las per~onas 110 responsable:-; de aquél, lesiones que 
produzcan al ofrn<lido pérdida de un miembro princi
pal, o -~uanuu quedare inutilizado de él, enfermo o inca
paci:ado para su trauajo por m:1s de sesenta día"'s. 

5. º Con 1a pena rle seis a rloce a11os de reclusión en 
los Jcm:1., casos. 

1\rt. 689. Cuando los robos coniprenuidos en el ar
tículo anl Prir,r l1ayan sido Pjecuta<los en despoblado o 
en cuadrilla, o ;¡sallando un tren, buque, aeronave u 
utru \ cl11cu1c de \·iajcrus en marcha, o inlroduciénuose 
en lo.~ departamentos de \·iajero,; o de empleados de 
la Llllpresa explotadora o dd Estado, o sorprendién
dolo_-; en los coches, se impondrún en el grado máximo 
las pena" correspo11<.lic11t es. 

:\1 jefe de la cuaurilla se le impondrá siempre el gra
do m,íximo de la pena corre,cpondiente al delito. 

Art. 690. Los que tomare11 parte en la ejecución 
de un robo en Jespoblauo o en cuaurilla, serán casti
gaJos como autores de '.os demús Jclitos cometido,; 
por ella, si hubiese mcdiauo acuer<lo de cometerlos 
para e_ÍC'<"t1tar el rolic,, o ~i tenienuo cono-cimiento d.'. 
ellos 110 hubiesen procurado impedirlos. 

Art. 691. La tcntatirn y ei delito frustrado de robo 
con moLiYo o con oca-;i,Jn del cual resultare homicidio, 
será11 castigados con la ¡pena Je dieci~éis a treinta años 
de reclusión a no ser que la muerte cometida esté cas
tigada con mayor pena según la;; dispo~iciones de este 
Código. 

En los demás casos, la tentativa y r-1 delito fru,,tra.cJo 
<le robo nunca podrán ser c;Fli[!ado~ cnn menor pen.1 
que la correS[.Jomlientc a las \·inler1cia,; ejercida:'. 

:\rt. ó92. En los clelilcs de rcbo a mano armada 
rcaliLaclo, contra estaulec:mie:1tos de comercio o 
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hanca, o sus oficinas, o contra los agentes, contratis
~as o personas encargadas de valores, el delito frustra
do se castigará como consumado y a los cómplices con 
!a misma penalidad que a los autores. 

Cuando con motivo u ocasión de estos delitos se cau
sare la muerte o lesiones a a:guna persona, se impon
drá la pena de veintiocho año.; de reclusión a muerte, y 
en los demás casos de doce a veinte años de reclusión, 
si conforme al art. 688 no correspondiera pena rná
grave. 

Art. 693. Serán castigados con la pena dedos años 
a diez de reclusión los que con intención de lucro obli
garen a otro, con violencia o intimidación, o con ame
nazas de causar un mal en las personas o en los bienes, 
a firmar, otorgar o entregar alguna escritura o docu
mento, o contraer alguna obligación, cor.donar alguna 
Jeuda o renunciar cualquier derecho. 

SECCIO;',; SEGUNDA 

ROBOS CON FUERZA EN LAS COSAS 

Art. 694. Son reos del delito de robo con fuerz.a en 
las cosa.; los que lo ejecuten concurriendo en el hecho 
alguna de las circunstancias siguientes: 

1. • Escalamiento. 
2.• 'Rompimiento de pared, t<"cho, suelo o galería 

subterr{rnea, o fractura de puertas o ventanas exterio
res o inter1ore~ o de sus cerraduras. 

3. • Fractura de armanos, arcas u otra cla~e de 
mueules u objeto,, cerrado,-;. o sellados, o de sus cerra
duras, o sustracci,'>n de ello, para fracturarlos o violen
tarlos en <'lro lugar. 
· 4.ª c~·J de llaves falsas, ganztia!'\ u otros mstru
mentos semc1ante,-;. 

Art. (iq5. El culpable de robo comprendido en al
guno de los caso:; del artículo anterior, será castigado: 

¡. n Con la pena de ocho a doce años de reclusi6n, 
si el valor cie lo robado excediere de 2 5 .ooo pesetas. 
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2.º Con la pena de seis a ocho años de reclusión, sr 
excediere de 10.000 peseta~ y no pasare de 25.000. 

3. º Con la ele cuatro afias a seis de reclusión, s1 ex
cediere de I. ooo pesetas y no pasare dt. I o. ooo. 

4.° Con la de dos a cuatro años de reclusión, si ex
cediere de 200 pesetas y no pasare de 1.000. 

5." Con la de un año a dos de reclusión, si excedie
re de 2 5 pesetas y no excediere de 200. 

6." Con la de cuatro me,;es a un año de reclusión, si 
el robo no excediere de 25 pesetas. 

Art. 696. Se imponddn en su grado máximo las 
penas señaladas en el artículo anterior: 

1.º Cuando el robo se cometiere en edificio público o 
destinado al culto, o en lugar habitado o en cualquif'ra 
de sus dependencias. 

2.u Si las cosas robadas estuvieren destinadas al 

culto, o de un modo púhliM y conocido a objetos· de ca
ridad o beneficencia. 

3. 0 Si el robo fuese doméstico o interviniere grave 
abuso de conlianza. 

4. 0 Si se perpetrare con armas. 
5. 0 Si se ejecutan~ en de~p"blado 0 en cuadrilla. 
6. º Si se ejecutare c..le noche o con oca::;ión de ir.· 

cendio o de alguna otra calarnirlarl o desg-racia. 
7. 0 Si se realizare con 110111bre supuesto o con abu

so de} nombre o insignias de alguna Autoridad o tun
cionario público, o rle un agente de los mismos o po· 
niendo de mani fi.esto una orden o mandamiento falso 
<le una .-\1;!(,ridacl. 

8.'' S1e:11rre que el 0Íf'11tl1dn resultare arruinado o 
µnvado de lo necesar:u para el sustento. 

Art. 697. Se cons1dcrar;í loca! habitado todo al
bergue que constituyere la mürada de una o más per
sonas, aunque se encontraren are: dc11 ! a!:nente ausen
tes de ella ruando e: robo 11:,·:cre lugar. 

Se con::.1r!era~án depcndcn.:::as de local hab:tado o 
de eJitiuo ptíh:i,:,: ,, .-;e~t1:1.-,d0 z.: cu:10, 5us patio~ .. 
sus corr;,:c 0 , br..:.-ieg:1.-, gr.!ne~~. ;1;:i¡a~e,, cochera:-, 
cuadra~. _v dcm:'1c, cir;:,ir:.1,ne!lto~ o ~11:os rerr.:inos y 
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contiguo5 al edificio, y en comunicación interi<>r con 
el mismo y con el cual formen un solo todo. 

No estarán comprendidos en el párrafo anterior los 
huertos y demás tP.rrenos destinados al cultivo o a la 
producción, aunque esti:.v1eren <:ercados, contiguos al 
edificio y en comunicación interior ron el mismo. 

Art. 698. El que tuviere en su poder ganzúas u 
otros instrumentos destinados especialmente para eje
cutar el delito de, robo, y no diere el descargo sufi
ciente sobre su auquisición o conservación, será cas
tigado con la pena de tres meses a dos años de reclusión. 

En igual pena Incurrirán los que i abricaren dichos 
instrumentos. Si fueren cerrajeros, se les impondrá la 
pella ck reclusión de uno a tres afios. 

_-\rt. 09y. Se considerarán llaves falsas: 
1.

0 Los instru111entos a que se refiere el utículo an
terior. 

2." J.as llaves lq~ítimas su,traídas al propietario. 
3.° Cualesqu:na otras que no sean las destinadas 

por el propietario para la a.pertura de la cerradura vio
lrntada por el culpable. 

Art. 700. E.l robo con fuerza en !as cosa-;, <le ck,
cumentos o papeles, se castigará con las penas del ar
tículo 695 si su valor fuere estimable. 

Si no lo fuere, la pena será de seis mest:5 a cuatro 
aí'íos de reclusión. 

Art. ¡01. Cuando el culp;:iblc de rol;o .~e limitare a 
~1podrrarse de aves de corral, femillas alilllcnticias, 
frutos o lcf;as, cuyo valor no excrdicre de 25 peseta5, 
saltando para conseguirlo muro (Xterior, seto vivo, 
zanja o barda de corral, sin que concurra ninguna otra 
de la,- circunstancias enuml:'raclas en los articulo-.; 69.: 
y 696 incurrirá en la pena ele tres a seis meses de re
clusión, si lo ejecutare en <lependcncias Je lugar habi
tauo o edificio público o destinado al rulto, y de do,, 
meses y un día a cuatro meses de la misma pena, .,1 
.10 tiene esos caracteres. 

Art. ¡02. Ser{1 también castigado con la pena <le 
<los meses y un día a seis me;ec, de prisión el que em

¡.;leando viokncia o intimida6ón en las pcrsc,nas o fue,-
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za en las cosas, entrare a c:a.1.ar o pesair en heredad ce
nada o ~mpo vede.do. _ 

CA,PITULO II 

Delitos de hurto 

Art. 70-3. Son reos de hurto los que c.on ártimo de 
iucro y sin violencia ni intimidación en las personas ni 
fuerza en las· cosas : 

1 .º Toman las cosas muebles ajenas sin la voluntad 
de su dueño. 

2. 0 .Sustraen ilícit,amente energía de una instalación 
:ajena destinada al utiJizamiento de una fuerza natural. 

3. º Encuentran una cosa perdida, y sabiendo quién 
-es su dueiio, se -la apropian. 

4.º Encuentran una cosa perdida y cuando el due·· 
~o no fuere conocido, en vez de consignarla a los efec.
·tos prevenidos en el Código civil, se la •apropian. 

5. º Encuentran un tesoro y ·se apropian en todo o en 
parte de la cuota que las leyes civiles atribuyen al pro
pietario con conocimiento de quién es éste. 

6. 0 Sustraen o utilizan los frutos u objetos del daño 
que causaron, salvo _si los mismos hechos estuvieren 
castigados como faltas en es"te Código. 

Art. 704. Los reos de hurto serán castigados: 
r." Con la pena de -cuatro años -a seis de reclusión, 

-si d valor de lo hurtado excediere de 25.000 pesetas. 
2.º Con la pena de dos a cuatro años de ·reclusión, 

si excede de.ro.oooipesetas y no pasa de 25.000. 

3.º Con la pena de seis meses a dos años de redu
sión, si excediere de 1.000 pesetas y no pasare de 
10.000. 

4.º Con la ¡pena de tres a seis meses de reclusión, 
si no excediere de r .ooo pesetas y pasare de 100. 

5.° Con la pena de dos meses y un día a cuatro me
ses de reclusión, cuando no excediere de _roo pesetas y 
el reo haya sido condenado anteriormente dos veces por 
falta de hurto. 

Art. 705. El hurto se considerará calificaido, casti-
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gándose con las penas superi9res a las respectivas se-
ñaladas en el ·artículo anterior: . 

r. º Si fuere de cosas · destmadas al .culto, y cuando 
se cometa dentro. de un templo o du.rante la celebración 
de un acto religioso exterior. 

2.º Si fuere de cosas dedicadas de un modo públi
Go y conocido a objetos de caridad o beneficencia, a la 
alimentación de ~na familia pobre o de un trabajador, 
o cuya sustracción produzca la ruina del -.perjudicado. 

3. 0 Si .fuere de objetos artísticos o hist6rícos exis
tentes en .monumentos, m:useos o edificios públicos. 

4. 0 Si fuere de dinero, alhajas u otros· objetos per
tenecientes a los que viajan ¡por vías terrestres, fluvia
les, marítimas o aéreas, y se cometiere en los trenes, 
buques, aeronaves v demás. medios de locomoción o eri 
las estaciones de las Empresas de transportes. 

5. • Si se cometiere en locales donde estén instalados 
los Juzgados y Tribunales, oficinas del 'Estado, esta
blecimientos públicos y sus dependencias o en las pri
siones y demás establecimientos penales, 

6. º Si se cometiere en los cementerios, de los obje
tos que se colocan en los féretros, sepulturas o pan
teones. 

J.º Si se ejecutare con motivo de hospitalidad o en 
una fonda o casa de hospedaje. 

8. 0 Si se realizare con grave abuso de confianza, no 
comprendido en otro número de este artículo, o con 
ocasión <le prestar' un servicio obligatorio o remunerado. 

g.º Si se verificare co.11 motivo de incendio o expl<h 
sión o con ocasión de alguna calamidad o Jesgracia 
pública o que afecte sólo al perjudicado. 

Art. 706. El hurto de documentos o papeles se ,cas
tiga•rá con las penas señaladas en el art. 704, si su va
lor fuere estimable, y si no lo fuese, con la pena de 
cuatro ·meses a un año de reclusión, sin P,}Crjuicio de 
aplicar la penalidad del hurto califioado cuando los 
pa{)eles o documentos se encuentren comprendidos en 
alguno de los casos del artículo anterior. 
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-- 2'20 -

CAPITULO IIJ! 

'Delitos de usurpación 

ArL 707. Al que con violencia o intimidación en las 
personas ocupare una cosa inmueble o usurpare un de
recho real de ajena pertenencia, se impondrá, ademas. 
de las penas en que incurriera por las violencias que 
causare, una multa de¡ 50 al roo por 100 de la utilidad 
que ºhaya reportado, y que no podrá ser inferior a 
I ;OOO pesetas. 

Si la utilidad no fuere estimable, s-e impondrá la mul
ta de r.ooo a 2.000 pesetas. 

Art. 708. El que, con ánimo de lucro, destruyere o 
alterare los términos o lindes de 'pueblos o heredades, 
o cualquiera clase de señales destinadas a fijar perma · 
nentemente los derechos de propiedad, pastos, aguas u 
otro disfrute, será castigado con· Ia multa de I .ooo a 
5.000 pesetas. 

Si no se hubiere propuesto obtener ningún lucro o 
no fuere estimable la utilidad, se impondrá solamente 
una multa de 1.000 a 3.000 pesetas. 

Art. 709. El que por sí o por medio de otro, sin 
ejer,cer violencia ni intimidación en -las personas, y sin 
título alguno legal, ocupara o utilizara alguna cosa in
mueble o usurpara un derecho real de ajena pertenen.:. 
cia, será castigado con la pena de dos meses y un día 
a cuatro meses de prisión o mulfa de I .ooo a 5.000 pe
setas. 

Lo sembrado, plantado o edificado, así como los fru
tos, productos o beneficios obtenidos y mejoras reaiiza
das, se considerarán de la ¡pertenencia del legítimo pro.:. 
pietario de lo ocupado, utilizado o usur,pado, y le será 
entregado f<!n su caso. 

La comisión simultánea o la re1teracla de estos deli
tos en breve período de tiempo en un mismo término 
municipal, podrá considerarse como constitutiva de de
lito de sedición, cuando el Tribunal estime racionalmen-
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te la existencia de confabulación o de ilícita inteligen
cia entre sus -autores. 

Art. 710. Incurrirán en las penas s-eñaladas en el 
artículo 708, los que fraudulentamente utilicen, al
teren o detengan el curso de las aguas o sus aprove~ 
chamientos legales. · 

Art. 7 I 1. Incurrirá en las penas señaladas en el 
artículo 707, como usurpador de la propiedad ajena, 
el que solicitare y obtuviere a su favor la inscripción o 
anotación en el Registro de la ,Propiedad de títulos o 
documentos falsos o nulos, teniendo previo conocimien
to de las causas que producen la falsedad o nulidad. 

CAPITULO IV 

Delitos de defraudación 

SECCION PRIMERA 

ALZAMIENTO, QUIEBRA, SUSPENSIÓN DE PA.G:;; 
E INSOLVENCIA PlJNIRI.F.S 

Art. 712: El que se alzare con sus bienes en perjui
-eio de sus acreedores, sera castigado con las penas de 
tres a doce años de reclusión, si fuere comerciante, y 
.con la de dos a ocho años de igual reclusión, si no_ lo 
fuere. 

Art. 713. ,El quebrado cuya insolvencia sea declara
da fraudulenta con arreglo al Código de Comercio, será· 
castigado con la pena de dos años -a diez de reclusión. 

Art. ;r4. El quebrado cuya insolvencia sea declara.:. 
da culpable, según las disposiciones del Código de Co
mercio, incurrirá en la pena de seis meses a dos años de . 
prisión. 

Los quebrados que no hubieren 11evado los libros de 
contabilidad en la forma y eón todos los requisilos que 
rreviene el Código de Comercio, cuando de tales defec
tos u omisiones haya ·resultado perjuicio a tercero, Y las 
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que no h'<'.gan la z:nanifestación de quiebra en el térn;iino 
y forma prescritos por las leyes, serán cast·~gadc~ con 
la pena de dos meses y. un día a se.is meses de ptisi<'>n. 

Art. J 15-. El comer-ciante que para :lograr se le de-· 
ciare. en es~do de suspensión. de pagos, o para que los: 
acreedores aprueben el convenio, presentare a Jos Trib:t-· 
nales una relación de su activo y" pasivo que ·no esté· 
conforme con la realidad de sus ·operaciones, será casti
~ado con la pena de cuatro me.ses a un año d~ rec1u-
;6n y mult·a de 1.000 ,a 5.000 pesetas. 

Si por efecto de inexa<:titudes cometidas· en dicha re
lación consiguiera el comerciante ser declarado eri esta-
do de suspensión de pagos, las penas se impondrán en 
el grado máximo. 

Art. 716. El comerciante que, a fin de 9btener b 
aprobación del ronvenio consiguiente al est-ado de sus
pensión de pagos, concertare o celebrare pactos par
ticulares con algún acreedor o con nn grupo de ellos, 
e~ fraude de los demás, será c-astiga do con la pena rl.e· 
seis meses ,a dos años <le reclusión, sin perjuicio de· la 
penalidad que_pí.leda caberle como culpable de insolven-
cia fraudulenta. 

Los acreedores que aceiptaren · inteligencias con el deu
dor constituído en s~spensión de pagos, a fin de favo
recer el convenio, incurrirán en la multa de. 1 ooo a 
5:000 pesetas. 

Art. 7 17. Los ,que cooperen a la ejecución ,de los de
litqs de alzamiento de bienes o quiebra fraudulenta (). 
culpable, serán castigados con arreglo a la participación 
que en la ejecución del hecho tuvieren y a las dispósi
ciones. del Código. de Comercio. 

Art. 7 I 8. Será castigado con la pena de tres me
ses, a dos años de prisi6n el concursado no co_mercian
te cuya i1¿solvencia sea efecto, en todo o en parte, 
de a1guno de los hechos siguientes: 

I. o Haber hecho gastos domésticos o personales . ex
cesivos y descompasados · con relaciñn. a su fortuna, 
atendidas las circunstancias de :su rango y familia. 

2.º Hab~r tenido pérdidas en apuest,;rn cuantiosas,. 
en compras O ventas simuladas O· en otras o;peracinnes. 
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de agiotaje, cuyo éxito dependa exdusiv,amerit~ deI 
a.zar., 

3. 0 Haber enajenado, con depreciación notable, bie: 
nes cuyo precio estuviere adeudando. · 

4. 0 Haber retard:a.jo · el presentarse en c0I1curso, 
cuando su pasivo fuere tres veces mayor que su activo. 

Art. 719. Incunirá en la pena de dos años a seis 
de 'reclusión el concursado no comerciante -cuya insol
vencia sea resultado, en todo o en parte, de alRuno de 
los hechos siguientes , 

I .º Haber induído gastos, pérdidas o deudas su
puestas u ocultado bienes o derechos en el estado rle· 
deudas, relación de bienes o Memorias que haya pr~-
sen.tado a la Autoridad judicial. · 

: 2." ·Haberse apropiado o háber -distraído bienes aje
n~s que le estuviesen encomendados en depósito, co~i-· 
sión o administración. 

3. º Haber .simulado• enajenación o cualquier grava
nien · de bienes, deudas u obligaciones . 
. 4. 0 Haber adquirido por título oneroso bienes a nom

bre de otra persona. 
5. 0 Haber· anticipado, en perjuicio de los acreedo

res, pago que no foere ~xigible sino en época postencr 
a la declaración de concurso. 

6. º Haber distraído con posterioridad a la decíara
ción del concurso valores correspondientes al mismo. 

Art. 720. Serári castigados como cómplices dél de 0 

lito de insolvencia fraudulenta; cometido por el deudor 
no dedicado al ·comercio, con las penas d~ do·s tneses y· 
un día a un año de reclusión y multa de i :ooo a 3.000 
pesetas, los que ejecutaren cualquiera de :los ·actos si
guientes: 

1.º Confabularse con el concursado .para suponer 
crédito confra él, o para aumentarlo o alterar su natu
raleza o fecha, con el fin de anteponerse en la gradua
ción con perjuicio de otros acreedores, aun cuándo ésto 
se verifique antes de la· deda:racúón deÍ concurso. 

2.º Haber auxiliado al concursado para ocultar o 
~ustrat'r sus bien·~. 

0 
,. Oc.ultar a los administradores del concursado la 
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existencia de bienes que, perteneciendo a éste ooren · en 
poner del culpable, o entregarlos al concursado y no a 
o.ichos ,a,dministradores. 

4. 0 Verificar con el concursado conciertos parbcu-. 
lares, en perjuicio ·de otros acreedores. 

Art. 721. Las penas señaladas en esta Sección se 
impondrán en el grado máximo al quebrado o concursa
do que no restituya cualquier depósito· que le estuviere 
constituído. 

Art. 722. El deudor no dedicado al comei::cio que 
se constituyere en insolvencia, ocultando o enajenando 
maliciosamente sus bienes, en todo o en parte, o que 
lo verific-are cuando estuviere a~enazado de una eje-

. cución o embargo preventivo, o de Ta vía de aipremio, 
para ejecución de sentencia, será castigado en virtud de 
querella de la parte perjudicada: 

I. º Con la pena de seis meses a dos años de red u. 
sión, si el perjuicio excediere de 5.000 pesetas. 

2. ° Con la de dos meses y un día a seis meses de 
reclusión, si la deuda excediere de I .ooo pesetas y no 
pasare rie S .ooo. 

Art. 723. Si.la quiebra, el concurso o la insolvencia 
a que se refieren los artí:culos anterior-es fuese de una 
Compañía meroantil o de una Sociedad o Corporación 
que no tenga ese carácter, se impondrán las penas se-
ñaladas ,en los respectivos casos a los Directores, Ad
ministradores, Consejeros, Gerentes o cualesquiera otras 
personas encargadas de la gestión de los intereses co
munes, si hubieren procedido.con infracción de los Es
tatutos o Reglamentos de la Compañía, Sociedad o 
Corporación, o de las disposiciones del Código de Co
mercio o del Derecho común sobre los deberes de su 
cargo. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior se aplicará a los 
que constituyeren una Sociedad mercantil sin los requi~ 
c;itos legales, s1 fuere ésta declarada en quiebra, la que 
se com,1der,a,rá siempre fraudulenta para los efectos pe• 
na.les.: 
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SECCION SEGUNDA 

DELITOS DE ESfAF'A, ,CHANTAJE V OTROS ENGÁÑOS 

Art. 724. El que defraudare a otro en la substan
cia, cantidad o calidad ·de las cosas que le entregare en 
virtud de uh títuio obligatorio, será castigado: 

I. ° Con la pena de tres n~eses. a un año de reclus16n 
si la defraudaci6n excediere de 100 pesetas y no pasare 
de 1.000, o si, aun sin exceder de 100 pesetas, el cul
pable hubier·a sido condenado anteriormente por delitos 
de robo, hurto o estafa, o dos veces por faltas de hur
to o estafa. 

2.° Con la de séis meses a seis ·años de reclusión, si 
la defraudación excediere de 1.000 y no pasare de 
25.000 pesetas. 

3.° Con la de seis a doce años de reclusión si la 
defraudación excediere de 25 .ooo pesetas y no pasare 
de 250.000. 

4. º Con la de doce a veinte años de reclusi6n si la 
defraudación excediere de 250.000 pesetas, impomen-
dose la pena en el grado máximo cuando la defrauda
ción excediere de 1.000.000 de peseta3. 

Art. 725. Incurrirán en las penas del artículo an
terior: 

1 .º Los. que defraudaren a otro usando de nombre 
fingido, a tribuyéndose poder, influencia o cualidades 
supuestas, atribuyéndose bienes, crédito, comisión, em-.. . . . .. 
presa o negoc1ac1ones 1magmanas. 

2.º Los plateros o joyeros que cometieren defrau
dación, alterando en su c;didad, ley o peso los objetos 
relativos a su arte o comercio. 

3. º Los traficantes que defraudaren usando pesos o 
medidas faltos en el despacho de los objetos de su trá
fico. 

4.º Los que defraudaren con pretexto de supuestas 
rcmunernciones a emplearlos púb!icos, sin perjuicio ·de 
l;i acción <le calumnia que a éstos corresponda. 

c.;oroo rENAL 11 
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5.• Los que en perjuicio de otro se apropiaren, dis
trajeren o enajenaren o JJ)ignoraren dinero, efectos o 
cua!quiera otra cosa mueble que hubieten recibido en 
depósit~, comisión o administración, o por otro título 
que prodüzca obligaéióri. de entregarla o· devolverla, o 
negáren haberla recibido. 

Las penas se :impondrán en el grado máximo en el 
caso de. depósito miserable o rie.cesario. 

No verifi.cánr,:lose por título alguno traslativo de la 
posesión, la ·entrega de dinerc, o efectos muebles a los 
criados o .dependientes asalariados de todas clases, 
por S 

0 

US i·espectivbs amos, principales o superiores, ya 
se trate de persona n~tural o jurídioa, el hecho de apro
piarse de tales cosas o numerario que hayan recibirlo 
o tengan a su disposición o alcance por razón de su oh
cio o cargo, se castigará estimando la defraudación 
como delito c.ontinuo y comrputando las oantidades in
feriores a 100 pesetas hasta integrar las establecidas en 
el artículo 704 para -determinar la cuantfa del deiito,. 
aplicándose las pepas señaladas en el 705. 

6.0 Los que directamente o· por intermediario ofre
cieren ·desde territorio español a otra persona, resi
dente en España o en el extranjero, aunque sea con 
apariencia de negocio lícito, participación en fingidos. 
tesoros o depósitos a cambio de cantidades Q efectos : 
considerándose siempre este delito como consumado 
por la c.uantía del importe total de lo pedido, sea para 
recibido en una o vari.as veces 

Cuando el culpable llegare a recibir, o lo recibieran 
otras personas de acuerdo con él, el total o parte de ·10 
solicitado, se le impondrá la peila en el grado má,ximo. 
· 7. 0 Los que cometieren alguna defraudación abu
sando de firma de otro en blanco y extenrliendo con 
ella algún docttmento en perjuicio del mismo o de un 

tercero. 
8.ª Los que defraudaren haciendo suscribir a otro 

con engaño algún . documento. 
g, 0 Los que en juego se valieren de fraude vara 

asea11rar la suerte. 
1~. Los. que cometieren defraudación sustrayendo~ 
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ocuÍtiando o inutilizando en lodo o en parte algún· pro
ceso, expediente, documento u otro papel de cualquie:.: 
ra clase. 

11. Los que ddraudarcn o perjudicaren a otro 
para obtener injustamente lucro o utilidad, valiéndose 
de cu;Llquier engaño o artificio s.emej·antes a los expre
sados, .si-empre q:ue fuere manifiesto el propósito de 
defraudar y la posibilidad racional de conseguirlo, te,. 
nicndo en .cuenta las cir:-cunstancias d'! los hechos y las 
condiciones ¡personale& del estafado. 

12. Los que fingiéndose dueños de una cosa inmue
ble la enajenaren, arrendaren, gravaren o empeñaren y 
los que dispusieren de una cosa como libre, sabiendo 
que estaba gravada o sujeta ,a reservas u otro derecho 
de terceto, impidiendo con su enajenación o grava
men el ejercicio de tal derecho. 

13. Los que habiendo vendido o de cualquier m<;>do 
enajenado por .acto entre vivos una finca o derecho 
real, y recibido todo el precio o parte del mismo. del 
compra,dor o adquirente, los vendieren o enajenaren 
nuevamerite a otra persona,. siempre que, además, con
curra alguna de las circunst,ancias siguientes : 

a) Que a consecuencia de la inscripción de la se
gunda venta o enajenación fuere legalmente imposible
inscribir la primera venta. 

b) Que no siendo posibíe legalmente la inscripción. 
de la segunda venta por hallarse inscrita la primera, 
tuviere satisfecho el segundo vendedor el precio de la 
finca o derecho r.eá.l o rparte de é,J. 

14. Los que fingiéndose dueños de una finca, la en
tregaren en arrendamiento en virtud de contrato cele
brado verbalmente o por escrito; y los que otorg·aren 
en perjuicio de otro un contrato simulado. 

I 5. Los dueños de una cosa mueble que la sustra
jeren de quien la tenga legítimamente en su poder, con 
perjuicio del mismo o de un tercero. 

16. Los que a sabiendas adqu_irieran por acto entre 
vivos, cosas muebles ~las recibieran en prenda de quien 
no fuera su dueño o no tuvie,ra derecho para enajenar
las o pignoradas. 
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:1a pr9p1eaaa merana o maustnaJ. 
18. Los que con perjuicio de otro ejercieren un dere

,,cho de cualquier .clase, sabiepdo que han sido privados 
-ele él· por sentencia ejecutona.- · 

·19. Los que destruyeren ó deterioraren cosas que 
les pertenezcan_ afectas a derechos de terceros con el 
propósito de defraudar a éstos. 

20. Los que compraren a: plazos una cosa y la ena
jenaren después a menor precio del en que la adquirie. 
:ron· o d1spus1esen de ella en cualquier· !orma sin haber 
:abonado la totalidad del precio, y careciendo de bie
~1es para hacer efectivo lo que del mism~ ks falte por 
satisfacer. 

:21. i:os que con ánimo de defrau.dar expidieren 
un cheque o letra sm rrevia provisión de fondos o des
pués de que la provisión hubiere .sido retiraaa o reti
Iándolos antes de que el cheque O letra puedan ser pre-
s.entados al cobro. · 

Art. 726. En los casos qUe comprende el artículo 
anterior se aplicarán las penas correspond-ientes en el 
grado máximo, si ya en ellos no estuviera establecido, 
siempre que concurra alguna de: las circunstancias si
gblie.ntes : 

1. ª Q.úe para ·realizar o intentar el engaño caracte
rístico -del delito, el culpable hub:ere utilizado documen
tos falsos· o fingidos, con apariencia de documentos 
reales, expedidos o que parezcan serlo por alguna ofi
cina o Centro del Estado, la Provincia o el Municipio, 
cuand<i> ,estos hechos no sean penados separadamente . 

. 2... Que el culpable hubiere hecho uso con propó
sito de lucro, para sí mismo, para otro, o para algu-
• na entidad a la que p'ertenezca o a la cual preste ser
vicios ne cualquier clase, de cantidades; valores u obje
tos en cuya custodia o cuidarlo tuviera intervención. 

j.ª Que el culpable perteneciere a una asoc1ació11, 
:.agrn;ración u otra organización de cualquier ciase, que
tuviere por fin la rcaliz.ición de cielitos analó~os al que 

.. sea objeto rlc la condena. 
Art. 727. Serán castiga.dos como reos de delito de 
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clusión y multa de 1.000 a 5.000 pesetas, cuya .cuantí,f 
f1jarán libremente los Tribunales sentenciadores: 

1." Los que con ánimo de lucro u otro provecho· 
bajo· la amenaza directa o encubierta de divulgar o 
dar a conocer a otr-a persona algún secreto qt)e afecte
al honor, prestigio o fortuna del amenazado o de su 
cónyuge, ascendientes, descendientes o hermanos, o de
alguna: entidad en cuya gestión iritf!rvenga, exijan pllr. 
sí. mismos o por medio de otros la entrega de cant'icb-
cles o efectos o traten de obligar al ·amenazado n a las, 
personas y entidades expresadas, conha su voluntad, a 
contraer alguna obligación, a realizar algún acto deter-
niinado o a dejar de realizarlo. 

2. 0 Los que ,con ánimo ele lucro u otro proveche,, 
bajo la amenaza directa o encubierta de una cam;paña: 
de difamación o realizando rsta, aunque no se refiera a, 
secreto alguno que afecte a la persona a quien se dirij~. 
o a su cónyuge, ascendientes, descendientes o herma-
nos o a entidad en cuya gestión intervenga, exijan 1o
qtae quedá expresado en el número anterior. 

Ai"t. 728. Los reos de los delitos co"mprendidos en, 
el artículo anterior, serán castigados con 1a.· pena de
seis ,a doce años de reclusión y multa de 2:.500 a 25.ooi,. 
pesetas cuando concurriere alguna de las siguientes cir--
cunstancias· : . 

. l. a Que lo que el culpable amenazare dÍvulgar como, 

secreto sea falso. 
2. ª Que la campaña de difamación se realice- por 

medio de la Prensa u otros medios mecánicos de publi-
cidad o de difusión. 

3.ª. Que los perjuicios causados a algunc de !os;. 
ofendidos por el delito, fueren irreparable:,. 

4.ª Qu'e. el culpable pertenezca a alguna asociación. 
agrupación u. orgarnzaci.ón de cualquier c!a,e; que tengtli, 
entre sus f111es la realización de delito:,· ,1ná!ogos .ti CJUc· 
fuere objeto de la condena. · 

Arl. 729. En la apl:cación de !as 1)e11.1s· sC'ñabda;;. 
en los c.Jd,:os comprendidos en. k;,; :re;,. anit1,i'.os a1.tf:'"~ 
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iriores, el Ministerio fiscal al calificar los hechos; y los 
Tn::iunales al sentenciar, . tendrán en cuenta, además 
de las circunstancias atenuantes y agravantes de la res
ponsabilidad del reo, el grado de malicia que la natu
raleza del hecho realizado en relación con las cualida
cJes personales del reo indiqµe, la intensidad del mal 
ejecutado y del daño producido, y cuantos otros datos 
sean de apreciar para que la pena resulte adecuada. 

Art. 730. El que con ánimo de defraudar falsif i
care, alterare o ,imitare los nombrP.s, marcas o signos 
distintivos de las obras artí,;ticas o literarias o usare 
.de tales nombres,. marcas o signos falsos, alterados o 
:imitados, será castigado con las penas de dos .meses y 
·un día a dos años de reclusión y multa de I.Ooo a 
5.000 pesetas, salvo lo que se disponga en leyes espe
-ciales. 

Art. 731. El que con el mismo propósito introdu
jere en el Reino para dedicar a la venta y a la especu
lación comercial, obras de arte o productos de cual
.quier industria, con los nombres del autor o fabrican
te, marcas o signos distintivos falsificados, alterados 
-0 imitados para engañar al comprador sobre el •Jri
gen, procedencia o calidad de la obra o del producto, 

-0 los expendiere, será castigado con la pena de dos 
.mes,~s y un día a seis meses de reclusión y multa rie 
1 .ooo a 2.000 pesetas, salvo también lo dispuesto en le
yes especiales. 

Art. 732. En los casos de los dos artículos ante
,iores, tl Tribunal podrá ordenar que la sentencia con
denatoria se publique en los periódicos oficiales y en 
uno o dos de los de mayor circulación que designare. 

Art. 733. Los que, en beneficio propio o de un ter
·cero, ¡perjudicaren en su crédito a una persona o enti
dad dedicada al comercio o a la industria, propalando 
a sabiendas hechos falsos, serán castigados, a ,1ue
:rella de parte, con la multa de 1 .ooo a 5.000 pesetas, 
-salvo el caso de que los hechos realizados constituyan 
<lelitos de calumnia, injuria o difamación penados más 
.4,!ravemente. 

:\rt. n4. El miembro <le un Consejo de Adminis-
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tración o de un órgano de intervención o vigilancia 
<le una Sociedad anónima, o el Director, Gerente o 
Liquidador de una <le estas Sociedades, que en sus 
noticias o comunicaciones al público o en sus. mfor
mes <l proposiciones a -la Junta de accionistas. con
signare, con ánimo de defraudar, hechos contrarios: a 
la verdad, será castigado con la pena de cuatro me
ses a. un año de ·recJusión y multa -de 5.000 a 20.000 

pesetas. 
Art. 735. En todos los casos comprendidos en esta 

Sección, siempre que sea apreciable eÍ lucro obtemdo o 
que se proponga obtener el culpable, se impondrá, ade
más de las !Penas personales señaladas en sus :re:;ipec
tivos casos, la multa del tanto al triplo del mismo lll
,cro, con· aplicación de lo dispuesto en el artícu!o 389. 

CAPITULO V 

Delitos áe maquinación para alterar el precio tle las 
cosas 

Art. 736. Los que solicitaren primas, dádivas o pro
mesas pam no tomar parte en una subasta o licitacion 
públioa o privada, y los que intentaren alejar de ella a 
los postores por dichos medios o por amenaz·as, dá
divas, promesas o cualquier otro ardid con el fin de 
alter~r d precio del remate, serán castigados con las 
penas de prisión de dos meses y un día a seis meses 
.o multa de 1.000 a IO.ooo pesetas. 

Si el culpable fuere persona encarg,ada por la ley o 
por la Autoridad para presidir la subasta o licitacio
nes mencionada::;, se le impondrá la pena en el grado 
máximo. 

Art. 737. Los que con violencia o amenaza aten
taren contra la libertad del comercio, de la industria o 
del trabajo impidiendo el aprovisionamiento de fábri
cas, de establecimientos o de naves, o el abastecí
.miento de las poblaciones, u ocasio11_ando la suspen-
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s1on o interrupci6n de una obra o serv1c10, con el· fin 
de ejer<:er algún acto de odio o de venganza, de im-
poner determinadas condiciones o de conseguu reba~ 
ja o aumento de salarios, serán castigados con las 
penas de destierro de tres meses a dos años y multa 
de 1.000 -~ 5·.000 pesetas. 

Los promovedores y directores serán castigados con 
las penas de tres meses a dos años de prisión y multa 
de 1.000 a 10.000 pesetas. 

Art. 738. Los que esparciendo falsos rumore-.s, o 
usando de cualquier otro artificio consiguieren alterar 
los precios naturales que resultarían de la libre ,con
currencia de rriercandas, acciones, rentas públicas o 
privadas, o cualesquiera otras cosas que fueren objeto 
de contratación, serán castigados con las penas de tres 
meses a un año de ¡prisión y multa de 1.000 a 5.000 

pesetas. 
Cuando el delito se cometa por un Agente de Cam

bio y Bolsa o Corredor de Comercio colegiados, la 
pena. será de seis m~ses a dos· años de prisió.n, in'habili
itiación absoluta· ¡por •sei~ 1años y multa de 1 .ooo ·a 
1 5. ooo pesetas. 

Cuando el delito se cometa por Gerentes, Directo
res o Consejeros de administración de Compañías o por 
particulares para elevar o_ depreciar sus propios valores 
o· propiedades, se impondrán las penas en su grado
máximo. 

Lo mismo se hará siempre que el fraude recayere 
sobr-e substancias alimenticias u otros obj-etos de pri
mera necesidad. 

.CAPITULO VI 

De La usura 

Art. 739. Será castigado con la pena de dos meses· 
y un día a seis meses de reclusion y multa de 1.000 a 
5. ooo pesetas : 

l.ª El que aprovechándose de la necesidad, de la li-
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g!'!reza o de la inexperiencia de una persona, le c,mceqiere, 
dinero a préstamo, o consintiere en prorrogar el término. 
para el pago de ur!. crédito, o en relación a cu;, !quier otro 
contrato bilateral destinado a satisfacer las mismas ne
cesidades económicas, sea cualquiera el nombre que se dé 
por l,as rpartes, se hiciere prometer o aceptare por sí ~1is
mo o para otros ventajas pecuniarias, efecto de la!> que, 
Y. según las circunstancias, el lucro obtenido resultare en 
notable. desproporción con el servicio· prestado. 

2. 0 El que aprovechando las circunstancias mencio
nadas en el p,;.rrafo anterior, por medio de letras de 
cambio, ventas con pacto de retroventa, o empleando 
cualquiera otro medio disfrazado para asegurar el co
bro, obtuviere intereses notablemente excesivos. 

3. 0 El que ,con conocimiento dd negocio adquiriere 
un crédito de la. especie mencionada en el párrafo an
terior, o lo eu;, jenare, o reclc1.111are por cualquier con
cepto intereses notoriamente despi:cporcionados al ss>-r
vicio prestado. 

Art. 740. El que abusando. de la impericia o pa
siones de un menor le hiciere otorgar en su perjuic:o· 
alguna obligación, 1desc-argo o transmisión de dere
i;hos ¡por razón de pr.éstamo de dinero; crédito u otra 
cosa mue.ble, bien aparezca el préstamo claramente, 
bien se halle encubierto ·bajo otra forma, será castiga
do con las penas de dos meses y un día a dos af;os 
de reclusión y multa del IO al 50 por 100 del valor de 
la obligación que hi1biere otorgado el menor, sin que· 
sea nunca menor de I .ooo pesetas. 

Se presumirá que hay abuso de la inexperiencia del 
menor o incapacitado sir.mpre que el contrato se celebre: 
sin la intervención del padre, de la madre o d-el tutor. 
· No eximirá de ninguna de las responsabilidades ex

presadas el hecho de que el menor se atribuyere fa1-
samente bienes, derechos o condiciones de edad o cie 
otra clase que pu,'!dan influir en su capacidad o res-
ponsabilidad. · 

Art. 741. Será castigado con la multa de r.ooo a 
5.000 pesetas, el que hallándose dedic-aclo a la ü7dus~ 
tria de préstamos sobre prendas, sueldo.s o salano~ o-
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fas similares de compraventa mercantil o cualqmer otro 
nombre que pueda dárseles, no tuviere lib, os o no· 1os 
llevare con los requisitos exigidos en los. Reglamentos. 

Art. 742. El prest-amista o dueño de casa de com
praventa mercantil o análoga que no diere resguardo de 
la prenda o seguridad recibida:, será castiga:do con una 
multa de 1 .ooo a 10.600 pesetas. 

Si la prenda fuere alterada o transformada y se 
-omitiera consignar tal circunstancia en el registro, se 
impondrá al prestamista la pena de· dos meses y un 
día a ~cis meses de reclusión y multa de 1.000 a io.ooo 
pesetas. 

CAPITULO VII 

De los juegos prohibidos 

Art. 743. Para los efectos de este C6digo, se consi
derarán juegos de azar, todos aquellos en qUe, median
do interés, la ganancia o la pérdida dependan totalmen
te o casi totalmente de la suerte, sin que influya en 
ellas la natural y lícita -habilidad del juga<lor. 

Art. 744. Los dueños de -casas de juego de suerte 
o azar, y los que las instalaren o sostuvieren, serán 
<:astigados ·COn la pena de seis meses a un año <le pri
·sión y multa de 5.000 a 56.000 pesetas. 

Para los efectos de las ,disposiciones penales, 1se
rán c0nsideradas como casas de juego, no sólo las quP. 
-se dediquen exclusivamente por especulaci6n a los Jue
gos prohibidos y penados, sino aquellas otras en que 
·de ordinario tengan lugar eón este mismo objeto de 
especu laci6n, aun cuando a la vez se destinen a otros 
fines lícitos. 

Cuando se trate de sociedades de recreo o ·de otros 
fines y no sean conocidas las personas que instalaren 

-o sostuvieren los juegos prohibidos 4.ue en sus locaJes 
~e efectúen, serán considerados como tales los qui:' dí.ri,-
Jan la sociedad, · 
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:A.rt. 745. Los que en el juego o rifas usaren de 
medios fraudulentos para ase,gurar la gananda, serán 
castigados como estafadores, imponiéndoseles las pe
nas respectivas en el grado máximo. 

Art. 7 46. Se impondrá el grado máximo de las pe
nas que corres-pondan a los· responsables conforme a 
los artí-culos anteriores cuando se trate de casas o so
,ci,edades en que sean admitidos menores de edad, ya 
romo jugadores ya como ·simples concurrentes. 

En la misma pena y grado incurrirán las personas 
que los induzcan a concurrir a dichas casas. 

Art. 7 4¡. Los qúe habitualmente concurran a casas 
o departamentos de sociedades que se dediquen a Jue
gos de azar serán castigados con la pena de dos meses 
y un día a cuatro meses de prisión o multa de r .ooo 
a 5 . ooo pesetas . 

. \rt. 748. Los tutores y demás personas a quienes 
la ley confiere la educación y guarda de los menores u 
otras personas sujetas a tutela, que sean condenados 
por los delitos que comprende este Capítulo, serán de 
oficio suspendidos en el ejercicio de la tutela. 

Las Autoridades o sus agentes V los funcionarios 
públicos de cualquier clase culpables de los mismos 
delitos, incurrirán además en la pena de inhabilitación 
de dos años a doce. 

Art. 7.¡9. El din:.-ro o efectos y los instrumentos y 
útiks de~tinados al juego, caerán en comiso, cualquie
.ra que sea el lugar en que se. hallen. 

e A ,p I T u L o V r I I 
Delztos· de danos 

Art. 750. 5011 responsables criminalmente por dafio~ 
los que, sin estar comprendidos en otros capítulos de 
~ste Libro o del siguiente y sin ánimo de obtener para 
sí o ,para otros un lucro inmediato, destruyan, deteno
rcn .• o causen cual(]uier perjuicio a otro en sus prop1e-
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<lades rústicw o urbanas, animales 11 objetos que le
pertenezcan. 

/\rt. 7 5 I. Serán c.astiga<los con la pena de seis me-· 
ses a tres .;.,1o'3 de reclusión los que causaren daños
c_uyo importe excediere de z.500 pesetas y no pasare. 
de 25.000, y no resultaren penados más gravemente por 
otros preceptos de este Código o de leyes especiales: 

T º En venganza o con motivo de actos ejecutados 
por particulares, como testigos, peritos o de cualquier 
<itro modo que haya contribi1ído o pned.a contribuir a 
1a ejecución o aplicación de las leyes. 

2.º Por medio de incendio, explosión. inundación e 
c_u.alquiera otro s.emej-ante. 

3,° Produciendo infección o contagio en gana.dos. 
4.º Empleando substancias venenosas o corros1vas:. 
5. 0 En cuadrilla o en despoblado. 
6._0 En archivo o registro. 
El daño cometido con alguna de las circunstancias. · 

ant,eriores, cuyo importe excediere de 25.000 pesetas,. 
será castigado con !a pena de tres años a ocho de re •. 
clusión. 

La misma pena se impondrá en todo caso cuanc!o-
1~.s daños hubieren arruinado al· perjúda.aclo. 

El que no excediere de 2.500 ¡pesetas y pasare de 200, 

:se castigará co_n la pena de reclusión de dos meses y un, 
día a seis meses. 

Art. JS 2. El incendio o destrucción de papele~ o. 
don1mentos, cuyo válor fuere estimable, se casti!{ará 
con arreglo a las disposiciones de los artículos anle:
riores, pudiendo los Tribunales rebajar a su prudente· 
arbii-rio la pena, cuando 1por las circunstancias del he
cho lo concept{i°eh procedente. 

Si el valor no fuese estimable, con la pena de multa. 
d~ l .GOO a 2,500 pesetas. 

Lo dispuesto en este artículo se entiende cuando el' 
hecho no constituya otrn delito más grave. 

Art. 7 53. Los daños no comprew.iidos en los ar
ti_culos anteriores, cuyo importe exceda ele 2uv pesetas .. 
t:crán castigados con b multa de I .ooo a 2.500 pesetr1s. 

Esta disposición no es aplicable a los ciaños c_ausa-
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dos ,por el gana.do y a los demás que deban calificarse 
<le faltas, con arreglo a lo que !>e establece en el Libro 
i:ercero. 

Art. 7 5 4. Los delitos previstos en los artículos an
teriores de este Capítulo se castigarán con las respec
tivas penas en su grado máximo, cuando e1 daño se 
,causare en -máquinas, instrumentos de trabajo u otros 
elementos empleados en la explotación de una indus
tria, de un com.ercio o de un servicio público o privado, 
-con ocasión o relacionado con los delitos a que se re
fieren los artí-culos 457 al 460, 677 al 680 y 737 de 
este Código. 

Art. 755. El culpable de un daño en bienes ajeno~ 
no se ·eximirá de las penas impuestas en este Capítulo, 
·aunque para cometer este delito lo haya causado tam
bién en brenes de su pertenencia. 

Art. 756. .t:J que, a sabiendas, destruyere o dete
riorare objetos pertenecientes a museos o coleccione• 
oficiales artísticas o históricas, o edificios declarados 
·monumentos nacionales o amparados a causa <le su 
mérito por alguna disposición legal, o cualquier otro 
objeto ajeno o propio de relevante interés para el Arte, 
]a Historia o la C1..1ltura, será castigado con la pena de 
seis meses a tres años de prisión y multa en toda su 
,extensión al arbitrio del Tribunal., si. el hecho no estu
viere sancionado. con castigo más grave en otro artículo 
de este Código. 

CAPITUI D IX. 

'JJisposi .. ;ones generale.r 

Art. 7 5 7. En los deli íos de robo sin violencia en 
]as personas, hurto, estata y daños, cuand9 la 1cosa 
-0bJeto de fos mismos resulte de escaso valor y a la per
sona ofendida, por su estado económico, no se le haya 
,ocasionado perjuicio de alguna consideracinn, los Tri
bunales podrán estimar estas ·circunstancias como mo,. 
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tivo de atenuación a los efectos Je la imposición de 
jas penas. 

El valor se determinará, no por el lucro que pueda 
obtener el culpable, smo por eL detrimento que· sufra el 
patrimonio qel ofendido. 

No se otorgará el beneficio concedido por el" párrafo, 
¡.irimero al rt:.ucidente. 

Art. 7 5 8. Cuando los culpables de los delitos com
prendidos en el artículo anterior no fueren reincidentes, 
y antes de su procesamiento restituyeren total y es
pontáneamente lo robado, hurtado, sustraído o apro-
ipiado, o, si por la naturaleza del hecho no fuere pre
cisa la restitución, indemnicen también por completo
al ofendido, los Tribunales podrán imponer la pena 
inferior a la sefialada. 

La disminución podrá ser al i·rado mínimo, si la. 
restitución o indemniza-ción en ::,u caso se verificaran 
antes de la, celebración del juicio oral. 

Art. 759. Están exentos de responsabilidad crimi
nal y sujetos únicamente a .Ja civil, por los hurtos, de
fraudaciones o daños que ·recíproc·amente se causaren: 

1 .º Los cónyuges, ascendientes y descendientes o 
afines en la misma línea. 

2. º El -consorte viudo respecto de las cosas <le la 
pertenencia de su difunto cónyuge, mientras no hayan 
pasado a poder <le otro. 

J Los hermanos y cuña-dos si vivieren juntos. 
La excepción de este artículo no es aplicable a los 

extraños que iparticiparen en el delito. 

TlTULO XV 

Delitos cometidos contra los menores 

CAPITULO PRIMERO 

Delitos co11t1a la saiud d·e los· menores 

Art. 760. El que, disponiendo de medios suf1cien
tb·, privare voiuntanamente de los a!imc11\os ind1spea-
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sables o de los cujdados necesa·rios a .un menor de 
dieciséis añoc que se ha.lle bajo su. potestad o gu"lrda, 
será castigado con la pena de dos meses y un día a 
cu.atro meses de prisión y multa de I .ooo a .2.000 pe
setas. Si, a consecuencia de la privación .de alimentos o 
de· cuidados, se le produjere algtina de las lesiones 
graves enumeradas en el art. 532, será castigado con 
las penas correspondientes a éstas en su grado máxi~ 
rno. Si el ·culpable fuere ascendiente del perjudicado, 
se impondrá la pena superior inmediata. 

A1t. 76r. Los que en representaciones públicas o 
privadas hagan ejecutar a menores de dieciséis años 
cualquier ejercicio peligroso de equi,librio, .fuerza, des
treza o dislocación, serán castigados con la pena de 
multa de r .ooo a 5 .ooo pesetas, sa'1vo lo que se dis
ponga en leyes ,especiales. 

Serán castigados además con pena ·de tres meses a 
seis de prisión .]os as-cendientes, tutores o personas en
cariadas de la guarda del menor que los entreguen ;:i. 

otros para dedi.carlos a ejercicios de dicha índole. Si 
la entrega se verificase mediando precio, rncompen
sa o promesa, la multa será de 2.000 a ro.ooo pesetas, 

Art. 762. Los ascendientes y tutores que abusando 
del derecho de corregir y castigar moderadamente a 
los menores que estén bajo su potestad o guarda, les 
mal.trataren de mq_do grave que hiciere peligrar su sa
lud, serán ·casti'gados con la pena de dos meses y un 
día a, un. año de prisión y mu! ta de I • ooo a 5. ooo 
pesetas. 

Art. 763. El que conociendo que .se encuentra ata. 
cado de una enfermedad sexual contagiosa la transmi
tier,e, por vía intersexual, a una persona menor de die
ciséis años, será -castigado con ·la pena de cuatro me
ses a dos años de prisión y multa de L ooo a 3 .ooo pe~ 
setas, si por los efectos del contagio no incurriere en 
pena más grave. 

Art. 764. La nodriza que conociendo la enferme
dad cont.i.giosa que padece la transmitiere, por vía nu
tricia, a un niño lactante, será castigada con la ,pena 
de seis meses a tres años de :Prisión y .multa de I .ooo 

1013 



• CÓDIGOS PENALES ESPAÑOLES. RECOPILACIÓN Y CONCORDANCIAS 

a 3. ooo pesetas, salvo ·r¡uc por loa efectos del contagio 
no incurriera en pena más ,grave. 

Art. 765 . .El que con ánimo de lucro, por otrn inte
rés personal o por maldad, obligue a un menor de die
ciséis años, sea su descendiente, pupilo o subordina
do en calidad de dependiente, criado, obrero, apren
diz, discípulo o educando a un traba.jo físico o intelec
tual agotador que quebrante su salud, será castigado 
con la pena de cuatro meses a dos años de prisión y 
multa de 1.000 a 3.000 pesetas, si no procediera otra 
pena mayor. 

BA.PITLTLO Il 

'Aba,rdono de menorts 

:A'rf. 766. El que abanaonare a un niño m~nor de 
doce años ronfia<lo a su custodia, será castigado con 
la pena de tres meses a tres años de prisión y multa 
de 1.000 a 5 .ooo pesetas. 

:En craso de que desde la desaparici6n del niño no 
hubiese noticias de el, se impondrá al que lo tenía a 
su custodia la pena de seis a doce años de ¡prisión, sal
vo que acredite que se limitó a abandonarlo sin come
ter ningún otro delito. 

Art. 707. Los padres que para desprenderse de 
sus hijos que se hallen en edad o circunstancias de no 
bastarse a 5Í mismos los abandonaren totalmente, se
rán castigados con la pena de uno a cuatro af'ios de pri
sión y multa de 1 .ooo a 5.000 pesetas. 

Cuando a consecuencia del abandono se hubiere oca
sionado la muerte del abandonado o lesión o enferme
dad grave, se impondrá la pena de cuatro a seis años 
de prisión, sí el hecho no constituyere otro delito más 
grave. 

Art. ¡68. El que so pretexto de proporcionarles 
trabajo en fábricas, talleres, comercios u otro género 
de explotaciones industriales, comf'rciales o agrícolas, 
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se dedicara a reclutar niños ·para conducirlos al-ex
tranjero o ·hiciere propaganda -~n este. sentido, así como -
los padres o tutores que abandonaren sus hijos a es
tos recluta<lores, s·erán castigados con la pena de seis 
meses a dos años de prisión y multa de I .ooo a 5.000 

pesetas. 
Si ,el abandono tuviere lugar mediando precio, re

compens,a o promesa, la pena de privación de liber-
tad· se impondrá en su grado máximo. , 

Art. 769. El que teniendo a su cargo la crianza o 
educación de un menor de ,doce años lo entregare en 
un establecimiento benéfico o a otrapersona, sin ,muen
cia de quien se lo haya confiado, o de la Autoridad 
en su detecto, será castigado con la pena de dos me
ses y un día de ¡prisión y multa de I .ooo a 5.000 pe
setas .. 

CAIP ITULO III 

Sustracción de menores· 

Art. 7iO. La sustra,c,ción de un menor de siete afios 
sed castigada con 1a pena de diez a veinte años de 
reclusión. 

En la misma pena incurrirá el que ,halJándose encar
gado de la ,persona de un menor no lo presentare a 
sus padres o ,guar,dadores, ni diese explicación satis
far.toria acerca de su desapa·rición. 

Art. 771. El que indujere a un menor de edad, 
pero mayor de siete años, a que abandone la -casa de 
sus padres, tutores o encargados de s·u persona, será 
castiigado con la ,pena de dos meses y un día a seis . 
meses de prisión y multa de 1.000 a 3.000 pesetas. 
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CAPITULO IV 

Delitos contra la honestidad y la moralidad ·de los 
menores 

Art. 772; ,El que yaciere -con mujer menor de doce 
años será castigado con la pena de seis a dieciocho 
años de prisión. 

El que cometiere abusos deshonestos ·con mujer de 
dicha edad incurrirá en fa pena de tres a seis años .de 
prisión. 

!\rt. 773 . . El que yaciere con mujet mayor de doce 
y menor de dieciocho años valiéndose de fuerza o in
timidación. o cuando la víctima se hallare en estado de 
inconsciencia, será castigado con la pena de seis a 
dieci,éis años de prisión. 

Art. 7 ¡ 4·. Cuando el estµpro definido en los artícu
los 605 y 607 se cometa con una mujer mayor de doce 
años y menor· de- dieciocho será castig,ado con la pena 
de cuatro meses a un afio de prisión. 

Cuando con una mujer de la edad señalada en el pá
rrafo anterior se cometa el delito previsto en ·el artícu
lo 606 se impondrá la pena en el mismo fijad,i en su 
grado máximo. 

Art. 775. El abuso deshonesto cometido intervi
niendo engaño,. con una mujer menor de dieciocho años 
y mayor de doce, será castigado con la pena de cua-
tro meses a un año de prisión. . 

Si se realizare mediante fuerza o intimidación, o 
cuando la víctima se hallare en estado de inconscien
cia, se impondrá la pena de uno a tres años de pri
sión. Si el delito fuere cometido por las personas men
cioná<las en el segundo párrafo del artículo anterior, 
.se impondrá la pena superior inmediata. 

Cuando ,el abuso des,honesto fue~e ejecutado por per
- sana del mismo sexo que lá ofendida y ésta fuere me

nor de doce afios, se impondrá la pena de cuatro a diez 
,añ0s de prisión. Si el ofendido .fuere mayor de doce y 
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-~enor de di~ciocho años, y concurriera· fuerza, o. inti
midación, se impondrá la misma pena. Si no concurrem 
estas drcunstancias, se impondrá la pena de tres a 
seis años de prisión. 

En los casos .menciop.ados eñ este artku'lo y en los 
tres, anteriores, se impondrá la pena superior inmedia
ta res-pect'iva cuando Jos. culpables fueren ascendientes 
<le la vktiroa. 

Art. 776. Sl rapto con miras deshonestas de. una 
;persona menor de doce años, será castigado con la 
pena de seis a doce años de prisión. 

Si la persona raptada con fines impúdicos fuere de · 
vida honesta, ma.yor . -de doce y menor de diecioc-ho 
.años, y el ra.pto se huibiere ejecutado con su anuencia, 
se impondrá Ja pena <le uno a dos año·s de prisión. 

En e'l caso de que el rapto se hu:biere realizado sin 
·O contra fa voluntad de fa raptada, se impondrá la 
,pena de dos años a seis de prisión. · 

El rapto de una mujer mayor de cloc.e y. menor de 
-dieciooho años con fines de matrimonio, ejecutado con 
su anuencia, será castigado con la pena ,de uno a dos 
afíos de prisión. 

Art. 777. Incurrirán en la pena de ,seis meses a. 
seis años de reclusión, in•habilitación . especial par~ 
car,go público de ocho a veinte años y ~ulta de 1.000 

a 10.000 pesetas: . · 
1. 0 El que habitualmente· promueva, favorezca o fa,.. 

cilite la prostitución o corrupción de personas menores 
de dieciocho años. 

2. 0 El que para. satisfacer los deseos de un terce
ro; ron propósitos deSJhonestos, facilitare medios o 
ejerciera cualquier género de inducción en el ánimo de 
menores <l~ dieciocho años, aun contando con su vo
luntad, y el -que me<liante promesas o pactos le .indu
jere a dedicarse a la prostitución, tanto en territorio 
español como ·para copducir-le con el mismo · fin al ex
tranjero. La pena se impondrá. en su grado máximo 
cuando los culpables fueren ascendientes, tutores,. _cu
ra riores, maestros o cualesquiera otra persona !tui= ~bra. .. 
re cqn atuso· de autoridad o cargo. 
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;3'Jº · El que· con él mismo ·objeto ayUde o procure·co~ 
culquier motivo o 'pretextó l,a; -oontimiación de . ia c<f-:.
Ti'upción;' O ·la estancia . de· menores de dicha :edad en 
casas o lugares de vicio. 

'Las sancion-~s estábleé:idás en los niúmeros anter10-
res ·serán totahrierite aplicables aun cuando alguno <lib
ios hechos -constitutivos de los delitos mencionados ~e 
ejecute en país extranjero. Pero, eri este ca§o; no se 
castigarán en Espafia cuando el culpa.ble acredite ·ha
ber sido 1ténado por los ejeéutados en el Reino y cum: 
plido la ,condena. 

:Arf. 7¡-8. La persona bajo cuya potestad legal es-· 
tuviese un menor de <liecioi:ho años, y que con noticia. 
de fa prostitución o corrupción de éste por su perma
nencia en casa·s ·o· lugares ·de vicio, no le recoja para 
impedir °!;;u continuación eh tal ,estado y sitio, y no le
ponga en su guarda f) .a·disposición ,_de ·la Autoridad •. 
si careciese ·de medios para su custodia, incurrírá en
·Ia pena de cuatro meses a ·un -año de prisión. 

Art. 779. · El que indujere a persona nienor de die
ciocho aiios · a co,meter actos con tr:a.rios a la hortesti-· 
dad, y el que ej,ecuta•re algún acto de está índole en 
presenda de menor de la edad predicha, será castiga
do con lá pena de ,do·s meses y un· día ·a séis meses de· 
prisión y multa de r :ooo' a· f ooo pesetas. 

Se impondrá la ·pena ,en su ,grado máximo, cuando d 
menor füere descendiente, hijo adoptivo, ptipilo, discí
pulo, ,educandd, dependiente O criado del cuJpa,bJe, O. 

estuviere por cualquier otto título confiado a su guarda. 
Art. 780; El que ofreciere, vendiere, suministrare ·~ 

facilitare: de cualquier maner;~ a un menor de dieciocho, 
años, libro·s, publicaciones, estampas, fotografías u 
otí"üs óbj:etos ,de carácter obsceno, -será castigado :con 
lat,ena de dos· meses y uh día a dos años de reclusión· 
y. tnu1t{l de' 1.000 a IO.ÜOO pesetas. 

Art. 78 r. · Las penas s-eñaladas én el segundo pá'" 
ri:afó del art. 558 para fos>~,endedores 'de drogas to'
xi~as y dém-i~ e!ólupefacienti:i·, se impondrán e~1 sí~ 
grado máxím,.:, cuando ofrecieren o vendieren dichas. 
sub5tancis1s a menores-:d~ dietiocho años. 
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Art. 7~. fil dueño o en¡::argado · de una casa Qe 
g:irostitución o de otro lugar de depravadón.que perm.i~ 
'tjere la entrada de .meQores de diecioG·ho añQ,s, ser;S. 
-eas tigado. con la ,pena de dos. méses ¡ y .QD, cÜ~ a seis . 
meses de reclusión y multa de LOOQ a.5:909 pesetas. 

Las mismas penas se iippondrán a lo~. que ejercie
ren o explotaren habitualmente 1~ pr<>s~itución e1.1 h1s 
<ercanías de iglesias, escuelas o de otro.s lu~ares fre-, 
.cuenta.dos por menor.es <le dieciocho años,. o en G;l,~S 

habitadas por men,ores de est;,i, edad y mayores c;ie cua
tro años. 

Art. 783. Las pena-s esta.bl~idas po¡ es~e Código 
para los dueños y directores de •las .casas de juego, 
s,~ impondrán en su grado, máximo cuando .. peimiVe~en 
la entrada en dichos locales a i;n.e~1ox:es <;le dieciocho 

.p.ño.s. 

GAJPITULO V 

Delitos co11,tra la propiedad e11, ~ela.ció~ {en fos, '!Zl!t:J:Or.es · 

Art. 784. El prestamista o dueño de casa de com
praventa mercantil o establecimiento análogo que a 
un menor de dieciocho años le admitiere prenda dada 

-en nombre propio o ajeno, será castigado con la pena . 
. de dos meses y un <lía a cuatro meses de reclusión o 
multa de 1.000 a 5.000 pesetas. 

· Art.' 785. Los que habitualmente adquirieren ob
jetos provenientes de delito,. serán castigados con el 

.grado máximo de la pena correspondiente, cuando 
el yendedor fuere persona menor de dieciocho años. 

Disposición general 

.)\rL 786. A los padres, ascendientes o tu~ores 
mencionados ~n los artículos 760, 761, 762, 765, 767. 
J~, 774, 775, 777 y 778 de este Código, s.e le.s iro· .. 
· pondrá, además de las penas en éstos señaladas, la 
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suspens10n del derecho a la guarda y educación del 
menor. En casos de especial gravedad podrán además 
ser condenados a la priva·ción de .la patria potestad, 
a la interdicción del derecho de tu tela· y al· de perte
necer al consejo de familia. 

Los guaTdadores o encargados de la persona de un 
menor, a quienes se refieren ios artículos 760, 76 r, 
765, 769, párrafo segundo del 770 y 77 4 de este Có-· 
digo, además de las penas en que incurrieren, podrán 
en casos de suma gravedad ser también condenados a 
la interdicción del derecho de tuteila y a la de pertene
cer al consejo de familia. 

El marido de -la inuj-er menor, en los casos a que se 
refiere el art. 7 78 de este Código, será condena<lo 
también a la ,pérdida de la autoi:irdad marital. 

Los maestros o encargados en cualquiera manera de· 
la educación. de la juventud que p,articirparen corno
autores o como -cómplices en los delitos ·penados en 
los ar-tí-culos 774, 775 y 780, serán además condena
dos a la iruhabiiitación especial de ocho a veinte años. 
· Art. 787. Los preceptos contenidos en los artículos 

613 y 614 de e!Ste Código, serán aplicables a los delitos
contra la h<:mestidad cornq:>rendidos en este Título. 
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LIBRO TERCERO 
DE LAS FALTAS Y SUS PENAS 

TITULO PRIMERO 

<:,NPITULO PREM:.ERO 

De las faltas de imprenta y otras análogas 

Art. 788. Serán castigados con la pena de multa 
de 25 a 250 pesetas, sa,lvo lo ,que se disponga en leyes 
especiales:. 

1. º El dueño o ,encargado del ·establecimiento don
de se ,ejerza públicamente e'l a-rte tipográfico; litográ
fico u otro ·semejante, sin observar las pr,escripciones 
de la ley. 

2.0 El que '}Jroceda al reparto o distribución, en 
cualquier forma,. por corr,eo, o ,en lugar público o ac
éesib1e al público, de impresos o dibujos sin liG,encia 
de ila Autoridad compet,ente cuando ésta sea requerida 
rpor Ja ley, y, tratándose ,de periódicos, antes que se 
presenten a aquélla los ejemplares a que venga obliga
do por disposiciones legales. 

3. 0 El vendedor o repartidor de manuscritos o co
pias a má:quina cir,culados ,entre más de diez personas 
sin ,haber obtenido la licencia a que se refiere d núme
TO anterior, si no aparece el autm o la persona que dió-· 
el encargo para la venta o distribuci6n, en cuyo caso 
serán éstos los r,esponsaibles. 

4. º El que, sin licencia de la Autoridad competente, 
fije o haga .fijar ,en ,público, impresos, dibujos o escri
tos a mano o a máquina,, 
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Art. 789. Incurrirá en la pena de 50 a 500 pesetas 
de multa, si pO'r leyes ,especi.ales no estuviesen estos 
hechos castigados de otro modo: 

1. u El Director de un periódico en el cual se hubie
ren anunciado hechos falsos, si se negar,e a insertar 
gratis, <ll".ntro del término de tres días, .Ja contestación 
que le dirija la persona ofendida, o cualquiera otra 
autorizada para ello, rectificándolos o explicándolos, 
con tal que la rectificación no excediere en extensión 
del doble del suelto o noticia falsa. · 

En el caso de ausencia o muerte del ofendido, 
tendrán igual derecho sus ,hijos, padres, hermanos y 
herederos. 

2. 0 Los que por medio de la imprenta, litografía u 
otro medio de publicaóón o difus-ión, divulgaren mali
ciosamente hechos relativos a la vida privada que, sin 
ser injuriosos, puedan producir perjuióos o graves dis, 
gustos en la familia a que 1~ noticia se refiera. 

3.º Los que por los mismos medios publicaren ma
liciosamente noticias falsas, de las que pueda resultar 
algún 'Peligro -para e'1 orden. público o daño a los inte
reses o al crédito del Estado. 

4.º ·Los que en igual .f?rma, sin cometer delito, 
provocaren a la desobediencia de las leyes y de las au
toridades constituídas, ofendieren a la ,moral,. a la,s 
buenas ,costumbres o a la decencia pública. 

5. ~ Los que publicaren maliciosamente disposicio
nes, acuerdos ·o documentos ofi.ciales sin la debida au
torización antes que hayan tenido publicidad ofici,al. 

CAIP'ÍTULO II 

De ias faltas contra el ·o,aen ,PúblictJ 

Art. 790. Será castigado con la pena de.airresto de 
uno a dos meses y multa que no sea inferior a 50 pe
setas ni llegue a 1.000, el que en público falte, en tér-
n,mos que no ·constituyan delito, con sus expresiones, 
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al respeto debido a la persona del Rey, -de la Reina 
y Príncipe -de Asturias, o a cualquiera de los Pode
res del Esta-do. 

Art. 79 I. Serán castigados con la pena de cinco· a 
·quince días de arresto y multa de 50 ,a 500 pesetas: 

I. 
0 Los que turbaren levemente el or-den en un Tri-

bunal o Juzgado. . 
2. º Los subordinados del orden civil que faltaren a) 

resipeto y obediencia debidos a sus superiores, cuando 
-~l he-c,ho no constituya delito y no estuviere reservado 
·su •castLgo por la ley especial al superior jerárquico res
pectivo. 

Art. 792. Serán castigados con multa de IO a_250 
pesetas: 

1. º ,Los que faltaren al respeto y consideración de
bidos a la Autoridad o la -desobedecieren levemente 
dejando de cumplir fas órdenes particular,es qµe les 
-dictare, si la falta de res,peto o Ia desobediencia no 
:constituyeran delito. 

2.º Los que ofendieren de un modo que no consti
tuya delito a los agentes de la Autoridad, cuando ejer
zan sus funciones, y los que en el mismo caso los des-
obedecieran. · 

3. 0 Los que no prestaren a la Autoridad el auxilio 
que reclamare en caso de delito de incendio, naufra
gio, inundación u otra calamidad. pudiendo hacerlo 
sin perjuicio ni riesgo personal, siempre que d he-cho 
no constituya delito. 

4.º Los que prómovieren o tornaren parte activa e!l 
cene-erradas u otras reuniones tumultuosas, con ofen
sa de alguna persona o con perjuicio o menoscabo del· 
sosiego público. 

5." Los que en ron.das u otros esparcimientos noc-
·turnos turbaren el orden público sin cometer delito. 1 

6. • Los que causaren perturbación o escándalo con 
su embriaguez. 

Art. 793. Se1án castigados con la pena de arresto 
.de uno a ·treinta días y multa de 10 a 500 pesetas, los 
que intencionalmente per-turben de manera leve los a.e
.tos del -culto u ofendan l.os sentimiez:¡.tos religios9s de 
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/ 

los -concurrentes a ellos, siempre que el hecho no c:ons:..-
tituya delito. . · 
· Art. 794. Serán ,cashga<los con la multa de 5 ·a 100 

pesetas los que~, sin estar comprendidos en <?tras dis
posiciones de este Código, alter:en el ·so$iego o tur
ber1 l_evemente el -Or.den- público usando medios ,que ra
cionalmente deban producir alarma o perturbación. · 

Are 795. ·serán. casti.gados con la multa- de 50 a 
100 pesetas ·1os que arrancaren, borraren o destruye
ren, en todo o en parte, un anuncio o publicación de' 
cualquiera: :clase, colocado o hecho escribir por la Au
to-ridacl competente. 

Art. 796. Se•rán castigados con l'.a. muJ.ta de 25 a 
500 pesetas los que ocultaren su verdadero nombre, 
recindad, estado o domicilio, a la Autoridad o funcio-· 
o.ario público que se lo preguntare por razón de su 
cargo. 

Art. 797. Serán castigados con mult~, que no podrá 
· ser inferior. a 50 pe:;;etas ni llegar a I .ooo, los que, no 
-~stando comprendidos en el art. 408; ejercieren sin títu
los actos de úna profesión que lo exija, •aunque lo Iia-_ 
gan sin oausár daño en la salud ni de_ otro- orden. 

Art. 798. El que no hallánclo5e -comprendido en 
11inguno de los artículos del Libro II de este Código, 
por vía de protesta promueva suscripciones o colectas 
destinadas a ,paga·r una pena pecuniaria, · multa o in
demnización propias o extrañas, impuestas por Auto
_ridad de cualquier orden, será castigado con las penas 
:ie uno a treinta días de arresto y multa superior a 
50 pesetas e inferior a I.ÓOO. . - . 

· Art. 799. - Serán -castigados con las peI)as de multa 
_ d~l tanto a,l triplo del valor de -1,a moneda, sin que nun

ca pueda ser. inferior a 50 pesetas, los que habiendo re
cibido de buena fe moneda de oro o plata falsa la ex
pendan en cantidad que no exceda de 50 pesetas, des-

, pués de constar les _su falsedad. . 

En la misma pena jncurrirán los que en iguales cir
cunstancias expendan un billete del Banco falso cuyo 
· valo¡ rio sea :sup~rior a í oo pesetas. 
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Art. 800. Incurrirán en la multa de 10 a 100 pese
tas los que, con conocimiento de la legitimidad de la 
moneq.-a o signo representativo de -la misma, de curso 
legal obligado, se nieguen a recibirlos en rpago. 

Art. 801. Serán castigados con la pena de uno a 
cinco dí-as de arresto o multa de 5 -a roo pesetas, los que 
dentro de población o en sitio público o frecuentado 
-dispararen armas de fuego, cohetes, petardos u otro 
proyectil cualquiera que produzca alarma o peligro. 

Lo dispuesto en el párrafo anterior se entenderá sin 
perjuicio de Jo µrevenido en este Código en lo relativo 
al uso de armas sin licencia. 

Art. ~02. Serán castigados con la multa de 5 a 
500 pes-etas el uso ilícito de armas, siempre que el he_-
_cho no constituya delito. · 

TITULO 11 

De las faltas contra los intereses g·enerales y régimen 
· de las poblaciones · 

Art. 803. Los que apedrearen o mancharen es-cul-
tur-as, relieves o pinturas o causaren un daño cualquie
ra en las calles, rparques, jardines o paseos, en el alum
brado o en objetos de ornato o pública utilidad o re
creo, -aun cuando ¡pertenecieren -a particulares, serán 
castigados con la mult-a del duplo al cuádruplo -deí 
valor dei dafio causado., si el hecho no estuviese com
prendido por su gr-avedad en el Libro II de este Código. 

En la misma pena incurrirán los que de cualquier 
modo infringieren disposiciones dictadas sobre orn~to 
de las poblaciones. 

Art. 804. -Los comerciantes o vendedores que ten
gan medidas o pesos deficientes, o dispuestos con ar
tificio para defraudar -al público, o de cualquier modo
infringieren los preceptos referentes a la aplicaci6n del 
sistema métrico decimal, o sobre contraste para el gre
mío a que pertenezcan, serán ástigados con multe. que 
no sea inferior -a 50 pesetas ni llegue a I .ooo. 
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iEn. la misma. pena incurrirán los que, en. su estable
cii;niento o dependencias, tuvieren substancias alimen
ticias-en vasiJas o paquetes o de otro modo, prep'aradas 
para expenderlas al público, que no tengan el peso, la 
mr.dida o calidad que corresponda. 

Art. 80 5. Los que defrauda·ren al público en la 
venta de substancias, ya sea en cantidad, ya en cali
dad, por valor que no exceda de roo pesetas, serán 
castigados con la pena de die.z días a dos meses de 
arresto, 

Art. 806.. Serán castigados con las penas de cinco 
a treinta días de arresto o multa de. 2 5 a 500 pesetas : 

1. º Los que, sm conseguir su p-ropó~ito, esparcieren 
falsos .rumores o usaren de cualquier otro artificio ilíci
to para alterar el precio natural de las cosas, si el he
cho no constituyere delito. 

2.º Los que ·infringieren las reglas de ¡policía diri
gidas a asegurar el abastecimiento de las poblaciones. 

Art. 807. Los que en. sitios o establecimientos pú
ºblicos promovieren o tomaren parte en cualquiera clase 
de juegos de suerte o azar, que no fueren de puro pa
satiempo y r,ecreo, incurrirán en la multa de 5 a 500 
pesetas. 

Art. 808. Serán castigados con la. pena de diez 
días a dos meses de arresto o multa rio inferior a 50 
pesetas sin llegar a 1.000, en los casos no comprendi-
dos en el Libro II: · 

r.º Los farmacéuticos que e:,c¡pendieren medicamen
tos de mala calidad. 

2.º Los dueños o encargados de .fondas, confite
rías, panaderías u otros establecimientos ·análogos, que 
expendieren· o sirvieren bebidas o come;tii;>les adultera
dos o alterados,. perjudiciales a la salud, 9 no observa
ren en el· µso o conservación de las· vasfia!l, medidas y 
útiles destinados al servicio, las ~eglas establecidas o 
las preca.ucio~es convenientes. · 

Art. 809. ~;erán castigados con la multa de 50 a 
~60 rpesetas, si los hechos no están sancionados en eI 
Lib~o u; 
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I. º Los que infringieren las disposiciones sanitadá9 
de policía sobre prostituci6n. · 

2. 
0 Los que infringieren las disposiciones de Ja le

r; · l::i.oión sanitaria relativas a la ,declaración de enfer
medades cont•agiosas y de epidemias, así como los que 
quebrantaren los preceptos referentes a desinfección. 
- 3.º ·Los que infringieren las reglas <lictadas'por la 
Autoridad en: tiempos de epidemia o contagio. · 

4.º ~os que infringieren las disposiciones vigentes 
relativias a Ia declaración y .combate de epizootias. 

5.0 Los que infringieren los Reglamentos, Órdenan
z·as y bandos sobre epidemia ·d_e animales, extinción de 
langosta u otra plaga semejante. 

6. 0 Los que infringieren las disposiciones sanitarias 
dictadas por l,a Administración sobre coriducéión de oa-
dáveres y enterramientos. · 

· 7. º Los que profanaren los cadáveres, cementerios o 
lugares de enterramiento. 

8. º Los que ensucien las fuen·tes o abrevaderos, o 
los qué corrompan el agua de fuente, cisterna, pozo tt 
otro depósito semejante que no se destine para beber. 

9. 0 Los que infringieren las reglas o ba~dos de.po
lidá sobre la elaboriación de substancias fétidas o 'insa
lubres, o las arrojaren a las ralles. 

Art. 8 ro. Serán cast~gados con la_s penas de 50. a 
500 pesetas de multa: 

1 .º Los facultativos que notando en una persona a 
quien asistieren o en un cadáver señales de envenena
miento o de otro delito, no dieren parte a 1~ Autoridad 
inmediatamente, si~mpre que por las circunst,ancias no 

. incurrieren en responsabilidad mayor. 
2.º Los encargados de ia gua-rda o custodia de un 

loco que Jo dejaren vagar por las calles y sitios públi
cos, sin la debida vigilancia. 

:¡.º Los duefíos de animale's feroces y dañinos que 
los- ·dejaren sueltos o en disposición de causar mal. 

4. º Los que públicamente maltraten ia los animales 
domésticos o los obliguen a una fatiga excesiva. 

Art. 8II. Serán castigados con la pena de multa 
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_qué no sea inferior a 25 pesetas ni llegu- a 1.000, cuan
do el hecho no constituyere delito: 

I .• º Los que contravinieren las regla.s establecidas 
_para eyitar la. propagación dei fuego en Jas máquinas 
de vapor, calderas,. hornos, estufas, "chimeneas u otros 
lugares semejantes; o construye_ren esos objetos con 1n
ftacción de -lbs Reglamentos, Ordenanzas o bandos, o 
d~Jai:en de limpiarlos ó cuidarlos con peligro de in-
cendio. - . 

2. 0 Los que infringie1ldo· las órdenes de la Autori
d¡_¡.d descuidaren la repa~ación .de edificios ruinosos o 
de mal aspecto. -

3."0 ·Los que infri~gieren, las.,. reglas de seguridad 
concerni_entes '<l,l depósito de materiales, .apertura de po
zos O· excavaciones. 

4. 0 Los· que· 1nfringieren los RegJ.ámentos, Ordenan,
zas o bandos de la Autoridad, sobre. elaboración y cus
todia de materias inflamables o corrosivas o productos 
químicos que; rpuedan causar estragos. 

Art. 812. Los que, sin la autorización debida o con 
falta de cualquier requisito legal, instalaren estaciones 
emisoras radiotelegráficas o radiotelefónicas, serán cas
tigados conº la.pena de arresto de diez días a dos meses 
o la de multa que no sea inferior a 100 pesetas ni lle
gue a 1 .ooo. 

,Árt. 813. Ef que siend.o apto para el trabajo men_
digare · •} llevare vida vagabunda, s1Íi ~jercer profesión 
u oficio, será castigado con la pena de cin"co a treinta 
dí,as de arresto, sin peduicio de la imposición de la me
dida de seguridad contenida en el·iart. 105 <le este C\S-
digo. · -

TITULO III 
De las faltas contra la independencia de los 

funcionarios públicos 

'Art. 814. Incurrirán en la pena de -multa que no ser;í 
inferior a ·50 ¡pesetas ni podrá· llegar a I .000¡ los que, 
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-con perjuicio de ot~a: persona en sus derechos o en sus 
intereses, si la pretensión prosperase, · recomienden a 
-cualquier funcionario público por escrito o verbalmente: 

. I .º Adjudicaciones a determinadas personas de 
obras, trabajos o servicios, en casos de concu.rsos o si.J,
bastas o de directa resolución. 

2. º Opositores o concursantes a plazas determinadas, 
·O aspirantes a destinos públicos para los cuales Sel exi~ 
jan condiciones legales de preferencia entre los que [)O-

sean unas u otras. · 
3.0 Resoluciones de expedientes penclientes de des-

pacho .o de acuerdo en oficinas públicas. . 
Eo la misma ,pena incurrira.n quienes en cualquier 

caso re.comienden resolución determinada o resolución . 
favorable a alguna de las partes en asuntos pendientes 

~nte cualquier Tribunal o Juzgado. · 

TITULO IV 

De las faltas contra la mora1idad pública 

Art. 8 I 5. El que se presentare en lugar público en 
tal estado de embriaguez que produzca molesti,a a los 
transeuntes, será castigado con la pena de 25 a 250 pe
setas de multa. 

Si la embriaguez es habitual, se im,pondrán las penas 
de cinco a treinta días de arresto y multa de 50 a 500 

pesetas. 
Art. 816. El que en lugar público o. accesibl~ al pú

blico, ocasionare maliciosamente la embriaguez a otro 
su~inistrándole bebidas o substancias oá,pa_ces · de ·pro
d~cir ese· estado, o las suministrare a una persona ya 
eb~ia, será castigado con las penas de uno a treinta días 
de arresto o multa de 25 a 500 pesetas. . 

Cuando el que realiza estos actos sea un expendedor 
de bebidas se le impondrán las dos penas, y s1 fuera 
remcidente, podrá además imponérsele la de inhabili
tación especial de dos meses y un <lía a un año para 
ejercer su industria. 
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Art. 8 I 7. Serán castigados con la pena ·dé arreste. 
. 'de uno a diez días y multa dé .5 a 250 pesetas los que 

con la exhibición, venta o difusión de libros, publica-
ciones, estampas, fotografías o grabados, o ton otra. 
clase de actos, ofendiexen la m~ral y las buenas cos
tumbres, sin cometer delito. -

Art. 818. · \El que con su desnudez o po.r meaio de 
··discursos, palabras, .actos, blasfemias, cantares obsce
nos o de cualquier otro modo ofendiere .la decencia ¡pú
blica, será castigado con la pena de tres a treinta días. 
de arresto y multa de IO ,a 250 pesetas. 

Art. 819. El que, aun con propósito de galantería, 
se dirigiese a una mujer con gestos, ,ader:ianes o frases. 
groseras o chabacanas o la asedie con insistencia mo
lesta de. pal·abra o por escrito, será castigado con la 
p~na de arresto de cinco a veinte días o multa de 50 a 
500 pesetas. 

TITUf O V 

De las faltas contra las personas 

Art. 820. Serán castigados con la pena de cinco días 
0. dos meses de ·arresto o multa no infeirior a 25 pe
setas sin llegar a I .ooo, los que causaren lesiones que 
impidieren -al ofendido trabajar de uno a veinte días, o
hicieren necesari,a fa asistencia facultativa por el mismo 
tiempo. 

Si concurriera la circunstancia <le ser el culpable pa
dre, hijo, marido o 'tutor, se im!Pondrá siempre la pena. 
privativa de libertad. 

No están comprendidas en la restricción del preceden
te párrafo las lesion::1s que .el padre o la madre causa
ren al hijo excediéndose en su corrección. 

Art. 82 I. Serán castigados con. la !Pena de uno a. 
..¡uince días d.e arresto o multa de I 5 a 500 pesetas: 

1.º Los que causaren les'iones que _no impid,an al 
ofendido dedicarse a sus trabajos habituales, ni exijan 
la asistencia facultativa.-
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2. 0 Los cónyug-es que con sus reyertas y malos trat>a- · 
:n1ientos; sin causarse lesión, produzcan e·scándalo, · sí 
hubieren dado lugar ·a amonestaciones previas de parte 
de la Autoridad o de sus agentes. 

3.º Los hijos de familia que faltaren gravemente al 
respeto y sumisión debida a sus padres, y los pupilos 
que cometan igual falta para con sus tutores. · 

4. º Los que an. la rifla dé'firiid,a en el art. 5 r6 de 
este Código constare· que hubieren ejercido cualquiera 
violencia en la persona del ofendido, !¡iemipre que a éste 
no se le hayan infer,ido más que lesiones comprendidas 
en el art. 533 o constitutivas de .falta y ,no fuere cono
cdo el autor. 

Art. -822. Serán castigados cm: la pena de uno a 
Aiez días de arresto o multa de 5 a 300 peseta.,: 

I. o Los .que golpearen o maltrataren: a otro de oLra: 
·sin oausarle lesión. 

2. 0 Los que amenazaren a otro con'armas o las sa
·r-aren en riña, como no sea en, justa ,defensa. 

3. 0 Los que de palabra y en d calor de fa ira ame
nazaren a otro con causarle,un mal que constituya ·de~ 
lito, y no persistieren en la idea significada por la ame
naza. 

4. 0 Los que de palabra amenazaren á otro con caUs 
sarle un mal que no GOnstifüya delito. 

5. 0 Los que causaren a otro una coacción o vejación 
injust·a, con o sin violencia,. Tuerza o intimidación, a 
no ser que el hecho constituya delito. 

6. 0 El que inmotiva·damente denostare, esca"rneciere 
o de cualquier modo o fórma provocare a otro en siti<> 
público o privado. 

Art. 823. Serán castig·ados conla multa de ro a 300 
pesetas: 

t.º Los que injuriaren livianamente a otro .de· pa"
labra. 

2. 0 Los que requeridos por otros para evitar un mal 
mayor, dejaren de prestar el auxilio reclamado, siem
pre, que no hubiere de resultarles perjuicio alguno, salvo 
que esta omisión. constituyere delito. 

3.0 El que no socorriere o auxiliare. a tina persona 
1>DIC10 Pl!NAT. 17 
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qi,e. encuentre e~ despoplado,. herida, o en gr>áve ~li
. gro, _cu~µdo. pudiera hacerlo sin · detrimento o riesgo 
pr9p10.: 

TITULO VI-

De las falta11 c:ontra la pr9pledad 

CAPITULO PRIMERO 

Sustracciones y apropiaciones indebida1 

Art. 824. Serán castigados con la pena cle diez.días 
a nos meses de arresto los que con las circunstancias 
del art. 703, y sin estar comprendidos en el núm. 5. 0 del 
704 cometieren hurto, por valor que no exceda de I oo 

.peset-.,,s. · 
Ar( 825, . El que habiendo sido condenado por de

litos de .robo o de hurto o de estafa o dos veces por la 
falta comprendida en: el artículo anterior, sea sorpren
dido en posesión de dinero, valores U 'Objetos que noto
riamente no correspondan a su ¡posición económica, y no 
justifique sti legítima procedenáa, será óastigado con 
la pena de uno a treinta días de arresto ·o multa de 25 
a 500 pesetas. 

Art. 826. Incurrirá en la multa de 50 a 500 pesetas, 
el que habiendo de buena fe recibido ·dinero, o compra
do o de otra manera adquirido cosas procedentes de 
un acto punible, conociendo luego su ilícita proceden
cia, no formulare inmediatamente denuncia a· la Aufo
:r:idad o a un agente de la misma. 
· Art. 827. Será castigado con las penas de cinco días 

a· dos meses de arresto o multa de· 25 a. 750 pesetas, 
el herrero, cerrajero u otro artesano o traficante que fa
bricare, vendiere'. o ;entregare ºi:I. cualquiera persona que 
no sea el propietario, arrendatario, poseedor legítimo 
por otro títúio o· representante de los mismos, de los 
lugares u objeto a que se destine, llaves de cualquiera 
cl"-'-e. tomando ¡por·. tipo modelos de cera u otros ,distin-
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tos de la llave igual, siempre que el hecho no constitu
yere delito. 

Art. 828, Incurrirán en la pena de diez días a dos 
meses de arresto y multa del tanto al triplo del lucro que 
obtuvieren o se propusieren obtener los culpables,· los que 
cometieren estafa u otro eiigai'io de los comprendidoi; 
en J.a Sección 2. ª del Capítulo IV del T(tulo 'XIV de 
este Código, en can1 irlad que no exceda de rou pesetas 
a no ser que concurra la circunstancia de haber sido 
antes castigados aquéllos por los delitos de robO; 
hurto o estafa, o dos veces por falta de hurto o de ~s
tafa, o bien que independientemente de estos requisitos, 
el hecho constituya delito. 

En- la misma pena incurrirán los que por interés o lu
cro interpretaren sueños, hic;_ieren prcinósticOs o adivina
ciones o ablisaren de la -credulidad pública. de otra m.a
nera semejante. 

CAPITULO II 

U so· arbitrario de la propiedad inmueble 

Art. 829. Serán castigados con la pena Je uno a. 
veinte días de arresto: 

1.º Los que entraren en heredad o campo ajeno para 
coger frutos y comerlos en el· acto 

2.º Los que en J.a misma forma cogieren frutos, mie
ses u·otros productos forestales, para echarlos en el acl,1-
a caballerías o ganados. 

3.º Los que sin permiso del dueño entraren en here
dad o campo ajeno antes de haber levantado por com
pleto la cosecha, para aprovechar el espigueo u otros 
restos de aquéll¡¡.. 

Art. 830. Serán castigados con la multa de 5 a 50 
pesetas: 

I. 0 Los que entraren sin vio1encia a cazar o pescar en 
heredad cerrada e campo vedado, sin permiso .d~l · 
dueño. 

2.º Los que con cuakjuicr motivo o pretexto a~rave
saren piantios () sembraJos. 
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3.0 Los que entraren en hered-ad mura.da o cercada 
sin permiso del dueño. 

Art. 831. Ser4n castigados q:m la. multa. de 25 a 
250 pesetas: 

1·. º . Los que llevando carruajes, cabalk:rías o aníma
le~ dañinos, cometieren alguno de los excesos previstos 
·enlos dos artículos anteriores si IJ)Or razón del rLuio no 
rncrcc;eren. _pena maycr. 

2. 0 Los que desl.ruye~en o desti:cza,·;;n choza, ali,er-. 
gue,. setos, cercas, vallados u otras defensas de las pro. 
piedades, causando daño •que no exceda de 100 lj)'!!Setas. 

Art. 832. Los que con violencia o intimidación co
metieren las faltas previstas en el art. 829, en los núme
ros 2. 0 y 3 .º 'del 830 y 8 3 r, serán castigados con la pena 
de arresto de quince días a dos meses y multa de 25 a . 
100 pesetas, a no ser que .el hecho constituya delito. 

Art. 833. El dueño de ganados que por su abando
no o negligencia o de los encargados de sti custodia en
traren en heredad ajena y causaren daño, cualquiera 

.que sea su cuantía, será caEtigado con la multa: 
1. 0 De ro a 200 peseta3, si fucrr vacunu. 
2.º De 5 a 100 pesetas, s1 ·fuere cabrío y en la he

redad hubiese arbolado. 
3.0 De 2 a 75 pesetas, SI _fuere. caballar, mular o 

,asnal. 
4. • Si. fuere lanar o de otra especie no ·comprendida 

en los números anteriores, o' si fuere cabrío y la hcre. 
<lad no tuviere arbolado, la 111ul ta será de 1 a 50 pe
seta·s. 

Si la heredad fuere cerra;:la o tuviere viñedo, sem
b1 ~do, olivares u otros plantíos, se impondrá la multa 
con doble exténsión a los in f ractorcs comÍprendidos en 
.el artículo anter.ior, según los respectivos casos. 

Art. 834. t.l dueño de ganados que entraren en 
.heredad ajena sin causar da'ño, no teniendo permiso 
para ello, será castigado con la multa de 5 a 50 pe
,-etas. 

Art. 835. Si los ganados ,:e in4'orl11jC'rC'n rlC' prop6-
;.ito, adc,nás de1 pa¡;ar las mulla~ ·c.xprC!.ada~. ,¡ufri
rin. los cncariados de su custodia, se.an o_ no dueño~, 
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de un día a dos meses de arresto, ·si no les correspon-. 
diera mayor pe.na com:o reos de. hurto o daño. La terce
ra infracción cometida en el espacio de treinta- días será 
iuzgada y penada corno hurto o da,_ño comprendido en el 
Libro II. 

CAPITULO III 

De. las faltas de. daflo propiamente difllas 

· Art. 8 36. Serán castigados coh la multa de 5 .a 500, 
pesetas los que causaren ún daño no compn,mdido en 
otros fogares de este Código, cuyo importe no exceda dP." 
·200 pesetas. La multa no será nunca ir:iferior a ·1a. cuan-
tía del daño causado. 

Art. 837. Serán castigados con la multa de 5 a 50-
pe3etas, los que sin causar daño,· pero pudiendo cau
sarlo, ·arrojaren a una propiedad desde fuera piedras~ 
materiales u objetos de cualquiera clase. 

Si mbiere riesgo para las personas, la multá será de 
10 a 100 pesetas. 

Con las mismas pena,, serán castigadqs los que eje
cutar-en incendio oe cualquier Clase, que no esté pen::i-
do en el Libro II de este Código. · 

Art. 838. Los que en heredad ajena ·cortaren árbo
les, legumbres o siembras nacidas, c;:i'.usando daños.' 
que no. excedan de 200 pesetas, serán castigados con 
la multa del duplo al cuádruplo del valor del dañi:>
causado, y si éste no consistiere en cortar árboles, sino 
en talar ramajes o leña, la rn11lta será del tanto al duplo 
del daño causado: .Si el -dañador compréndido en este 
artículo sustrajese o utilizase fos frutos u objetos del 
daño causado, y,el valor de éste no excediese de IDO pe·
set·as, sufrirá la pena de arresto de diez días a dos. 
meses. 
. Art. 839. Los que sin estar comprendidos en el ar-

. tículo 7, o, aprovechando aguas que pertenezcan a otros, 
o distrayéndolas de su cursó, causarem dañó cuyo im.,,. 
porte no exceda de 200 pesetas, incurrirán en. una mul
ta de cuantía igual a la del daño causado. 

1035 



• CÓDIGOS PENALES ESPAÑOLES. RECOPILACIÓN Y CONCORDANCIAS 

ITULO Vll 

· De las fa1tas contra el contrató de trabajo 

CA!P:ITULO UNlCO 

Art. 840. Será castigado con la pena de cmco a 
quince días de arresto y multa de 50 a 250 pesetas, todo 
obrero. que habiendo celeb_rado un contrato de trabajo 
mediante la intervención de entidades oficiales de ca
rácter corporativo expresamente destinadas por la 
ley a· es.tos fines y por un tiempo determinado, rompa 
dioho contrato antes de la expirn,ción del plazo del 
misino, sin -causa justificacla y cuando de la ruptura 
,:e deriven directamente daños y ¡:>erjuicios de carác
ter material o moral para el patrono y los intereses 
públicos. 

En la misma pena:Jidad incurrirá el patrono ,cuando 
no hiciere ef~ctivas las reparaciones establecidas por 
dichos· organismos oficiales, en caso -de despido injus
tificado de algún obrero o quebrantamiento a·rbitrario 
del contrato del trabajo, siempre que .con ello puedan 
producirse perjuicios materiales o morales de carácter 
particular· y público. · 

Estas faltas no se perseguirán más que a instancia 
de los organismos oficiales a cuya intervención se re
f!eren. 

TiTULO VIII 

De las fallas contra los menores 

CAPITULO PRE\fERO 

. Art. 84 i. .Serán castigados con muita que no será 
inferior a 2 50 pesetas ni llégará a !.OOO, los. que e·m
ii!enren rpenores ,ele dieciséis años en representaciones 
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públicas teatraJes, · á-rtísticas o literarias. Se impondrá 
igual pena a los que los utilizaren en la· obtención de 
películas cinematográficas. 

· Las prohibiciones a: que sé reT1ere ei párrafo anterior 
quedan sometidas a fas disposiciones de la: Autoridad 
gubernativa, 'quien para su dispensa, apreciará la re
lación entre los inconvenientes f:sicos -Y moralé; del 
trabajo y las condiciones del niño. · 

Art. 842. El patrono que. emplear~ en cualquier 
clase de trabajo a menores de diez afias, y el que, 1..:on 
infrác-c_ión ,de 10 establecido ei1 las disposiciones relati., 
vas al trabájo de los ·menores," empleare a mayores de 
esta edad y menores de cat9:rce años,· será' castigado 
con 1a pena de murta no inferior a_250 pesetas sin qU:e 
ll~gue a 1 • 000,. · -

El patrono que_ infringiere los preceptos relativos al 
~ra bajo nocturno de los menores, será cástig~do con 
la misma pena. 

El patrono q1,1e e~pleare a menores de ,dieciséis años 
en. los trabajos ·prohibidos por las disposiciones vigen
tes, será castigado·con la pena señalada en los dos pá
na.fos anteriores. 

Art. 843. · Los padres o tutores que descuidaren a 
sus hijos o p~pilos me.nores de dieciséis años no procu
rándoles h asistencia o educación integral que su clase 
o facultades permitan, serán castigados con · uno ·~ 
treinta días de arresto o_multa de 10 a 50Ó pesetas. En 
ig.ual·pena incurrir~n los padres, tutores o er,cargados 
de un. menor de la misma .edad, que desobedecieren los 
precep~os sobre instrucción primaria obligatoria. 

Art. 844.· Serán castigados con .la pena de uno -a 
quince días de arresto o- multa de 25 .a 500 peset,as los 
que, encontr,andQ abandonado a .un niño menor de sie
te años no lo presenten a la Autoridad o a su familia. 
o no J.e. _presten -en su caso respectivo el auxilio que l.as 
circunstancias requieran. 

En la misma pena incurrirán los que·en la exposición 
de niños quebrantaren las reglas o costumbres estable
cidas en la localidad respectiva, y Ios que dejaren de 
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Ilivar a un a,;ilo de expósitos o a lugar seguro a cua1~ 
·quier niño que encontrarer1 abandonado. 

Art. 845. Los que ocuparen a menores de dieciséi'l 
,años en. talleres en los que se confeccionen escritos,. 
anuncios; grabados,. pinturas, emblemas, estampas y· 
demás objetos que, sin -estar b:1.jo la acción de las le,
yes penales, puedan dañar su moralic..lad., se. rán casti
gados cop multa no inferior a 250 pesetas sm Ile_
gar ¿¡ 1 .ooo. 
· l\simi.smo serán castigédos con igual pena -los que 
emplearen a menores. de la misma edad en salas de· 
.baile, en locales destinados al despacho y consumo de· 
bebidas alcohólicas, o en otros lugares públicos aná
.logos dor,ide pueda peligrar la moralidad del menor. 

Art. 846~ El que en establecimientos públicos ven
diere o_ sirviere bebidas alcohólicas o permitiere la 'ner
manencia en <licnos lug::i.res, a menores de diec1seu;. 
años, será castigado con multa de ,5ú a 500 ¡:esetas. 

El que en los mismos lugáres ocasionare ma'lic1osét.
mertfe · .;u embriaguez, o les vendiere o s1rv1ere bebidas 
alcohólicas hallándose ya ebrios, será castigado con la 
pena de uno a dos meses de arresto y J11.ulta de I oo a 
5 oo pesetas. 

Art. 847. Los padres, tutores o encargados de la 
guarda de un menor de dieciséis años, cuya embriaguez 
fuere imputable a su estado -de descuido o abandono, 
ser4n castigados con muita de 50 a 500 pesetas. 

Art. 848. El. que permitiere a menores de dieciséis 
años fa entrada en salas de baile, espectáculos y otros. 
·locales, en ios que pueda padecer su moralidad, así 
como los may_mes de euad que los acompañaren, se-· 
rán castigados con multa de 50 a 500 pesetas. 

Art. 849; El qtie vendiere armas a menores de die
ciséis años será castiga·dc. con multa de 100 a 500 pe
·setas. 

Art. ·850. Los padres, tutores o guardadores cuyo_s 
hijos o .pupilos menores de dieciséis afios fueren dete· 
nidos por há.ll~rse mendig';indo, vagando o pernoctando

-· e!l paraje pºúblito, si no probasPn ser ajenos a tales 
hechos, serán castigados con rnultii de 1_0 a: 250 pese-
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tas,· y además con 1a pena de arresto de uno a treinta 
días. En igual p~na_ incurrirán las personas q~e se 
hagan acompañar de menores de dieciséis años, sean 
o no de su familia, con objeto de implorar la caridad 
pública. · 

Art. 8 5 1. Los padres, tutores o guardadores que 
maltrataren a sus hijos o pupilos· menores de riieciséis 
años para obligarles a mend·igar, ·o por no haber obte
nido producto bastante de la mendicidad, serán casti
gados con la pena de arresto de -quince a treinta días. 
y multa :fo coo a 500 pesetas. En la misma pena incu~ 
rnrán .lo_s padres,. tutores, o gu·ardadores que entreguen 
a sus hijos o pupilos menores de dieciséis eños a otras 
personas para mendig.u. Si la entrega fuere mediante 
precio, recompensa o promesa de pago, la multa no
.será infer.ior a 500 pesetas sin qµe llegue a 1.000. 
Igual pena se impondrá también a los que con eBos se 
hubieren conrertado o procurado el pacto. 

A los· menores· de. ·dieciséis años menC1únados eh este 
artículo y en el anterior, y cuyos pó,dres o tutores fue
ren suspendidos en el ejercicio del derecho -de su guar.
da y educación, se les internará en establecimientos ade
cuados. 

CAPITULO II 

Disposición general 

Art. 852. Los padres, ascendi'e~tes o hitores men
cionados en los artículos 8.43, 847, 850 y 85 I podran 
ser susperididoE en el ejercicio de su derecho a la guar,. 
d:a y educación del menor, _ · 

TITULO IX 

Disposicionc,s comunes a.las falta• 

Art. 8 5 3. Salvo en ·su casD lo dispuesto en fa le:.. 
gislác1ón éspeóal que i:~gule fas · atiibu·c.ion·es de 'los-
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Tribtinales tutelares para niños, correspon·derá a la 
jurisdicción ordinaria el conocimiento y castigo de las 
faltas previstas en este Código, aunque también los 
hechos a que se -contraigan se hallen penados por Or
denanzas municipales u otras disposiciones adminis
trativa,:;. 

En ningún caso podrá castigarse un mismo hecho 
con sanción judicial y gubernativa. 

Art. 854. A los que por imprevisión,·. imprudencia 
o impericia leves, con aneglo al art. 34 de este Código, 
cometieran un hecho que, aun habiendo mediado ma
licia, só\o constituyere falta, se aplicárá la pena se
gún las reglas del art. 162. 

Disposiciones Uansitorias 

Art. 8 5 5. En las provincias del Reino- en que no 
existan aún Tribunales tutela-res para niños y mien
tras estos organismos no se establezcan en ellas, se 
aplicarán las s-iguientes reglas: 

a) Están exentos de responsabilidad: 
1.0 Los menores de nueve afí.os. Cuando éstos eje

cutaren un hecho calificado por la ley d·e delito o falta, 
serán entregados a su familia con encargo de vigilarlos 
y educarlos. 

2. 0 Los mayores de nueve añc.s y menores de die
ciséis, a no ser que hayan obrado con discernimiento. 
El Tribunal sentenciador hará declaración expresa so
bre este punto para imponer las penas· o cleclararles 
irresponsables. · 

b) Los menores comprendidos entre las ex!")resadas 
edades, acusados por delitos o faltas wmetidos en te
rritorio al cual alcance la jurisdicción de algún Tribu
nal tutelar para niños, no podrán _ser sometidos· a otros 
procedimientos ni sanciones que los autorizados por la 
ley y Reglamento reguladores de rlichos Tribunales tu
telares. 

e) . Cuando· al lugar donde se cometió -el delito o 

1040 



CÓDIGO PENAL DE 1928 • 

falta no alcance la jurisdiq:i.ón de ninJ?Ún Tribuna! tµ
telat para niños, el mayor de nueve años y menor de 
dieciséis responsable de la infracción, será juzgado con
forme a los preceptos de la ley de Enjuiciamiento cri
mina l. y le serán ::tplicados los del CódigÓ o de la. ley 
penal .que .corresponda; µero durante el procesó no su
frirá en ningún caso· prisión preventiva en los establ_eci
'l'l.ientos destinados a este fin, si bien· el Juez instructor 
podrá acordar su reclusión provisional en asilos o es
tablecimien'tos destinados al cuidado de la infancia,. 
{:uya designación facilitarán los· Alcaldes, a cargo de 
los· Ayuntamientos respectivos ; y- ·cuando recaiga sen
tencia condenatoria, el Tribunc:tl sentenciador otorgará. 
siempre el beneficio de suspensión de condena. por un 
año, transcurrí do el cual sin que .el reo haya delinq ti"ido 
de' nuevo, se considerará remitida la con'dena. La sus
·pér.'?ión de conden.á se otorgará a los. menores de rlie
cis~is años·, aunque tuviC'ran pendientes otras; y el fallo 
o fallos en suspenso sólo serán ejecutados cuan :lo el 
Ico delinquiera de nuevo después de cumplir los tlieci
·séis años. y rorrienrlo el plazo de la suspensión. 

Durante el período de suspénsión de la condena, el 
Tribuna,! sentenciador podrá someter a estos. menores, 
en lo posible, a las medidas protectoras contenirlaS: en 
la legislación reguladcra de los Tribunales tutelares· 
para niños. 

d) Cn ningún caso se estimará la ·c1rcunstancta 
.agravante de reincidencia--cuando el reo haya delinqui
do. antes de cumplir_ dieciséis afios; y n~mca podrán 
ser a.preciadas como determinantes - d.e reincidencia, 
-cua11do ·se trate de reos mayores dP. dieciséis afios, las 
co11denas que les hayan sido impuestas por delitos co-
metidos antes ele cumplir dicha edad. . 

e) Las co.ndenas por delitos cometidos antes de 
cwnplir dieciséis afíos no impedirán la concesión a los 
reos a quienes les hubieren sido' otorgados los benefi
cios de la suspénsión de la condena, la primera vez 
que sean condenados por delito cometido des.pués de 
cumplir dicha edad. 

f) Los Jueces y Tribunales no remitirán al Regis-
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tro central de antecédentes penales· para su inscrip,
ción, . testimonio de las condenas impuestas por delic
tos cometidos cuando los reos· no hubieran cumpli
do dieciséis años de edad. 

· Cuando los encargados del Registro central de an~ 
tecedentes penales hayan de certificar los relativos a, 
cualquier per.sona, no lo harán nunca dé las condenas 
impuestas por d.elitos cometidos. siendo menor de di~-
ciséis años la persona de cuyos antecedentes se cer
tifique .. 

La inscripción ,de las condenas impuestas a quienes. 
sean menores de :<;lie-ciséis años en los ,Registros de
cad_a Juzgado o Tribunal,. no entrañará otro alcance· 
que el de hacer constar todos 1os datos ele la causa ne~ 
cesários para conocer las circunstancias' de. ésta y para 
la ejecucióri del fallo recaído; pero los ,encargados de 
dichos Registros nó. certili.ca-rán nunca d~ tales inscrip
ciones, y, ú lo hicieran, aparte de la responsabilidad 
en que incurra·n, fas ·certificac.Íones ex,pedidas !10 l?rü-· 
<lucirán efecto légaI alguno. 

g) En los .delitos cometidos por los menores de· 
nueve años y mayores de esta· edad y menores de die
ciséis, .la exención ·de responsabilidad criminal no será 
extensiva a la civil. 

En estos .casos _serán responsables cívilmente de los. 
hecb,ós ejecutados por el irresponsable los que le ten-· 
g.an. bajo su potestad o guarda legal, a no probar que 
no hubo por su parte -culpa o negligencia. 

No habiendo pe·rsona que le tenga bajo su potes
tad o guarda legal, o. siendo aquélla insolvente, rcs:
ponderá con· sus bienes el. mismo menor' en la forma, 
y eón las limitaciones felativas a la congrua alimen-· 
ticia establecida por las leyes éiviles. · 

Art. 856. Hasta. que se dicten y rijan la nueva:. 
Constitución Y. las leyes especiale:!s a que se refieren 
l~s artículos 263, 264; 268 y 269 del presente Código., 
continuarán· eri vigor· y serán de aphcación lcis artícu:. 
_los 165,_ 16;_al1-¡4, 176,· i81 a;l 203 y 204 al 235 del 
Código que ahora se de-raga, con 'las ~;i'guientes mQ;
dififaciories :. 

1042 



CÓDIGO PENAL DE 1928 • 

a). Las que hayan introducido eh el texto de los 
artículos citado·s d·isposiciones. legales poste'riores no 
.derogadas hasta h fecha. 

b) La sustitución de las penas que en el texto de 
los a.rtkulQs citados se mencionan por penas de las 
autorizadas por el artículo 87 de' este Código en la 
siguiente forma. 

Cadena perpetua por reélusi6n hasta treinta años. 
Rcciusión perpetua por prisión hasta treinta años. Ca
dena temporal, presidio· mayor y presidio correccio
nai, por reclusión. Reclusión temporal, prisión mayor, 
prisión correccional y arresto mayor, ¡por prisiórt. Re~ 
legación perpetua y temporal y- extrnñainiento perpe
tuo y temporal, por _deportación. Confinamiento y des
tierro por confinamiento y destierro, respectivam·en~ 
te. Inhabilitación absoluta perpetua y. temporal e inha- · 
bilitación especial temporal por inhabilitació·n absoluta 

·O especial para cargos públicos, profesión, arte, oficio 
y derechos políticos. 

Las nuevas penas, mientras se aplique esta dispo
sición tra¡;¡sitoria no excederán en durnción, en cada 
caso, a la de la rifada por los artí-culos del Código que 
hasta ahora ha regido. 

Art. 857. Para juzgar las infracciones criminales 
cometidas ante,s de la publicaóón de este Código en la 
Gaceta di. Madrid, se aplicarán, aunque el fallo sea 
posterior al 31 de Diciembre próximo, los preceptos del 
Código derogado, si así lo solicitase la defensa del reo, 
pero sustituyendo la. pena ¡procedente por la de la mis
ma duración que según el nuevo Código corresponda, 
con forme a !as equivaloocias expresadas en el artículo 
anterior. 

Las in fracciones qu~ se cometan desde la publicac;ón 
de este Código hasta la fecha de su vigencia serán juz
gada;. conforme a los preceptos del intevo Código, siem
pre que el juicio se celebre o la resolución de sobresci
m:e11:o ~e dicte después del 31 de Diciembre próximo; 
y s1 ello ocurre ante"> de la expresada fech3 se aplazarti. 
la cclebrac16n del juicio hasta después de dicho d[a si 
Jo solicita la defensa. Este aplazamiento, se acordará 
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siempre, . de oficio. cuando ·1-a infracción no resulte pe
na.da en. el nuevo -Código. 

Disposición final 

Art. 858. Queda derogado el Cpdigo Penal de 1870 
en todas sus partes salvo_ lo dispuesto en el .art. 8 5 6. 
Asimismo se derogan todos 1os preceptos de carácter 
penal contenidos en -leyes especiales que se hayan in
corporado a este Código, quedando subsistentes en 
lo . demás dichas leyes en · ,cuanto no contradigan o 
se opongan a lo que en éste se previene. 
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INTRODUCCIÓN 

Tras la dimisión del General Primo de Rivera en 1929 y la asunción del 
poder por el General Berenguer en 1930, la situación política española atra
viesa unos momentos cruciales que desembocan en la proclamación de la 11 
RepÍíblica el 14 de abril de 1931. El progresivo deterior'ü de la Monarquía 
durante la Dictadura, hizo inútiles los intentos del ·General Berenguer para 
volver a la normalidad constitucional y salvar la Monarquía· pues amplios 
sectores· conservadores habían perdido su confianza en la Institución negán
dole capacidad para desde ella emprender la eficaz revolución social queel 
país demandaba. 

En el año 1930, distintas personalidades republicanas, nacionalistas y an
tiguos políti_cos de la monarquía, ante la insostenible situacióndel país, fir
maron el Pacto de San Sebastián y apoyados por la U.G.T. y algunos milita
res, prepararon una insurrección republicana para el 15 de diciembre d~l mismo 
año. Fracasada esta insurrección y encarcelado el comité revolucionario, lle
gamos a las Elecciones Municipales de 12 de abril de 1931 en las que la coali
ción de izquierdas consigue el triunfo en la casi totalidad de las capitales de 
provincia. Con estos resultados el pueblo enardecido sale a la C!J.lle y Alfonso 
XIII, al ser acatada por el General Sanjurjo la autoridad del Comité Revolu
cionario, renuncia al trono y abandona el país para evitar el desencadena
miento de una guerra civil. lnmediatametne y sin ningún derramamiento de 
sangre se produce la trasmisión de poderes al nuevo gobierno presidido por 
Alcalá Zamora. 

La primera actuación del Gobierno Provisional fu~ el ~stablecimiento del 
Estatuto Provisional de la República por el que se daba cumplimiento a los 
acuerdos de San Sebastián, en los que las diversas fuerzas políticas intervi
nientes habían alcanzado una solución de compromiso respecto a temas fun
damentales como responsabilidades, libertad de creencias y cultos, amplia
ción de los derechos individuales, respeto a la propiedad privada, etc., e igual
mente convocó elecciones a Cortes Constituyentes. 

Las primeras fuerzas políticas que integraron estas Cortes Constituyentes 
nacidas de las elecciones, fueron las republicanas de izquierdas, las radicales 
y las socialistas en representadón de amplios sectores de la clase obrera.. La 
actividad· de estas Cortes cristalizó en una costitución democrática, laica y 
regionalista que fue aprobada el 9 de diciembre de 1931. 

En enero de 1932 se produjo un conato de alzamiento anarquista en el 
Valle del Llobregat, comenzando nuevamente las huelgas. Azaña, a la sazón 
presidente del Gobierno, tuvo mano dura con los anarquistas deportando a, 
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algunos de.ellos a Africa. La nueva ley sobre el divorcio fue aceptada a pesar 
de la oposición de la Iglesia y comenzó la discusión simultánea del Estatuto 
Catalán y de la Ley Agraria. En agosto de 1932, estalló en Sevilla una insu
rrección militar capitaneada por el General Sanjurjo quien un año antes y 
como Director General de la Guardia Civil, había posibilitado el advenimiento 
de la República al rehusar poner sus fuerzas a disposición del Rey. Su pro
nunciamiento fracasó al no encontrar apoyo en otras capitales y debido a una 
huelga general de la C.N.T. antes de que pudiera obtener alguna ayuda. Si
multáneamente los monárquicos intentaron apoderarse del Ministerio de la 
Guerra, si bien este alzamiento ru·e igualmente sofocado sin dificultad en Ma
drid. La facilidad con que el Gobierno sofocó sendos alzamientos, determi
nó.su fortalecimiento y la consecuencia inmediata de ello fue la aceptación 
del Estatuto Catalán y de la Ley de Reforma Agraria. 

Pero lo cierto es que, no obstante los esfuerzos realizados, el nuevo Go
bierno no consiguió atraerse ni a la burguesía, ni a los obreros, ni a los cam
pesinos sufriendo a partir de 1933, derrota tras derrota. Ante el fracaso de 
la reforma agraria y el escándalo producido por el suceso de «Casas Viejas», 
Azaña se vio obligado a dimitir y Alcalá Zamora, primer Presidente de la 
República elegido tras la aprobación de la Constitución, encargó a Martínez 
Barrios la formación de un nuevo gobierno que disolvió las Cortes y convocó 
nuevas elecciones, que dieron el triunfo al ala derecha de la pequeña burgue
sía, surgiendo unas Cortes con influencia predominante de las clases conser
vadoras. La agrupación de la derecha en un bloque unido, la CEDA, deter
minó su triunfo y correlativamente la ruptura de la coalición republicano
socialista y la abstención de los anarcosindicalistas fueron la causa de la dé
bil posición de las izquierdas en las mismas Cortes. De hecho sin embargo, 
el número de votos obtenidos por los partidos de izquierda fue incluso supe
rior a la coalición de derechas. El sistema proporcional ideado por los socia
listas se volvió esta vez en contra suya. 

A partir de este momento se suceden diversos gobiernos de coalición has
ta que el 6 de octubre de 1934, los socialistas se levantaron en armas ante 
el anuncio de la constitución de un nuevo gobierno en el que habían de figu
rar elementos significativamente derechistas. Esta acción fue apoyada por el 
Gobierno Autónomo de Cataluña. Sofocada con facilidad la sublevación en 
Barcelona y Madrid, Asturias fue escenario de sangrientos acontecimientos 
hasta el 18 del mismo mes, a causa del levantamiento armado de los mineros 
y la violenta represión militar que siguió al mismo. Esta situación de descon
tento social e inestabilidad política continuó durante el año 1935 y ante la 
evolución de los acontecimientos el Presidente de la República se vio obliga
do a firmar la orden de disolución de las Cortes convocando nuevas eleccio-
nes para el 16 de febrero de 1936. ; 

Estas elecciones dieron la victoria por un estrecho margen, al Frente Po
pular lo que produjo gran expectación entre la clase trabajadora y la corres
pondiente consternación en las derechas y centro que entendieron que inaugu
raba una nueva etapa del proceso revolucionario. Lo cierto es que los gobier
nos surgid.os de estas nuevas Cortes no lograron dar solución a los graves 
,problemas políticos y sociales padecidos por España. Las huelgas se suce-
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dían; los negocios perdían dinero, el capital huia del país y la bancarrota pa~ 
reda inminente. En el campo, los labradores sin tierras y los pequeños cam
pesinos pedían que se les entregaran tierras para su trabajo, el paro y el ham
bre eran más temibles que nunca. Los rumores de alzamiento militar y gue
rra civil eran constantes. El día 13 de julio de 1936 se conoció la noticia del 
asesinato de Calvo Sotelo. Ante ello, los conjurados decidieron adelantar la 
fecha de la sublevación, que quedó así fijada para el 18 de julio de 1936. 

El 14 de abril de 1931 se proclama la República y el Gobierno provisional 
por Decreto de 15 de abril, deroga la vigencia del Código Penal de 1928 y 
vuelve a poner en vigor el Código de 1870 en tanto no se publique un nuevo 
texto legal. 

Con el advenimiento de la República, se hizo necesario regular la materia 
penal en forma distinta. En la Comisión de Códigos se manifestaron dos ten
dencias: una, que deseaba realizar un Código de nueva planta, y otra, que 
prefería dar rápidamente una respuesta a la realidad social del país. Esta úl
tima posición fue la que prevaleció. Así, por ello, se reformó en lo más esen
cial el viejo Código de 1870 y la elaboración del nuevo Código se pospuso 
para realizarla con más calma, lo que no pudo llevarse a cabo. Esta reforma 
se completó con la Ley de Vagos y Maleantes de 1933, que recogía el estado 
peligroso y las medidas de seguridad que les eran de aplicación. · 

El 5 de noviembre de 1932 se promulgó el nuevo Código que entró en 
vigor el 1 de diciembre del mismo año. La estructura, espíritu y la casi totali
dad del contenido de este nuevo Código es análoga a la del Código de 1870. 
En su Exposición de Motivos se razonaron las modificaciones introducidas 
clasificándolas en cuatro grupos: las impuestas por la nueva Constitución, 
aprobada en diciembre de 1931; corrección de errores materiales de técnica 
e incorporación de Leyes complementarias; las tendentes a humanizar y dar 
elasticidad al Código y los casos de reforma excepcional. 

Al primer grupo obedece la reforma del Título II del Libro 11, delitos contra 
la seguridad interior del Estado, pues no debe olvidarse que los prec:eptos del 
Código de 1870 estaban redactados para regir en un momento histórico en 
el que la forma de Gobierno era la monarquía, se hacía por tanto precisa 
esta adaptación. Con esta misma finalidad se suprimió el delito de adulterio, 
teniendo en cuenta la igualdad de sexo y el divorcio vincular constitucional
mente reconocido. 

· En el segundo grupo cabe destacar la sustitución de la clasificación tri
partita de las infracciones penales por la bipartita: Delitos y Faltas. 

En cuanto a la reforma tendente a la humanización del Código cabe se
ñalar las relativas a la elevación de la edad penal a los 16 años, introducción 
de la eximente de sordomudez, ampliación del estado de necesidad y como 
fundamental, la supresión de la pena de muerte y la de degradación, así co
mo la supresión de la responsabilidad personal para los casos de impago de 
la responsabilidad civil. 

Por último, dentro de las modificaciones del cuarto grupo se presentan 
como más importantes la elevación de las cuantías de las multas y la configu
ración del delito de usura. 
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LEY 
DI 27 DE OCTUBRE DX 1932 

PROMULGANDO EL 

CODIGO PENAL 
DE 1870 

RBPORMADO CON ARRBGLO A LA LBY DB 

BASES 
DB 8 D.8 SBPTIBMBRB D.B 1932 

P.R.IMBRA EDIClÓN OFICIAL 

MADRID 
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ADVERTENCIA 

En virtud de lo establecido en el art. 5. 0 del Real decreto 
·de 3 de Ma.rz.o de I 897, los propietarios de esta obra perse
guirán a los defraudadores, con arreglo a la ley de Propie
dad intelectual. 

Se considerarán fraudulentos los ejemplares de esta edi
ción que no lleven a continuación el sello del Ministerio de 
Justicia:. 
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MINISTERIO DE JUSTICIA 

Ley de 27 de Octubre de 1932 promulgando el Código 

Penal de 1870, reformado según la Ley de Bases 
de 8 de Septiembre 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA ESPA

ÑOLA, 

A todos los que la presente vieren y entendieren, sabed: 

Que las CORTES CONSTITUYENTES han decretado 

y sancionado la siguiente 

LEY 

Artículo único. Se autoriza al Ministro de Justicia para 

]mblicar como Ley el Código penal, ref onnado con arreglo a 

las Bases establecida. en Ia ley de 8 de Septiembre del co

·rriente año. 

Por fanto: 

Mando a todos los ciudadanos que coadyuven al cu.m.pl'i

mien1:o · de esta ley, así como a todos los Tribunales y Auto-. . 

·ridades que la hagan cum¡plir. 

Madrid, veintisiete de Octubre de mil noTecientos trein

kl Y. dos. 

NICBTO ALCALÁ-ZAMORA y TORRBS 

El Ministro de Ja§tict11, 
ALVARO DE ALBORNOZ Y LDllNIANA 
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EXPOSICION DE MOTtVOS 

I 

-· Necesidad de reformar el Código penal de 1870 

Por Decreto de 6 de Mayo del ¡pasado año, el Gobier
no ¡provisional de la RepúhHca ,cre6 la Comisión J UTÍclica 
Asesora, en reemplazo de la vetusta Comisión general de 
Codificación, existente ,desde el 10 de Mayo de I 87 5. Uno 
de los· cometidos que la nueva Junta de técnicos había de 
cumplir con hárta pnsa era 1a reforma del Código penal. 

El !Gobiemo Tepubli<:ano, apenas exaltado al Poder por 
aclamación públi,ca, cuidóse del ,restab1,ecimiento de· 1a ·le
galidad punitjva, y el I 5 de Abril de 193 I anuló el ciCódi
go gubernativo» de 1928. El Decreto de 15 · de Albril se ii
mitó a esta empTesa de restitución de la legítima vigencia 
del Código de 1.870. 

Pocos días más tarde-el z de Mayo del pasado año--, 
el Gdbierrio · introdujo ,parcas reformas en el Código resu- · 
citado, tendent.es a poner en armonía SU text~ con ;el Té
gmi.en ,democrático que el ,país· se <lió el 14 de Abril. Res
petuosos los Ministros provisionales con la so.iberanía ipo
pul:a·r ,. no quisieron emprender enmienda alguna de .otr:a 
índo1e-ni aun siquiera para humanizar el duro documento 
legislativo--, dejando intacta Ja tarea reformadora al Par-· 
lamento constituyente. 

Devolv,er a la auténtica disc:iplina de I 870 su ~egítimo 
CóDIGO PENAL. 
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-vigor no suponía que el Go:bierno provisional de la Repúbli-
·Ca estimase perfecta y adecuada: a esta época l!na Ley que, 
por muy progresiva ,que fuese en los días de su nacimiento, 
es hoy francamente insostenible como obra permanente. 

Las épocas revoluc10nanas precisan apresurar las faenas
legislativas, pero no pueden atropellar las etapas de aquellos 
trabajos que i:ienen largos períodos de gestación. En pocos. 
meses era imposible- preparar un proyecto de ,Cód1go penal 
enteramente nuevo. A seguida se insistirá en las razones que 
obstan la fulminante composición de un Código de delitos y 
penas. Pero tan imposible como componer en breve plazo una. 
Ley de nuevo estilo, era mantener intacto el Código penal 
de 1870. 

Don Fernando de los Ríos, entonces Ministro de Justicia, 
adoptó con acierto una soluci6n ini:ermedia, encomendando 
a los técnicos de la Asesoría Jurídica.. un doble cometido en 
el orden penal. El primero de urgente término, y de más di
latado cumplimiento el segundo. Por taxativo encargo del" 
Ministro, la Comisión se cuidó con máxima premura de re
formar el Código penal en dos aspectos ¡principales: adap-· 
tarido sus artículos a la nueva Ley constitucional, y huma
nizando sus preceptos ; y una vez acabada esta i:area preli
minar, la Comisión debería esforzarse en otra empresa de 
más monta, sin plazos perentorios: la de redactar el nuevo 
Código penal ~spañol. 

Fieles al cometido, los miembros de la Subcomisión penal 
reformaron el Código de 1870, poniéndole en condiciones. 
<le que pueda extender su vida durante el tiempo preciso para 
componer, discutir y promulgar una nueva Ley de delitos y

penas. 
El Gobierno hizo suya la labor de la Comisión Jurídica 

Asesora, y el Ministro de Justicia presentó a las Cortes el 19 
de Noviembre de 1931 el Proyecto de reforma del Código 
penal, que pasó a la Comisión parlamentaria de J usi:icia. 

Los Diputados de esta Comisión emitieron su dictamen· 
el 19 de Junio del año presente, y por entender que en épo
<:as legislativas de tan aipretado trabajo hubiese sido harto, 
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difícil discutir artículo por artículo la completa reforma del 
Código, concretaron las modifi.cac1ones en una Ley de Ba
ses, que las Cortes aprobaron -tras breve debate y leves en
~iendas, y que fueron suscritas por S. E. el Presidente de 
la República el día 8 de Septiembre del año que transcurre. 

u 

Razones de la parquedad en la reforma 

Un Código penal, antes de aparecer en la::; hojas de lo& 
· periódicos oficiales, requiere largos trabajos preparatorios, 
una labor. depuradora de antecedentes bibliográficos y el en
sayo mental de aplicación de todos sus preceiptos. U na Ley 
compuesta en óos o tres meses estaría forzosamente plagada. 
de errores. 

La empresa de componer un Código penal ha sido aco
metida sin prisas por los países europeos. 

El proyedo suizo data de 1893; el alemán, de 1909; el 
austriaco, es de idéntica fecha; el sueco, de 1916, y ninguno 
de ellos ha conseguido vigencia todavía. Hace más de un 
decenio que comienza la reforma en Finlandia, Rumania,. 
Checoeslovaquia, etc., etc;, y los proyectos no han pasado, 
tampoco de este estado preparatorio. Tres Códigos de Eu
ropa tienen aún fresca la tinta de sus prensas oficiales : los 
de Yugoeslavia, Dinamarca e Italia, promulgados en 1930; 
pero el primero halla su antecedente ,en el Anteproyecto ser
vio de 1910; el segundo arranca del ¡proyecto de 1912, y el 
tercero de la ley de Bases de 1925. Nos importa subrayar e] 
caso de Italia, cuyo régimen, sobrem~nera propicio a supri
mir obstáculos y a abreviar jornadas parlamentarias, no ha 
sido capaz de anticipar el ¡parto de su Ley 'Punitiva, gestada 
durante cinco años en el seno de las Comisiones técnicas y 
alumbrada con auxilio de los informes de Tribunales y Uni
versidades. 
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Ni siquiera iRusia puede. alegarse como ca5o de excep
ción; pues si bien es cierto que el Código de 1922 aparece 
inopinadamente y casi sin trabajos preiparatorios, en cambio 
el de 1926, que rige desde I. 0 de Enero de 1927, tiene su 
antecedente en los Principios de 3 I de Octubre de 1924, dic-

. tados para la Confederación y las Repúblicas unidas. 
Redactar el nuevo Código penal de la República españo

la es faena que requiere largo tiempo de estudios preparato
:rios, de composición cjel texto definitivo y de busca y con
~mlta de pareceres' peritos de las Universidades, de los Tri
bunales, de los Colegios de Abogados, de las Asociaciones 
obreras y de las Academia!? y Sociedades de cultura. Todo 
este proceso no podía cumplirse en medio año ; por .eso se 
decidió reformar el Código de 1870, para que pueda aguar
.dar a la legislación innovadora. 

U na vez acordado que sólo se trataba de una mera. re
forma del Código de 1870, pareció procedente reducir la in
novación. a proporciones modestfsimas. Dos motivos tuvie
ron decisiva pesantez. Cuantas menos sean las enmiendas in
troducidas, más urgente se presentará a la conciencia técni
.ca del país y del Parlamento la necesidad de promulgar un 
Código verdaderamente nuevo. Las Cortes Constituyentes y 
las ordinaria~ por venir ~ienen y tendrán perfiles radicalmen
te distintos a las Cámaras de. la monarquía. Por eso no es 
tan de temer que demo~n indefinidamente la.s 1mprescind1-
bles tareas 'legislativas; pero como es abrumadora la labor 
-que el Parlamento ha de ejecutar en estos años inmediatos, 
si el Código ,penal de 1870 fuese remozadq en exceso, sería 
siempre aplazada su· reforma para dar paso a otros proyec
tos de ley. PónP-ase, pues, el Cue:ripo legal de 1-870 en con
. didones de vivir iirn par de años, a lo sumo, y con l.a parca 
enmienda se demuestra que nq se renuncia a la gran empre
sa de legislar a fondo sobre materias ¡penales, sino que se 
considera perentoria la misión dé escribir y promulgar eil 
nuevo Código. 

El · segundo motivo de 1a iparquedad reformadora es me
nos oportunista y de más enjundia. Hacer ahora profun-
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das enmiendas ,que cambiasen :la :mecánica del OS<ligo, y: 

al ,caJbo de dos años componer otro diferente a la !Ley de 
1870 y a la reforma de· hoy, sería introducir confusión, en 
los ,:Ñfagistrados e inesta!bilidá.des en la~doctrina de nues-'
tros Tribunales. Las leyes tienen sus años incipientes y su 
edad adulta; y así como el ,hombre no empieza a vivir en 
:plenitud hasta que traspasa la ado.lescenc1a, así tamlbién 
los Códigos no rigen ·c<m toda su eficacia hasta transcurTi
dos, por lo menos, dnco años. Es 'Preciso este plazo quin
qúenal para que la jurisrprud,encia fije ei exa,cto alcance de· 
sus preceptos y Jos Abo.gados lo manejen con desembara
·ZO y ,corrección. 

No se alegue como ¡paradigma contra-río e1 ,caso de Ru
sia. La· Umón soviética está ensayando regímenes absolu-' 
tamente inéditos en todos los órdenes vitales. Tiene, pues, 
que ca.minar tanteando. !Por eso el Código de 1922 es re
emplazado en 1026 por otro más audaz, y ésa es la causa 
de ,que en 1930 aparezcan dos Proyectos nuevos (de Kry
lenko, el uno, y de Schirwindt,, el otro) que pretenden dar 
más co1,ma,das realidades a la teoría jurídica marxista. 

Estos m~tivos nos ,han decidido a enfilar la reforma 
dentro de cauce por demás m¿desto. Incluso ihemos deja
do inta-cto ·1mo ,<le lo~ sectores del Código de 1870, que 
t:eclama absoluta innovación: el del n'Úmero y funcionamien
to de las penas privativas de libertad. Desde hace medio 
sig.lo, cuantos se han ocupado en nuestra legisla-eión pe
nal, 'pidieron {]Ue se simplificara nuestro sistema ¡punitivo 
y que se proscribiera el régimen de aritmética pen~t ~e 

los ·grados. No ,pretendemos ter.ciar· ahora en la po'lémica 
sobre unificación o pluralidad dé las penas de encerramien
to, pero sí hacernos paladina confesión de que·, si no res
ponden esas variedades de penas a distintos establecimien
tos y· a regímenes penitenciarios diferentes, es más since
ro reducirlas a estos tres tipos: reclusión, prisión y arres
to. A pesar de_ este ,convencimiento, no hemos simplificado
el sistema penal para no destruir el edificio de1 Código de 
1870, y aunque la abolición de la pena de muerte. 'de las 
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cadenas y de la perpetuidad de .Jos castigos ha reducido 
algo el elenco de las penalidades, así ,co-mo el número de 
las escalas, todavía se mantienen cuatro de las seis es
calas ,contenidas en el Código de I 870 v pervive idéntico 
~l método mensurador de grados de pena. Tocar el Código 
en este flanco era desha,cer toda su economía v tener que 
elegir otro sistema de individualizar las oenas. Ello hubie
ra supuesto el cambio ,completo de régimen punitivo y que 
los Magistrados se vieran en d forzoso trance de asimilar 
una nueva manera. de medir las atenuantes, los .grados del 
delito y la ,codelincuencia. Y ese esfuerzo de aprendizaje 
de un régimen nuevo· no llegaría a ,cuajar, porque al ca.bo 
de dos años se :oondrá en vigencia el Cód.igo auténticamen
te innovador. Por eso hemos preferido no hacer reforma 
,en este ,punto básico, pero sí se han instaurado en lo refe
rente a las reglas de apreciación de las circunstancias mo
dificativas de responsabilidad. Aunque la enmienda parece 
de poca monta, se ha tocado, -la medula d,el Código y se ha 
ensanchado sobremanera, como después se verá, el libre ar
bitrio de los Jueces. Esta modificación tiene un doble desig
nio: .ha,cer menos rígido y más humano el Código de 1870 
y .ofr-ecer a los Tueces coyuntura para ·que demu·estren ser 
..merecedores de que el nuevo Código por venir les otorgue en 
plenitud la facultad de escoger las penas apropiadas al caso 
;concreto y al delincuente vivo y efectivo. 

Las parcas reformas que se han insertado en esta nue
·va edición del Código de 1,870 son de ,cuatro -clases: las pri
'111eras venían obligadamente impuestas por la nueva Cons
:titución. Las segundas tratan de ,corregir algunos erro,res 
.materiales de técnica en que incurrió el Código vigente. 
Las terceras, ,que son las más numerosas, tienden a huma
-nizar el. Código, y para lograrlo se deroga la pena de muer
·te y ]as perpetuas, se ensancha el círculo de algunas exi
-mentes, se aumenta el número de las atenuantes, se res
.tringe el de las agravaciones, se abre el arbitrio del Juez 
para rebajar las ,penas en caso de atenuación .calificada, se 
\hace ,facultativo el aumento a todos los ,casos en que con-
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. ,curran agravantes (sa1vo la de reincidencia) y se aminora 
la severidad con que fueron ca.,tigados muchos delitos en 
.el libro segundo del Código. Las reformas de última dase, 
.que no están impuestas por la lev constitucional, ni obede
cen a errores de técnica, ni a la humanización del Código, 
,tienen la índole peouliarísima que luego será explicada. 

III 

Modificaciones impuestas por la uneva Constitución 

El cambio de monarquía en República gozado al fin por 
España, traía forzosamente la necesidad de modificar to
dos aquel1os artículos en que se hablaba de «Reino», del 
·«Rey», de los «Ministros de la Corona» y de ccReal decre
to», :poniendo en vez de esos vocaiblos los de ce República 
espa:fiola», ccJefe del EstadoJJ, «Ministros de la República» 
y ccDecreto». No ha sido precisa, en este aspecto, labor al
guna; puesto que tal modificación se hallaba ya cumplida 
<por el ,Decreto de 2 de Mayo, en que se enmendaron espe
-cíficamente los artículos que contenían esas palabras alu
sivas al régimen ,caído. 

Los antiguos a-rtículos I 42 y I 43 del Código de I 870 
casti,gaban como t~aidores a los Ministros _que infringían el 
artículo 7 4 de la Constitución de I 869. Ha sido preciso ,re
hacer estos preceptos, aue ahora 11evan los números 129 

y 130., y dan Q'arantía sandonadora a las nuevas normas 
.. constituciona1es del ªrt. 77 sobre declaración de .guerra; y 
.del art. 14, en que se enumeran las facultades del Estado 
frente a los Estatutos de la Región. · 

•En lo~ <rdelitos contra las ·Cortes y sus •miembros y .con
tra el Cons,ejo de Ministros» ha sido menester también in~ 
trodu-cir hondas reformas. El antiguo art. 165 se deroga, 
JI en su reemplazo, figura el 150, en que se castiga al Pre-
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si<lente de las· Cortes en eventual función de Presidente de 
la República que impidiere por cualquier medio la elección 
,de Jefe del Estado, .conforme estatlllye el art. 68 de la nue
va Constitución. En vez de los casos del a-rt. 166 del Có
digo de 1870, se agrupan hoy, bajo los artículos I 5 I, I 5 2 

y 153, los delitós que el Presidente v sus Ministros, o s6-lo 
el Gobierno, puedan cometer obstando la -reunión automá
tica de las Cortes, según manda repetida.mente la Consti
tución señaladamente en su art. 58; suspendiendo las sesio
nes del Parlamento o disolviendo el Cong·r,eso fuera. de los 
casos pr,evistos en· el a-rt. ·.81; 'legislando por Dec-reto, con
tra el art. 6I de la Constitución, o dictando Ordenanzas de 
necesidad sin las ga-rantías del art. 80; -v-etando el Presi
dente de la República la 1ey aprobada segunda vez por el 
Congreso, en vez de promu.lgar)a inex,cusablemente como 
ordena el art. 83 d.e nuestra norma políb~a fundamental. 

Los restantes artículos de esta s~ción permanecen inal
terables, salvo el que llevaba el -número 177 y que hoy figura 
con el número 163, que se adapta a la manera cómo se regla
menta consbtucionalmente la. inviolabilidad e inmunidad 
parlamentaria en el art. 56. 

En los delitos contra la forma de Gobierno fundamental
mente. tipificados en el viejo art. 181, ya introdujo la ur
gente reforma el Decreto de 2 de Mayo antes aludido; pero 
en el nuevo art. 167 no figura ahora el caso 4. 0 del antedi
cho Decreto, puesto que el Gobierno provisional, al que se 
garanti.zaba ,con la sanción de ese número, ha dejado paso 
al Gobierno definii:ivo, que se· halla protegido suficiente
mente p~r las disposiciones normales de este Código, y que 
no precisa las especialísimas fórmulas de aIIllJ)aro del que apa
recía con carácter transitorio. 

Los artículos r 7 5 a 1 89 mantienen invariables las doctri
nas 'sustentadas en los viejos artículos 189 a 203 del Código 
de 1870, referentes. a los delitos cometidos por los particula
res con ocasión del ejercicio de los derechos individuales ga
rantizados por la Constitución, sin más que la reforma de la 
peo;!. conminada. Sólo en un caso nos ha sido preciso más 
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honda enmienda. Era necesario poner el antiguo art. 203 

'hoy 175), en que se definen los delitos que cometen los par
ticulares con motivo del ejercicio del derecho de Imprenta, 
en armonía con las normas que regulan el asunto. El viejo
artículo 203 se reda<t6 sobre la Ley de Imprenta entonces 
vigente (Decreto-Ley de 23 de Octubre de 1 S68). Ahora la 
materia se halla regulada por la Ley de 26 de Julio de 1883. 
Conforme a sus 'Preceptos hemos rehecho el art. 175. 

Bajo el más extenso tíl:ulo de ,,Delitos cometidos por los 
funcionarías 1públi,cos con infracción de los deberes constitu
cionalesll, se recogen los antiguos 1Jreceptos de la Sección se
gunda, Capítulo II, Título JI, del segundo Libro del Código 
penal de I 8 70 ; pero se ordenan 5'US prece,ptos con forme a la 
nueva estructura de la Constitución republicana y se crean 
garantías de situaciones jurídicas nuevas o derechos indivi
duales más desenvueltos que en la Ley comtitutiva de la mo
narquía. Así, se castiga en el art. 190 de este Código -a los 
funcionarios que no reconozcan en los territorios de régimen 
autonómico la igualdad de trato entre los naturales del país y 

los demás españoles en ella residentes, establecida por el ar
tículo 17 de la Constitución ; en el art. l 9 r del Código pe
nal, a los funcionarios de las regiones autónomas que, co11tra 
el precepto constitucional del artíe1:1lo 20, ejecutaren allí Le
yes cuyo cumplimiento esté substraído a su com1petencía; en 
el párrafo 2. º del art. 198, a los funcionarios que como me
ros ejecutores detengan o procesen a un español o· ·extran
jere> residen ce en Ecipaña, poniendo así estas disposiciones 
en armonía con el párrafo a.º del art. 29 de la Constitución ; 
en el art. 209 de este Código reformado, a quienes impongan 
la censura previa a la Prensa y a quienes recojan ediciones 
de libros y pen6dicos o suspendan éstos, contra el precepto 
consÜtucional del art. 34 ; en el .art. 21 l del ,Código pen:al 
ipresente, a los que coarten de cualquier modo los derechos 
eledorales garantidos por el art . .36 de la Constitución ; en 
el art. · 218, a los funcionarios que, vulnerando las garantías 
constitucionales de los artículos 41 y 48, _persiguieren a un 
empleado público por sus opini~nes políticas o· religiosas, o 
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.no reconocieran la lih<!rtad de la cátedra: en el art. 221 del 
C:ódigo penal, a los Ministros que ejerzan profesiones mien~ 
tras desempeñen su cargo, contra el taxativo veto constitu
cional del art. 89; y en el art. 222 del Código punitivo,. a 
los func10narios que violen la independencia del Poder ju
.dicial, garantizada por el art. 97 de la Constitución. 

Aunque .la libertad de conciencia es un derecho indivi
dual más, y así figura eil la Constitución republicana, como 
aparecía en la de 1869 en la que se basó el Código penal 
de 1870, este Cuerpo de Leyes punitivas dotó d_e autonomía 
a los cr delitos relativos al libre ejercicio de los cultos» en la 
.Sección tercera del Capítulo y Título citados. No sólo por 
conservar las paredes maestras del Código de 1870, sino por 
hacer más patente la importancia de estas infracciones en un 
,país rádic.almeni:e intolerante, hemos mantenido esta Sección 
separada de las garantías penales de los restantes derechos 
.del hombre. La reforma ha sido parca, ya que el Código 
penal estaba compuesto sobre la Constitución de 1869, que 
.también reconocía la libertad. de cultos. Se han añadido, tan 
sólo, los artículos 228, 229 y 230, relacionándolos con la fór
mula más amplia y exacta de libre conciencia, del art. 25 de 
la Constihtción republicana, y se han rebajado las penas de 
muchos de estos delitos que aparecían casi:igados en el Códi
_go de 1870 con infundado rigor. 

Aunque no al restricto perímetro constitucional, corres
ponden otras r~formas al cambio de régimen, y por ende a 
la Constitución del Estado español ccsensu lato». La rebe
lión, definida en el art. 243 del viejo Código, se refería al 
rey y a la Constitución monárquica. El Decreto de 2 de 
1\fayo armonizó ese precepto con el régimen republican~. 
Ahora se transcribe esa reforma en el ad. 238 ; pero se su
prime, como al trai:ar de los delitos contra la forma de Go
bierno, la especial protección al Gobierno provisional de la 
República y a la Asamblea constituyente que, cumplido su 
menester altísimo, ceden el puesto a las Cámaras y Minis
terios ordinarios. También hemos introducido reformas en 
los delitos de usurpación de títulos. Decretada por la Repú-
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blica la irrelevancia de los títulos de nobleza, queda supri
mido el antiguo art. 345 y el inciso a ellos alusivo en el 
viejo art. 346 (hoy art 347). 

Otr.as mutilaciones y enmiendas en el texto del C6digo 
de 18 70 han traído los nuevos ru111bos democráticos e ig~a
litarios de la Constitución republicana. Enunciar~os las 
más importantes. En un Estado auténticameni:e democrático 
(art. r.º de la Constitución), que no reconoce privilegios por 
nac1m1ento, riqueza, ideas políticas ni creencias religiosas 
(artículo 25 de la Ley constitucional), no tenía puesto el 
duelo como delito privilegiado «honoris causa». En conse
cuencia se han suprimido los artículos 439 a 447, inclusive, 
del Código penal de 1870. 

Ese mismo art. 25 de la Ley ¡política establece la igualdad 
de sexos. Ello trae, como indeclinable consecuencia, la abo
lición del famoso art. 438, ·en que se reconocía en favor del 
marido, en casos de uxoricidio o lesiones por causa de adul
terio, una excusa absolutoria o una atenuación especialísima. 
E~ta razón de igualdad de sexo nos ha llevado a radiar_ la 
llamada excusa absolutoria en favor del marido que descubre 
los secretos. de su mujer, establecida en el viejo art. 512, 
párrafo 3. 0

, y que ya no figura en el nuevo art. 490; 
Finalmente, puesto que en el art. 44 de la Cons~itución se 

reconoce que «toda la riqueza del país, sea quien fuere su 
dueño, está subordinada a los intereses de la economía na
cional», hemos introducido, en el capítulo de los delitos de 
daños, el art. 555, en el que se castiga el hecho de destruir, 
<lañar o substraer la cosa propia a la utilidad común. 
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IV 

Refor:naa de errores materiales de ténlca, e Incorporación 
de leyes complementarlas 

Conste, ante todo, que no se ha pretendido corregir to
dos los errores de técn_ica del Código de 1870. Ello hubiera 
equivalido a escribir un nuevo Código penal Sólo se ha en
mendado alguna errata de imprenta y numerosos casos de 
técnica tan torpe que ya entran en la ,c;ategoría de yerros. En 
este grupo incluímos la incorporación de preceptos de las le
yes COIIllplementarias, como la de prisión ,preventiva y de con

. dena y libertad condicionales. 
Pasemos ahora a 1a justificación circunstanciada ··de esta 

reforma. 
La división tripartita, que apenas tenía reper~usión en el 

Código, ha sido reemplazada por la bipartita en el art. 6. 0 

Secuela de esta reforma es la de los preceptos en que se hacía 
uso de. esa triparti,ción de las infracciones, artículos 8. º, nú
mero 1.

0 
; 74, 256, 341, 362, 364, 468, 46g y 581 (corres

pondientes a los actuales artículos 8. 0
, número r.º; 59, 251, 

332, 356, 358, 447, 448 y 558). 
La antigua agravante 15 del art. IO (que ahora ocupa la 

cifra 1 2) fué producto de un error de imiprenta. Decía así.: 
... ejecutar el hecho << ••• en desipoblado o en despoblado y en 
cuadrillan. En puridad se trataba de dos agravaciones dis
tin~as y ¡:,or sí sustantivas: despoblado, una, y cuadrilla, la 
otra. De este modo se hallan en el Código cubano de 1879, 
trasunto fiel del de la Península de 1.870, y así aparece aho
ra en nuestra reforma. Además, como párrafo segundo se 

ha introducido la definición de la cuadrilla, trayéndola del 
viejo art. 5 18, por ser tal conrepto menester propio de la 
parte general. 
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En este Título I se crea el Capítulo V. para contener las 
circunstancias que agr.avan o atenúan la respcmsabilidad cri
minal. Las viejas agravantes 1.ª y 5.ª del antiguo art. JO te
nían por expreso designio del legislador efectos mixtos. La 
enmienda se reduce a crear este Capítulo y el art. 11, y llevar 
a ese si~io las circunstancias de doble efecto. 

El artículo 16, que hoy es el 17, no s61o s_e ha reformado 
en su segunda condición del núm. 3. º, donde se sustituye la 
palabra 1egicidio por la de homicidio cont1a el Jefe del Es
tado, sinq de manexa más sustancial: el cuarto modo de en
cubr-imiento, referido a la Constitución de 1869, quedó sin 
objeto en orden a la de 1876--que ya no protegía la _noche 
de los ciudadanos de manera ·tan incompatible con los hábi
tos modernos-y tampoco se armoniza con las disposiciones 
de la ley fundamental de la República. 

Además de la reforma humanitaria de las penas-de que 
después se tratará-, se han introducido en el art. 27 {an
tes 26) cambios en la adjetivación de las mismas y en sus 
divisiones. Puesto que sólo de nombre había penas correc
ciooales y no debe ser la expiación fin c9nf esado del trata
miento _punitivo, se hada imprescindible suprimir las cla
ses de penas aflictivas y ·co11eccionales. Por esQ la esqtla 
_general del antiguo art. 26 (ahora 27) sólo ofrece cuatro gru
pos en vez de cinco, pues en lugar de penas aflictivas, co"T1ec
czonales y leves, hoy se di<:e· penas g1aves y leves, unifican
do en el primero · de estos dos apartados las clases primera y 

· segunda del v,iejo art. 26 .. En cot1secuenc1a, no se podían 
seguir dividiendo los presidios y las prisiones en mayo1es y 
co11eccionales. Hemos restituído la nomenclatura · au;:én
tica, y ahora las penas de presidio y de prisión se dividen en 
,nayores y meno1es. Estas enmiendas acarrean las de todos 
aquellos artículos del Libro I y los numerQsísimos · del Li
bro II, en que se hablaba de pen.as aflictivas y correccionales 
y de presidio o prisión ·correccional, y que ahora tratan· de 
penas graves y de presidio o prisión menores. Asimismo· se 
han reformado las reglas del art. 76 para hallar las penas 
inferiores, simplificando sus casos, y las escalas graduales 
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del Código de 1870, que eran seis, en su art. 92, y que en 
nuestro Anteproyecto se reducen a cuai:ro, en el art. 'i7. 

En el art. 33 se incor¡pora, ensanchándolo, el beneficio de 
la Ley de 1901 que abona la prisión preventiva a los reos. 

Por todos se reconoce que el Código dé 1870 estaba es
crito en el más sel~cto castellano; mas esta pureza de estilo 
fallaba en el art. 44, referente a la caución. Conservando 
absolutamente íntegro el coni:enido de este precepto, que aho
ra se halla en el art. 43, se han corregido sus defectos caco
fóniéos. 

En materia de penas privativas de libertad, hace ya lar
go tiempo que los preceptos del Código se incumplían por 1a 
práctica penitenciaria, que suavizó la rigidez y <lureza de 
las concepciones codificadas. Por eso la Teforma de ahora, 
en el art. 8 5--que ,corresponde al que antes llevaba el nú
mero l~y en el art. 87, consiste en remitir a las Leyes y 
Reglamentos penii:enciarios la ejecución de las ¡penas priva
tivas de libertad. Por ende quedan suprimidos los viejos ar

tículos 110, 111, 113 a !15, II8 y II9. 
Abolida la Sección tercera del Título III, por desapare

cer la pena de degradación, ocupa su lugar la ,consagrada 
a la condena condicional, v se crea una Sección cuarta para 
la libertad condicional. En ellas se recogen los preceptos 
de las Leyes de 1908 y I q I J .. ,con reformas:--en cuanto a la 
primera-que serán exp.Jicadas en los capítulos destinados 
a -las enmiendas de tipo humanitaTio y de carácter excep
cional. 

Con notorio error figuraban las costas procesales entre 
las penas accesorias, y el Código faccioso las asimiló a la 
responsabilidad civil; ¡pero los procesalistas nos enseñan que 
están Jejos. de participar de estas categorías y que poseen 
índole autónoma. Nosotros las hemos instalado en el Títu
lo IV, versante sobre la responsabilidad civil, pero ,cuidan
do de añadir a su epígrafe « .•. v de las costas procesales». 
Por, eso los antiguos artículos 47 y 48 pasan ahora a ser 
artículos l I I, I I 2 y l I :l-

Por _la razón humanitaria que luego se apuntará, la res-
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;ponsabilidad personal subsidiaria sólo se exige en caso de 
multa al insolvente recalcitrante, mas no en ,caso de insa
tisfecha responsabilidad ,civil; ,pero para ésta· y para las 
,costas deben fijarse reglas de prelación, nue, contenidas 
<1,ntes en el artículo 4cj, figuran ahora en el I 14. 

Los viejos artículos 129 y IjO, que se ocupaban de las 
agravaciones en que incurrían quienes quebr~ntaban sus. 
sentencias, ,eran uno de los graves euores técnicos del Có
d1~0 de 1870, nues en tal caso nos hallamos en presencia 
de un delito en especie. Esta índole asumen .tales hechos 
en nuestra ·reforma, pasando al nuevo capítulo de los deli
tos ,contra la Administración de Tusticia. 

Por ser notoriamente redundante declarar que la pena 
se extiii1gue por muerte del reo (suprimida la ex·cepción de 
supervivencia en caso de multa) v ¡por cumplimiento, se su
primen los números r.º v 2.º del art. 1:12 (hoy 115). La 
benignidad en que se inspira este Proyecto de ·reforma del 
Cóél.igo de 1870 hace que se rebajen los plazos de pres
cripción del delito (antiguo art. 133 y nuevo art. II6) ;· 
pero el grave error, que le llevó a D. Luis .Silvela a hablar 
de la «pena del torpe», nos ha. forzado a elevar los plazos 
de prescripción de ésta en el art. 118 _(antes 134). 

En los artículos 2 1 2 y 2 I .l se regulaba la pena contra 
los funcionarios que no 'Pusieran en debido tiempo al ciu
dadano · d~tenido a disiposición de la Autoridad judicial, y 
.contra los empleados de Prisiones que transgr,edieran nor:. 
mas constitucionales o hicieren uso de ri.gores indebidos 
,contra los penados, de modo análogo a como se establecía 
la sanción para los funcionarios autores de detenciones ar
bitrarias. Fijar la pena del funcionario de Prisiones que 
usare con los reos «de un ri~or innecesario», en referencia 
al tiempo que dure la <letención ilegítima, era notorio im
posible. En los artículos 200 y 201 de esta reforma se co
rrige el yerro y se establece taxativament~ la penalidad. 

Los motivos técnicos nos han obligado a trasladar el 
.artículo 27 4, referente al favore-cimiento de la evasión de 
presos, al art. ,43 del nuevo Título de delitos contra la 
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Aclo:nin.istración de Justicia; el art. 276, incluído errónea
mente, como el anterior, en los delitos contra el orden pú
blico, al ,capítulo de los daños, donde a!hora ocupa el nú
mero 5 56, y los artkulos 3 3 2 a 341, versantes sobre e,l fal
s.o testimonio y la acusación y denuncia falsas, mal en-
cuadrados en el Título de las falsedades, al nuevo aparta
do de los delitos contra la Administración de Justicia, en 
el que figuran ,como artículos 3.1 I a 340. 

Estos trasiegos de indeclinable técnica nos han forza
do a -crear un nuevo Títul~que ocupa el número V.y obli
ga a correr la numeración -de los siguientes-,. en que, bajo 
la antedicha nibrica de «delitos contra la Administración 
de Justicia», figuran la acusación y denuncia falsás, el fal
so testimonio, el quebrantamiento de condena y e'l favore
cimiento en la evasión de presos. Pero no pasan a su cc:m
gruo lugar esos preceptos sin mejoras en cuanto a su téc
nica vieja. Así, el casuísmo y sistema taliona! de las penas 
de los antiguos artículos 33 1 y 332 se corrigen en el nuevo 
artículo 333. También se ha enmendado ,un descuido del 
Código vig-ente: ,en el art. 3_12 faltaba el caso del falso tes
timonio en contra del reo, aunque no resultase i:ste con~ 
denaclo. Tratábase, sin duda, de un olvido del legislador 
de 1870, que ahora hemos subsanado en el párrafo segun
do del a1t. 333. Otras reformas de menor monta se intro
ducen en el art. 335 (hoy 3_16), cuyo párrafo segundo se 
suprime, y -en el art .. B8 (hoy 339), cuyo texto se reduce 
a la cifra primera. Al pasar e1 art. 339 .al lugar que hoy 
-ocupa, con el número 340, hemos borrado lo referente a 
los documentos. Bien está que aquí s·e castigue la presen
tación en juicio de testigos falsos, pero no hay para qué 
hablar de documentos, ya que la presentación en juicio de 
documentos falsos, halla su tipo y su sanción en los artícu
los 309 y 312 (antes 316 v 319). Ahora bien, para hacer 
p,atente que la intención de lucro sólo se exig,e en ((el uso» de 
documentos falsos, pero no en su presentaóón en juióo, he
mos colocado ,correctamente las comas, .mal situadas en 
la vieja fórmula del Código de 1870. También en el ques 
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brnntamiento de ,condena se pan establecido cambios · de 
técnica en la inversión dd orden de Ios preceptos. Por eso 
el art. 130 .(hoy 341) ocupa el sitio primero, por ser tipo 
base, y el art. 129· (ahora 342) pasa a segundo término, 
porque es ti¡;¡o agravado. · · 

Al igual que hemos hecho en el caso del falso testimo-, 
nio, se ha suprimido el sistema de medir la'pena por d ta
lión en el caso del Juez prevaTicador (viejos artículos 361 
y 362, nuevo a~t. 356) y en las amenazas (antiguo artícu
lo 507, que hoy es el 485). 

Grandes · censuras mereció siempre el Título V J.I I 
(hoy IX). del Código de I 870, . pues el eipígraf~ de « delitos 
contra las personas» .respondía mal a su ,contenido. Ahora 
se denominan «delitos contra la vida y la integridad co~.
poraJ». Además, hemos refundido en un capítulo de homi.:, 
cidio los tipos de parricidio, asesinato v homicidio simple~ 
Esta reforma simplifica las alusiones a estos delitos,· como 
cuando ,en el art. 17 hay que referirse al homicidio del Jefe 
del E~tado, comprensivo también del asesinato,. y lo mis
mo acaece en el caso del llamado sintéticamente «robo con. 
homicidio», cuya expresión daba antes margen a discusio-'- · 
nes sobre si esta figura .compleja se daba en caso de ase
i;inato. 

Unánimemente se ha criticado ·el delito de disparo de 
arma de fuego. Por ello hemos suprimido el art. 423 del 
Código de I 870. 

No :hemos visto la raz6n de mantener el aborto culpos'o. 
como. enunciado específico, existiendo en el art. 5 5 8 los. 
delitos por imprudencia. Por ello se ha tachado el viejo ar
tículo 426. 

La modificación introducida en el párrafo tercero d~l 
antiguo art. 458 (hoy 439) no es, en- puridad, enmienda: de 
errores técnicos. El estupro, definido en ese -1nciso, está 
ca~acterizado por el a,cceso carnal fraudulento con una mu
jer menor; pero la palabra «engaño, que el .Código usó> 
fué restringida DOr la jurisprudencia a la falsa promesa de 
matrimonio. El texto del nuevo art. 4,9 dice que habrá es-

CóDIGO PENAL, . a 
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tupro cuando intervenga ,aengaño grave• para mnpediT, con 
fa adjetivación genérica, ,que 1a defrnici6n legal vuelva a 
.desnatuTahzarse. Lo mismo se iha.ce -coo el xapto en el ar
.tículo 442. 

· El"art. 504 .empleó, al definir el aillanamiento de mora
da, la frase acont-ra la voluntad de su morador», expuesta 
a equívocos que reveló la jurisprudencia. E actual art. 4812 
salva con más exa.cta fórmula todo riesgo de interp.reta,ción 
errada. 

En varios delitos en que la pena &, mide ,por fa cuan
tía crematística del peijukio, como es la malversación de 
cauda.les pÚlblicos (antiguo art. 405 y moderno aTt. 399), 
en los hurtos (viejo a,rt. 531 y nuevo a·rt. 500), en las es
tafas ( antiguo art. 5 4 7, hoy a-rt. 5•22), y en el incendio 
( viejo art. 5 70 y modeirno art. 5 4 5), se :1lan simplidica.do 
casos o se han afiadido, según las necesidades técnicas; y 
atendiendo al menox poderío adquisitivo del dinero en esta 
hora, se ,han aumentado las cantidades que servían de li
mites en ,ca:da, especie de infracción. 

· · ET epígrafe de 1a Sección primera, Capítulo I:V diel Tif
tulo XIII (ahora XIV) del segundo libro del Código, decía: 
4Alzamiento, quiebra e insolvencia punibles». Se iha intro
ducido en la rúibrica eJ. ,,concurso», porque no siendo :la 
quiebra (cuya. mo,ependencia es muy discutibl,e) más que 
una moclalida,d del -ooncurso ( ,como se -compirueba en nues
tra Ley de Enjuiciaroien:to, que es de las que ,conservan la 
división bipartita, llamada a desapar,ecer), el emmciado de 
fa primera no ,comprende al segundo, que es de mayor ixn
portancia;: como se corui.rma en este mismo capí:tulo del Có
digo, que -consagra más extensión a.:1 con,curso que a 1a 
quiebra. 

La Ley de C.o'ligaciones, huelgas y pa·ros, de 27 de Aibril 
de 1909, derogó el art. 556 del Código ,ele 1870; I}é'ro el 
texto sin vida ipermam.ecia insepulto. Ahora lo hemos so-
terrado. · 

!Por último, al igual que el delito del antiguo art. 276 
pasó a los daños, ,como art. 554, así 1a ,falta descrita y 
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.ipen.ada en el aTt. 585 del Código de 1870 se extrae del Ca
pítulo de las faltas contra el orden púiblico y se lleva al 
_artkulo 574 del Título II det libro tercero, versante sobre 
las faltas contra 10$ intereses generales y rég,imen de las 
.poblaciones. 

En el núm. ,.º del viejo art. 591 .li,guTaiba ,como falta 
contra el orden ipÚiblico usar de axmas sin licencia. !Eleva
do este ,hecho a la categoría. de delito por vigentes disposi
ciones de la República, no podía ya figurar como fruta. Por 
ello se ha s,uipnm:ido en el nuevo a['t. ~67. La Ley en que 
ese delito se ,contiene, permanece en vigor a virtud de lo 
preceptua,do en el a-rt. 7. º de este Código ·refoc.mado. 

Algunas otras faltas, como •las ,consignadas en: los ari
tiguos artículos 591 1 núm. 2.º¡ 598, 599, números 4.º, 5.º 
y 6. °, v 600, se han suprimido, pues salir de máscara en 
éipo~ no ,peTmiti-da, apagar el ailumbr.ado púiblico, <:orTer 
catbal1erias, etc,. no son asuntos del Código penal, sino de 
carácter puramente gubernativo. 

V 

Humanización y elasticidad del Código 

En este aspecto es donde reside la medula de esta re-· 
forma del Código penal ·de .1870. Si el Código no fuese duTo 
y TÍgido en demasía, en atención a la sensibilida,d contem
iporánea, hubi,era_ podido queda.r intaicto, ipues las reformas 
de ca;rácteT técnico 1_10 eran de tanta ur,gencia. y ias im
puestas por 1a nueva •Constitución ihu.biese sido fácil 'loca
lizarlas en una. Ley especial. Pero el Código, vigente hasta 
ahora, no podía prolongar su vida sin. humanizarse y sin 
hacerse más elástico¡ es decir, sin ensancihar Jas eximen
tes y atenuantes, suprimir det,erminadas penas, rebajar los 
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castigos y hacer hueco más amplio al arbitrio de los juz
gadores. Veamos el akance de estas enmiendas. 

La fórmula de irresponsabilidad contenida en el núme
ro 1.º del art. 8.0 era incompatible con las concepciones 
de la psiquiatría moderna; la ·que ahora se adopta ha sido 
propuesta por el Doctor Sanchís Banús, y abarca, no sólo 
la enajenación, sino los trastornos mentales transitorios. 
En ·párrafo propio se legisla sobre la embriaguez, que tiene 
efectos eximentes cuando se da plena y po·r causa for
tuita. 

En orden a la menor edad se rehacen los viejos pre
ceptos, y a todo menor de dieciséis años se le s-omete a la~ 
normas de la Ley de Tribunales tutelares de la infancia. 
conforme declara el número 2.º del art. 8. 0 de nuestra re
forma. Por consecuencia, el núm. 3.º del artículo antedi
cho queda suprimido. 

En la vacante que deja esta cir-cunstancia ter-cera se 
inserta una nueva eximente: la del sordomudo de nacimien
to o de infancia, no instruído. 

El estado de necesidad, tan angostamente aceptad.:> en 
el antiguo núm. 7. 0 del art. 8. º, recibe ahora consideraib1e 
aumento, y no sólo se r,econoce en caso de daño en pro-

. piedad ajeria, sino cuando hay ,que sacrifi,car cualquier ~tro 
bien jurídico. Asimismo se contempla junto a la colisión 
de intereses el .conflicto de deberes, con lo ,cual se hace 
innecesario el viejo núm. I 3 del art. 8. º, que se ref erfa a 
la exención de las o~isiones por motivos legítimos o in
superables. Las condiciones del estado de necesidad se 
han establecido de acuerdo con los principios que gobier
nan esta justificante. 

En las atenuantes se han hecho también considerables re
f~rmas. El núm. 1.º del art. 9. 0 empieza diciendo que 11to
das» las eximentes imperfectas pueden convertirse en causas 
de atenuación, cuando falten algunos de sus requisitos, para 
que !a taxativa fórmula no pueda ser limitada por la ju
risprudencia como lo fué el viejo precepto correlativo del 
Código hasta ahora vigente. Al núm. 2. 0 pasa la atenuante 

1084 



CÓDIGO PENAL DE 1932 • 

de embriaguez-que antes figur:aba en sexto lugar-, redac-. 
tada con más precisión y referida a la nueva· eximente q.ei 
párrafo segundo, riúm. 1. 0 del art. 8. º Se añade, con el nú
mero 8.°, una atenuante inédita en el Código de 1870, que 
ya existe en el Código de 1914 para la Zona de influencia 
española en Marruecos: la de arrepentimiento eficaz. Y para 
no recargar en forma ~edundante los requisitos de las ate
nuantes por analogía, se suprime en el núm. 9.º de· este ar
tículo (antes circunstancia 8. ª) la condición de « igual en
tidadn. 

Las veintitrés agravantes del artículo ro quedan reduci
das a quince. La agravante primera y fa quinta se trasla
dan a otro Capítulo de circunstancias mixtas, según hemos 
expuesto al tratar de las modificaciones de carácter técnico, 
y se cancelan otras por innecesarias . o por estar embebidas 
en distintos casos de agravación. Así, se suprimen: la de 
ignominia, consignada en el antiguo núm. 12, por hallarse 
comprendida en la ·que antes llevaba la cifra 6.ª y que ahora 
es la 4.ª: «aumentar deliberadamente él mal del delito, cau
sando otros males innecesarios para su ejecución» ; la vieja. 
agravante 16, por estar embebida en la 15 (antes 20), puesto 
que ej~utar el hecho con desprecio o con ofe~sa de la Auto
ridad pública, vale tant<;> como cometerlo con ofensa del res
peto que por su dignidad mereciere el ofendido, y cuando se 
trata de específicos delitos contra las Autoridades o funcio
narios públicos, semejante cualidad ya se toma en cuenta al 
definirlos y penarlos; la antigua agravante 19, mal avenida 
con las normas de · una democracia ; las agravantes de lQ.s 
viejos números 21 y 22, porque el escalamiento y la fractura, 
-que sólo .deben tenerse en cuenta en ciertos delitos, como los 
robos y el quebrantamiento de condena, ya se toman en con-. 
sideración en e~s mfraociones que especialmente agravan; y 
finalmente, se suprime la agravante 23: «Ser vago el culpa
hlen, tanto porque es absurdo que se aumente la pena en de
litos en que el ocio no es relevante, como por la extraña fór
mula de vagancia que el viejo Código consagro, tQtalmente 
inconciliable con las normas democráticas de la incipiente 
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República española. A e$te a.rt. IO se añade un párr:afo fi
nal en que no sólo se hace facultativa, como antes ya lo 
era, la. apreciación de, las agravantes 12 (vieja circunsi:an
cia 15) y 13 (antigua 17), sino las comprendidas en los nú
meros 6.º (antes 8. 0

), 7,° (antes g.º) y 15 (antes 20). 

En el antiguo art. I I se declaraba res¡ponsables de las 
faltas a los autores y a los cómplices. Por idéntica razón a 
la que milita en pro del precepto del art. 5. 0 (que con el mis
mo número figurahá en el Código de 1870), hacemos ahora 
responsables de las faltas, en el art. 12, sólo a los autores,. 
salvo en las que van contra la vida y la integridad corporal, 
o la propiedad. 

La nueva i:enri.inología psiquiátrica del núm. 1.º del ar
tículo 8. 0 y la inclusión de la sordomudez como causa de in
imputabilidad, han hecho que se introduzcan las nect:5&rias. 
enmiendas en la regla primera del art. 20 (antes 19), que se 
· ocupa de la responsabilidad civil de estos inimputables. 

Y llegamos ahora al punto más reformado del C6digo : 
el referente a la;; ¡penas, y particularmente a la abolición de 
la pena capital. Son múltiples las razones que nos han in
clinado a suprimirla ; pero no es esta coyuntura propicia 
para hacer un despliegue de citas y de estadísticas extranje
ras. Baste apuntar que en Inglaterra, uno de los ¡países más. 
tradicionales, $e a,gita en esta hora una corri(mte por demás 
favorable al abolicionismo. El libro de Roy Calvert, que ha 
alcanzado su cuarta edición en 1930 (Londres y Nueva York, 
G. P. Putnam's Sons, editor), «Capi_tal punishment in the 
twentieth centrury », se complementa v actualiza en I 93 I con 
otro que trata el tema en e~ial referencia a los últimos pro
pósitos abolicionistas de la Gran Bretaña: «The death pe
nalty inquiry : being a review of the evidence befare the ·se
lect committee on capital pun,ishment» (Londres, Vídor Go
llancz, editor). La Cámara inglesa ha hecho una investiga
ción en los países extranjeras, y los escritores británicos han 
demostrado, con datos estadísticos, que la pena de muerte 
no cumple su pretendido fin íntimidante. Es probable que 
Inglaterra hubiese ya abolipo esta irreparable pon.a si no hu-
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hiera sido por la hostilidad al Gobierno de seis de los miem
bros de la Comisión parlamentaria encargada de dictaminar
sobre el asunto. Al cabo de cinCC> meses de trabajos prepa
ratorios se produjo una dilación por la retirada de esos par
lamentarios enemigos del Ministerio inglés. Pero no es pre
ciso ser zahorí para profetizar el _ocaso de la pena de muerte 
en el mundo. Su pretendida fuerza intimidadora no existe y 
su ~idente carácter eliminador' sería invocable si se practi-
cara la última pena en grande escala; pero es un argumeni:o
sin poder suasorio si se piensa en el escaso número de reos
ajusticiados y en que la sensibilidad contemporánea no per-
mite hacer de ella más largo empleo. 

La abolición de la última pen_a ha traído consigo la de 
los artkulos 102 a 105, y 53, del Código de 1870. 

Hemos sustituí-do la pena de muerte IJ)Or l.a llamada redu-
sión mayor, que durará de veinte años y un día a treinta.· 
años y se han suprimido además las penas perpetruas. ·Por eso 
hemos reformado el art. 26, que aho,ra es el 27, adaptándo
le a estas substanciales enmiendas, y se han in'troducido 
también ·otras modificaciones de que hemos hablado antes, 
al tratar de las innovaciones técnicas. Estas reformas han 
hecho preciso rehacer el art. 29, que ,ahora es el 30, en 'Q'Ue' 

se trata de la duración de las penas. Secuela de haber abo,. 
lido la perpetuidad de los castigos es la supresión de los 
artículos 106 a 109, y 54, 55 y 56,' versantes sobre las pe
nas de cadena, reclusión y relegación perpetuas y la de los 
artículos 32, 34, 35 y párrafo primero del 41 {que ahora es 
el 40) ·en que se trataba de las inhabilitaciones perpetuas. 

La. pena de degradación la hemos juzgado inrompat·:ble 
con el régimen democráti-co de la República y por ello, no 

sólo la hemos radi_ado de la escala ,general del artículo . 27 
(ant,es 26), sino ,que se !ha suprimido el aTt. 120, que tra..: 
taba de!J. modo de ejecutarla. 

·El nuevo sistema de penas ha hOC1ho ,preciso enmendar
~as de tipo accesorio ,que las principales, nevan consigo, y 
por eso se han rdormado los artkulos 57 a 62, ruyos pre
ceptos figuran, hoy en los aTtículos 44 a 47. 
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El Código de . 1870 establecía •responsabilidad persqnal 
-subsidiaria en -caso de insolv,encia para los casos en que 
quedasen al descubierto la responsabilidad civil, las _-costas 
procesales y la multa. La pena privativa de libe-rt.ad en los 
dos primeros ,casos supone tanto ,como la prisión por deu
das. · Por ,eso se reforman los viejos artkulos 49 y jo. Con~ 
servamos la responsabilidad personal subsidiána en caso 
de multa, aunque no medida por la.,cuantía de la pena pe
cuniaria, en- el nuevo a:rt. 94; pero· se suipnme la sustituti
va pena de privación de libertad en los otros casos, lle
vando las reglas del art. 49 al :art. I I 4. 

¡La aplicación '-de la pena está profundamente reforl]la
da. En primer término, destaquemos una modificación en 
cuanto a la tentativa, que, aun no siendo impuesta ·por huma
nitarismo, viene obligada por la benignidad que impera en 
fas _modificaciones introducidas en el Código de I 8.70. _En 
el nuev~ art. 52 se faculta a los Tribuna1es pa-ra que, ':'n 
ta:sci de tentativa, -rebajen la sanción· «uno, o dos grados, 
-sin obligarles a descender al segundo, como preceptuaba 
el art. 67 del Código penal de 1870. La .raz{>n es obvia. 
Como esta reforma atenúa las penas de muchos delitos, 
si se forzase a los Tribunales a bajar la pena dos grados 
-en caso de tentativa, ésta quedaría, en múltiples ocasiones, 
sancionada tan sólo con multa. Las reglas para medir las 
penas en ,caso de delito imperfecto y de codelincuencia, da
das• por el a:rt. 76, se .han redactado en el nuevo art. 61 en 

- 1 

armonía ;con la supresión de las penas perpetuas, que re-
duce -considerablemente la hi,pÓtes1~ de aphca<:ión de cas
tigos .indivisilbles, sÍI:Q.plificándolas además, según apunta
mos al ex.poner las reforxµas técnicas . 

. La. reforma en la medida de ia - ¡pena tiene ,máxima im~ 
portácia en lo tocante al funcionamiento de· las circuns- . 
tancias modificativas de responsabilidad crimina.!. La abolí-

- ción ,d~ las penas perpetuas, a que hemos aludido, obliga 
a taénar el párrafo segundo del art. 8 I, que ya no figura 
en nuestro á.rt. 6ó. El p_unto más esencial de nuestra mo
.difi.ca-c1ón está en el art. 67 (que antes era -el 82). Hemos 
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<JUerido poner en manos de los Jueces un aT1bitrio mucho 
más extenso que el que les brindab<!; el Código de 1870, y 
para lograrlo se han hecho las siguientes enmiendas al su
sodicho artículo: La regla 3.ª obligaba ·a los Jueces, cuan
-do ,concurriese una cir:cunstancia agravante, a imponer _la 
pena en su grado máximo; ahora se les deJa poder pa:ra 
aplicarla o no en su grado superior. La regla 5. ª permitía 
a los Magistrados bajar a la pena inmediatamente inferior, 
cuando concurriesen dos o más circunstancias atenuantes 
muy calificadas; ahora podrán hacerlo en caso de una sola 
atenuante de esta índole ·o de dos o más.de tipo ordinario, 
y se les _ faculta para imponer la pena inmediatamente in, 
ferior en uno o dos grados, aplicándola en· ef que estimen 
conveniente seg-ún la calidad y número de dichas circuns
tancias. En contrapartida, damos a los Jueces ar.bitrio para 
que, en caso de reincidencia, puedan ap-licar la pena in
mediatamente superior, y así se declara en el núm. 6. 0 del 
artículo ótado, añadiéndole un inciso mh. 

Las nuevas norma~ sobre minoridad penal nos han he
,cho supr~~ir el párrafo segundo del viejo art. 86, que ya 
no figura en el nuevo art. 71. 

El sistema penal adoptado en esta reforma, fuerza· a 
modificar la escala de gravedad del art. 8-g (hoy 74) y el 
máximum de duración de Jas penas acumuladas, que aho
ra no podrá exceder de treinta años. Tambi~n se cOTrige 
·el art. 92 (actual art. 77),· en que ,fj.guran las escalas gra
•duales, según hemos dicho al tratar de los problemas de 
técmca. -El párrafo segundo del art. 93 (aihora 78), refe
Tente al límite de 1~ responsabilidad personal en caso de 
multa fosatisfecha, se ha suprimido por ser un precepto 
,redundante. Asimismo se ajustan a las nuevas disposicio
·nes sobre penalidad los artículos 94 (hoy 7q). que trata de 
las reglas para hallar la rpena superior a otra determinada, 
y el 96 ( ahora 8;1 ) , en que se establecía, en benefi.do de 
fas mujeres, la conmutación de la cadena poT la de redu
·sión y -la de presidio por la de prisión, que es la única que 
:q~eda en nuestra reforma, puesto que las cadenas se han 
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abolido. Ail pasar el art. g8 al 8.3 1 cuyo lugar ocupa ahora, 
se radia el párrafo primero :porque la hipótesis de tres pe
nas distintas señaladas para un· •Jelito no se da en esta Re
forma. 

,El criterio de benignidad· traído al art. I 19 del Código 
de 1870 por la J..i~y de 3 de Enero de 1907, consistente en 
que el ar·resto aue no exceda de cinco días 'Pueda ,cumplir
se en la propia -casa del penado,. se amplia a diez. días en 
nuestro art. Sg. El confinamiento del viejo art. I 16, que se 
haJbía de cumplir en Baleares o Canaria·s, puede extingui1'se 
ahora eIJc- la P,enínsula, seg,ún el nuevo art. 90; y además se 
suprime el párrafo tercero <le a,quel artículo, porque es ab
surdo que el confinamiento se conmute por servicio militar. 

En materia de multa se .ha introduddo un artículo de 
nuevo contenido: el 93, en que se autoriza ie1 ,pago de la 
pena peoU1I1iaria a ,plazos, cuyo importe y fec:fhas a,cordará 
el Tribuna.!. 

Al acogerse en el texto del iCódigo la Ley de I 908 so
bre condena .condicion.al, que hoy forma la ~ción terce
.m del Capítulo V, Título III, ,del primer libro, no se han 
trasladado las excepciones establecidas en .el art. 3. º de la 
Ley. Por ita.nto, los Jueoes pueden remitir las penas priva
tivas de libertad inferiores a un año, cuaJ,quiera que sea 
el delito cometido. 

El, viejo art. 13 I esta;blecía un precepto de índole su
per.íl,ua. y perjudicial. Silvela lJamó -cuasi-11eincidencia a 1a 
recaída en delito durante d cumplimiento de ,oondena. En 
puridad, las Teglai; dadas en sus incisos eran más grave:; 
que · 1,a reincidencia estricta, pues ésta, como induída en 
el elenco de· circunstancias¡ era compensaJble con atenuan
tes, en tanto que el art 13 1 · imponía una agravación inexo
rable. Por eso se ha tachado. 

,En 'la 11-Extinción de la resiponsa.bilida<l1--a ,cuyo epí
grafe se añade ahora «y de sus efectos»-,· se han introdu
cido algunas reformas de. interés, La muerte ya no deja 
vivas las responsabilidades por ,pena pocupiaria, como acae-
06 en el núm. r. 0 del viejo ar.t. I 3:;a. Este extremo no 
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aparece ya el1l el moderno aTt. I I 5. Los :plazos de p,rescrip-
ción del delito, de que trataJba ,el art. 1.33 y que hoy se . 
iha.llan ~ el i 16, se han disminuido por razones humanita-, 
.rias (en cambio, ,como se ha didho, el motivo técnico iba 
forzado a elevar 1os de la p,res,cripción de la 'rpena), y por 
idéntica ca~1sa se 11a modificado el párrafo séptimo del pre
dicho art. 133, que constituye hoy cl art. 117, en que no 
se exige, para que empiece a· transcurrir el plazo de pres
cripción, que sea ,conocido el defüo. Asimismo se ha ,corre
gido otro .conc,epto por demás du·ro en · la. prescripción de 
la pena: el párrafo •último de1 art. I 34 interrumpía el ºde
curso de Ja misma cuando el reo marchare a país extran-· 
jero con el .que España no ,ttllV'iera pactada la extradición; 
el párrafo segundo del nuevo art. I 19. no admite esta for
ma interr.uptiva. 

La parte general finaliza. ,con un carpítülo consignado a 
la rehabilitación ( nuevos artkulos I 2 I y 122). Hemos ele
gido el sistema Ú1icu1tativo y no el automático, y hemos. 
hec<ho ex,cepci(?Ilalmente breves lÓs plazos para .rehabilita•r 
a Jos reos de delitos políticos, de delitos de impr,enta y de 
imprudenc.ia y a los delincuentes que no lleguen a los dk
;ciocho años de edad. 

En el Llbro II hay reformas menos profundas; pero la. 
mayor parte de los a1."tículos han debido cor-regirse, no sólo 
para adaptaT la nueva nomeniclatu1."a de las penas a 1a san~ 
.ción :impuesta, sino ,para ·suavizar la represión en numero
sos delitos. Es ex,cepciona.lmen,te considera.ble la. rebaja de 

1 

fas ipenas en las fals-edades (Título IV). en el :aib0Tto .ar-
tkulo 417-entes .;i25-y 41o--:.antiguo art. 4.27-, .en.1os, 
i;natrimonios .ilegales (CaJpítulo Il del Título XII-antes Tí'
tulo XI), ek . 

. -Entres;aquerp.os otras .mudanzas o derogaciones por ra~ 
zoo de !benignidad: en la traición del art. 1.·24 se suprime 
el rpárrafo ter,oero . del ,corrnlativo art .. 1 J7 del Código de 
t870, que equirparaiba·la frustración al deljto consumado e 
.imponía -la. pena inferior en un solo grado a la tentativa;. 
en el infanticidio, en vez de limitar la edad de 1a vf.ctima a 
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tres días, se dice: «hijo recién nacido», y se -radia el últi
mo párrafo por jnnecesario (antiguo art. 424, hoy 416); 
después de proclamar en la Ley de Divorcio que el aaulte
rio es causa de la disolución -del vínculo, no tenían razón de 
existir, y debían ser derogados los artículos 448 al 452, 
v,ersantes. sobre adulterio y amancebamiento; por ser in-

. útiles y redundantes, se suprimen también el art. 455 del 
.Códig,o de 1876, puesto ,que es bastan.te el precepto sobre 
la bigamia del nuevo art. 465, correlativo del viejo artícu- · 
lo 486, y el art. -503, ya que bastan las disposiciones da
das antes sobre los delitos contra la libertad a que este ~r
tículo se refiere; en el art. 47 5 se ha suprimido el núme
ro 3. 0 del viejo art. t1.06, que trataba de la agravante de 
:lesiones Y amenazas en el delito de detención ilegal, que"' 
dando la materia sometida a:: .la~ normas generales del con
curso de d~litos; en los robos con violencia o intimidación 
en las personas se haoe facultativa, en el art. 495, fa agra
vante de despoblado y cuadrilla, que ,era forzosa en el vie-, 
jo art. 5 I 7, · v la agravante ,de .reincidenda del antiguo ar
ticulo 527 se radia, dejándola entregada al juego técnico 
común de fas disposiciones dadas sobre circunstancias 
agravantes; y en la estafa se limita el delito a la defrau
d~ción de más de 50 pesetas. en el nÚevo art. 522 (corre
:iativo con el 547 del Código de 1870): y se introduce la 
falta de estafa inferiOT a esa cuantía en el núm. 3.º del ar
t~culo. 5 8 I (viejo· art. 606). 

Pai"a disminui:r en lo posible las ag,ravadones de pena 
por el resultado, se suprime el art. 46~. en que se casti
g~' :eon cadena perpetua e único .caso en el' que se hizo 
aplicación de una sola pená reclusiva indivisible en el Código 
de 1870) al raptor que no dijere el paradero de lá raptáda o 
no diere explicación satisfact~.ia .sobre su : mtierte o. des
aparicion; y por ser el peligro de propagarse inherente al 
delito ·ae iocendió, se tacha el viejo art. 569. 
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VI-· 

Casos de reforma e_xcepcional 

Hemos expuesto, ordenadas en los anteriores párrafos, 
las .reformas de más volm:i:1en qu,e se han introducido en el 
Código penal_ de 1870; algunas otras de cáTácter insigmfi.
can,te no se han enumerado en este preámbulo por no exi
gir explícitos razonamientos. 

Pero queremos decir taxativamente el alcance · y moti
vo de otras reformas que escapan a la clasificación en que 
se han .relatado las anteriores. · 

En pnmer término hemos de exponer por qué se ha 
aumentado en el art. ·28 (antes 27) el jmporte de la mul
ta, que- en el Código de 1870 era pena leve (aplicable a 
las faltas) cuando no ex·cediere de 125 pesetas, y ahora _ 
lo -es cuando no pase de 250, y por qué se han duplica:do 
en la mayoría de los- ,casos las penas .pecuniarias im¡:>ues
tas a los delitos en particular. Desde que el Código :de 
1870 fué escrito, hasta el día de hoy, en que se tíeforma, 
es obvio que el dinero ha perdido más de. la mitad. de su 
valor adquisitivo como hpo medio. -La mayoría de las mul.: 
tas resultaban de monto irr,isorio. He ahí la causa · de ·su 
aumento, 

En ·otro punto necesita eJQ¡Jlicación. nuestra reforma. La 
Dictadura de Primo de Rivera introdujo un disparatado cam
bio en el concepto de la reincidencia, que quedaba subordi
nada a la gravedad de los delitos cometidos, por el llamado 
·c,ReaLdC:""Creterley de 14 de Noviembre de 1925». Tan absur
das eran estas normas facciosas, que el propio C6digo gu
bernativo de 1928 no las recogió en'sus preceptos·sobre Tein
cidenda, El Gobierno provisional de la República declara. el 
I 5 de Abril nulo el Estatuto penal espurio, y al hacer más 
tarde la clasificación de los Decretos de la Dictadura en ma
teria de T usticia, incluye el de 14 de Noviembre de 1925 én
tre los que se mantienen en vigor, indudablemente por referir-
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:se en su primera parte a los menores delincuentes ; rperQ no 
deja de ser exacto que hoy la legalidaid vigente es la del Real 
decreto antedicho, qu~ es, sin dubitaciones, mruoho más be
nigna que 1a antedicha Ley de -1870. Nos ha parecido que, a 
,pesar de nuestro oriente humanitario; era insostenible la oon
·Cepción ·que de la reincidencia tenía el mentado Real decreto, 
y hemos vueltQ a los justos conceptos del Código legítimo. 

Otro problema que importa subrayar, es que se ha man
tenido, al incorporar al Código la condena condicional, d 
plazo de l.as penas remisibles en un año de privación de li
:bertad, como estaba en la Ley de 1908. El •Código faocioso 
lQ amplió hasta dos años: Pero militan potísimas razones para 
.no seguir tan exagerado criterio. En ¡primer lug~, obsérvese 
:que la condena condicional no es un perdón, s,ino el· medio 
,de substituir las penas cortas, que denunciaron su fracaso 
desde hace ~ga época ; pues bien : una pena de dos años 
no es corta, y, por ello, las leyes extranjeras sobre el asunto 
no pasan, salvo rarísimas excepciones, de ese plazo anual. 
·Considérese, además, que al rebajar las penas- del Código de 
1870, van a ser mucho más frecuentes que antaño las de un 
-bienio, y si se ampliara a éstas la condena condicional, equi
valdría a tener en libertad un porcentaje exorbitante de reos. 
Y, por último, recuérdese que al supriimirse las excepciones 
del art. 3.º de la .Ley de 1908, el uso, de la condena con
dicional será, de ahora en adelante, mucho llllás extenso. 

·Finalmente, expliquemos el porqué, sin la exigencia ex
presa de otras Leyes que crean situaciones jurídicas que exi
gen proteooión penal ( como ocurre con los. preceptos consti
tucionales), se ha introducido un nuevo tipo de delito: la 
usura, defin~da y penada en los artículos 532 y 533 d~ es_ta 
Reforma. El Gobierno de la República tuvo vivo deseo .de 
:que este .delito se encajase en el :quevo Código, y al cons
truirle técnicamente, hemos pensado que el concepto de pro
piedad que ahora surge al imperio de la democracia, haoe pre
·cisa la condenación de los prestamistas usurarios, y que, en el 
más lato sentido, este nuevo ;delito respq-nde a la nueva Cons-
titución de la IRepúbliica española. 
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CÓD160 PENAL REFORMADO DE 1932 

.LIBRO PRIMERO 

Disposiciones generales sobre los delitos y faltas, 
las personas responsables y las penas 

TITULO PRIMBRO 

De loa d~litos y faltas y de las circunstancia• que exi
men de responsabilidad criminal, la atenúan o la agravan. 

CAPITULO PRIMERO 

DE LOS DELITOS Y FALTAS 

Artículo I. º Son delitos o faltas las acciones v omisio-
nes voluntarias penadas por la Ley. _ 

Las-. acciones y omisiones ,penadas por la Ley, se reputan 
siempre voluntarias, a no ser que conste lo contrario .. 

El .que cometiere voluntariamente un delito o falta incu
rrirá en responsabilidad criminal, aunque el mal ejecutado 
fuere distinto del qué se había propuesto ejecutar. 

Art. 2. º En el caso de que un Tribunal tenga conoci
miento de algún hecho que estime digno de represión y que 

1095 



• CÓDIGOS PENALES ESPAÑOLES. RECOPILACIÓN Y CONCORDANCIAS 

no se halle penado por la Ley, se abstendrá de todo procedi
miento sobre él y e:,r¡pondrá al Gobierno las razones que le 
asistan para creer que debiera ser objeto de sanción penal. 

Del mismo modo acudirá· al Gobierno exponiendo lo con
veniente, sin perjuicio de ejecutar desde luego la sentencia. 
cuando de la rigurosa aplicación de las disposiciones del Có
digo resultare notablemente excesiva la pena, atendidos el 
grado de malicia y el daño causado por el delito. 

Art. 3.0 Son punibles, no sólo el delito consumado, sino 
el frustrado y la tentativa. · 

Hay delito frustrado cuando el culpable practic¡:1. todos. 
los actos de ejecución que deberían producir como resultado 
el delito y, sin embargo, no lo producen por causas indepen
dientes de la voluntad del agente. 

Hay ·tentativa cuando el cu~pable da principío a la eje
cución del delito directamente por hechos .exteriores y no 
practica todos los actos de ejecución que debieran iproducir 
el delito; por causa o accidente que no sean su propio y vo
luntario desistim:iento. 

Art. 4. º La conspiración y la proposición para cometer 
un delito, sólo son punibles en los casos en que la Ley las 
~a especialmente. 

La conspiración exi!;te cuando dos o más personas se con
ciertan' para la ejecución de un delito y resuelven ejecutarlo. 

La proposición existe cuando el que ha resuelto cometer 
un delito propone su ejecución a otra u otras personas. 

Art. 5. º Las faltas sólo se castigan cuando han sido con
sumadas. 

Se exceptúan las faltas frustradas ~ontra la vida y la 
integridad corporal o la propiedad. 

Art. 6. º Son delitos las infracciones que la Ley castiga 
con penas graves. 

· Se reputan faltas las infracciones a las que la Ley señala 
penas leves. ' 
- Art. 7.º No quedan sujetos a las disposiciones de este 
Código los delitos que se hallen penados por Leyes espe
ciales. 
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CAPITULO ll 

DE LAS CIRCUNSTANCIAS QUE EXIMEN DE LA RESPONSABILIDAD 

CRIMINAL 

Art. 8. 0
. Están exentos de re~nsabilidad criminal:. 

1.º El enajenado y el que se halle en situación de tras
torno mental transitorio, a no ser que éste ·haya sido buscado 
de propósito. 

Para que la embriaguez exima de responsabilidad ha de 
ser plena y fortui i:a. 

Cuando el enajenado hubiere cometido un hecho que 
la Ley sancionare como delito, el Tribunal ·decretará su inter
namiento· en uno de les hospitales destinados .a los enfermos. 
de aquella clase, del cual no podrá salir sin prevja autoriza
ción del mismo Tribunal .. 

2. 0 El mepor de dieciséis. años. 
Cuando el menor que no haya cumplido esta edad eje

cute un hecho castigado por la Ley, será entregado a la 
jurisdicción especial de los Tribunales Tutelares de Menores. 

En las infracciones perpetradas 1por menores de dieciséis 
años ·en provincias donde no existan aún Tribunales Tui:ela-· 
res· de Menores, el Juez instructor aplicará la Ley de esa ins-· 
titución ajustándose en todo lo rposible al procedimiento or-
denado en la misma y, caso de considerar necesario el in
ternam.iento del menor, lo efectuará en algúp. asilo o estable
cimiento destinado a la juventud desvalida, teniendo siem
pre en. cuenia las condiciones subjetivas del agente y no el 
alcance jurídico- del acto cometido. 

3. 0 El sordomudo de nacimiento o desde la infancia que 
carezca en absoluto de instrucción. 

El sordomudo inimpu'table que haya cometido un he-
cho que la ley sancionare ·como delito, será ingres_ado en 
un establecimiento de educaci6n de anormales. 

4. º El que obra en defensa -de su persona o derechos,. 
siempre que concurran las circunstancias siguientes: 

.Primera. Agresión ilegítima. -
CÓDIGO PENAL. 3 
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Segunda. Necesidad racional del medio empleado para 
impedirla o repelerla. 

Tercera. Falta de ,provocación suficiente por parte del 
,que se defiende. 

5." El que obra en defensa de la persona o derechos 
de su cónyuge, sus ascendientes, descendientes o her
manos legítimos, naturales o adoptivos, de sus afines en 
los mismos grados y de sus consanguíneos hasta el cuarto 
civil, siempre que concurran la primera y segunda circuns- · 
tancias prescritas en el número anterior y la de que en 
caso de haber precedido provocación de parte del acome
tido no hubiere tenido participación en ella el defensor. 

· 6. 0 ~l que obra en defensa de la persona o derechos 
de un extraño, siempre que concurran la primera y la segun
da circunstancias. prescritas en el núm. 4. º v la de que el 
defensor no sea impulsado por venganza, 'l'CSCntim1ento U 

otro mobvc;> ile¡rítimo. . 
0 7 . El que en estado de necesidad lesiona un bien ju

rídico de otra persona o infringe un deber, siempre que 
-concurran los requisitos siguientes: 

Primero. Que el mal causado . sea menor que el que se 
trate de ev,tar. 

Segundo. Que la situación de necesidad no haya ·sido 
provocada intencionadamente por el sujeto. 

1 ercero. Que el necesitado no tenga, por su oficio o 
cargo, obligación de sacrificarse. 

8.0 E.l que en ocasión de ejecutar un acto lícito con la. 
debida diligencia, causa un mal por . mero accidente, sin 
culpa ni mtención de causarlo. -

9.0 El que obra violentado por una fuer.za i,;resistible. 
10. El que obra impulsado por miedo insuperable de 

un mal igual o mayor . 
. l I • El que obra en cumplimiento de un deber o .en el 

ejercicio legítimo de un derecho, oficio o ~argo. 
12. l:J que .obra en virtud de obéd1.encia debida. 
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CAPITULO IIl 

.DE LAS CIRCUNSTANCIAS QUE ATENUAN LA RESPONSABILIDA1> 
CRIMINAL 

ATt. 9. º Son circunstancias atenuaintes: 
1.• Todas las expresadas en el Capítulo anterior, cuan

do no concurrieren los requisitos · necesarios para eximir de 
responsabilidad en sus respectiv.os casos. , 

2. • La embriaguez, no fortuita, que cause trastorno 
mental, siempre que no se haya. producido con propósito de 
delinquir. 

3.• La de ser el culpable menor de dieciocho años. 
4. • La de no haber tenido el delincuente intenci6n de 

.causar '!n mal de tanta. gravedad como el que produjo. 
5.• La de haber precedido inmediatamente provocación 

-o amenaza adecuada de parte del ofendido. 
6. • La de haber ejecutado el hecho en vindicación pró

xima de una ofensa grave causada al autor del delito, su 
cónyuge, sus ascendieni:es, descendientes, hennanos legíti
mos, naturales o adoptivos, o afines en los mismos' grados. 

'7. • La de obrar por estímulos tan poderosos que, natu
ralmente; hayan producido arrebato u obcecación. 

8. • La de . haber procedido, por impulsos de arrepenti
miento espontáneo, a reparar o disminuir los efectos del de
lito, a dar satisfacción al ofendido o a confesar a las auto
ridades la infracción antes de conocer el culpable la apert;u
ra del procedimienio judicial. 

9.6 Y, úitimamente, cualquiera otra circunstancia aná-
loga a las anteriotes. · 
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. CAPITULO IV 

DE LAS CIRCUNSTANCIAS QUE AGRAVAN LA RESPONSABILIDAD 

CRIMINAL 

·Art. IO. Son circunstancias agravantes: 
1.11 

· Ejecutar el hecho con alevosía. 
Hay alevosía cuando el culpable comete cualquiera de los 

delitos contra la vida· y la integridad corporal empleando 
medips, modos o formas en la ejecución que tiendan directa 
y · especialmente a asegurarla, sin riesgo ¡para. su 'Persona que 
proceda de la def ensíl que pudiera hacer el ofendido. · 

2. ª Comei:er el delito mediante precio, recom¡:>ensa o pro
mesa. 

3." Ejecutarlo 'POI'. medio de. inund.aóón, incendio, ve
neno, · exiplosión, varamiento de nave o avería -causada de 
propósito, descarrilamiento c;le locomotora o del uso de otro 
artificio ocasionado a grandes. estragos. 

4.ª. Aumentar dehberadamente el mal del delito causan-
do otros males innecesarioi, para su ejecución. 

5. • Obrar con premeditación conocida. 
6.11 

. Emplear astucia, fraude o disfraz. 
7.• Abusar de superiQridad o emplear medio que deb1-

. lite la defensa. 
8.ª , Obrar ,con abuso de confianz·a. 
9.ª Prevalerse del carácter ¡público que i:enga el culpable. 
I o. Cometer el delito con ocasión de incendio, nau fra.; 

gio u citra calamidad o desgracia. 
11 . . Ejecutarlo con auxilio de g~nte armada o de per- -

sonas que aseguren o prcporcionen la impunidad. 
12. Ejecutarlo de noche, en despoblado, o en cuadrilla. 
Hay cuadrilla ,cuando -concurren a la comisión dd, de

lito más de tres malhechores armados. 
I 3. Haber sido castigado el culpable ianter1orm:ente 

por delito a que la ley señale igual o mayor pena, o por dos 
o más delitos a que aquélla señale pena menor. 

14. Ser :reincidente~ 
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iHay .r,eincidencia cuando al ser juzgado el culpa¡ble por 
un delito estuviere ejecutoriamente condenado por otro, 
comprendido eri el mismo Título de este Código. 

15 .. Ejecutar f'l hecho -con ofensa o desprecio del res
peto que por la dignidád, -edad o sexo meredere el ofendi
<lo, o en. su morada cuando no ,haya provocado el suceso. 

· Las -cir,cunstancias 6.a.. 7."', i2, 13 y 15 las tomarán o 
no en considera,ción los Tribunales, según las ·condícioncs 
del delincuente y !a naturaleza, los motivos y los efectos 
del d:elito. 

CAPITULO V 

DE LAS CIRCUNSTANCIAS QUE ATENUAN O AGRAVAN 1:,A RE~ 

PONSABILIDAD CRIMINAL, SEGUN LOS CASOS 

Art. 11. , Son circunstancias que atenúan o.agravan la. 
responsabilidad, según la naturaleza, los motivos y los efec-
tos del delito~ 

1 

· • 

. I. • .. - Ser ~l agraviado ~ónyug-e o áscendi~nte, desc~~
di,ente, hermano legítimo, natural o adoptivo, o afín en los 
mismos grados del ofensor. . 

2. ª Realizar el delito por medio de la imprenta, lito
grafía, fot_ografía u otro medio que . facilite la publicid~d. 
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TITULO 11 

O: t LJ ?:;:on.111 1."~i.i' onsables de los delito~ y faltas 

CAlPITULO PRIMERO . 

DE LAS PERSONAS RESPONSAllLES CRIMINALMENTE DE LOS DE-· 
LITOS Y FALTAS 

Art. 12.- Son responsables criminalmente de los de-
litos: 

1. • Los autores. 
-2. 0 Los cómplices. 
3.· 0 Los encubridores. 
En las faltas sólo son responsables criminalmente los 

autores. No obstante, son también Tesponsables los cóm
plices en las faltas contra la vida y la integridad corporal 
o la propiedad. 

Art. 13. Se exceptúan de lo dispuesto en el artículo 
anterior los delitos y faltas q~e se cometan por medio. de· 
la impre~fa, grabado u otro medio mecánico de publicación. 
De dichos delitos responderán criminalmente sólo los au
tores. 

Art. 14. Se consideran autoTes: 
I. 0 Los que toman parte directa en la ejecución del 

hecho. 
2.• Los que fuerzan o inducen directamente a ctros a 

ejecutarlo. 
3.º Los que cooperan a Ja ejecución del hecho por un 

acto sin el cual no se hubiere efectuado. 
Art. 15. Sin _embargo de lo dispuesto en el artículo an

terior, solamente se reputarán autores de los delitos mencio
nados en el art. 13 los que realmente lo hayan sido del es
crito o estampa publicados. Si éstos no fueren conocidos o 
no estuvieren domiciliado& en España, o estuvieren exentos 
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de responsabilidad criminal, con arreglo al art. 8. º de este 
Código, se reputarán autores los directores de la publicación: 
que tampoco se hallen en ninguno de los tres casos mencio
nados. En defecto de éstos, se reputarán autores los edito
res, también conocidos y domiciliados en España y no exen
tos de responsabilidad criminal, según el artículo anterior
mente citado, y en defecto de éstos, los impresores. 

Se entiende por impresores, para el efecto de este artícu-· 
lo, los direétores o jefes del establecimiento en que se haya 
impreso, grabado o publicado por cualquier otro medio el 
escrito o estampa criminal. 

Art. 16. Son cómplices los que, no hallandose compren
didos en el art. 14, cooperan a la ejecucuci6n del hecho por 
actos anteriores o simultáneos. 

Art. 17. Son encubridores los que, con conocimiento de· 
la iperpetraci6n del delito, sin haber tenido participación en 
él como autores ni cómplices, intervienen con posterioridad: 
a su ejecución de alguno de los mo_dos siguientes: 

1.º Aprovechándose por sí mismo o auxiliando a los de:..
lincuentes para que se aprovechen de los efectos del delito, 

2. 0 Ocultando o inutilizando el cuerpo, los efectos o los 
instrumentos del -delito para impedir su descubrimiento. 

3.0 Albergando, ocultando o proporcionando la fuga al • 

culpable, siempre que conpirra alguna de ias circunstanciás 
siguientes : · 

Primera. 1.a de intervenir abuso de funciones públicas 
por parte del encubridor. 

Segunda. La de s.er el delincuente reo de traición, ho
;micidio coqtra el Jefe del Estado, parricidio, asesinato, o 
reo conocidamente habitual de otro -delito. 

Art. 18. Están exentos de las penas impuestas a los en
cubridores -los que lo sean de sus cónyuges, de sus aseen~ 
dientes, descendientes, hermanos legítimos, naturales o adop. 
tivos; o afines en los mismos grados, con s9lo la excepción 
de los encubridores que se hallaren comprendidos en el nú
mero primero del artículo anterior. 
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CAPITULO II 

DE LAS PERSONAS RESPONs'ÁBLEs· CIVILMENTE DE LOS DELITOS 

Y FALTAS 

Art. 19. Toda persona responsable criminalmente de un 
delito o falta lo es también civilmente. · 

Art. 20. La exención de responsabilidad criminal decla
rada en los números 1. 0

, 2. 0
, 3.º, 7. 0 y JO del art. 8. 0 

• no com
prende la de la responsabilidad civil, la cual se hará efecti
va con sujeción a las reglas siguieni:es: 

Primera. En los casos _I. 0 
, 2. 0 y 3.°, son responsables ci

vilmente por los hechos que ejecutare el enajenado, el me~or 
de dieciséis años y ei sordomudo, los que los tengan bajo su 
potestad o guarda legal, a no hacer constar que no hubo por 
.su parte culpa fii negligencia. 

No habiendo persona que los tenga bajo su potestad o 
guarda legal, o siendo aquélla insolvente, responderán con 
:sus bienes los mismos enajenados, menores o sordomudos, 
dentro de los límites que ipara el embargo de _bienes señale la 
Ley de Enjuiciamiento civil. . 

Segunda. En el caso del número 7. º, son responsables 
-civilmente las personas en cuyo favor se haya precavido el 

· mal, a proporción del beneficio que hubiere reportado. 
Los Tribunales· sefl.alarán, según su prudente arbitrio, la 

cuota proporcional de que cada interesado deba responder. 
Cuando no sean equitativamente asignables, ni aun por 

aproximación, las cuotas respectivas, o cuando la responsa
bilidad se extienda al Estado o a la mayor parte de una po
blación, y en todo caso siempre que el daño se hubiere cau
sado con el asentimiento de la autoridad o de sus agentes, 
-se hará la indemnización en la forma que establezcan las Le-
yes o Reglamentos especiales. . . 

Tercera. En el caso del número 10, responderán prinoi
ipalmente los que hubiesen causado el miedo, y subsidiaria
mente, y en defecto de ellos, los que hubiesen ejecutado el 
hecho, dentro de los límites, respecto a estos últimos, qué 
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para el embargo de bienes señale la Ley de Enjuiciamiento 
civil; 

Art. 21. . Son también responsables civilment~. en def ec-· . 
to de los que lo sean criminalmente, los· posaderos, taberne
.ros y cualesquiera personas o empresas, por los delitos que 
se cometieren· en los establecimientos que . dirijan, s1empre 
que por su 1parte o la de sus dependientes haya intervenido 
infracción de los Reglamentos generales o especiales de Po
licía. 

Son, además, responsables subsidiariamente los posade
ros de la restitución cie los efectos robados o hurtados dentro 
de sus casas a los que se hospeqaren en ellas, o de su indem
z:iización, siempre que éstos hubiesen. dado anticipadamente 
conocimicn~o al mismo posadero, o al que le sustituya en el 
cargo, del depósito de aquellos efectos en la .hospedería y, 
además, hubiesen observado las prevenciones que los dichos 
posaderos o sus sustitutos les hubiesen hecho sobre cuidado 
y vigilancia de los efectos. No tendrá lugar la responsabili
dad en caso de robo con violencia o int·imidación en las per
sonas, a no ser ejecutado por los deipendientes del posadero. 

Art. 22. La responsabilidad subsidiaria que se estable
ce en el artículo anterior será también extensiva a los amos, 
maestros, personas y empresas aedicadas a cualquier géne
ro de industria, por· los delitos o faltas en qu'e hubiesen in
currido sus criados, discípulos, oficiales, aprendices o de
pendien~es en el desempeño de sus obligaciones o servicio. 

TlTULO 111 

De las penas 

CAPITULO PRIMEIRO 

DE LAS PENAS EN GENERAL 

Art. 23. No será castigado ningún delito ni falta con 
~a que no se halle establecida por Ley anterior a su per
petración. 
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Art. 2-4. Las Leyes penales tienen efecto retroactivo en, 
cuanto. favorezcan al reo de un delito <> falta, -aunque al pu
blicarse aquéllas hubiere recaído sentencia firme y· el conde
nado estuviere cuID1Pliendc, la condena. 

Art. 25. El perdón -ele la parte ofendida no extingue la.. 
a:cción penal. Esto no se entiende respecto a los delitos que 
no pueden ser perseguidos sin previa denuncia o consenti
miento del agraviado, 

La responsabilidad civil, en cuanto al interés del ,condo
nante, se extingue por su renuncia expresa. 

Art. 26. No se reputarán penas : 1. º La detención y la 
prisiqµ preventiva de los. procesados. 2. º La su5¡pensión de 
empleo o cargo público acordada durante el ¡proceso o para. 
instruirlo. 3/ Las multas y demás correcciones que en uso de 
las atribuciones gubernativas o disciplinarias impongan los. 
superiores a sus subordinados o administrados. 4. º Las pri
vaciones de derechos y las reparaciones que en forma µenal 
establezcan las leyes civiles. 

CAPITULO II 

DE LA CLASIFICACION DE LAS PENAS 

Art. 27. Las penas. que pueden imq:>anerse con arreglo a 
este Código· y sus diferentes clases, son las que comprenden 
la siguiente · 

Escala general 

Penas graves 

'Reclusión mayor. 
Reclusión menor. 
Presidio mayor. 
Prisión mayor. 
Presidio menor. 
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.Prisión menor. 
Arresto mayor. 
E,,:trañamieni:o. 
Confinamiento. 
Destierro. 
Represión pública. 
Inhabilitación absoluta. 
Inhabilitación especial para cargo público, derecho de su

fragio activo y pasivo, profesión u oficio. 
Suspensión de cargo público, derecho de sufragio activo 

y pasivo, profesión u oficio. 

Penas leves 

. Arresto menor. 
Reprensión privada 

Penas comunes a las dos clases anteriores 

Multa. 
Caución. 

Penas accesorias 

Interdicción civil. 
Pérdida o comiso de los instrumentos y efectos del de

lito. 
Art. 28. La muHa, cuando se impusiere.,como pena prin

cipal, se reputará grave cuando excediere de 250 pesetas, y 
leve cuando no llegare a dicha suma. 

Art. 29. Las penas de inhabilitación y suspensión para 
cargos públicos y derecho de sufragio, son accesorias en los 
casos en que, no imponiéndolas especialmente la Ley. decla
ra que otras penas las llevan consig<;>, 

1107 



• CÓDIGOS PENALES ESPAÑOLES. RECOPILACIÓN Y CONCORDANCIAS 

CAPITULO III 

DE LA DURACION Y EFECTOS DE LAS PENAS 

SECCION PRIMERA 

Dteración de las penas 

Art. 30. La ¡pena de reclusión mayor durará de veinte 
años y un dfa a treinta años. 

Las de reclusión menor y extrañamiento durarán de doce 
años y un día a veinte años. 

Las de presidio y prisión mayores y las de confinamien-
to durarán de seis años y un día a doce afios. , 

La de inhabilitación absoluta e inhabilitación -especial , 
durarán de seis afias y un día a doce años. 

Las de presidio y prisión menores y la de destierro du
rarán de seis meses y un día a seis af'ios. 

La de·. suspensión durará de un mes y un día a seis af'ios. 
La de arresto mayor durará de un mes y un día a seis 

meses. 
La de arresto menor durará de uno a treinta días. 
La de caución durará el tiempo que determinen los Tri

bunales. 
Art. 31. Lo dispuesto en el artículo anterior no tiene 

lugar respecto .de las penas que se imponen como accesorias 
de otras, en cuyo caso tendrán las ·penas accesorias la dura
ción que respectivamente se halle determinada -por la Ley. 

Art. 32. Cuando el reo estuviere preso, la duración de 
las penas empezará a conta~ desde el día ·que la sentencia 
condenatoria hubiere quedado firme. 

· Cuan9-o el reo no estuviere preso,· la, duración de fas pe
nas que consistan en privación de libertad empezará a contar
se desde que aquél se halle a disposición de la autor,idad ju
dicial para cumplir su condena. 

La duración de las ipenas de extrafiamiento, confinamien-
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to y destierro, no empezará a contarse smo desde el día en 
que el reo hubiere empezado a cumphr la condena. 

Art. 33. La prisión preventiva sufrida por el delincuen
te durante la tramii:ación de la causa, se abonará en su tota.., 
lidad, cualquiera que sea la índole de la ¡pena a que fuere 
condenado. 

SECC!ON SEGUNDA 

Efectos de las penas, según su naturaleza 1es-j)ectiva 

Art. 34. La pena de inhabilitación abso]uta producirá 
los efectos siguientes: I. 0 La privación de todos los hono
res y de los empleos y cargos públicos que tuviere el penado, 
aunque fueren de elección popular. 2. 0 La privación del de
recho de elegir y de ser e1egido para cargos públicos de elec
ción popular durante el tiempo de la condena. 3.º La inca
pacidad para. obtener los honores, cargos y derechos men
cionados en el número I. º igualmente por el tiempo de la con
dena. . 

Art. 35. La inhabilitación especial para· cargo público 
producirá los efectos siguientes: I. º La privación del cargo 
o empleo sobre que recayere y de los honores anejos a él. 
2. 0 La incapacidad de obtener otros análogos durante el tiem-
po de la condena. . . . 

Art. 36. La inhabilitación especial ,para el derecho de 
sufragio ¡privará al penado del derecho de elegir y ser ele
gido durante el tiempo de la condena para el cargo públi
co de elección pop'lllar sobre que recayere. 

Art. 37. La suspensión de un cargo público inhabilitará 
al penado para su ejercicio y para obtener otro de funciones 
análogas ¡por el tiempo de la condena. 

Art. 38. La sus,pensión del derecho de sufragio inhabi
litará. al penado igualmente para su ejercicio durante el tiem-
po de la condena. 

Art. 39. Cuando la pena .de inhabilitación, en cualquie
ra de sus clases, y 1a,de suspensión recayeren en personas ecle
siásticas, se limitarárl sus efectos a los cargos, dere-chos y hq-
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nores que no tuvieren por la Iglesia, y a la asignaci6n _ que 
tuviesen derecho a ·percibir por razón de su cargo eclesiástico. 

Art. 40. La inhabilitaci6n para profesión u oficio pri
vará al penado de la facultad de ejercerlos por el tiempo de 
la conden,a. 

Art 41. La su~nsión de profesión u oficio iproducirá 
los mismos efectos que la inhabilitaci6n durante el tiempo de 
la condena. 

Art. 42. La interdicci6n civil privará al penado, mien
tras la estuviere sufriendo, de los derechos de patria potes
tad, tutela, participaci6n en el Consejo de _ familia, de la 
autoridad marital, de la administración de bienes y del de
recho de disponer de los propios por actos entre vivos. Ex
ceptúanse los casos en que la Ley limita determinadamente 
i;us efectos. 

Art. 43. La pena de cauci6n obligará al reo a presentar 
un fiador abonado que se haga responsable de que no se eje- . 
cutará el mal que se trata de ¡precaver, obligándose a entre
gar, si se causare, la cantidad fijada en la sentencia. 

El Tribunal determinará, según su prudente arbitrio, la 
duraci6n de la fianza. 

Si no la diere el penado, incurrirá en la pena de destierro: 

SECCION TERCERA 

Pen.as que llevan consigo ohas accesorias 

Art. 44. La pena de redusi6n mayor llevará consigo las 
siguientes : 

1.º Interdicción civil del penado durante la condena. 
2. • Inhabilitación absoluta. 
Art. 45. Las penas de reclusión menor, presidio mayor, 

extrafiamiento y confinamiento, llevarán consigo la de in
habilitaci6n absoluta durante el tiempo de la condena. 

Art. - 46. La de presidio menor, llevará consigo· la sus
pensi6n de todo cargo público, profesi6n, oficio o derecho 
de sufragio, durante el tiempo de la condena. 

Art. 47. Las penas de -prisión mayor, ¡prisión menor y 
arresto mayor, llevarán consigo la de Sl!spensión de todo 
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,cargo y del derGch9 de sufragio durante el tiempo de la 
,.condena. , 

Art. · 48. Tod,a pena que se impusiere por un delito, lle
vará consigo la pérdida de los efectos que de él proviniesen 
y de los instrumentos con que se hubiere. ejecutado. Los un0$ 
y los otros serán decomisados, a no ser que pertenecieren a 
un tercero no responsable del delito. Los que se decomisaren 
se venderán, si son de lícito comercio, aplicándose su pro-
0dudo a cubrir las responsabilidades del ,penado o se inutili
_zarán si son ilícitos. 

CAPITULO IV 

DE LA APLICACION DE LAS PENAS 

SECCION PRIMERA 

Reglas para la aplicación de las penas a /os autores de delito 
consumado, de delito frustrado .Y tentativa, .1' a los cóm

plices y encubridorts 

Art. 49. A los autores de un delito o falta se impondrá. 
la pena que para el delito o falta que hubieren cometido se 
hallare señalada por la Ley. 

Siempre que la Ley señalare generalmente la pena d~ un 
defüo, se entenderá que la impone al delito consumado . 

. Art. 50. En los casos en que el delito ejecutado fuere 
distinto del que se había propuesto ejecutar el culpable, se 
observarán las reglas siguientes: 1. ª S.i el delito ejecutado 
tuviere señalada pena mayor que la correspondiente al que 
se había propuesto ejecutar el cu~able, se impondrá a éste, 
en su grado máximo, la pena correspondiente al segundo. 
2.• Si el delito ejecutado tuviere señalada pena menor que 
la correspondiente al que se había propuesto ejecutar el cul
pable, se impondrá a éste, también en su grado máximo, 
la pena correspoi:idiente al primero. 3. • Lo dispuesto en. la 
regla anterior no tendrá lugar cuando los actos ejecutados 
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por el culpable constituyeran tentativa o delii:o frustrado de· 
otro hecho si· la Ley castigare estos actos con mayor pena,. 
en cuyo caso se impondrá la correspondiente a la tentativa. 
o al delito frustrado. . 

Art. 5 1. A los autores· de un delito frustrado se im
pondrá la pena inmediatamente inferior en grado a la se
fialada por la Ley para el delito consumado. 

La misma regla se observará respecto a los autores de fal
ta~ frustradas contra la vida y la integridad corporal o la 
propiedad. , 

Art. 52. A los autores de tentativa -de delito se im
pondrá la pena inferior en uno o dos grados, según arbi
trio del Tribunal, a la señalada por la Ley para el delito. 
consumado. 

Art. 53. A los -cómplices de un delito consumado se 
impondrá la pena inmediatamente inferiw en grado a la se
ñalada por la Ley para el delito consumado. 

Art. 54. A los encubridores de un delito consumado se 
impondrá la pena inferior en dos grados a la señalada por 
la Ley ;para el delito -consumado. ' 

Art. 5 5. A los cómplices de un delito frustrado se im
pondrá la ,pena inmediatamente inferior en grado a la se
ñalada por la Ley para el delito frustrado. 

Art. 56. A los encubrid-0res de · un delito .frustrado se 
impondrá la pena inferior en dos ,grados a la señalada' por 
la -L{,y para el <lelito frustrado. . 

Art. 57. A los dimplices de tentativa de delito se im
pondrá la pena inmediatamente inferior en grado a ia se-
ñalada por la· Ley para la tentativa de. <lehto. · 

Art. 58. A los encubridores de tentativa de delito se 
impondrfo. la. pena inferior ,en dos grados a 1a señalada por 
la Ley para la tentativa de delito. 

Art. 59. . Exceptúanse de lo dispuesto ,en· los artículos 
54, 56 _y 58, los encubridores comprendidos en el núme
.ro. 3. º dél art. 17, en quienes ,concurra la circunstancia pri
mera del mismo número, a los cuales se impondrá la pena 
de .inhabilitación especial. 

Art. 60. · Las disposiciones generales contenidas en los 
artículos 5 I v siguientes, ·hasta el 59, inclusive; no tendrán 
11;1gár en los cas-0s en que el delito frustrado, aa tentativa~ 
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la complicidad o el encubrimiento_ se hal1cn especialmente-
penados por la ley. 

Art. 61. Para graduar las penas que, en conformidad: 
a lo disipuesto en los artículos 51 y siguientes, hasta el 58· 
inclusive, corresoo.nde imponer .a los autores· -de. delito frus
trado y de tentativa, y a los cómplices y éncubridoTes, se 
observarán las reglas siguientes: · 

1." La pena inferior será la que siga· en n·úmero en la 
escala gradual respectiva a la impuesta al delito o a la me-. 
nor de las impuestas al delito, siempre -que.io sean en toda 
su extensión. 

2." . Cuando la. pena impuesta o la_ menor. de las im
puestas al delito no lo sean en toda su extensión, la inferior
se- compondrá de tres grados, que se ~ornarán de los que 
sigan. al mínimo de la propia pena parcialmente impuesta 
y de la pena que ·siga en número en la escala gradua1 res
pectiva. 

Art. fr2. Cuando la pena señalada al delito estuviere 
incluí da en dos escalas ~e hará la graduación· prevenida en 
ef artkulo precedente por la escala que comprend·a las pe
nas con que estén castigados la mayor parte de los delitos 
de la Sección, Capítulo o Título, donde esté ,contenido el· 
delito. 

SECCION SEGUNDA 

Reglas para la ap/icación de las penas en considera_ción a las. 
circunstancias atenuantes y agravantes 

Art .. 63. Las circunstancias atenuantes o a.gravantes 
sé tomarán en' consideración para disminuiT o aumentar la 
pena -en los casos y conforme a las reglas nue se prescri
ben en esta Sección. 

Art. 64. No producen el efecto de aumentar fa pena 
las circunstancias agTavantes ,que por sí mismas constitu
yeren un delito especialmente penado por la Ley o que ésta 
haya expresado al describirlo y penarlo. 

Tampoco lo .producen -aquellas circunstancias agravan
coo1Go PENAL. 
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tes de tal manera inher.ente:, aI delito que sin la concurren- . 
cia de ellas ao oudier.i ·cometerse. 

Art. 6 5. Las . circuu~tancias agravantes o atenuantes 
que -consistieren en la disposición moral del delincuente, en 
sus relaciones oarücdares con el ofendido o en otra causa 
personal, servirán para agravar o atenuar la responsabili
dad sólo de aquellos ·autores, cómplices, o encubridores en 
Quienes coricurrieren.· 1 

Las que consistieren en la ejecución material del hecho 
o ~n los medios empleados para, realizarla servifán para 
agravar o atenuar la respónsabilidad únicamenteJile los que 
tuvieren c.onocimiento de ellas en el momentQ dé la .acción 
o- de su cooperación para el delito. · 

Art. 66. En los casos en que la Ley señalare una sola 
pena indivisible la aplicarán los Tribunales sin considera
ción a las circunstancias atenuantes o agravantP.s aue con
curran en el hecho. 

Art. 67. En los casos en que la pena señalada por la 
Ley contenga tres grados, los . Tribunales observarán para 
su aplicación, según haya o no circunstancias atenuantes 
<> agravantes, las reglas siguientes: 

1. 11 (uando en el hecho no concurrieren circunstancias 
agravantes ni atenuantes, impondrán la pena _señalada por 
la Ley en su grado medio. 

2. 11 Cuando concurriere sólo alguna circunstancia ate
nuante, la impondrán en el grado· mínimo. 

, . ª Cuando concurriere sólo alguna circunstancia agra
vante podrán imponerla en su grado máximo. 

4. ª Cuando concurrieren circunstancias atenuantes y 
agravantes, las compensarán racionalmente para la desig
nación de la pena; graduando el valor de unas y otras. 

5.ª' Cuando sean dos o más las circunstancias atenuan
tes, o una sola muy-calificada, y no concurra agravante al
g.una, los Tribunales podrán imponer la pena inmediata
mente inferior ..!n uno o dos grados a la· señalada por la 
Ley, aplicándola en el grado que estimen correspondiente, 
según la entidad y número de dichas circunstancias. 

6.11 Cualquiera que sea el número y entidad de las cir
cunstancias agravantes, los Tribunales no podrán imponer 
pena mayor que la designada por la Ley en. su grado má-
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.ximo, salvo en el caso en que concurra la agravante déci
macuarta del art. 10 en que será posible aplicar la pena 
:inmediatamente superior, en el grado oue estimen conve
niente. 

7. ª Dentro de los límites de cada grado, los Tribuna
les determinarán la cuantía de la rpena, en .consideración 
al número y entidad de las circunstancias agravantes y ate
nuantes y a la mayor o menor extensión del mal producido 
por el delito. 

Art. 68. En los casos en que la pena sefialada por la . 
Ley no se ,componga de tres grados, los T_ribúnales apli~ 
carán las reglas contenidas en el artícuró anterior, dividien
do en tres períodos iguales el tiempo oue comprenda la pena 
impuesta, formando un · grado de cada uno de los tres pe
ríodos. 

Art. 69. En la aplicación de las multas, los Tribunales 
·podrán recorrer toda la extensión en que la lev permita im
ponerlas, ·Consultando, para determinar en cada caso SU 

cuantía, no sóló las circunstancias atenuantes y agravan
tes del hecho, sino principalmente el caudal o facultades 
del culpable. 

,Art. 70. Cuando no concurrieren todos los requisitos 
que se exigen en el caso del núm. 8. º del art. 8. º para i:xi
mir de responsabilidad, se observará lo dispuesto en el ar
tículo 558. 

Art. j 1. Al mayor de dieciséis años y menor de- die
.docho se aplicará siempre, en el grado que corresponda, 
fa pena inmediatamente inferior en uno o dos grados a 1a 
señalada por la Ley. 

Art. 72. Se aplicará la pena inferior en uno o ,ios 
grados a la señalada por la Lev cuando el hecho no tue1e 
· del todo eximente por falta de alguno de los requisitos que 
se exigen para eximir de ,responsabilidad criminal en los 
respectivos casos de que se trata en el art. 8.º, siemq:>re que 
concu:rriere el iµayor número. de ·ellos, imponiéndola ·en <'1 
_grado que los Tribunales estimaren corresD()ndiente, aten .. 
dido el número y entidad de los requisitos que faltaren o 
concurrieren. 

Esta disposición se entiende sin perjuicio de la conteni
,da en el art. 70. 
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SECCION TERCERA 

Disposiciones comunes a las dos Secciones anteriores 

Art. 73. Al culpable de dos o más delitos o faltas .;;e 

. impondrán todas las penas correspondientes a las diversas 
infracciones para su -cumplimiento simultáneo, si fuera po
sible por la naturaleza y efectos de las mismas. 

Art. 7 4. Cuando todas o algunas de las penas corres
pondientes a las diversas infracciones no pudieran ser cum
plidas . simultáneamente. por el condenado, se obseTvarán 
res.pecto a ellas las reglas siguientes: 

I." En la imposición de las r-enas se seguirá el orden 
de su .. respectiva gravedad para su cumplimiento sucesivo 
por el condenado en cuanto sea posible, por haber obteni
do indulto de· las primeramente impuestas o por haberlas 
ya cumplido. 

La gravedad respectiva de las penas, para la observan
cia de lo dispuesto en el párrafo anterior, sé deterrni:-1ará 
con arreglo a la siguiente escala: 

Reclusión mayor. 
Reclusi6n menor. 
Presidio m<!-vor. 
Prisión mayor. 
Presidio menor. 
Prisión menor. 
Arresto mavor. 
Extrañamiento. 
Confinamiento. 
;Destierro. 
2."' Sin embargo de Io dispue.sto en la regla anterior, 

el máximum de duración de la condena del culpable no po
drá exceder del triple de tiempo por que se le- impusiere .la 
más grave de las penas en que haya incurrido, dejando de 
imponérsele las que procedan desde que las ya impuestas 

· cubrieren. el máximum de tiempo predicho. 
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En ningún caso podrá dicho máximum ex,ceder de trein
ta años. 

Art. 7 5. Las disposiciones del artículo anterior no son 
aplicables en el caso de que un solo hecho constituya dos 
o más delitos o cuando el uno de' ellos sea medio necesario 
para cometer el otro. 

En estos casos sólo se impondrá la pena correspondien
te al delito más grave, aplicándola en su gtado máximo 
hasta el límite que .represente fa suma de las <los que pu
dieran imponerse, penando separadamente ambos cielitos. 

Art. 76. Si:empr,e que los· Tribunales im_Jusieren una 
'.Jena que llevare consigo otras ,por disposición de la Ley, 
según lo que se prescriibe en la Sec<:ión tercera del Capí
tulo anterior, condenarán también expresamente al reo en 
estas 'Últimas. 

Art. 77. En los casos en que la Ley sef'iala una pena 
inferior o superior en uno o más grados a otra determina
da, se observarán para su graduación las reglas prescritas 
en los artículos 61 y 62. 

La pena inferior o superior se tomará de la escala gra
dual en que se halle comprendida la pena deterniinada. 

Cuando haya de aplicarse una .i:ena superior a la de 
:arresto mayor, se tomará de la escala en qu·e se hallen 
comprendidas las penas señaladas para los delito? más gra~ 
ves de la misma especie que el' castigado con arresto 
mayor. 

Los Tribunales atenderán para hacer la aplicación de 
la pena inferior o superior a las siguientes 

Escalas graduales 

Escala n_unt, 1 : 

I. ª Reclusión mayor. 
2." Reclusión menor. 
3. ª. ll'residio mayor. 
4. ª Pr,esidio menor. 
5. • ·' .Ar-resto. 
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Escala núm. 2 : 

I .ª Reclusión mayor. 
2.ª Reclusión menor. 
·3; ª Prisión mayor. 
4.ª Prisión menor. 
5. ª Arresto. 

Escala, núm. 3 : 

1 . ª Extrañamiento. 
/ 

2.ª Confinamiento, 
~."' :Destierro. 
4. ª Reprensión pública . 
.5."' Caución de conducta. 

Escala mím. 4 : 

1,"' Inhabilitación absoluta. 
2. ª Inhabilitación especial para cargo pliblico, derecho 

de sufragio, activo v pasivo, profesión u ofi.do. 
3.ª Suspensión de cargo público, derecho de sufragio, 

activo y pasivo, profesión u oficio. 
Art. 78. La multa, en.la cuantía de 250 a 2.250 pese

tas, se con~iderará como 1a última ;pena de toda!¡ las esca
las graduales anteriores. 

Art. 79. · En los casos en que la Ley señala una pena 
. superior a otra determinada sin designar espedalmente cuál 
sea, si no hubiere pena superior en la escala res,pectiva, 
se considerarán como inmediata.m-ente superiores las si
guientes: 

1. ª Si la pena determinada fuese la de reclusión· :ma-
yor, la misma roena. · 

2.• Si fuese la de extrañamiento, la misma pena, con 
la cláusula de que su duración será de veinticinco años. 

3.ª Si fuese .la inha,bilitación absoluta, la misma pena, 
con el· término máximo de quince años. 

Art. So. Cuando sea necesario elevar o bajar la pena 
de mu!' d. uno o más grados, se aumentará o se rebajará, 
respectivamente, por cada, uno_ la cuarta parte del máximum, 
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de la c_antidad determinada en la Ley, v para rebajarla se 
hará una operación inversa. 

Iguales regl_as se seguirán respecto de las multas que 
no consistan en ,cantidad fija, sino proporcion·al. 

Art. 81. Cuando las mujeres i.11currieren en delitos que 
este Código ,castiga ,con las penas de presidio mayor o pre~ 
sidio menor, se les impondrán, respectivamente, las de pri-. 
sión mayor o prisión menor. . 

, Art. 82. En las penas divisibles, el ¡período legal ,de. 
su duración se entiende distribuído en tres partes, que for..: 
man los tres grados mínimo, medio y máximo de la ma
nera que expresa la siF:uiente 
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TAl;ILA DEMOSTRATIVA DÉ 1..A DtJRAC!ON DB LAS PENAS DIVISIBLES Y DEL TIEMPO 6 o 
QUB ABRAZA CADA UNO DB ses GRAOOS VJ 

l:T1 
T1tmpo que.comrrl"D· 1 Tt,.-mpo que co-mpren· 1 Tlemp qu .. comprl"n· 1 TIP.mpo que romrren• PENAS 1 de toda la pena de et grado mlnlmo de el 11rad" mec11o de el grado máximo ~ 

e' ----------~- . . l:T1 ,-------
"O 

/ VJ 

1 . ¡De veinte año¡¡ y un De veintitrés años,) . • . _ l:T1 
R {Deveinteañosyun día a veintitrés¡ cuatro mesf's y un(De vemt1sé1s anos, VJ 

1 .6 ec us, n mayor •. ········'······ día a treinta años. años y cuatro me· día a veintiséis años~ cicho me.ses Y_ un ~ z, dfa a treinta anos. ses... . • . • • • • . . • . y oc h o meses. • , o 
e' 1 1 ,. l:T1 

1 [)e doce años un)De catorce aiios, ochn¡ , • _ VJ 

'ó ñ · t {De doce años y un\ Y mesf's y un día a De diecisiete 11nos, R e el us1 n menor y extra um1en o. , . _ / día a catorce afios d' . . - cuatro meses·y un 
d1a a vemte anos. y ocho eses 1ec1s1ete anos y d' . _ ~ 

1 • m · · · · cuatro meses .•..• , 1a a veinte anos. o 
Presidio y prisión mayores y conli·) 1 f . · ~' "O 

namiento .............. ~ •.... De seis años y un{De seis ailos y un~De ocho años y un día De diez años y un 
Inhahilitación absoluta e inhabilita-~ día a· doce años. día a oclio_ años. ? a diez añ~s. .. • , . día a doce años. ~ 

Q, ción especial. ....• , , • . . • • . . . • . J 1 · 1 1 . z · · 1 D . (De dos affos cuatro) 
~ Presidio y prisión menores y des ~De seis meses y un\ e ~eis meses_y un~ meses y un día ªfre cuatro años, nos 

. d' . - / dia a dos anos y( - . d . meses y un día a n 
t&erro ...••. , • , . . . . . . • . . • • • . • •. . 1a.a.se1s anos... cuatro mese_s . • cuatro anos y os\ seis afí.os. · o ¡ 1 meses .•... , .•.. . 

1 ~ 
• 1 _ . 1 . o 

Susp.ensión,.,... . , , . , .•. , , •.•• , ~De un. me~ y un día, De un me_s y un d1aiDe dos anos _y un díatDe ~uatro.años y un 
a seis anos ....• 1 a dos anos ...•.. ( a c1.1atro anos ..... , d1a a seis ~fios. ~ 

1 1 , . 1 
De un mes y U>! dL I De un mes y un día{De . dos meses y un ,ne cuatro meses y ~ Arresto mayor •..... , .... , , • 

a seis meses .... t a dos meses .. . día a cuatro meses.\ unclíaaseismeses > 
\ VJ 

1 1 \ . A t ¡oe uno a treintajDe uno 8 diez días {De once a veinte Deveintiu_ no'atrein; 
rres o menor .•. ' . . • . • . . '• . ' '. . días.•.'' ..•.. , '. días. ' ' ........• ' ta día1 
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Ai:t. 83. Cuando la pena señalada no tenga una de 
las formas previstas especialmente en este Libro, se dis
tribuirán los grados aplicando por analogía las reglas fi
jadas. 

CAPITULO\, 

DE LA EJECUCION DE LAS PENAS 

SECCION PRIMERA 

Disposiciones genuales 

Art. 84. No podrá ejecutarse pena alf{Una sino en vir
tud de sentencia firme. 

Art. 85. Tampoco puede ser ejecutada pena alguna en 
otra forma que la prescrita por la Ley y Reglamentos, ni con 
otras circunstancias o accidentes que los expresados en su 
texto. 

Art. 86. Cuando el delincuente · cayere en enajenaci6n. 
después de pronunciada sentencia firme, se suspenderá la eje
cución tan sólo en cuanto a la pena {lersonal, observándose 
en sus casos respectivos lo establecido en el párrafo tercero, 
número 1. º del art; 8. 0 

En cualquier tiempo en que el delincuente recobrare el 
juicio,_ ct.mplirá la sentencia, a no ser que _la -pena hubiere 
prescrito con arreglo a lo que establece este Código. 

Se observarán también las disposiciones respectivas de 
esta Sección cuanao la enajenación sobreviniere hallándose 
el sentenciado cumpliendo ia sentencia. 
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SECCION SiEG-UNDA 

Cumplimientd de. /as penas 

Art. 87. Las ,penas de reclusión mayor y menor, pre
sidios y prisiones se cumplirán según el llamado sistema 

-progresivo. El régím~n. grados, asc~nsos, trabajo, ense
fianz.a v visitas serán establecidos en .las Leyes y Regla
mentos penitenciarios . 

.Art. -88. El Tribunal podrá :autorizar al reo para que 
cumpla en su n;:opio domicilio el anesto menor, siempre 
que no excediere de diez días y la condena no se hubiere 
impuesto por falta de hurto o defraudación. 

Art. 89. · El sentenciado a extrafiamiento será expul
sado del térritorio español ¡:;or él tiempo de la condena . 

. Art. 90'. . Los s-entenciados a confinamiento serán con
ducidos a un púebló o distrito situado en la penínsu.la Ó en 
fas isias Baleares o Canarias, en el· cual . permanecerán en 
completa Íibettad .bajo la vigilancia de la autoridad. 

Los Tribunales, para el señalamiento del punto en. que 
deba cumplirse la . condena, tendrán en cuenta el oficio, 
profesión o modo de vivir del sentenciado, con objeto de 
que pueda adquirir su subsistencia. 

!Art. ·91. El senténciado a destierro quedará privado 
de entrar en el punto o puntos .que se designen en la sen
tencia y 1 en el radio ·que en la misma se sefiale, el cual 
comprenderá una ·distancia de 2 5 kilómetros al menos y 
:150 a lo más del punto designado. · 

Art. 92. El · sentenciado a reprensi6n pública la re
cibirá personalmente en audiencia del Tribunal a puerta. 
abierta. 

El sentenciado a reprensión privada la recibirá perso
nalmente en audiencia del Tribunal a presencia del .Secre
tario y a puerta -cerrada. 

Art. 93. El pago de la multa podrá hacerse en e) 
tiempo que el Tríbunal determi11e, bien inmediat~mente o 
a los quince días de impuesta la -condena. 
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. Cuando el multado carez-ca de recursos, el Tribuna.! po
drá autorizarle para que satisfaga la suma impuesta en· 
plazos, cuyo importe y fecha serán fijados teniendo en: 
-cuenta '1a situación del reo. 

Art. 94. Si el condenado no satisfaciere la multa im-· 
puesta, quedará sujeto a una responsabilidad personal sub
sidiaria que el Tribunal establecerá según su prudente ar
bitrio; pero en ningún caso· podrá exceder de seis meses 
cuando se hubiese procedido por razón de delito, ni de 
quince días ,cuando hubiere sido por falta. 

Esta res,ponsabilidad subsidiaria no se impondrá al reo 
cuya ,pena principal sea privativa de libertad por más de 
seis años. 

SE'CCION TERCERA 

Remisión condicional 

Art. 95. Se confiere a los Tribunales la atribu.ció:'l. 
de otorgar motivadamente por sí o de aplicar por mini,;
terio de la Ley la condena condicional, que deja en suspen
so la ejecución de la pena impuesta. 
. El plazo de esta suspensión será de dos a cinco años. 
que fijarán los Tribunales, atendidas las -circunstancias del 
hecho y la aplicadón de la pena impuesta. 

Art. g6. Serán condiciones indispensables para sus-
pender el cumplimiento de la condena: 

Primera. Que el reo rhaya delinquido por primera vez. 
Segunda. Que no haya sido declarado en rebeldía. 
Tercera. Que la pena consista en privación de liber-

tad, cuya duración no exceda de un año y esté impuesta 
como principal del delito o como subsidiaria por insolven
,cia en caso de multa. 

-En los casos -comprendidos en los tres números ante
riores, los Tribunales podrán aplicar o no la condena con
dicional según lo estimen procedente, atendiendo para ello 
a la edad y antecedentes del reo, naturaleza jurídica del 
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hecho punible v circunstancias de todas clases que con
currieren en su ejecución. 

Art. 97. El Tribunal aplicará por mlnisterio de Ja 
Ley lá ,condena condicional en los casos siguiéntes : 

Primero. Cuando en la séntencia se aprecie el mayor 
n,úmero de. los· requisitos estable-ciclos para declarar la exen
ción' de r'e!?ponsabilidad con arreglo a este Código. 

Segundo. En ,los delitos que se persiguen a instancia 
del agraviado si mediase solicitud expresa de la parte ofen
dida. 

Art. 98. Contra la resolución que se dicte en todos 
los -casos a que_ se refiere el artículo anterior se dará el- re
curso de -casación. 

Art. 99. En los delitos que sólo púeden ser persegui
dos a instancia de parte, el Tribunal oirá a la persona. 
ofendida o ·a quien la represente antes ·de conceder el be
neficio de la remisión condicional.. 

Art. I oo. La co_ndena condicional no será extensiva 
a las penas de suspensión de derecho de sufr?gio, cargo 
de jurado u otro de carácter público, si éstas figurasen 
como accesorias, ni alcanzará a las responsabilidades ci
viles. 

SECCION CUARTA 

Libertad condicional 

Art. I o I. Se establece la libertad condicional para los 
penados sentenciados a más de un año·- de privadón de li

.bertad que se encUentren en el último ·período de q:mdena 
y que hayan extinguido las tres. ,cuartas partes de ésta, 
que · sean acreedores a dicho beneficio por pruebas eviden
tes de intachable· conducta y ofrezcan garantías de hacer 
vida honrada e~ libertad ,como ciudadanos •pacíficos y la
bor.iosos. 

Art. · Ic:>2. :El período de Ebertad condicional <lurará 
todo.el tiem'po que al liberadci,le falte· por éurnplir su con
d..~na. Sf en dicho período_ reincide u observa mal~ conduc-
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ta se "revocará la libertad concedida y d penad<, volverá 
a su situación anterlOr reing,resando en la prisión en ·que 
la obtuvo y en el período penitenciario que corresponda, 
según .las circunstancias. 

La reincidencia o reiteración en el delito llevarán a,pa
rejada la pérdida del tiempo pasado en libertád condicional. 

TITULO IV 

De la responsabilidad civll y de las costas procesales 

Art .. ro3. La responsabilidad' civil establecida en el 
Capítulo II, Título II de este Libro, comprende: 

I .º La restitución. 
2. 0 La reparación del dafio causado. 
3. 0 La indemnización de perjuicios. 
Art. I 04. La restitución deberá hacerse de la misma 

cosa, siempre {llte sea posible, con abono de deterioro$ o 
menoscabos, a regulación del Tribunal. 

Se hará la restitución aunaue la cosa se halle en poder 
de un tercero y éste la haya adquirido 1por un medio legal, 
salva ·su repetición contra quien corres1ponda. 

Esta disposición no ·es aplicable en -el caso de -que el 
tercero haya adquirido la cosa en la forma y ,con los re
quisitos establecidos '{JOT las Ley.es para ·hacer.la irreivindi
cable. 

Art. 105. La reparación se hará valorándose la en
tidad del daño Por reglltctción del Tribunal, atendido el pre
-cio de la cosa siempr-c que fuere posible, y el de afec'ci6n 
del agraviado. 

Art. I06. La indemnización de perjuicios compr·en
derá, no sólo los que se hubieren -causado al agraviado, 
sino también los que . se hubieren -irrogado, ' por razón del 
delito, a su familia o a un ter,cero. 

Los Tribunales regularán el importe de esta indemni
zación en -los mismos términos.prevenidos para la repara
ci6n del daño en el artículo ,precedente. 
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Art. 107. La obligación de restituir, reparar J¡ daño 
.e indemnizar los perjuicios, se transmite a los .herederos del 
responsable. 

La acción para repetir la resticución, ,reparación e m
demnizac1ón, se transmite igualmente a los herederos del 
perjudicado. 

Art. 108. En el caso de ser dos o más los responsa
bles civilmente de un delito o falta, los Tribunales señala
Tán la cuota de que deba rns¡xm<ler cada uno. 

Art. 109. Sin embargo de lo <lis-puesto. en el artículo 
.anterior, los autores, los cómplices y los encubridores, cada 
uno dentro de su respectiva clase, serán responsabJes so
lidariamente entre sí rpor su? cuotas y subsidiariamente 
por las correspondientes a los demás responsables. 

La responsabilidad subsidiaria se .hará efectiva: prime
ro, en los bienes de los autores; después, en Ios de los 
.cómplices, y, por último, en los de los encubridores. 

Tanto en los ,casos en que se haga efectiva la respon
sabilidad solidaria como la subsidiaria, -quedará a salvo la 
repetición del ,que hubiere pagado contra los demás pOT 
las cuotas correspondientes a cada uno. 

Art. 110. El que por título lucrativo hubiere partici,pado de 
los efectos de un delito o falta, está obligado al resarcimiento 
hasta la ,cuantía en ·que hubiere participado. 

Art. 111. Las costas procesales se entie.nden impues
tas por la ley a .los criminalmente responsables de todo de
lito o falta. 

Art. 112. Las -costas ,compr-enderán los derechos e 
indemnizaciones ocasionados en las actuaciones judiciales, . 
ya consistan en cantidades fijas o inalterables por hallarse 
anticipadamente determinadas por las Leyes, Decretos o Re
glamentos, ya no estén sujetas a arancel. 

Art. 113. El importe de }05 derechos e · indemniza
ciones que no estuvieren señalados anticipadamente en los 
términos prescritos en el artículo anterior, se fijarán por Jos 
Tribunales en la forma -que establezca la Lev de Enjui
ciamiento criminal. 

Art. 1 14. En d caso eri que fos bienes del penado no 
fueren bastantes a cubrir todas las responsabilidad-es pe

,cuniarias, se satisfarán por el orden sig-uiente:. 
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1. 0 La reparación del daño causado e indemnización 
de perjuicios . 

. 2.
0 La indemnización al Estado por el importe -del pa

pel. sellado y demás gastos que, se hubieren hecho por su 
cuenta en la causa. 

0 3. Las costas del acusador privado. 
0 4. Las demás costas procesales, incluso las de la de

fensa del procesado, sin preferencia entre los foteresados. 
5.º La multa.a
Cuando el delito hubiere. sido de los que sólo puedena

perseguirse a instancia q.e parte, se satisfarán las costas 
del acusador privado con preferencia a la indemnización 
del Estado. 

TITULO V 

Extinción de la responsabilidad y de sus efectos. 

CAPITULO :PRIMERO 

DE LAS CAUSAS QUE EXTINGUEN LA RESPONSA_BILIDAD 

Art. 1 1 5. La responsabilidad penal se extingue : 
1. º Por amnistía, la cual extingue por completo 1aa

pena y todos sus efectos. 
2.º Por indulto.a
El indultado no podrá habitar por el tiempo que, a no

·baberlo sido, debería durar la condena, en el lugar en quea
viva el ofendido, sin el consentimiento de éste, qued.:ndo ena
otro caso sin efecto el indulto acordado.a

3.0 Por el perdón del ofendido cuando la pena se haya
impuesto por delitos que no puedan dar lugar a procedi
miento de oficio.a

4.0 Por la nrescripción del delito.a
5. 0 Por la prescripción de· la pena. 
Art. 116. Los delitos, prescriben a los ·quince años, 

-cuando la Ley señalare al delito la pena de- reclusión.a
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A los diez, cuando señalare una pena que exceda · de seis 
afíos. 

A los cinco, cuando señalare cualquiera otra pena.    
iExceptúanse los delitos de .calumnia o injuria y los 

comprendidos en el art. 55g de este Código, de los cuales, los 
primeros prescribirán al año, los segundos a los seis meses y 
los .últimos a los tres meses. 

Las faltas prescriben a los dos meses. 
Cuando la .pena señalada sea compuesta, se estará a 

la mayor ·para la aplicación cle las reglas comprendidas eD 
este artículo. 

Art. 1 r 7. El término de la prescripción comenzará a 
correr desde el día en · que se hubiere cometido el delito. 

Esta prescripción se interrumpirá desde que el proce
dimiento se dirija contra el culpable, volviendo a correr de 
nuevo el tiempo de la prescripción desde que aquél termine 
sin ser condenad9 o se· paralice el procedimiento. 

Art. 1 r 8. Las penas impues"tas por sentencia firme 
prescriben: 

La de reclusión mayor, a los treinta v cinco años. 
La de reclusión menor, a los veinticinco. 
Las demás penas cuya duración exceda de seis años, a 

los quince. 
Las penas superiores a un año y que no excedan de 

seis, a los diez. 
Las restantes penas, con excepción de las leves, a los 

cinco años. 
Las penas leves, al año. 
Art. I r 9. El tiempo de  la prescripc10n de l¡i pena co

menzará a correr desde el día en q'ue se notifique personal
mente al reo la sentencia firme, o <lesde el quebrantamien
to de la condena si hubiere ésta comenzado a cumplirse. 

Se interrumpirá, quedando sin efecto el t1em¡po trans
currido, cuando el reo cometiere otro delito antes de com
pletar el tiempo de la prescripción, sin perjuicio de que ésta 
pueda comenzar a correr de nuevo. 

Art. 120. La responsabilidad civil nacida de delitos o 
faltas, se extinguirá del mismo modo que las demás obli
gaciones, con. sujeción a las reglas de Derecho civil. 
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CAPITULO Il 

DE LA REHABILITACION 

Art. I 21. Los reos no reincidentes ni reiteran tes po
drán obtener del :rvJ inisterio de Justicia, previo. informe del 
Tribunal sentenciador, la cancelación de la rn::;cripción de 
su condena en los Registros c:e antecedentes penales, siem
pre que hayan observado buena conducta, que hayan sa
tisfecho, en cuanto les fuere posible, las responsabilidades 
civiles provenientes del delito y que hubieren transcurrido 
después de la extinción de la condena auince años en las 
privativas de libertad de duración superior a seis, y diez 
años en todas las demás. 

Se exceptúan las condenas por los delitos ,definidos en 
el Título II y en los Capítulos I y II del Título III del Li
bro II de este Código, los cometidos ¡:ior medio de la im-. 
prenta, los de imprudencia o los perpetrados por menores 
de dieciocho años, cuya inscripción podrá ser ,cancelada a 
los ,cinco :años. 

Art. 122. Si el rehabilitado cometiere un nuevo deli
lo comprendido en el mismo título oue el que originó la 
inscripción cancelada, recobrará ésta su vigor para los 
efectos de la reincidencia. 

CÓDIGO PENAL. 
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LIBRO II 

Delitos y sus penas 

TJTULO PRIMBRO 

Delitos contra la seguridad exterior del Bstado 

CAPITULO PRIMERO 

DELITOS DE TRAICION 

ATt, 123. El español que indujere a una Potencia ex
tranjera a declarar la guerra a .España o se concertare con 
ella para e!' mismo fin, será castigado con la pena de re
clusión mayor si llegare a declararse Ja guerra, y, en otro 
caso, con la de reclusión menor. en su gTado medio a re
.clusión mayor en su grado mínimo. 

ArL 1 24. .Será ,castigado ,con la ,pena de Tedusi6n 
mayor: 

1. º El .español que facilitare ai enemigo ~a entrada en 
la República, la toma de una plaza, puesto militar, buque 
del Estado o almacenes de boca o guerra del mismo. 

2." . El español. que sedujere tropa española o que se 
hallare al servicio de España, para que se pase a las filas 

·enemigas o deserte de sus banderas estando en campaña. 
3. 0 El español que Tedutare en España gente para 

hacer .la guerra a la Patria-bajo las banderas de una .Po
tencia enemiga . 
. . . . Art. I 25 . .. Será .. castigado ,coa la pena de reclusión me- · 
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nor en su grado máximo a reclusión mayor en su ,g;r.ado 
medio: 

1 .º El español que tomare ,las armas contra la IPatri.a 
bajo bandecas enemigas. 

2. º El ,español que reclutare en España gente paTa 
el servicio de una Potencia enemiga, en el ,caso de que no 
fuese para que aquélla tome parte directa en la guerra 
contra Espafía. 

3. º El español .que sumimstrare a las twpas de una 
Potencia enemig-a cauda\es, armas, embarca,c1ónes, efec
tos o municiones de boca o guerra, u otros medios direc
tos y eficaces para hosfilizar a España, o favoreciere el 
<progreso de las armas enemigas de un_ modo no -compren
dido en el artículo anterior. 

4. º- El español que suministrare al enemigo ¡planos de 
fortalezas o de terrenos, documentos o noticias que conduz
can directamente al mismo fin de hostilizar a España o de 
favorecer el progreso de las armas enemigas. 

s.º El es pañol que en tie.m:po de guerra impidi,ere ,que 
las tropas nacionales reciban fo$ auxil_ios expresados en el 
número 3. 0 o los datos y noticias indicados en el 4.º 

Art. I 26. La conipfra-ción para ,cualquiera de los deli
tos ,expresados en los tr,es artículos anteriores se castigará 
,con la pena de oresidío menor en sus. grados medio y má
ximo, Y· la proposición para los mismos delitos, ,con la de 
presidio menor en sus grados mínimo y medio. 

Art. I 27. -El extranjero residente en territorio espa
fiol que ,cometiere alguno de los delitos comprendidos en 
los artículos anteriores, será castigado con la. pena inme
diatamente inferior a la sefialada en éstos, salvo lo esta
blecido por Tratados o por el Derecho de gentes acerca de 
los funcionaTios diplomáticos. 

Art. 128. Los que cometieren los delitos expresados 
-en los artículos: anteriores contra una Potencia aliada de 
Es-pafia,, en el caso· de hallarse en. campafia ,contra el ene
migo ·común, serán castigados con las penas inferiores en 
un grado a Jas respectivamente señaladas. · 

Art. 129. Incurrirá en la pena· de redusi6n mayor el 
Presidente de la Rep.ú1blica -Que, con infracción del art. 7 7 
de la Constitución, firmare Decreto: 
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1. 0 \Declarando la guerra sin -las condiciones previstas 
en eI IPa,cto de la .Sociedad de las Na-e.iones y sin agotar 
previamente los medios def.ensivcs que no tengan carácter 
1hélico y. los procedimientos establecidos en Jos Convenios 
internacionales de ,que España fuere parte. . 

2. 0 iDoolarando la .guerra sin haberse autorizado por 
una Ley. 

En Ja misma pena incurrirán '1os Ministros que .refren
<len el D:ecreto. 

Art. I 30. Incurrirán en fa :pena de prisión mayor a 
.reclusión menor el Presidente de la República, los ,)!..inis
tros y- las autoridades que ,cedieren a ,las ·regio11es auténo
mas algunas de las. facultades uue, según el art. 14 ,c;le la 
Constitución, son de la exdusi,a competencia di!l Estado. 

CAPITULO 11 

DELITOS QUE COMPROMETEN LA PAZ O LA INDEPENDENCIA DEL 

ESTADO 

Art. 1 3 I. El ministro edesiástico ,que en el ,ejercicio 
-de su ,cargo pub1ica·re o ejecutar,e bulas, breves o des:p<1-
d1os de la corte pontificia u otras dis¡posiciones o declara
.ciones que a:ta,car,en Ja ¡paz o la independencia del Estado 
o se opúsi~ren a la observancia de sus Leyes o pro"vocar,en 
su inobservancia, incurrirá en la pena de extrañamiento. 
iEl lego· que las ejecutare incurrirá en la de prisión menor 
en sus ,g,rados mínimo y medio. . 

Art. 132. El que intr-odujere, publicare o ejecutare en 
la República cualquier orden, disposición o documento. de 
un Gobierno extranjero, que ofenda a la independencia o 
-seguridad del Estado, será ,castigado con las pena~ de pri
sión menor en sus ·ll'rados mímmo y medio, a no ser que 
de este delito se sigan directamente otros más grav,es, en 
~uyo caso será penado ,como autor de ellos. 

Art. 133. En el ·caso de cometerse cua,lquiera de los 
-delitos compr,endidos en 1los dos artículos anteriores por 
un funcionario del Estado, abusando de su carácter o fun-
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ciones, se le impondrá, además de las pen~s señaladas en'. 
ellos, la de in1habilitación absoluta . 

. Art., 134. El que con actos ilegales o que no estén 
autorizados compett:ntemente provoca.z:e o diere .motivo a una 
declaración de ,guerra contra España por parte de otra Po:. 
te'nciá, o expusiere a los españoles a experimentar veja
,ciones o repr,esalias en sus personas o en sus bienes, será. 
castigado con la ipena de reclusión menor, si fuere funcio
nario del Estado, y no siéndolo, con la de prisión mayor. 

Si la guerra no llegare a declararse ni a tener efecto la!. 
vejaciones o ~epresalias, se Íril!pondrán las penas respecti
vas en el grado inmediatamente inferior . 

.Art, 135. Se impondrá la pena de reclusión menor al 
que violaTe tregua o amústicio acordado. entre la Nación 
española y otra enemiga, o entre sus fuerzas beligerantes 
de mar 'y t:iena;.i 

Axt. 136. El funci~a.rio público <1ue, abusando de s• 
cargo, comprometiere la dignidad o los intereses de la Na
ción espafiola de un modo que no esté comprendido en este 
Caipítulo, será castigado con las penas de ip:risi6n mayor e 
inhabilitación ~ra el cargo que ejerciere. 

Art. 137. El que sin autorización bastante levantare 
tropas en la Ren.ú,blica para ei servicio de una Potencia ex
tranjera, e1ia.J.quiera que sea el objeto oue se ,proponga o 
la nación a quien intente hostilizar, será castigado con la. 
~a de .prisión. mayor. 

El que sin autoriza<:ión !bastante destinare :buques al 
corso, será castiga~o con la pena de reclusión menor. 

Art. 138. El que en tiempo de guerra tuviere corres
pondencia con naís enemigo u ocupado :por sus tropas, será 
castigado: 

I.° Con la pena de prisión mayor, si la corresponde:n
•cia se siguiere en cifras o en signos convencionales. 

· 2.º Con la de prisión menor, si se siguiese en la forma. 
común y el Gobierno la hubiere prohibidv. 

3. º Con la de reclusión menor, si en. ella se dieren. 
avisos o noticias de que ipueda -aprovecharse el enemigo, 
cualquiera que sea la forma de la ,correspondencia y aun
que no hubiere ¡precedido prohibición del Gobierno. 

· ºEn 1as mismas penas incurrirá el que ejecutare los de--
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litos comprendidos en este artículo, aunque dirija la co- ' 
rrespondencia por país amigo o neutral para eludir la Ley. 

Si el culpable se propusiere servir a,1 enemigo con _ sus 
avisos o noticias, se -observará lo dispuesto en los artícu
los 124 y 125. 

Art. 139. El español culpable de tentativa para pasar a 
país enemigQ cuando lo hubiere prohibido el Gobierno, será 
castigado con la pena de arresto mayor. 

CAPITC)LO TII. 

DELITOS CONTkA EL DERECHO DE GENTES 

Art. 140. El que matare al Jefe de otro !Estado, re
sidente eil España, será_ castigado con la pena de reclu
si6n menor ~ su grado má~o a redusi6n mayor. 

El que produjere lesiones graves a las mismas personas 
será castigado con la pena de prisión mayor en su grado 
máximo a reclusión menor, y con la de prisión menor en su 
grado máximo a prisión mayor en su grado medio si las le
siones fueren leves. 

En la última de dichas penas incurrirán los que cometie
ren contra la misma persona cualquiera otro atentado de he
cho no comprendido en los párrafos anteriores. 

Art. 141. El que, violare la inmunidta:d personal del 
Jefe de otro Estado recibido en España con carácter oficial, 
o el de un. representan::e de otra potencia, será castigado con 
la pena de arresto mayor en su grado máximo a prisión co
rreccional en su grado mínimo; 

Cuando los delitos comprendidos en este artículo y en el 
anter_ior no tuvieran señalada una !Penalidad recíproca en las 
leyes del país a que correspondan las personas ofendidas, se 
impondrá al delincuente la pena· que sería propia del delito, 
con arreglo a las disposiciones de este Código, si la persona 
ofendida no tuviere el carácter oficial mencionado en el ,pá-
rrafo anterior. 
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CAPITULO IV 

DELITOS DE PIRATERIA 

Art. 142:. El delito de piratería, cometido contra espa
ñoles o súbditos de otra nación que no se halle en guerra 
con España, será ca.stigado con la pena de reclusión menor a 
reclusión mayor en su grado mínimo. 

Cuando el delito se cometiere contra súbditos no belige
rantes de otra nación que se halle en guerra con España, 
será castigado con la pena de presidio mayor. 

Art. 143. I7:1currirán en la pena de reclusión- mayor los 
que cometan los delitos de que se trata en el párrafo ipri
mero del artículo anterior, y en la pena de reclusión menor 
a reclusión mayor en su grado mínimo los. que· cometan los 
delitos de qUe habla el párrafo segundo del mismo ar
tículo: 

1. 0 Siempre que hubieren a,presado alguna embaocación al 
abordaje o haciénd.ola fuego. 

2.º Siempre que el delito fuere acompafiado de asesina
to u homicidio o de alguna de las lésiones designadas en los 
artículos 421 y 422 y en los números 1.º y 2. 0 del 423. 

3.º Siempre que fuere acompañado de cualquiera de los 
atentados contra la honestidad señalados en el capítulo I, 
Título X de est~ Libro. 

4. º Siempre que los piratas hayan dejadq algunas per
sonas sin medios de salvarse. 

5. 0 En todo caso., el capitán o· ipatr4n. pirata. 
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TITULO 11 

Delito& contra la Constitución 

CAPITULO P1RIMERO 

DE¡,ITOS CONTRA-· EL JEFE DEL ESTADO, CONTRA LAS CORTES, 

· El. CONSEJO DE MINISTROS Y CONTRA LA FORMA DE GOBIERNO 

SECCION PRIMERA 

Delitos ~ontra el Jefe del Estado 

Art. 144, Al que matare al Jefe del Estado se le tm
portdrá la _pena de reclusión mayor. 

Art. 145. El delito frustrado y Ja tentativa de delito de 
que trata el .artículo anterior se- castigará con la pena de re
clusión menor en su grado máximo a reclusión mayor. 

La conspiración, con la de reclusión menor en sus grados 
mínimo y medio. 

Y la pr~ición, con la de prisión mayor. 
,Art. 146. Se castigará con la pena de prisión mayor en 

su grado máximo a reclusión menor: 
1. º Al _ que privare al Jefe del Estado de su libertad 

personal. 
2.º Al que con violencia o intimidación graves le obll

gare a ejecutar un acto contra su voluntad. 
3.º Al que le causare lesiones graves no estando com-

prendidas en el párrafo ¡primero del art. 145. · 
Art. 147. En los casos de los números 2.º y 3.º del ar

tículo anterior, si la violencia y la intimidación o las lesiones 
no fueren graves, se impondrá al culpable la pena de prisión 
mayor en su grado medio a reclusión menor en su grado 
mínimo. 
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Art. 148. Se impondrá también la pena de prisi6n ma
yor en sus grados medio y máximo: 

1.º AL que injuriare o amenazáre al Jefe del Estado en 
su presencia. 

2. 0 Al que invadiere violentamente la morada del Jefe 
del Estado. 

Art. 149. Incurrirá en la pena de prisión mayor en sus 
grados mínimo y medio el que injuriare o amenazare al Jefe 
del Estado por escrito o con publicidad fuera de su pre~ 
senda. 

Las injurias o amenazas inferidas en cualquiera otra for
ma serán castigadas con la pena de prisión menor a prisión 
mayor en su grado mínimo, si fueren graves, y con la de 
arresto mayor en su grado medio a prisión menor en su gra
do mínimo, si fueren leves. 

SECCION SEGUNDA 

Delitos contra las Cortes y sus miembros 11 eonlra el Conseio 
de Ministros 

Art. 1 50. Serán castigados con la pena de extrafiamien
to el Presidente de las Cortes, los Ministros, las autoridades 
y demás funcionarios, así civiles C·Jmo nuhtares, r¡ue en los 
casos en que vacare la ·Presiden_cia de la Republica irr.,pidie
ren por cualquier medio la elección del nuevo Jefe del Es
tado. 

Art. 151. Incurrirán en la pena de extrafiamiento en sus 
gra<los medio y m:o:1imo el Presidente de la República y lo~ 
Ministros: 

1. º Cuando impidieren la automática reunión de las Cor
tes en los casos señalados en la Constitución. 

2.° Cuando suspendieren las sesiones del Congreso in
fringiendo las nori:nas establecidas en el párrafo segundo del 
artículo 81 de _la Constitución. 

3. º Cuando disolvieren el Congreso sin la concurrencia 
de las condiciones expresadas en el párrafo tercero del ar
tículo 8 1 de la Constituci6n. 
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4. º Cuando no se •promulgare inexcusablemente una ley 
después de su segunda ~robación en el Congreso por una 
mayoría de dos tercios, conforme determina el art. 83 de la 
Constitución. 

5. º Cuando legislasen por Decreto fuera de· los casw 
de urgencia previstos en el art. 80 de la Constitución o sin 
las condiciones en él establecidas. 

Art. 152. En· la misma pena del artículo anterior -:in
currirán los Ministros : 

1. ° Cuando el Gobierno legislare por Decreto en ma
terias reservadas a la competencia del Poder legislativo sin., 
la autorización del Congreso, infringiendo el precepto conte
nido en el art. 61 de la Constitución. 

2.° Cuando el Gobierno dispusiere de las propiedades. 
del Estado o tomare caudales a préstamo sobre el crédito de 
la Nación sin estar autorizado por la ley •. 

Art. 153. Incurrirán en las penas de destierro a confi-
namiento, los Ministros de la Rf'1)úhlica: · 

1. º Cuando no estando réunidas las Cortes, concediera 
el Gobierno créditos o suplementos de crédito fuera de los. 
casos enumerados en la Constitución. 

2. º Cuando el Gobierno satisficiere alguna cantidad sin 
que exista consignación suficiente en el estádo de gastos. 

Art. 154. Los que invadieren violentamente o con inti: 
rnidación el Palacio del Congreso serán castigados con la 
pena de. extrañamiento si estuvieren lá.s Cortes reunidas . 

. Art. 155. Incurrirán en la ipena de confinamiento los que 
promovieren, dirigieren o presidieren manifestaciones u otra 
clase de reuniones al aire libre en los alrededores del Palacio 
del Congreso cuando estén abiertas las Cortes. 

Serán considerados como promovedores o directores de 
dichas reuniones o manifestaciones los que por los discursos 
que en ellas pronunciaren, impresos que publicaren o en ellas 
repartieren, por los lemas, banderas u otros signos que osten
taren o por cualesquiera otros hechos, deban ser considerados 
como inspiradores de los actos, de aquéllos .. 

Art. 156. Los que sin estar comprendidos en el artículo 
anterior tomaren parte en las reuniones al aire libre de que 
en el mismo se trata, serán castigados con la pena dé des
tierro. 
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Art. 1 57. Los que perteneciendo a una fuerza armada, 
intentaren ipenetrar en el Palacio de las •Cortes para presentar 
en. persona y colectivamente peticiones a las mismas, incurri
rán en la pena de extrañamiento. 

Art. 158. Los que sin pertenecer a una fuerza armada 
intentaren penetrar en' el Palacio del Congreso para presentar 
en persona y colectivamente peticiones a las Cortes, incurri
rán en la pena de confinamiento. 

El que sólo intentare ,penetrar en él para presentar en 
persona individualmente una o más peticiones, incurrirá en 
la de destierro. 

Art. 159. Incurrirán también en la ,pena de confinamiento 
los que perteneciendo a una fuerza arma.da., ipresentaren o in
tentaren presentar colectivamente, aunque no fuere en per
sona, peticiones a las Cortes. 

En igual pena incurrirán los· que formando- parte de 
una fuerza armada las presentaren. o intentaren presentar in
dividualmente, no siendo con arreglo a las leyes de su Insti
tuto en cuanto tengan relación con éste. 

Las penas señaiadas en este artículo y en el 157 se im
,pondrán, respectivamente, en su grado máximo, a los que 
ejercieren mando en la fuerza armada. 

Art. 16o. El que injuriare al Parlamento hallándose en 
sesión o a alguna de sus Comisiones en los actos públicos en 
que los representan, será castiga.do con la pena de destierro. 

Art. 161. Incurrirán en la ,pena de confinamiento: 
1. º Los que perturbaren gravemente el orden de las se

siones en el Parlamento. 
2. 0 Los que injuriaren o amenazaren en los mismos ac

tos a algún Diputado. 
3. º Los que fuera de las sesiones injuriaren o amena

zaren a un Diputado por las opiniones manifestadas o por 
los votos emitidos en el Congreso. 

4. 0 Los que em¡plearen fuerza, intimidación o amenaza 
grave para impedir a un Diput.ado asistir al Congreso o por 
los mismos medios coartaren la libre manifestación de sus 
opiniones o la emisión de su voto. 

Art: 162. Cuando la. perturbación del orden de las se
siones, la injuria, Ja amenaza, la fuerza o la intimidación 
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de que habla el artículo precedente no fueren graves, el de
lincuente S'l.lfrirá la pena de destierro. 

Art. 163. El funcionario administrativo o judicial que 
detuviere o procesare a un parlamentario, fuera de los casos 
o sin los requisitos enunciados en el art. 56 de. la Constitu
ción, incurrirá en la pena de inhabilitación especial. 

Art. 164. · Incurrirán en la pena de extrañamiento: 
1. º Los que invadieren violent.amenté o con intimidaci6n -

el local donde esté constituído y deliberando el Consejo de 
!I'!: inistros. 

2.'0 Los que coartaren o por cualquier medio pusieren 
obstáculos a la liberi:ad de los Ministros reunidos en Con
sejo. 

Art. 165. Incurrirán en la pena. de confinamiento: 
r.º Los que éalumniaren, injuriaren o amenazaren gra

vemente a los Ministros constituídos en Consejo. 
2.º Los que emplearen fuerza o intimidación graves para 

impedir a un Ministro concurrir al Consejo. 
Art. 166. Cuando la calumnia, la injuria, la amenaza, 

la fuerza o la intimidación, de que se habla en los ar'tículos 
precedentes, nó fueren graves se impondrá al culpable l¡i. pena 
en el grado mínimo. 

SECCION TERCERA 

Delitos contra la f 01ma de Gobierno 

Art. 167. Son reos de delito contra la forma de Gobier
no establecida por la Constitución, los que ejecutaren cual
quiera clase de actos encaminados directamente a conseguir 
por la fuerza o fuera de las vías legales uno de les objetos 
siguientes : 

1. º Reemplazar al Gobierno reipublicano establecido por 
la_ Constitución por un Gobierno monárquico o por otro anti
constitucional. 

2. 0 Despojar en todo o en parte a las Cortes o al Jefe 
del Estado de las prerrogativas o facultades que le com
peten. 
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Art. 168. Delinquen también contra la forma de Go
ºbierno: 

· 1. 0 
. Los que en las manifestaciones políticas, en toda cla

se de reuniones ,públicas o en sitios de numerosa concurren
·c.ia, dieren vivas u otros gritos que Provocaren aclamaciones 
directamente encaminadas a la realizaci6n de cualquiera de 
los objetos determinados en el artículo anterior. 

2." Los que en dichas reuniones y sitios pronunciaren 
discursos o leyeren y repartieren impresos o llevaren lemas o 
banderas que provocaren directamente a la realización .de los 
-objetos mencionados en el artículo anterior. 

Art. 169. Delinq~en, además, contra la fomia de Go
bierno los funcionarios públicos que dieren cumplimiento a 

mandato u orden que el Jefe del Estado dictare, en ejer
-cicio de su autoridad, sin estar refrend.ado por· el Ministro 
.a quien corresponda. . 

Art. 170. Los que se alzaren públicamente en armas y 
-en abierta hostilidad para ,perpei:rar cualquiera de los deli
tos previstos en el art. 1671 serán castigados con las penas 
13iguientes : 

J.• Los que hubieren prQmovido el alzamiento o lo sos
·tuvieren o lo dirigieren o aparecieren como sus principales 
autores, con la ¡pena de reclusión menor en su grado máximo 
.a reclusión ·mayor. 

2.º Los que ejercieren un mando subalterno, con la de 
reclusión menor a reclusión mayor si fueren personas consti-

. tuídas en autoridad civil o eclesiástica o si hubiere habido 
combate entre la fuerza de su mando y la fuerza pública fiel 
al Gobierno o aquélla hubiere causado estragos en las pro
piedades de los particulares, de los pueblos o . del Estado, 
-cortado las líneas telegráficas, las vías férreas, ejercido vio
lencias graves contra las personas, exigido contribuciones o 
distraído los caudale;; públicos de su legítima inversión. 

Fuera de estos casos, se impondrá al culpable la pena de 
reclusión menor. 

3.º Los meros ejecutores del alzamiento, con la pena de 
prisión mayor en su grado medio a reclusión menor en su 
grado mímrno en los casos previstos en el párrafo ¡primero 
del número anterior y con la de prisión mayor en toda su 
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~tensión en los comprendidos en el párrafo segundo del 
propio número. 

Art. 171. Los que sin alzarse en armas y en abierta 
hostilidad contra el Gobierno cometieren algur.o de los de
litos previstos en el mencionado art. 167, serán castigados 
con la pena de prisión mayor. · 

Art. 172. El que cometiere cualquiera de los delitos 
comprendidos en el art. 168 será castigado co.n la pena de 
destierro. 

Art. 173. El funcionario público responsable del defüó 
previsto en el art. 169 sufrirá la pena de inhabilitaci6n es
pecial. 

SECCION CUARTA 

Disposieiór, eomtín a las t,es Secciones ante,io,es 

Art. 174. Lo dispuesto en los artículos que cc,mprendi: 
este Capítulo se entiende sin perjuicio de lo ordenado en 
otros de este Código que 5efíalen mayor pena a cualquiera de 
los hechos en aquellos castigados. 

CAPITULO II 

OE LOS DELITOS COMETIDOS CON OCASION DEL EJERCICIO DE 
LOS DERECHOS INDIVIDUALES GARANTIZADOS POR LA CONS

TITUCION 

SECCION PRIMERA 

.nl'litos comtlido1 1Dt. los pa,ticulares ton ocasión del eje1-
cicio de los derechos individua/es garantizados '/)01 la Cons

titución 

Artículo 175. Inet1rrirán en la pena de arresto mayor: 
I .º Los autores, directores, editores o impresores, en sus 

respectivos casos, de impresós clandestinos. 
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Se entienden ,por. tales los que no r~únan los requisitos que 
la Ley de Imprenta exige, Te5!Pectivamente, para la publica
ción .de libros, folletos, hojas. ~ueltas y carteles. 

2.º Los que pretendiendo fundar un periódico no pon~ 
gan en conocimíento de la primera Autoridad g-ubernativa el 

¡título de ia publicación, el nombre y domicilio del Director, 
los días en que deba ver la luz· pública y el establecimiento 
en que haya· de imprimirse. · --

En la misma ·pena incurrirán los que no dieren cuenta del 
nombre del nuévÓ Director. cuantas veces el· periódico cam
biara la ,persona. de quien lo dirige. 

3. 0 
· El Director de cualquier periódico que no presentare, 

en el acto de su publi,cación, y autorizados con su firma, 
tres ejemplares de- cad.a número y edición, a la autoridad 
gubernativa, que eXJpresa taxativamente la Ley .de Imprenta. 

Art. 176. No son reuniones o manifestaciones pacíficas: 
I. 0 Las que se celebren con infracción de las disposicio

pes de policía establecidas con caráde~ general o permanen
te en el lugar en que la reunión o manffestación tenga efecto. 

2.º Las reuniones o manif~staciones ·a que concurriere 
un n~mero considerable de ciudadanos con á.rinas blanca~ o 
de fuego. 

3.º Las reuniones o manifestaciones que se celebrare,n 
con el fin de cometer algunos de los .delit06 penados en este 
Código, o las en que, estando celebrándose, se cometiere 
alguno de los delit<?5 penados en el Título III, Libro II del 
m1sm~. 

A~t .. 177. Los promovedores y directores de cualquier 
reunión o manifestáoión que se celebrare sin haber ¡puesto 
por escrito en .. conocimiento de la autoridad, con veinticuatro 
horas de anticipaci6n, _el objeto, tiempo y lugar de le cele
bración, incurrirán en la pena de multa de 250 a 2.500 
pesetas. , 
· . Ari:. 178. Los promovedores y directores de cualqU'.iera 
reunión o manifestac,i6n comprendida en alguno de los casos 
del art. I 76, incurrirán en la pena de arresto mayor en su 
grado máxi:iµo .a prisión menor en su grado mínimo y multa 
de 250· a· 2.500_ pesetas. · ··~ 

Art. I 79. En lQS casos de los artículos· ,j,relcedeintes, · s1 la 
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reumon o manifestación no hubiere llegado a celebrarse, lá 
¡pena personal será la . inmediatamente inferior en grado. 

Art. 180. Para· la observancia de lo dispuesto en los 
artículos anteriores, se reputarán como directores de la re
unión o manifestación los que, por los-discursos que en ellas 
pronunciaren, por los impresos·. que hubieren publicado o hu
bieren en ellas repartido, por lós lemas, banderas·u otros sig
nos que en ellas hubieren ostentado o por cualquiera otros 
h~chos, _aparecieren como inspiradores de los actos de 
aquéllas. 

Art. 181. Los meros asistentes a las reuniones o mani.: 
festacionés comprendidas en los números 1.º y· primer· caso 
del-3.º, del art. 176, serán castigados con la pena de arresto 
mayor en sus grados mínimo y medio. 

Art: 182. Incurrirán, respectivamente, en las penas in
mediatamente superiores en grado, los promovedores, direc
tores y asistentes a cualquiera reunión o manifestación, si n~ 
la disolvieren a la segunda intimación que al efedo hicieren 
las autoridades o sus agentes. 

Art, I 83.- Los· que concurrieren <!, .reuniones o manifes
taciones llevando armas blancas o de· fuego, serán castiga- ,. 
dos con las penas de a:rrestro mayor en su grado máximo a 
prisión menor en su grado mínimo. · 

Art. I 84. Los asistentes a reuniones o .manifestaciones 
que durante su celebración cometieren alguno de los delitos 
penados en este Código, mc,urrirán en la_ ,pera correspondien
te al delito que cometieren y podrán ser aprehendidos en el · 
acto 'por la autoridad o sus agentes o,. en su defecto, por 
cualquiera de los demás asistentes. 

Art. 18 5. Se reputan Asociaciones ilícitas: 
1. º Las que por su objeto o circunstancias sean contra

rias a la moral pública. 
2. 0 Las que tengan por objeto cometer alg-uno de los de-

litos penados en este Código. · 
,Art. 186. Incurrirán en fa pena de prisión menor en sus 

grados mínimo y medio y multa de 500 a 5.000 pesetas: 
I. 0 Los fundadores, directores y presidentes de Asocia

ciones que se establecieran y estuvieran comprendidas en al
guno de los números del artículo anterior. 

CÓDIGO PENAL. 6 
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Si la Asociación no hubiere llegado a establecerse, la pena 
personal será la inmediatamente inferior en grado. 

2. 0 Los fundadores, directores y presidentes de Asocia
ciones que se establecieren sin. haber puesto· en conocimiento 
-de la autoridad local su objeto y estatutos con ocho días 
de anticipación a su ,¡:irimera reunión o veinticuatro horas an
tes d~ la sesión respectiva, el lugar en que hayan de cele
brarse éstas, aun en el caso en que llegare a cambiarse por 
.otro el primeramente elegido. 

3. º Los directores o presidentes de Asociaciones que no 
permitieran a la autoridad o a sus agentes la entrada o la 
.asistencia a las sesiones. 

4. 0 Los directores o presidentes de Asociaciones que no 
levanten la sesión a la segunda intimación que con este ob
jeto hagan la autoridad o sus agentes. 

Art. 187. Incurrirán en la pena de arresto mayor: 
1 .º Los meros individuos de Asociaciones comprendi

das en el art. 185. 
Cuando la Asociación no hubiere llegado a establecerse, 

las penas serán reprensión pública y multa de 250 a 2.500 

,pesetas. 
2.º Los meros asociados que cometieren el delito com-

1Jrendido en el núm. 3.º del artículo anterior. 
3.º Los meros asociados que no se retiren de la sesión a 

1a segunda intimación que la autoridad o sus agentes hagan 
-para que las sesiones se suspendan. 

Art. 188. Incurrirán en las penas inmediatamente supe
riores en grado a las respectivamente señaladas en los dos 
artículos anteriores los fundadores, directores, presidentes e 
individuos de Asociaciones que vuelvan a celebrar sesión des
,pués de haber sido suspendida ¡por la autoridad o sus agen
tes, mientras que la judicial no haya dejado sin efecto la sus
pensión ordenada. 

Art. 189. Incurrirán en la pena de prisión menor en sus 
grados mínimo y medio y multa de 500 a 5.000 pesetas, los 
que fundaren establecimientos de enseñanza que, por su ob
jeto o circunstancias, sean contrarios a las leyes. 
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SEC(ION SEGUNDA 

De los delitos cometidos fid1 los funcionarios públicos con 
infracción de los deberes constitucionales 

Art. 190. Incurrirán en la pena de suspensi6n en su 
grado medio a inhabilitación especial en su grado mínimo, 
las autoridades y funcionarios que en un territorio de régt
men autonómico pretendieren establecer diferencias de trato 
entre los na::urales del país y los demás españoles en él re
sidentes. 

Art. 191. Incurrirán en la pena de inhabilitación abso
luta las autoridades de las regiones autónomas que ej~uta
ren en dichos territorios leyes cuya ejecución est6 substraída 
a su competencia. 

Art. 192. El funcionario que, arrogándose atr1buc10nes 
judiciales, impusiere algún castigo equivalente a pena perso
nal, incurrirá: 

1. 0 En la pena de suspensión en su grado medio a inha
bilitación absoluta, si ~I cas::igo impuesto fuere' equivalente a 
pena grave. 

2.º En la de suspensión en sus grados mínimo y medio, 
si fuere equivalente a pena leve. , 

Art. 193. Si la pena arbitrariamente impiuesta se hubie-: 
re ejecutado, además de las determinadas en el artículo an~ 
terior se aplicará al funcionario culpable la pena de arresto 
mayor a prisión menor. 

No habiéndose ejecutado la pena, se le aplicará la de 
arresto mayor, si aquélla no hubiere tenido efecto '!)Or causa 
independiente de su voluntad. · 

Art. 194. Cuando la pena arbitrariamente ,impuesta fue
re pecuniaria, el funcionario culpable será castigado: 

1. ° Con la de inhabilitación absoluta y multa del tanto 
al triplo, s1 la pena por él impuesta se hubiere ejecutado. 

2. ° Con la de sus¡pensión en sus grados medio y máximo 
y multa de la mitad al tanto, si no se hubiere ejecutado por 
causa independiente de su voluntad. 
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3.° Con la de su9pensión en sus grados mínimo y medio, 
si no se hubiere ejecutado por revocación voluntaria del mis
'IQO funcionario. 

Art. 195. Las autoridades y funcionarios oiviles y mi
litares que, aun hall:índose en suspenso las garantías cons
titucionales, est.ablecieren una penalidad distinta de la pres
crita previamente ¡por la ley para cualquier género de delitos, 
y los que la aplicaren, incurrirán respecbivamente y según 
los casos, en las penas señaladas en "los tres artículos ante
riores. 

Art. 196. La autoridad judicial que entregare indebi
damente una causa criminal a otra autoridad o funcionario, . 
militar o administrativo, que ilegalmente se la reclamare, 
será castigada con la pena de suspensión en su grado medio 
y máximo. 

Serán castigados con la pena inmediatamente superior en 
grado la autoridad. o funcionario militar o administrativo 
que insistiere en la exigencia de la entrega indebida de la 
causa, obligando a la autoridad judicial, después de haberle 
hecho ésta presente la ilegalidad de la recla,.mación. 

Art. 197. Si la persona del reo hubiere sido también 
exigida y entregada, las penas serán, en sus respectivos 
casos, las inmediatamente superiores en grado a las señala
das en el artículo anterior. 

Art. 198. El funcionario público que detuviere a un 
ciudadano, a no ser ,por razón de delito, no estando en sus
penso las garantías constitucionales, incurrirá en las penas 
de multa de 250 a 2.500 pesetas, si la detención no hubiere 
excedido de tres días ; en la de sus-pensión en sus grados 
mínimo y medio, si pasando de este tiempo no hubiere lle
gado a quince ; en la de suspensión en su grado máximo a in
habilitación absoluta en su grado medio, si no habiendo baja
do de quince días no hubiere llegado a un mes ; en la de 
prisión menor en S11.1 grado niáx1mo a prisión mayor en su 

· grado mínimo, si hubiere ¡pasado de un mes y no hubiere ex
cedido de un año, y en la de prisión mayor en su grado medio 
a reclusión menor en su grado mínimo, si hubiere pasado de 
un afio. 

· Los funcionarios que con evidencia de la ilegalidad de la 
orden de detención se limitaren a ejecutarla, incurrirán en las 
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Tt.Stpectivas penas señaladas ·en el artículo anterior, en su 
grado mínimo. 

Art. I 99. El funcionario público que dilatare el cumpli
miento de un mandato judicial para que se ponga en libe"rtad 
a un preso o detenido que tuviere a su disposici6n, será cas
tigado con las mismas penas señaladas en el párrafo primero 
del artículo anterior, en proporción al tiemrpo de la dilaci6n. 

Art 200. Inéurrirá en la pena de suspensi6n, en sus gra
dos mínimo y medio, el funcionario público que, no siendo 
autor·idad judicial y no· estando en susipenso las garantías 
constitucionales, detuviere a un ciudadano por raz6n de de
lito y nq le pusiere a disposici6n de la autoridad judicial en 
las veinticuatro horas siguientes a la en que se hubiere hecho 
la detención. 

Art. 201. Incurrirán en la pena de suspensión, en sus 
grados mínimo y medio: 

I. º El funcionario de Prisiones o cualquier otro fun-, 
cionario público que recibiere en calidad de detenido a cual
quier _ciudadano y dejare transcurrir veinticuatro horas sin 
ponerlo en conocimiento de la autoridad judicial. 

2. 0 El funcionario de Prisiones o cualquier otro funcio
nario público que no pusiere en libertad al detenido que no 
hubiere sido constituído en prisión en las setenta y dos horas 
siguientes a la en que aquél hubiere puesto la detención en 
conocimiento de la autoridad judicial. 

3.º El funcionario de Prisiones o cualquier otro funcio
nario público que ocultare un 1preso a la autoridad judicial. 

4. 0 El funcionario de Prisiones que sin mandato de au
toridad judicial tuviere a un preso o sentenciado incomuni-
cado o en lugar distinto del que le corresponda. · 

5. 0 Eil .funciona·rio de Prisiones que impusiere a ·1os 
presos o <;entenciados. privaciones indebidas o usare ,con 
ellos de un rigor innecesario. 

6. 0 El .funciona-río de Prisiones que negare a . un dete
nido o preso, o a quien le representare, certificación de su 
detención o prisión, o que no diere curso a cualquier so1i
citud relativa a su Ebertad. 

7. 0 El funcionario de Prisiones que retuviere a un 
ciu-dadano en el Estáblecimiento después de tener noticia 
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oficia.J. de su indulto o después de haber extinguido su con
dena. 

ATt. 202. Incurrirán en la pena de suspensión en sus 
grados mínimo y medio: 

r. 0 La autoridad judicia,I que no pusiere en libertad 
o no constituyera en prisión por auto motivado al ciudada
·no detenido, dentro de las setenta y dos horas siguientes 
a la en que aquél hubiere sido puesto a su disposición. 

2.º La autoridad judicial que, fuera del caso expre
sado en el número anterior, retuviere en calidad de preso 
al ciudadano ,cuya· soltura proceda. 

3. º La autoridad judicial que decreta·re o prolongare 
indebidacr:riente la incomunicación de un 1preso. · 

4.º El Secretario de Juzgado o Tr~bunal que dejaTe 
transcurrir el término fijado en el número p1imero de este 
artículo sin notificar al detenido el auto constituyéndolo en 
prisión o dejando sin efecto Ia detención. 

5. º · El Secretario de T rl!bunal o Juzgado que dila tare 
indebida1I11ente la notificación de auto alzando la mcomu
nica,ción o poniendo en libertad a un preso. 

,6. º El Secretario de TTibunal o Juzgado que dilatare 
dar .cuenta a éstos de cua,lquiera solicitud de un detenido 
O preso, O de SU representante, relativa a SU libeTtad: 

Cuando ia demora a que se refieren los números ante
riores hubiere durado más de un mes· y no ,hubiere exce
dido de tres, incurrirán los culpables, en sus respectivos 
casos, en la pena de suspensión en su grado máximo a m
ha:bi1itación absoluta en su grado medio y multa de 250 a. 
2.500 pesetas; v si hubiere excedido de dicho tiempo, en la 
de inhaJbilitación absoluta en su grado máximo y multa de 
I .ooo a 10.000 pesetas. 

Art. 203. El funóonario púbii-co que, estando en sus
penso las garantías constituciona,les, desterrare a un ciu
dadano a una distancia mayor de 250 kilómetros de su 
domicilio, a no ser en virtud de sentencia judicial, incurrirá 
;n la pena de muita de 250 a 2.500 pesetas. 

El funcionario público que, no· estando en suspenso las 
garantías constitucionales, compeliere a un ciudadano a 
mudar de domicilio o residencia, será castigado con la pena 
de destierro y multa de 500 a 5.000 pesetas. 
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Art. 204. El ifuncionar.io público que deportare o ex
trañare del territorio de la República a un ciudadano, a no 
ser' en virtud de sentencia firme, será castigado con Ja pena 
de confinamiento y multa de 1.000 a 10.000 pesetas. 

Art. 205. Incurrirán en las penas de suspensión en 
sus grados mínimo y medio y multa de ¡250 a 2.500 pesetas: 

I. 0 El funcionario público que, no siendo autoridad ju
dicial y no estando en suspenso las garantías constitucio
nales, entrare en el domicilio de un español o ,extranjero 
sin su consentimieni:o, a no ser en los casos y requisitos 
previstos en el párrafo ter,cero del art. 1 5 de la Consti
tución. 

2. º El funcionario :público que, no siendo autoridad ju
diciai y no estando tampoco en suspenso las garantías cons
titucionales, registrare los papeles de un ciudadano o ex
tranjero y efectos que se hallaren en su domicilio, a no ser 
que el dueño hubiere prestado su consentimiento . 

.Si no devolviere al dueño inmediatamente después del 
Tegistro los papeles y efectos ·registrados, la p~na se~á la 
inmediatamente superior en ,grado. 

Si los substrajere y se los apropiare, será castigado como 
reo de delito de robo con viol,enc.:ia en 1as personas. 

3. 0 El funcionario público que, ,con ocasión del regis
tro de papeles v ef.ectos de un ,ciudadano, cometiere cual
quiera otra vejación injusta contra las :personas o daño in
necesario en sus bienes. 

Art. 206. El funcionario público que, no siendo au
toridad judicial, detuviere ,cualquier clase de corresponden
cia privada, incurrirá en· la multa de 250 a 2.500 rpesetas. 

Art. 20¡. El funcionario público que, no siendo auto
ridad judicial, abriere cualquier clase de correspondencia 
privada, incurrirá en la pena de· suspensión en sus grados 
medio y máximo y multa de 500 a 5.000 pesetas. 

Art. 208 .. El funcionario público que substrajere la co
rrespondencia ¡privada, será castigado con la pena de inha
bilitación absoluta en sus grados mínimo y medio y multa 
de 1.000 a 10.000 pesetas. · 

Art. 209. La autoridad gubernativa que; no hallándo
se en suspenso las garantías constitucionales, estableciere 
la censura previa de imprenta, 'recogiere ediciones de .libros. 
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o periódicos o sus.pendiere la ,publicación de éstos, in,curri
rá en la' pena· de inhabilitación absoluta. 

Art. ·210. El funcionario público que prohibiere o im
pidiere a un ciudadano dirigir solo o en unión con otros pe
ticiones a las Cortes o a las aut.orida:des, incurrirá en la ¡pena 
de suspensión en sus grados mínimo y medio y multa de 250 

a 2.500 pesetas. 
Art. 21 I. · Incurrirán en la pena de inhabilitación espe

cial la autoridad o el .funcionario. público que impidiere a 
un ciudadano el ·ejercicio del derecho de sufragio ... 

Art. 2 r 2. .Serán :Castigados ,con las penas de suspen
sión en sus grados mínime> y medio y multa de 250 a 2;500 

pesetas: 
1.0 El funcionario público ·que, no estando en suspen

so las garantías c9nstitucionales, · prohibiere o impidiere a 
· un ciudadano no detenido ni P.reso concurrir a c_ualquiera 
reunión o manifestación ·pacífica. · · 

2. º El funcionario ·público que, en el mi sino caso, le 
· :impidier-e o prohibiere formar parte de cualquier Asocia,ción, 
a no ser.alguna· qe·las comprendidas en el art. 185 de ,este 
Código.· . 

Art. 2 r ., . •El funcionario público que impidiere por 
cualquier medio Ia celebración de una reunión o manifesta
ción. ipacífi,ca de que tuviere conocimiento ofi.-cial, o la .fun
dación de ,cualouiera A!:>ocíadón que no _esté comprendida 
en el art. 185 de este Código, o la celebración de sus se
siones, a no ser las ,en que se hubiere cometido alguno de 
los delitos. penados en el Título III, Libro II del mismo, in
currirá en la pena de suspensión en sus grados medio y má
ximo y multa de 500 a 5 .ooo pesetas. 

Ari. 214. Serán castigados con la ,pena de su_spensión 
c:n su grado máximo a inhabilitación absoluta en su grado 
mínimo y multa de 500 a 5 .ooo pesetas: . 
· I: º El funcionario 'Público que ordenare la disolución 

de a:lgtina reunión o manifestación pacífica: 
, 2. º El funci_onário ipú:blico que ordenare ia suspensión 

de cualquiera Asociación no comprendida en el art. 1-85 de 
est,e Código. · 

·- Art ·215. El funcionario :publico que no pusiere en co
.ñocimiento de la autoridad_ judicial, en las veinticuatró iho-
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·r~s siguientes al hecho,· la suspensi6n de una Asociación 
ilícita o la de la sesión de cualquiera otra Asociaci{m que 
!hubiere acordado y las causas que hayan motivado la sus
pensión ordenada, incurrirá en la pena de suspensión en 
sus grados medio y máximo y multa de 500 a 5.000 pesetas. 

Art. 216. Incurrirá en la pena de destierro en sus gra
dos mínimo y medio, el funcionario público que, sin hahe.r· 
intimado dos veces consecutivas la disolución de cualquiera 
reunión o mariifestación, o la sus·pensión de las sesiones de 
una Asociación, empleare la fuerza para disolv,erla o sus
ipenderla, a no ser en el ·caso de que hubiere precedido agre
sión -violenta por !Parte de los reunidos, manifestantes o aso
ciadós. 

Si del empleo de ia fuerza hubier,e r,esu.Jtado lesiones le
ves a, alguno o ,algunos de los concurrentes; la pena será' 
la de destierro en sus grados medio y máximo y la misma 
multa. 

Si las le~iones fueren graves, la pena será la de confi
namiento en su .grado mínimo y multa de 1 .ooo a 10.000 

pesetas . 
.S( hubiere resultado muerte, la pena será Ja de confina

miento en su $!'rada máximo a extrañamiento y multa de 
2.500 a 25.000 pesetas. 

Art. 2 I 7,. El funcionario ¡púbhco que, una vez disuelta 
cualquier reunión, manifestación o· suspendida cualquiera 
Asociación o su sesión, se negare a poner en conocimiento 
de la autoridad judicial que s·e lo ~clamare las causas que 
hubieren. motivado la disolución o suspensión, será castiga
do con fa. pena de inha,bilita..ción absoluta y mu,lta de 500 a 
5 .ooó peset"'s. · 

Art. 218. .La autoridad o el funcionario pwblico que 
persiguieren o molestaren a un funcionario o a un particu
lar por sus opiniones políticas, sociales o religiosas,- mcu
Trirán en la pena de inhabiiitación esipeciat 

Con la misrpa pena se castigará cualquier atentado a 1a 
libertad de la cátedra. · 

Art. 219, El funci,.onario público que expropiaTe de sus 
bienes a un ciudadano o extranjero para un servicio u obra 
púiblica, sin cumplir Jos requisitos prevenid913 en las leyes, 
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incurrirá en Jas penas de suspensión en sus grados medio y 
máximo y multa de 500 a 5 .ooo ,pesetas. 

Art. 220. <El funcionario público que ordenare la dau
sura o disolución de - cualquier establecimiento privado de 
enseñanza, a no ser por motivos racionalmente suficientes 
de higiene o moralidad; y el que no pusiere en conocimien
to de la autoridad judicial die-ha clausura o disolución en 
fas veinticuatro horas siguientes de haber sido llevada a. 
efecto, incurrirán en Jas penas de susp~nsión en su grado 
medio y máximo y multa <le 500 a 5 .ooo pesetas. 

,Art. 22 I. El !Ministro de la República que durante e! 
desempeño de su cargo ejerciere alguna profesión o inter
viniere directa o indirectamente en Empresas. o Asociaciones 
privadas, ,con móvil de lucro, incurrirá en la pena de inha
bilitación especial y multa de 10.000 a 100.000 pesetas. 

Art. 222. Incurrirá en la pena de inhabilitación espe
cial el furicionario rp,úhlico que quebrantare 1a independen
cia e inamovilidad de los Jueces y Magistrados, garantiza
da por la Constituc.ión. 

Alt. 223. El iMinist'l'o de la República que mandare 
pagar un impuesto no votado o autorizado por las Cortes, 
será ,castigado con la pena de inhabilitaci6n absoluta y 
multa de 10.000 a 100.000 pesetas. 

Art. 224. La autoridad que mandare pagar un impues
to provincial o municipal no aprobado legalmente por la 
respectiva Diputación provincial o Ayuntamiento, será cas
tigada ,con Ja ipena de suspensión en su P"rado máximo a 
inhaibilitaóón absoluta en su ,grado mínimo y multa de r.ooo 
a 10.000 pesetas. 

Art. 225. Los ·funcionarios públicos que exigier,en a los 
contribuyentes :oara el Estado, la Provincia o el Municipio, 
el pago de impuestos no autorizados según su clase res
pectiva, por las Cortes, la Diputación provincial o el Ayun
tamiento, incurrirán en la pena de suspens,i6n en sus grados 
medio y máximo e inhabilitación absoluta en su grado me
dio y multa de 1.000 a 10.000 pesetas. 

Si la exacción se hubiere hecho efectiva, la multa será 
del ta:n to al triplo de la cantidad ,cobrada. 

Si la exacción se hubiere hecho empleando el apremio u 
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otro medio coercitivo, la pena será la de inhabilitación ab
soluta y la multa sobredicha. 

Art. ·226. Si el importe cobrado no hubiere entrado, 
según su clase, en Ias cajas del Tesoro, de la Provincia o 
del Municipio, nor culpa del que la hubiere exigido, será 
éste castigado, como estafador, · en el grado máximo de la 
pena que como tal le corresponda. 

Art. 227. Las autoridades que presten su auxilio y 
cooperaóón a los funcionarios mencionados en los dos ar
tículos anteriores, incurrirán en las penas de inhabilitación 
absoluta en sus grados mínimo y medio y multa de 250 a 
-5.000 pesetas. 

En el caso en que se hubieren -lucrado de las ,cantida
des cobradas, serán castigadas como coautores del delito 
:penado en el artículo anterior. 

SECClON TERCERA 

Delitos relativos a la libertad de conciencia y al libre ejercicio 
de los cultos 

Art. 228. Incurrirá en la pena de '))Tisi.ón menor en sus 
gracias medio y máximo e inhabilitación especial, ·,el fun
cionario público que de ,cualquiec modo coartare la- libertad 
de conciencia de· un ciudadano o le obligare a ¡practicar ac
tos de alguna religión. 

1Con la misma pena será castigado d funcionario públi
co que impidiere a un ciudadano la libre práctica de cual
quier religión. 

Ait. 229. Incurrirá en la pena de arresto mayor e in
habilitación especial, el funcionario público que impidiere a 
una confesión religiosa el libre ejercicio de su culto. 

Art. 230. Incurrirá en la pena de suspensión de car
go público, en toda su extensión, el funcionario público que 
obligare a un -ciudadano a declarar ofidalmente sus creen
das religiosas. 

Art. 2 3 1. Incurrirá en la pena de prisión menor en sus 
grados medio y máximo y multa de 500 a 5.000 pesetas, 
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el ,que .por medio de a,menaza.s, violencias u otros apremios 
ilegítimos forzare a un .ciudadano a ejer,cer actos religiosos 
o a asistir a funciones de un culto que no sea el suyo o 
coartare su libertad de conciencia. 

Art. 232 .. ln,currirá en las mismas penas señaladas en 
el artículo anterior, el que impidiere, ·por los mismos medios, 
a un ciudadano prncHcar los actos del :ulto que profese o 
asistir •a sus funciones. 

Art. 233. Incurrirá en la rpena de arresto mayor y mul
ta de 250 a 2.500 pesetas:; 

I ; 0 El que. por los medios mencionados en el artículo 
anterior forzare a un .ciudadano a practicar los actos reli
giosos o .a asistir a las funciones del culto que éste protese. 

2. 0 iEl rque -pO'r los mismos m ,~dios impidiere a un cm
dadano observal' las fiestas religiosas de su ,culto. 

3. 0 El que por los mismos medios le imp:idiere ;abrir 
su tienda, almacén u otro establecimiento, o le forzare a 
abstenerse de trabajos de cualquier espeóe en determina
das fiestas religiosas. 

Lo rprescrito en este artículo y los. anteriores, se entien
de sin .perjuicio de las disposici<mes generales o loca~es de 
orden público y policía. 

Art. 234. Incurrirán en la_pena de arresto mayor en su 
grado máximo -a prisión menor en su grado mínimo, los 
que tu~ultuariá:mente impidieren, perturbaren o hicieren re
tardar la celebración de los. actos de cua·lquier ,culto en el 
edifido destinado ,habitualmente para el~o, ~ en cualquier 
otro sitio donde se cel-ebrar,e. · 

Art. 235. Incurrirán en las penas de arresto mayor y 
multa de 500 a, s .ooo pesetas: 

I. 0 El que ,con hechos, palaibras, gestos o amenaia5. 
ultrajare a:l minis"tro <le ,cualquier culto cuando se ,hallare 

· desempeñando sus fÚnc:iones: · · 
2. 0 .El que por los mismos medios impidiere, pertur.ba

re· o interrumpiere 1~ -celebración de 'las fondones rdÍgiosas 
en el Jugar destin~do hé1Jbitualmente a ellas,- o en -cualquier 
otro en que s·e celebraren. 

3.º. El que escarneciere públicamente alguno de los 
dogmas ·o ceremonias de ,cu.a:Iquiera religión que tenga pro
sélitos eri ,España: 
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4. 0 El que con el mismo fin profanare públicamente 
imá.genes, vasos sagrados o ,cualesquiera otro~ objetos des
tinados al ,culto. 

Art .. 236. El que en un lugar religioso. ejecutare con 
escándalo actos que, sin estar comprendidos en ninguno 
de los artkulos anteriores, ofendieren al sentimiento reli
gioso de los concur1·entes, incurrirá ,en la pena de multa de 
250 a 2.500 pesetas. 

SECCION CUARTA 

Di,sposicilm común a las tres S<:cciones anteriores 

Art. 237. Lo ~ispuesto .en este Capítulo se entiende 
sin perjuicio de lo ordenado en otros de este Código · que 
señalen mayor oen<!, a ,cualquiera de los ,hechos comprendi
dos en las tres secciones anteriores. 

TITULO Ill 

Delitos contra el orden público 

CAPITULO PRIMERO 

R,EBELION 

!A.rt. 238. Son reos d~ rebelión los que se a1za_ren pú.: 
blicamente y en abierta hostilidad ,contra el Gobierno cons
titucional, para cualquiera de los objetos siguientes:' 

1. º Destitui-r a 1 }efe del Estado u c·bligara'.e a ejecutar 
un acto contrario a su voluntad. 

2. 0 
· Impedir la ·cel,ebración de las elecdones a Cortes 

en toda la RepÚíblica española o la reuni6n legítima de las 
mismas. 
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3. • Disolver las .Cortes o impedir que deliber,en o arran
,carles alguna re¡;olución. 

4. • Substraer la Nación o parte de ella o algún .Cuer
po de tropa de tierra o de mar, o cualquiera otra dase de 
fuerza armada, de la obediencia al Gobierno. 

5.º Usar y ejerc.er por sí o Jespoiar a los Ministros de 
la República de sus .facultades constitucionales, o impedir
les o coartarles su libre ejercicio. 

Art. 239. · Los que, induciendo o determinando a los 
rebeldes, hubiere promovido o sostuvieren la rebelión, y 
los caudillos principales de ésta, serán ,castigados con la 
pena de -reclusión menor ,en su grado máximo a reclusión 
mayor .. 

¡\rt. 240. Los que ejercieren un mando sµbalterno el} 
la rebelión-, incurrirán en 1a pena de r,eclusión menor a re
clusión mayor, si se encontraren en alguno ·de .Jos casos 
previstos en d oánafo primero dd núm. 2. • del art. I 70, y 
.en la de r,eclusión menor si no se ,encontraren incluídos en 
ninguno de ellos. 

Art. 241. Los meros ejecutor,es de la rebelión serán 
castigados con la pena de prisión mayor en su grado medio 
a reclusión menor en su grado mínimo, en los casos previs
tos en el párrafo primero, núm. 2. 0 del art. 170, y con la 
de prisión mayor en · toda su extensión no estando en el 
mismo comprendidos. 

Art. 242. Cuando la rebelión no hubiere llegado a 01-

ganizarse con Jefes conocidos, se reputarán. 1por tales los 
que de hecho diri:gier,en a los demás o llevaren la voz por 
ellos, o firmaren los recibos u otros escritos expedidos a 
su nombre, o ejercieren otros actos semejantes en represen
tación de los demás. 

Art. 243. Serán. castigados como rebeldes con. la pena 
de ¡prisión mayor: 

1.• Los que, sin alzarse ·contra el Gobierno, cometieren 
por astucia o por cualquier otro medio alguno de los deli
tos comprendidos en el art. 238. 

2. • . Los que sedujeren tropas o cualquiera otra clase 
de fuerza armada de mar o de tierra para cometer el delito 
de rebelión. 

Si llegare a tener efecto la r·ebelión, los seductores. se 
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reputarán promovedores y sufrirán la pena sefialada en e1· 
artículo 2.~9· 

Con las mismas penas serán castigados los ataques a '1a 
integridad de España o a la independencia de todo o par
te de su territorio, bajo una sol_a ley fundamental y una 
sola representación de su personalidad .como tal Estado es
pañol. 

Art. 244. !La conspiración para el delito de rebelión 
será castigada con la pena de prisión menor en sus grados 
medio y máximo. 

La proposición será castigada con la de-prisión en sus 
grados mínimo v medio. 

GAPITULO II 

SEDICION 

Art. 245. Son reos de sedición los que se alzan públi
ca y tumultuariamente para conseguir por la fuerza o fue
'Ca de las ví"as legales cualquiera de los ohjetós siguientes: 

1. 0 
. Impedir la prom·ulgación o la ejecución de las Le

yes, o la libr,e celebración de las elecciones populares en al
.guna provincia. circunscripción o distrito electoral. 

2.º Impedir a cualquiera autoridad, Corporación oficial 
·O funcionario público el libre ejercicio de sus funciones, o 
·el cumplimiento de sus providencias administrativas o ju
diciales . 

., . º Ejercer algún acto de odio o venganza en la per
sona o bienes de alguna autoridad o de sus agentes. 

4. 0 Ejercer, con un obj.eto político o social, algún acto 
·de odio o de venganza contra los particulares o cualquiera 
clase del Estado. 

5. º Despojar, con un objeto político o socia:l, de todos 
o de part.e dé sus bienes propios a alguna clase de ciudada
nos, al Municipio, a la Provincia o al Estado, o talar o des
·truir dichos bienes. 

Art. 246. Los que induciendo y determinando a los se
-diciosos hubieren promovido y sostenido la sedición y los 
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caudillos principales de ésta serán castigados con la pena 
de reclusión menor, si se encontraren en alguno de los ca
sos previstos ,en el párrafo ,primero del núm. 2. º del artícu
lo 170, y con la de ,prisión mayor si no.se encontraren in
duídos en ninguno ,de ellos. 

Art. 247. Los meros ejecutores de la sedición serán 
castigados ,con la pena de prisión menor en su grado medio 
y máximo en los casos previstos en el párrafo primero del 
número 2.º del art. 170 citado, y ·con la de prisión menor 
en su grado mínimo y medio no ,estando en el mismo ar
tículo comprendidos. 

Art. 248. Lo dispuesto ,en el art. 242 es aplicahle al 
caso de sedición, cuando ésta no hubiere llegado a organi
zarse ton jefes conocidos. 

Art. 249. La conspiración- para el delítv de sedi-ción 
será castigada ,con la pena de arresto mayor a prisión me-
nor en su grado mínimo. ' 
· .Árt. 250. .Serán ,castigados ,con la pena de prisión me

nor en sus gi:_ados medio y máximo, los que sedujeren tro
pas o cualquiera otra dase de fuerza armada de mar o de 
tierra para cometer el delito de sedición. 

Si llegaré a tener efecto la sedición, · 1os seductores se 
reputarán promovedores y sufrirán Ia pena a éstos señala
da en el art. 246. 

Art. 2 5 r. En el caso de que la sedición no hubiere lle
gado hasta el punto de embarazar de un modo grave el ejer
r.icio de la autoridad pública y no hubiere tampoco ocasio
nado la perpetración de otro delito al que se señale penas 
supériores a presidio o prisión menores, los Tribunales .re
bajarán de_ uno a dos grados las penas señaladas en los 
artículos de este Capítulo. 

CAPITULO III 

DISPOSICIONES C_OMUNES A LOS DOS CAPITULOS ANTERIORES 

Art. 252. Luego ,que se manifieste fa rebelión o sedi
ción, la autoridad gubernativa intimará hasta dos veces a 
los sublevados Que inmediatamente se disuelvan y retiren, 
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dejando pasar entre una y otra intimación el tiempo necesa-
~ p~ e~ . 

Si los sublevados no se retiraren inmediatamente después 
de la segunda intimación, la autoridad hará uso de la fuer
za pública para disolverlos. 

Las intimacio'í'les se harán mandando ondear al frente de 
los sublevados la bandera nacional, si fuere de día, y si 
fuere de noche requiriendo la retirada a toque de tambór, 
clarín u otro instrumento a propósito. 

Si las circunsi:ancias no iperm1tieren hacer uso de los me
dios indicados, se ejecutarán las intima~iones por otros, pro
curando siempre la mayor· publicidad. 

No serán necesarias, respectivamente, la primera o la se
gunda intimación desde el momento en que los rebeldes o 
sediciosos rompieren el fuego. 

Art. 253. · Cuando los rebeldes o sediciosos se disolvie
ren o sometieren a la autoridad legítima antes de las int~
maciones o a consecuencia de ellas, quedarán exentos de 
toda pena los meros ejecutores· de cualquiera de aquellos de
litos, y también los sediciosos comprendidos en el art. 246. 
si no fueren· empleados públicos. -

Los Tribunales, en este caso, rebajarán a los demás cul
pables de uno a dos grados las penas señaladas en los dos 
Capítulos ani:eriores: 

Art .. 254. Los delitos particulares cometidos en una re-· 
belión o sedición, o con motivo de ellas, serán castigados,. 
respectivamente, según las disiposiciones de este Código. 

Cuando no puedan descubrirse sus autores, ·serán pena
dos como tales los jefes principales de la rebelión o sedición. 

Art~ 255. Las autondades de nombramiento directo del 
Gobierno que no hubieren resistido a la rebelión o sedición. 
por todos los medios que estuvieren a su alcance, sufrirán la. 
¡pena de inhabilitación absoluta. 

Los que no fueren de nombramiento directo del Gobier.;. 
· no, sufrirán la ¡pena de suspensión en su grado máximo a. 
inhabilitación , absoluta en su grado medio. 

Art. 256. L.os empleados que continuaren desempefian-
do sus cargos bajo el mando de los alzados o que, sin habér
seles admitido la renuncia de su empleo, lo abandonaren 
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,cuando haya peligro de rebeli6n · o sedic16n; incurrirán en la 
pena de inhabilitaci6n especial. 

· Art. 257. Los que aceptaren empleo de los rebeldes o 
,sediciosos serán .castigados con la pena de inhab1litªción ab
-soluta ~- cargos públicos en su grado mínimo. 

CAPITULO IV 

\DEº 1.,os· ATENTADOS CONTRA LA AUTORIDAD y sus AGENTES, 

RESISTENCIA Y DESOBEDIENCIA 

,Art. 258. Cometen atentado: 
1. 0 Los que, sin alzarse públicamente, emplearen fuerza 

o_ intimidación para alguno de los objetos señalados en los 
delitos de rebeli6n o sedición. 

2.º Los que acometieren a la autoridad o a sus agentes 
-O e~plearen fuérza contra ellos, O -les intimidaren gra vemen
•.te o les hicieren resistencia también grave, cuando se halla
·ren ejerciendo las funciones de sus cargos o con ocasión de 
ellas. · 
. · Art. 259. Los atentados comprendidos en el artículo 

anterior serán castigados cori las penas de prisión menor en 
.su grado medio a prisión mayor e~ su grado mínimo y mul
ta de 500 a 5.oqo pesetas, siempre que concurra alguna de 
fas circunstancias siguientes : 

1.ª. Si la agresión se verificare a mano armada. 
2. ª Si los reos fueren funcionarios público::i, 
3. ª Si los delincuentes pusieren manos en la autoridad. 
4~" · Si por com,ecuencia de la coacci6n la autoridad hu-

biere accedido a las exigencias de los delincuentes. 
Sin estas circunstancias, la pena será de prisión menor en 

su grado mínimo al medio y multa de 250 a 2.500 pesetas. 
Se impondrá 1á pena señalada en el párrafo anterior en 

su grado máximo a los culpables, cuando hubieren puesto 
manos en las personas que acudieren en auxího de la auto-
Tidad, o en sus a.gentes,· o en los fu,ncionarios públicos. 

Art. 260. Los que, sin estar. comprendidos en el ar
t!ículo 2·58, resistieren a la autoridad o a sus agentes, o los 
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dt:S<>bedecieren . gravemente en el ejercicio de las funciones 
de su cargo, serán castigados con las penas de arresto mayor 
y multa de 250 a 2.500 pesetB.$. 

CAPITULO V 

DE LOS DESACATOS, INSULTOS, INJURIAS Y AMENAZAS A LA 
.AUTORIDAD, y DE ~os INSULTOS, INJURIAS y AMENAZAS A sus 

AGENTES Y A LOS DEMAS FUNCIONARIOS PUBLICOS 

Art. 261. Cometen desacato: 
1. º. Los que hallándose un Ministro de la República o 

una autoridad en el ejercicio de sus funciones o con ocasi6n 
de éstas, los calumniaren, injuriaren o insultaren dé hecho 
o de palabra en su presencia o en escrito que les dirijan o los 

· .amenazaren. 
2.ª El funcionario público que hallándose su superior 

jerárquico en el ejercicio de su cargo lo calumniare, ,inju
riare o insultare de hecho o de palabra en su presencia o en 

,escrito que dírigiere o le amenazare. 
Por consecuencia de lo dispuesto en los dos n{1meros ant~ 

riores, la publicación en la Prensa pen6dica de los escritos en 
elfos mencionados no constüuirá por sí sola el delito de des
.acato. 

Art. . 262. Cuando la calumnia, insulto, . injuria o 
amenaza de que habla el artículo precedente fueren graves, 
-el delincuente sufrirá la pena 'de ¡prisión menor _en su grado 
mínimo y medio y multa de 300 a 3.000 pesetas. 

Si fueren menos graves, la ,pena será de arresto mayor en 
su grado máximo a prisión menor en su grad<? mí:µimo y 
,multa de 250 a 2.500 pesetas. 

Art. 263. La provocación al duelo, aunque sea embo-. 
zada o con apariencia de privada, se reputará amenaza gra
·ve para los efectos· del a-rtículo anterior. 

Art. 264. Los que ;hallándose un Ministro de la Repú
blica o una autoridad en el ejercicio de sus funciones o con 
-ocasión de éstas, los calumniaren, injuriaren, insultaren de 
he.cho o de palab-ra, fuera de su presencia, o en escrito que 
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no estuvi,ere a ellos dirigido, serán castig.:i dos con la pena 
de arresto mayor. 

Art. 265. Se impondrá.también la pena de arresto ma
yor a los que in1uriaren, insultaren o amenazaren de hecho 
o de palabra a los funcionarios públicos o a los agentes de 
la autoridad en su presencia o en escrito que se les diri
giere. 

CAPITULO VI 

DESORDENES PUBLICOS · 

ATt. 266. Los que causaren tumulto o turbaren grave
mente el or<len en la audiencia de un Tribunal o Juzgado, 
en los actos púbticos propios de cuaiquier autoridad o Cor
·poración, en •alg,ún. colegio electoral, o.fi,cina o estableci
miento público, en espectáculos o solemnidad o reunión nu
merosa, serán castigados con las penas de arresto mayor 
en su grado medio a prisión menor en su grado mínimo y 
mu!ta de 306 a 3.500 ,pesefas. 

Art. 267. Los que •turbaren gravemente el orden pú
blico para causar injuria u otro mal a alguna· persona par
ticular, inc_urrirán en· la rpena de anesto mayor. 

Si este delito tu.viere por objeto impedir a a'lguna ,perso
na el ejercicio de · sus derechos políticos, se impondrá al 
culpable la citada .pena de arresto mayor en su grado má
Xlmo . 

. Art. 268. Se impondrá también la pena ,de arresto ma
yor, a no ·COrr,esponder una superior cor, arreglo a otros ar
tículos del C 6dig-o, a los que dieren gritos. provocativos de 
rehe1i6n ·o sedición en cualquiera reunión e- Asociación o en 
lugar público, u ostentaren en -los mismos sitios lemas o 
banderas que provocaren directamen~e a · la alteración del 
orden púiblico. · 

Art. 269. Los que ,causaren desperfectos en los cami
nos :ie hierro-o en las líneas telegráficas o telef6nicas, o in
terceptarien .las comunicaciones o la correspondencia, seran 
castigados con Ja pena de prisión menor en su grado míni
mo al medio. 
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CAPITULO Vil 

DISPOSICIONES COMUNES A LOS TRES CAPITULOS ANTERIORES 

Art. 270. Para los efectos de los artículos comprendi
dos en los tres Capítulos precedentes, se reputará autori~ 
dad al que por sí solo o como individuo de alguna Corpo
raci6n o Tribunal tuviere mando o ejerciere j~isdicdqn 
propia. 

Se reputarán también autoridades los funcionarios del 
Ministerio fiscal. 

Art. 271. En el caso de hallarse constituido en autori-· 
dad el que cometiere cualquiera de los delitos expresados 
en los tres Capítulos anteriores, será castigado con el máxi~ 
mo de la respettiva pena y con la inhabilitaci6n absoluta. 

Art. 272. Los ministros de una religión· que en el ejer
cicio de sus funcioI,J.es provocaren a la eje:uci6n de cualquie
ra de los delitos comprendidos en los tres- Capítulos ante
riores, serán castigados con la pena de destierro si sus pro
vocaciones no surtieren· efecto, y con la de confmariliento· si 
lo produjeren, a no ser que correspondiere p:ir otros artícu, 
los del Código -mayor pena al delito cometido. 
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TITULO IV 

De las falsedades 

CAPITULO PRIMERO 

DE LA FALSIFJCACION DE LA FIRMA O ESTAMPILLA DEL JEFE. 

DEL ESTADO, FIRI~ DE LOS MINISTROS, SELLOS Y MARCAS 

SECCION PRIMERA 

De la falsificación de la firma o estampilla del J eft del 
Estado, 'Y fiTma de los MinistTos 

Art. 273. El que falsificare la firma o estampilla del 
Jefe del Estado o la firma de ·1os Ministros de .la República, 
será castigado con la pena de presidio mayor. . 

Art. 274.. El que falsificare la firma o estampilla del 
Jefe de una potencia extranjera o la firma de sus Ministros, 
será castigado con la pena de presidio menor, si hubiere 
hecho el culpable uso en España de la firma o estampilla 
falsificadas, y con la de arresto menor en su grado má
ximo a 1presidio menor en su grado mínimo cuando hubiere 
hecho uso de ellas fuera de España. 
· Art. 275. El que a sabiendas usare firma o estampi
lla falsa de las clases a que se refieren los artículos ante
riores, incurrirá en la pena inmediatamente inferior en gra
do a la señalada en los mismos para los falsificadores. 
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SECCION SEGUNDA 

De la falsificación de sellos y marcas 

-Art. 276. El que falsificare el sello del Estado ~erá 
castigado con la pena de presidio mayor. 

El que a sabiendas usare el sello falso del Estado será 
castigado con pena inmediatamente inferior en grado a la 
seña.Jada en el párrafo anterior. 

Art . . 277. El que falsificare el sello del Estado de una 
¡potencia extranjera y usare de él en España, será castigado 
con la ,pena de presidio menor y con la de arresto mayor en 
su grado máximo a presidio menor en su grado mínimo si. 
hubiere hecho uso de él fuera de España. 

Art. 278. El que, constándole la falsedad de los sellos· 
de que se trata en los dos artículos anteriores, y sin haber: 
tenido parte en su falsificaóón, se sirviere de ellos o los. 
usar:e, será castigado con la pena inmediata inferior a la 
señalada en los referidos aTtículos para los. falsificadores . 

.Art. 279. La falsificación de las marcas y ,sellos de los 
fieles ,contrastes será ,castigada con las penas de presidio 
menor y multa de 500 a 5.000 pesetas. 

Art. 280. Con la ,pena señalada en el artículo anterior 
serán castigados los que a sabiendas expusieren a la venta 
objetos de oro o de rplata marcados con sellos falsos de 

. contraste, 
Art. 28 r. La falsificación de los sellos usados por cual

quiera autoridad, Tribunal, Co-rporación oficial u ofi..cinasm
blica, será ,castigada ,con las pe·nas de ,presidio menor \en, 
su grado mínimo y medio v multa de 300 a 3 .ooo peseta~. 

El solo uso dé esta clase de sellos, a sabiendas de que 
son falsos, se ,castigará con igual pena, si tuviere por ob
jeto el lucro con perjuicio de los fondos públicos; en otro 
caso, se impondTá a:l culpable la pena inmediatamente m~ 
ferior· en grado, 

Art. 282. La falsificación de los sellos, marcas v con-
traseñas de que se usa en las oficinas del Estado para iden.. 
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tificar cualquier objeto o para as,eguTar el ¡pa.go de impues
tos, será castigada con las ;penas de presidio menor en sus' 
grados mínimo y medio y multa de 300 a 3.000 pesetas. 

Art. 283. Si las falsificaciones de que tratan los dos 
artículos anteri{lTes se hubier~n veri.ficado sin emplear tim
bre ni sello ru otro instrumento mecánico ·propio para la 
falsificación, se impondrá al culpable· la pena inmediata
mente inferior en grado a las señaladas para aquellos de
litos. 

Art. 284. ;La falsifi.cación de sellos, marcas, billetes o 
contraseñas que usen las ·Empresas o establecimientos in
dustriales· o <le comercio, será castigada con .Jas penas de 
arresto mayor en ,su ,grado máximo a presidio menor en su 
grado mínimo. 

Art. 285. Será ,castigado con la pena de aTresto ma
yor y multa de 250 a 2.500 pesetas el que expendiere ob
jetos de comercio, sustituyendo •en ellos la marca o el nom
bre del fabricante verdadero por Ia marca o nombre de otro 
fabricante supuesto. 

Art. 286. Incurrirá también en la pena de arresto ma
yor y multa de 250 a 2:500 pesetas el que hiciere desapa
recer de cualquiera sello, billete o contras,eña la marca o 
signo que indique ha:ber ya servido o sido inutilizado para 
el objeto de su expendición . 

.El que usare 'a sabiendas de esta dase de sellos o con
traseñas in-cur-rirá en la multa de 250 a 2.500 pesetas. 

CAPITULO 11 

DE tA FALSIFICACION DE MONEDA 

ATt. 287. El que fabricare moneda falsa de un valor 
inferior a la len-ítima imitando moneda de oro o de plata 
que tenga ,curso legal en España, será castigado con las 
penas de presidio mayor a reclusión menor v multa de 5 .ooo 
a 50.000 pesetas, y con la de presidio menor en su grado má
ximo a presidio ma,vor en su ,grado medio v multa de 500 a 
5.oóo pesetas, si la moneda falsa imitada fuer.a de cobre. 
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Art. 288. El que cercenare ¡moneda legítima será. cas
tigado con las penas de presidio mayor en sus grados mí
nimo y medio y multa de 500 a 5.000 pesetas, si la mone
da fuere de oro o plata, y con la de ,presidio menor en sus 
grados mínimo y. medio y multa de .250 a 2.·500 pesetas si 
fuere de cobre. 

Art. 289. · El que fabricare moneda falsa · del valor ·de 
la legítima imitando -moneda que tenga -curso legal en Es

-paña, será castigado con las penas de presidio menOT en 
sus grados medio y máximo y multa de 500 a 5.000 pesetas. 

· Art. 290. El que fabricare moneda falsa imitando ~o· 
neda ·que no tenga curso legal en ,España, será .castigado 
con las penas de presidio menor en sus grados ,mínimo y 
medio y multa de I .ooo a 10.000 pesetas. 

Art. 291. El que cercenare moneda legítima que no 
tenga curso legal en España, será castigado con Ias penas 
de arresto mayor en su grado medio a presidio menor en 
su grado mínimo v multa de 1.000 a 10.000 pesetas. 

Art. 292. Las penas señaladas e_n los artículos ante
riores ,se impondrán en sus-respectivos -casos a l9s que in
trodujeren en España moneda falsa. 

Con las mi~mas penas serán castigados también los ex
pendedores de moneda falsa cuando exista connivencia en
tre ellos y los falsificadores o introductores. 

Art. 293. Los que sin la connivencia de que habla el 
artículo precedente expendieren monedas falsas o cercena
das. q~e ·hubieren adquirido sabiéndo que lo eran, para po
nerlas en circulaóón, serán castigados -con las penas de 
presidio menor en sus grados mín_imo y medio y multa de 
500 a 5.000 pesetas. 

Art. 294. El que habiendo recibido de buena fe mone
da falsa la expendiere después de constarle su falsedad, 
será ,castigado, si la e:x-pendición excediere de 125 pesetas, 
con la multa del tanto al triplo del valor de la moneda. . 

Art. 295. Serán -castigados como reos de tentativa de 
los delit-0s de expendición de moneda aquellos en -cuyo po
der s,e encontraren monedas falsas que por su número y
condiciones se infiera razonablemente que están destinadas 
a la expendición. 
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CAPITULO III 

DE LA FALSIFICACION DE BILLETES DE BANCO, DOCUMENTOS. 

DE CREDITO, PAPEL SELLADO, SELLOS DE-TELEGRAFOS Y CO

RREOS Y DEMAS EFECTOS TIMBRADOS, CUYA EXPENDICION ESTE. 

RESERVADA AL ESTADO 

Art. 296. Los que falsificaren billetes de Banco u otros 
títulos al portador, o sus cupones, cuya emisión hubiere
sido autorizada oor la ley o los que los introdujeren, serán 
castigados con las penas de presidio mayor a reclusión me
nor v multa de 1 .ooo a 50.000 pesetas. 

La misma pena se impondrá a los que los expendieren 
en connivencia con el falsificador o introductor. 

Art. 297. Los que SÍQ. estar en relaciÓTI ,con los falsifi
cadores o introductores adquirieren, para ponerlos en circu-
laci6n, billetes de Banco u otros títulos a:l portador, o sus 
cupones, sabiendo que eran falsos, serán castigados con 
la pena de presidio menor en su grado medio a pl'esidio ma
yor en su grado mínimo y multa de 500 a 5 .ooo pesetas. 

Art. 298. Serán castigados ,con la pena establecida en 
el artículo· anterior, los que falsificaren en España billetes 
de Banco u otra clase <le títulos al portador, o sus cupones, 
cuya emisión esté autorizada por una ley de un país ex
tranjero o por µna disposición que tenga en el mismo fuer
za de ley. 

Art. 299. Los que ha:biendo adquirido de buena fe bi
lletes de Banco u otros títulos al portador, o sus cupones, 
comprendidos en los artículos 296 y 298; los expendieren sa
biendo su falsedad, s•erán .castigados con las penas de pre
sidio menor en sus grados mínimo y medio y multa de 500 

· a 5. ooo pesetas. 
Art. 300. Los que falsificaren o introdujeren en Espa

fia títulos nominativos u otros documentos de crédito que 
no sean al 'Portador, -cuya emisión esté autorizada en vir
tud de una Ley, serán castigados con las pen.as de presidio, 
mayor y .multa de 5.000 a 10.000 pesetas. 

1170 



CÓDIGO PENAL DE 1932 • 

Art. 301. Los que falsificaren títulos nominales u otra 
dase de documentos de crédito que no sean al portador, 
cuya emisión esté autorizada por una Lev de un país ex
tranjero o por una disposición que tenga en el .mismo fuer
ra de Ley, serán ~astigados con la pena de presidio me
nor en su grado mínimo y medio y multa de 5.000 a 10.000 

pesetas. 
Art. 302. El que a sabiendas negociare o de cualquier 

otro modo se lucrare, con perjuicio de tercero, de un título 
falso, de los comprendidos en los dos articulas precedentes, 
incurrirá en las penas de arresto mayor en su gTado máxi
mo, a presidio menor en su grado mínimo y multa de 250 
a 2.500 pesetas. 

Art. 303. El que presentare en juicio algún título no
minativo o al portador, o sus cupones, constándole su false
dad, incurrirá en ias pe_nas establecidas en el artículo ·an-
terior. 

Art. 304. fil ,que falsmcare papel s~llado, sellos de Co
rreos o de Telégrafos, o cualquiera otra clase de efectos 
timbrados, <;uya expendición esté reservada al Estado, será 
castigado con la pena de presidio menor. 

Igual pena se impondrá a los que Jos intrndujeren en 
territorio español o a los que los expendieren en conniven
cia con los falsificadores o introductores. 

Art. 305. Los que sin estar en relación con los falsifi
cadores o introductores adquirieren a sabiendas papel, se
llos o efectos falsos de las clases mencionadas en el ar- . 
tículo anterior ciara expenderlos, serán ,castigados con la 
pena de arresto mayor y multa de 500 a 5.000 pesetas. 

Art. 306. Los que habiendo 'ldquirido de buena fe 
efoctos públicos de. los comprendidos en el artículo anterior 
los expendieren sabiendo su falsedad, incurrirán en la pena 
de arresto mayor en sus grados medio y mínimo, y multa 
de 250 a 2.500 pesetas. 

Los que meramente los usaren, teniendo ,conocimiento 
de su falsedad, incurrirán en la multa del quinto al décuplo 
' _! valor del papel o efectos que hubieren usado. · 
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·cAPITULO IV 

DE. LA FALSIFICACION DE DOCUMENTOS 

SECCJON PRIMERA 

De la falsificaci&n de documentos públicos oficiales y de 
comercio y de los despacko.s te{egráficos 

ATt . . W7. Será -castigad(' con las penas de presidio ma
yor y multa de 1.000 a 10.000 pesetas. el funcionario pú
blico que, abusando de su· oficio, cometiere falsedad: 

1. º Contrahaciendo o fingiendo letra, firma o rúbrica. 
2. º Suponiendo en un acto la intervención de personas 

que no ia han tenido. 
3. º .Atribuyendo a las que han intervenido en él decla

raciones -0 manifestaciones di.f.erentes de las que hubieren 
hecho. 

4.° Faltando n la verdad en la narración de los hechos. 
5. º Alterando las fechás verda<leras. 
6." Haciendo ,en documento verdadero cualquiera alte

ración o intercalación que varíe su sentido. 
7. 0 Dando copia en forma fehaciente de un documento 

supuesto o manifestando en ella cosa contraria o diferente 
de la que contenga el verdadero original. 

8.0 Intercalando· cualquiera escritura en un protocolo, 
Registro o libro oficial. 

Será castigado también con la pena señalada en el pá
rrafo primero 'de este artículo, el ministro eclesiástico que 
incurriere en alguno de los d:elitos .. comprendidos en los nú
meros. anteriores, respecto a actos y documentos que pue
dan producir efectos ·en el estado de las personas o en el 
orden civil. 

Art. 308. El oarti,cular. que cometiere en documento 
.público u oficial, o en letras de cambio u otra ,clase de do
cumentos mercantiles, alguna de las falsedades designa-
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das en el artículo anterior, será castigado con las ipenas de 
presidio menor y multa de I .ooo a 10.000 pesetas. · 

Art. 309. .El que a sabiendas presentare en juicio, o 
usare con. inte~ción de lucro,. un documento falso de los 
comprendidos en los artículos precedentes, será ,castigado 
con la pena inferioT ·en un grado a la señalada a los lalsifi
cadores. 

Art. 310. Los funcionarios públicos encargados de los 
servicios de telégrafos que supusieren o falsificaren un des
pacho telegráfico, incurrirán en la, pena de prisión menpr 
en sus grados medio y máximo. 

El que hiciera uso del despa-cho falso con intención de 
lu-cro o deseo de perjudicar a otro será castigado -como el 
autor <le la falsedad. 

SECC/0.V SEGUNDA 

De ta falsificación de documentos privados_ 

Art. 3 I I. El que, ,con perjuicio de tercero o con ánimo 
de ca usárselo, cometiere ,en do-cumento privado algunas de· 
las falsedades designadas en el art. 307, será castigado con 
las penas de arresto mavor en su grado máximo a presidio 
menor en su grado mínimo. · 

ATt. 3 12. El que, sin haber tornado parte en la falsi
ficación, presenta·re en juicio, o hiciere uso con intención 
de lucio o con nerjukio de tercero, de un documento falso 
de los comprendidos en el artículo anterior, a sabiendas de 
su falsedad, incurrirá en la -pena inf.erior en un grado a la 
señalada a los falsificador,es. 

SECCION TERCERA 

De la falsificación de cédulas de vecindad :JI certificados 

_Art. 3 I 3. El funcionario público ,eme abusando de su 
oficio expidiere una cédula de vecindad bajo un nombre su-
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puesto, o la diere en blanco, será castigado con las penas 
de prisión menor en sus grados mínimo y medio e inhabili
tación especial. 

Art. 3 I 4. El que hiciere una cédula •de vecindad falsa. 
será castigado con las penas de arresto mayor en sus gra
dos medio y máximo y mu! ta de 2 5 o a · 2. 5 oo pesetas. 

Las mismas penas se impondrán al que en una cédula 
de vecindad verdadera mudare el nombre de la persona a 
cuyo favor hubiere sido expedida o de la autoridad que la 
hubiere expedido o que alterare en ella alguna otra circuns
tancia esencial. 

Art.. 315. El que hiciere uso de la cédula de vecindéid 
de qt¡e se trata en el artículo anterior, será castigado coh 
multa de 250 a 2.500 pesetas. 

En la misma pena incurnran los que hicieren uso de 
una cédula de vecindad verdadera expedida a favor de otra 
persona. 

Art. 316. El facultativo que librare certificado falso 
de enfermedad o lesión con el hn de eximir a una persona 
de algún servicio público, será castigado con las penas de 
arresto mayor y multa de 250 a 2.500 pesetas. 

Art. 3 17. El funcionario público que librare certifica
ción falsa de méritos o servicios, de buena conducta, de po
breza o de otras ,circunstancias análogas, será castigado 
con las penas de suspensión y multa de 250 a 2.500 pesetas. 

Art. 3 I 8. El particular que falsihcare una certihca
ción de la clase designada en los artículos anteriores, será 
castigado con la pena de arresto mayor en sus grados., me
dio v mínimo. 

Esta disposición es apli,cable al que hiciere uso a sa
biendas de la certificación falsa. 
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CAPITULO V 

DISPOSICIONES COMUNES A LOS CUATRO CAPITULOS 

ANTERIORES 

Art. 319. El que fabncai e o introduJere cuños, sellos, 
marcas o cualnuiera otra cl.1 se de útiles o instrumentos 
destinados conocidamente a la falsificación de que se trata 
en los Capítulos precedentes de este Título, será castigado 
con las mismas penas pecuniarias y con las personales in
mediatamente inferiores en grado a las respectivamente se-
ñaladas a los falsificadores. · 

Art. 320. El que tuviere en su poder cualquiera de 
los útiles o instrumentos de que se habla en el artículo an
terior y no diere descargo suficiente sobre su adquisición o 
conser_yación, será castigado con las mismas penas pecu
niarias y las personal(:'s inferiores en dos grados a las co
rres,pondientes a la falsificación para que aquéllos fueren 
propios. 

Art. 321. El funcionario que para ejecutar cualquiera 
falsificación en perjuicio del Estado, de una Corporación o 
de un particular de qmen dependa, hiciere uso de útiles o 
instrumentos le~ítimos que le estuvieren confiados, incurri
rá en las mismas penas pecuniarias y· personales que co
rrespondan a la falsedad cometida, imponiéndoselas en su 
grado máximo y, además, en la de habilitación absoluta 
en su grado máximo. 

Art. :,22. Los que, sin estar comprendidos en el ar
tículo anterior, se apoderen de los útiles e instrumentos le
gítimos que en el mismo se expresan e hicieren uso de ellos 
para ejecutar cua,lquiera falsificación en perjuicio del Esta
do, de una Corporación o de un particular a quien pertene
cieren. incurrirán en las mismas penas pecuniarias y en 
las personaks inmediatamente inferiores en grado que co
nesp<lndan a la falsedad come tiria. 

Art. 323. Cuando sea estimable el lucro que hubieren 
,eportado o se hubieren propuesto los reos de falsificación 
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penados en este título, se les impondrá una multa del tan
to al triplo del· lucro, a no ser que el máximo de ella sea 
menor que ,el mínimo de la señalada al delito, en cuyo caso 
se les aplicará ésta. 

CAPITULO VI 

DE LA OCULTACION FRAUDULENTA DE BIENES. O DE INDUSTRIA 

Art. 324. El que, requerido por el competente funcio
·nari6 administrativo,· ocultare el todo o parte de sus bienes 
o el oficio o la industria que ejerciere, con el propósito de 
eludir el pago de,los. impuestos que por aquéllos o por .ésta 
debiere sati.sfacer, incurrirá en una multa ·c1e1 tanto al quín
tuplo del importe de los impuestos que debiere haber .satis
fecho,· sin que en ningún caso pueda bajar de 250 pesétas. 

CAPITULO .VII 

DE LA USURPACION DE FUNCIONES Y CALIDAD Y USO INDEBIDO 

DE NO!lffiRES, TRAJES, INSIGNIAS Y CONDECORACIONES 

Art. 325. El qu~ sin título o -causa legítima ·ejerciere 
actos propios de una autoridad o funcionario público, atri
buyéndose -carácter oficial, será -castigado· con la pena de 
prisión menor en sus grados mínimo y medio. 

Art. 326. El que- atribuyéndose la cualidad de profe
sor ejerciere públicamente actos propios de· una facultad 
que no pueda ejercerse sin título oficial, incurrirá en la pena 
de. arresto mayor eil su grado máximo· a prisi6!1 menor en 
su grado mínimo. 

~rt. 327. El que usurpare carácter ·oue habilite para 
el ejerdcio de los. actos prO!JJios de los ministros de un cul
to que tengan prosélitos en el país, o ejerciere dichos actos, 
incurrirá en la .pena de arresto mayor. 

1176 



CÓDIGO PENAL DE 1932 • 

Art. 328. El que usare públicamente un nombre su
puesto, incurrirá en las penas de arresto mayor en su5 gra
dos mínimo y medio y multa· de 250 a 2.500 pesetas. 

Cuando el uso del nombre supuesto tuviere por objeto 
ocultar algún delito, eludir una pena o causar algún perjui
cio al Estado o a los particulares, se impondrán al culpa.ble 
las penas de arrestó mayor en sus grados medio y máximo 
y multa de 300 a 3.000 pesetas. 

·No obstante lo dispuesto ei· ~ste artículo, el uso de nom
bre supuesto podrá ser autorizado temporalmente por la. 
autoridad superior administrativa mediando justa causa • 

. ArL 329. El funcionario público que en los actos· pro
pios de su cargo atribu_yere a cualquiera person¡i., en conni
V·encia con ella, títulos o nombre ,que no le pertenezcan, __ in-
currirá eri la multa de 150 a 1.500 pesetas.- · 
· Art. ·no. El que usa·re pública e indebidamente uni

forme o traje propios de un cargo que no ejerciera, o de 
una ·profesión a que no perteneciese, o de un estado que 
1110 tuviera, o insignias o condecoraciones que no estuviere 
autorizado para llevar, será castigado con ·1a pena de_múl
ta de 250 á 2.500 pesetas. 

TITULO V 

Delitos contra la- Admin'lstración de justicia 

CAPITULO PRIMERO 

"'CUSACION Y DENUNCIAS FALSAS 

Art. 331. Se comete el delito de acusaci6n o denuncia 
falsa imputando falsamente a alguna per~ona hechos que, 
si fueÍ'en ciertos, constituirían delito de los que dan lugar' a 
procedimiento de oficio, si esta imputaci6n se· hiciere ante 
funcionario administrativo o judicial que por, razón ie s:1 · 
cargo debiera proceder a su averiguación y· éastigo. 

No ·se procederá, sin embargo, contra el d~nunciador o 
CÓDIGO PENAL. 8 
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acusador sino en virtud de s:entencia firme o auto, también 
firme, de sobreseimiento del Tribunal que hubiere conoci
do del delito imputado. 

Este mandará proceder de oficio contra el denunciador 
-0 acus,ador, siempre que de la causa principaJ resultaren 
méritos bastantc;s para abrir el nuevo proceso. 

Art. 332. El reo de acusación o denuncia falsa será 
castigado con la pena de presidio menor si se imputare un 
delito, y con la de arresto mayor si la imp-utación hubiera 
sido 9e una falta, imponiéndose, además, en todo caso una 
multa de 500 a. 5.000 pesetas. 

CAPITULO II 

FALSO TESTIMONIO 

Art. 333. El que en ,cau.sa criminal diere falso test1-
0monio en contra del i-eo, será castigado con las penas· de 
,Presidio menor a presidio mayor y multa de 1.000 a 10.000 

pesetas · si hubiere recaído sentencia condenatoria por deli-
. to a consecuencia de la declaración falsa. 

Si este falso testimonio se diere en juicio de faltas, las 
penas serán de arresto mayor y multa de 250, a 2.500 

:iesetas. 
Cuando el 11)1'esunto reo no fuere condenado, se 1mpon

-0rán al falso testigo I.as penas señaladas en los párrafos 
anteriores, en ,su grado mínimo. 

Art. 334. iEl que en causa criminal diere falso •testimo
nio en favor del reo, será castigado con las penas de arres
to mayor y multa _de I .ooo a 10.000 pesetas si Ja causa 
iuere por delito. 

Si este falso testimonio. se diere ~n juicio de faltas, la 
· pena será de multa de 1.,000.a 5.000 p.::setá.s. 

· Art.. 33 5. Al que en causa criminal por delito diere fal
so testimonio 0.ue no perjudique. ni favorezca al reo, se le 
jmporÍdrá la perta de arresto II).ayor en sus. grados mínimo 
y medio. 

Art. 336, El .falso testimonio en ,cau·sa civil será cas-
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tig.;,.do con las penas dé arresto mayor a presidio menor en 
su grado mínimo y multa de 1·.000 a 10.000 pesetas. 

Art. 337. Las penas de Jos artículos precedentes son 
aplicables en su grado máximo a los peritos que dedaren 
falsamente en juicio. 

Art. 3.~8. Siempre que la declaración falsa del testi
go o perito fuere dada mediante cohecho, la·s penas serán 
Jas inmediatas superiores en grado a las respectivamente 
designa-das en los artículos anteriores, .imponiéndose ade
más la :multa del tanto al triplo del valor ~e la promesa o 
dádiva. 

Art. 339. 1Cuando el testigo o. perito, sin faltar subs
tancialmente a la verdad, la altere con retic-encias o in
exa,ctitudes, la nena será multa de 250.a 5.000 pesetas. 

Art. 340. E.l que presentare a sabiendas testjgos fal
sos en juicio, será castigado como reo de falso testimonio. 

CAPITULO III 

QUEBRAN1,AMIENTO DE CONDENA Y FAVORECIMIENTO 
DE LA EVASION 

Art. 341. Los que que!brantar,~n su condena serán cas
tigados con arresto mayor si la sentencia quebrantada fue- . 
ire de pena ,grave, sin que en ning"Ún caso pueda exceder 
de la cuarta -parte de la pena impuesta. 

Art. 342. .Cu.ando el quebrantamiento de :la condena 
hubiere tenido lugar con violencia o intimida,ción en las 
personas, fuerza en las ·cosas o poniéndose de acuerdo con 
otros penados o con dependientes del establecimiento, la 
pena será. de arresto mayor en su grado máximo a prisión 
menor en su grado medio, sin que en ning,ún, caso exceda 
de la tercera parte del tiempo de duradón de la pena que
brantada. 

Art. 34.~· Los que extrajeren de las ,cárceles o de los 
establecimientos penales a alguna persona detenida en 
ellos, o la pr0ipor,cionaren la evasión, serán ,castigados con 
la pena de arresto mayor en su grado máximo a prisi6n 
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menor en su grado mínimo si emplearen al efecto la vio
lencia o intimidación o el soborno, y co·n la pena de arres
to mayor si se valieren de otros medios. 

Si la evasión del detenido se verificare fuera de dichos 
establecimientos, sorprendiendo a los encargados de con
ducirl~s, se aplicarán las mismas penas, en su grado mí
nimo. 

TITULO VI 

De la Infracción de ·1as leyes sobre inhumaciones, de la 
violación de sepulturas y de los delitos contra la sa
lud pública. 

CAPITULO PRIMERO 

DE LA INFRACCION DE LAS LEYES SOBRE INHUMACIONES 

Y DE LA VIOLACION DE SEPULTURAS 

Art. 344. El que practicare o hubiere hecho practicar 
,una inhumación, contraviniendo a lo dispuesto por las Le
yes o Reglamentos respecto al tiempo, sitio y demás for
malidades prescritas para las inhumaoiones, incurrirá en 
fas penas de arresto mayor y multa de 250 a 2.500 pe
setas. 

Art. 345. El qu~ faltando al respeto debido a la me
moria de los muertos violare los sepulcros o sepulturas O· 

practicare cualesquiera actos de profanación de cadáveres, 
será condenado con las penas de arresto mayor y multa de 
250 a 2.500 pesetas. 
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CAPITULO II 

DE LOS DELITOS CONTRA LA SALUD PUBLICA 

Art. 346. El que sin hallarse completamente autori
zado elaborare substancias nocivas a la salud, o produc
tos químicos que puedan causar grandes estragos, para 
expenderlos, o los despachare o vendiere, o comerciare con 
ellos, será castigado con las penas de arresto mayor y 
multa de 500 a 5.000 pesetas. 

Art. 347. El que hallándose autorizado para el tráfi
co de substancias. que puedan ser nocivas a la salud, o pro
ductos químicos de la dase expresada en el artículo ante-, 
rior, los despachare o suministrare sin ,cumplir con las for
malidades '.Prescritas en los Reglamentos respectivos, será 
castigado con las penas de arrestro mayor y multa de 250 a 
2. 500 pesetas. _ 

Art. 348. Los farmacéuticos que despacharen medi
camentos detenora<los o sustituyeren unos por otros, o los 
despacharen sin cumplir con las formaÍidades. prescritas 
en las Leyes y Reglamentos, serán castigad.os con las pe
nas de arresto mayor en su grado medio a .prisión menor 
en su. grado mínimo y multa de 2 50 a 2. 500 pesetas. 

Si por efecto dd despacho del medicamento hubiere re
sultado la muerte de una ¡persona, se impondrá al culpable la 
pena de prisión menor en sus grados medro y máximo y la 
multa de 500 a 5.000 pesetas. 

Art. 349. Las disposiciones de los dos artículos ante
riores son aplica;hl.es a los que trafiquen con las substan
cias o productos expresados en ellos, y a los depéndientes 
de los farmacéuticos cuando fueren los culpables. 

Art. 350. El que exhumare o trac;ladare los restos hu
manos con ~nfracción de los Reglamentos y demás dispo
siciones de Sanidad, incurrirá en la multa de 250 a 2.500 

pesetas. 
Art. 3 5 r. El que con cualquiera mezcla nociva a la 

salud alterare las bebidas o ,comestibles destinados al con
sumo público, o vendiere géneros corrompidos, o fabricare· 
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o vendiere objetos cuyo uso sea necesariamente nocivo a 
-la salud, será castigado con las penas de arresto mayor en 
su grado máximo a prisión menor en su grado mínimo y 
multa de 250 a 2.500 pesetas. 

Los géneros alterados y los objetas nocivos serán siem-
pre inutilizados. · 

Art. 352. Se impondrá también la pena señalada en el 
artículo anterior: 

1.0 Al que escondiere o substrajere efectos destinados 
a ser inutilizados o desinfectados con objeto de venderlos 
o comprarlos. 

2. • Al que arrojare en fuente, cisterna o río cuya agua 
sirva de bebida. algún objeto que .haga el agua· nociva para 
la salud. 

TITULO VII 

De los juegos y rifa'!I 

Art. 353. Los banqueros v dueños de casas de juego 
de ,suerte, envite o azar serán castigados con las penas de 
arresto mayor y multa de 500 a 5 .ooo pesetas, v en caso 
de reincidencia, con las de arresto mayor en su grado má
ximo a prisión correccional en su grado mínimo y doble 
multa. 

Los jugadores que concurrieren a las casas respectivas, 
-con las de an-esto mayor en su -g-ra,do mínimo y multa de 
250 a 2. 500 pesetas. 

Én ,caso de reincidencia, -con las de arresto mayor en 
su grado medio y doble multa. 

Art. 354. Los empresarios y expendedores de· billetes 
de lotería o rifas no autorizadas serán castig-ados con las 
penas de arresto mayor en sus grados mínimo y medio y 
multa de 350 a 3.500 pesetas. 

Los que en el juego o rifa usaren de medios fraudu
lentos para aseg-urar la suerte serán castigados como es
tafadores. 

Art. 355. El dinero o efectos y los instrumentos y úti
les destinados a1 juego o rif.a1 caerán en .comiSó. 
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TITULO VIII 

Delitos de los funcionarios públicos en el ejercicio 
de sus cargos 

CAPITULO PRIMERO 

PREVARICA_CION 

Art. 356. El Juez que, a sabiendas, dictare senten
cia injusta ,contra el reo en causa ,criminal por delito, in
currirá en la pena de prisión menor a prisión mayor, y, 
además, en la de inhabilitación absoluta. 

Art. 3-57. Si la sentencia :injusta se dictare a sabien
das contra el reo en juicio sobre faltas, la pena será la de 
arresto mayor e inhabilitación especial en .su grado mí
nuno. 

Art. 358. El Juez que, a sabiendas, dictare sentencia 
injusta en causa criminal a favor del -reo, incurrirá en la. 
pena de arresto mayor en su grado medio a prisión menor 
en su grado mínimo e inhabilitación especiail, si la causa. 
fuere por delito, y en la de suspensión, si fuere ipor falta. 

Art. 359. El Juez que, a sabiendas, dictare senten
cia injusta en asunto no criminal, incurrirá en las ¡pena~ de 
arresto mayor a prisión menor en su grado . mínimQ e inhabi
litación especial. 

Art. 360. El Juez que, por negligencia o ignOTancia. 
inexcusables, dictare srntencia manifiestamente injusta, incu
rrirá en la pena de inhabilitación especial. 

Art. 361. El Juez que, a sabiendas, dictare auto injuS,.: 
to, incurrirá en la pena de suspensión. 

Art. 362. El Juez que se negare a juzgar, so pretexto 
de obscuridad, insuficiencia o silencio d_e la Ley, será cas
tigado con la pena de suspensión. 
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· En la .misma pena incurrirá el Juez culpable de retar
do malicioso en la administración de justicia.. 

Art. 363. El : foncionario públi.co que, a. sab;endas, 
die.tare resolución injusta en negocio administrativo, incurri
rá en la pena de inhabilitación· especial. 

Con la misma pena ~rá castigado el funcionario pú
blico que dictare, por negligencia: o ignorancia inexcusables, 
re~olución manifiestar.:1ente injusta en negocio administrativo. 

Art .. 364. El funcionano- público qu~, faltando a la 
obligación de su cargo, dejare maliciosamente de promo

- ver la persecucíón y castigo de los delincuentes, incurrirá 
en la pena de inhabilitación especial. 

Art. 365. Será castig:ado · t:o~ una multa de 500 a 
5.000 ipesetas el. Abogado o Procurador que,· ~on abuso 
malicioso de su oficio, o negligencia o ignorancia inexcu
sables, perjudicare a_. su _cliente ·o des,cub.riere sus secretos, 
habiendo .tenido de ellos conocimiento,en el .ejercicio de su 
ministerio. 

Art. 366. El- Abogado o Procurador que, habiendo lle~ 
gado a tomar la. defensa de una:parte, defendiere después, 
sin su consentimiento, a la contraria eii el mismo negocio, 
9 la aconsejare; será castigado ·con las' penas de inhabi
litación especial y multa de 250 a 2.500 pesetas. 

CAPITULO II 

INFID~I,.IDAD EN ·LA tUSTOD.IA DE P~ESOS 

Art. 367 .. El· funcionario público culpable de conniven
cia en 1a evasión de ·un preso cuya conducción o custodia 
le estuviere confiada, .será ,casti,gado:· -

I .º _En el caso de que .el_ fugitivo se hallare condena
do por ejecutoria en alguna pena, con la de prisión menor en 
su grado m~dio ·a prisión mayor-en su grado mínimo_ y con 
la de inhabilitación especial. .· . 

. 2. º Con la pena de arresto· may-or en su grado máximo a 
prisión menor· en su grado medio, si.-no· se le hubiere· coii
denado por ejecutoria, y con· 1a de inhabifüación especial. 
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Art. 368. El particular que, hallándose encárgado de la 
conducción o custodia de un preso o detenido, cometiere al
guno de los defüos expresados en el artículo precedente, será 
castigado con las penas inmediatamente inferiores en grado 
e. las señaladas al funcionario público. · 

CAPITULO III 

INFIDELIDJ'.D EN LA CUSTODIA DE DOCUMENTOS 

Art. 369. El funcionario público que· substraJere, dés
truyere u ocultare documentos o papeles que le estuvieren 
confiados por razón ·de su cargo, será castigado: 

1. º Con las penas de prisión mayor y multa de· 500 a 
5 ·ººº pesetas, siempre que del heoho :resultare grave daño· 
de tercero o de la causa pública. 

2.° Con la de prisión mayor en sus grados mínimo y 
medio y multa de 250 a_ 2.500 pesetas, cuando no fuere 
grave el dáño de tercero o de la causa pública. 

En uno y otro caso, se impondrá además la pena de in
habilitación especial. 

Art .. ve". El fundonario público que, teniendo a su 
cargo la custodia de papeles o efectos sellados por la au
toridad, quebrantare los sello_s o consintiere su quebran
tamiento, será castigado con las penas de prisión menor 
en sus grados mínimo y medio, inhabilitación especial en 
su grado máximo y multa de 500 a 5.000 pesetas. 

Art. 37 1. El .fu,ncionario público que, no estando com
prendido en el artículo anterior, abriere o consintiere abrir 
sin la autorización ,competente papeles o documentos ce
rrados cuya custodia le estuviere confiada, in,currirá en las 

· penas de arresto mayor, inhabilitadón especial y multa de 
250 a 2.500 pesetas. 

Las -penas designadas en los tres artículos anteriores 
son a·plicahles también a los eclesiásticos v a los particu
b.res encargados accidentalmente del despacho o custo
dia de documentos o papeles por comisión del Gobierno ó 
de funcionarios a quienes hubieren sido confiados aquéllos 
por razón de su cargo.· 
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CAPITULO IV 

DE LA VIOLACION DE SECRETOS 

Art. 372. El funcionario público que revelare los se-
cretos de que tenga conocimiento por razón de su oficio,. 
o entregare indebidamente papeles o copia de papeles que 
t,enga a su cargo y no deban ser publicados, incurrirá en 
las ipenas de sus,pensi6n en sus grados mínimo y medio y 
multa de 250 a 2.500 pesetas. 

-Si de la revelación o de la entrega de papeles resultare· 
grave daño ·para la causa pública. las peri.as serán de in
habilitación especial y prisión menor en sus grados medio 
y máximo. 

ATt. 373. El funcionario público que sabiendo, por 
razón de su cargo,. los secretos de un parti,culaT los des
cubriere, incurrirá en las penas de suspensión, arresto ma
yor y multa de 250 a 2.500 1:esetas. 

CAPITULO V 

DESOBEDIENCIA Y DENEGACION DE AUXILIO 

Art. 374. Los funcionarios judiciales o administrati
vos que se nei:raren abiertamente a dar el debido cumpli
miento a sentencias, decisiones u 6rdenes de la autoridad 
superior, dictadas dentro de los límites de su respectiva 
coni:petencia y revestidas de las formalidades legales, in
currirán en las penas de inihaibilita-ción •especial y multa de 
~oo a 3.000 pesetas. 

Sin embargo de lo dispuesto en el párrafo anterior, no
incurrirán en responsabilidad crimiñal los funcionarios pú-
lblicos por no dar cumplimiento a un mandato administra
tivo Que constituya una infra-cción manifiesta, clara y ter
minante de un preoepto constitucional 
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Tampoco incurrirán en responsabilidad criminal los fun
cionarios públicos constituídos en autoridad que no den 
cumplimiento a un ,mandato de igual clase en ·el que se in
rrinja manifiesta y terminantemente cualquiera otra Ley. 

Art. 375. El funcionario 'P1íblico que, habiendo sus
pendido por cualquier motivo que no fuere de los expres.:1.
do_s {!n el segundo párrafo del artículo anterior la ejecu
ción de las órdenes de sus superiores, las desobedeciere 
después que aquéllos hubieren desaprobado la suspensi6n, 
sufrirá la penr1 de inhabilitación especial y prisión menor 
en sus grados mínimo y medio. 

Art. 3-76. El funcionario público que, requerido por 
autoridad competente, no prestare la debida cooper<i ción 
para la administración de justicia u otro servicio público', 
incurrirá en la pena de suspensión en sus grados mínimo y 
medio y multa de 250 a 2.500 pesetas. 

Si de su omisión resultare grave dafio para la causa. 
pública o a un tercero, las p ,mas serán de inhabilitación 
especial y multa de. 300 a 3.000 pesetas. 

Art. 377. El que rehusare o se negare a desempeñar 
un car,go público de e~ección ponular sin pres,entar ante la 
autoridad que ,corres'Ponda excusa legal, o después que la 
excusa foere desatendida, incurrirá en la multa de 300 a 
3 .ooo pesetas. 

En la misma pena incurrirá_el juiado que V<Jluntaria
mente dejare de desempeñar su cargo sin ex,cusa admiti
da, y el perito y el testigo que dejaren también voluntaria
mente de comparecer ante un Tribunal a prestar sus de
claraciones, cuando hubieren sido oportunamente citados 
al etecto. 

CAPITULO VI 

ANTICIPACION, PROLONGACION Y ABANDONO DE FUNCIONES 
PUBLICAS 

Art. 378. El que entrare a desempeñar un empleo o 
cargo público sin ihaber prestado en debida forma ,la pro-

1187 



• CÓDIGOS PENALES ESPAÑOLES. RECOPILACIÓN Y CONCORDANCIAS 

mesa . o fianza requeridas por las Leyes, quedará suspen
so del em.pleci o .cargo hasta que cumpla con las formalida
des respectlvas, e" incurrirá en la multa de 250 a 2_.500 pe:
setas. 

Art. 379. El Jundónario público que continuare ejer
ciendo su empleo, ºcargo o -,comisió~ después que debiere 
cesar con arreglo· a las Leyes,- Reglamentos o disposicio
nes .especiales de su ramo :re~pectivo, . será castigado con 
las penas de in.habilitación espeéi.a,l en su grado mínimo 
y multa de 250 a 2.500 pesetas. 
. Art. 380. El funcionario públi,co culpable de cualquie

ra de los delitos penados en los. dos artkulos anteriores, 
que hubiere percibido algunos derechos o emolumentos por 
razón -de su cargo o <:emisión· antes" de poder desempeñarlo 
o después de haber debido cesar en él, será además con
denado a ·restituirlos con la multa. del 10 al 50 por 100 de 
su importe. · 

Art. 381. El funcionario público que, sin habérsele ad
mitido la renuncia de su destino, lo abandonare, con daño 
de la. causa pública, será castigado con la pena de suspen
sión en SUS• grados medio y máximo .. 

.Si el abandono de destino .se hiciere para no impedir, 
no perseguir o no castigar cualquiera de los delitos com-' 
prendidos en los Títulos I y II del Libro II de este Código, 
se .impondrá al culpable la pena de prisión menor en sus 
grados mínimo y medio, y la dé arresto mayor si tuviere 
por motivo el no impedir, no perseguir o ño castigar cual
quiera otra dase de delito. 

CAPITULO VII 

USURPACION DE ATRIBUCIONES Y NOMBRAMIENTOS ILEGALES 

-
Art. 382. El funcionario público ,que invadiere las atri-

buciones del Poder legislativo, ya dictando Reglamentos 
o dispos1_ciortes . generales excediéndose de sus atribuciO: 
nes, ya dérogando.o ~uspendiendo la ejecuci6n de una ~ey, 
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inCurrirá en la vena de inhabilitación especial y- multa de 
:-soo ,a 3.000 pesetas. 

- Art. 383. El Juez que se anogar-e atribuciones- pro
pjas de las autoridades administrativas, o impidiere a és
tas el ejercicio legítimo:de las suyas, será castigado' con la 
pena de suspensión. 

En Ia misma pena incurrirá todo funcionario del orden 
administrp,tivo que se arrogar,e. atribuciones judiciales o 
impidiere la ejecución de una providencia o decisión dic
tada por Juez cÓmpetente. 

Art. 384. El · funcionario público 1ue, legalmente· re
querido de inhibición, contbuare procediendo antes que se 

· de-cida. la contienda jurisdiccional, será -castigado con la 
multa de 300 a 3.000 pesetas. 

Art. 385. Los funcionarios administrativos. o milita
res que dirigieren órdenes o_· intimaciones a una autoridad 
judicial, relativas a causas o negocios cuyo conocimiento 

. o ·resolución -sean de la exclusiva· competencia de los Tri
bunales de Justicia, incurrirán·· en las penas de suspensión · 
en sus grados mínimo y medio y multa de 250. a 2.500 pe- . 
setas. 

- Art. 386. El edesiástico que, requerido por el Tribunal 
competente, rehusare remitirle los autcis pedidos para_ fa 
dec;isión de un recurso de fuerza interpuesto, · será castiga
do ,con la pena de inhabilitación temporal. 

La -reincidencia' será castigada con la. inhabilitación per
petua'. especial. 

Art. 387. El funcionario público que, a sabiendas,
propusiere o hom&ráre para cargo público persona en quien 
no concurran los requisitos legales, será castigado' con ias 
-penas de suspensión y multa de 250 a 2.500 pesetas. 

CAPITULO vnr 
ABUSOS. CONl'RA LA HONESTIDAD 

Art. 388. El funcionario público que solicitare a una 
mujer que tenga pretensiones pendientes de su resolución, _ 
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~ acerca de las cuales tenga que evacuar informe o elevar 
consulta a su s~perio·r, será castigado con la pena de in
habilitación especial. 

Art. 3 89. El funcionario de Prisiones que solicitare 
una mujer sujeta a su guarda, será castigado con la pena 
de iprisión menor en sus grados medio al máximo . 

.En la misma pena incurrirá cuando la solicitada fuere 
esposa, -hija, hermana o afín en los mismos grados de ¡per
sona que tuviere bajo su guarda. 

En todo ,caso incurrirá, además, en la de inhabilitación 
-especial. 

C:AflITULO IX 

COHECHO 

Art. 390. El funcionario público que recibiere por sí. 
o por persona intermedia dádiva o presente, o aceptare 
ofrecimientos o promesas por ejecutar un acto relativo al ' . 

ejercicio de su cargo, que ,constituya -delito, será castigado 
con las penas de presidio menor en su grado 1aínimo al 
medio y multa del tanto al triplo del valor de la dádiva, 
sin perjuicio de la pena correspondiente al delito cometido 
por la dádiva o promesa, si lo hubiere ejecutado. 

Art. 391. El funcionario público que recibiere, por sí 
o por persona intermedia dádiva. o presente, o aceptare 
ofrecim,iento o :pro.mesa por ejecut,J.r un acto injusto, re,. 
lativo al ejercicio de su ,ca_rgo. que -no constituya delito y 
que lo ejecutare, incurrirá en la pena de presidio menor en 
su grado mínimo y multa del tanto al triplo del va,lor de 
la dádiva ; si el acto injusto no llegare a ejecutarse, se im
pondrán las penas de arresto mayor en su grado máximo 
a presidio rnerior en su grado mínimo y multa del tanto al 
duplo del valor dP la dádiv.a. · 

Art. 392. ·e ando· la dádiva recibida o prometida tu
viere ipor objeto abstenerse el funcionario púbhco de un 
acto que debiera practicar en el ejercicio de los deberes 
de su cargo, las penas serán las de arresto mayor en .su 
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grado médio al máximo y multa del tanto. al .triplo del va:
lor de aquélla. 

Art. 393. Lo dispuesto en los artículos precedentes · 
tendrá aplicación a los jurados, árbitros, arl;,itradores, pe
ritos,. nombres buenos o c_ualesquiera personas que desem
peñ,aren una función pública . 

. Art. 394. Las personas responsables criminalmente 
de los delitos comprendidos en los artículos anteriores, in
currirán, además de las penas en ellos impuestas, en la 
de inhabilitación especial. . 

Art. 395. El funcionario público que admitiere rega-. 
los que le fueren presentados en consideración a su oficio,· 
será castigado. con _la suspensión en. sus grados mí~imo y 
.medio y reprensión pública. 

Art~<~g6. Los que con dádivas, presentes, ofrecimien
tos o promesas corrompieren a los funcionarios públicos, 
serán castigados con las mismas penas que. los empleados 
sobornados, menos la de inhabil.itación. , 

Art. 307. Cuando el sobóino mediare en causa cri
minal en favor del reo, por parte de su cónyuge o de alg1u1 
ascendiente, descendiente, hermano o afín en los mismos 
grados, sólo se impondrá al sobornante .una multa equiva
lente _·al valor de la dádiva o :prúmesa. 

A~t .. 398. · En todo caso las dádivas o presentes serán 
d·ecomisadas. 

·-CAPITULO X 

MAL VERSACION DE CAUDALES PUBLICOS. 
( 

Art. 399. El ,funcionario público que por razón de sus 
funciones, teniendo a su cargo caudales o efectos públicos, 
los substrajere o consintiere que otros los substraigan, será. 
castigado: 

1. ° Con la. pena de arresto mayor en su grado_ má.."'i
mo a presidio menor en su grado mínimo, · si la substrac
ción no excediere de I oo pesetas. 

2.º· Con la de presidio menor en sus grados. medio-y 
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máximo, si excediere de 100 pesetas y no pasara de 5.000. 

3. º Con la de presidio mayor en sus grados medio y 
máximo, si excediere de 5.000 pesetas y no pasare de 
100.000. 

4. ° Con la de presidio mayor en sus grados medio y 
máximo, si excediere de 100.000 -pesetas. 

En todos los casos, con la de inhabilitación especial a 
inhabilitación absoluta. 

Art. 400. El funcionario público que J?Or aibandono o 
negligen~ia inexcusables diere ocasión a que' se efectuare 
por otra persona la substracción de caudales o efectos pú
blicos de que se trata en los.números 2. 0 

, ~-º y 4. 0 del ar
tículo anterior, incurrirá en la pena de multa equivalente 
al valor ·de los caudales o efectos substraídos. 

Art. 40 I. El funcionario que con daño o entorpeci
miento del servicio pú,blico aplicare a usos propios o aje
nos los caudales o efectos puestos a su cargo, será casti
·gado con las penas de inhabilitación especial y multa del 
26 ar 50 por'· 1 oo de la .cantidad que hubiere distraído. 

No verificándose el reintegro, se le impondrán las pe- · 
. nas· señaladas en el art. -:i no. · · 

Si el uso indebido· de los fondos fuere sin daño o entor
pecimiento del servicio ,público, incurrirá en las penas de 
suspensión y multa del 5 al 25 por 100 de la cantidad dis
traí.da. 

Art. 402. El funcionario público que diere a los cau
dales o ,efectos· que administrare una aplicación pública di
ferente de aquella a que estuvieren destinados, incurrirá en 
las penas de inhabilitación especial y una multa del 5 al 
50 por I oo de la cantidad substraída, si de ella. resultare 
daño o entorpecimiento del servicio a que estuvieren con
signados, y en la de sus,pensión si no resultare. 

Art. 403. El funcionario público que debiendo hacer 
un·. pago como tenedor· de fondos del Estado, no lo ·hiciere,· 
será castigado con las penas de suspensión y multa del 5 
al 25 por 100 de ·1a cantidad no satisfecha. 

Esta disposición es aplicable al fun-cionario piihlico que, 
requerido con orden de autoridad competente, t'ehusare ha
cer entrega de una cosa puesta ,bajo su custodia o ad.mi-' 
mistraci6n. 
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La multa. se graduará en este caso por ol valor de la 
cosa y no podrá bajar de 250 pesetas. 

Art. 404. Las disposiciones de este Capítulo son ex
tensivas a los que se hallaren encargados· por cualquiet 
concepto de fondos, rentas o efectos -provinciáles o munici
pales, o pertenecientes a un establecimiento de instrucción 
o beneficencia, y a los administradores o depositarios d~ 
caudales embargados, secuestrados o depositados por au.
toridad pública, aunque pertenezcan a particulares. 

CAPITULO XI 

FRAUDES Y EXACCIONES ILEGALES 

ATt. 40 5. El funcionario público que, interviniendo 
por razón de su cargo en alguna comisión de suministros, 
contratas., ajustes o liquidaciones de efectos o haberes pú
blicos, se concertare ,con los intéresados o especuladores, 
o usare de cualquier otro artificio para defra,udar al Esta~ 
do, inct.Írri.rá en la pena de presidio menór en sus grados. 
medio y máximo e· inhabilitación especial. 

Art. 406. El funcionario público q_ue directa o indí
rectamente se interesare en cualquiera clase de contrato u 
operación en que deba. intervenir por razón de su cargo, 
será castigado con las penas de inhabilitación especial y 
multa del 10 al ~o por 100 del valor del inteTés que hubiere 
tomado en el negocio. 

Esta disposición es aplicable a los peritos, árbitros y 
contadores particulares respecto de los bienes o cosas en 
cuya tasadón, partición o adjudicación hubieren interve
nido, y a los tutores y albaceas res'¡:>ecto de los pertene-
cientes a sus pupilos o testamentarías. 

Art. 407. El funcionario público que . exigiere direc
ta ·o indirectamente mayor·es derechos de los que le estu
vieren sefíalados por razón de su cargo, será castigado 
con una multa del dllplo al cuádruplo de la cantidad exi
gida. 

CóDlGO PENAL. 9 
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El culpable habitual de este delito incurri.rá, además, 
en la pena de mhabilitación especial. 

Art. 498. El funcionario público que1 abusando de su 
cargo, cometiere alguno de los delitos expresados en· -el 
Capítulo IV, Sección II, Título XIV de este Llbr<;>, incurri
rá, a.demás de las penas allí señaladas, en la de inh.aibilita
ci6n especial. 

CAPITULO XII 

NEGOCIACIONES PROHIBIDAS A LOS EMPLEADOS 

.Art. 409. Los Jueces, los funcionarios del Mm1sterio 
fiscal, los Jefes :milita1"es, gu~ativos o económicos, con 
e~cepción de los Alcaldes, que durante el ejerdcio de •sus 
.cargos se mezdaren directa o indirectamente en operacio
nes de agio, iráf.ico o granjería, dentro de los límites de 
..su jurisdicción o mando, sobre objetos. que no fueren pro
ducto. de sus ibienes propios, serán castigados con las pe-
n~s de suspensión y multa de 500 a 5 .ooo pesetas. · 

Esta disposición no es aplicaJble a los que impusieren sus 
fondos en aociones de Banco o de cualquiera Empresa o 
Compañía, con tal que no ejerzan en ellas cargo ni inter
... ..,.ención directa; administrativa o económica. 

CAPITULO XIII 

DISPOSICION GENERAL 

Ar,t. 410. Para los efectos de este Título y de los an-
1:eriores del presente Libro, se reputará funcionario públi
co todo el que por diS1pOsición inmediata de fa Ley o por 
elección popular; o por nombramiento de autoridad compe
tente, pa:rtidpe del ejercicio _de funciones públicas. 
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\ 
T l TU'•L O IX 

Delitos contra la vida y la integridad corporal 

CAJPITULO PRIMERO 

HOMICIDIO 

Art. 411. El que matare a su padre, madre o hijo, o 
a ctialquiera otro de sus as.cendientes o des·cendientes legí
timos o ilegítimos, o a su cónyuge, será castigado como 
parricida ,con la pena de reclusión mayor. 

Art. 412. Es r,eo de asesinato el que, sin estar com
prendido en el artículo anter.ior, matare a alguna persona 
concurriendo a1~una' de las circunstancias siguientes: 

1." Con alevosía. 
2." Por precio o promesa remuneratoria. 
3. ª Pór medio de inunda.ción, incendio o veneno. 
4. 11 Con premeditadón conocida. 
5. • Con ensañamien,to, aumentando deBbera<la e inhu-

manamente el dolor del ofendido. · 
El reo de asesinato será oastiigado ,con la pena de re

clusión menor en su ·grado máximo a rechl'sión' mayor. 
Art. 413. Es reo simple de homicidio el que, sin es

tar compr,endido en el art. 4 I I, matare a ofro, no ·CODCU

rriendo1 alguna de las cir.cunstanóas enumeradas en el ar
tíowo anterior. 

El ·reo de homicidio será castigado -con la pena de re
olusión J;I1enor. 

Art. 414. Cuando riñendo varios y acometiéndose en
tre sí confusa :y tumultuariamente hubiere resultado muer- _ 
te y no. ,constare su au,tor, pero sí los que. hu,bieren causa
do_ lesiones grav,es, serán éstos castigados -con ]a pena de 
prisión mayor. 

No CO!.!stando tampoco los que hubieren cruusado lesio
nes graves· a:l ofendido" sé íniiponará a." todos' los qiie'ihúbie-
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· rcn ejercido vfolencias en. sU persona la. de prisi6n menor. 
Art. 4 I 5. El que prestare auxilio o induzca a otro pare. 

que se suicide, -será castigado con la pena de prisi6n ma
yor; si se 1o prestare hasta el punto de ejecutar éf mismo 
1a muerte, será castigado ron la pena de reclusión menor. 

CAPITULO II 

IN F A.N TIC ID I O 

Art. 416. .La madre que por ocultar su deshonra ma
tare ·aJ hijo recién nacido, será castigada con 1a pena de 
prisi6n. menor en sus gra.dos mínii:no y medió. 

En la misma pena incurrirán l9s abuelos maternos que, 
P.8ra ocultar ]a .d,eshonra de la madre, cometieren este de

- lito. 

CAPITULO III 

ABORTO 

Art. 417. El que de propósito causare un aborto será 
castigado: 

1.° Con la pena de prisi6n mayor, si ejerciere violen
cia eti. la persona de la mujer embarazada. 

·2.º Con la pena de prisi6n- menor ·si, aunque no fa 
ejerciera, obrare sin consentimiento de la mujer. 

3.° Con Ja de arresto mayor, si la mujer fo consin
tiera. 

Cuando, a consecuencia de"l aborto, resultare 1a. muerte 
de la mujer embarazada, se :impondrán las penas ,respecti
vas en su .grado máximo, siempre que hubiere mediado 
imprudencia y no correspondiere mayor pena conforme al 
artícuio 558. 

Art. 418. La mujer que caUsare su ia:h9rto. o consin
tiere que otra persa~ se ~o ;cause, será castigada con arres
to 1nayor. 
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Art. 419. Cuando la mujer causa.re su a,borto o con:
sintiere que otra persona se lo cause .para ocultar su des
-honra, incurritá en la pena de arresto mayor ·en su grado 
mínimo. 

Art. 420. El facultativo que, ahusando de su arte, 
causare el aborto o cooperare a él, incurrirá respectiva
mente en -las penas señaJ.adas en el art. 417 y, además, 
en multa de 2.500 a 25._ooo pesetas. 

El farmacéutico que, sin la <l,ebxla prescripción facul
tativ~ expendiere un abortivo, incurrirá en la pena de multa:· 
de 500 a 5.000 pesetas. 

CAPITULO N 

LESIONES 

Art. 421. E:l que de prop6sito castrare .a otro será 
castigado con la pena de reclusión menor. 

Art. 422. Cualquiera otra mutilación ejecutada igual
mente de propósito, se ,oa.stigará con la pena de ,reclusión 
menor en sÚs grados mínimo y medio. · 

Art. 423. El que :hiriere, golpeare o maltratare de 
-0bra a otro, será castigado como reo de lesionés graves: 

1.º Con la pena de prisión mayor, si de resultas de 
l:as lesiones quedare el ofendido.imbécil, impotente o ciego. 

2.° Con la de prisión menor en sus grados medio y 
máximo, si de resultas de las lesiones el ofendido hubiere 
perdido un ojo o algún miembro principal,· o huibiere que
dado impedido de él o inutilizado para el trabajo a que 
hasta entonces se hubiere haQitualmente dedicado. 

3.• Con la pena de prisión menor en sus grados míni
mo y medio, si de resultas de fas lesiones el ofendido hubie
re quedado deforme, o perdido un miembro no principal, o 
quedado- inutilizado de él, o hubiere estado in<:ap,á.citado 
para su trabajo :habitual o enfermo por · ,más de noventa 
-días. · · 

4.º Con la de arresto mayor en su grado máximo a 
prisión xp.en<>r en su gTado mínimo, si las les.iones hubieren 
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producido al ofendido enfermedad o incapa..cidad para el 
trabajo por más de treinta días. 

Si el ·hecho se ejecutare contra alguna de las personas 
que menciona el art. 411 o ,con alguna de las circunstan
cias señaladas en el art. 412, las penas ·s,erán la de reclu
sión menor en sus grados medio y máximo, en eil caso del 
número 1. 0 de este artículo; la de prisión menor en ,su gra
do máximo a .prisión mayor en su grado mínimo, en el 
caso del .número 2. º; la de prisión menor en sus grados 
medio y máximo, en el caso del número 3. 0

, y la de prisión 
menor en su~ grados mínimo y medio, en el caso del nú
mero 4. 0 del mismo. 

No están comprendidas en el pár-rafo anterior las le
siones que al hijo causare el padre excediéndose en su co
rrecc-ión. 

Art. 424. Las penas del artículo anterior son aplica
bles respectivamente al que, sin ánimo de matar, causare 
a otro algunas de las lesiones graves administrándole a 
sabiendas substancias o bebidas nocivas, o abusando de su 
credulidad o flaqueza de espíritu. 

Art. 425 .. Las lesiones no comprendidas en los artiou-
los precedentes, que produzcan al ofendido inuti1-idad para 
el trabajo por más de quince días o necesidad de asistencia 
facultativa por igual tiempo, se reputarán menos graves 
y serán penadas -con arresto mayor o destierro y multa de 
250 a 2.500 pesetas, según el prudente arbitrio de los T,ri
bunales. 

Cuando la lesión menos g.rave se. causare con intención 
manifiesta de injuri~r, o con circunstancias ignominiosas, 
se impondrá, además del arresto mayor, una multa de 250 
a 2.500 pesetas~ 

Art. 426. Las lesiones menos graves inferi,aas a pa
des, ascendientes, tutor~, maestros o personas consti
tuídas en dignidad o autoridad pública, serán castigadas 
siempre con prisión menor en sus grados mínimo y meclio. 

Art. 427. Cuando en la riña tumultuaria, definida en 
el art. 414, resultaren lesiones graves y .no constare quié
nes las hubieren causado, se impondrá la pena inmediata
mente in.feriQr a la ,corres,pondiente a -las lesiones. ,causadas 
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a los que aparezcan . haber ejercido cualquier violencia en 
la persona del ofendido. 

Art. 428. El que se mutilare o el que prestare su con
sentimiento para ser mutilado con el fin de eximirse del 
servicio militar, y fuere declarado exento de este servicio 
por efecto de la mutilación, incurrirá en la pena de presi- -
dio menor en sus grados medio v máximo. 

Art. 429. El que inutilizare a otro con su consenti
miento, para el objeto mencionado en el artículo anterior, 
incurrirá en fa pena de presiqio menor en sus grados mí
nimo y medio. ' 

Art. 430. Si la co11ducta penada en el artículo ante
rior hubiera sido mediante preéio, la pena será la inmedia
tamente superior a la señalada en el párrafo anterior. 

Si el reo de este delito fuere padre, madre, cónyuge, 
hermano o cuñado del mutilado, la pena será la de arresto 
mayor en su g,rado medio a prisión menor en su grado mí~ 
nimo. 

TITULO X 

Delitos contra la honestidad 

CAPITULO PRIM_ERO 

VIOLACION Y ABUSOS DESHONESTOS 

Art. 431. La violac16n de una muJer será castigada 
) 

con· la pena de reclusión menor. 
Se comete vioiación yaciendo con una mujer en cual

quiera de los casos siguientes: 
I. º Cuando se usare de fuerza o intimida-ción. 
2.° Cuando la mujer se hallare privada de razón o de 

sentido por cualquier causa. · 
.~'.º Cuando fuere menor de doce años -cumplidos, aun-
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que no concur-rieren ninguna de las circunstancias expre
sadas en los dos números anteriores. 

Art. 432. Eil que aibusaire- deshonestamente de perso
na de uno u otro sexo, concurriendo cua,lgpiera de las cir
cunstancias expresadas en el artículo anterior, será casti
gado, según la gravedad del ihecho, con ia pena de prisión 
menor en sus grados medio y máx.imo. 

CAPITULO II 

DELITOS DE ESCANDALO PUBLICO 

Art. 433. Incurrirán en las penas de· arresto mayor, 
multa de 500 a 5.000 pesetas e inhabilitaci6n para cargos 
públicos: ' 

1.º (Los que de cualquier modo ofendan al pudor o a 
las buenas costumbres con hechos de grave escándalo o 
trascendencia, no comprendidos expresamente en otros ar
tículos de este Código. 

2.º Los. que cooperen o protejan la prostituci6n de 
una o va'l"ias personas, dentro o fuera de España, partici

. pando. de los beneficios de este tráfico o haciendo de él 
modo de vivir. 

3. º Los que por medio de engaño, violencia, amena
za, abuso de ·autoridad u otro medio coactivo determinen 
a persona ma.yor .de éclad a satisfacer deseos deshonestos 
de otra, a no. ser que al · hecho corresponda sanci6n. más 
grave con arreglo· a. este C6digo. 

4. 0 Los que· por los xp.edios indi,cados en el número an
terior retuv.ieren contra su voluntad en prostitución a una 
persona obligándola a ,cualquier clase de tráfico inmoral, 
sin que pueda excusarse la coacci6n alegando el pago de 
deudas ,contraídas, a no ser que sea ·aplicable a'l ihecho lo 
dispuesto~ los artícuJ.os 474 y 475. 

Art. 434. lps responsables criminalmente de los deli
tos comprendidos en los tres últimos números del artículo 
anterior, que fueran de las personas sefiáladas en el ar
tículo 445,. incurrirán ~ la pena de prisión correcdonal 
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·en sus grados mínimo y medio, en vez de la de arresto 
mayol'. 

Art. 43 5. Serán aplicables totalmente las sanciones 
odel art. 433 a los delitos en él previstos, aun cuando algu
~o de ,los hechos que les constituy~ se ejecuten en país 
,extranjero. 

Pero en este caso no se castigarán en España cuando 
-el ,culpa.ble acredite haber sido penado por fos ejecutados 
en la República y cumplida la condena. 

Art. 436. Incurrirán en la pe1_1a de multa de 250 a 
2.500 pesetas los que expusieren o proclamaren por medio 

-de Ja imprenta, o con escándalo, doctrinas contrarias a la 
moral pública. 

CAPITULO 111 

ESTUPRO Y CORRUPCION DE MENORES 

Art .. 437. El estupro de una doncella mayor de doce 
años y. menor de veintitrés, cometido por autoridad pública, 
sacerdote, criado, doméstico, tutor, maestro o encargado por 
cialquier título-de la educacion o guarda de la estuprada; se 
castigará con la ~a de prisión menor en su grados mínimo 
y medio. · 

Art. 438. En la. misma pena señalada en d. artículo an
terior · incurrirá el que cometiere estupro con su hermana Q 

descendiente, aunque sea mayor de veintitrés afies. 
Art. 439. El estupro cometido por cualquiera otra per

sona con una mujer mayor de doce afios y menor de vein
titrés, interviniendo engaño grave, se castigará con la pena 
de multa de .500 a 5.000 pesetas. 

Art. 440. Incurrirán en la pena de prisi6n menor en sus 
grados mínimo· y medio, inhabilitación absoluta para el que 
fuere autoridad ¡pública o agente de ésta y multa de 500 a 
5.000 pesetas: 

I." El que habitualmente promueva, favorezca o facilite 
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la prostitución o corrupción de persona menor de veintitrés 
afíos. 

2. º El que, para satisfacer los deseos de un tercero con 
prop6sitos deshonestos, facilitare medios o ejerciera cual
quier género de inducción en el ánimo de menores de ed.ad, 
aun contando con su voluntad, y el que mediante promesas. 
o pactos le indujere a dedicarse a la prostitución, tanto en 
territorio español como ¡para conducirle con el mismo fin al 
extranjero. Se impondrá pena inmediatamente superior en 
grado a los culpables señalados en el art;. 44~. 

3.º El que con el mismo objeto ayude o sostenga con 
-cualquier motivq o pretexi:o la continuación de la corrupción 
o la estancia de menores en casas o lugares de vicio. 

A los delitos previstos en este articulo será aplicable en 
su caso lo dispuesto en el art, 435. 

La persona bajo cuya potestad legal estuviere un menor, 
y que con noticia de la proMitución o cor.rupci6n de éste 
por su permanenci.a o asistencia frecuente a casas o lugares 
de vicio, no le recoja para impedir su continuación en tal 
estad<> y sitio y no le ponga en su guarda o a disposición de 
la autoridad, si careciere de medios ¡para su custodia, incu
rrirá en las· de arresto mayor e inhabihtaci6n para. el ejer
cicio dé cargos de tutela. y perderá la patria potestad o la 
autoridad marital, si la tuv·iere, sobre el menor que diere 
ocas~ón a su responsabilidad. 

CAPITULO IV· 

RAPTO 

Art. -441. El raptó de una mujer, _ejecutado contra .su 
voluntad y con miras deshonestas, será- castigado con la pena 
de prisión mayor a reclusión menor, a no ser que a la vio-
lencia camal corresponda mayor pena. -

Si -la raptada tl!-viese menos de doce años se impondrá 
la misma pena, aunque el rapto fuere mn su anuencia. 

Ai:t. 442. El raptQ de una mujer menor de veintitrés 
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años y m,ayor de doce; ejecutado con su anuencia, pero inter
viniendo engaño grave, será castigado con la pena de arrésto 
mayqr. 

CAPITULO V 

DISPOSICIONES COMUNES A -LOS CAPITULOS A~ERIORES 

Art. 443. No puede procederse por causa de estupro 
sino a instancias de la agravi_ada, o de sus rpadres, abuelos. 
o tutor. 

Para proceder en las causas de violación y en las de ra?
tq ejecutado con miras deshonestas; bastará la denuncia de
la persona interesada, de sils .padres, abuelos o tutores, aun.,. 
que no formalicen instancia. 

Si la ¡persona agraviada no tuviere personalidad para. 
comparecer en juicio y fuere además d~ tocio punto desvali
da, careciéndo .de padres, abuelos, hermanos o tutor que _de
nuncien, podrá verificarlo el Fiscal por fama pública.· 

En todos· los casos de este artículo el perdón expreso o 
presunto de la parte ofendida extinguirá la acción penal o 
la pena si ya se hubiere ,impuesto al culpable. 

El ¡perdón no se presume sino por el matrimonio de la 
ofendida con el ofensor. 

Art. 444. · Los ~ .de violaci6n, estupro o i:apto serán 
también condenados J>Qr vía de indemnización : 

I. º A · dotar a la ofondida, si fuere soltera, viuda o di-
vorciada. 

2. 0 A reconocer la prole, si la Ley civil no lo ,1·mpidiere. 
3. 0 En todo caso, a mantener la prole. 
Art. 445. Los ascendientes, tutores, maestr~ o cuales-

quiera personas, que CQn_ abuso de autoridad o cargo coope
raren como cómplices a la. perpetración de los delitos com
prendidos en los cuatro Capítulos precedentes, serán penados. 
como autores. 

Los maestros Q encargados en cualquier manera de la edu
cación o dirección de la juventud, serán además condenados. 
a inhabilit;ición especial en su grado máximo. ' 
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Art. 446. Los comprendidos en el artículo precedente y 
cualesquiera otros reos de corrupción de menores en interés 
de tercero, serán condenados también a la . interdicci6n de! · 
derecho de tutela y del de pertenecer a Consejo de familia. 

La autoridad gubernativa podrá depositar eri albergue 
especial o en otro lugar adecuado al menor de edad que 
hallare en estado de prostttuci6n o curruipci6n deshonesta, 
si se encontrare en él, sea o no por su voluntad, con anuencia 
de sus padres,. tutor o marido o careciese -de ellos, o éstos le 
tuvieran en abandono y no se encargaren de su custodia. 

La autoridad que acuerde el dep6sito ·dará conocimiento 
de él a la judicial en el términó de. veinticuatro horas, para 
lo qué a sus atribuciones corresponda. · 

El Ministerio· fiscal solicitará,- y la autoridad judicial 
acord.ará en los casos expresados en el párrafo anterior, la 
suspensi6n de la potestad paterna, mat~a o tutelar y el 
nombramiento de un protector del menor, que recaerá en 
.persona individual o colectiva que inspire confianza de ej~ 
cer funciones tutelares, de procurar la enmienda del menor 
y de apartarle del peligro de la hvi~dad o de perversi6n d~ 
costumbres, a~que para ello se requiera su permanencia en 
-establecimiento destinado a t.ales fines. 

El· depósito y el protector cesarán cuando el protegido 
llegue a la mayor edad o sea pr~visto de tutor por los me--
dios ordinariQs. · 
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TITO LO Xl 

De los delitos contra el honor 

CAPITULO PRIMERO 

CALUMNIA 
/ 

Art. 447. Es calumnia la falsa im¡putaci6rt de un delito 
de los ·que dan lugar a procedimiento de oficio. 

_Art. 448. La calumnia propagada por escdto y con· pu
blicidad -se castigará con las penas de árresto mayor a g::,ri
sión menor en su grado medio y multa de 500 a 10.000 pe-
setas. ·· 

Art. 449. No propagándose ]a calumnia_ con publicidad 
y por escrito, será castigada con las penas de arresto m_a-
yor y multa de 250 a 5.000 pesetas. , 

Art. 450. El acusado de- calumnia quedará exento d:· 
toda ,pena probando el hecho criminal que hubiere imputado. 

·ta sentencia en que se declare la calumnia. se publicará 
en los periódicos oficiales, si el calumniado lo pidiere. 

CAPITULO II 

INJURIAS 

Art. 451. Es injuria toda ex¡presión proferida o acción 
ejecutada en deshonra, descrédito o menosprecio de Qtra ·per
sona. 

Art. 452. Son injurias graves: 
1. 0 La imputación de un delito de los que no dan lugar 

a- procedimiento de oficio. 
2. 0 · La de un vicio o falta de moralidad cuyas cense-
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<CUencias puedan perjudicar considerablemente la fama, cré
dito o interés del agraviado. 

3.º Las injurias que por su naturaleza, ocasión o cir
·CUnstancia fueren tenidas en el concento público ¡por afren
tosas. 

4. º Las que radonalmente merezcan la calificación de 
.g~ves atendido el estado, dignidad y circunstancias del 
-ofendido y del ofensor. 

Art. 453. Las injurias graves, hechas por escrito y con 
publicidad, serán ca~tigadas con la pena ·de destierro en su 
grado.medio al máximo y multa .de 500 a 5.000 pesetas. 

No concurriendo aquella!> ciocunstancias, se castigarán 
-con las penas de destierro en su grado mínimo al medio y 
multa de 250 a 2.500 pesetas. 

Art. 454. Las injurias leves serán castigadas con las ¡pe
nas de arresto mayor en su grado mínimo y multa de 250 a 
2.500 pe!Setas, cuando fueren'hechas por escrito y CQD. publi
·cidad. 

No concurriendo estas circunstancias, se penarán como 
faltas. 

Art 455. Al acusado de injuria no se admitirá prueba 
:sobre la verdad de las imputaciones, sino cuando éstas fue

- .ren dirigidas contra empleados públ,icos, sobre::, hechos con
cernientes al ejercicio de su cargo.· 

En este caso será absuelto el acusado si probare la ver
.dad· de las imputaciones. 

CAPITULO III 

DISPOSICIONES GENERALES 

Art. 456. Se comete el delito de calumnia o injuria, no 
:sólo manifiestamente, sino por alegorías, caricaturas, emble
mas o alusiones. 

Art. 457. La. calumnia y la injuria se reputarán hechas 
por escr-ito y con ¡publicidad cuando se. propagaren por me
.dio de papeles impresos, litografiados o· grabados, por carte-

1206 



CÓDIGO PENAL DE 1932 • 

les o pasquines fijados en los sitios públicos, o por papelei 
manuscritos cqmunicados a más de diez ¡personas. 

Art. 458. El acusadQ de calumnia o inj-úria encubierta 
-0 equívoca. que rehusare dar en juicio ~plicación satisfacto
ria acerca de ella, será castigado como reo de calumnia o 
injur>ia manifiest.a. · 

Art. 459. Los directores o editores de los .periódicos en 
que se hubieren propagado las calumnias o injurias, inserta
rán en ellos, dentro del término que sefialen las ieyes o el 
Tribunal en su defecto, fa satísfacci6n o sentencia condena
toria, si lo reclamare el ofendido. 

Art. 460; Podrán ejercitar la ~ón de. ~umnia o in
juria los ascendientes, descendientes, cónyu~ y hermanQS . 
del difunto agraviado, siemipre que 1a calumnia o injuria 
trascendiere a ellos, y en todo caso el heredero. 

Art. 461. Procederá asimismo 1a acción de calunuiia o 
injuria cuando se hayan hecho por medio de publicaciones 
.en país extranjero. 

Nadie podrá deducir aoción de calumnia o injuria cau~ 
sadas en juicio, sin previa licencia del Juez o Tribunal que 
de él conociere. 

Nadie será penado por calumnia o injuria sino a querella 
.de la parte ·ofendida, salvo cuando la ofensa se dirija con.: 
tra la autoridad .pública, coI'{)Oraciones o clases · determina
-<las del Estado, y lo dispuesto en el Capítulo V del Título III 
de este Libro. 

El culpable de injuria o de calumnia contra particulai:es, 
-quedar~ relevado de la pena impuesta mediando perdón de 
la parte ofendida. . 

Para los efect;os ·de este artículo se reputan autoridad los 
Jefes de Estado de naciones amigas o aliadas, los agentes 
diplomáticos .de la:; mismas y los extranjeros con· carácter 
público que, según los Tratados, debieren comprenderse en. 
esta disposición. 

Para proceder ffl los casos expresados en el párrafo an
terior, ha de preceder excitación especial del Gobierno. 

1207 



• CÓDIGOS PENALES ESPAÑOLES. RECOPILACIÓN Y CONCORDANCIAS 

TITCLO XII 

Delitos contra el estado civil d~ ·1aa personas 

CAPITULO ·PRIMERO 

SUPOSICION DE PARTOS Y USURPACION DE ESTADO CIVIL 

Art. 462~ La sup-osici6n de partos y la sustituci6n de un 
niño_ por otro,_· será·n castigadas con · las ¡penas de presidio 
menor a-presidio mayor.y multa de 250 a 5.000 pesetas .. 

Las m:isinas penas se' impondrán al que ocultare o ·expu
siere un hijo legíi:imo con ánimo_ de hacerle perder su estado 
~a . , - -

Art. 46f El facultativo o funcionario público que, abu
sando de su iprofesión o cargo, cooperare a la ejécución de 
aiguno~ de los delitmi"_expresá.dos en. el artículo anterior, in
currirá en las penas del mismo y. además, en la de inhabi-
litación_ especial. . . - . 

Art. 464. El 'que usurpare el estado civil de otro, . será 
castigado con la 'pena de presidio menor a presidio mayor~ 

CAPITULO 11 

CELEBRÁCION DE MA,TRIMO~IOS ILEGALES 

-Art. 465 .. El que· contrajere segundo o ulterior matri
monio sin· hallarse legítimamente disuelto el anterior, será. 
castigado con la pena de prisi6n menor. 
· Art .. 466. El que -con algún impedimento dirimente no 

dispensable contrajere matrimonio, será castigado con la 
pena de prisión menor en sus grados mínimo y medio. 
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Art. ,467. -El que contrajere matrimonio mediando al
gún impedimento dispensable, será castigado con una multa 
de 250 a 2.500 pesetas. 

Si por culpa suya no revalidare el matrimonio, previa 
dispensa, en el término que -los Tribunales designen, será 
castigado con la pena de prisión menor en sus grados míni
mo y medio, de la cual quedará relevado cuando quiera que 
se revalide el matrimonio. 

Art. 468. El menor que contrajere matrimq¡iio sin con
sentimiento de sus padres o de las personas que para eJ 
efecto hagan sus veces, será castigado con multa de 250 a 
2.500 ipesetas. 

El culpable delx~rá ser indultado si los padres o las per
sonas a quienes se refiere el párrafo anterior aprobaren el ma
trimonio contraído. 

Art. 469. La viuda que se casare antes de los trescien
tos un día desde la mµerte de su marido, o antes de su alum
bramiento si hubiere quedado encinta, incurrirá en la pena 
de multa de 250 a 2.500 pesetas. · 

En la misma pena incurrirá la mujer cuyo matrimonio se: 
hubiere declarado nulo o disuelto, si se casare antes de. su 
alumbra.miento o de haberse cumplido .trescientos un días 
después de su separaci6n legal. 

Art. 470. El adoptante que sin previa dispensa civil 
contrajere matrimonio con su hijo o descendiente adoptivo,. 
será castigado con la ¡pena de multa de 500. a 5.000 pe-
setas. 

Art. 471. El tutor que antes de la aprobaci6n legal de
sus cuentas contrajere matrimonio o prestare su consentí-
miento para que lo contraigan sus hijos o descendientes con· 
la persona que tuviere o hubiere tenido en guarda, a no ser 
que el padre de ésta hubiere autorizado -debidamente este 
matrimonio, será cast:gado con las penas de arresto mayor· 
y multa de 500 a 5.000 pesetas. 

Art. 472. El Juez municipal que autorizare matrimonio· 
prohibido por la Ley o para el cual haya algún impedimento 
no dispensable, será castigado con las penas de suspensión 
en sus grados mínimo y medio y multa de 250 a 2.500 pe,
setas. 

10 CóDIGO PENAL 
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Si el impedimento fuere dispensable, la ,pena será de mul
t~ de 250 a 2.500 pesetas. 

Art. 473. En todos los casos de este Capítulo el contra
yente-doloso será condenado a dotar, según su posibilidad, 
a la mujer que hubiere contraído mai:rimonio de buena fe. 

TITU( .. 0 XIII 

Delitos contra la libertad y seguridad 

CAPITULO PRIMERO 

DETENCIONES ILEGALES 

Art. 474. El particular que encerrare o detuviere a otro, 
privándole de su libertad, será ·c.astigado con la pena. d~ 
prisi6n menor en su ,n-adq máximo a prisión mayor en su 
grado mínimo. 

En la misma pena incurrirá el que proporcionare lugar 
para la ejecuci6n del delito. . 

Si el culpable diere libertad al encerrado o detenido den
tro de los tres días de su detención sin haber logrado el ob
jeto que se propusiere, ni haberse comenzado el procedi
miento, las 1penas serán de prisión menor en sus grados mí
nimo y medio· y multa de 250 a 2.500 pesetas. 

Art. 475. El delito de que se trata .en el artículo ante'
rior será castigado con la misina pena en su grado máximo : 

1.0 Si el encierro o detención hubieren durado más de 
-veinte días. 

2. ª Si se hubiere ejecutado con simulación de ~toridad 
pública. 

Art. 476. El qu~, fuera de los casos pennitidos por la 
ley, aprehendiera a una persona para presentarla a la autori
dad, será castigado con las rpenas de arresto mayor y multa 
de 250 a 2.500 pesetas. 
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CAPITULO Il 

SUSTRACCION DE MENORES 

Art. 477. La sustracción de menor de siete años será 
-castigada con la pena de presidio mayor en su grado medio. 
a reclusión menor en su· grado mínimo. 

ArL 478. En la misma pena · incurrirá el que, hallán
dose encargado de la ¡persona de un menor, no lo presentare 
a sus padres o guardadores ni diere explicación satisfactoria 
acerca _de su desaparición. 

Art. 479. El que indujere a un menor de edad, pero 
mayor de siete años, a que abandonare la casa de sus _pa
. dres, tutores o encargados de su pei:sona, será castigado con 
las penas de arresto mayor y multa de 250 a 2.500 pesetas. 

CAPITULO III 

ABANDONO DE NIÑOS 

Art. 480. El abandono de un niño :nenor de siete años 
será castigado con las penas de arresto r.,ayor v multa de 
25'0 a 2.500 pesetas. 

Cuando por las circunstancias del abandono se hubiere 
ocasionado la mueri:e de un niño, será c1stigado el culpable 
con las penas de prisión menor e.n !iUs grad0s medio v má
xi~o ; si sólo sé hubiere puesto en peligro su vida, la pena 
será la misma prisión menor en sus grados mínimo y medio. 

Lo dispuesto en los dos párrafos am"'nores Ee entenderá 
sin perjuicio de castigar el hecho como c-orrespc,nda cuando 
constituyere otro delito más grave. 

Art. 481. El que, teniendo a su cargo la crianza o edu
cación de un menor, lo entregare a un establecimiento pú
blico o a otra persona sin la anuencia de la que se lo hubiere 
confiado, o de 1~ autoridad en su defecto, será castiga.do 
con una muli:a de 250 a 2.500 pesetas. 
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CAPITULO IV 

ALLANAMIENTO DE MORADA 

Art. 482. El particular que entrare en morada ajena 
contra la voluntad expresa o tácita de su morador, ::;erá cas
tigado con arresto mayor y multa de 250 a 2.500 pesetas. 

Si el hecho se ej~utare con violencia o intimidación, las 
penas serán prisión menor en sus grados medio y máximo y 
multa de 250 a 2.500 pesetas. 

Art. 483. La disposición del artículo anterior no es apli
cable al que entra en la morada ajena para evitar un mal 
grave a sí mismo, a los moradores o a un tercero, ni al que 
lo hace para prestar algún servicio a la Humanidad o a la 
Justicia. · 

Art. 484. Lo dispuesto en este artkulo no tiene apli
cación respecto de los cafés, tabernas, posadas y demás ca-
sas públicas mientras estuvieren abiertas. · 

CAPITULO V 

AMENAZAS Y COACCIONES 

Art. 48 5. . El que amenazare a otro con causar al mismo
o a su familia en sus personas, honra o propiedad un mal 
que constituya delito, será castigado: 

·1 .º Con la pena de arresto mayor en su grado máximo· 
a prisión menor, si se hubiere hecho la amenaza exigiendo 
una cantidad o imponiendo cualquiera otra condición, .. uit
que no sea ilícita, y el culpable hubiere conseguido su ¡propÓ-. 
sito ; y con la pena de arresto mayor en su grado máximo a 
prisión menor en su grado medio, si no lo hubiere conse
guido. 

La pena se impondrá en su grado máximo si las. ame-. 
naza.s se hicieren por escrito.' 
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2.• Con la pena de arresto mayor y multa: de 250 a 2.500 

pesetas, si la ámenaza no fuere condicional. 
Art. 486. Las amenazas de un mal que no cq_nstituya 

delito, hechas en la forma expresada en el número primero 
del artículo anterior, serán castigadas con la pena de arresto 
mayor. 

... Art. 487. En todos los casos de los dos artículos ante
riores se podrá condenar además al amenazador a dar cau
ción de no ofender al amenazado y, en su defecto, a ia 
pena de destierro. · 

Art. 488. El que sin estar legítimamente autorizado im
pidiere a otro con violencia hacer lo que la l~y no prohibe, o 
le compeliere a efectuar lo que no quiera, sea justo o injusto, 
será castigado con las penas de arresto mayor y multa ~e 
2 50 a 2: 500 pesetas. 

Art. 489. El que con violencia se apoderare de una·cosa 
perteneciente a su deudor para hacerse pago con ella, será 
castigado con las penas de arresto mayor en su grado mÍili
mo y una multa equivalente al valor de la cosa, pero que en 
ningún caso bajará de 250 pesetas. 

CAPITULO VI 

DESCUBRIMIENTO Y REVELACION DE SECRETOS 

Árt. 490. El que para descubrir los secretos de otros se 
apoderare de sus papeles o cartas y divulgare aquéllos, será 
castigado con las penas de arresto mayor en su · grado má
ximo a prisión menor en su grado mímmo y multa de 250 a 
2.500 pesetas. 

Si no los divulgare, las penas serán de arresto mayor y 
multa de 250 a 2.500 pesetas. 

Esta disposición no es aplicable a los uadres, tutores o 
quienes hagan sus veces, en cuanto a los papeles o cartas 
de sus hijos o menores que se hallen ha io su dependencia. 

Art. 491. El administrador, dependiente o criado que 
en tal concepto supiere los secretos de su principal y los 
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divulgare, será ,castigado con las penas ·de arrestó mayor 
y multa de 250 ,a 2.500 pesetas. 

Art. 492, - El encargado, empleado u obrero de una 
fábrica u otro establecimiento mdustrial que en ,perjuicio 
del dueño descubriere los secreto::; de su industria, será cas
tigado con las penas de arresto mayor en su gr:ado máxi
mo a ,prisión menor en su grado mínimo v multa de 500 a 
5.000 pesetas. 

TITULO ·XIV 

Delitos contra. la propiedad 

CAP1TULO PRIMERO 

ROBOS 

Art. 493. ~on reos del delito de robo los que, con 
ánimo de lucra-rse, se aipoderan de. las .cosas ,mu.ebles aje
nas ,con violencia o inümidación en fas personas o emplean
do fuer.za en las cosas. 

Art. · 494. 1El culpa!ble de· robo -con violencia o intimi-
daci6n en las personas será castigado: · 

1. ° Con la pena de reclusión menor en su grado má
ximo ~ reclusión ,;nayor, cuando, con motivo o con ocasión 
del .robo, resultar,e homicidio. 
--~- 2. º · Con la pena de redusió~ menor en su ,grado má

ximo a roclusi6n mayor en su grado medio, cuando el robo 
fuere aicompañado de vio-ladón o mutilación ,causada de 
prop6sito, · o con su motivo ti ocasión se causare aJ.guna de 
las lesiones penadas en el niúmero primero del art. 423 1 o 
el robado fuere detenido bajo ·rescate o por más de un día. 

-~·º Con la ,pena de redusi6n· menor, ,cuando con el 
mismo motivo u ocasión se cau5a1re alguna de las lesiones 
penadas en el número segundo del artículo mencionado en. el 
t»Úmero anterior. 
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4. º C<m la pena de presidio mayor en su grado medio 
a reclusión menor en su :grado mínimo, cuando la violen
cia ,o intimidación ,que ·hubiere ,concurrido en el robó hu
biere tenido una gravedad manifiestamente innecesariá para 
su ej-ecución, o cuando en la perpetración dd delito se hu
bieren por ,los delincuentes inferido a personas, no respon
sables del mismo, lesiones ,comprendidas en los números 
3.º y 4. 0 del citado artículo 423, 

5. º Con la pena de. presidio menor a presidio mayo1 
en su ,grado, medio, en 1ts demás casos. 

Art. 495. Si los delitos. de que tratan los número!:! 
3. 0

, 4. 0 y 5. 0 del artículo anterior hubieren sido ejecutados 
en despoblado y en cuadrilla, podrá imponerse a los c,ulpa-
bles Ja pena en el grado máximo. · 

Al jefe de la cuad,rilla, si estuviere total o parcialmen
te ,armada, ·se :le podrá imponer, en los mismos casos, la 
pena superior inmediata. 

Los malheahores presentes a la ejecución de un robo· 
en despohlado y en cuadrilla, serán castigados como auto
res de ,cuaJquiera de los atentados ,cometidos j)Or ella, si: 
no ,constare que procuraron impedirlo. 

Se presume haber estado presente, a los atentados co
metidos por una cuadrilla el malheohor oue anda ,habitual
mente en ella, salvo la prueb,a en ,contrario. 

Art. 496. El que para defraudar a otro l,e obligare con 
violencia o intimidación a suscribir, otorgar o entregar una 
esc,ritura pública o documento, será castigado, como cul
pable de robo, con las penas respectivamente señaladas 
en este Capítulo. · 

Art. 497. Los que con armas robaren en casa habita
da Q edificio ¡público, serán castigados con la pena de presi
dio mayor en su grado mínimo, si el valor de los efectos ro
bados excediere de 1000 pesei:as y se introdujeren los mal
heahores en la casa o edificio donde el robo tuviere lugar o 
en cualquiera de sus dependencias, por uno de los medios si
guientes: 

1·.0 Por escalamiento. Hay escalamiento cuando, se en
tra por una vía que no sea :la destinada al efecto. 

2.º Por rompimiento de pared, teoho o suelo, o fractu
~a de puerta o ventana. 
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3. º .. Haciendo uso de llaves falsas., ganzúas u otros 
instrumentos semejantes. 

4. º · Con fra:e~ura de puertas, c:!,rmarios, arcas .u otra 
clase de muebles u objetos cerrados o sellados. o su sus
tracción para ser fra-cturados o violentados fuera del :lugar 
del ;robo. 

5. ° Con nombre supuesto o simulación de autoridad. 
Cuando los malhechores no llevaren armas y el valor 

de lo robado excediere de 1 .ooo pesetas, se impondrá la 
pena inmediatamente inferior. 

La misma regla se observará cuando los malhechores 
llevaren armás, pero ,el valor de lo robado no excediere de 
1.000 ,pesetas. 

,Cuando no llevaren armas ni el valor de lo robado ex
cediere de 1.000 pesetas, se impondrá a los culpables la 
pena señalada en los dos párrafos anteriores, en su .grado 
mínimo. 

Art. 498. Cuando los delitos de que se habla en el ar
tículo _anterior hubieren sido ejecutados en despoblado y 
en cuadrilla, se impondrá a los culpables la pena en el gra
do máximo. 

Art. 499. Se considera casa habitada todo albergue 
. que constituyere la morada de una o más personas, aun
que se encontraren accidentalmente ausentes de ella cuan
'do el robo tuviere lugar. 

Se considerarán dependencias de casa habitada o de 
edificio 'público o destinado al culto, sus patios, corraks, 
bodegas, ,graneros, pajares, cocheras; cuadras y demás de
part am enfos o sitios cercanos y contiguos al edificio, y en 
comUflJtación interior con el mismo y con el cual formen 
un· solo todo. 

:No estarán comprendidas en el párrafo anterior las 
huei:tas o demás terrenos destinados al cultivo o a la pro
ducción, aunque estén cercadas, contiguas al edificio y en 
comunicación interior con el mis:qio. 

Art. 500. Cuando el robo de que se trata en el. ar
tículo 497 se hubiere efectuado en una dependencia de casa 
habitada, edificio público, introduciéndose los culpables sal
tando un muro exterior, y se hubiere limitado la sustracción 
a semillas alimenticias, frutos o leñas, y el valor de las cosas 
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robadas no excediere de 100 pesetas, se impondrá a loo cu1-
.pables la pena de arresto mayor en su grado medio a presi
dio menor en su grado mínimo. 

Art. 501. El robo cometido en lugar no habitado o en 
un edificio que no sea. de los comprendidos en el párrafo 
primero del art. 497, si el va,lor de los objetos robados ex
cedier,e de r .ooo pesetas, se castigará con la ,pena de pre
sidio menor, siempre que concurra alguna de las circuns
tancias sig.uientes: 

I. ª Escalamiento. 
2.ª Rompimiento de paredes, techos, suelos o fractu

Ta de puertas o ventanas exteriores. 
3.ª La de haber heoho uso de llaves falsas, ganzúas 

.u otros instrumentos semejantes para entrar en el lugar del 
robo. 

4." Fractura de puertas, armarios, arcas u otro clase 
de muebles u objetos cerrados o sellados. 

5.ª Sustracción de los objetos cerrados o sellados de 
que trata el párrafo anterior, aunque se fracturen fuera 
del lugar del robo. 

:Cuando el valor de los objetos robados no excediere de 
I .ooo pesetas, se impondrá la pena de arresto mayor en 
su grad"o máximo a presidio menor en su (!rada mínimo. · 

Art. 502. En los casos del artícufo anterior, el robo 
que no excediere de roo pesetas se castigará con arresto 
mayor. 

Si las cosas robadas fueren de las mencionadas en el 
artículo 497, se castigará con la misma pena en su ~rado 
.mínimo. 

Art. 503. El que tuviere en su poder ganzúas u otros 
instrumentos destinados especialmente para ejecutar el de~ 
lito de robo y no diere el qescargo suficiente sobre su ad
quisición o conservación, será castigado con la pena de 
arr~sto mayor. 

En igual pena incurrirán los que fabricaren dichos ins
·trumentos. Si fueren cerrajeros, se les aplicará la pena de 
presidio menor en sus grados mínimo y medio. 

Art. 504. Se entend~án llaves falsas: 
I. 0 Los instrumentos a que se refiere el artículo an

terior. 
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2. º Las llaves legítimas sustraídas al propietario. 
3.° Cualesquiera otras que no sean las destinadas por 

el propietario para la apertura de la cerradura violentada 
por el culpable ... 

CAiPITULO Il 

HURTOS 

Art. 505. Son ;reos de hurto: 
t. 0 Los que con ánimo de lucrarse y sin vioiencia ó 

· intimidación en las personas ni fuerza en las .cosas, toman 
las cosas muebles ajenas sin la voluntad de su dueño. 

2;º Los que encontrándose una ,cosa nerdida y sabien
do quién es su dueño, se la apropiaren .con intenci6n de 
lucro. · 

3.º Los dañadores que sustrajeren o utilizaren los 
frutos u objetos del daño catLsado-, salvo los casos previs
tos en los artículos 581, núm. 1.º; 582, números r.º, 2.ó y 
3.º; 583, núm. I. 0

; 585, núm. 1.º; 586; 587, segundo pá
rrafo del 592 · Y 593. 

Art. 5o6. Los reos de hurto serán castigados: 
r. º Con la pena de presidio menor en sus grados mí

nimo y medio, si el valor de la cosa hurtada excediere de 
5.000 pesetas. 

2. 8 Con la pena de arresto mayOT en su grado máxi
mo a presidio menor en su grado mínimo, si no ex-cediere 
de 5 .ooo pesetas y pasare de r .ooo. 

3.° Con arresto mayor, si no excediere de 1.000 pese
tas y pasare de 50. 

4." Con arresto mayor en -sus grados mínimo y · me
dio, si no excediere de 50 y el cu.lpaihle hubiere sido ,con
denado anteriormente por delitos de roibo o hurto, o dos 
veces en juicio 00T falta de hurto. 

Art. 507. Será también castigado con la pena de arres
to mayor en· sus grados mínimo .v medio: 
~ que empleando vioiencia o intimida-ci6n en las per- · 
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sonas o fuerza en las ,cosas, entrare a cazar o pescar en 
heredad ,cerrada o campo vedado. 

El que en heredad o campo de las mismas ,condiciones 
cazare o pescare sin permiso del dueño, valiéndose de me
dios prohibidos por las Ordenanzas. 

Cuando ,concurrieren simultáneamente las cfr.cunsta11-
cias expresadas en los dos párrnfo:; anteriores, el culpable 
será castigado con ,la pena de auesto mayor en su gra
do máximo. 

Art. 508. El hurto se castigará con las penas inme
diatamente superior,es en grado a las respectivamente se
fialadas en Ios artículos anteriores: 

1. 0 Si fuere doméstico o interviniere grave a.buso de 
confianza. 

2. º · Si el culpable fuere dos o más veces reincidente. 

CAPITULO II1 

,· 
'IJSURPACION 

Art. 509. Al que con violencia o intimidación en las 
personas ocupare una cosa inmueble o usurpare un dere
cho real de ajena pertenencia, se impondrá, además de las 
penas en que .incurriere por las violencias que causare, una 
multa del 50 ;il IOO por 100 de la utilidad que haya repor
tado, no bajando de 250 ·pesetas. 

,Si la utili{lad no fuere estimable, se impondrá la multa 
de 250 a 2.500 pesetas. 

Art. 5 10. El que alterare términos o lindes de pue
blos o heredades o cualquiera clase de señales destinad.as 
a fijar los· límites de propiedades, demarcaciones de pre
dios contiguos, tanto de propiedad particular como de do'" 
minio pú.blico, o distrajere el curso de agµas públicas o, 

privadas, será castigado -con una multa del 50 al 100 por 
100 de la utilidad reportada o debido reportar con ello, 
siempre que dicha utilidad exoeda de 50 pesetas. 
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CAPITULO IV 

DEFRAUDACIONES 

SECCION PRIMERA 

Alzamiento, quiebra, concurso e insolvencia punible5 

Art; 5 1 r. El que se alzare con stis bienes en perjuicio 
de sus acreedores, será castigado con las penas de presidio 
menor -a presidio mayor,· si_ fuere comerciante, y con la de 
presidio i;nenor en toda su extensión, si no lo fuere. 

Art. 5 I 2. El quebrado que fuere declarado en insol
vencia fraudulenta, con arreglo al Código de Comercio, 
será castigado con la pena de presidio menor en su g:rado 
máximo a presidio mayor en su grado medio. 

Art. 513. El quebrado que fuere declarado en insol
vencia cul-nable por alguna de las causas comprendidas en 
el art. 888 del Código de Comercio, incurrirá en la pena de 
prisión menor en sus grados mínimo y medio. 

Att. f 14. En los casos ·de los dos artículos preceden
tes, si la pérdida ocasionada a los acreedores no llegare al 
10 por 100 de sus respectivos créditos, se impondrán al 
quebrado las penas inmediatamente inferiores en ,grado a 
las señaladas en dichos artículos. 

Cuando la ptna excediere del 50 poir 100 se impondrán 
en su grado máximo las penas señaladas _en ,los dos men
cionados artículos. . 

· Art. 5 I 5. Las penas señaladas en los tres artículos 
anteriores son aplicables a- los comerciantes, aunque no 
estén matriculados, si ejercieren habitualmente "el comercio. 

Art. 5 16. Serán -p-enádos como cómplices del delito de 
insolvencia fraudulenta los que ejecutaren- cualquiera de los 
actos que ·se determinan en el art. 893 del Código de Co
mercio. 

Art. 517. Incurrirá en la pena de arresto mayor en 
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n ,grado máximo a prisi6n menor ~ su grado. mm1mo 6 
concursado, n<> comerciante, cuya insolvencia fuere resultado 
en todo o en parte de algunos de los hec.hos :siguiente!'>: 

I • Haber !1echo gastos domésticos o · personales exce
sivos o descompasados con relación a su fortuna,· atendida·s 
las circunstancias de su rango y familia. 

2. • Haber sufrido en cualquiera clase de juego pérdi
das que excedieren de lo que por. vía de recreo aventurare, 
en entretenimientos de esta clase, un padre de familia arre
glado. 

3.• Haber tenido pérdidas en apuestas cuantiosas, com
pras y ventas simuladas u otras operaciones de agiotaje, 
cuyo éxito dependa exclµsivamente del azar. · 

4.º Haber enajenado, con depreciación notable, bienes 
cuyo precio estuviere adeudando. 

5.• Retardo en haber dejado de presentarse en con
curso cuando su pasivo fuere tres veces mayor que su ac
tivo. 

Art. 518. Incurrirá en la pena de presidio menor en 
s,u grado máximo a presidio mayor en su giado mínimo, 
el concursado, no comerciante, cuya insolvencia fuere re
sultado, en todo o en parte, de alguno de los ·hechos si
guientes: 

1.º Haber incluido ga5tos, pérdidas o deudas supues
tas u ocultado bienes o derechos e::i el estado de deudas, 
relación de bienes o memorias que haya presentado a la 
autoridad_ judicial. 

2.º Haberse apropiado o distraído bienes ajenos que le 
estuvieren encomendados en depósito, comisión o adminis
tración. 

3.º Haber simulado enajenación ,o cualquier gravamen 
de bienes, deudas u obligaciones. 

4. 0 Haber adquirido por título oneroso bienes a nom
bre de otra persona. 

5. • Haber anticipado en perjuicio de los acreedores 
pago que no fuere exigible sino en época posterior a la de
claración del concurso. 

6. 0 Haber distraído, con posterioridad a 1a declaraci6n 
del concurso, valores correspondientes a la mas;i .. 
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. Art. 519. Es aplicable a los dos anterioTes artículos· 
Ja. disposición ,contenida en el 514. 

Art. 520. Serán penados como cómplices del delito de 
insolvencia fraudulenta, cometida ,por el deudor no dedica
do al comercio, los que ejeoutaren cualquiera de los actos 
siguientes: 

I. º Cctnfabularse icon el concursado para suponer cré
dito contra él o para aumentarlo, alterar su naturaleza o 
fechª, :con el fin de anteponerse en la graduación con per
juicio de otros a-creedores, aun cuando esto se verificare 
antes de la declaración de ,concurso. 

2. 0 Haber auxiliado al concursado para ocultar o subs
traer sus bienes. 

:i.º Ocultár a los administrad9Tes del concurso la exis
tenciit de •bienes que, perteneciendo a éste,· obren en poder 
del culpable, o entregarlos al ,concursado v no a diohos ad-
ministrádores. · 

4. º Verificar ,con el concuTsado conciertos particula
res en perjuicio de otros acreedores. 

ATt. 521. Las penas señaladas en este Capítulo se 
impondrán en su grado máximo al medio al quebrado o 
concursado ,gue no restituyere el dep6sito miserable o ne- · 
cesario. 

SECCION SEGUNDA 

Estafas 'Y o·tros enga1ios 

Art. 522. El que defraudare a otro en la substancia, 
cantidad o calidad de· las cosas que 1e entregare en virtud 
de u~ título obligatorio, s·erá castigado: 

1. 0 ·Con las penas de arresto mayor en sus grados mí
nimo y medio, si la defraudación .fuere superior a 50 pese-
tas y no excediere d~ 250. . 

2. º Con la de auesto mayor én su ,grado medio a pre
sidio menor en su ,grado mínimo, excediendo de 2 50 y no 
pasando de 5.000 pesetas. 

3.° Con .Ja de ·presidio>menor en sus grados mínimo· 
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y .medio, excediendo de 5.000 pesetas y no pasando de 
.25.000. 

4.° Con la de presidio menor en sus grados medio y 
máximo, si excediere de 25.000_ pesetas. 

Art. 523. Incurrirá· en las penas del artículo anterior: 
1. º El que defraudare a otro usando de nombre fingi

do, atribuyéndose poder, influencia o cualidades supuestas, 
aparentando· bienes, ;crédito, comisión, . empresa o negocia
ciones imaginarias, o valiéndose de -cualquier otro e_ngafio 
semejante que no sea de los expresados en los casos si
guientes. 

2. 0 Los plateros y joyeros que cometieren defrauda
ción alterando en su calidad, ley o peso ilos objetos relati
vos a su arte o -comercio. 

3. º Los traficantes que defraudaren, usa."ldo de pesos 
·o medidas faltas, en el despacho de los objetos de su trá
fico. 

4. º Los que .defraudar-en con pretexto de supuestas re- -
muneraciones a empleados pú:blicos, sin perjuicio de la ac
ción de calumnia que· a éstos -corresponda. 

A los comprendidos ·en los tres números anteriores se 
les impondrán las penas en su grado máximo. 

5. 0 Los que en perjuicio de otro se apropiaren o dis
trajeren dinero, efectcis o cualquiera otra cosa ·mueble que 
hubieren. recibido en depósito, comisión o administración, 
o por otro título ·que produz.ca obligación de entregarla o . 
devolverla, o negaren haberla recibido. 

Las penas se impondrán en el grado máximo en el .caso 
de depósito miserable o necesario. 

6. º Los que -cometieren alguna defraudación abusando. 
de firma de otro en blanco y ex,pendiendo con ella algún 
documento en perjuicio del mismo o de un _ tercero, 

7. º Los que defraudaren hacieO:do suscribir a otro ,con 
engaño algún documento. 

8. 0 Los que en el juego se valieren de fraude para 
.asegurar la suerte. 

9. 0 Los que cometieren defraudación sustrayendo, ocul~ 
tando o inutilizando en todo o en parte algún proceso; ex
pediente, documento u otro papel de cualquiera. clase. 

Cuando se cometiere el mismo delito sin ánimo ·de de-
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fraudar, se imPondrá a sos autores una multa de 2·50 a 
2.500 pesetas. 

Art. 524. Los delitos expresados en los n;úmeros an
teriores serán castigados con la pena respectivamente su
perior en un grado, si los culpables fueren dos o más ve
ces reincidentes en el mismo o semejante especie de delito. 

Art. 525. E.l que fingiéndose duefto de una cosa in
mueble la enajenare, ·arrendaTe, gravare o em:pefiare, será 
castigado con la pena de arresto mayor en sus ,grados µií
ni:n;io y medio y una multa del tanto al triplo del importe 
del perjuicio que hubiere irrogado. 

iE.n la misma pena incurrirá el ,que dispusiere de un• 
cosa como libre, sabiendo que estaba gr.avada. 

Art. 526. Incurrirá en las penas i¡;etialadas en el ar
tículo precedente: 

1.• El dueño de una cosa mueble que la sustrajere· 
de quien la tenga legítimamente en su ipoder, con perjui.: 
cio del mismo o de un tercero. 

2. 0 El que otorgare en perjuicio de otro un contrato-
simulado. 

Art. 527. Incurrirán asimismo en las penas sefialadas 
en el art. 525 fos ·que cometieren ·alguna defraudación de 
la propiedad literaTia o industrial. 

Art. 528. El que defraudare o perjudicare a otro usan
do de cualquier engaño que no se :halle expresado en los 
artículos anteriores de esta Sección, será castigado con u~a 
multa del tanto al duplo del perjuicio que irrogare¡ y, en 
caso de reincidencia, con la del duplo y anesto mayor en 
su grado medio al máximo. 

CAPITIJLO V 

MAQUINACIONES PARA ALTERAR EL PRECIO DE LAS COSAS 

Art. 529 .. Los que solicitaren dádiva o promesa para 
no tomar: parte en una subasta pública ·y los ouc intentaren 
alejar de ella a los postores, por medio de amenazas, dá
divas, pr<;>mesas o cualquier ·otro artificio, con el fin de al-
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terar el precio del .remate, serán castigados con una mul
ta del 10 al 50 por 100 del valor de la cosa subastada; a 
no merecerla mayor. por la amenaza u otros medios que . 
emplearen. · 

Art. 530. Los que esparciendo falsos rumores o usan
do de cualquier otro artificio consiguieren alterar fos precios 
naturales que resultarían de la libre ,concu,rrencia de mer
cancías, acciones, rentas públicas o privadas o ,cualesquie
ra otrá.s ,c~sas que fueren objeto de contratación, serán 
castigados con las penas de arresto mayor y multa de 1 .ooo 
a 10.000 ,pesetas. 

Art. 53 I. Cuando el fraude expresado en el artículo 
· anterior ,recayere sobre cosas alimenticias u ·otros objetos 
de primera necesidad, la pena se impondrá en su grado 
máximo. 

Para ,la imposición de esta pena, bastará. que la coliga
ción haya ,comenzado a ejecutarse. 

CAPITULO VI 

DE LA USURA Y DE LAS CASAS DE PRESTAMOS SOBRE PRENDAS 

Art. 532. Será ,castigado con 1~ pena de presidio me
nor en sus grados medio y mínimo· y mul.ta de 5.000 a 
50.000 pesetas, el que habitualmente se dedicare a prés~ 
mos usurarios. 

Art. 533. Será castigado ·con igual pena el qu~ ien.cu
briere con otra forma contractual cualquiera la realidad de 
un préstamo usurario, aunque n:o exista habitualidad. · 

Art. 534. Será ·castigado con la pena de presidio me-· 
nor en sus grados medio y máximo· y multa de 5.000 a 
50.000 pesetas, el que, abusando de la impericia o pasio
ines de un menor, le hiciere otorgar en su perjuitio alguna 
obligación, descargo o transmisión de dérechos por razón 
de préstamo de dinero, crédito u otra cosa· mueble, bien 
aparez,ca el préstamo daramente, bien se halle encubierto 
bajo otra forma. 

Art. 535. .Será castigado con fa multa de 1.000 a 
CóDIGO PENAL.. t 1 ,,_ 

1225 



• CÓDIGOS PENALES ESPAÑOLES. RECOPILACIÓN Y CONCORDANCIAS 

1ó.ooo pesetas el que, hallándose dedicado a la industria. 
de ,préstamos sobre prendas, sueldos o salarios, no llevare 
libros, asentando en ellos, sin claros ni entrerrenglonados, 
las cantidades prestadas, los plazos o intereses, iós nom- · 
bres y domicilios de los que Jas reciban, la naturaleza, ca
lidad y valor de los objetos dados en prenda y las. demás 
circunstancias que exigen los reglamentos. 

Art. 536. El . prestamista que no dia:e resguardo d.e 
la prenda o seguridad recibida, será -castigado con una mul
ta del duplo al quíntuplo de su valor. 

CAPITULO Vll 

. INCENDIO Y OTROS ESTRAGOS 

Art .. 537. Serán castigados con pena .de Teclusi6n me
nor en su grado máximo a -reclusión mayor: 

1 •0 Los que incendiaren arsenal, astillero¡ almacén, 
Ubrica de pólvora o pirotecnia militar, parque de Artillería, 
archivo o ·museo general del Estado. 

2. 0 1Los ,que incendiaren un tren de viajeros en marcha 
o un buque fuera de puerto. 

3.0 Los que incendiaren en poblado un almacén de ma
terias. inflamables o explosivas. 

4.º Los· que incendiaTen un teatro o una-iglesia-u otro 
-edificio destinado a reúniones,· cuando se ihallace dentro. una 
.concurrencia numerosa. 

Art. 538. Serán castigados con la pena de Tedusi6n 
menor a reclusión mayor los qrue incendiaren edificio, al
quería, choza, albergue o buque .en puerto, ,sabiendo que 
aentro de ellos se hallaba una. o •más personas. 

Art. 539.' Se impondrá l.a pena de presidio mayor en 
su grado máximo a reclusión menor: 

1. 0 A los · que incendiaren un edificio público; si el va
lor del daf'io -causado excediere de 5.000 pesetas. 

2. 0 A Jos que incendiaren una casa habitada o cual
quier edificio en que haibitualmente se Teúnan diversa,s per
sonas, ignorando si bahía. o no gente dentro, o un. tren de 
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mercancías en mar-cha, si el daño causado en fos casos 
mencionados excediere también de 5 .ooo pesetas. 

Art. 540. Serán castigados con la pena de presidio 
mayor: 

I. 0 Los que cometieren cualquiera de los delitos com
prendidos en ,el artícu1o anterior, si el valor del daño causa
do no excediere de 5 .ooo ,pesetas. 

· 2. 0 Los que incendiar,en en poblado un edificio no des
tinado a habitación ni reunión, si el.valor del daño causado 
excediere de 5. ooo peseta:s. · 

Art. 541. Cu.ando el daño causado en el Il!Úm. 2." del 
artículo anterior no e~cediere de 5.000 pesetas, pero pasa
:r.e de 500, se impondrá al ,culpable la pena de presidio 
menor. . . 

.Si no excediere de 500 -pesetas se 1e impondrá la .,pena 
de presidio menor en sus grados .mínimo y medio. 

Art. 542. Serán castigados ron la pena de presidio 
menor en su gTado medio a presidio mayor en su grado 
mínimo, cuando el daño causado e,ocediere de 5.000 pesetas: 

1 .• 0 Los que incendiaren un edificio destinado a habi
tación en lugar despoblado. 

2.0 
· Los que incendiaren mieses, pai;tos, montes o plan-

tíos. · 
Art. 543. :Cuando el dafio ca.usado en los casos del 

.artículo anterior no excediere de 5 .ooo pesetas y pasare de 
500, la pena será de presidio menor. 

Art. 544. Si no llegare a 500 pesetas, se impondrá la 
pena inferior en un grado. · 

Art. 545. El incendio de cosas no comprendidas en los 
artículos anteriores será castigado: 

I . º Con la pena de arrest<.> mayor, no excediendo de I oo 
_pesetas el daño r.ausado. 

2.º Con la pena de presidio menor, cuando excediera 
de dicha cantidad. 

Art. 546. En ,caso de. aplicarse el incendio a chozas, 
pajares o cobertizos desha.bitados, o a cualquier otro obje
to cuyo valor no excediere de 500 pesetas, en tiempo o ,con 
cir-cunstancias aue manifiestamente excluyan· todo peligro 
de rpropagación, el cul¡pable no incurrirá en las penas seña
Jadas en este ·Capítulo, pero sí en las que mereciere por el 
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dafio que icausare con arreglo a las disposIC1ones del Ca
pítulo siguiente. 

ATt. 547. Incurrirán Tespectivamente en las ¡penas de 
este Capítulo los que ,causar,en estragos :por medio de in
mersión o varamiento de nave, inundación, explosión de· una 
mina o máquina de vapor, levantamiento de los Tails de 
una vía férrea, ,cambio malicioso de. las señales empleadas 
en el servido de éstas para la seguridad de los trenes en 
maTcha, destrozos- de los hilos y postes telegráficos y, en 
g,eneral, de ,cualquieT otro agent,e o medio de déstrucción 
~an poderoso como los expresados. 

Art. 548. El culpable de un incendio o ·estragos en 
bienes ajenos no se eximirá de Jas penas, impuestas en este 
Capítulo, aunque paTa ,cometer el delito .hubiere incendiado 
o destruído bienes de su ,pert·enencia. 

Art. · 549. Si las cosas incendiadas pertenecieren ex
clusivamente al . incendiario, se le impondrá la pena de 
arresto mayor en SU grado máximo a pTÍSiÓn corr,e,cciona} 
en su gTado mínimo si ,el incendio hubiere sido ,causado con 
propósito de defraudar 'los derechos d~ ter,cero o de ,causar
le perjuicio, o ,si, aun sin est,e propósito, se le .hubiere real
•mente causado, o bien si la ,cosa incendiada hubiere sido 
un edificio en lugar poblado. 

CAPITULO VIII 

DAÑOS 

.Art. 550. Son Teos de daños y están sujetos a las pe
nas de este Caoítulo, los ,que ,e:n 1a propiedad ajena causa
ren alguno que no se halle ,comp-rendido en el anterior. 

Art. 55 I. Serán castigados con la pena de arresto 
mayor en su grado máximo a presidio menor en su grado 
medio, los ,que ,causaren daño ,cuyo importe excediere de 
5.000 pesetas:. 

i. º Con la mira de impedir el Jibre ejercicio de la· au
toridad o ,en venganza de sus determinaciones, bien se co
metiere el delito ,contra empleados públicos, bien .contra 
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partkuJar,es que, como teshgos o de cu:a.lquiera · otra ma
nera, hayan contribuido o puedan contribuir a la ejecuci6n 
o aplicación de las '1eyes. 

2. 0 Produciendo por cualquier medio infección o con-
tagio de ·ganado. 

3. 0 Empleando substancias venenosas o ,corrosivas. 
4. º En cuadrilla o despoblado. 
5. 0 En un Archivo o Registro. 
6. 0 iEn puentes, ,caminos, paseos u otros objetos de 

uso público o comunal. 
7. º Arruinando al perjudicado. 
Art. 552. El ,que ,con alguna de las circU'llstancias ex

presadas en el artículo anterior ,caµsare dafio cuyo importe 
exceda de 100 ioesetas, pero no pase de 5.000, será ,casti
gado con la pena de arresto mayor. 

Art .. 5 5 3. El incendio o destrucción de papeles ,o do
cumentos ,cuyo valor fuere estimable, se castigará con aTre
glo a las disposiciones de ,este Capítulo. , 

Si no fuere estimable, ,con las _penas de arresto mayor 
y. i!Ílulta de 500 a 5 .ooo pesetas. 

Lo dispuesto en est•e artkulo se entknde _.cuando el he
cho no constituya otro delito más grave. 

Art. 554. A los que destruyeren o deterioraren pintu
ras, estatuas u otros monumentos públicos de utilidad' u 
ornato, se les aplicará la pena die árresto mayor en su gra
do medio a ,prisión menor en su g.rado mínimo. 

Art. 555. El que intencionadamente y por cualquier 
medio, destruyere, inutilizare o dañare una cosa propia de 
utilidad social o de cualquier otro modo la sustrajere al 
-cumplimiento de los deberes legales impuestos en servicio de 
la economía nacional, será ,castigádo con las perias de arresto 
mayor y _multa del tanto al triplo dd valor de fa ,cosa o 
del dafio p,r,oduódo. 

Art. 556. Los daños no 'comprendidos en los artículos . 
·ant,erior,es ,cuyo import.e pase de roo pesetas, serán casti
gados con la multa -del tanto al triplo de· la cuantía a que 
ascendieren, no bajando nunca de 250 pesetas. 

Esta determinación no ,es aplicable a los dañ-os causados 
por el ganado y los demás que deban calificarse .de· faltas 
-con arreg1o a Jo que se estaiblece en el ,Libro III. 
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Las disposiciones- del presente Capítulo sólo -tendrán J.u
gar ,cuando al hecho no corr,es.ponda mayor pena, a tenor 
de lo determinado en d art. 505. 

CAPITULO IX 

DISPOSICIONES GENERALES 

Art. 557. Están exentos de res¡ponsabilidad criminal, 
y sujetos ,únicamente a la' civil, por los hurtos, defrauda
ciones o daños que recíprocamente se causaren: 

1. º . Los -cónyuges, ascendientes y descendientes o afi
nes en la misma línea. 

2. 0 El consorte viudo, -respecto de las cosas de la per
tenencia de su difunto cónyuge, mientras no ,hayan pasado 
a poder de otro. 

3.º Los hermanos y cuñados, si vivieren juntos. 
La ex,c,epción de este artku,lo no es aplicable a los ex..: 

traños que pa:rtidparen del delito. 

TITULO XV 

lmprndencia t~meraria 

Art. 55,8. El que por imprudencia temeraria ejecutare 
un hecho que si mediare malicia constituiría delito, será 
castigado con la pena de arresto ma,yor a prisión ~enor en 
,su grado mínimo . 

.Af que, con infracción de los ,regJamentos, cometiere •m 
delito por simple imprudencia o negligencia, se impondrá 
la pena de arresto mayor en sus grados medio y máximo. 

En la aplicación de estas penas procederán los Tribuna
les según su prudente ar-bitrio, sin sujetarse a las reglas 
:prescritas en e1 art. 67. 

·Lo dispuesto en el presente artículo no tendrá .lugar 
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cuando !la pena señalada al delito sea igual o menor que las 
contenidas en el párrafo primero del mismo, en cuyo caso 
los Tribunales aplicarán .la inmediata a la que corresponda, 
en el grado que ~stimen ,conv~niente. 

TITULO XVI 

Disposiciones generales 

Art. 5 59. Los que .provocaren directamente por medio 
de la imprenta, el grabado u otro medio mecánico de publi
cación, a la papetración de los delitqs comprendidos en este, 
Código, incurrirán en Ia pena inferior en dos grados a la 
sefia..lada al delito. 

Art. 56o. Si a consecuencia de la provocación se hu
biere cometido el delito, ia pena será inmediatamente infe
:rio.r en grado a 1a que para aquél esté sefia:lada; 
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LIBRO III 

Faltas y sus penas 

TITULO PRIME\~O 

Faltas-de imprenta y contra el orden público 

CAPITULO PRIMERO 

FALTAS DE ÍMPRENTA 

- Art. 56r. Incurrirán en la pena de 50 a 250 pesetas 
de multa: 

1 . 0 El di-rector de un periódico _en el cual se hubieren 
anu1J.1c.iado hechos falsos, si se negare a insertar gratis, den
tro del término de tres días, la contestadón que 1e dirija 
la persona ofendida o cualquiera otra autorizada para ello, 
rectifi.cán,dolos o eXIJ)licándoJos, con tal que la rectificaci6n 
no excedier,e en extensión del doble del suelto o I1oticia 
falsa. 

!En. .el caso de . .ausencia o muerte del ofendido, tendrán 
igual dereoho sus hijos, ipad;-es, !hermanos o. herederos. 

2.º Los que por medio de la .imprenta, -litografía u otro 
medio de ,publicación, divulgaren maliciosamente hechos re
lativos a la vida privada que, sin ser injuriosos, puedan 
producir perjuicios o graves disgustos en la fam:iJia a qué 
la.noticia se refiera. 

3. º •Los qÚ·e por los mismos medios publicaren mali
ciosamente notidas falsais, de las que pueda resulta:r. algún 
pelig,ro para el orden pÚ!b!ico o daño a los intereses o al 
crédito del <Estado. 
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4. º Los que en igual forma, sin cometer delito, pro
vocaren a la desobediencia de las leyes y de las autorida
des constituídas, hicieren la apología de acciones calificadas 
por la ley de delito, u ofendieren a la moral, a las -buenas 
costumbres o a la decencia pública. 

5. º Los que publicaren maliciosamente disposiciones. 
acuerdos o documentos oficiales, sin la debida autorización, 
antes que hayan tenido publicación oficial. 

CAPITULO II 

FALTAS CONTRA EL ORDEN PUBLICO 

Art. 562. Serán castigados con la pena de arresto de 
uno a diez días y multa de 5 a 100 pesetas: 

I. 0 Los que perturbaren los actos de un culto u ofen
dieren los sentimientos religiosos de los concurrentes a ellos 
de un modo no previsto en la Secci6n tercera, Capítulo II, 
Título II del Libro II de este Código. 

2. 0 Los que, con la exhibición de estampas o graba
dos, o con otra clase de actos, ofendieren la moral y las 
buenas costumbres, sin cometer delito. 

Art. 563. Serán castigados con la pena de uno a cin
co días de arresto y multa de S a 100 pesetas, los que, 
dentro. de población o en sitio público o frecuentado, dis
pararen aranas de fuego, cohetes, petardos u otro proyec
til cualquiera que produzca alarma o peligro. 

Art. 564. Serán castigados con la pena de uno a quince 
días de arresto y multa de 25 a í25 pesetas: 

1. º Los que perturbaTen levemente el orden en la Au
diencia o Juzgado, en los actos públicos, en espectáculos~ 
solemnidades o reuniones numerosas. 

2. º Los subordinados del orden civil que faltaren al 
respeto y sumisión debidos a sus superiores, cuando el he
cho no tuviere señalada pena mayor en este Códígo o en 
otras leyes. · 

Art. 565. Serán ,castigados con la multa de 5 a 100 

pesetas y ·reprensi6n: 
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1. 0 Los que promovieren o tomaren parte activa en 
cencerradas u otras ,reunion~s tumultuosas, ,con ofensa de 
alguna persona o con perjuicio o menoscabo del sosiego pú-
blico. · 

2. 0 Los que en rondas u oiros esparcimientos noctur
nos turbaren el orden público sin cometer delito. 

3.º Los que causaren perturbación o escándalo con .su. 
embriaguez. 

4. º Los que, sin estar comprendiqos en otras disposi
ciones de este Código, turbaren levemente el orden público, 
usando de medios que raciona.lmente deban producir alar
ma o perturbación. 

5. º Los que fa,l taren al respeto y consideración deibi
da a la autoridad o la desobedecieren levemente, dejando (le 
· CllDlplir las órdenes particulares que 1es dictare, si la falta 
de respeto o la desobediencia no constituyeran delito. 

6. º Los que ofendieren de un modo que no constituya 
d~lito a los a.gentes de la autoridad, cuando ejerzan sus 
funciones, y los que en el mismo caso los desobedecieren. 

7. º Los que no prestaren a la autoridad el auxilio que 
reclamare en caso de delito, de incendio, naufragio, inun
dación u otra calamidad; pudiendo hacerlo sin perjuicio ni 
riesgo personal. 

Art. 566. Serán castigados con la multa de 25 a 75 
pesetas, los que ocultaren su verdadero nombre, vecindad, 
estado o domicilio a la autoridad o funcionario público que 
se lo preguntare por razón de su car·go. 

Art. 567. Serán castigados con la pena de 5 a 150 

pesetas de multa, los que ejercieren sin título actos de 
una profesi6n que 'lo exija. Los reincidentes serán .conde
nados, además de la multa, a la pena de arresto de uno a 
diez días. 
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TITULO 11 

Faltas contra los interf:ses generales y régimen 
de las poblaciones 

ATt. 568. Serán castigados con la.is penas de uno u. 

diez días de arresto o multa de 5 a 100 pesetas: 
r. 0 Los que ~ negaren a recibir en pago moneda le

gítima. 
2.º Los que, habiendo recibido el.e buena fe moneda 

faJsa, la expendieren ·en ,cantidad menor de 125 pesetas y 
mayor de 25 después de <:onstarles su falsedad. 

3. 0 Los trali<:antes o vendedores que tuvieren medidas 
o .pesos dispuestos con artificio para d,efraudar, o de cual
quier modo infringieren las leyes escablecidas sobre contras
te pcLra el gremio a que pextenezcan. 

4.º Los que defraudaren al público en la venta de subs
tancias, ya sea en cantidad, ya en calidad, por cualquier 
medio no penado expresamente. 

5. º Los traficantes o vendedores a quienes se apTehen
dieren substancias alimenticias que no tengan el peso, me
dida o ca-lidad que corresponda. 

Art. 569. Serán <:astigados con las penas de cinco a 
quince días de arresto y multa ~le 25 a 175 pesetas: 

I. o Los que espaxcieren falsos rumoTes o usaren de 
cualquier otro artificio ilícito para aJterar el precio natural 
<le las cosas, si el hecho no constituyere delito. 

2. º Los q,ue infringieren las reglas de policía dirigi
das a asegurar el abastecimiento de las poblaciones. 

Art. 570. Los que en sitios o establecimientos púbii
cos promO'V.ieren o tomaren parte ,en cuaI,quiera da.se de 
juegos de azar que no fueren de puro pasatiempo y recreo, 
incttr-rirán en la; multa de 5 a 100 pesetas. 

Art. 571. Serán castigados con la pena de cinco a 
quince días de arresto y multa de 25 a 250 pesetas en los 
<:asas no comprendidos en el Li;bro II: 
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I. º Los farmacéuti.cos que expendieren medicamentos 
de mala calidad. ' 

2.º Los dueños o encargados de fondas, confiterías, pa
naderías u otros establecimientos. análogos que expendieren o 
sirvieren bebidas o comestibles 

1
~dulterados o alterados, per

judiciales a la salud, o no obiervaren en el uso o conserva
ción de las vasijas, medidas· y útiles destin.ados al servicio, 
las reglas establecidas o las precauciones de costumbre, cuan
do el ihecho no ,c,onstituya delito. 

Art. 572. Serán castigados con la multa de 5 a 100 

pesetas y reprensión : 
I. º Los que se bañaren faltando a las reglas de de

oencia o de seguridad establecidas ,por la autoridad. 
2-. 0 Los que infringieran fas disposiciones sanitaria::. de 

Policía sobre prostitución. 
3. º Los ,que infringieren las reglas dictadas por fa au

toridad en tiempos de epidemia o de contagio. 
4.º Los que infringieren los reglamentos, ordenanzas 

y bandos sobre epidemia de animales, extinción de lan
gosta u otra pla,ga semejante. 

5. 0 Los 1que :infringieren las dispos:iciones sanitarias 
dictadas por la Administración -wbre ,éonduc,ción de cadá
veres y enterramientos, en Jos casos no previstos en el Li
bro II dt> este Código. 

6. º Los que profanaren los cadáveres, ce.menterios o 
lugares de enterramiento, por hechos o actos que no cons, 
tituyan delito. · 

7. 0 Los que arrojaren animales muertos, basuras o es
combros en 1las ,calles y en sitios públicos donde esté prohi
bido hacerlo, o ·ensuciaren las fuentes o abrevaderos. 

8. 0 Los que infringjeren las reglas o ,bandos de Poli
cía sobre la elaboración de substancias .fétidas o insaluhr,es 
o las arroja!'en a la calle. 

g. 0 Los que de ,cualquier otro modo que no constituya 
delito infringieren los reglamentos, ordenanzas o bandos 
sobre higiene pública, dictados por 'la autoridad dentro del 
círculo de sus atribuciones. 

Art. 573. Serán ,castigados con ilas penas de uno a· 
cinco días de arresto o multa de 5 a 50 pesetas: · 

1. 0 Los ,que dieren espectácu1os ,públicos o celebraren, 
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cualquiera clase de reuniones sin obtener la debida licencia; 
o traspasando los límites de la que les fué concedida. 

2. 0 ¡Los que abrieren establecimientos de cualquier cla
se sin licen~ia de la autoridad, cuando fuere necesaria. 

Art. 574. 1...os que ape(lrearen o manoharen estatuas o 
pinturas, o ,ca:us!1:ren un dañ~·cualquiera en la,s calles, par
ques, jardines o paseos, en el alumbrado o en objetos de 
ornato o pública utilidad o rec~eo, aun ,cuando pertenecie
ren a particulares, serán castigados ,con la multa del duplo 
al cuádruplo del valor del daño causado, si el hecho no es
tuyiere compr,endido por su ,gravedad en el Liibro II de este 
Gódigo. 

En la misma pena incurrirán ~os que .de cualquier modo 
infringieren di51posiciones dictadas sobre ornato d,e las ¡po
blaciones. 

Art. 575. Serán castigados con las penas de 5 a 250 
pes·etas de multa o reprensión: 

1.~ ;Los facultativos que, notando en una perisona a 
quien asistieren o en un cadáver señales de envenenamien
to o de otro delito, no· dieren parte a la autoridad inmedia
taimerite, siempre .:gue por fas ,circunstancias no incuuieren 
en ,responsabilidad mayor. 

2.r Los encargados de la guarda o custodia de un 
enajenado que io dejaren vagar -por las ,calles y sitios pú-. 
blicos sin la debida vigilancia. 

3.º Los dueños de animales feroces y dañinos que los 
-dejaren sueltos .o en disposición de causar mal. 

4. 0 Los que arrojaren a la ,calle o sitio público agua, 
piedras u otros objetos que puedan causar daño a Jas per
sonas o ,en las cosas, si el hecho no tuviere señalada ma
yor pena por su intensidad o ,circunstancias. 

_ 5. 0 Los que tuvieren en los .parajes exteriores de su 
morada, sobre la calle o vía púiblica, objetos que amenacen 
causar daño a los transeúntes. 

Art. 576. Serán castigados con la pena de 25 a 175 
pesetas: 

r. 0 Los que ,contravinieren a las reglas establecidas 
para evitar la propaga-ción del fuego en las máquinas de 
vapor, calderas, ,hornos, estufas, ,chimeneas u otros luga
res semejantes, o construyeren esos objetos con infracción 
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de los reglamentos, ordenanzas o bandos, o dejaren de lim
piarlos o cuidarlos con peligro de incendio. 

2.º Los que infringiendo las órdenes de la autoridad 
descuidaren la reparaci6n de egificios ruinosos. 

3. º Los que infringieren Lis reglas de seguridad con
cernientes al dep6sito de m~á~riales, apertura de pozos o 
excavaciones. . . . . ,"' - · · 

4. 0 Los que mfrmg1eren los reglamentos, ordenanzas 
o bandos de ,la autoridad sobre elaboraci6n y custodia de 
materias inflamables o corrosivas, o productos -químicos que 
puedan causar estragos. 

TITULO 111 

Paltas contra las personas 

Art. 577. Serán castigados con la pena de aTresto me
nor los que causaren lesiones que impidan al ofendido tra
bajar de 'mio a quince días, o hagan necesaria por igual 
tiempo asistencia facultativa. · 

Art. 578. .Serán castigados con la pena de cinco a 
quince días de arresto o reprensión: 

1. º Los que causa:ren lesiones que no impidan al ofen
dido dedicarse a sus trabajos habituales .ni exijan asisten
cia facultativa. 

2.º Los maridos que maltrataren a sus mujeres, aun 
cuando no les causaren lesiones de las comJ)'ren<lidas en el 
párrafo anterior. 

3. º Las mujeres que mrutrataren de obra o de palabra 
a sus maridos. 

4. º Los cónyuges que escandalizaren en sus disensio
nes domésticas después de haber sido amonestados por la 
autoridad, si el hecho no est'uviere comprendido en el Li
bro II de este Código. 

5. 0 Los rpadres de familia que abandonaren a. sus hi
jos, no procurándoles la educación que sus facultades per-
mitan. · 
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6. º Los tutores o encargados de ·un menor de dieciséis 
años que desobedecieren los preceptos sóbr~ instrucción pri
maria obligatoria, o abandonaren el cuidado de su persona. 

7. º Los hijos de famili~ que faltaren al respeto y su-
misión debidos a sus padre~~\ · 

g. º · Los pupilos que cdfr-!.~tieren igual .falta hacia sus 
tutores. · \ 

o.º Los que, encontrando 'a:bandonado un· menor de 
c:;iete años con peligro de su t:xístencia, no lo presentaren 
a la autoridad o a su familia. 

10. Los que en la exposición de niños quebrantaren 
fas reglas o ,costumbres establecidas en la lo.calidad respec
tiva y los que dejaren de llevar al Asiló de Expósitos o 
lugar seguro a cualquier niñb que encontraren abandonado. 

l I. Los que no socorri~-ren o auxiliar,en a una perso
na ,que encontraren en despoblado herida o en peligro de 
perecer, ,cuando ;pudieren· ,hacerlo sin detrimento ipropio, a 
no ser que esta omisión constituya delito. 

· 12. JLos que en la riña definida .en el art. 4 I 4 de este 
Código, constare que hubiesen ejercido· cualqui~ra violen
cia en la persona del ofendido, siempre que a éste no se 
le· hubieren inferido más que lesiones menos ·i{raves y no . 
fuere· conocido ,el autor. · · 

Art .. 5 79_. Serán castigados con las penas de uno a 
cinco días de arresto o multa de 5 a 100 pésetas: 

! . º Los que golpearen o maltrataren a ot~o de obra o 
de palabra sin causarle lési6n. . · · 

2.~ Los que, sin hallarse compr-endidos en otras dispo
siciones de este Código, amenazar,en a otr.o con armas o 
las saca·ren en riña, como no sea en justa defensa. 

3.º Los que de palabra y en el calor de la ira amena
:i:aren. a otro con ·Ca.usarle un mal que constituya delito y 
con sus actos posteriores ·demostraren que persistieron en 
la idea· que ·significaban ,con su amenaza, siempre que ,por 
1as circunstancias el hecho no estuviere ·comprendido en 'el 
Libro II · de este Código. 

4. º Los que de palabra amenazaren a otro con causar
le algún :mal que no :Constituya delito. 

- 5. º · Los que ,causaren a otro una coacción o vejación 
injusta no penida en el Libro II de este· ·Código. 

1240 



CÓDIGO PENAL DE 1932 • 

Art. 580. , Serán castigados con la multa de 5 a 50 
'peietas y reprensión: · 

1.º Los que injuriaren :livianamente ~ otro de palabra 
o de obra, si reclamare el ofendido, cuyo perdón extingui
rá la peña. 

2.º Los que, requeridos por otros para evitar un mal 
mayor, dejaren de prestar el auxilio reclamado, siempre 
que. no hubiera de resultarles perjuicio alguno. 

3 .º Los. que por simple imprudencia o por negligencia, 
sin cometer in fracción de los Reglamentos, causaren un mal 
que ·si médiare · malicia ,constituiría delito o falta. 

TITO.LO IV 

Faltas contra la propiedad 

Art. 581. Serán castigados con arresto menor, si el 
hecho no estuviere penado _en el Libro II de este Códig-o: 

1. º Los ·que, por cualquiera de los ,modos ~xpresádos 
en el· art. 505, cometieren hurto por valor menor de 50 
pesetas, si el culpable no hubiere sido condenado a:iterior
mente p-or delitos de robo o hurto, o dos veces en juici9 
de falta por hurto, 

2 .• º Los que en igual ·forma cometieren hurto de ]efla,. 
ramajes, brozas, hojas u otros productos forestales análo
gos de los mo:ites comunales por valor que no exceda de 
100 pesetas, siempre que el infractor pertenezca a la co
munidad. 

J.º . Los que ,cometieran estafa en cuantía inferior a:. 
50 pesetas. 

4.º Los ·que por interés o lucro interpretaren suefios, 
hicieren pronósticos o adivinaciones o abusaren de ]a ere~ 
dulidad pública de otra manera semejante. 

Art. 5 82. Serán castigados con la pena de uno a quin
ce días de arresto menor: 

l. 0 Los que entraren C!l her.edad O campo 3Jeno para 
coger frutas y comerlos en el acto. 

CODIGO .PENAL 12 
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2.º Los que en ~ misma forma cogier~n frutos, míe-: 
ses u otros productos forestales para echarlos en el acto 
a caballerías o ,ganados. 

3.0 Los que, sin permiso del dueño, entraren en he
redad o campo ajeno antes de haber levantado por comple
to la cosecha para aprovechar el espigueo u otros restos de 

-aquélla. 
4. º Los que entraren en heredad ajena cerrada o en 

la cercada, si estuviere manifiesta la ¡prohibición de entrar. 
Art. 583. 1.º El que ejecutare los actos comprendi

dos en el art. 5 ro, si la utilidad no excediere de 50 pesetas o 
no fuese estimable, será ,castigado con la multa de 5 a 250 
pesetas. 

2. º Los que con cualquier motivo o pretexto atravesa
ren ·plantíos, sembrados, viñedos u olivares, serán castiga
dos con la multa de 5 a 50 pesetas. 

Si en ambos casos rhubiere intimidación o violencia en 
las personas o fuerza en las cosas, se entenderá la pena 
duplicada, a no corresponder otra mayor con arre·glo a las 
disposiciones de este Código. 

Art. 584. Por el" solo hecho de entrar en heredad mura
da y cercada sin permiso del dueño, incurrirá en la multa de 
5 pesetas. 

Art. 585. Serán castigados con la multa de 25 a I25 
pesetas: 

I. o Los que llevando carruajes, caballerías o animales 
dañinos cometieren .alguno de. los excesos previstos en los 
dos artículos anteriores, si por razón del daño no merecie
ren pena mayor. 

2. 0 Los que destruyeren o destrozaren ,choza, alber
gue, ·setos, cercas, vallados u otras ddensas de fas ,pro-
piedades. · 
· 3.º Los que .causaren daño arrojando desde fu.era pie

dras, materiales o .proyectiles de cualquiera clase. 
Art. 5 86. El dueño de ganados que ,por su abandono 

o · negligencia, o de .Jos encargci.clos de su custodia, entra
ren en heredad ajena y ,causaren daño, cualriuiera que sea 
su cuantía, será castigado con ,la multa por cabeza de ga
·nado: 
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1. 0 1De 7 5 céntimos de ,peseta a 5 ¡pesetas, si fuere 
va-cuno: 

2. º De 50 céntimos de peseta a 2,50, si fuere caba
llar, mular .o asnal. 

3.º De 25 céntimos de peseta a 1,50, si fuere cabrío 
y en la heredad hubiese arbolado. 

Si fuere lanar o de otra especie no ·comprendida en los 
números anteriores, o si fuere cabrío y la heredad no tu
viere a11bolado, ~a multa será del tanto de1 daño a un ter
cio más, sin tomar en cuenta el número de .cabezas de 
ganado. 

Art. 5 87. Si Jos ganados se introdujeren de propósito, 
además de pa•gar las multas expresadas, sufrirán los due
ños o encargados de su custodia de uno a ,keínta días de 
arresto menor, si no ks correspondiera mayor pena ,como 
reos de hurto o daño. 

/La tercera .infracción cometida en el espacio de treinta 
días será juzgada como harto o daño comprendido en el 
Libro II. · · 

Art. 588. iEI dueño de ganados que entraren en here
dad ajena sin ,causar daño, no teniendo derecho o permiso 
¡para ello, será castigado con la multa de 5 a 150 pesetas. 

Art. 589. Serán ·castigados con la pena de arresto ma
yor o multa de 5 a 250, pesetas, 1os que ejecutaren incen
dio de cualquier clase que no esté penado en el Libro II de 
este Código. 

Art. 590. Los que infringieren los Reglamentos o ban
dos de buen :g01biemo sob-re quema qe ,rastrojos u otros pro
ductos forestales, serán .castigados con ,Ja pena de 5 a 50 
pesetas. 

Si hubieren sido corregidos antes gubernativa o judiéial
ill\ente por ,falta semejante o p01i infraociones de igual es
pecie, incurrirán adernás en la pena de arresto menor. 

Art. 591. Serán ,castigados con la pena de arresto de 
dos a diez días o multa de 10 a 50 ¡pesetas, los que cau
sa•ren dailos de los ,comprendidos en este Código cuyo im
porte no exceda de 100 ,pesetas, si no estuvier,e especial
mente castigado con pena mayor. 

Art. 592. Los que en heredad ajena cortaren árboles, 
legum1l;>res o siembras na,cidas, ,causando daños que no ex-
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cedan de I 50 pesetas, serán ,castigados con la multa del 
duplo al -cuádruplo del valor del daño cau·sado: y si éste no 
consistiere en cortar árboles, sino en talar ramajes o leña, la 
multa será del tanto al duplo del daño causado. 

Si el dañador comprendido en este a,rtículo sustrajere 
o utilizare los frutos u objetos del daño c,ausado y el valor 
de éste no excediere de IOO pesetas, sufrirá la pena de 
arresto menor. 

Art .. 593. Los que sustrayendo aguas que pertenez
can a otros, o distrayéndolas de su curso, causaren daño 
cuyo importe no exceda de 100 pesetas, incurt,Írán en la 
multa del duplo al cuádrup1o del daño causado, si con árre
ir_.!2 a las disposiciones de este Código no les correspondie
re otra mayor -pena, 

Art. 594. Los que intencionalm:ente, por negligencia o 
por descuido, causaren un daño cualquiera no penado en 
este Libro ni en el anterior, serán castigados .con la multa 
del medio al tanto del daño causado, si fu.ere estimable, y 
no siéndolo, con fa multa de 5 a 175 pesetas. 

TITULO V 

Dispo,siciones comunes a 111.s faltas 

Art. 595. En la aplicación de las penas de este Libro 
procederán los Tribu!la\es, según su prudente arbitrio, den
tro de los límites de cada una, atendiendo a las circunstan
cias del caso. 

Art. 596. Los cómplices en las faltas serán -castiga
dos con la misma pena que los autores en su grado rní:iimo. 

Art. 597. Caerán sieII1rpre en ·comiso: 
I. º Las· armas que llevare el ofensor al cometer un 

daño o inferir una injuria, si las hubiere mostrado. 
2. º Las bebidas y comestibles falsificados, adulterados 

o pervertidos, siendo nocivos. 
3. 0 Las monedas o efectos falsificados, adulterados o 

averiados que se ,expendieren como legítimos o buenos. 
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4. º Los comestibles,en que se defraudare al público ett· 

·canidad o calidad. 
5, 0 Las medidas o ;pesos falsos. 
6. ª Los enseres que sirvan para juegos o rifas. 
7. • Los efectos que se empleen para adivinaciones u 

otros engaños semejantes. 
Art. 598. El comisq de los instrumentos y efectos de 

las faltas expresadas en el artículo anterior, lo decretarán 
los Tribunales a su prudente arbitrio, según los casos y cir
cunstancias. 

Art. 599. En las Orde.n.anzas municipales y demás Re
glamentos generales o particulares de la Administración que 
se publicaren en lo sucesivo y en los bandos de policía y 
buen gobierno que dictaren ías autoridades, no se estable
cerán penas mayores que las señaladas en este Libro, aup. 
cuando hayan de imponerse en virtud de _atribuciones gu
bernativas, a no ser que se determinare otra cosa poz: leyes 
especiales. 

Conforme a este principio, las dispos.iciones de este Li
bro no excluyen ni limitan las atribuciones que ¡por las le
yes municipales o cuales.quiera otras especiales competan 
a los funcionarios de la Administración para dictar bandos 
de policía y buen gobierno, y para conregir gubernativa
mente las faltas en Ios casos en que su represión les esté 
encomendada por las mismas leyes. 

DISPOSICION FINAL 

Art. 600. Quedan derogadas todas las Leyes penales 
generales anteriores a la promulgación de este Código, sal
"'º las relativas a los delitos no sujetos a las disposiciones 
dcl mismo, coa arreglo a lo prescrito en el art. 7. • 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

Primera. El Código penal reformado empezará a ~ 
gir el I. • de Diciembre del presente año, apiicándos,e a to
-dos los heoho~ punibles que se realicen a partir de esta 
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fecha. Los delitos y falta-s ejecntados durante la vigencia 
del Código penal de 1870 se juzgarán conforme a éste. 
Sin embar.go, se aplicarán los preceptos del Código- refor
mado siempre que determinen una resolución más favora
ble ·para el reo. 

Segunda. Los Tribunales y Juzgados prooederán de 
ofi.cio a rectificar las sentencias firmes no ejecutadas, que 
se ·hayan dictado ,con anterioridad a la vigencia de este Có
digo,· en las que conforme a él hubiera -correspondido la ab
solución o una condena más beneficiosa para el reo por apli
cación taxativa de sus preceptos y no por la posibilidad del 
ejercicio del arbitrio judicial. 

En la,s pendientes de recurso de casación la rectifica,ción 
a que se refiere el párrafo anterior se llevará a efocto por 
el Tribunal sentenciador una vez resu~lto aquél. 

Tercera. Cuando s-e hubieren d-e aplicar Leyes penales 
especiales por la jurisdioción ordinaria, se ,entenderán sus-. 
tituídas: Ja pena de muerte, por la de reclusión mayor en. 
su grado máximo; la de cadena perpetua y reclusión per
petua, por la de reclusión mayor en sus ~rados mínimo y 
medio; las demás privativas de libertad, por las de igual 
duración del Código reformado, y cualquier otra pena_ de 
las suprimidas en el art. 26, por la más análoga de :igual o 
menor gravedad. 
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ERRATAS ADVERTlDAS 

Pág. Lineo. DICE DEBE DECIB.. 

•s 3 viejo art. 346 thoy 347) viejo art, 347 (hoy 329) 
15 6 Enunciaremos Enumeraremos 
50 13 propios actos propios actos poi· actos 

119 13 altere alterare 
l3l 22 penas de inhabilitación penas señaladas en la de·inha-

bilitacióo 
142 7 o pactos o actos 
156 37 edificio público, introdu· 

ciéndÓse edificio público, o destinado 
_ al culto religioso introducién-

dose 

Al final de las disposiciones transitorias se ha omitido la fecha de 4Madrid, 
27 de Octubre ele 1932.- E! Ministro de :Justicia, ALVARO DE ALBORNOZ 

Y LIMINIANA» _________________________ __..._ 
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INTRODUCCIÓN 

1944 fue ei año en que vio la luz el libro de poemas de Dámaso Alonso 
titulado Hijos de la Ira que supuso un giro radical en las tendencias poéticas 
hasta entonces dominadas por el grupo «Garcilaso» de marcadas inclinacio
nes esteticistas. Uno de los poemas comenzaba así: 

«Madrid es una ciudad de más de un millón de cadáveres (según las 
últimas estadísticas).» 

Esa sensación de muerte fue sin duda predominante en la década de los 
cuarenta. Muerte real por hambre, enfermedad o ante el pelotón de fusila
miento y muerte espiritual también, ya que los dos tercios del profesorado 
universitario se encontraban destituídos o exiliados y· buena parte de la b.ri
llante generación de preguerra había muerto (Unamuno, Machado, Lorca), 
se encontraba presa (por ejemplo Antón Oneca), o había huído al extranjero 
(Juan Ramón Jiménez, Alberti, Sender, Cernuda, Américo Castro, Sánchez 
Albornoz, Jiménez Asúa, etc.). La crisis intelectual, económica, política abierta 
con la guerra y el triunfo de Franco alcanzó una intensidad tal que bien pue
de afirmarse que aquellos fueron los años más difíciles del franquismo, los 
años en que logró garantizar su supervivencia. Contribuyeron a ello factores 
muy distintos, pero entre ellos sin duda, la situación internacional como ve-· 
remos, ocupa un lugar relevante. 

El proceso de institucionalización del nuevo estado, de ideología nacional
sindicalista, se caracteriza por la progresiva y rápida acaparación de poder 
por parte del general Franco. Por obra del importante decreto de unificación 
de falangistas y requetés (abril de 1937) nace la F.E.T. y de las J.O.N.S. y 
Franco, su jefe supremo, adopta el título de Caudillo. En enero de 1938 se 
constituye el primer gobierno propiamente dicho. Franco pasa a convertirse 
en Jefe del Estado. Y en agosto del 39 es suprimida la necesidad de delibera
ción previa del consejo de ministros para que el Jefe del Estado pueda dictar 
leyes o decretos. Poco después, en 1940 la ley de bases de la organización 
sindical creaba los sindicatos verticales cuyos funcionarios eran todos de 
filiación falangista. En el breve período de los dos años subsiguientes 
(1940-1941) los falangistas empezaron a forcejear para ocupar puestos efec
tivos de poder. Pero Franco solucionó hábilmente el problema: algunos fa
langistas pasaron a ocupar altos cargos en los que sin embargo, carecían de 
verdadero poder decisorio. En contrapartida, aprovecharon todas las opor
tunidades que tenían de enriquecerse. A partir de 1941, según Serrano Súñer 
«ya no hay más que franquismo». 
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Al tiempo, se inicia el desmantelamiento del antiguo aparato republicano 
,acompañado de una dura represión. De lo primero se encarga la ley de res
ponsabilidades políticas (febrero de 1939) que puso fuera de la ley a 24 aso
ciaciones, partidos y sindicatos. La segunda tarea corrió a cargo de la ley es
pecial contra la francmasonería y el comunismo (marzo de 1940) y de la ley 
sobre seguridad del Estado (marzo de 1941) ésta última con efectos retroacti
vos desde el 1 de octubre de 1934. Precisamente fue· este carácter de repre
sión calculada y dirigida descle el poder lo que mejor define la actuación fran
quista. No se trata, por lo general, de grupos más o menos incontrolados o 
«espontáneos» sino de ejecuciones que tuvieron lugar tras consejos de gue
rra y de acuerdo con la legislación vigente.· Bajo esta perspectiva adquiere 
nueva luz el macabro juego de cifras que ya empieza a cansar a los historia
.dores contemporáneos. Importante es el número de ejecuciones (22.000 se
gún Salas Larrazabal; 150.000 según Heine), pero no menos importante es 
ese carácter sistemático de la represión. En ella hay que incluir además no 
sólo las penas de muerte sino las cárceles y los trabajos forzados, y en gene
ral, toda una política destinada a humillar al vencido y a obtener su total 
aislamiento. Como claramente señaló Giménez Caballero con la típica rétó
rica falangista: «En Castilla todos son falangistas, menos los bastardos y los 
forajidos». . 

A los partidos políticos del campo republicano, incluidos aquellos como 
la CNT y el PCE, con un largo historial en la lucha clandestina, el final de 
la guerra les encontró totalmente desprevenidos, pese a que su desenlace era 
previsible desde hacía tiempo. Ni siquiera fueron capaces de evacuar a sus 
dirigentes, salvo a los más caracterizados. La mayor parte quedó atrapada 
(y se entregó sin resistencia)' en diversos enclaves de Alicante donde espera
ban a los barcos que debían conducirles al extranjero. Y en el exterior, la 
hostilidad personal e irreconciliable entre Prieto y Negrín entorpeció grande
mente el proceso. Esta falta de unidad encuentra un reflejo entre cómico y 
dramático en la creación de dos organizaciones paralelas (el SERE dirigido 
por Negrín y la JARE por Prieto) con idéntico fin: ayudar a los refugiados 
republicanos. Desconectada del exterior, la oposición interna (CNT y PCE 
sobretodo) procuró repetidas veces crear una red organizada, pero. la falta 
de preparación de los militantes y el aparato policial hicieron fracasar todos 
los intentos. Así se llegó, a comienzos de los años 50, a una paralización casi 
completa de las actividades contrarias al régimen, que ya no volverían a ini
ciarse hasta la década siguiente. El movimiento guerrillero es caso aparte. 
Por lo general, estaba compuesto por españoles integrados en las unidades 
francesas que tras la retirada alemana, lograron atravesar los Pirineos por 
diversos puntos. Su apogeo se sitúa en el año 1946 en el que se produjo la 
«invasión» por el valle de Arán, pero nunca representaron una amenaza se-
ria para el régimen. · 

Pero si la sistemática represión fue un factor importante para asegurar 
la continuidad del régimen, la situación internacional colaboró a ello de for
ma decisiva. La considerable ayuda militar recibida y los innegables vínculos 
ideológicos y políticos situaban a la España de Franco junto a las potencias 

. del Eje en el conflicto mundial que había estallado en 1939, pese a que la 
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posición oficialmente adoptada fue la de neutralidad. Esta situación no duró 
mucho. El 14 de junio de 1940 cae París y España sustituye su neutralidad 
por una ambigua «no beligerancia». Franco está convencido de la derrota 
aliada y en consecuencia ofrece a Hitler entrar en la guerra tras un período 
de preparación y a cambio de sustanciosas y fantásticas reivindicaciones te
rritoriales en África. Por entonces, Hitler estaba muy interesado en esa ofer
ta ya que su principal enemigo era Inglaterra y necesitaba contar con el apo
yo español para hacerse con el control de Gibraltar (operación Félix). La pre
sión ejercida por Hitler quedó reflejada en el protocolo de Hendaya (23 de 
octubre de 1940) por el que España se comprometía a entrar en guerra cuan
do hubiera recibido la ayuda militar y económica necesaria. Las reclamacio
nes sobre territorios africanos quedaban reducidas a vagas promesas. Sin em
bargo, el resultado desfavorable de la batalla de Inglaterra induce a Hitler 
a cambiar de postura y a olvidarse, al menos provisionalmente, del «flanco 
occidental». A fines de 1940 opta por invadir Rusia y con ello, la participa
ción española en la guerra ya no ofrecía ningún interés estratégico. De he
cho, sólo hubiera causado gastos y problemas al Eje. Sin embargo, la cola
boración española fue intensa: los agentes alemanes actuaron en España con 
entera libertad, la agencia EFE llevó a cabo la tarea de difundir la propagan
da nazi por América Latina ·y, sobre todo, poco después de la invasión de 
Rusia Uunio de 1941) la División Azul partió en dirección a Alemania. 

Pero la situación internacional comienza a cambiar. En noviembre de 1942 
se produce el desembarco aliado en el norte de Africa. Franco llegó incluso 
a temer que España fuera también invadida, pero los aliados no querían com
plicaciones y Roosevelt se limita a pedirle que no ponga obstáculos a la ope
ración. Franco accede, naturalmente. El 2 de febrero de 1943 se produce la 
derrota del ejército alemán de Van Paulus en Stalingrado. La «no beligeran
cia» volvió a ser neutralidad y la diplomacia española vuelve a ofrecerse co
mo mediadora entre las partes en conflicto y a recordar con insistencia que 
Rusia es el verdadero enemigo. Poco después, la guerra del wolframio, im
portante para la fabricación de material bélico, entre Estados Unidos e In
glaterra, por un lado, y Alemania, por otro, se resuelve a favor de los prime
ros: ante la suspensión en el suministro de gasolina desde. el exterior que Es
paña sufría desde primeros de año, Franco deja de exportar wolframio a Ale
mania. Tras el desembarco aliado en Sicilia, Frarico permitió que una ofici
na de la Francia Libre se instalara en Madrid. Después, accedió a retirar la 
División Azul (noviembre de 1943). Los 1.500 voluntarios que siguieron lu
chando en las SS perdieron la nacionalidad española. 

Al acabar la guerra, la posición de Franco era extremadamente delicada. 
En julio de 1945, en la reunión de los tres grandes en -Postdam, Stalin insistió 
en la necesidad de tomar medidas contra España, pero se encontró con la 
totál oposición de Churchill. En una reunión posterior, a la que asistió ya 
Atlee, el nuevo primer ministro británico tras la derrota de Churchill en las 
urnas, el único acuerdo que pudo alcanzarse fue el de no permitir la entrada 
de España en la ONU. Franco comprendió que ni Estados Unidos ni Gran 
Bretaña insistirían excesivamente en derrocarte y que el tiempo corría a su 
favor. Para facilitar las cosas, inició diversos cambios constitucionales con 
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vistas a mejorar la fachada exterior del régimen ante las democracias occi
dentales triunfantes. Así, en el mismo mes de julio de 1945, el Fuero de los 
Españoles consagraba una «extensa» carta de «libertades» cuyo ejercicio que
daba garantiz.ado siempre que no atentara contra los principios fundamenta
les dei Estado. La situación empeoró en 1946, año de apogeo del movimien
to guerrillero y en el que se produjo el cierre de la frontera pirenaica por Fran
cia, la condena expresa de la ONU al régimen de Franco y la retirada de em
bajadores (sólo quedaron los de Suiza y Portugal y el-nuncio de la Santa Se
de): «el gobierno del general Franco impuesto por la fuerza con ayuda de 
las potencias del Eje, no representa al pueblo español». 

Sin embargo, el incremento de la tensión internacional y los inicios de la 
guerra fría modificaron rápidamente estos planteamientos iniciales. En 1947, 
la ONU no ratificó la decisión del año anterior y en 1948 el gobierno francés 
volvió a abrir la frontera. Franco se ofrecía una y otra vez, en declaraciones 
a la prensa, para participar en la lucha anticomunista y al tiempo proseguía 
con la· operación de «cambio de fachada». En 1947 prepara la Ley de Suce
sión aprobada por plebiscito en la que figuraba (art. 2. º) la atribución vitali
cia a Franco de la Jefatura del Estado y la creación del Consejo del Reino 
y del Consejo de la Corona. El nacional -sindicalismo intentaba dar paso 
así a la apariencia de una monarquía. En 1949 la escuadra norteamericana 
fondea en El Ferro! y al año siguiente se inicia la guerra de Corea. Poco des
pués, fueron firmados los acuerdos hispano- norteamericanos en los que 
a cambio de concesiones que limitaban seriamente su soberanía, España ob
tenía una considerable ayuda financiera (la situación económica era muy crí
tica) y el espaldarazo internacional que tanto necesitaba. 

En efecto, el estado de nuestra economía era alarmante. En buena medi
da, la causa debe búscarse en la guerra civil: destrozos en la maquinaría agrí
cola, en la red viaria, en la férrea, etc. También es cierto que en los años 
40 hubo numerosas e importantes sequías, como la de 1945, verdadero año 
de hambre. Pero la razón principal que frenó el despegue económico e impi
dió alcanzar hasta 1951 los niveles de renta de 1935 debe buscarse, como ha 
señalado José Antonio Biescas, por un lado, en el aislamiento internacional 
que dejó a España fuera del plan Marshall. Así se perdió la posibilidad de 
adelantar en varios años el despegue económico y un considerable ahorro de 
sufrimientos. Según Biescas: «Para poder salir de este aislamiento, el siste
ma político español debería haberse homogeneizado con el de los países ven
cedores en la segunda guerra mundial, renunciando el dictador a su puesto 
de Jefe del Estado, pero Franco nunca estuvo dispuesto a pagar ese precio»; 
por otro, la razón de este atraso reside también en la deficiente política
económica imperante entonces. Los intentos autárquicos de la década de los 
40 no consistieron sólo en una política de altos aranceles sino en un interven
cionismo sistemático tendente a asegurar el abastecimiento, pero que además 
de perjudicar la recuperación de nuestra economía, ni siquiera pudieron al
canzar sus objetivos: a lo largo de los años 50 el comercio exterior supondrá 
una cifra en torno al 20 por 100 de la Renta Nacional. 

Por otro lado, la política gubernamental afectó sobre todo a las clases 
pobres. La contrarreforma agraria emprendida a través del Servicio Nacio-
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nal de Reforma Social de la Tierra y la política de colonización (Ley de-abril
de 1949) que benefició ante todo, a los grandes latifundistas; son hechos a 
tener muy en cüenta en un país en el que el sector agrícola daba.trabajo a 
la mayor parte de la población activa. La inflacción y el racionamiento ha
cían inalcanzables los artículos de primera necesidad. Son muchos los testi
monios que nos hablan de cómo los terratenientes acaparaban a veces los prá:_ 
duetos para venderlos por ví_a del estra¡:,-erlo y de las fortunas que fueron ama
sadas con tales procedimientos u otros similares. Recientes estudios dietéti
cos han demostrado que en Madrid las clases menos favorecidas vivían a me
nudo por debajo del límite calórico. Y el hambre trajo consigo a su compañera 
inseparable las epidemias como la del tifus en 1941. La misión Rockef eller 
informó en verano de ese mismo año que en el invierno siguiente podrían 
morir en España de pelagra y enfermedades afines entre l, 7 y 2 millones de 
personas. La catástrofe fue evitada gracias, sobre todo, a la ayuda de la Cruz 
Roja. 

Es famosa la frase de Manzini: «il diritto penale e il termomeiro delle li 0 

berta politiche». Bajo mínimos es colocado el mercurio en la ideología fran
quista, y en consecuencia se utiliza el máximo instrumento de coacción jurí
dica, el derecho penal, para imponer su ideario como paradigma de conduc
tas, incluyendo en el marco delictivo lo que se aparte del mismo. 

El Bando de 28 de julio de 1936 (Bole_tín Oficial de la Junta de Defensa 
Nacional n. 0 3 de fecha 30 de julio) declaratorio del estado de guerra, esta
bleció que casi todos los delitos (hacía una enumeración amplísima y con lí
mites difusos) recogidos en el Código Penal quedaran «sometidos a la juris
dición de Guerra» y sancionados «por procedimiento sumarísimo». Como 
dice Jiménez de Asúa: «se-consideró "reos de rebelión militar" a los que se 
habían opuesto o no se habían plegado ... a la rebelión militar que Franco en
cabezó». 

Basta la promulgación de un nuevo Código Penal, siguió «vigente» el Có
digo Penal de -1932, pero el gobierno del general Franco fue dictando una 
serie de leyes penales especiales para trasladar sus concepciones al -ordena
miento jurídico. 

Antón Oneca las clasifica de la forma siguiente: 
«A) Leyes que intensifican o aseguran la represión: De 5 de julio de 1938, 

restableciendo la pena de muerte en el Código Penal común; de 9. de febrero 
de 1936, sobre responsabilidades políticas; de 1 de mayo de 1940, contra la 
masonería y el comunismo; de 18 de febrero de 1941, sobre accidentes ferro
viarios; de 10 de marzo de 1941, sobre defraudaciones del fluido eléctrico; 
de 29 de marzo de 1941, para la ·seguridad del Estado; de 20 de febrero de 
1942, de pesca fluvial; de '2 de mayo de 1943, sobre rebelión militar. 

B) Leyes relativas a la vida económica: De delitos monetarios (24 de no
viembre de 1938); varias sobre acaparamiento y otras infracciones relativas 
a abastecimientos (26 de octubre de 1939, 24 de junio de 1941', 16 de octubre 
de 1941, etc.). 

C) Leyes relativas a la protección de la moral y de la familia: Contra 
el aborto y la propaganda anticoncepcionista (24 de enero de 1941); institu
yendo el delito de abandono de familia (12 de marzo de 1942); restablecien-

- . 
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do el delito de adulterio (11 de mayo de 1942); sobre infanticidio y abandono 
de niños (11 de mayo de 1942); ampliando el artículo 578 del Código Penal 
con.varias figuras ordenadas a la protección de los menores (27 'de septiem
bre de 1942); acerca del estupro y rapto (6 de noviembre de 1942). 

D) Disposiciones que continúan la dirección preventiva especial o indi
vidua/izadora: Varias disposiciones sobre redención de penas por el trabajo 
(especialmente Orden 7 de octubre de 1938 y Decreto 9 de junio de 1939); 
Tribunales Tutelares de Menores (Ley 13 de diciembre de 1940).» 

Ahora bien, no todo fue dictar leyes penalizando conductas. Era necesa
rio también privar de eficacia a aquellas resoluciones que fueran perjudicia
les a los «vencedores» y declarar no delictivos, los hechos delictivos cometi
dos por personas de ideología coincidente con el Movimiento nacional reali
zados entre el 14 de abril de 1931 y el 18 de julio de 1936. A tal fin se dictaron 
la Ley de 8 de mayo de 1939 y la Ley de 23 de septiembre de 1939. En esta 
se estableció lo que Barbero Santos califica de «amnistía a la inversa porque 
en contra de lo habitual, no se dictó en favor de los "vencidos", sino de los 
"vencedores" y comprendía delitos políticos, complejos y conexos». 

El artículo l. 0 de la citada Ley de 8 de mayo de 1939 (B.O.E. de 13 de 
mayo) disponía: «Se priva a todas las resoluciones de cualquier cl~se que sean, 
en los órdenes civil; contencioso-administrativo y penal, dictadas por fun
cionarios extraños al Movimiento Nacional, y a partir del 18 de julio de 1936, 
del carácter de firmes y, en su consecuencia, no producirán los_ efectos de 
la cosa juzgada ni la excepción que la protege». En la exposición de motivos 
.de esta Ley se dice que «todas las actuaciones tramitadas por los jueces ex
traños al Movimiento Nacional son, pues, agsolutamente nulas», ahora bien, 
como llevaría en ocasiones a duplicidad de trámites, la ley se asienta en dos 
principios coordinados: la nulidad absoluta (por ejemplo, la ·conocida nor
ma del artículo 6. 0 : «se declaran nulas todas las actuaciones judiciales prac
ticadas en pleitos de separación y divorcio por funcionarios al servicio de la 
dominación roja»), y por otra parte, la privación de la firmeza y de cosa juz
gada en otros casos. 

El artículo 1. 0 de la indicada Ley de 23 de septiembre de 1939 (B.O.E. 
de 30 de septiembre) disponía: «Se entenderán no delictivos los hechos que 
hubieren sido objeto de procedimiento criminal por haberse calificado como 
constitutivos de cualquiera de los delitos contra la Constitución, contra el 
orden público, infracción de las Leyes de tenencia de armas y explosivos, ho
micidios, lesiones, daños, amenazas y coacciones y de cuantos con los mis
mos guarden conexión, ejecutados desde el 14 de abril de 1931 hasta el 18 
de julio de 1936, por personas respecto de las que conste de modo cierto su 
ideología coincidente con el Movimiento Nacional y siempre que aquellos he
chos que por su motivación político social pudieran estimarse como protesta 
contra el sentido antipatriótico de las organizaciones y Gobierno que con su 
<;onducta justificaron el Alzamiento». Si no aparecían en las actuaciones prac
ti~adas, debidamente acreditadas estas circunstancias, conforme al artículo 
4. º de dicha Ley, el Juez o Tribunal o el Ministerio Fiscal debían reclamar 
«las justificaciones e informes necesarios para definir tanto la ideología y con
ducta de las personas como la naturaleza y circunstancias del hecho». 
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El 8 de febrero de 1944 se dicta una «curiosa» Orden Ministerial (Minis
terio de Justicia: fue publicada en el B.O.E. de 12 de febrero) en la que se 
disponía que « 1. 0 A partir de esa fecha y hasta que no sea publicada oficial
mente la edición revisada del Código Penal, no será permitido editar ni po
ner a la venta recopilaciones ni nuevas ediciones de leyes penales de orden 
civil, con o sin comentarios, o con alteraciones en el orden del articulado ac
tualmente en vigor, sin solicitar previ<!mente el permiso del Ministerio de J us
ticia, quien podrá acordarle o negarle conforme estime procedente». ¡Pobre 
de aquél que no hubiera comprado unas leyes penales cori antelación, pues, 
ya no iba a poder hacerlo!. Se impuso el secretismo en la Ley penal. 

Por Ley de 19 de julio de 1944 (B.O.E. del 22 de julio) se autorizó algo
bierno para publicar un nuevo Texto Refundido del Código Penal. En esta 
Ley además de concretar determinadas modificaciones a introducir en el nuevo 
texto, se señalaban como reglas de actuación las siguient~s: «en dicho texto 
se insertarán las disposiciones legislativas dictadas con posterioridad a 1870 
y en las que concurran estas dos condiciones esenciales: primera, que hayan 
sido establecidas o expresamente aceptadas por el Nuevo Estado; y segundo, 
que puedan ser incorporadas al Texto Refundido sin alterar la unidad y ar
monía científica del citado Código». 

Por Decreto de 23 de diciembre de 1944 se aprobó (aunque el art. l. 0 del 
Decreto dice que se promulga), el Texto Refundido del Código Penal, que 
fue promulgado, mediante su publicación en el B.O.E., el 13 de enero de 1945 
(si bien técnicamente promulgación y publicación son conceptos diferentes, 
sin embargo, en la época del Texto Refundido, se encontraba vigente la anti
gua redacción del artículo l. 0 

, párrafo 2. 0 del Código Civil, que señalaba: 
«se entiende hecha la promulgación el día en que termine la inserción de la 
Ley en la Gaceta», con lo que se fundían la promulgación y la publicación). 
Este Código -conforme al artículo 2. 0 del Decreto citado- empezó a regir 
a los 20 días de su publicación en el B.O.E., es decir, el 3 de Febrero de 1945. 

El 30 de diciembre de 1944 se dicta otra «peculiar» Orden Ministerial (Mi
nisterio de Justicia; publicada en el B.O.E. de 13 de enero de 1945). En esta 
Orden se dispone que será publicada por el Ministerio de Justicia una edi
ción oficial del Código Penal, y «durante el plazo de 6 meses, a partfr de la 
fecha de la publicación de este cuerpo legal en el B.O.E., queda prohibida 
a particulares, corporaciones o entidades la edición del referido Código en 
cualquier forma que sea, sancionándose con la incautación de los ejemplares 
la infracción de la prohibición referida». Así pues, durante esos 6 meses (hasta 
el 13 de julio de 1945) la publicación por particular, del Código Penal vigen
te, era una publicación clandestina castigada con «comiso», que por suerte 
no se inscribía como antecedente penal en el Registro Central. 

Las elocuentes palabras finales de la exposión de motivos del Decreto de 
23 de diciembre de 1944 de aprobación del Texto Refundido del Código Pe
nal, son sumamente reveladoras. Así se dice que «el Código de delitos y pe
nas y la Ley de Prisiones significan el amparo de la Autoridad para el vivir 
pacífico de los españoles y la eficaz sanción de la Ley para los que se aparten 
de las reglas de moralidad y rectitud que son norma de toda sociedad ilumi
nada en su marcha a través de los.caminos de la Historia por los reparadores 
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principios del cristianismo y el sentido católico de la vida»·. El Ministro de 
Justicia en aquellas fechas era Eduardo Aunos Pérez. 

Llama la atención que en el Código se mantuviera, al menos formalmen
te, el principio de legalidad, (en Alemania, bajo el régimen nazi fue suprimi
do, y en el Anteproyecto del Código Penal realizado en 1938 por la Delega
ción Nacional de Justicia y Derecho de Falange Española Tradicionalista y 
de las J.O.N.S., en su artículo l. 0 se decía «són delitos o faltas las acciones 
y omisiones voluntarias penadas por la ley y los actos enteramente asimila
bles a ellas», con lo que se introducía la analogía y se rompía con el principio 
de legalidad). Pero, como muy bien señala R. Mourullo, «esta decisión no 
·debe interpretarse, sin embargo, como una concesión a la ideología liberal, 
tan denostada por el nuevo régimen, sino como una manera de asegurar la 
evitación de cualquier posible desviación del poder judicial. Con un poder 
legislativo absolutamente sumiso, el Ejecutivo, a través de las correspondientes 
reformas de!Código o mediante legislación especial por Decreto-ley, vincu~ 
laba necesariamente en cada momento, según la conveniencia política, al Poder 
judicial». 

El Código Penal de 1944, es un duro Código dirigido a proteger exacer
badamente las ·retrogradas ideas políticas, re!Ígiosas y sociales de una deter
minada clase social. Consta de 604 artículos (el último es la disposición final 
derogatoria), distribuidos en tres Libros. Tiene su base en el Código de 1932, 
que era una reforma del de 1870, y éste a su vez partía del Código de 1848, 
con lo que queda patente lo anticuado de su técnica y su alejamiento en mu-
chos extremos de la realidad social a la que se impone. . 

No es posible aquí exponer cumplidamente la totalidad de las reformas 
introducidas _en el Código Penal de 1944, por lo que nos limitaremos a seña
lar las más relevantes o significativas. 

Desde el punto de vista político, destaca la conceptuación de las asocia
ciones ilícitas (art. 172 y siguientes), de las propagandas ilegales, de los deli
tos de terrorismo, del delito de sedición (incluyendo en ellos las huelgas de 
obreros), y en general, el talante expresado en los delitos contra la seguridad 
interior del Estado. Igualmente, en cuanto a los delitos contra la seguridad 
exterior del Estado, destacan los nuevos conceptos en los delitos de traición 
y la introducción de agravaciones, por ejemplo, castigándose con igual pena 
la tentativa, la frustación y la consumación del homicidio del Jefe del Esta
do, etc. 

Son castigadas como ¡desacato!, «las calumnias proferidas contra el Mo
vimiento Nacional encarnado en Falange Española Tradicionalista y de las 
J.O.N.S. y a los insultos o especies lanzados contra sus héroes, sus caídos, 
sus banderas y emblemas» (art. 242). 

Desde el punto de vista religioso, se defiende únicamente la religión cató
lica, frente al sistema anterior que defendía a todas las religiones por igual. 
El artículo 205 castiga a «lós que ejecutaren cualquier clase de actos encami
nados a abolir o menoscabar p_or la fuerza, como religión del Estado, la Ca
tólica Apostólica Romana». Los artícuios 205 a 212 componen la sección 3. ª 
que lleva por rúbrica: «delitos contra la Religión Católica» y son los precep
tos encaminados a proteger esta religión, su_s dogmas, ritos, ceremonias, lu-
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gares sagrados, ministros del culto, etc. En el artículo 239 se castiga corrio 
delito la blasfemia (como falta en el art. 567-1. ª). · 

Desde el punto de vista moral, se introduce el delito de adulterio (art. 449) 
y el uxoricidio (art. 428), como venganza de la honra. También destacar la 
regulación como delictivo del abandono de familia, y las modificaciones rea
lizadas en el estupro, en el rapto y en el aborto. 

Desde el punto de vista de la represión: supuso una mayor severidad. Se 
elevan las penas en general, incluyendo la de muerte; aumenta la responsabi
lidad objetiva con la creación de nuevos tipos cualificados por el resultado. 
Se castiga en todo caso la proposición, la conspiración y la provocación p;ua 
delinquir. Se introduce la penalidad del delito imposible y de la tentativa ini
dónea; se añaden dos agravantes: publicidad y lugar sagrado. En general, 
supuso una mayor ampljtud en la aplicación de la pena, tanto por imponer
las en los tipos penales en toda su extensión, como en cuanto a las modifica
ciones introducidas en la dosimetría penal cuando concurrían circunstancias 
modificativas de la responsabilidad criminal. Crea la pena de pérdida de la 
nacionalidad española aplicable a extranjeros naturalizados. Introduce la «pen:a 
accesoria» (no formalmente llamada así) prevista en el artículo 67, de con-
tornos difusos en relación con la pena de destierro. · 

También, fueron introducidas modificaciones de carácter humanitario, 
como la aplicación del estado de necesidad acogiendo el conflicto entre bie
nes de igual valor, y el establecer como atenuante el obrar por motivos mora
les, altruistas y patrióticos de notoria importancia (esta circunstancia atenuante 
había sido introducida en el Código de 1928 como una variante del arrebato 
y obcecación, y luego, fue suprimida en el Código de 1932). Sin perjuicio, 
de que esta atenuante tenga un aspecto humanitario, no puede dejar de seña
larse su gran carga de contenido ideológico. 

Desde el punto de vista penitenciario, destaca la ampliación de la conde
na condicional a penas privativas de libertad de dos años de duración, la in
corporación al Código de la redención de penas por el trabajo y la posibili
dad de sustituir la pena impuesta, al mayor de 16 años pero menor de 18 
años, por el internamiento en una Institución especial de reforma por tiempo 
indeterminado hasta conseguir la corrección del culpable; aunque dicha Ins
titución nunca llegó a crearse. 
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PREAMBULO 

El ,Código Penal, texto refundido de 1944», ha sido re
dactado de acuerdo con la Ley de 19 de julio de 1944, y so
metido a revisión técnica por la Comisión nombrada en Or_
den Ministerial de 21 de octubre último, y a consulta del 
Consejo de Estado por lo que se refiere al uso de la autori
zación concedida por las Cortes. 

Limitado el propósito de la Ley de 19 de julio último a 
refundir con escasas modificaciones el Código Penal de 1932 
en espera de la posible reforma total del mismo, a tal propó
sito especificado con precisión en el articulado de dicha Ley, 
~e reduce el Código adjunto, que, corno su título expresa, 

-«Código Penal, texto refundido de 1944», no es una refor
ma total, ni una obra nueva, sino sólo una edición renova
c1a o actualizada de nuestro viejo Cuerpo de Leyes Penales 
que, en su sistema fundamental y en muchas de sus defi
niciones y reglas, data del Código promulgado en 19 de 
marzo de 1848. 

Toda reforma de la legislación represiva mira a tres sec
tores que, de su exacta compenetración, depende la justi
cia y eficacia de la nueva Ley de. delitos y penas, y que son : 
la parte técnica, inspirada por la aplicación judicial de los 
principios científicos ; la parte política, que responde al con
cepto de Gobierno y a las líneas esenciales del instrumento 
de defensa genera.l que significa· la Ley ptmitiva, y la par:. 
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te social, que es la consagración por el legislador del acervo 
de cultura y sentimientos de la Nación que ha de regir. 

Respondiendo a tan variados elementos de la reforma 
penal, han cooperado a la formación del Código adjunto, las 
Cortes, aportando el sentir nacional ; la Comisión revisora, 
llevando la voz de la técnica y de la ~plicación forense, y el 
Consejo de Estado, señalando el ajuste de la obra realizac:l:1. 
a la autorización legislativa.· 

La adaptación de la Ley Penal al Nuevo Estado y a 105 
tiempos presentes se ha verificado en virtud de las autori
zaciones de la Ley de 19 de julio de 1944, que, sintéticamen
te, se pueden resumir así: 

A) Inserción de las disposiciones posteriores a 1870, 
establecidas o aceptadas por el Nuevo Estado que no alteren 
la armonía científica del Código, como son algunos precep
tos del de 1870, mayor número de ellos correspondientes al 
de 1928-, las Leyes de Seguridad del Estado, Terrorismo y 
robo a mano armada, Tenencia de armas, Redención de Pe
nas por el Trabajo, Abandono de familia, Adulterio, deli
tos contra la honestidad, delitos contra la propiedad y otros 
semejantes. 

B) Supresión de las alusiones al régimen republicano 
que, al promulgar el Código de 1932, sustituyó a su vez las 
del anterior y que ahora se reemplazan por otras ajustadas 
a la organización actual del Estado. 

C) Depuración de erratas, antinomias y errores técni
cos, evitando extranjerismos de lenguaje. El uso de esta au
torización, que puede considerarse de carácter material en 
cuanto a la errata y al vocablo extranjero, plantea grave pro
blema en lo que se refiere al expurgo de antinomias y, so
bre todo, de errores técnicos que, por responder a principios 
científicos o de escuela, no están siempre compartidos por 
la generalidad. Por ello se ha limitado la subsanación de 
error téc11ico a lo que vulneraba las normas fundamentales 
que informan el Código desde su primera aparición en 1848 
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y a través de sus reformas en 1850, 1870, 1928 y 1932, y, 
entre ellas, y como principal, la de que, siendo principio 
constantemente observado por la Ley Penal, el de que la 
sanci6n de cada delito comprenda tres grad9s : mínimo1 me
dio y máximo, se establezca como medida penal la conmina
ci6n de una pena en toda su extensi6n, corrigiendo las des
viacio~es de esta regla que compr~nde, por un lado, las pe
nas de uno o de dos grados ; por otra parte, las penas de 
cuatro,. cinco y hasta seis grados, y, en direcci6n distinta, 
las penas compuestas por grados diversos de diferentes cla
ses de sanciones. La adaptaci6n de la penalidad en la nueva 
Ley, a este principio general ha promovido dificultades como 
la de señalar pena en el adjunto Código para aquellos casos, 
frecuentes en el C6digo de 1932, de estar formada la san
ción con un grado d·e una pena y uno o dos de_otra, dificul
tad que se ha resuelto aplicando la sanción que figuraba coa 
mayor extensión en: la Ley derogada, o adicionándola de 
una multa, y siempre reposando sobre la facultad concedida 
a los Tribunales por la Ley de 1944 para imponer la pena 
en el grado que estimen conveniente, cuando no concurrie
ren circunstancias atenuantes ni agravantes. Esta facultad, 
que permite al ,J'ribunal, en el delito sin circunstancias, re
bajar la pena al grado míniD;10, y que obliga a imponer cli
cho grado mínimo en el delito atenuado, s61o puede repre
sentar severidad en el caso del delito agravado, severidad 
que se compagina con el sentido de defensa social que ins
pira muchas de las disposiciones del Código, tomadas de las 
Leyes de Seguridad del Estado, Terrorismo, Tenencia de 
armas y otras semejantes. 

D) Introducción de modificaciones con redacción inalte
rable, las que se incluyen en el Proyecto en su lugar respec:.. 
tivo y se refieren a la minoría de edad, al estado de necesi
dad, a la redención de penas por el trabajo, a la pena del 
delito sin circunstancias, a la definición de la sedición, al 
estupro, a las defraudaciones de flúido eléctrico, a la reti-

1271 



• CÓDIGOS PENALES ESPAÑOLES. RECOPILACIÓN Y CONCORDANCIAS 

rada del permiso de circulación en los delitos por impruden
cia cometidos con vehículo de motor mecánico y a las faltas 
de blasfemia y a las cometidas contra menores. 

E) · Modificación de la penalidad en la forma precepti
va que marca la Ley de Autorizaciones, respecto a no figu
rar. como sanción única la pena de muerte, añadir la pérdi
da de la cualidad de español sólo para los extra~jeros n:atu-

·ralizados, y moderar las penas del aborto señaladas por la 
Ley de 24 de enero de 1941. · 

F) Modificación en forma facultativa de la penalidad 
o de su ejecución ampliando la condena con.dicional en los 
delitos atenuados a las penas de dos años de duración y adap
tando las penas impuestas por la Ley de Seguridad del Es
tado disminuídas en un ·grado, cuando así lo ha exigido el 
cu~dro de penas previsto en el nuevo Código. 

G) Ampliación de definiciones de delitos ya existentes, 
como en la piratería el uso de la· aeronave y en los delitos 
contra las Cortes o contra ,sus miembros el hecho de atacar 
u obstaculizar la labor de aqu~llas. 

H) . Inclusión· de las definiciones y sanciones de la Ley 
d_e Seguridad del Estado de 21 de marzo de 1941, con la mo
cieración de penalidad expresada anteriormente y establectda 
por la disposición -última de la Ley de 1944. 

J) Inclusión de fos preceptos de la Ley de 19 de febre
ro de 1942 relativa a los delitos contra el Consejo de Minis
tros y .sus miembros. 

J) DefinicÍón .de delitos nuevos como los ya referidos 
contra: las Cortes, las calumnias proferidas contra el Movi
miento Nacional; la blasfemia y la infracción de las Leyes 
de trabajo que ocasionen quebranto grave en. la salud de los 
cbreros. 

· K) Regacción de los preceptos relativos a los delitos y 
faltas contra la Religión del Estado, inspirándose en el Có
digo de 19~8 y teniendo en cuenta el Concordato de 1851 y 
t1 Conve11io de 7 de junio de 1941. 
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L) Redacción del capítulo relativo al delito de robo, con 
rigor científico. 

La detallada exposici6n de estas y _otras reformas impli
caría proporciones semejantes a las del C6digo adjunto, por
lo que basta la referencia al luminoso dictamen de la Comi
sión rievisora y a la razonada consulta del Consejo de Esta
co, para cerrar esta exposición, ofreciendo dedicar la perse
verañte atención y esfuerzo del Gobierno al estudio de pro
blemas que, como eL C6digo de delitos_ y penas y la Ley de 
Prisiones, significan el amparo de la Autoridad para el vivir 
¡:;acífico. de los españoles y la eficaz sanci6n de la Ley para 
los que se aparten de las reglas de moralidad y rectitud que 
son norma de toda sociedad iluminada en su marcha a tra
vés de los caminos de la Historia por los reparadores prin
cipios del Cristianismo y el sentido católico de la vida. 

En su virtud, a propuesta del :Ministro de Justicia y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros y con lo c9nsultado ,11 
Consejo de Esta_do, . 

DI S PO N-G O 

Artículo r.º Se promulga .como Ley el texto adjunto dd 
Código Penal, redactado conforme a las prescripciones de la 
Ley de I9 de julio del año en curso. 

Art. 2.º Este Código empezará a regir a los veinte días 
ée su publicación en el «Boletín Oficial del Estado». 

Art. 3.0 Los hechos punibles que se realicen hasta el 
día en que entra en vigor la nueva ley penal ·serán sancio
nados con arreglo a los preceptos del Cuerpo legal que se de
roga, o lo establecido en la Ley penal especial respectiva, a 
menos que las disposiciones del nuevo· Código sean más fa
vorables para el reo y entonces se aplicarán éstas. 

Art. 4. º Los Tribunales y Juzgados procederán de ofi
cio a rectificar las sentencias firmes no ejecutadas total o 
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parcialmente, dictadas conforme a las disposiciones del Có
digo Penal de 1932, en las que con arregl_o a las normas del 
nuevo Código hubiera correspondido al reo la absolución o 
una condena más beneficiosa por la aplicación taxativa de 
sus preceptos y no por el ejercicio de· arbitrio judicial. En 
caso de tratarse de penas de distinta naturaleza será oído 
el reo. 

Art. 5.º Los récursos de casación no formalizados ha
brán de señalar las infracciones que aleguen con relación a 
los preceptos del Código refundido ; y los recursos ya forma
lizados se pasarán de nuevo al recurrente, de oficio o a ins
tancia de parte, para que, en término de ocho días hábiles, 
adapten los motivos de casación alegados a los preceptos dei . 
Código refundido. Del recurso adaptado se instruirán las 
partes personadas, el Fiscal y · el Magistrado -Ponente, con
tinuándose la tramit~ción del recurso con arreglo a De
recho. 

Art. 6. º Cuando por la jurisdicción ordinaria se· hubie
ren de aplicar leyes penales éspéciales se entenderán sus
tituídas : las penas de ·cadena perpetua y reclusión perpe
tua por la de reclusión mayor ; las demás privativas de li
bertad, por las de igual duración del Código refundido; y 
cualquier otra pena de las suprimidas en el art. 27, por lá 
más análoga de igual o menor gravedad. 

Art. \7.º El Ministro de Justicia queda autorizado para 
dictar las disposiciones complementarias de este Decreto. 

Dado en Madrid, a veintitrés· de diciembre de mil nove
cientos cuarenta y cuatro.-FRANcrsco FRANco.-El Mi
nistro _de Justicia, Eduardo Aunós Pérez. · 
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. CODICiO PENAL DE 1944. 

LIBRO PRIMERO 

Disposiciones generales sobre· los delitos , y , faltas, las 
personas responsables y las pep,as. 

TITULO PRIMERO 

De los delitos y faltas y de las circunstancias que eximen de re1• 
ponsabilidad criminal, fa atenúan o la agravan. 

CAPITULO PRI1VIERO 

De los delitos y faltas. 

Artículo l.º Son delitos o faltas las acciones y omisio
nes voluntarias penadas por la Ley. 

Las acciones y omisiones penadas por la Ley se reputan 
siempre voluntarfas, a no ser que.constt! lo contrario. 

El qut! cometiere voluntttriamente un delito o falta in
currirá en responsabilidad criminal, aunque el mal ejecuta-· 
do fuere distinto del que se había propuesto ejecutar. 
, Art. 2.0 En el caso de que un Tribunal tenga conoci
miento de algún ht!cho que estime digno de represión y que 
no se halle penado por la Ley, se abstendrá .de todo pro
cedimiento sobre él y expondrá al Gobierno las razones que 
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le asistdn para creer que dt:biera ser obiP.to de sanción 
penal. 

Del mismo modo acudirá al Gobierno exponiendo lo con
veniente, sin perjuicio de ejecutar desde luego la sentt:n
cia, cuando de la rigurosa aplicación de las disposicione::s de 
la Ley resultare penada una acción u omisión que, a juicio 
dt:l Tribunal, no debiera serlo, o la pena fuere notablemen
te excesiva, atendidos el grado de malicia y el daño causa
do por d delito-

Art. 3.º Son punibles: el delito consumado, el frustrado, 
la tentativa y la conspiración, propusición y provocación 
para delinquir. 

Hay delito frustrado, cuando el culpable practica todos 
los actos de ejecución qu1:: deberían producir como resulta
do el delito y, sin embargo, no lo producen por causas in
dependiente::s de la voluntad del agente. 

Hay tentativa, cuando el culpable da principio a la 
ejecución dt:l delitu directamente por hechos exteriores y 
no practica todos los actos de ejecución que: debieran pro
ducir el delito, por causa o accidente qué no sea su propio 
y voluntario desistimiento. 

Art. 4.º La conspiración existe cuando dos o más per
sonas se conciertan para la ejecución de un delito y re::
suelven ejecutarlo. 

La proposición existe cuando el que ha resuelto come
ter un delito invita a otra u otras personas a ejt:cutarlo. 

La provocación existe cuando se incita de palabra, por 
escrito o impreso, u otro medio de: posible eficacia, a la 
perpe::tración de cualquier delito. Si a la provocación hu
biere se::guido la perpetración del delito, se castigará como 
inducción. 

Art. 5.º Las faltas sólo se castigarán cuando han. sido 
consumadas. 

Se exceptúan las faltas frustradas contra las personas 
o l? propit:dad. 

Art. 6.0 Son delitos las infracciones que la Ley castiga 
con penas graves. 
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Son faltas las infracciones a que la Ley señala pe
nas leves. 

Art. 7.º No quedan sujetos a las disposiciones de· este 
Código los delitos y faltas que se hallen penados por Le
yes especiales. 

CAPITULO ·II 

De las circunstancias que eximen de la responsabilidad 
criminal. 

Art. 8.0 Están exentos de responsabilidad criminal.: 
l.º El enajenado y el que se halla en situación de tras

torno mental transitorfo, a no ser que éste ·haya sido bus
cado de propósito para delinquir. 

Cuando el enajenado hubiere cometido un hecho que la, 
Ley sancionare comu delito, el Tribunal decretará su in
ternamiento en uno de los hospitales destinados a los en
formos de aquella clase, del cual no p0drá salir sin previa 
autorización del mismo Tribunal. 

2.º El menor de dieciséis años, 
Cuando· el menur que no haya cumplido t!Sta edad eje

cute un hecho castigado por la Ley, será entregado a la ju
risdicción especial de los Tribunales Tutelares de Menores. 
En los casos en que, excepcionalmente, la jurisdicción tute
lar declinare su competencia respecto a un mayor de die
ciséis años, por entender que por el tiempo transcurrido 
desde la ejecución dd hecho, realizado antes de cumplir
los, o por razón de las circunstancias del menor; no ha de 
ser conveniente la adópción de las medidas que pudiera 
aplicarle, confiará d menor a la Autoridad gubernativa 
para que ésta adopte las medidas de seguridad· qu~ la le
gislación autorice. 

En las infracciones perpetradas por menores de dieci
séis años en provincias donde no existan aún Tribunales 
Tutelares de Menores, el Juez instructor aplicará la Ley de 
dicha institución ajustándose en todo lo posible al procedi
miento ordenado en la misma, y, caso de considerar nece-
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sario el internamit:nt0 del menor, lo efectuará en algún es
tablecimiento adecuado, teniendo siempre en cuenta las 
~ondiciones subjetivas del agente y no el alcance jurídico 
del acto cometido. 

3.º El sordomudo de nacimiento o desde la infancia 
que carezca en absoluto de instrucción. 

Cuando éste haya cumetido un hecho que la Ley san
cionare como delito, será ingresado en un establecimhmto 
de educación de anormales. 

4.0 El que obra en defensa de su persona o derechos, 
siempre que concurran las circunstancias siguientes: 

Primera. Agresión ilegítima. 
En caso de defensa de los bienes, se reputará agresión 

ilegítima el ataque a los mismos que constituya delito y 
l0s ponga ·en grave pdigro de deterioro o pérdida inmi
nentes, 

En caso de defensa de la morada o su·s dependencias 
se reputará agresión ilegítima la entrada indebida en aqué
lla o éstás durante la noche o cuando radiquen en lugar 
solitario; -

Segunda. Necesidad racional del medio empleado para 
impedirla o repelerla. 

Tercera. Falta de provocación suficiente por parte· dd 
que se defiende. . 

. 5.0 El que obra en defensa de la persona o derechos de 
su cónyuge, sus ascendientes, descendientes o hermanos le
gítimos, naturales o adoptivos, de sus afines en los mismos 
grados y de sus cunsanguíneos hasta el cuarto civil, siem
pre que concurran la primera y segunda circun¡tancias 
prescritas en el númeru anterior y la de que, en caso de 
haber precedido provocación de parte del acometido, no hu
biere tenido participación en ella el defensor. 

6.0 El que obra en defensa de la persona o derechos de 
un extraño, siempre q~e concurran la primera y la segun
da circunstancias prescritas en- el núm. 4.º y la de que el 
defensor no sea impulsado por venganza, resentimiento u 
utro motivo ilegítimo. 

1278 



CÓDIGO PENAL DE 1944 • 

7.º El que~ impulsado por un estado de necesidad, para 
·evitar un mal propio o ajeno, lesiona un bien jurídico· de 
otra persona o infringe un deber, siempre que concurran 
los requisitos siguientes: 

Primero. Que el mal causado no séa mayor que. el que 
se trate de evitar. · 

Segundo. Que la situación de necesidad no haya sido 
prov_ocada intencionadamente por el sujeto. 

Tercero, Que el necesitado no tenga, por su oficio o car
g(), obligación de sacrificarse. 

8.0 El que, en ocasión de· ejecutar un acto lícito con la 
debida diligencia, causa un mal por mero accidente, sin 
culpa ni intención de causarlo. 

9.0 El que obra violentado por una fuerza irrt:sistible. 
10. El que obra impulsado por miedo insuperable de 

un mal igual o mayor. _ 
11.' El que obra en cumplimiento de .un deber o en el 

ejercicio legítimo dé un derecho, oficio o cargo. 
12. El que obra en virtud de obeditmcia debida. 

CAPITULO III 

De las circunstancias que ~tenúan la responsabilidad 
criminal, · 

Art. 9.º Son circunstancias atenuantes: 
l.ª Todas las expresadas en el Capítulo anterior, cuan

do no concurrieren los requisitos necesarios para eximir 
de responsabilidad en sus respectivos casos. -· 

2.ª La embriaguez no habitual, siempre que no se haya 
producidó con propósito de delinquir. 

3.ª La de ser el culpable menor de dieciocho años. 
4. • La de no haber tenido t:l delincuente intención de 

causar un mal de tanta gravedad como el que produjo. 
5.ª La dé haber precedido inmediatamente provocación 

o amenaza adecuada de parte del ofendido. · 
6.ª La de haber ejecutado el hecho en vindicación pró~ 

xima de una ofensa grave causada al autor del delito, su 
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cónyug1::, sus asc~ndhmtes, descendiente.s, hermal}os legíti
mos, naturales o adoptivos, o afines en los mismos grados. 
. 7.'1 Lá de obrar por motivos morales, altruístas o pa-:
trióticos de notoria importancia . 

. Bl · La de obrar por estímulos tan poderosos que, na- _ 
turalmente, hayan producido arrebato u obcecación, 

9 .... La de haber procedido el culpable antes de cono
cer la apertura del procedimiento judicial, y por impulsos 
de. arrépentimiento espontáneo, a reparar o disminuir ;los 
efectos del delito, a dar satisfacción al ofendido o a confe
sar a. las.Autoridades la .infracción. 

10. Y, últimamente,· cualquiera otra circ;unstancia de 
análoga signifi:cación de las anteriort:s. 

CAPITULO IV 

De las circunstancias que· agravan la responsabilidad 
criminal. 

Art. 10. Son circunstancias agravantes: 
l.ª Ejecutar el· hecho con alevosía. 

·Hay alevosía, cuando el culpable comete cualquiera de 
los_ d~litos contra· las ~personas empleando medios, modós 
o formas en.la ejecución que tlt!ndan directa y especialmen
t~ · a as~gurarla, sin riesgo para su persona que próceda de 
la defensa que pudiera. hacer ~1 ofendido. · 

2.ª Cometer. el delito mediante precioi recompensa o 
promesa. . . 

3.ª Ejecutarlo por. medio .de ipuridación, incendio, ve
neno, explosión, destrucción de ~eronave, varamiento de 
nave o avería c•ausa!la dt: propósito, descarrilamiento: de 
J ocomotora o del uso de otro artificio. ocasionado .a grandes 
€Stragos. _ 

-4.ª Eealizar el delito por medio de la .imprenta, radio
difusión u otro medio que facilite la publ_icidad. 

·. 5,ª Aumentar-delib~radamente' el mal. dd <;lelito cau
sando· otros males innecesarios para su ejecución. 

6.ª Obrar con premeditación conocida. 
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7 ... Emplear astucia, fraude o disfraz. 
8.ª Abusar de sup1::rioridad o emplear medio que debi-

lite la defensa. · 
9.ª Obrar con abuso de confianza. 
10. Prevalerse d1::l carácter público que tenga él cul

pable. 
11: Cometer el delito con ocasión de incendio, naufra-

gio u otra calamidad o desgracia. . · 
12. Ejecutarlo con auxilio de gente armada o de perso

nas que. aseguren o proporcionen la impunidad. 
13. Ejecutarlo de noche, en despoblado o en cuadrilla. 

Hay cuadrilla, cuando concurren a la comisión del deli
to más de tres malhechores armados. 

14. Ser reiterante. 
Hay reiteración, cuando al delinquir el culpable hu

biere sido castigado por delito a que la Ley señale igual o 
mayor pena, o por dos o más delitos a que aquélla señale 
pena menor. 

15. ·ser reincidente. 
Hay .reincidencia, cuandu al. delinquir t:l culpable estu

viere. ejecutoriamente condenado pur otro u otros d1::litos 
comprendidos en el mismo Título de este Código. · 

16. Ejecutar el hecho con ofensa de la autoridad o des
precio del r1::speto que por la dignidad, edad o sexo mere
ciese el ofendido, o en su morada cuando no haya provoca
do el suceso-
, 17. Éjecutar el hecho en lugar sagrado. 

CAPITULO V 

De las circunstancias que atenúan o agravan la responsa
bilidad criminal, según los casos. 

Art. 11. Es circunstancia que atenúa o agrava la re_s:
ponsabilidad, s1::gún la naturaleza, los motivos y los efectos 
del delito, ser el agraviado cónyuge o ascendiente, deseen
.diente, hermano legítimo, natural o adoptivo, o a;fín en los 
mismos grados de.l ofensor. 

2 
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TITULO Il 

De las personas responsabies de los delitos y faltas. 

CAPITULO PRIMERO 

De las personas responsables criminalmente de los delitos 
y faltas. 

Art. 12. Son responsables criminalmente de los deli-
tos y faltas : 

1-º Los autores. 
2.º Los cómpli~es. 
3.º Los encubridores. 

Art. 13. Se exceptúan de lo dispuesto en el artículo an
terior los delitos y faltas que se cometan por medio de la 
imprenta, el grabado u otra forma mecánica de reproduc
ción, radiodifusión u otro procedimiento que facilite la pu
blicidad. De dichas infrácciones responderán criminalmen
te sólo los autores. 

Art. 14. Se consideran autores: 

l.º Los que toman parte directa en la ejecución del 
hecho. 

2.0 Los que fuerzan o inducen directamente a otros a 
ejecutarlo. 

3.0 Los que cooperan a la ejecución del hecho con un 
acto sin el cual no se hubiere efectuado. 

Art. 15. Sin embargo de lo dispuesto en el artículo 
anterior, solamente se reputarán autores de las infraccio
nes mencionadas en el art. 13 los que realmente lo ha
yan sido del texto, escrito o estampa publicados. Si aque
llos no fueren conocidos o no estuvieren domiciliados en 
España, o estuvieren exentos de responsabilidad criminal, 
con arregh> al art. 8.0 de este Código, se reputarán auto
_res los directores de· 1a publicación que tampoco se hallen 
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en ninguno dt: los tres casos mt:ncionados. En. defecto de 
éstos, se reputarán autores los editores, también conocidos 
y domiciliados en España y no exentos de responsabilidad 
criminal, según el artículo anteriormente citado, y, en de-
fecto dt: éstos, los impresort:s. · · 

Se entiende por impresores, para el efecto dt: este ar· 
tículo, los directores ci jefes del establecimitmto en qu1:: se 
haya impreso, _grabado o publicado por cualquier otro me· 
dio el escrito o estampa criminal. · 

Art. 16. Son cómplices los que, no hallándose compren- · 
didos en el art. 14, cooperan a la ejecución del heoho con 
actos anteriores o simultáneos. · 

Art. 17. Son encubridores los que, con conocimiento 
de la perpetración del hecho punible¡ siri haber tenido -par
ticipación en él como autores ni, cómplices, intervienen, con 
postt:rioridad a su ejecución, .de alguno de los modos si
guientes: · · · 

1.0
· Aprovechándose. por sí mismos, o auxiliando a los 

delincuentes para que se aprovechen, de los efectos del 
delito o falta. 

2.º .· Ocultando o inutilizando el cuerpo, los efecto~ e 
los instrumentos del delito o falta para impedir su des 
cubrimiento. 

3.º Albergando, ocultando o proporcionando la fuga a 
culpable, siempre qu"e concurra alguna de las éircunstan
das siguientes: 

Primera., La de intervenir abuso de funciones públil, 
cas por parte.del encubridor._ 

Segunda. La de st:r el delincuente reo de traición, ho· 
micidio contra t?l J.efe del Estado, parricidio, asesinato o 
reo conocidamente habitual de otro delito. 

Art. 18. Están exentos de las penas impuestas a los en-· 
cubridores los que lo sean de· su cónyuge, de sus aseen-' 
dientes, descendientes, hermanos legítimos, naturales o 
adoptivos, o afines en los mismos graqos, con sólo la. ex
cepción de los encubridores que se hallaren comprt::ndidos 
én el número l.º del artículo antt::rior. · 

1283 



• CÓDIGOS PENALES ESPAÑOLES. RECOPILACIÓN Y CONCORDANCIAS 

CAPITULO II · 

De Zás · personas responsables civilmente de los delitos· 
y faltas. · 

Art. 19- Toda persona responsable criminalmente de un 
delito o falta lo es también civilmente. 

Art. 20. La exención de responsabilidad criminal decla
rada en los ijúmeros l.º, 2.º, 3.º, 7.º y 10 -tj.el art. 8.º, no 
comprende la de la responsabilidad: civil, la cual se hará 
efectiva con sujeción a las reglas siguientes: . 

Primera. En los casos l.º, 2.º y 3.º, son responsaqles 
civilmente por los 'hechos que ejecutare el' enajenado, el 
menor de· dieciséis años y el sordomudo, los qu·e los tengan 
bajo su potestad o guarda legal, a· no constar que no hubo 
por su parte culpa ni negligencia. 

No habiendo persona que los tenga bajo su potestad o 
guarda legal, o siendo aquélla insÓlvente, responderán con 
sus bienes los. mismos enajenados, menores o sordomudos, 
dentro de fos límites que para el embargo de bienes seña
le la ley de Enjuiciamiento civil. 

Segunda. En· el caso del núm. 7.º, son responsables ci
vilmente las ·personás en cuyo favor se haya precavido el 
mal, en proporción· del beneficio que hubieren reportado. 

Los Tribunales ¡;¡eñalarán, según su prudente arbitrio, la 
cuota proporcional de que cada interesado deba responder. 

Cuando no sean equitativamente asignables, rii aun.por 
aproximación, las cuotas respectivas, o cuando la .respon
sabilidad se extienda al Estado o a la mayor parte s}e una 
población, y, en todo caso, siempre que el daño se hubiere 
causado con el asentimiento de la· autoridad o de sus agen
tes, se ·:i,.ará la indemnización eri la forma que establezcan 
las. Leye~ o _Reglamentos espedales 

· Tercera. · En el caso del núm .. 10, responderán princi
pal~ente los. que hubiesen causado el mjedo, y,. subsidiaria
mente, y. en defecto de ellos, los que hubiesen ejecµtado 
el he.cho·; dentro de los límites, respecto a estos últimos, 
que :para él embargo . de bienes_ señale la Ley de Enjui
ciamiento civil. 
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Art. 21. Son también responsables civilmente, en de
fecto de los·que lo sean criminalmente, los posaderos,· ta
berneros y cualesquiera personas o Empresas, por los de
litos o faltas que se cometieren en los establecimientos que 
dirijan, siempre que por su parte o la de sus dependien
tes haya intervenido infracción de los Reglamentos gene
rales o especiales de Policía que esté relacionada con el 
hecho punible cometido. 
· Son, además, responsables subsidiariamente los posade

ros de la restitución de los t:fectos robados o hurtados den
tro de sus casas a los que se hospedaren en ellas, o de su 
indemnización, siempre que éstos hubiesen dado anticipa
damente conocimiento al mismo posadero, o al que le sus
tituya en el cargo, del depósito de aquellos efectos eh la . 
hospedería y, además, hubiesen observado las prevenciones 
que los dichos posaderos o sus sustitutos les hubiesen he
cho sobre cuidado y vigilancia de los efectos. No tendrá 
lugar la responsabilidad en caso de robo con violencia o in
timidación en las personas, a no ser ejecutado por los de-
pendientes del posadero. · 

Art. 22. La responsabilidad subsidiaria que se estable
ce en el artículo anterior será también extensiva a los 
amos, maestros, personas, entidades,. organismos y Empre
sas dedicadas a cualquier género de industria, por los de
litos o faltas en que hubiesen incurrido' sus criados, discí
pulos, oficiales, aprendices, empleados o dependientes en el 
desempeño de sus obligaciones o servicio. 

TITULO III 
De I a s p e n a s. 

CAPITUl:.,O PRIMERO 
De las penas en general. 

Art. 23. No será castigado ningún delito ni falta con 
pena que no se halle establecida por Ley anterior a su 
perpetración. 
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Art. 24. Las Leyes penales tienen efecto retroactivo 
én cuanto favorezcan al reo de un delito o falta, aunque 
al publicarse aquéllas hubiere recaído sentencia firme y el 
condenado estuviere cumpliendo la condena. 

Art. 25. El perdón de la parte ofendida no extingue 
la acción penal. Sé t!Xceptúan los delitos que sólo pueden 
ser perseguidos mediante denuncia o querella i:iel agrav~a
do, salvo disposición contraria de la Ley. 

La responsabilidad civil, en cuanto al interés del -cen
donante, se extingue por su renuncia ·exprésa. 

Art. 26. No se reputarán penas: 
l.º La detención y la prisión preventiva de los pro

cesados. 
2.º La suspensión de empleo o cargo público c1.cordada 

durante el proceso o para instruirlo. 
3.0 Las multas y demás correcciones que, en uso de 

atribuciones gubernativas o disciplinarias, impongan los su
periores a sus subordinados o administrados. 

4.0 Las privaciones de derechos y las reparaciones que 
en forma penal establezcan las Leyes civiles. 

CAPITULO II 

De la clasificaci~n de las penas. 

Art. 27. Las penas que se pueden imponer con arreglo 
a este Código, y sus diferentes clases, son las que compren
de la siguiente 

ESCALA GENERAL 

Penas graves. 

Muerte. 
Reclusión mayor. 
Reclusión menor. 
Presidio mayor. 
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Prisión· mayor. 
Presidio menor. 
Prisión menor. 
Arresto mayor. 
Extrañamit!nto. 
Confinamiento. 
Dt!stierro. 
Reprensión pública. 
· Pérdida de la nacionalidad española. 
Inhabilitación absoluta. 
Inhabilitación especial para cargos públicos, derecho· de 

sufragio activo y pasivo, profesión u oficio. 
Suspensión de cargos públicos, derecho de sufragio ac

tivo y pasivo, profesión u oficio. 

P~nas leves. 

Arresto menor. 
Rt!prensión privada-. 

Penas comunes a las dos clases anteriores. 

Multa. 
Caución. 

Penas accesorias. 

Interdicción civil. 
Pérdida o comiso de los instrumentos y efect9s del delito. 
Art. 28. La multa, cuando se impusit!re · como pena 

principal única, St! reputará grave cuando fuere de 1.000 
pesetas o más, y leve cuando no llegare a dicha suma. 
· Art. 29. Las penas de inhabilitación y suspensión· para 

cargos públicos, derecho de sufragio, profesión u oficio, son 
acct!sorias en los casos en que, no imponiéndolas é::special~ 
mente la Ley, declara que otras penas las llevan consigo. 
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CAPITULO III 

De la duración y efectos de las pena1-

SECCIÓN PRIMERA 

Duración de las penas. 

Art. 30. La pena de reclusión mayor durará dt! veinte 
años y un día a treinta años. 

Las de reclusión menor y extrañamiento durarán.de do
ce años y un día a veinte años. 

Las de presidio y prisión mayores y la de confinamien-
to durarán de seis años y un día a doce años. . 

Las de inhabilitación absoluta e inhabilitación especial 
durarán de seis años y un día a doce años. 

Las de presidio y prisión menores y la de destierro du
rarán de seis· meses y un día a seis años:·· 

La de·suspensión durará de un mes y un día a seis años. 
La de arresto mayor durará de un mes y un día a seis 

meses. 
La de arresto menor durará de uno a treinta días. 
La de caución durará el tiempo que determinen los Tri

bunales, sin que pueda exceder de sds años. 
Art. 31. Lo dispuesto en el artículó anterior no tien~ 

lugar respecto de las penas que se imponen como acceso
rias de otras, en cuyo caso tendrán las penas accesorias 
la duración que respectivamente se halle determinada por 
la Ley. · 

Art: :32. Cuando el reo estuviere preso, la duración de 
las penas empezará a contarse desde el día en que la sen
tencia condenatoria hubiere quedado firme. 

Cuando el reo no estuviere preso, la duración de las 
penas que consistan· en privación de libertad empezará a 
contarse desde que aquél se halle a disposición de la Au:. 
toridad judicial para -cumplir su conde.na. 
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La duración de las penas 'de extrañamiento, confina
miento y destierro no t!mpezará a contarse sino desde el 
día en que el reo hubiere empezado a cumplir la condena. 

Art. 33. El tiempo de prisión preventiva sufrida por 
el delincuente durante la tramitación dt! la causa, se abo
nará en su totalidad para el cumplimiento de la condena, 
cualquiera que sea la clase de la pena impuesta. 

SECCIÓN SEGUNDA 

Efectos de las penas, según Stf, naturaleza respectiva. 

Art. 34. La pena de pérdida de la nacionalidad espa
ñola,' solamente aplicable a los extranjeros naturalizados, 
privará de la cualidad de español a los responsables de 
delitos comprendidos 1::n el Título primero. del Libro se
gundo de este Código. 

Art. 35. La pena dé inhabilitación absoluta producirá 
los efectos siguientes: 

l.º La privación de todos los honores y d.e los empleos y 
cargos públicos que tuviere el penado, aunqu1:: fuer.en elec-
tivos. -

2.0 La privación del derecho de elegir y de ser elegido 
para cargos públicos· durante el tiempo de la condena. 

3.º ta incapacidad para obtener los ·honores, cargos y 
derechos mencionádos ~n el núm. l.º, igualmente por el 
tiempo de la condena. 

Art. 36. La inhabilitación especial para cargo público 
producirá los efectos siguientes: -

V La privación del cargo o empleo sobrt: que recaye-
re y de los honores anejos a él. · . · 

2.º La incapacidad de obtener otros análogos durante 
el tiempo de la condena. 

- Art. 37. La inhabilitación especial para el derecho de 
sufragio privará al penado del derecho de ·elegir y ser ele~ 
gido durante el tiempo de la condena para el cargo elec- . 
tivo sobre que recayere. 

Art. 38. La suspensión de un cargo público privará de 
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su éjercicio al penado, así como de obtent:r otro de funcio
nes análogas por el tiempo de la condena. 

Art. 39. La suspensión ·del derecho de sufragio privará 
al penado igualmente de su ·ejercicio durantt: el tiempo de 
la condena. 

Art. 40. Cuando la pena de inhabilitación, en cualquie
ra de sus cla~s, y la dt: suspensión recayeren en personas 
eclesiásticas, se limitarán sus efectos a los cargos, derechos 
y honores que no tuvieren por la Iglesia, y a la asignación 
que tuviesen derecho a percibir por razón de su cargo 
eclesiástico. 

Art. 41. La inhabilitación para profesión u oficio pri
vará al -penado de la facultad de ejercerlos por el tiempo 
de la condena. 

Esta pena comprende las ocupaciones IÍlalluales, las 
profesiones liberales y las de cualquier otra clase. 

Art. 42'. La suspensión de profesión u oficio producirá 
los mismos efectos que la inhabilitación durante el tiem
po de la condena. 

Es aplicable a esta pena lo dispuesto en el segundo pá
rrafo del art. 41. 

Art. 43. La interdicción civil privará 'al pt:nado, mien
tras la estuviere sufriendo, de los derechos de patria pott:s
tad, tutela, participación en el Consejo de familia, de la. au
toridad marital, de la administración de- bíenes y del dt:re
cho de disponer de los propios por actos entre vivos .. Ex
ceptúanse los casos en que la Ley limita determinada. 
mente sus efectos. 

Art. 44 .. La pena de caución obligará al reo a presentar 
un fiador abonado que se haga responsable de que no. se 
ejecutará el mal que se trata de precaver, obligándose a 
~ntregar, si se causare, la cantidad fijada en la sentencia. 

El Tribunal determinará, según su prudente arbitrio, 
la duración de la fianza. 

Si no la diere el penado, incurrirá en la pena de des
tierro por el mismo tiempo que se hubiere fijado para la 
caución. 
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SECCIÓN TERCERA 

Penas. que llevan consigo otras accesorias. 

Art. 45. La p~na de muerte, cuando no se ejecute, y 
la de:! reclusión mayor, llevarán consigo interdicción civil 
del penado y la inhabilitación absoluta durante el tiempo 
de la condena. · 

Art. 46. Las penas de r~clusión menor, presidio ma
yor, extrañamiento y confinamiento llevarán consigo la de 
inhabilitación absoluta durante el tiempo de la condena .. 

Art. 47. Las penas de prisión mayor, presidio y -pri
sión menores y arresto mayor llevarán consigo la suspen
sión de todo cargo público, prof~sión, oficio y derecho de 
sufragio durante el tiempo de la condena. 

Art. 48. Toda pena que se impusiere por un delito ll~
vará consigo la pérdida de los efectos qu~ de él provinie
ren y de los instrumentos con que se hubiere ejecutado. · 
Los unos y los otros serán decomisados, a no ser que· per
tenecieren a un tercero no responsable del delito. Lqs que 
se decomisaren s~ venderán, si son de lícito comercio, apli
cándose su producto a cubrir las responsabilidades del pe
nado, y si no lo fueren, se les dará el destino que dispongan 
los Reglamentos o, en su defecto, se inutilizarán. 

CAPITULO IV 

De la aplicación. de las penas. 

SECCIÓN PRIMERA 

Reglas para. la aplicación de lris penas según ·ez grado de 
ejecución y las personas responsables de las infracciones. 

Art~ 49. A los autores de un delito o falta se les im
pondrá la pena que para el d~lito o falta que hubieren co
metido se hallare .señalada por la Ley. 

Siempre que Ia Ley señalare genera:lmente la pena de 
una infracción, se entenderá que la impone a la consumada. 
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Art. 50. En .los casos en que el delito ejecutado f\lete 
distinto del que se había.propuesto ejecutar el culpable, se 
impondrá a éste la pena correspondit::nte al delito de me
nor gravedad en su grado máximo.-

Lo dispuesto en el párrafo anterior no tendrá lugar cuan
do los actos ejec~tados por el culpable constituyeran ten
tativa o frustración de otro hecho, si la Ley castigare estos 
~etas con mayor pt::na, en cuyo caso se impondrá la corres
pondiente a la tentativa o al delito frustrado. 

Art. 51. A los autores de un delito frustrado se les .im
pondrá la pena inmediatamente inferior en grado a _la se
ñalada· por 1a·Ley para el delito consumado. · 

·Art. 52; · A los· autores de tentativa de delito se _les im
pondrá la pena inferior en urio o dos grados, st::gún arbitrio 
del Tribunal, a la señalada por la Ley para el delito con
sumado. 

La misma regla se observará en los casos de imposibi
lidad de ejecución o de producción del delito. 

Igual pena se impondrá a los rt::os dé conspiración, pro
posición o provocación para delinquir. 

Art. 53. A los cómplices de un delito consumado", frus
trado o intentado, se les impondrá la pena inmediatamente 
inferior en grado a la señalada por· la Ley al autor del 
mismo delito. · 

Art. 54. A los encubridores de un dt:lito consumado, 
frustrado o intentado, se les impondrá la pena inferior en 
dos grados a la señalada por la Ley al autor del mismo 
delito. · 

Los encubridores_ compkndidos en el número 3-º del 
art. 17, e:i:i quienes concurra la circunstancia primera del 
mismo número, sufrirán, además, la pena de inhabilita
ción especial. 

Art. 55. Las disposici1:mes generales contenidas en los 
arts. 51 y sigµientes hasta el 54, inclusive, no tendrán lu
gar en los casos en que el delito frustrado, la tentativa, 
la complic_idad, el encubrimie~to; la conspiración, la propo
sición o la provocación para. delinquir se hallen especial
mente. penados por la Ley. · 

'·, 
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Art.~56. Para graduar las penas qut::, en conformidad 
a lo. dispuesto en los arts. 51 y· siguientes, hasta el 54, in
clusive, corresponde imponer a los · autores de delito frus. 
trado y de tentativa, y a los cómplices y encubridores,· se 
observarán las reglas sigui,mtes: 

l.ª La pena inferior será la que siga en número en lt1 
escala gradual respectiva a la impuesta al delito o a la me
nor de las impuestas al delito, siempre que lo st::an eri toda 
su extensión. .. · · 

2.ª Cuando la pena impuesta o la menor de las ~
puestas ·-al delito no lo sean en toda su extensión, 1~ infe
rior se compondrá dt::. trt::s grados, que se torn,arán de los 
que sigan al mínimo de la propia pena parcialmente im-. 
puesta y de la pena que siga en -número en la escala gra-
dual respectiva. . 

Art. 57. Cuando la pena señalada al delito estuvit::re in
cluída en dos escalas, se hará la graduació~ prevenida en 
el artículo precedente por la esqala que comprenda las pe
nas con que estén castigados la mayor part~ de los deli.:. 
tos de la Sección, Capítulo o Título donde esté contenido 
el delito. 

SECCION SEGUNDA 

Reglas para- la aplicación de las. penas en consideración 
a las circunstancias atenuantes y agravantes. 

Art. 58. Las circunstancias atenuantes y agravantes se 
tomarán en consideración .para disminuir o aumt::ntar la 
pena en Íos casos y conforme a las reglas que se prescri
ben en esta Sección . 

. Art. 59. No· producen el efecto de aumentar la pena 
las circunstancias agravantes qué por sí mismas constitu- · 
yeren un· delito especialmente castigado por la Ley o ·que 
ésta haya expresado al .describirlo y sailcionatlo. 

Tampoco lo producen aquellas circunstancias agravan~ 
tes .de tal manera inherentes al dt::lito que, sin la conctir'ren
cia de ellas, no pudiera com1::terse. 

1293 



• CÓDIGOS PENALES ESPAÑOLES. RECOPILACIÓN Y CONCORDANCIAS 

Art. 60. Las circunstancias agravantes o atenuantes 
que consistieren en la disposición moral del delincuente, 
en sus relaciones particulares con el ofendido o en otra 
causa personal, servirán para agravar o atenuar la respon· 
sabilidad sólo de aquellos culpables en quienes concurran. 

!,,as que consistieren en la ejecución material del hecho 
o en los medios empleados para realizarla, servirán para 
agravar o atenuar la responsabilidad únicamente de los que 
tuvieren conocimiento de ellas en el. momento de la ac .. 
ción o de su cooperación para el delito. 

Art. 61. En los casos en que la pena señalada por la 
Ley contenga tres grádos, los Tribunales observarán para su 
aplicación, según haya o no circunstancias atenuantes o 
agravantes, las reglas siguientes: 

l.ª Cuando en el hecho concurriere sólo alg-una cir
cunstancia atenuante, impondrán la pena señalada por la 
Ley en el grado mínimo. 

2.ª Cuando concurriere sólo alguna circunstancia agra
vante, la impondrán en su grado máximo. 

Sµi embargo, en los casos en que el grado máximo lo 
constituya la pena de muerte y sólo concurra una circuns
tancia de agravación, los Triqunales podrán dejar de im
poner dicha pena, teniendo en cuenta la naturaleza y cir
cunstancias del delito y del culpable. 

En ningún caso se impondrá la pena de muerte cudll· 
do, no hallándose establecida en este Código para el deli
to de que se trate,.resultaré aplicable por agravación de la 
pena señalada al mismo. 

3.ª Cuando concurrieren circunstancias atenuantes y 
agravantes, las compensarán racionalmente para la deter
minación de la pena, graduando el valor de unas y otras. 

4.ª Cuando no concurrieren circunstancias atenuant1::s 
ni agravantes, los Tribunales, teniendo en cuenta la mayor 
o me11-or gravedad del hecho y la personalidad del delin
cuente, impondrán la pena señalada por la Ley en el gra
do que estimen ·conveniente. 

5." Cuando sean dos o más las circunstancias atenuan
tes, o una sola muy calificada, y no concurra agravante al-
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guna, l'os Tribunales podrán imponer la pena inmediat_a· 
mente inférior en uno o dos grados a la_ señalada por la 
Ley, aplicándola en el gradó que estimen pertinente, según 
la entidad y número de dichas circunstancias. 

6.ª Cualquiera que sea el número y entidad de las cir
cunstancias agravantes, los Tribunales no podrán imponer 
pena mayor que la señalada por la Ley ·en su grado má
ximo, salvú en el caso de que concurra la agravante déci
moquinta del artículo 10, en el que se aplicará la p_ena su
perior en uno o dos grados, a partir de la segunda reinci· 
dencia, en la extensión que aquéllos estimen conveniente. 

7.ª Dentro de los límites de cada grado, los Tribuna
les determinar?Jl la cuantía de la pena en consideración al 
número y entidad de las circunstancias agravantes y ate
nuantes y a la mayor o menor extensión del mal produ
cido por el delito. 

Art. 62. En los casos en que la pena señalada por la Ley 
no se componga de tres grados, los Tribunales aplicarán 
las reglas contenidas en el artículo anterior, dividiendo t:n 
tres períodos iguales el tiempo que comprenda la pena im
puesta, formando un grado de cáda uno de los tres pe .. 
ríodos. 

Art. 63. · En la aplicación de las multas; los Tribunales 
podrán recorrer toda la extensión en que la Ley permita 
imponerlas, consultando, para determinar en cada caso su 
cuantía, no sólo las circunstancias atenuantes y agravantes 
del hecho, sino principalmen_te el caudal o fac1Ultades del 
culpable. 

Art. 64. Cu_ando no concurrieren todos los requisitos· 
que se exigen en el caso del número 8.º del art. 8.ª para e;x:i
mir de responsabilidad, se observará lo dispuesto en el 
artículo 565. 

Art. 65. Al mayor de dieciséis años y menor de dieci
ocho se aplicará la pena inferior en uno o dos grados a 
la señalada por la Ley, pudiendo el Tribunal, en atención 
a las circunstancias del menor y del heQho, sustituir la pena 
impuesta por internamiento en Institución especial de re-
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forma por tiempo indeterminado, hasta conseguir la co
rrección del culpable. 

Art. 66. Se aplicará la pena inferior en uno o dos gra
dos a la señalada por la Ley cuando· el hecho no fuere dd 
todo excusable por falta de alguno de los requisitos que se 
exig,m para eximir de responsabilidad criminal en, los res
pectivos casos de que se trata en el art. 8.0

, imponiéndola 
en el grado que los Tribunales estimaren conveniente, 
atendido el número y entidad de los requisitos que falta
ren o concurrieren. 

Esta disposición se entiende sin perjuicio de la conteni
da en el art. 64. 

Art. 67. Los Tribunales, en los delitos contra las per
sonas y su honor, honestidad, libertad y seguridad, y pro
piedad, atendiendo a la gravedad de los hechos y al pe;
ligro que el delincuente represente, podrán acordar, en sus 
sentencias, la prohibición de .que el reo vuelva al lugar 
en· que hubiere cometido el delito, o en que resida la víc
tima o su· familia, si fueren distintos, dentro del período 
de tiempo que el mismo Tribunal señale, según las cir
cunstancias del caso. 

SECCIÓN TERCERA 

Disposiciones comunes a las dos Secciones anteriores. 

Art. 68. Los hechos susceptibles de ser calificados con 
arreglo a dos o más preceptos de este Código, lo serán. por 
.aquel que aplique mayor sanción al delito o falta cometidos. 

Art. 69. Al culpable de dos o más deiitos o faltas se le 
impondrán todas las penas correspondientes a las diversas 
infracciones para su cumplimiento sin:mltáneo, si fuera po
sible, por la naturaleza y efectos de las mismas. 

Art. 70. Cuando todas o algunas de las penas corres
pondientes a las diversas infracciones no pudieran ser 
cumplidas simultáneamente por el condenado, se observa
rán respecto a ellas las reglas siguientes: 

l.ª En la imposición de las penas se seguirá el or-
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den de su respectiva gravedad para su cumplimiento suce
sivo por el condenado t:n cuanto .st:a posible, por haber ·ob
tt:nido indulto de las primerament~ impuestas o por haber
las ya cumplido. · 

- La gravedad respectiva de lds penas, para la observan
cia de lo dispuesto en el párrafo anterior, St! dderminará 
con arreglo a la siguiente escala: · 

Muerte. 
Reclusión mayor. 
Reclusión menor. 

_Presidio mayor. 
Prisión m:ayor. 
Prt:sidio mt!nor. 
Prisión menor. 
Arresto mayor. 
Extrañamiento .. 
Confinamiento. 
Destierro. 
2.ª Sin embargo de lo dispuesto en la regla anterior, 

el máximum de cumplimiento de la· condena del culpable 
no podrá exceder del. triplo de tiempo por que se le impu
siere la más grave de las penas t!n que haya incurrido, de
jando de' extinguir las que procedan desde que las ya im
puestás cubrieren el máximum de tit!mpo predicho, que no 
p_odrá exceder de treinta años. 

Art. 71. Las· disposiciones del artículo antt!rior no son 
aplicables en el caso de que un solo hecho constituya, dol 
o más delitos o cuando uno de ellos sea medio necesario
para cometer otro. 

En estós casos se impondrá la peha correspondiente 
al delito más grave en su grado máximo, hasta el límite 
qu~ represente la suma de las que pudieran· imponerse, ·pe- -
nando separadamt:nte los delitos. · 

Cuando la pena así computada e~ceda de este límite, se 
sancionarán los delitos por separado. 

Art. 72. Siempre que los Tribunales impusieren una 
pena que llevart! consigo otras por disposición de la Ley, 
según lo que se prescribe en la Sección tercera del Capítulo 
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anterior, condenarán también expresamente al reo en es
tas últimas. 

Art. 73. En los casos en que la Ley st::ñala una pena 
inferior o superior en uno o m~s grados a otra determina .. 
da, se observarán para su graduación las reglas prescritas 
en los artículos 56 y 57. · 

La pena inferior o superior se tomará de la escala gra 
dual en que se halle comprendida la pena determinada. 

Cuando haya de aplicarse una pena superior a la de 
arresto mayor, se tomará de la escala en que St:: hallen 
comprendidas las penas señaladas para los delitos más gra
ves de la misma especie que el castigado con arresto mayor. 

Los Tribunales atenderán, para hact::r la aplicación de 
la pena inferior o superior, a las siguientes: 

ESCALAS GRADUALES · 

Escala núm. 1: 

l.ª Muerte. 
2.ª Reclusión mayor. 
3.ª Rt::clusión menor. 
4." Presidio mayor. 

_ 5.ª Presidio menor. 
6." Arresto mayor: 

Escala núm. 2: 

l.ª Muerte .. 
2.ª Reclusión mayor. 
3.;. Reclusión menor. 
4.ª Prisión mayor. 
5." Prisión menor. 
6." Arresto mayor. 

Escala núm. 3: 

l.ª Extrañamiento. 
2.ª Confinamiento. 
3.ª Destierro. 
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4.ª Reprensión pública. 
5.ª Caución de conducta. 

Escala núm. 4: 

l.ª Inhabilitación absoluta. 
'2.ª Inhabilitación especial para cargo público,, derecho 

de sufragio, activo y pasivo, profesión u · oficio. 
3. ª Suspensión de cargo público, derecho dt:: sufragio, 

activo y pasivo, profesión u oficio. 
Art. 74. La multa en la cuantía de 1.000 a 10.000 pese· 

tas ·se considerará como la última pena de todas las escalas 
graduales anteriores. 

Art. 75. En los casos en que la Ley st::ñala una pena su
perior a otra determinada sin designar especialmente cuál 

. sea, si no hubiere p,ma superior e:q la escala respectiva, o 
aquélla fut::se la de muerte, se considerarán como inme
diatamente superiores, no obstante lo establecido en el ar
tículo 30 y regla 2.ª del 70, las siguientes: 

l.ª Si la pena determinada fuese la dt:: reclusión mayor, 
la misma pena, con la cláusula de que su duración será de 
cuarenta años. 

2.ª Si fuese la de extrañamiento, la misma pena, con 
la cláusula de que su duración será de vt::inticinco años . 

. 3.ª Si fuese la inhabilitación absoluta, la misma pena, 
con el término máximo de quince años. 

Art. 76. Los grados superior e inferior de la pena de 
multa, sea de cuantía fija o proporcional, se formarán, res
pectivamt::nt~, aumentando la mitad de su cifra máxima 
a la cantidad total señalada por la Ley, o reduciendo de su 
cifra mínima la mitad de esta última. 

Art. 77. Cuando las mujeres incurrieren en delitos que 
este Código castiga con las penas de presidio mayor o pre
sidio menor, se les impondrán, respectivamente, las de 
prisión mayor o prisión menor. 

Art. 78. En las penas divisibles, el período legal de su 
duración se entiende distribuido en tres partes, que for. 
man los tres grados: mínimo, medio y máximo, de la ma
nera que expresa la siguiente: 
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6 o TABLA DEMOSTRATIVA DE LA DURACION DE LAS PENAS DIVISIBLES V DEL TIEMPO QUE VJ 

"O 
ABRAZA CADA UNO DE SUS ORADOS l:T1 

~ 
Ticm110 que com• 

PENAS prende toda la 
pena. 

De veinte alios y 11n I:eclusion mayor .................. . día a. treinta a1ioij 

De <loce aí\os y nn J!eclusión menor y extra.ii::uni~nto. ) 

Tiempo que com· 
prende el grado 

mlnimo. 

De veinte aiiCJ8 y 
un dia a vein
titrés al1oa y 
cua.tro meses 

l De. lloee afios y 1111 
,lia a e '1 t, r, 1 e e 

clia a veinte años / a.ñ,>.-3 y ocho me-
:-:en ••••••••••..••• 

P,·e,idio y prisión mayores y con· ¡ De seis aiios y un 1 · De seis afios y 1111 :tuamiento, inhabilitnción aliso· día. a cloce afio~. i dia a ocho a.iios. lut.a. o inhahilitación especial ... 

De seis meses y l'rcsiilio y prillión menores y cl~s- De seis mc.~es y un 
11111 U ía. a. dos afio~ ticrro .............•........ : ...... . día a seis a.lios. y cuatro meses . 

De un mes y un ne un mes y un Sns¡:ensiuu .......................... . día a seis alios .. día a dos afios . 

De un mes y un día De un mes y un día Arresto mayor ..................... . 
a. seis me~es .... a. clos · meses 

De uno a tréintn Arresto menor .•••....•.............. De uno a cliez clías dius .........•••.. 

e' 
l:T1 

Tiempo que oom• VJ 

prende el grado 
Tiempo que com· 

,,rende el grado l:T1 
medio. máximo, VJ 

~ z, 
o JJe Yeintitrés aíios, ) · De veintiséis años, e' cuatro meses y ocho ineses y un l:T1 

un día a vein VJ día a. treinta tiséis a.f1os y ocho J años. 
J1lC"~CS , ... , • , , •• , , t ~ 

De ca.tol'cc uiios. l De diecisiete o.ños, o ocho rneseH y un "O cuatro meses y día· a dieciHiete un día a veinte afioe y e u a t re> años. meses ........... . ~ 
Q, De ocho n:ios y nn De diez años y un 

día a diez a.f,os .. día a doce a.fió~. z 
>-< 
n De dos años, cuar { De cuatro años, o tro meses y un dos meses y un elfo. a cuatro afio~ día a seis afio~. ~ 

y dos meses .... o 
De cuatro años y De dos años y un un día a sei• clía a cuatro ::uio~. ~ años. 

~ 
D~ dúR ¡neses y \In De cuatro me.;es y > día. a cuatro me- un día a seis VJ 

ses .............. . meses. 

De once a. veinte De veintiuno a 
•lías .............. . treinta días. 
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, Art. 79. Cuando la pena señalada no tenga una de las 
formas previstas especialmente en este Libro, se distri
buirán los grados aplicando por analugía las reglas fijadas. 

CAPITULO V 

De la ejecución de las penas. 

SECCIÓN PRIMERA 

Disposiciones generales. 

Art. 80. No podrá ejecutarse pena alguna sino en vir
tud de sentencia firme. 

Art. 81. Tampoco puede ser ejecutada pena alguna en 
otra forma que la prescrita por la Ley y Reglamentos, ni 
con otras circunsfancias o accidentes que los expresados en 
su texto. 

Art. 82. Cuando el delincuente cayere en enajenación 
después de pronunciada sentencia firme, se suspenderá la 
ejecución tan sólo en cuanto a la pena personal, observán
dose en sus casos respectivos lo establecido en el párra
fo segundo del número l.º, del artículo 8.º 

En cualquier tiempo en que d delincuente recobrare el 
juicio, cumplirá la sentencia, a no ser que la pena hubie
re prescrito con arreglo a lo que establece este Código. 

Se observarán también las disposiciones resp_ectivas de 
esta Sección cuando la enajenación sobreviniere hallán
dose el sentenciado cumpliendo la sentencia. 

SECCIÓN SEGUNDA 

) Cumplimiento de las penas. 

Art.. 83. La pena de muerte se ejt,!cutará en la forma 
determinada por los Reglamentos. 

No se ejecutará está pena en la mujer que· se halle en
cinta, ni se le notificará la sentencia en que se le impon-

1301 



• CÓDIGOS PENALES ESPAÑOLES. RECOPILACIÓN Y CONCORDANCIAS 

ga hasta que hayan pasado· cuarenta días .después del 
alumbramfonto. 

Art. 84. Las penas· de reclusión mayor y menor, pre
sidios y prisiones, se cumplirán según el sistema progresi
vo. El régimen, grados, ascensos, trabajo, enseñanza y vi
sitas serán establecidos en las Leyes y Re::glamentos peni
tenciarios. 

Art. 85. El Tribunal podrá autorizar al reo para que 
cumpla en su propio domicilio el arresto menur, siempre 
que la falta castigada no tuviere un motivo deshonroso ni 
fuere por hurto u defraudación. -

Art. 86. El se::ntenciado a extrañamiento será expulse
do del territurio español por el tiempo de la condena. 

Art. 87·. Los sentenciados a qonfinamiento serán con
ducidos a un pueblo o distrito situado en la Península o en 
las islas Baleares o Canarias, en el cual permanecerán en 
completa libertad bajo la vigilancia de "la autoridad. 

Los Tribunales, para el señalamiento del punto en que 
deba cumplirse la condena, tendrán en· cuenta el oficio, 
profesión o modo de vivir· del sentenciado, con objeto de 
que pueda atender a su subsistencia. 

Art. 88. El sentenciado a destierro quedará privado 
de entrar en el punto o puntos que se designen en la St::!n
tencia y en el radio que en la misma se señale::, el cual 
comprenderá una distancia de 25 kilómetros al menos y 
250 a lo más del punt0 o puntos designados, entre los 
que se comprenderá, si el ofendido lo pidiere, el lugar en 
que· el reo delinquió y d· de residencia habitual dei mis
mo y del perjudicado y sus parientes próximos. 

Art.· 89. El sentenciado a reprern;ión pública, la recibi
rá personalmente en audit::!ncia del Tribunal a puerta 
abierta. 

El sentenciado a reprensión privada la recibirá personal
mente del Tribunal constituído en audiencia a puerta ce
rrada. 

Art. 90. El pago de la multa podrá hacerse en el fü,:m
po que el Tribunal determine, bien inmediatamente o den
tro de los quince días de impuesta· la cond~na. 
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Cuando el multado carezca de recursos, el Tribunal po
drá áutorizarl1:: para que satisfaga la suma impuesta en 
plazos, cuyo importe y fecha serán fijados teniendo en 
cuenta la situación del reo. 

Art. 91. Si el .condenado no satisficiere la ,multa im
puesta, quedará sujeto a una responsabilidad personal sub
sidiaria, que el Tribunal establecerá según su prudente ar
bitrio; sin que en ningún caso pueda exceder de seis meses 
cuando se hubiese procedido por razón de delito, ni de quin
ce días cuando hubiere sido por falta. 

El éumplimiento de dicha responsabilidad subsidiaria 
extingue la obligación de pago de la multa, aunque el reo 
mejore de fortuna. 

Esta responsabilidad subsidiaria no se impondrá al 
condenado a pena privativa dt: libertad por más de seis 
.años. 

SECCIÓN TERCERA 

Remisión condicional. 

Art. 92. Se confi.1::re a los Tribunales la atribución de 
otorgar· motivadamente por sí, o de a·plicar por ministerio 
de la Ley, la condena condicional que deja t;!n susp1::nso la 
ejecución de la pena. -

El plazo de esta suspensión será de dos a cinco años, 
que fijarán los Tribunalt:s, atendidas las circunstancias del 
hecho y la duración de la pena impuesta. 

Art. 93. Serán condiciones indispensables para sus-
pender el cumplimiento de la: condena: , 

l.ª Que el reo haya delinquido por primera v1::z. 
2.ª Que no haya sido declarado en rebeldía. _ 
3. ª Que la pena consista en privación de libertad, cuya 

duración no exceda de un año y esté impuesta como prin
cipal dt:1 delito o falta o como subsidiaria por insolvencia 
en caso de multa. 

En los casos comprendidos en los tres números anterio
res, los Tribunales podrán aplicar p no la condena condi-
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cional, según lo estimen procedente, atendiendo para ello 
a la edad y antt!cedentes del reo, naturaleza jurídica ·del 
hecho punible y circunstancias de todas clases que concu
rrieren en su ejecución. 

El Tribunal sentenciador podrá ampliar el beneficio de 
la condena 9ondfcional a ios reos condenados a ~nas has
ta de dos -años de duración cuando ásí lo estimare proce
dente, en resolución exprt!sa\.motivada, si en el hecho ·de
lictivo-,concurriera alguna atenuante muy· caUficada, apre-
ciada corno tal en la sentencia. -

Art: 94. El Tribunal aplicará, por ministerio de la Ley, 
la condena condicional ·en los casos siguientes: 

"l.º · Cuando en la St!ntencia se aprecfe el mayor nú
mero. dt! los requisitos establecidos para declarar la exen
ción de responsabilidad con arreglo a este Código, 

2.º En los delitos que se persiguen a instancia dt!l agra
viado si mediase solicitud expresa de la parte ofendida. 

Art. ·95. Contra la reSQlucjón que se dicte en todos los 
casos a que se refit!re el artículo anterior, se dará el recur
so de casación. 

Art. 96. En los delitos que sólo pueden ser· per~gui
dos a. instancia de parte, d Tribunal oirá a la persona 
ofendida, o a quien la representt!, antes de conceder el be
neficio de la: remisión. condicional. 

Art. 97. La condena condicional no será extensiva a 
las· penas de suspensión de derecho de- sufragio y de car
go 0 fum;ión de carácter público, si éstas figurasen como 
accesorias, ni alcanzará a las responsabilidades civiles. 

SECCIÓN CU ARTA 

Libertad _condicional. 

Art. 98. Se establece la libertad condicional para los 
sentenciados a más de un año de privación -at: libertad, 
en quit!nes . concurran las siguientt!s circunstáncias: · 

l.ª· Que se encuentren en el último período de condena. 
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2.ª Que hayan extinguido las trt:s cuartas partes de 
ésta. 

3.ª Que merezcan dicho beneficio por su intachable 
conducta; y 

4." Que ofrezcan garantías de hacer vida ·honrada en 
libertad. 

Art. 99. El período de libertad condicional ~urará todo 
el tiempo que faltt: al liberado para cumplir su condena. 
Si en dicho periodo vuelve a delinquir, u observa mala 
conducta, se revocará la libertad concedida y ·el · penado 
volverá a su situación anterior, reingresando. en prisión y 
en el período penitenciario que corresponda, según las cir-· 
cunstancias. 

La reincidencia o reiteración en el delito llevarán apa
rejada la pérdida del tiempu pasado en libt:rtad condicional. 

SECCIÓl)I QUINTA 

Redención de penas por el trabajo. 

Art. 100. Podrán reducir su pena por el trabajo todÓs 
los reclusos condenados a penas de más de dos años de pri
vación de libertad tan pronto corno sea firme la sentencia 
respectiva . .Ál recluso trabajador se le abonará un día ele 
su pena por éada dos de trabajo, siéndole de aplicaci6n los 
beneficios de la libertad condicional cuando, por el tiempo 
redimido, reúna los requisitos legales para su concesión. 

No podr~n redimir pena por el trabaju: 
1.~ Los que hubieren disfrutado de este. beneficio al· 

extinguir condenas anteriores. 
·2.0 Los que intentaren quebrantar la sentencia reali

zando intento de evasión, lograran o nu su propósito. 
3.º Los que no hubieren observado buena conducta du

rante la reclusión; y 
· 4.~ Los delincuentes en quienes concurriere peligrosi- -

dad social, a juicio del Tribunal, expresamente consignado 
e-n la sentencia. 
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TITULO IV 

De la responsabilidad civil y de las costas procesales. 

Art. 101. La responsabilidad establecida en el Capítu-
lo II, Título II de este Libro, comprende: 

l.º La rt:stitución. 
2.0 La reparación del daño causado. 
3.º La indemnización de perjuicios. 

Art. 102. La restitución deberá hacerst: ele la misma 
cosa, siempre que sea posible, con abono de deterioros o 
menoscabos, a regulacióll'élel Tribunal. 

Se hará la restitución aunque la cosa se halle en poder 
de un tercero y éste la haya adquirido por un medio le
gal, salvo su repetición contra quien corresponda. 

Esta disposición no es aplicable e::n el caso de que el 
tercero haya adquirido la cosa en la forma. y con los re
quisitos establecidos por las Leyes para hacerla irreivin
dicable. 

Art. 103. La reparación se hará valorándose la enti
dad del daño por regulación del Tribunal, at1::ndido el pre
cio de la cosa, siempre que fuere posible, y el de afección 
del agraviado. 

Art. 104. La indemnización de perjuicios materiales y 
· morales comprt:nderá no sólo los que se hubieren causado 
al agraviado, sino también los que St: hubieren irrogado, 
por razón del delito, a su familia o a un tercero. 

Los Tribunales regularán d importe de esta indemni
zación en los mismos términos prevenidos para la repara
ción de::l daño en el artículo precedente. 

Art. 105. La obligación de restituir, reparar el daño e 
indemnizar los perjuicios, se transmite a los herederos del 
responsable. 

La acción para repetir la restitución, reparación e in
dt!Illnización se transmite igualmente a los herederos del 
perjudicado. 

Ait. 106. En el caso de:: ser dos o más los responsables 
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civilmente de un delito o falta, los Tribunales señalarán 
la cuota de que déba responder cada uno. 

Art. 107. Sin embargo de lo dispuesto en el artículo 
anterior, los autores, los cómplices y los ·encubridores, cada 
uno dentro de su respectiva clase, serán responsables soli
dariamente entre sí por sus cuotas y subsidiariamt!nte por 
las correspondientes a los demás responsables. · 

La responsabilidad subsidiaria se hará efectiva: pri
mero, en los bit:nes de los autores; después, en los de los 
cómplices, y, por último, en los de los encubridores. 

Tanto en los casos en que se haga efectiva la respon
sabilidad solidaria como la subsidiaria, quedará a salvo la 
repetición del que hubiere pagado contra los demás por 
las cuotas correspondientes a cada uno. 

Art. 108. El que por título lucrativo hubiere partici
pado de los efectos de un delito o falta, está obligado al re
sarcimiento hasta la cuantía de su participación. 

Art. 109. Las costas procesales se entienden impues
tas por la Ley a los criminalmente responsables de todo 
'delito o falta. 

Art. 110. Las costas comprenderán los derechos e in
demnizaciones ocasionados en las actuaciones judiciales, 
ya consistan en cantidades fijadas en forma arancelaria, ya 
dt!ban establecerse en otra forma, con arreglo a la Ley de 
Enjuiciamiento criminal. 

Art. 111. En el caso de que · 1os bienes del penado no 
fueren bastantes para cubrir todas las responsabilidadt:s 
pecuniarias, se satisfarán por el orden siguiente: 

l.º La reparación dd daño causado e indemnización de 
perjuicios. 

2.º La indemnización al Estado por el importe del pa
pel sellado y demás gastos que se hubieren hecho p·or su 
cuenta en la causa. 

3.º Las costas del acusador privado. 
4.0 Las demás costas procesales, incluso las de la de

fensa del procesado, sin preferencia entre los interesados. 
5.º La multa. 
Cuando el delito hubiere sido de los que sólo pueden 
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perseguirse a instancia de parte, se satisfarán las costas dd 
acusador privado con preferencia a la indemnización del 
Estado. 

TITULO V 

Extinción de la responsabilidad y de sus efectos. 

CAPITULO PRIMERO 

De las caus~s que extinguen la responsabilidad 

Art. 112. La responsabilidad penal se extingue: 
l.º Por la muerte del reo. 
2." Por amnistía, la cual extingue por completo la 

pena y todos sus efectos. 
3.º Por d cumplimiento de la condena. 
4.º Por indulto. 

Será aplicable al indultado, por el-tiempo que, a no hu.
berlo sido, debería durar la condena, lo dispuesto para d 
desterrado sobre lugares de entrada prohibida. 

5.0 Por el perdón del ofendido, cuando lá pena se haya 
impuesto por delitos solamente perseguibles mediante de
nuncia o querella del agraviado. 

En los delitos contra menores o incapacitados, el Tri
bunal podrá rechazar la eficacia del perdón otorgado por 
los representantes de aquéllos, ordenando la continuación 
del procedimiento.o el cumplimiento de la condena, con in
terwnción del Ministerio Fiscal. 

6.º Por la prescripción del delito. 
7.º Por la prescripción de la pena. 
Art. 113. Los qelitos presc·riben: A los veinte años, 

cuando la Ley señalare al delito las penas de muerte o re
clusión mayor. 

A los quince, cuando la Ley señalare al delito la pena 
cie reclusión menor. 

A los diez, cuando señalare una pena que exceda de 
seis años. 
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A los cinco, cuando señalare cualquiera otra pena. 
Exceptúanse los delitos de calumnia e injuria, de los 

cuales los primeros prescribirán al año, y los segundos 1:t 

los seis meses. 
Las faltas prescriben a los dos meses. 
Cuando la pena señalada sea compuesta, se estará a la 

mayur para la aplicación de las reglas comprendidas en 
este artículo. 

Art. 114. El término de la prescripción comenzará a 
correr desde el día en que se hubiere cometido el deÍito. 

Esta prescripción se interrumpirá desde que d procedi
miento se dirija contra el culpable, volviendo a correr de 
nuevo el tiempo de la prescripción desde que aquél ter
mine sin ser condenado o se paralice el procedimiento. 

Art. 115. Las penas impuestas por sentencia firme 
prescriben: · 

Las de muerte y reclusión mayor a los treinta y cinco 
años. 

La de reclusión menor, a los veinticinco. 
Las demás penas cuya duración exceda de seis años, a 

los quince. 
Las penas superiores a un año y que no excedan de 

seis, a los diez. 
Las restantes penas, con excepción de las leves, a los 

cinco años. 
Las penas leves, al año. 
Art. 116. El tiempo de la prescripción de la pena co

menzará a correr 1 desde el día en que se notifique perso
nalmente al reo la sentencia firme, o desde d quebranta
miento de la condena si hubiere ésta comenzado a cum
plirse. 

Se interrumpirá, quedando sin efecto el tiempo trans
currido, cuandu el reo cometiere otro delito antes de com
pletar el tiempo de la prescripción, sin perjuicio de que 
ésta pueda comenzar a correr de nuevo. 

Art. 117. La responsabilidad civil nadda de delitos o 
faltas se extinguirá del mismu modo que las 1emás obli
gaciones, con sujeción a las reglas del Derecho civil. 
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CAPITULO II 

De la rehabilitación. , 

Art. 118. Los reos no reincid1:mtes ni reiterantes po
drán obtener del Ministerio de Justicia, previo informe del 
Tribunal sentenciador, la cancelación dt:: la inscripción de 
su condena en los Registros de antecedentes penales, siem
pre que hayan observado buena conducta, que hayan sa
tisfecho, en cuanto 11:::s fuere posible, las responsabilidades 
civiles provenientes del delito y que hubieren transcurrido 
después de la extinción de la condena quince años en ·1as 
privativas de libertad de duración superior a seis, y diez 
años en todas las demás. 

Se exceptúan las condenas por los delitos de impruden
cia o los perpetrados por menores de dieciocho años, cuya 
inscripción podrá ser cancelada a los cinco años. 

Si el rehabilitado comdiere un nuevo delito compren
dido en el mismo Título que el que originó la inscripción 
cancelada, recobrará ésta su vigor para los efectos de la 
reincidencia. 

TITULO VI 

Disposiciones generales. 

Art. 119. A los efectos p1:::nales, se reputará autoridad 
al que por sí solo o como individuo de alguna Corporación 
o Tribunal tuviere mando o ejerciere jurisdicción propia. 

Se reputarán también autoridades los funcionarios del 
Ministerio fiscal. 

Se considerará funcionario público todo el que por dis
posición inmediata de la Ley, o por elección o por nom
bramiento de autoridad competente participe del ejercicio 
de funciones públicas. 
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LIBRO SEGUNDO 

Delitos y sus penas 

TITULO PRIMERO 

Delitos, contra la seguridad exterior del Estado. 

CAPITULO PRIMERO 

Delitos de traición. 

Art. 120. El español que indujere a una potencia ex-. 
tranjera a declarar la guerra a España o se concertare con 
tlla para el mismo fin, sérá castigado con la pena de reclu
sión mayor a muerte si llegare a declárarse la guerra, y, en 
otro caso, con la de reclusión mayor. 

Art. 121. Será castigado con la pena de reclusión ma
yor a muerte: 

l.º El español que facilitare- al enemigo la entrada en 
la Nación, la toma de una plaza, puesto militar, buque del 
Estado o almacenes de boca o guerra del mismo. 

2.º El español que sedujere tropa española o que se ha
llare al servicio de España, para que se pase a las filas ene-. 
migas o deserte de sus banderas estando en campaña. 

3.º El español que, dentro o fuera del territorio de la 
Nación, reclutare gente, suministrare armas u otros medios 
eficaces para ·hacer la guerra a España bajo banderas ~ne
migas, sediciosas o separatistas, o para atentar contra · la. 
seguridad del Estado en cualquier otra forma. 
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Art: 122. Será castigado cun la pena de reclusión ma
yor a muerte: 

l.º El español que tomare las armas contra la Patria 
bajo banderas enemigas, sediciosas o separatistas, si ubrare 
como jefe o promovedor o tuviera algún mando, aunque 
fues·e subalterno, u estuviere constituído en autoridad. · 

En los demás casos será castigado con la pena .de reclu
sión menor. 

2'.º El español que reclutare en España gente para el 
servicio de una potencia enemiga, en el caso de que no 
fuese para que aquélla tome parte directa en la guerra con
tra España . 

. 3.º El ·español que, dentro o -fuera de la Nación, sumi-
. nistrare o. las tropas enemigas, sediciosas u separatistas, cau
dales, armas, embarcaciones, aeronaves, efectos o municio
nes de boca o guerra, u otros medios directos y eficaces 
para hostilizar a España, o favoreciere el progreso de las 
armas enemígas de un mudo no comprendido en el artí
culo anterior. 

4.º El español que suministrare al enemigo planos de 
fortalezas o de terrenos, documentos o noticias que conduz
can directamente al mismo fin de hostilizar a España o de 
favorecer el progresu de las arm·as enemigas. 

5.º El español que, en tiempo de guerra, impidiere qu~ 
las tropas nacionales reciban los au~ilios expresados en el 
número 3.0

, o los datos y noticias indicados en el 4.º 
6.º El español que revelare secretos políticos, milita

res o de otro género que interesen a la seguridad del Es
tado, y el que se procure dichos secretos u obtuviere st.. 
revelación. Cuando la revelación nu com·prcimetiere grave
mente- la seguridad del Estado, se castigará con la pena 
de prisión menor. 

Art. 123. Los ultrajes a la Nación española o al sen
timiento de su unidad, así como a sus símbolos y emble
mas, se castigarán con .la pena d~ prisión menor; y si tu
vieren lugar con publicidad, con la de prisión mayor. 

Art. 124. El extranjero que cumeti~re alguno de los 
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delitos comprendidos en este Título, si se hallare,en Espa
ña o se hubiere cunseguido su extradición, será castigado 
con 1d pena s1::ñalada al delito cometido, salvo lo estable
cido por Tratados o por el Derecho de gentes acerca de 
los funcionarios diplumáticos, y sin perjuicio de la~ me
didas de policía que puedan adoptarse respecto a dicho cul
pable extranjero. 

Art. 125. Las penas señaladas en los artículos anterio
res de este Capítulo son aplicables a los que cometit:ren 
los delitos comprendidos en los mismos contra una pott:n
cia aliada de España, en el- caso de hallarse en campaña 
contra el enemigo común. 

CAPITULO II 

Delitos que comprometen la paz o la independencia del 
Estado. 

Art. 126. El ministro ·eclesiástico que en el ejercicio de 
su cargu publicare o ejecUtare bulas, breves o despachos 
de la corte pontificia u otras disposiciones o declaraciones 
que atacaren la paz o la independencia dd Estado o se opu'.
sieren a la observancia de sus Leyes o provocaren su in
observancia, incurrirá en la pena de extrañamiento. El 
lego que las ejecutare incurrirá en la de prisión menor. 

Art. 127. El que introdujere, publicare o ejecutare en 
la Nación cualquier orden, disposición o documento de un 
Gobierno extranjeru, qu~ ofenda a la independencid o St:

guridad del Estado, será castigado con la pena de prisión 
menor, a no ser que de este delito se sigan dirt!ctamente 
otros más graves, en cuyo caso será penado como autor 
de ellos. 

Art. 128. El que, con actus ilegales o que no estén com
petentemente autorizados, provocare o diere motivo a una 
declaración de guerra contra España por parte de otra po
tencia, o expusiere a los españoles a experimentar veja
ciones o represalias en sus pt!rs,mas o en sus bienes, será 
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castigado con ltt pena de reclusión menor, si fuere funcio
nario público, y no siéndolo con la de prisión mayor. 

Si la guerra n1> llegare a declararse ni a· tener efocto las 
vejaciones o represalias, se impondrá, respectivamente, la 
pena inmediata inferior. 

Con las mismas penas. será castigado, en sus respecti
vos casos, el que, durante una guerra en que no interven· 
ga España, ejecutare cualquier acto que comprometa la 
neutralidad del Estado o infrinja las disposiciones publi
cadas por el Gobierno para mantenerla. 

Art. 129. Serán castigados con la pena de prisión ma
yor los que, con el fin de perjudicar la autoridad del Esta
do o comprometer la dignidad o los intereses vitales de 
España, mantuvieren inteligencia o relación de cualquier 
género con Gobiernos ~xtranjeros, con sus agentes o con 
grupos, organismos o Asociaciones . internacionales o ex-
tranjeras. · 

Si t:l culpable tratare de provocar una guerra o un mo
vimiento rebelde o sedicioso u otros actos de grave hosti
lidad contra España, será castigado con arreglo a los artícu
los 120, 215 ó 217 de este Código, respectivamente. 

Art. 130. Se impondrá la pena de reclusión mtnor al 
que violare tregua o armisticio acordado entre la Nación 
·españ1>la y otra enemiga, o entre sus fuerzas beligerantes. 

Art. 131. El funcionario público que, abusando de su 
cargo, comprometiere la dignidad o los intereses de la Na
ción española de un modo que no esté comprendido en este 
Capítulo, será castigado con las penas de prisión mayor 
'e inhabilitación especial. 

Art. 132. · El español que, fuera del territorio nacional, 
comunicare o hiciere · circular noticias o. rumores falsos, 
desfigurados o tendenciosos, o ejecutare actos de cualquier 
clase encaminados a perjudicar 'el crédito o la autoridad 
del Estado, o a comprometer la dignidad o los intereses 
de la Nación española, será castigado con las penas de pri
sión mayor, inhabilitación absoluta y multa de 10.000 a 
50.000 pesetas. 

En las mismas penas incurrirá el extranjero que· en el 
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territorio español rt::alizare cualquiera de los hechos com
prendidos en el párrafo anterior .. 

Art. 133. El que sin autorización bastante levantare 
tropas en la Nación para el servicio de una pottmcia ex
tranjera, cualquiera que sea t::l objeto que se proponga <> 
la nación a quien intente hostilizar; será castigado con la 
pena de prisión mayor. 

El que sin autorización bastante destinare buques· al 
corso, será castigado con la pena de reclusión menor. 

Art. 134. El que en tiempo de guerra tuviere corrt::S'
pondencia con país enemigo u ocupado por sus tropas será 
castigado: 

i.° Con la pena dt! prisión mayor, si la corresponden
cia se siguiere en cifras o signos convencionales o por me
dio de radiotelegrafía o radiotelefonía. 

2.º Con la de prisión menor, si se siguiese en lá. forma 
común y el Gobierno la hubiere prohibido. 

3.º Con la de reclusión menor, si en la corresponden
cia se dieren avisos o noticias de que pueda aprovecharse 
el ent::migo, cualquiera que sea la forma de aquélla y aun
que no hubiere precedido prohibición del Gobierno. · 

En las mismas penas incurrirá el que ejecutare los de
litos comprendidos 'en este artículo, aunqut:: dirija la co
rrespondencia por país amigo o neutral para eludir la Ley. 

Si el culpable se propusiere servir al enemigo con sus 
avisos o notic~as, se estimará comprendido en· el artícu
lo 122, número 4.0 

Art. 135. El español culpable d~ tentativa para pasar 
a país enemigo cuando lo hubiere prohibido el Gobierno, 
será castigado con la pena de arresto mayor. 

CAPITULO III 
Delitos contra el derecho de gentes. 

Art. 136. El que matart? al Jefe de un Estado extran. 
jero, residente en España, . será castigado con la pena de 
reclusión mayor a muerte. 

El qut:: le produjere lesiones graves será castigado con 
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la pena de reclusión menor, y con la de prisión mayor si 
-las lesiones fueren leves. 

En la·última de dichas penas incurrirán los que come
tieren contra la -misma persóná cualquiera otro. atentado 
de hecho no comprendido en los párrafos anteriores.· 

Ar:t;. 137. ·. El que violare· la inmunidad personal· del 
Jefe de otro Estado recibido en España con carácter ofi
cial, o el de un ·representante de otra potencia, será casti
gado con la pena de prisión menor. 

Cuando los delitos comprendidos en este artículo y en 
el anterior no tuvieren señalada una penalidad recíproca 
en las Leyes del país a que correspóndan las personas· ofen
didás, se impondrá -al delincuente la pena que sería pro
pia. del delito, con arreglo. a las disposiciones de este · Gó
digo, si la persona ofendida no tuviere el carácter oficial 
mencionado en el párrafo anterior. 

CAPITULO IV 

Delitos de piratería .. 

Art. 138; El · delito de piratería cometido COIJ.tra espa
ñoles o súbditos de otra nación que no se halle en guerra 
con España, será castigado con la pena de reclusión mayor. 

Cuando el delito se cometiere contra súbditos no belige..: 
rantes de otra nación que se halle en guerra con España, 
será castigado con la pena de presidio mayor. 

Art. 139. Incurrirán en la pena de reclusión mayor a 
muer.te los que cometan los delitos de que se trata en el 
párrafo primero del artículo ánterior, y en la pena de re
clusión mayor los que cometan los delitos de que habla 
el párrafo segundo del mismo artículo: 

l.º Siempre que hubieren· apresado alguna embarca
ción al abordaje o haciéndola· fuego. - · 
· 2.0 

- Siempre que d delito fuere acompañado de asesi
nato u. homicidio o de alguna de las lesiones designadas en 
los arts. 418 y 419 y en los núms. l.º y 2.º· del 420. 

3.• Siempre que fuere a·contpañado de cualquiera de 
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los atentados contra la hont::stidad señalados en el Capítu
lo primero, Título IX de ·este Libro. 

4.º Siempre que los piratas hayan dejado-a alguna per
sona .sin medio de salvarse. 

5.º En todo caso, el Jeft::, Capitán o Patrón pirata. 
Las penas señaladas en este artículo y en el · anterior 

son aplicables a los delitos que se cometieren contra avio
nes, aeronaves o aparatos similart::s, o utilizando tales me
dios para la realización de aquéllos. 

CAPITULO V 
Disposiciones comunes a los Capítulos anteriores. 

Art; 140. En el caso de cometerse cualquiera de ltJs 
delitos comprendidos en los capítulos anteriort::s por un 
funcionario público, abusando de su carácter o funciones, 
se le impondrá, además de las penas señaladas en ellos, 
la de inhabilitación abSúluta. · 

Art. 141. El extranjero naturalizado en España, res
pOnsable de alguno de los delitos sancionados en este Tí
tulo, podrá ser condenado, además de la pena señalada 
a aquél, a la de pérdida de la nacionalidad española. 

TITULO 11 
Delitos contra la seguridad interior del Estado. 

CAPITULO PRIMERO 
Delitos contra el Jefe del Estado, contra las Cortes, el 
Consejo de 'Ministros y contra la forma de Gobierno. 

SECCIÓN PRIMERA 

Delitos contra el Jefe del Estado. 

Art. 142. Al qué matare al Jefe del Estado se le im~ 
pondrá la pena dt:: reclusión mayor a muerte. 

· Con igual pena se castigará el delito frustrado y . la 
tentativa del mismo delito. 
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Art. 143. La conspiración y la provocación para el de
lito de que trata el artículo anterior se castigará con la 
pena de reclusión menor. 

La proposición para el mismo ddito, con la d~ prisión 
mayor. 

Art. 144. Se castigará con la pena de reclusión mayor 
a muerte: 

l.º Al qµe privare al Jefe del Estado de su libertad 
personal. 

2.º Al que con violencia o intimidación graves le obliga. 
re a l:!jecutar un acto contra su voluntad. 

3.º Al que le causare lesiones graves no estando com
prendidas en el párrafo segundo del art. 142. 

Art. 145. En los casos di:! los nú.m.s. 2.º y 3.0 del artícu
lo anterior, si la. violencia y la intimidación o las lesio
nes no fueren graves, se impondrá al culpable la pena de 
reclusión menor. 

Art. 146. Se impondrá la pena de prisión mayor: 

1.0 Al que injuriare o amenazar!:! al Jefe del Estado 
en su presencia. 

2.0 Al que invadiere violentamente la morada del Je .. 
fe del Estado. 

Art. 14 7. Incurrirá en la pena de prisión mayor el qu~ 
injuriare o amenazare al Jefe del Estado por escrito o con 
publicidad fuera de su presencia. 

Las injurias o amenazas inferidas en cualquier otra for
ma serán castigadas con la pt!na de prisión mayor, si fue
ren graves, y con la de prisión menor, · si fueren leves. 

Art. 148. Los Tribunales, apreciando las circunstan
cias del hecho y del culpable de cualquiera de los deli
tos comprendidos en esta Sección, así como la condición 
social y situación t!Conómica del mismo, podrán i.mpener, 
además de las penas señaladas, una multa de 5.000 a 100.000 
pesetas y la inhabilitación absoluta o especial. 
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SECCIÓN SEGUNDA 

Delitos contra las Cortes y sus miembros. 

Art. 149. Los que invadieren violentamente o con in
timidación el Palacio de· 1as Cortes, si estuvieren reunidas, 
serán castigados con la pena dt! extrañamiento. 

Art. 150. Incurrirán en la pena de confina.miento los 
que promovit!ren, dirigieren o presidieren manifestaciones 
u· otra clase de reuniones .al aire libre en los alrededores 
del Palacio de las Cortes cuando estén reunidas. 

Serán considerados como promovedores o dirt!ctores de 
dichas reuniones o manifestaciones los qut! pür los discur
sos que en ellas pronunciaren, impresos que publicaren o 
en ellas repartiert!n, por los lemas, banderas u otros sig
nos que ostentart!n o por cualesquiera otros hechos, deban 
ser considerados como inspiradores.de los actos de aquéllas. 

Art. 151. Los qut:, sin ·t!stá.r comprendidos en el artícu
lo anterior, tomaren parte en las req.niones al aire libre 
dt! que en el mismo se trata, serán castigados con la pena 
de destierro. 

Art. · 152. Los que perteneciendo a una fuerza armada 
intentaren penetrar en el Palacio de las Cortes para pre
sentar en pt!rsona y colectivamt!nte peticiones a las mis
mas, incurrirán en la pena de extrañamiento. 

Art. 15~. Los que sin pertenecer a una fuerza armada 
intentaren penetrar en t!l P~lacio de las Cortt!S para pre
sentar en persona y colectivamente peticiones a las mis
mas, incurrirán en la pena de confinamiento. 

El que sólo intt!ntare pt!netrar en el mismo para pre
sentar en persona individualmente una o más peticiones, 
incurrirá en la de destierro. · 

Art. 154. Incurrirán también en la pena de confina
miento los que, pertt!neciendo · a una fuerza armada, pre
sentaren o intentaren presentar colectivamente, áunque no 
fuere en persona, peticiones a· las Cortes. 

En igual pena incurrirán los que, formando parte de 
una fuerza armada, las presentaren o intentaren presentar 
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individualmente, no siendo con arreglo a las Leyes de su 
Instituto en cuanto tengan relación con éste. 

Las penas señaladas en estt:: artículo y en el 152 se im
pondrán, re~pectivamente, en su grado máximo, a los que 
ejercieren mando en la fuerza dimada. 

Art. 155. Los que ataquen o entorpezc:an, en cualquier 
forma, la labor de las Cortt::s, serán castigados con la ~na 
de prisión menor. 

Art. 156. El que injuriare d las Cortes hallándose en 
sesión o a algund de sus Comisiones en los actos públicos 
en que las representen, será castigado con la pena d>:: 
destierro. 

Art. 157. Incurrirán en la pena de confinamiento: 

l.º Los que perturbaren gravemente d orden en las 
sesiones de las Cortes. 

' . 
2.º Los que injuriaren o amenazaren gravemente en 

los mismos actos a algún miembro de las Cortes. 
. / 

3.º Los que fuera de las sesiones injuriaren o amena
zaren gravemente a un miembro de las Cortes por las opi~ 
niones manifestadas o por los votos emitidos en t::l seno 
de las mismas. --

4. º Los que emplearen fuerza, intimidación o amend
za grave para impedir a un miembro de las Cortes asis~ 
tir a sus reuniones o por los mismos medios coartaren la 
librt:: manifestación de sus opiniones o la emisión de . su 
voto. 

Art. 158. Cuando la pt::rturbación del orden de las se. 
siones, la injuria o la amenaza de que habla el artículo 
precedente nu fueren graves, el delincuente sufrirá la pena 
de destierro. 

Art. 159. El funcionario administrativo o judicial que 
detuviere o procesare d un miembro dt:: las Cortes, fuera 
de los casos o sin los requisitos establecidos por la legisla
ción vigente, incurrirá en la· pena de inhabilitación es
pecial." 
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SECCIÓN TERCERA 

Delitos contra el Consejo de, Ministros y sus miembros. 

Art. 160. Incurrirán en la pena de prisión mayor: 
l.º Los que invadieren violentamente o con intimida

ción el local donde esté constituído el Consejo de Minis
tros. 

2. º Los que coartaren o por cualquier medio pusieren 
obstáculos a la libertad de los Ministros reunidos en Con
sejo. 

Art. 161. Incurrirán en la pena de prisión mayor: 
l.º Los que calumniaren, injuriaren o amenazarén 

gravemente, a los Ministros constituídos en Consejo. 
2.0 Los que emplearen fuerza o intimidación para 

impedir a un Ministro concurrir al Consejo. 
Art. 162. Cuando la calumnia, la injuria o la amenaza 

de que se habla en los artículos precedentes no fueren 
graves, se impondrá al culpable la pt!na de prisión menor. 

SECCIÓN CUARTA 

Delitos contra la forma de Gobierno. 

Art. 163. El que. ejecutare actos directamente encami
nados a sustituir por otro el Gobierno de la Nación, a cam
biar ilegalmente la organización del Estado o a despojar 
en todo u en parte al Jefe del Estado de sus prerrogati
vas y facultades, será castigado con la pena de reclusión 
mayor si el culpable fuere promovedor o tuviere algún 
mando, aunque fuere subalterno, o estuviere constituíclo 
en autoridad, y con la de prisión mayor en lus demás casos. 

Cuando para la consecución de dichos fines se emplea
re la lucha armada, la pena será la de reclusión mayor -a 
muerte para los promotores y jefes, así como para quienes 
cometieren actos de grave violencia, y la de reclusión me
nor para lus meros participantes. 
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Art. 164. Serán castigados con la pena de reclusión 
111enor: 

l." Los que en las manifestaciones o reuniones públi
cas o en sitios de numerosa concurrencia, dieren vivas u 
otros gritos que provocaren aclamaciones· directamente en
caminc1das a la realización de cualquiera de los objetos 
determinados en el artículo anterior. 

2'.º Los que en dichas reuniones y sitios pronunciaren 
discursos, leyeren o repartieren impresos o llevaren lemas 
o banderas que provocaren directamente a la realización 
de los objetos mencionados en el artículo anterior. 

CAPITULO II 

De los delitos cometidos con ocasión del ejercicio de los 
derechos de la persona reconocidos por las leyes. 

SECCIÓN PRIMERA 

Delitos cometidos por los particulares con ocasión del ejer
cicio de los derechos de la persona reconocidos por las leyes. 

Art. 165. Incurrirán en la pena de arresto mayor: 
l.º Los autores, directores, editores o impresores, en 

sus respectivos casos, de impresos clandestinos. 
Se entienden por tdles los que no reúnan los requisitos 

que exige la legislación vigente, para la publicación de li
bros, folletos, hojas sueltas y carteles. 

2.º Los que pretendiendo fundar un periódico no cum
plan las disposiciones establecidas por la legislación de 
Prensa. · 

En la misma pena incurrirán los que no cumplan lo pre
venido por la legislación de Imprenta o de Prensa sobre -
nombramiento¡ cambio y cese del Director del periódico. --

3.!' El Director del periódico que no cumpliere las dis
posiciones establecidas sobre presentación a la autoridad 
de ejemplares de cada número que publique. 
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Art. 166. No son reuniones ll manifestaciones pacífi.::.as: 
l.º Las que se celebren con infracción de las disposi

ciones de policía establt::cidas con carácter general e:1. el 
lugar en que la reunión o manifestación tenga efecto. 

2.0 Las reuniones o manifestaciones a que concurriere 
un número considerable de personas con armas de cual
quier clase. 

3.º Las reuniones o manift::staciones que se celebraren 
con t::l fin de cometer alguno de fos delitos penados en la 
Ley, o las en que, estando celebrándose, se cometiere al
guno de los delitos penados en este Título. 

Art. 167. Los promovedores y directores d~ cualq:uie
ra reunión ll manifestación comprendida en alguno de los 
casos del art. 166, incurrirán en las penas de prisión menor· 
y multa de 1.000 a 5.000 pesetas. 

Si la reunión o manifestación no hubiere llegado a ce
lebrarse, las penas serán las de arresto mayor y multa de 
1.000 a· 3.000 pesetas. 

Art. 168. Para la observancia de lo dispuesto en los 
artículos anteriores, se reputarán directores de la reunión 
o manifestación a los que, por fos discursos que en ellctS 
pronunciaren, por los impresos que hubieren publicado o 
hubieren en ellas repartido, por los lemas, banderas u 
ütros signos que en· ellas hubieren ostentado o por cualcS
quiera otros hechos aparecieren como inspiradores de los 
actos de aquéllas. 

Art. 169. Los meros asistentes a las reuniones o mani
festaciones comprendidds en el art. 166, serán castigados 
con la pena dt:: arresto mayor. 

Art. 170. Incurrirán, respectivamente, en las penas 
inmediatamente superiores, los promovedores, directores 
y asistentes a cualquiera reunión o manift:stación, si no 
Id disolvieren al requerimiento de las autoridades o sus 
agentes. 

Art. 171. Los que concurrieren a reuniones o mani
festacjones llevando armas de cualquier clase, serán cas-
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tigados con la pena de prisión menor, sin perjuicio de la 
. responsabilidad en que incurran por ilícito porte de armas. 

Art. 172. Se reputan Asociaciones ilícitas: 
l.~ Las que por su objeto o circunstancias sean con-

trarias a la moral pública. 
2.º Las que tengan por objdo cometer algún delito; 
3.º Las prohibidds por la autoridad competente. 
4.º Las que s_e constituyeren sin haber cumplido los re

quisitos o trámites exigidos por. la Ley. 
Art. 173. Se comprenden en el artículo anterior: 

l.º Los gn1pos o asociaciones que -tiendan a la destruc~ 
ción o relajación del sentimiento nacional. 

2.0 Los grupos o asociaciones; constituídos dentro o 
fuerd del territorio nacional, para atacar en cualquier 
forma la unidad de la Nación española o para promover 
o difundir actividades separatistas. . 

Los culpables comprendidos en este número, incurri
rán, además de las penas señaladas, en una multa de 
10.000 a 100.000 pesetas. 

3;º Las Asociaciones, organizaciones, partidos políticos 
y demás entidades declaradas fuera de la Ley y cuales
quiera otras de tendendas análogas; aun cuando su recons
titución tuviere lugar bajo forma y nombre diverso. 

,4.º Las que intentaren la impldntación de un régimen 
basado en la división de los españoles en grupos políticos 
o de clase, cualesquiera qué fuesen. 

5.0 Las formaciones con organización de tipo militar 
prohibidas expresamente por. las leyes. 

Cuando el culpable perteneciere al ejército, instituto 
o cuerpo drmado se impondrá la pena inmediatamente su
perior. 

Art. 174. Incurrirán en las penas de prisión menor, in~ 
habilitación especial y multa· de 1.000 a 5.000 pesetas: 

1.0 Los fundadores, directores· y presidentes de Asocia· 
cienes que estuvieren c:omprendidas en el artículo anterio:::-
y· en los números l.º, 2. º 'y 3. º del 172. · 

Si la Asociación no hubiera llegado a constituirse, las 
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penas serán las de arresto mayor, suspensión y multa .de 
1.000 a 3.000 pesetas. 

Si la Asociación tuviere por objeto la subversión vio
lenta o la destrucción de la organización política, social, 
económica o jurídica del Estado, serán castigados con la 
pena de reclusión menor los; fundadortis, organizadores o 
directores, y con la de prisión menor, los meros partícipes. 

C:uando los hechos sancionados en el párrafo anterior 
carecieren de gravedad o la Asociación no hubiera llegado 
a constituirse, el Tribunal impondrá la ·péna inferior en 
un grado o las de destierro y multa de 1.000 a 5.000 pesetas. 

2.º Los que con su cooperación económica, aun encu
bierta, favorecieren la fundación, organi7ac:ón, reconsti· 
tución o actividad. de las Asociaciones, grupos, organiza~ 
ciones, partidos, entidades y formaciones mencionadas en 
el artículo anterior. 

En este caso, cuando el caudal del culpable lo permita 
podrán los Tribunales elevar la cuantÍd de la multa hasta 
"250.000 pesetas, atendidas las circunstancias y consecuen
cias del hecho. 

Art. 175. · Incurrirán en la pena de arresto mayor: 
l.º Los fundadores,. directores y presidentes de Asocia

ciones comprendidas en el número 4.º del art. 172. 
2.º Los direcfores, prttsidentes· y meros individuos de 

Asociaciones que no permitieran a· la Autoridad o a sus 
agentes la -entrada o la asistencia a las sesiones. 

3.º . Los directores y presidentes de Asociaciones que 
no levanten la sesión al requerimiento que con este ob
jeto hagan la Autoridad o sus agentes, y los meros aso
ciados· que en el mismo caso no se . retiren de· la sesión. 

4.º Los meros individuos de Asociacione~ comprendi
das en los números l.º, 2.0 y 3.0 del artículo 172 y en el ·173_ 

Art. 176. Incurrirán en las penas inmediatamente su
periores en grado a las respectivamente señaladas en· ~os 
dos artículos anteriores, los fundadores, directores, presi
dentes e individuos de Asociaciones que vuelvan a cele
brar sesión después de haber sido suspendida por la auto-
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ridad o sus agentes, mientras que la competente no haya 
dejado sin efecto la suspensión ordenada. 

Art; 177. Incurrirán en las penas de prisión menor y 
multa de 1.000 a 10.000 pesetas los que fundaren estable
cimientos de enseñanza que, por su objeto o circunstan
cias, sean contrarios a las Leyes . 

. SECCIÓN SEGUNDA 

De los delitos cometidos p0'1' los funcionarios públicos con
tra el ejercicio de los derechos dí:: la persona reconocidos 

por las leyes. 

Art. 178. El funcionario que, arrogándose atribucio
nes judiciales, impusiere algún castigo equivalente a pena 
personal, incurrirá: 

l.º En la pena de inhabilitación absoluta si e::l castigo 
impuesto fuere equivalente:: a pena grave. 

2.0 En la de suspensión si fuere equivalente a pena 
leve. 

Art. 179. Si la pena arbitrariamente- impuesta se hu· 
hiere ejecutado en todo o en parte, además de las deter
minadas en el artículo anterior, se aplicará al funciona~ 
rio culpable la pena de prisión menor en el primer caso 
y la de arresto mayor en el segundo del mismo. 

Art. 180. Cuando la pena arbitrariamente:: impuesta 
fuere pecuniaria, el funcionario culpable será castigádo: 

l.º Con la de inhabilitación absoluta y multa del tamo 
al triplo, si la pena por él impuesta se hubiere ejecutado 
en todo o en parte::. 

2.0 ·Con la de suspensión y multa de la mitad al tanto 
si nó se hubiere ejecutado por causa independiente de su 
voluntad. ' 

Art. 181. Las autoridades y funcionarios civiles y mi
litares que establecieren una penalidad distinta de la pres
crita por la Ley para cualquier género de delitos, y lus que 
la aplicaren incurrirán, respectivamente y según los casos, 
en las penas señaladas en los tres artículos anteriores. 
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Art. 182'. La autoridad judicial que entregare indebi
damente una causa criminal a otra autoridad o funcionario, 
militar o administrativo, que ilegttlmente se la reclama
re, será castigado con la pt:na de suspensión. 

Serán castigados con la pena de inhabilitación especial 
la autoridad o funcionario :militar o ttdministrativo que 
obligare a la autoridad judicial a la entrega indebida de 
la causa, después de haberle hecho presente ésta la ilegali
dad de la reclamación. 

Art. 183. Si la persona del reo hubiere sido también 
exigida y entregada, las penas serán, c:::n sus respectivos ca
sos, las inmediatdmente superiores en grado a las señaladas. 
en el artículo anterior. 

Art. 184. El funcionario público que practicare ilegal
mc:::nte cualquier detención incurrirá en la pena de suspen
sión, si la detención no hubiere excedido de tres días ; -en , 
las de suspensión y multa de 1.000 a 2.500 pesetas, si, pasan
do de este tiempo, no hubiere llc:::gddo a quince; en la de 
inhabilitación absoluta, si no habiendo bajado de quince · 
días no hubiere llegado a un mes ; en la de prisión menor, 
si hubiere pasado de un mes y no hubic:::re ~xcedido de un 
año, y en la de prisión mayor, si hubiere pasado de un año. 

Art.· 185. El funcionario público que dilatare d cumpli
miento de un mandato judicial, para que se ponga en li
bertad a un preso o detenido que::: tuvit!re a su disposición, 
será castigado con las penas señaladas en el artículo ante
rior, en proporción al tiempo de la dilación. 

Art. 186. Incurrirá en la pena de suspensión el funcio
nario público que, no siendo autoridad judicial, dc:::tuviere ' 
a una persona por razón de delito y no le pusiere a disposi
ción de la· autoridad competente en las veinticuatro horns 
siguientes a la en que se hubiere practicado la detención. 

Art. 187. Incurrirán en la pena de suspensión: 
l.º El funcionario de. Prisiones o cualquier otro fun

cionario · público que recibiere en calidad de . d-etc:::nido a 
cualquier persona y dejare -transcurrir veinticuatro horas 
sin ponerlo en conocimiento de la autoridad judicial. 
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2.º El funcionario de Prisiones o cualquier otro funcio
nario público que no pusit:re en libertad l:l1. detenido que 
no hubiere sido constituído en prisión en las setenta y dos 
horas siguientes a la en que. aquél hubiere puesto la qeten
ción en conocimiento de la autoridad judicial. 

3.º El funcionario de Prisiones o cualquier otro fun
cionario público que ocultare un preso a la autoridad ju
dicidl. 

4.º El funcionario de Prisiones que, sin mandato de 
autoridad judicial, tuviere a un preso o sentenciado inco
municado o en lugar distinto del que le corresponda 

5.º El funcionario de Prisiones que impusiere a los 
presos o sentenciados privaciones indebidas o usare con 
ellos de un rigor innecesario. 

6.º El funcionario de Prisiones que negare a un dete
nido o preso, o a quien le representare, certificación de su 
detención o prisión, o que no diere curso a cualquier so
licitud relativa a su libertad. 

7.0 El funcionario de Prisiones que retuviere a una 
persona en el Establecimiento después de tener noticia ofi
cial de su indulto o de la extinción de su condena. 

' Art. 188. Incurrirán en la pena. de suspensión: 
l.º La autoridad judicial que no pusiere en libertdd o 

no constituyera en prisión por auto motivado a cualquier 
detenido, dentro de las setenta y dos horas siguientes a 
la en que aquél hubiera sido puesto a su disposición. 

2.0 La autoriddd judicial que, fuera del caso expresa
do en el número anterior, retuviere en calidad de pre5o 
al detenido cuya soltura proceda. 

3.º La autoridad judicial que:: decretare o prolongare 
indebidamente la incomunicación de un ·preso. 

4.º El Secretario de Juzgado o Tribunal que dejdre 
transcurrir el término fijado en el número l.º de este artícu
lo sin notificar al detenido d auto constituyéndolo en pri
sión o dejando sin efecto la detención. 

5.0 El Secretario de Tribunal o Juzgado que dilatare 
indebidamente la notificación.de auto alzdndo la incomuni
cación o poniendo en libertad a un preso. 
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6;º El Secretario de Tribunal o Juzgado que dilatare 
dar cuenta a éstos de cualquier·solicitud de un detenido o 
preso, o dé su representante, relativa a su libertdd. 

Cuando la demora a que se refieren los números ante
riores hubiere durado más de un mes y no hubiere exce
dido de tres, incurrirán los culpables en la pena dt: inha
bilitación absoluta y multa de 1.000 a 5.000 pesetas; y si 
hubiere excedido de dicho tiempo, en la de inhdbilitación 
absoluta y multa de 5.000 a 10.000 pesetas. 

Art. 189. El funcionario público que fuera de los ca
sos' permitidos por las leyes, desterrare a cualquier per
sona o la compeliere a mudar de domicilio o residencia, 
será castigado con la pend de destierro y multa dt: 1.000 
a 5.000 pesetas. 

Art. 190. El funcionario público que deportare o ex· 
trañare del territorio de la Nación a cualquier persona, 
fuera de los casos previstos por las Leyes, será castigado 
con la pena de confindmiento y multa de 1.000 a 10.000 
pesetas. 

Art. 191. Incurrirán en las penas de suspensión y mul
tn de 1.000 a 2.500 pesetas: 

l.º El funcionario público que, no siendo autoridad ju
dicial, entrare t:n el domicilio de un súbdito español sin su 
consentimiento fuera de los casos permitidos por las Leye~. 

2.º El funcionario público que, no siendo autoridad ju
dicial, y fuerd de los casos permitidos por las Leyes, re
gistrare los papeles de un súbdito español y los efectos 
que se hallaren en su domicilio, a no ser que el dueño hu
biere prestado su consentimiento. 

Si no devolviere al dueño, inmediatamente después del 
registro, los papeles y efectos registrados, las penas serán 
las de inhabilitación especi_al y multa de 2.500 a 5.000 pe
setas. 

Si los sustrajere y se los apropiare, será castigado 
como reo de delito de robo· con violencia en las personas. 

3.º · El funcionario público que, con ocasión de licito 
registro de papeles y efectos de un súbdito español, come-

s 
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tit!l'e cualquiera vejación injusta contra las personas o da· 
ño innecesario en sus bienes. 

Art. 192. El funcionario públicn que, sin las debidas 
atribuciones, detuviere cualquier clase de corresponden
cia privada, incurrirá en la multa de 1.000 a 5.000 pesetas. 

Incurrirá, además, si la abriere, en suspensión, y si 1a 
sustrajere, en inhabilitación absoluta. 

Art. 193. La Autoridad gubernativa que, fuera de los 
casos permitidos por las Leyes, estableciere la censura pre
via de imprenta, recogiere ediciones de libros o periódicos o 
suspendiere su publicación, incurrirá en la pena de inha
pilitación absoluta. 

Art. 194. Incurrirá en la péna de inhabilitación espe
cidl la Autoridad o el funcionario público que impidiere 
a una persona d ejercicio de los derechos cívicos recono
cidos por las Leyes. 

Art. 195. El funcionario público que, una vez disuel
ta cualquier reunión o manifestación, o suspendida cual
quier Asociación o su sesión, se negare a poner en conoci
miento de la Autoridad competente que se lo reclamare, 
las causas que. hubieren motivadu la disolución o suspen
sión, será castigado con la pena de inhabilitación absoluta 
y multa de 1.000 a 5.000 pesetas. 

Art. 196. El funcionario público que expropiare de 
sus bienes a un nacional o extranjero, fuera de los casos 
permitidos y sin cumplir los requisitos legales, incurrirá 
en las penas de suspensión y multa de 1.000 a 5.000 pesetas. 

Art. 197. El funcionario público que ordenare la clau
sura o disolución de cualquier establecimiento privado 
de enseñanza, fuera de los casos prevenidos en las Leyes, 
incurrirá en las penas de suspensión y multa de 1.000 a 
5.000 pesetas. 

Art. 198. La autoridad o funcionario público que, pre
valiéndose de su cargo, ejerciere alguna profesión direc
tamente ~elacionada con la esfera de sus atribuciones ofi
ciales, o interviniere directa o indirectamente en empre· 
sas o_ asociaciones privadas con móvil de lucro, incurrirá 
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t'n la pen~ de inhabilitación especial y multa de 5.000 a 
50.000 pesetas. 

Art. 199. Incurrirá en la pena de inhabilitación espe~ 
cial el funcionario público q-ge atentare contra la indepen
dencia de los Jueces y Magistrados. 

Art. 200. El Ministro que mandare pagar un impuesto 
no autorizado por las Leyes, será castigado con la pena 
de inhabilitación absoluta y multa de 10.000 a 100.000 
pesetas. 

Art. 201. La Autoridad que mandare pagar un impuesto 
provincial o municipal no aprobado legalmente por la res
pectiva Diputación o Ayuntamiento, será castigada con las 
penas de inhabilitación absoluta y multa de 1.000 a 10.000 
pesetas. . 

Art. 202. Los funcionarios públicos que exigieren a 
los contribuyentes para el Estado, la Provincia o el Mu
nicipio el pago dt: impuestos no autorizados por las le
yes o Curporaciones respectivas, incurrirán en las penas 
de suspensión y multa de 1.000 a 10.000 pesetas. 

Si la exacción se hubiere hecho efectiva, se impondrán 
las penas anteriores en su grado máximo. 

Si se hubiere empleado el apremio u otro medio coer
citivo, las penas serán la inhabilitación absoluta y la mul
ta sobredicha. 

Art. 203. Si el importe cobrado no hubiere entrado, 
según su clase, en las cajas del Tesoro, de fa Provincia o 
del Municipio, por culpa del que lo hubiere exigido, será 
éste castigado como estafador, con el grado máximo de la 
pena correspondiente. 

Art. 204. Las autoridades que, a sabiendas de la ile
galidad de la exacción, presten su auxilio y cooperación a 
los funcionarios mencionádos en los dos artículos anterio
res, incurrirán en las penas de inhabilitación absoluta y 
multa de 1.000 a 10.000 p1::setas. 

En el caso de que se hubieren lucrado de las cantida
des cobradas, serán castigadas corno coautores del delito 
penado en el artículo anterior. 
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SECCIÓN TERCERA 

Delitos contra la Religión Católica. 

Art. 205. Los que ejecutaren cualquier clase de actos 
e!'lcaminados a abolir o menoscabar por la fuerza, como 
religión del Estado, la Católica Apostólica Romana, serán 
castigados con la pena de prisión menor. 

Si el culpable estuviere constituído en Autoridad y co
metiere el delito abusando de ella, la pena será la anterior 
en el grado máximo. 

Art. 206. Los que con violencia, vías de hecho, amena
za o tumulto, impidieren, interrumpieren o perturbaren lag 
funciones, actos, cekmonias o manifestaciones de la Reli
gión Católica, serán castigados con la pena de prisión me
nor y multa de 1.000 a 5.000 pesetas, si el delito se hubiere 
cometido en las iglesias, capillas o sitios destinados al cul
to; y con la de arresto mayor y la misma multa, cuando 
se cometiere en cualesquiera otros lugares. 

Art. 207. El que hollare, arrojare al suelo o de otra 
manera profanare las Sagradas Formas de la Eucaristía, 
será castigado con la pena de prisión menor. 

Art. 208. Los que, en ofensa de la Religión Católica, 
hollaren, destruyekn, rompieren o profanaren los objetos 
sagrados o destinados al culto, ya lo ejecuten en las igle. 
sias, ya fu era de ellas, incurrirán en la pena de prisió .. 
menor. 

Art. 209. El que con ánimo deliberado hiciere escar
nio de la Religión Católica, de palabra o por escrito, ul · 
trajando públicamente sus dogmas, ritos o ceremonias, Sl'o· 
rá castigado con la pena de prisión menor, si el hecho hu
biere tenido lugar en las iglesias o con ocasión de los ac
tos del culto, y con arresto mayor si el delito se hQbiere 
cometido en otros sitios o sin ocasión de dichos actos. 

Art. 210. Al que maltrdtare de obra a un Ministro de 
la Religión Católica cuando se hallare cumpliendo los ofi
cios de su ministerio, se le impondrá la pena de arresto 
mayor y multa de 1.000 a 5.000 pésetas. El que le ofendie-
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re en iguales circunstancias con palabras o ademanes, se
rá castigado con la pena de arresto mayor. 

Art. 211. El que en un lugar religioso ejecutare ac-
tús que, sin estar comprendidos en ninguno de los artícu
los anteriores, ofendieren el sentimiento religioso de los 
concurrentes, inc.urrirá en la pena de arresto mayor. 

Art. 212. A todos los que cometan los delitos de que 
se trata en los artículos anterivres, se impondrá, además 
de las penas en ellos señaladas, la de inhabilitación espe
cial para todo cargo de enseñanza costeada por el Estado, 
1a Provincia o el Municipio. 

SECCIÓN CUARTA 

Disposición común a los Capítulos anteriores. 

Art. 213. En los delitos cometidos por medio de la im
prenta, comprendidos en los Capítulos anteriores de este 
Título y en el Título primero de este Libro, el Tribunal 
podrá decretar el comiso de la imprenta cuando lo estime 
procedente y lo decretará siempre cuando fuere clandestina. 

CAPITULO III 

Rebelión. 

Art. 214. Son reos de rebelión los que se alzaren pú
blicamente y en abierta hostilidad contra el Gobierno para 
cualquiera de los objetos siguientes: 

l.º Destituir al Jefe del Estado u obligarle a ejecutar 
un acto contrario a su voluntad. 

2.º Impedir la libre celebración de elecciones para 
cargos públicos en todo el territorio de la Nación. 

3.0 Disolver las Cortes o impedir que se reúnan o de
liberen, o arrancarles alguna resolución. 

4.º Sustraer la Nación o parte de ella o algún Cuer-
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po de tropa, o cualquiera otra clase de fuerza armada, a la 
obediencia del Gobierno. 

5.º Usar y ejercer por sí o despojar a los Ministros de 
sus facultades o impedirles o coartarles su libre ejercicio. 

Art. 215. Los que, induciendo o determinando a los re
beldes, · hubieren promovido o sostuvieren la rebelión, y 
los jefes principales de ésta, serán. castigados con la pena 
de reclusión mayor; los que ejercieren un mando subalte1·
no con la de reclusión menor, y los meros partícipes, con la 
de prisión mayor. 

Si hubiere lucha armada o concurriere cualquiera de 
las circunstancias previstas en el párrafo primero del ar
tículo 163, las penas serán respectivamente de reclusión 
mayor a muerte para los primeros y segundos y de reclu
sión menor para los últimos. 

Art. 216. Cuando la rebelión no hubiere llegado a O!-

ganizarse . con jefes conocidos, se reputarán por· tales los 
que de hecho dirigieren a los demás o llevaren la voz por 
ellos, o firmaren los recibos u otros escritos expedidos a 
su nc..>mbre, o ejercieren otros actos semejantes de· direc
ción o representación. 

Art. 217. Serán castigados como rebeldes, con. la p~
na de prisión mayor: 

l.º Los que, sin alzarse contra d Gobierno, cometie
ren, por astucia o por cualquier otro medio, alguno de los 
delitos comprendidos en el art. 214. 

2.º Los que sedujeren tropas o cualquier otra clase de 
fuerza armada para cometer el delito de rebelión. 

Si llegare a tener efecto la rebelión, los seductores se 
reputarán promovedores y sufrirán la pena señalada en el 
artículo 215. 

3.º Los que en forma diversa de la prevista en el Ca
pítulo primero, Título primero de este Libro atentaren 
contra la integridad de la Nación española o la indepen
dencia de todo u parte del territorio bajo una sola repre
sentación de su personalidad como tal Nación. 
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CAPITULO IV 

Sedición. 

Art. 218. Son reos de sedición los que se alzan públi
ca y tumultuariamente para conseguir por la fuerza o fue
ra de las vías legales cualquiera de los objetos siguientes: -

l.º Impedir la promulgación o la ejecución de las Le
yes o la libre celebración de elecciones para cargúS pú
blicos. 

2.º Impedir a cualquiera autoridad, Corporación ofi
cial o funcionario público el libre ejercicio de sus · funcio
nes o el cumplimiento de sus providencias administrativas 
o judiciales. 

3. º Ejercer algún acto de údio o venganza en la per
sona, familia o bienes de alguna autoridad o de sus agentes. 

4.º · Ejercer, con un objeto político o social, algún acto 
de odio o de venganza contra los particulares o cualquiera 
clase del Estado. 

5.º Despojar, con un objeto político o social, de todos 
o de parte de sus bienes propios a alguna clase de perso
nas, al Municipio, a la Provincia o al Estado, o talar o des
truir dichos bienes. 

Art. 219., Los reos de sedición serán castigados con las 
pertas ~iguientes: 

l.º Los que· hubieren promovido la sedición o la sos
tuvieren, o la ~:lirigieren o aparecieren como sus principa
les autores, con la pena de reelusión mayor a muerte, si 
fueren personas constituídas en autoridad civil o eclesiás
tica, o si hubiere habido combate entre la fuerza de su 
mando y la fuerza 0pública fiel al Gobierno, ó aquélla hu
biere causado estragos en las propiedades de los particu
lares, de los pueblos o del Estado, cortado las comunica
ciones t~legráficas, ferroviarias o de otra clase, ·ejercido 
violencias graves contra las personas, exigido contribucio
nes o distraído los caudales públicos de su legítima in
versión. 
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Fuera de estos casos se impondrá al culpable la de re
clusión mayor. 

2.º Los que ejercieren un mando sub~lterno, con la 
de reclusión mayor en los casos previstos en el párrafo pri
mero del númerq anterior, y con la de ·prisión menor, en· 
los comprendidos en el pár~afo segundo del mismo nú
mero. 

3.º Los meros ejecutores de la,sedicíón, con la pena 
de prisión mayor en los casos del párrafo primero del nú
mero. l.º de este artículo y con la de prisión menor, en los 
del párrafo segundo del mismo número. 

Art. 220. Lo dispuesto ·en· el art. 216 es aplicable al 
caso de sedición, cuando ésta no hubiere llegado a orga
nizarse con jefes conocidos. 

Art. 221. Serán castigados con la pena de prisión me
nor los que sedujeren tropas o· cualquiera '°tra clase de 
fuerza armada para cometer el delito de sedición. 

Si llegare a tener efecto la sedición, los seductores s~ 
reputarán promovedores y sufrirán la pena a éstos seña
lada· en. el art. 219. 

Art. 222. · Serán castigados como reos de sedición: 
· 1.0 Los funcionarios o empleados encargados · de todo 

género de servicios públicos y los particulares que por 
su profesión prestaren servicios de reconocida e·inaplaza
ble necesidad, que, con el fin de atentar contra la seguri
dad del Estado,.de perturbar su normal actividad o de per
judicar su autoridad o prestigio, suspendieren su trabajo 
o alteraren la regularidad del servicio. · 

i.0 í...as coligaciones de ·patronos dirigidas a paralizar 
el trabajo. · 

3.º Las huelgas de obreros. 
A.rt 223. Los cuipables de los delitos comprendidos en 

el artículo anterior serári castigados: 
· l.º . Con la pena· de prisión mayor, si· fueren los promo

tores; organizadores y directores, o si para la comisión qe 
los mismos delitos usaren de violencia o intimidación. 

2.º Con la pena de prisión menor en los demás casos. 
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El _Tribunal, apreciando las circunstancias del hecho 
y del delincuente, y especialmente su situación económica, 
podrá imponer, además de las penas señaladas, una multa 
de. 5.000 · a 50.000 pesetas. 

Art. 224. En el caso de que la sedición no hubiere 
llegado hasta el punto de embarazar de un modo grave 
el ejercicio de la autoridad pública, y no hubiere tampo
co ocasionado la perpetración· de otro delito al que se se
ñale penas superiores a presidio o prisión menore::s, · los 
Tribunales rebajarán de uno a dos grados las penas seña
ladas en este Capítulo. 

CAPITULO V 

Disposiciones comunes a los dos Capítttlos anteriores. 

Art. 225. Luego que se manifieste la rebelión o sedi
ción, la Autoridad guoernativa intimará hasta dós veces 
a los sublevados que inmediatamente se disuelvan y reti
ren, dejando pasar. entre una y otra intimación el tiempo 
necesario para ello. . 

Si los sublevados no se retiraren inmediatamente des
pués de la segunda intimación,_ la ·Autoridad hará uso de. 
la fuerza pública para disolverlos. 

Las intimaciones se harán mandando ondear al frente 
de los sublevados la bandera nacional, si fuere de día, y 
si fuere de noche requiri_endo la retirada a toque_ de tam~ 
bor, clarín u otro 'instrumento a propósito. 

Si las circunstancias no permitieran hacer uso · de 1os 
medios indicados, se ejecutarán las intimaciones por otros, 
procurando siempre la mayor publicidad. 

No serán necesarias, respectivamente, la primera o la 
segunda intimación desde el momento en que los rebel-. 
des o sediciosos rompieren el fuego. 

Art. 226. Cuando los rebeldes o sediciosos se disolvie
ren o. sometieren a la Autoridad legítima antes de las in
timacfones o a éonsecuencia de ellas, quedarán exentos 
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de toda pena los meros ejecutor1es de cualquiera .de aque
llos d,ditos, y también los sediciosos comprendidos en el 
artículo 219, si no fueren fun<¡ionarios públicos. 

Los Tribunales, en este caso, rebajarán a los demás cul
pables de uno a dos grados las penas señaladas en los dos 
Capítulos anteriores. 

Art. 227. Los dditos particulares cometidos en una 
rebelión o sedición, o con motivo de ellas, serán castiga
dus, réspectivamente, según las disposiciones de este Có
digo. 

Cuando no puedan descubrirse sus autores, serán pe
nados como tales los jefes principales. de la rebelión o 
sedición . 

. Art. 228. Las Autoridades de nombramiento directo 
del Gobierno que no hubieren resistido a la rebelión o :.e
dición por todos los medios que estuvieren a su . alcance, 
sufrirán la pena de inhabilitación absoluta. 

Las que no fueren de nombramiento directo del Gubier
no, sufrirán la pena de suspensión. 

Art. 229. Los funcionarios que continuaren desempe
ñando sus cargos bajo el mando de los alzados o que, sin 
habérseles admitidu la renuncia de su empleo, lo aban
donaren cuando haya peligro de rebelión o sedición, incu
rrirán en la pena de inhabilitación especial. 

Art. 230. Los que aceptaren empleo de los rebeldes o 
sediciosos, serán castigados con la pena de inhabilitación 
absoluta para cargos públicos. 

CAPITULO VI 

De los atentados contra la Autoridad, sus agentts y los 
funcionarios publicos, y de la resistencia y desobediencHL. 

Art. 231. Cometen atentado: 
l.º Los que; sin alzarse ·públicamente, emplearen fuer. 

za o intimidación para alguno de los objetos señalados en 
los délitos de rebelión u sedición. 
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2.º Los que acometieren a la Autoridad, a sus agentes 
o a los funcionarios públicos, o emplearen fuerza contra 
ellos, o les intimidaren gravemente o les hicieren resisten
cia también grave, cuando se hallaren ejerciendo las fun
ciones de sus carg1.Js o. con ocasión de dlas. 

Art. 232. Los atentados contra la Autoridad compren
didos en el artículo anterior, serán castigados clln las pe
nas de prisión mayor y multa de 1.000 a 10.000 pesetas, 
sh:mpre que concurra alguna de las circunstancias si
guientes: 

l." Si la agresión se verificare con armas o el culpa
ble pusiere manos en la Autoridad. 

2." Si los reos fueren funcionarios públicos. 
3."' Si por consecuencia de la coacción la Autoridad 

hubiere accedido a las exigencias de los delincuentes. 
Sin estas circunstancias, las penas serán de prisión me

nor y multa de 1.000 a 5.000 pesetas. 
Art. 2·33_ El que atentq.re contra un Ministro en el 

ejt,:rcicio de sus funci1.Jnes o con ocasión de las mismas. 
aun cuando hubiere cesado en ellas, incurrirá en la pena 
de reclusión mayor a muerte, si a consecuencia del he
cho resultare muerte o lesiones de las comprendidas en 
los núms. l.º y 2.º del art. 420, y en la ~e reclusión m~
yor en los demás casos. 

Se impondrán las mismas penas del párrafo anterior, 
en sus respectivos casos, al q:ue atentare contra Autori
dad o funcionario en el desempeño de misión o car
go de especial trascendencia para la seguridad pública, o 
con motivo u ocasión de su ejercicio, aun cuando hubiere 
cesado en dichas funciones o carg1.J. 

Art. 234. Serán castigados con las penas establecidas 
en el artículü anterior, en sus casos respectivos, los q\.le 
acometieren o amenazaren.gravemente al cónyuge, aseen· 
dientes o descendientes del Jefe del Estado, de los Mi
nistros, Autoridades o funcionarios en él nombrados, siem
pre que la agresión o la amenaza tuviere relación con las 
funciones, misión o cargo desempeñado por aquéllos. 
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Art. 235. En los casos de los artículos anteriores, los 
Tribunales, atendi~ndo a la m1::nor gravedad y circunstan
cias del hecho y al móvil y condiciones del culpable, po
drán rebajar en uno o dos grados las penas señaladas. 

Art. 236. Se impondrá la pena de prisión menor a los 
que atentaren contra los agentes de la Autoridad y los 
funcionarios públicos. 

Igual pena se impondrá a los que acometieren a las per. 
sonas que acudieren en auxilió de la Autoridad, sus agen
tes o funcionarios. · 

Art. 237. Los que, sin estar comprendidos en el a!'
tículo 231, resistieren a la Autoridad o a sus agentes, o los 
desobedecieren gravemente en el ejercicio de las funcio. 
nes de su cargo, serán castigados con las penas de arresto 
mayor y multa de 1.000 a 5.000 pesetas. 

Art. 238. El que desobedeciere órdenes expresas· del 
Gobierno referentes a la fabricación, transformación, su
ministro, adquisición, transporte, importación o 1::xporta
ción de materias, efectos, productos, semovientes o cual
quier género de mercancías en lo relativo a la sustancia, 
calidad, cantidad o tiempo de los mismos, incurrirá en las 
penas siguientes: 

l.• Si el hecho causare perjuicio a la defensa nacio
nal o se realizare con ánimo de atentar a la seguridad del 
Estado, las de prisión mayor y multa de 50.000 a 250.000 
pesetas. 

2.º Si se hubiere irrogado perjuicio al Estado o a fa 
economía nacional, las de prisión menor y multa de 25.000 
a 100.000 pesetas. · 

3.º En los demás casos, las de arresto mayor y multa 
de 5.000 a 25.000 pesetas. 

Cuando los hechos previstos en este artículo fueren co
metidos por Sociedades, Empresas o entidades análogas, 
St" impondrán, en sus respectivos casos, las penás señala
das a los directo.res, gerentes de .las mismas o encargados 
del servicio de que se trate, así como a los componentes 
de los Consejos de administración, siempre. que éstos 
tuvieren conocimiento de la orden incumplida. 
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CAPITULO VII 

De las blasfemias. 

Art. 239. El que blasfemare por escrito y con publi
cidad, o con palabras o actos que produzcan grave escán
dalo público, será castigado con arresto mayor y multa de 
1.000 a 5.000 pesetas. 

CAPITULO VIII 

De los desacatos, insultos, injurias y amenazas a la Auto
ridad, y de los insultos, injurias y amenazas a sus agentes 

y a los demás funcionarios públicos. 

Art. 240. Cometen desacato los que, hallándose un Mi
nistro o una Autoridad en el ejercicio de sus funciones o 
con ocasión de ellas, los calumniaren, injuriaren, insultd
ren o amenazaren de hecho o de palabra, en su presencia 
o en escrito que les dirijan. 

Si la calumnia, la injuria, el insulto o la amenaza fue
ren graves, se imp011drán las penas de prisión menor y 
multa de 1.000 a 5.000 pesetas, y si no lo fueren, las de 
arresto mayor y multa de 1.000 a 2.000 pesetas. 

Si el culpable fuere funcionario público, jerárquica
mente subordinado1 al ofendido, se le impondrán las pe
nas superiores en grado a las señaladas en el párrafo an
terior, y si no existiera subordinación jerárquica, se im
pondrán en su grado máximo aquellas penas. 

Art. 241. El funcionario público que, hallándose su su
perior jerárquico en el ejercicio de su cargo, lo calumnia
re, injuriare; insultare o amenazare de hecho o de palabra 
en su presencia o en escrito que le dirija, será castigado 
con la pena de prisión menor, si la calumnia, insulto, in -
jur1a o amenaza fueren graves y con la de arresto maytJr 
si no lo fueren. 

Si el funcionario culpable no estuviere subordinado je- -
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rárquicamente al ofendido, se impondrán en su grado mí
nimo las penas señaladas en el párrafo anterior. 

Art. 242. Las penas señaladas en el artículo 240 son 
aplicables a las calumnias proferidas contra el Movimien
to Nacional encarnado en Falange Española Tradicionalis
ta y de las J. O. N. S. y a los insultos o especies lanzados 
contra sus héroes, sús caídos, sus banderas y emblemas. 

Art. 243. La provocación al duelo, aunque sea embo
zada o con apariencia de privada, se reputará amenaza gra
ve para los efectos de este Capítulo. 

Art. 244. Los que, hallándose un Ministro o una Auto, 
ridad en el ejercicio de sus funciones o con ocasión de 
éstas, los calumniaren, injuriaren, insultaren o amenaza
ren de hecho o de palabra, fuera de su presencia o en es
crito que no estuviere a ellos dirigido, serán castigados 
con la pena de arresto mayor y multa de 1.000 a 10.001) 
pesetas. 

Art. 245. Se impondrá la pena de arresto mayor a lo;;, 
que injuriaren, insultaren o amenazaren· de hecho o de pa
labra a los funcionarios públicos o a los agentes de la 
autoridad en su presencia o en escrito que les dirigieren. 

CAPITULO IX 

De los desórdenes pú'blicos. 

Art. 2'46. Los que produjeren tumulto o turbaren gra
vemente el orden en la audiencia de un Tribunal o Juz
gado, en los actos públicos propios de cualquier autori
dad o corporación, en algún colegio electoral, oficina o 
establecimiento público, en espectáculos o solemnidad o 
reunión numerosa, serán castigados con las penas de arres
to mayor y multa de 1.000 a 5.000 pesetas. 

Art. 247. Los que turbaren gravemente el orden públi
co para causar injuria u otro mal a alguna persona, incu
rrirán en la pena de arresto mayor. 

Si este delito tuviere por objeto impedir a alguna per
sona el ejercicio de sus derechos cívicos, se impondrán 
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al culpable las penas de arresto mayor y multa de 1.000 a 
5.000 pesetas. 

Art. 248. Se impondrá la pena de arresto mayor a bs 
que dieren gritos provocativos de rebelión o sedición en 
cualquiera reunión o asociación o en lugar público, u os· 
tentaren ·en los mismos sitios lemas o banderas que pro
vocaren directamente a la alteración del orden público. 

Art. 249.' Los que causaren desperfectos en los cami
nos de hierro o en las líneas telegráficas o telefónicas, o 
interceptaren las comunicaciones o la correspondencia, se. 
rán castigados con la ;pena de prisión menor. 

CAPITULO X 
Dispo_sición común a. los Capítulos ante1'iores. 

Art. 250. En el caso de hallarse constituído en auto
ridad el que cometiere cualquiera de los delitos expresa
dos en los Capítulos anteriores, se le impondrá, además de 
Ja respectiva pena, la de inhabilitación absoluta. 

CAPITULO XI 
De las propagandas ilegales. 

Art. 251. Se castigará con las penas de prisión menor 
y multa de 10.000 a 100.000 pesetas a los que realicen pro
paganda de todo género y en cualquier forma, dentro o 
fuera de España, para alguno de los fines siguientes: 

l.º Subvertir violentamente, o destruir, la organiza
ción política, social, económica o jurídica del Estado. 

2.º Destruir o relajar el sentimiento nacional. 
3.º Atacar a la unidad de la Nación española o pro

mover o difundir actividades separatistas. 
4.º Realizar o proyectar un atentado contra la segu. 

ridad del Estado, perjudicar su crédito, prestigio o auto
ridad o lesionar los intereses u ofender. la. dignidad de la 
Nación española. 

Por propaganda se entiende la impresión de toda clase 
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de libros, folletos, hojas sueltas, carteles, periódicos y de 
todo género de publicaciontis tipográficas o de otra espe
cie, así como su 'distribución o tenencia para ser reparfr 
dos, los discursus, la radiodifusión y · cualquier otro pro
cedimiento que faCÍlite la publicidad. 

Cuand_o las propagandas castigadas en este artículo ,se 
realizaren con abuso de funciones docentes, además de las 
penas señaladas se impondrá la inhabilitación especial para 
el ejercicio de. dich~s funciones. 

Att. 252. Los Tribunales, apreciando· las circunstan
cias del delincu.ente y especialmente . su situación econó
mica, podrán elevar para todus los delitos previstos en 
este Capítulo la multa hasta 500.000 pesetas. 

Asimismo los Tribunales, apreciando las condiciones 
personales del delincuente podrán imporier la pena de in
habilitación absoluta o especial. 

Art_. 253. El que, con intención de perjudicar el . cré
dito o la autoridad del Estadu, de cualquier manera comu
nicare o hiciere circular noticias o rumores falso~, desfigu
rados o tendenciosos, o ejecutare ·cua:lquiera clase de actos 
dirigidos al mismo _ fin, será castigadu con las penas de 
prisión mayor e inhabilitación absoluta. 

Si los hechos revistieren escasa gravedad, el Tribunal, 
teniendo en cuenta las circunstancias personales del cul
pable, podrá rebajar la pena a la de prisión menor o a b 
de destierro y multa de 2.000 a 20.000 pesetas. 

CAPITULO XII 
Dé la: tenencia y depósito de armas o municiones, y de los 

delitos de terrorismo y tenencia de ·explosivos. · 

SECCIÓN PRIMERA 

De la ten!:!ncia y depósito de armas o municiones. 

Art. 254 ... La tenenQia de armas de fuego fuera del pro
pio domicilio, sin poseer ia guía y la licencia oportunas, 
o erí el propio dumiciliÓ, sin la guía de pertenencia, se ,cas
tigará con la pena de prisión menor. 
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Art. 255. El delito definido en el artículo anterior se 
castigará con prisión mayor cuando concurriere alguna 
de las circunstancias siguitmtes: 

l."' Que· las armas carecieren de marca de fábrica o de 
número, o los tuvieren alterados o borrados. 

2." Que fueren extranjeras y hubieren sido introduci
das ilegalmente en territorio español ; y 

3.ª Que aun siendo españolas,· t!Xportadas, hubieran 
vuelto a ser introducidas ilegalmente en territorio na
cional. 

Art. 256. Si dt! los antecedentes del procesado y de las 
circunstancias del hecho se dt!dujere la escasa peligrosi
dad social de aquél, la existencia en contra suya dt! amena
zas graves de agresión ilegítima o la patente falta de inten
ción de usar las armas con fint!s ilícitos, los Tribunales 
podrán rebajar las penas señaladas en esta St!cción en uno 
o dos grados. 

Art. 257. Los que establezcan depósitos de armas o 
municiones no autorizados por las leyes o la autoridad 
competente, serán castigados: 

l.º Si se trata de armas o tmuniciont:S de guerra, con 
la pena de reclusión menor los promotores y organizado
res, y ·con la de prisión mayor los que hubieren cooperado 
a· su formación. 

2.º Si se trata de armas o municiont!s de defensa, con 
la pena de prisión mayor los promotores y organizadores, 
y con la de prisión menor los que hubieren cooperado a 
su formación. 

Si los promotores o jefes no fueren conocidos, se repu
tarán por tales el más caracterizado entre los enjuiciados, 
y en igualdad de circunstancias, el de más edad. 

Art. 258. Se reputa depósito de armas de guerra la 
reunión de trt!s o más de dichas armas, cualquiera que 
fuere su modelo o clase, aun cuando se hallaren en piezas 
desmontadas. 

Se considdan armas de guerra: 
l.º· Todas las armas de fuego susceptibles de servir al 
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armamento de tropas, con excepción de las pistolas y re
vólveres. Aquéllas no perderán su carácter de armas de 
guerra aunque se trate de modelos anticuados cuando sea 
posible adquirir sus municiones en el comercio libre. 

2.º Las pistolas ametralladoras. 
3.º Las bombas de mano. 
Sin embargo, la tenencia de ametralladoras, pistolas y 

fusiles ametralladores y bombas de mano, aun cuando se 
trate de una sola arma, se castigará siempre como depósit0. 

Se reputa depósito de armas de defensa la reunión de 
cinco o más de dichas armas, aun cuando se hallaren en 
piezas desmontadas. 

Se consideran armas de defensa las pistolas, revólveres 
y pistolas automáticas de todos los modelos y calibres, eón 
excepción de las pistolas ametralladoras. 

El Tribunal, apreciando la cantidad y clase de las mu
niciones, declarará si constituyen depósito a fos efectos de 
esta Sección. 

Art. 259. Quedan exceptuados del concepto delictivo 
la tenencia y uso de armas de caza, sin licencia o guía, 
así corno la tenencia de las de valor artístico o histórico, 
siempre que se acredite, respecto de éstas, que el poseedor 
no les da otro destino que el puramente artístico u co-
leccionista. · 

Se exceptúa igualmente la colección de armas de fi
nalidad deportiva, cuyo poseedor se halle provisto de auto
rización especial. 

SECCIÓN SEGUNDA 

De los delitos de terrorismo y tenencia de explosivos. 

Art. 260. El que con el fin de atentar contra la segu
ridad del Estado o de alterar el orden público ejecutare 
actos encaminados a la destrucción de obras, fábricas u 
otras dependencias militares, iglesias u otros edificios re
ligiosos, museos, bibliotecas, archivos, edificios públicos o 
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particu,1.ares, puentes, diques, puertos, canales o embalses, 
vías de comunicación, de transporte, conducciones de ener
gía eléctrica o de otra fuerza motriz y otras construcciones 
análogas destinadas al servicio público, minas, polvorines, 
depósitos de gasolina u otros combustibles, naves, aeroni:l
ves y aeroplanos, a provocar incendios, emplear sustan
cias explosivas, inflamables, asfixiantes y otras homicidas, o 
a causar catástrofes ferroviarias, naufragios u otros hechos 
análogos, será castigado: 

l.º Con la pena de reclusión mayor a muerte cuando 
resultare alguna persona muerta o con lesiones graves. 

2.° Con la de reclusión mayor si de resultas del hecho 
sufriere alguna persona lesiones menos graves o hubiere 
riesgo inminente de que sufrieran lesiones varias perso
nas reunidas en el sitio en que el estrago se produjera. 

3.° Con la de reclusión menor cuando ftiera cualquier 
otro el efecto producido por el delito o cuando colocados 
o empleados los explosivos o materias inflamables con los 
propósitos a que se refier~ d párrafo primero de este ar
tículo, la explosión o el incendio no llegara a producirse. 

Art. 261. Iguales · penas se aplicarán al culpable de 
cualquier hecho comprendido en d artículo anterior aun
que no se propusiere el fin expresado en el mismo, cuando 
lo ejecutare contra nave, aeronave o tren o material fe· 
rroviariú, fábricas o depósitos de municiones o explosivos 
o combustibles pertenecientes al Ejército o fuerzas o Ins
titutos armados, obras o dependencias militares, material 
de guerra u objetos destinados a la defensa nacional. 

Art. 262. Las mismas penas del art. 260 se aplicarán, 
en sus· respectivos casos, al que con propósito de atemo
rizar a los habitantes dt! una población o a clases o secto
res determinados de fa misma, o de realizar venganzas o 
represalias, de carácter social o político, utilizare sustan
cias explosivas o inflamables o armas que normalmente 
sean susceptibles de causar daño grave en la vida o en la 
integridad de las personas, o cualquier otro medio o ar
tificio para producir graves daños, u originar accidentes 
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ferroviarios o de otros medios de locomoción o de comu
nicación aérea, marítima o terrestre. 

Art; 263. El qu~ amenazare con causar algún mal de 
los previstos en los tres artículos anteriores, aunque la 
amenaza no sea condicional, será castigado con la pena in
ferior en dos grados a las señaladas para el delito res~ 
pectiyo. 

Art.- 264. El · que tuviere, fabricare, transportare o su
ministrare en cualquier forma sustancias o aparatos ex
plosivos, inflamables, incendiarios, asfixiantes u otros ho
micidas, será castigado : 

l.º Cuando los destinare o supiere que se destinaban 
a atentar contra la seguridad del Estado o a perturbar el 
ord~n público, con la pena de reclusión menor. 

2.° Cuando existieren motiv0s racionales para afirmar 
que el culpable sospechaba que habrían de ser empleados 
en la ejecución de los referidos delitos, con la p~na de 
prisión mayor. . · · 

· Las mismas penas se aplicarán al que, poseyendo legí
timamente dichas sustancias o aparatos, los expendiere o 
facilitare sin suficiéJ.tes previas garantías a individuos ·o 
Asociacfones que ,luego las emplearan para cometer los de
litos anteriormente definidos, a menos de que la infrac
ción en la venta se debi~re a erroi: y no a propósito deli
berado de contribuir a un daño. 

SECCIÓN TERCERA 

Disposiciones comunes a las dos Secciones anteriores. 

Art. 265. Cuando un depósito de armas, municiones o 
explosivos, fuere habido en el domicilio de una Asocia
ción, ser~n responsables tanto los -empleados de la enti
dad que tengan su domicilio en .el local. social como los 
miembros de la Junta Directiva de . la As0ciación, salvo 
qu~ por unos u otros se justifique plenamente que no te
nían conocimiento del depósito. 

Estas Asociaciones serán disueltas para todos sus fines, 
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tanto si se encontraren dichas armas o explosivos en su 
domicilio, como fuera de él. 

Art. 266. Cuando los actos definidos en 'este Capítulo 
aparezcan realizados por m1::nores de diecisi!is años, los 
padres, tutores o guardadores de hecho incurrirán _en mul
ta de 1.000 a 5.000 pesetas, que los Tribunales aplicarán 
según su prudente arbitrio, salvo que aquéllos acreditaren 
plenam1::nte que adoptaron por su parte las medidas de 
previsión normalmente exigibles. 

Art. 267. . En los casos previstos en este Capítulo, si 
el delincuente estuviere autorizado para fabricar o trdfi
car con las sustancias, armas y municiones mencionadas 
en t:l mismo, sufrirá, además de las penas señaladas, la 
de inhabilítación especial para el ejercicio de su industria 
y comercio. , 

Art. 268. La apología pliblica,. oral o escrita o por me
dio de la imprenta u otro procedimiento de difusión de los 
delitos comprendidos en este Título, y la de sus culpables 
será castigada con la pena de prisión menor. 

TITULO 111 
·ne las falsedades. 

CAPITULO PRIMERO 
De la falsificación de la firma o estampilla del Jefe del 

Estado, firma de -los Ministros, sellos y marcas. 

SECCIÓN PRIMERA 

De la falsificación de la fi'Fma o estampilla del Jefe del 
Estado, y firma de los Ministros. 

Art. 269. El que falsificare la firma o estampilla .del 
Jefe del Estado o la firma de los Ministros, será castigado 
con la pena de presidio mayor. 

Art. 270. El que falsificare la firma o estampilla del 
Jefe de una potencia extranjera o la firma de sus Minis
tros, será castigado con la pena de presidio menor, si el 

1349 



• CÓDIGOS PENALES ESPAÑOLES. RECOPILACIÓN Y CONCORDANCIAS 

culpablt: hubiere hecho uso en España de la firma o es
tampilla falsificadas, y con la de arresto mayor cuando 
hubiere hecho uso de ellas fuera de España. 

Art. 271. El que c-ónstándole la falsedad de las firmas 
o estampillas de que se trata en los dos artículo!i ante
riores, y sin haber tenido parte en su falsificación, se sir
viere de ellas o las usare, incurrirá en la pena inmedia
tamente inferior a la señalada en los mismos para los fal
sificadores. 

SECCIÓN SEGUNDA 

De la falsificación de sellos y marcas: 

Art. 272. El que falsificare el sello del Estado será cas
tigado con la p~na de presidio mayor. 

Art. 273. El que falsificare el sello del Estado de una 
potencia extranjera y usare de él en España, será castigado 
con la pe11a de presidio menor, y con la de arresto mayor 
si hubiere hecho uso de él fuera de España. 

Art. 274 .. El que, constándole la falsedad de los sellos 
de que se trata en los dos artículos anteriores, y sin haber 
tenido parte en su falsificación, se sirviere de ellos o los 
usart:, será castigado con la pena inmediata inférior a la 
señalada en los referidos artículos para los falsificadores. 

Art. 275. La falsificación de las marcas y sellos dt: los 
fieles contrastes será castigada con las penas de presidio 
menor y multa dt: 1.000 a 5.000 pesetas. 

Art. 276. Con la pena señaláda en el artículo ante
rior serán castigados los que, a sabiendas, expusforen a 
la venta objetos de oro o plata marcad.os con sellos fal
sus de contraste 

Art. 277. La falsificación de los sellos usados · por 
cualquiera Autoridad, Tribunal, Corporación oficial u ofi
cina pública, será castigada con las penas de presidio me
nor y multa de 1.000 a 5.000 pesetas. 

El solo uso de esta clase de sellos, a sabit:ndas de que 
son falsos, se castigará con igual pena, si tuviere por ob
jeto el lucro con perjuicio dt: los fondos públicos; en otro 
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caso, se impondrá al culpabh:! la pena inmediatáimente 
inferior. 

Art. 278. La falsificación de los sellos, marcas y con
traseñas usados en las oficinas del Estado para identificar 
cualquier objeto o para asegurar el pago de impuestos, 
será castigada con las penas de presidio. menor y multa 
de 1.000 a 5.000 pesetas. 

Art. 279. Si las falsificaciones de que tratan los dos ar
tículos anteriores se hubieren verificado sin emplear tim
bre ni sello ni otro instrumento mecánico propio para la 
falsificación, se impondrá al culpable la pt'na inmediata
mente inferior a las señaladas para aquellos delitos. 

Art. 280. La falsificación de sellos, marcas, billetes o 
contraseña¡l. que usen las Empresas o Establecimientos in
dustriales o de comercio, será castigada con la pena de pre
sidio 'menor. 

Art. 281. Será castigado con las penas de arresto ma
yor y multa de 1.000 a 5.000 pesetas el que expendiere ob
jetos de comercio sustituyendo en dlos la marca o el fü1m

bre del fabricante verdadero por la marca o nombre de 
otro. 

Art. 282; Incurrirá en las penas de arresto mayor y 
multa de 1.000 a 5.000 pesetas el que hiciere desaparecer 
de cualquier sello, billete o contraseña, la marca o signo 
que indique haber ya servido o sido inutilizado para el 
objeto de su expendición. 

CAPITULO II 
De la falsificación de moneda. 

Art. 283. El que fabricare moneda falsa imitando la 
moneda metálica que tenga curso legal en España, será 
castigado con las penas de presidio· mayor y multa de 
5.000 a 50.000 pesetas. 

Art. 284. El que cercenare moneda. legítima será cas
tigado con las penas de presidio menor y multa de 1.000 
a 5.000 pesetas. 

Art. 285. El que fabricare moneda falsa imitando .mo-
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neda que no tenga curso legal en España será castigado 
con las penas de arrésto mayor y multa de 1.000 a 10.000 
pesetas. 

Art. 286. El que cercenare moneda legítima que no 
tenga curso legal en España, será castigado con las penas de 
arresto mayor y multa de 1.000 a 10.000 pesetas. 

Art. 287. Las penas señaladas en los artículos anterio
res se impondrán, en sus respectivos casos, a los que in
trodujeren en España moneda falsa. 

Con las mismas penas serán castigados los expendedo
res de moneda falsa cuando exista connivencia entre ellos 
y los falsific1¡1.dores o introductores. 

Art. 288. Los que sin la connivencia de que habla el 
artículo precedente expendieren monedas falsas o cercena
dai!! que hubieren adquirido sabiendo que lo eran, para po· 
nerlas en circulación, serán castigados con las penas de 
presidio menor y multa de 1.000 a 5.000 pesetas. 

Art. 289. El que habiendo recibido de _buena fe moneda 
falsa la expendiere después de constarle su falsedad, será 
castigado, si la expendición excediere de 250 pesetas, con 
la multa del tanto al trip1o del valor de la moneda, sin 
que pueda bajar de 1.000 pesetas. 

Art. 290. Serán castigados como reos de tentativa de 
los delitos de expendición de moneda aquellos en cuyo po
der se encontraren monedas falsas que, por su número y 
condiciones, se infiera razonablemente que están d~stina· 
das a la expendición. 

CAPITULO III 

De la falsificación de billetes del Estado y d~ Banco, do
cumentos de crédito, papel sellado, sellos de Telégrafos 
y Correos y demás efectos timbrados, cuya expendici6,i 

esté reservada al Estado. 

Art. 291. Los que falsificaren billetes del Estado o de 
Banco u otros títulos al portador, o sus cupones, cuya emi
sión hubiere sido autorizada por la Ley, o los que los intro-
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dujeren en el territorio nacional, serán castigados con las 
penas de presidio mayor y multa de 1.000 a 50.000 pesetas. 

Las mismas penas se impondrán a los q4e_ los expen
dieren en connivencia ('¡()n d falsifkador o introductor. 

Art. 292. Los que, sin estar en relación con los falsi
ficadores o introductores, adquirieren, para ponérlos en cir
culación, billetes del Estado o de Banco u otros títulos al 
portador, o sus cupones, sabiendo que eran falsos, serán 
castigados con las penas de presidio menor y multa de 
1.000 a 5.000 pesetas. 

Art. 293. Serán castigados con las penas establecidas 
en el artículo anterior los que falsificaren en España bille
tes del Estado o de Banco u otra clase de títulos al por
tador, o sus cupones, cuya emisión esté autorizada por una 
Ley de un país extranjero o por una disposición que tenga 
en el mismo fuerza de Ley. 

Art. · 294. Los que, habiendo adquirido de buena fe bi~ 
lletes del Estado o de Banco u otros títulos al portador; o 
sus cupones, comprendidos en los arts. 2·91 y 293, los ex
pendiesen sabiendo su falsedad, en cuantía superior a 250 
pesetas, serán castigados con multa del duplo al cuádru~ 
plo del valor de aquéllos, sin que pueda bajar de 1.000 
pesetas. 

Art. 295. Los que falsificaren en- España títulos no
minativos u otros documentos de crédito que no sean al 
portador, cuya emisión ·esté autorizada en virtud de una 
Ley, serán castigados con las penas de presidio menor y 
multa de 5.000 a 10.000 pesetas. 

Las mismas penas se impondrán a los introductores. 
Art. 296. Los que falsificaren títulos nominativos u 

otra clase de documentos de crédito que no sean al por
tador, cuya emisión esté autorizada por una Ley de u.n 
país extranjero o por una disposición que tenga en el 
mismo fuerza de Ley, serán castigados con las penas de! 
presidio menor y multa de 5.000 a 10.000 pesetas. 

Art. 297. El que a sabiendas negociare o de cualquier 
otro modo se lucrare, con perjuicio de tercero, de un tí
tulo falso de los comprendidos en los dos artículos pre-: 

1353 



• CÓDIGOS PENALES ESPAÑOLES. RECOPILACIÓN Y CONCORDANCIAS 

cedentes, incurrirá en las penas de arresto mayor y mul
ta del duplo al cuádruplo del valor de aquél. 

Art. 298. ;El que presentare en juicio algún título no
minativo o al portador, o sus cupones, constándole su fal
sedad, incurrirá en las penas establecidas en el artículo 
anterior. . 

Art. 299. El que falsificare papd sellado, sellos de 
Correos o de Telégrafos, o cualquiera otra clase de efec
tos timbrados cuya expendición esté reservada al Estado, 
será castigado con Ja pena dé presidio menor. 

Igual pena se impondrá a los que los introdujeren en 
territorio español o a los que los expendieren en conni
vencia con los falsificadores o introductores. 

Art. 300. Los que, sin estar en relación con los falsi
ficadores o introductores, adquirieren a sabiendas papel, 
sellos o efectos falsos de las clases mencionadas en el ar
tículo anterior, para expenderlos, serán castigados con las 
penas de arresto mayor y multa de 1.000 a 5.000 pesetas. 

Art. 301. Los que habiendo adquirido de buena fe efec
tos públicos de los comprendidos en el artículo anterior 
los expendieren · sabiendo su falsedad, en cuantía superior 
a 250 pesetas, incurrirán en las penas de arresto mayor 
y multa de 1.000 a 5.000 pesetas. 

Los que meramente los usaren, teniendo conocimien
to de su falsedad, incurrirán en la multa del quíntuplo 
al décuplo del valor del papel o efectos que hubit:ren 
usado. 

CAPITULO IV 
De la falsificación de documentos. 

SECCIÓN PRIMERA 

De la falsificación de documentos públicos, oficiales y de 
comercio y de los despachos telegráficos. 

Art. 302. Será castigado con las penas de presidio ma
yor y multa de 1.000 a 10.000 pesetas el funcionario pú
blico que, abusando de su oficio, cometiere falsedad: 
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l." Contrahaciendo o fingiendp letra, firma o rúbrica. 
2.º Suponiendo en un acto la intervención de perso

nas que:: no la han tenido. 
3.0 Atribuyendo a las que han intervenido en él de

claraciones o manifestaciones diferentes de ]as que hu· 
bieren hecho. 

4.º . Faltando a la. verdad en la narración de los he::chos. 
5.0 Alterando las fechas verdaderas. 
6.0 Haciendo en documento verdadero cualquiera · al

teración o intercalación que varíe su sentido. 
7.º Dando copia en forma fehacie::nte de un documen

to supuesto o manifestando e::n ella cosa contraria o düe
rente de la que contenga el verdadero. 

8.º Intercalando cualquiera escritura en un protoco
lo, Registro o libro oficial. 

9.0
' Simulando un documento de manera que induzca 

a .error sobre su autenticidad. 
Será castigado también con la pena señalada en el pá

rrafo primero de este artículo el ministro eclesiástico que 
incurriere en alguno de los delitos comprendidos en los 
números anteriores, respecto a actos y documentos que 
puedan producir efecto en el estado de las personas o en 
e::l orden civil. 

Art. 303. El particular que cometiere en documento 
público u oficial, o en letras de cambio u otra clase de 
documentos mercantiles, alguna de las falsedades desig
nadas en el artículo anterior, será castigado con las penas 
de presidio menor y multa de 1.000 a 10.000 pesetas. 
· Art. 304. El que a sabiendas presentare en juicio, o 
usare con intención de lucro, un documento falso de los, 
comprendidos en los artículos precedentes, será castiga
do con la pena inferior en un grado a la señalada a los 
falsificadores. 

Art. 305. ;Los funcionarios públicos encargados d~ los 
servicios de Telecomunicación que supusieren o falsifi
caren un despacho telegiáfi:co, incurrirán en la pe::na de 
presidio menor. 
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El que hiciera uso del de::spacho falso con intención de 
lucro o deseo de perjudicar a otro, será castigado como el 
autor de la falsedad. 

SECCIÓN SEGUNDA 

De la falsificación de documentos privados. 

Art. 306. El que, con perjuicio de tercero o con am
·mo de causárselo, cometiere ·en documento privado alguna 
de las falsedádes designadas en el art. 302, será castiga
do con la pena de· presidio menor. 

Art. 307. El que, sin haber ·tomado parte en la falsi
ficación, presentare en juicio o hiciere uso, con intención de 
lucro o con perjuicio de tercero, de un documento falso 
de los comprendidos en el artículo anterior, a sabiendas de 
su fálsedad, incurrirá en la pena inferior en grado a la 
señalada a los falsificadores . 

• 1 

SECCIÓN TERCERA 

De la falsificación de documentos de identidad 
y certificados. 

Art. 308, El funcionario público que, abusando de su 
oficio, expidiere documentos de identidad o cédula de ca
rácter personal bajo un nombre supuesto, o la diere en 
blanco, será castigado con las penas de prisión inenor ~ 
inhabilitación especial. 

· Art. 309. El que hiciere un documento falso de las cla
ses expresadas en el .artículo anterior será castigado con las 
penas de arresto mayor y multa de 1.000 a 2.500 pesetas. 

Las mismas penas se impondrán al que en documen- · 
to verdadero de las clases referidas mudare el nombre de 
la persona a cuyo favor hubiere sido· expedido o de la Au
toridad que lo expidiere, o al que alterare en el mismo 
alguna· otra circunstancia esencial. 
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Art. 310. El que hiciere uso del docwnento. de que se 
trata en el artículo anterior, será castigado con multa de 
1.000 a 5.000 pesetas. 

En la misma pena incurrirán los que hicit:ren uso de 
un documento verdadero de las mismas clases expedido a 
favor de otra persona. 

Art. 311. El facultativo que librare certificado falso 
de enfermedad o lesión con t:l fin de eximir a una persu· 
na de algún servicio. público, será castigado con las· penas 
de arresto mayor y multa de 1.000 a 2.500 pesetas. 

Art. 312. El funcionario público que librart: certifi
cación falsa de méritos o servicios, dt: buena conducta, de 
pobreza o de otras circunstancias a·nálogas, será castiga-' 
do con las penas de suspensión y multa de 1.000 a 5.000 
pt:setas. · 

Art. 313. El particular que falsificare una certifica
ción de las clases designadas en los artículos anteriores, será 
castigado con la pena de arresto mayor. 

Esta disposición es aplicable al que hiciere uso, a sa
biendas, de la certificación falsa. 

CAPITULO V 

Disposiciones comunes a los cuatro Capítulos anteriores. 

Art. 314. . El que fabricare o introdujere cuños, -sellos, 
marcas o cualquiera otra clase · de útiles o. instrumentos 
dest.inados conocidamente a· la falsificación de que se tra
ta en los Capítulos precedentes de este Título, será cas
tigado con las mismas pt:nas pecuniarias y con las perso
nales inmediatamente inferiores en grado a las respecti
vamente señaladas .a los falsificadores. 

Art. 315. El que tuviere t:n su poder cualquiera de los 
útiles o instrumentos de que se habla en el artículo ante

. rior y no diere descargo suficiente sobre su adquisición o 
conservación, será castigado con las mismas penas pecu
niarias y las personales inferiores en uno o dos grados a 
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las correspondientes a la falsificación para que aquéllos 
fuert:n propios. 

Art. 316. El funcionario que para ejecutar cualqui.!ra 
falsificación en perjuicio del Estado· o de una Corporación 
de quien dependa, hiciere uso de útiles o instrumentos 
lt::gítimos que le estuvieren confiadus, incurrirá en las mis
mas penas pecuniarias y personales que correspondan a la 
falsedad cometida, imponiéndoselas en su grado máximo, 
y, además, en la de inhabilitación absoluta. 

Art. 317. Los que, sin estar comprendidos en el ar
tículo anterior, se apoderaren de los útiles o instrumen
tos legítimos que en el mismo sé expresan e hicieren uso 
de ellos para ejecutar cualquiera falsificación en perjuicio 
del Estado, d1::: una Corporación o de un particular a quien 
pertenecieren, incurrirán en las mismas penas pecunia
rias y personales . que correspondan a la falsedad come
tida. 

Art. 318. En todos los casos comprendidos en este Ca
pítulo y en los cuatru antt:riores, los Tribunales, · teniendo 
en cuenta la gravedad del hecho y sus circunstancias, la 
naturaleza del documento, las condiciones del culpable y 
la finalidad perseguida por éste, podrán imponer la pena 
inferior en un grado a la respectivamente señalada. 

CAPITULO VI 

De la ocultación fraudulenta de bienes o de industria. 

Art. 319. El que, requerido por d competente funéio
nariu administrativo, ocult~re el todo o parte de sus bit!
nes, o el oficio o la industria que ejerciere, con el propó
sito de eludir el pago de los impuestos que por aquéllos, 
o por ésta, debiere satisfacer, incurrirá en una multa del 
tanto al quíntuplo del importe de dichos impuestos, sin que 
en ningún caso pueda bajar de 1.000 pesetas. 
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CAPITULO VII 

De la usurpación de funciones y calidad y del uso indebido 
de nombres, trajes, insignias y condecoraciones. 

Art. 320. El que sin título o cáuSd legítima ejerciere 
actos propios de una Autoridad o funcionario público, atri·
buyéndose carácter oficial, será castigado con la pena de 
prisión menor. 

Con la misma pena será castigado el que usurpare ca
rácter que habilite para el t!jercicio de actos propios de 
Ministro de culto o ejerciere dichos actos. 
· Art. 321. El que atribuyéndose la cualidad de profe

sor ejerciere públicamente actos propios de una Facultad 
que no se puedan ejercer sin título oficial,· incurrirá en la 
pena de prisión menor. 

Art. 322. El que usare públicamente un nombre su
puesto, incurrirá en las penas de arresto mayor y multa 
de 1.000 a 2.500 pesetas. 

Cuando el uso del nombre supuesto tuviere por obje
to ocultar algún delito, eludir una pena o causar algún 
perjuicio al Estado o a los particulares, se impondrán al 
culpable las penas de arresto mayor y multa de 1.000 a 
5.000 pesetas. 

No obstante lo dispuesto en ·este artículo, el uso de 
numbre supuesto podrá ser autorizado temporalmente por 
la Autoridad superior administrativa mediando justa 
causa. 

Art. 323. El funcionario público que, en los actos pro-· 
pios de su cargo, atribuyere a cualquiera persona, en con

. nivencia con dla, títulos. o nombre que no le pertenezcan~ 
incurrirá en la multa de 1.000 a 2.500 pesetas. 

Art. 324. · El que usare pública e indebidamente uni
forme o traje propios· de un cargo que no· ejerciera, o. de
una profesión a que no perteneciese, o de un estado que 
no tuviera, o insignias o . condecoraciones que no estuvie
re autorizado para llevar, será castigado con la pena de, 
multa de 1.000 a 2.500 pesetas. 
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TITULO IV 

De los delitos contra la Administración de Justicia. 

CAPITULO PRIMERO 

De la acusación y denuncia falsas. 

Art. 325. Los que imputdren falsamente a alguna per
sona h1c:chos que, si fueran ciertos, constituirían delito o 
falta de los que dan lugar a procedimiento de oficio, si esta 
imputación se hiciere ante funcionario administrativo o 
judici_al que por razón de su cargo debiera proceder a su 
·averiguación y castigo, serán sancionados: 

l.º Con las penas de pr1c:sidio menur y multa de 1.000 
a 5.000 pesetas, si se imputare un delito. 

- 2.º Con la de arresto mayor y la misma multa si la 
imputación hubiera sido de una falta. 

No se procederá, sin embargo, contra el denunciador o 
acusador sino en virtud de sentencia firmé o auto, tam. 
bién firme, de sobreseimientu del Tribunal que hubiere 
conocido del delito imputado. _ 

Este mandará proceder de oficio contra el denunciador 
o acusador, si1c:mpre que de la causa principal resultaren 
méritos bastantes para abrir el nuevo proceso. 

CAPITULO II 

Del falso testimonio. 

Art. 32º6. El que, en causa criminal, diere falso testi
·monio en contra dei reo será castigddo con las penas d~ 
presidio menor y multa de 1.000 · a 10.000 p1c:setas si hu
.hiere recaído sentencia condenatoria por delito a conse
cuencia de la declaración falsa. 

Si este falso testimonio_ se diere en juicio de faltas, 
las "i)enas serán de arresto mayor y multa de 1.000 a 2.500 
pesetas. 
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Cu~ndo el presunto reo no fu~re condenado, se impon
drán al falso testigo las penas señaladas en los párrafos 
anteriores en su grado mínimo. 

Art. 327. El que, en causa criminal, diere falso testi
monio en favor del reo, será castigado con las penas de 
arresto mayor y multa dé 1.000 a 10.000 pesetas, si. la 
causa fuere por delito. 

Si este falso testimonio se diere en juicio de faltas, la 
pena será de multa de 1.000 a 5.000 pesetas. 

Art. 328. Al que, en causa· criminal por delito, diere 
falso testimonio que no perjudique ni favorezca al reo, 
se le impondrá la pena de arresto mayor. 

Art. 329. El falso testimonio en causa civil será c~s
tigado con las penas de arresto mayor y multa de 1.000 
a· 10.000 pesetas. 

Art. 330. Las penas de los artículos precedentes son 
aplicables en su grado máximo a los peritos que decla
ren falsamente en juicio, los cuales serán condenado:;, 
además, a inhabilitación especial. 

Art. 331. Siempre que la declaración falsa del tes
tigo o perito fuere dada mediante cohecho, las ,penas :;e. 
rán las inmediatas superiores a las respectivamente seña. 
ladas en los artículos anteriores, imponiéndose, además; 1.J 
multa del tanto al triplo del valor de la promesa o dá,;. 
diva. . 

Art. 332. Cuando el testigo o perito, sin faltar sustan
cialmente a la verdad, la altere con reticencias o inexac
titudes, la pena será multa de 1.000 a 5.000 pesetas. 

Art. 333. El que ·presentare a sabiendas testigos falsos 
en juicio, será castigado como reo de falso testimonio. 

CAPITULO III 

Del quebrantamiento de condena y de la evasión de presos. 

Art. 334. Los sentenciados o presos que quebrantaren 
su condena, prisión, conducción o custodia, serán casti
gados con la pena de arresto mayor. 

7 

1361 



• CÓDIGOS PENALES ESPAÑOLES. RECOPILACIÓN Y CONCORDANCIAS 

Art. 335. Cuando el delito previsto en el artículo an
terior hubiere tenido lugar con violencia o intimidación 
en las personas, fuerza en las cosas o poniéndose de acuer· 
do con otros reclusos, o con dependientes de la prisión o 
encargados de la custodia, la pena será de prisión menor. 

Art. 336. Los que extrajeren de · las cárceles o de los 
Establecimientos penales a alguna persona recluída €U 

ellos, o le proporcionaren la evasión, serán castigados con 
la pena de pri!ü6n menor, si emplearen al efecto la vio· 
lencia o intimidación o el soborno, y con la pena de 
arresto mayor si se valieren de otros medios. 

Si la evasión se verificare fuera de dichos Estableci
mientos, sorprendiendo a los encargados de la conducción, 
se aplicarán las mismas penas en su grado mínimo. 

CAPITULO IV 

De 1a. realización arbitraria del propio derecho y de la 
simulación de delito. 

Art. 337. El que con violencia o intimidaci6n se apo
derare de una cosa perteneciente a su deudor para hacerse 
pago con ella, será castigado con la pena de multa equi· 
valente al valor de la cosa, sin que pueda bajar de 1.000 
pesetas. 

Art. 338. El que ante Autoridad competente simulare 
a sabiendas ser responsable o víctima de un delito y moti
vare una actuación procesal, será castigado con las pe· 
nas de arresto m·ayor y multa de 1.000 a 5.000 pesetas. 
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TITULO V 

De la infracción de Jas Leyes sobre inhumaciones, de la violación. 
de sepulturas y de los delitos contra la salud pública. 

CAPITULO PRIMERO 

De la infracción de las Leyes sobre inhumaciones y de la 
-violación de sepulturas. 

Art. 339. El que prdcticart: o hiciere practicar una 
inhumación, contraviniendo lo dispuesto por las Leyes 
o Reglamentos rt:specto al tiempo, sitio y demás forma
lidades prescritas para las inhumaciones, incurrirá en las 
penas de arresto mayor y multa de 1.000 a 5.000 pesetas. 

Art. 340. El que, faltando al respeto debido a la me
moria de los muertos, violare los sepulcros o sepulturas 
o practicare cualesquiera actos de profanación de cadá
veres, será castigado con las penas de arresto mayor y mul
ta de 1.000 a 5.000 pesetas. 

CAPITULO II 

De los delitos contra la salud pública. 

Art. 341. El que, sin hallarse autorizado, elaborare sus
tancias nocivas a la salud o productos químicos que pue
dan causar grandes estragos, para expenderlos, o los des
pachare o vendiere, o comerciare con ellos, será castiga
do con las penas de prisión menor y multa de 1.000 a 
5.000 pt:setas. 

Art. 342. El que, hallándose autorizado para el tráfi
co de sustancias que puedan ser nocivas a la salud, o 
productos químicos de la clase expresada en el artícu
lo anterior, los despachare o suministraré sin cumplir con 
las formalidades prescritas en los Reglamentos respecti· 
vos, será castigado con las penas de arresto mayor y mul
ta de 1.000 a 5.000 pesetas. 
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Art. 343. Los que despacharen medicamentos deterio
rados o sustituyeren unos por otros, o los expendieren sin 
cumplir con las formalidades prescritas en las Leyes y Re
glamentos, serán castigados con las penas de arresto ma-

. yor y multa de 1.000 a 5.000 pesetas. 
Las penas de este artículo y del anterior se aplicarán 

eri su grado máximo a los farmacéuticos y d sus depen
dientes cuando fueren los culpables. 

Art'. 344. En los casos de los tres artículos anterio
res, cuando se trate de drogas tóxicas o de estupefacien
tes, se impondrán al culpable las penas inmediatamente 
superiores a las señaladas en los mismos. 

Art. 345. El que exhumare o trasladare restos huma
nos con infracción de las disposiciones sanitarias, incurri
rá en la multa de 1.000 a 5.000 pesetas. 

Art. 346. El que con cualquiera ·mezcla. nociva a la sa· 
lud alterare las bebidas o comestibles destinados al con
sumo público, o vendiere géneros corrompidos, o fabricare, 
u vendiere objetos cuyo uso sea necesariamente nocivo 
a la salud, será castigado con las penas de prisión menur 
y multa de 1.000 a 5.000 pesetas. 

Los géneros alterados y los objetos nocivos serán siem· 
pre inutilizados. 

Art. 347. Se impondrá la pena señalada en el artículo 
anterior: 

Lº Al que ocultare, o sustrajere, efectos destinados a 
ser inutilizados o desinfectados con objeto de venderlos o 
comprarlos. 

2.º Al que arrojare en fuente, cisterna o río, cuya 
agua sirva de bebida, algún objeto que la haga n0civa para 
la salud. 

Art. 348. Siempre que por consecuencia de cualquiera 
de los hechos comprendidos en este Capítulo resultare 
muerte, incurrirá el culpable en la pena de reclusión me. 
nor, además de las pecuniarias establecidas en los respec
tivos casos. 
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TITULO VI 

De los juegos ilícitos. 

Art. 349. Los banqueros y dueños de casas di:: juego 
de suerti::, envite o azar serán castigados cvn las penas 
de arresto mayor y multa de 1.000 a 5.000 pesetas, y en 
caso de reincidencia, con las de prisión menor y multa 
de 5.000 a 10.000 pesetas;· 

Los jugadores que ·. concurrieren a las caSc.s respi:cti ... 
vas, con las de arresto mayor y multa de 1.000 a 2.500 
pesetas, y en caso de reincidencia, con las de arresto mayor 
y multa de 2.500 a 5.000 pesetas. · 

Art. 350. El dinero o efectos y los instrumentos y úti
les destinados al juego, caerán en comiso, cualquiera qui:: 
sea el lugar en que se hallen. 

TITULO.VII 

De los delitos de los funcionarios públicos en el ejercicio de 
sus cargos. 

CAPITULO PRIMERO 

De la prevaricación. 

Art. 351. El Juez que, a sabiendas, dictare sentench 
injusta contra el reo en causa criminal por delito, incu
rrirá en la pena de prisión menor, si la sentencia no se 
hubiere ejecutad0, y i::n la misma pena y multa de 1.000 

. a 10.000 pesetas si se hubiere ejecutado. 
En todo caso se le impondrá, además, la inhabilitación 

absoluta. 
Art. 352. Si la sentencia injusta se dictare a sabien

das contra el reo en juicio sobre faltas, la pena será la de 
arresto mayor e inhabilitación especial. 

Art. 353. E_l Juez qu~; a sabiendas, dictare sentencia in
justa en causa criminal a fav0r del reo, incurrirá en la pen,.1 
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de prisión menor e inhabilitación espt:ciéll, si la causa fue
re por delito, y en la de arresto mayor y suspensión, si 
fuere por falta. 

Art. 354. El Juez que, a sabiendas, dictare sentencia 
o resolución definitiva injustas en asunto no criminal, in· 
currirá en las penas de arresto mayor e inhabilitación es
pecial. 

Art. 355. El Juez que, por negligencia o ignoran.da in
excusables, dictare sentencia manifiestaunente injusta, in
currirá en la pena de inhabilitación especial. 

Art. 356. El Juez que, a sabiendas, dictare auto in
justo, incurrirá. en la pena de suspensión. 

Art. 357. El Juez que se negare a juzgar, so pretexto 
de oscuridad, insuficiencia o silencio de la Ley, será casti
gado con la pena de suspensión. 

En la misma pena incurrirá el Juez culpable de retar
do malicioso en la administración de justicia. 

Art. 358. El funcionario público que, a sabiendas, dic
tare resolución injusta en asunto administrativo, incurri
rá en la pena de inhabilitación especial. 

Con la misma pena será castigado el funcionario públi
co que dictare, por negligencia o ignorancia inexcusables, 
resolución manifiestamente injusta en asunto adminis
trativo. 

Art. 359. El funcionario público que, faltando a la 
obligación de su cargo, dejare maliciosamente de promo. 
ver la persecución y castigo de los delincuentes, incurri
rá en la pena de inhabilitación especial. 

Art. 360. Será castigado con las penas de suspensión 
y multa de 1.000 a 5.000 pesetas el Abogado o Procura
dor que, con abuso malicioso de su oficio, o negligencia 
o ignorancia inexcusablt:s, perjudicare a su cliente o des. 
cubriere sus secretos, habiendo tenido conocimiento de 
ellos en el ejercicio de su profesión. 
· Art. · 361. El Abogado o Procrurador que, habiendo lle
gado a tomar la defensa de una parte, defendiere después, 
sin su consentimiento, a la contraria en el mismo nego-
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cio, o la aconsejare, será castigado con las p1:::nas cf.e inha
habilitación especial y multa de 1.000 a 5.000 pesetas. 

CAPITULO II 
De la infidelidad en la custodia de presos. 

Art. 362. El funcionario público culpable de conni
vencia en la evasión d1::: un sentenciado, preso o detenido 
cuya conducción o custodia le 1:::stuviere confiada, será 
castigado: 

l.º En el caso de que el fugitivo se hallare condenado 
por ejecutoria con alguna pena, con la de prisión menor 
e; inhabilitación especial. 

2.º En los demás casos, con la pena de arresto mayor 
e inhabilitación especial. 

Art. 363. El particular que, hallándose encargado de 
la conducción o custodia de un preso o detenido, cometiere 
alguno de los delitos expresados· en el artículo prt!cedente, 
será castigado con la pena de arresto mayor. 

CAPITULO III 
De la infidelidad en la custodia de documentos. 

Art. 364. El funcionario público que sustrajere, des
truyere u ocultare documentos o papeles que le estuvie
ren confiados por razón de su cargo, será castigado: 

l.º Con las penas de prisión mayor y multa de 1.000 
a 5.000 pesetas, siempre que del hecho resultare grave daño 
de tercero o de la causa pública. 

2. • Con las de prisión menor y multa de 1.000 a 2.500 
pesetas, cuando no fuere grave el daño· de tercero o de la 
causa pública. 

Se impondrá, además, la pena de inhabilitación es
pecial. 

Art. 365. El funcionario público que, teniendo a su 
cargo la custodia de papeles o efectos sellados por la Au
toridad, quebrantare los sellos o consintiere su quebran-
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t~miento, será castigado con las penas de pns10n menor, 
inhabilitación especial y multa de 1.000 a 5.000 pesetas. 

Art. 3.66. ·El funcionario público. que, no estando com
prendido en el artículo anterior, abriere o consintiere abrir 
sin la autorización competente papeies o· documentos ce
rrados cuya custodia le estuviere confiada,· incurrirá en las 
penas de arresto mayor, inhabilitacióh especial y· multa de 
1.000 a 5.000 pesetas. 

Las penas señaladas en los tres artículos·anteri0res son 
aplicables a· los eclesiásticos y a lús particulares encarga~ 
dos accidentalmente del despacho o custodia de documen
tos o papeles por comisión del Gobierno o de funcionado~ 
a quienes hubieren sido confiad0s aquéllos por razón de su 
cargo. 

CAPITULO IV 
De la violación de secretos. 

Art. 367. El funcionario público que revelare los se
cretos de que tenga conocimiento por razón 'de su oficio, o 
entregare indebidamente papeles o c0pia de papeles qu~ 
tenga a su cargo y no deban ser publicados, incurrirá en 
las penas de suspensión y multa de 1.000 a 2.500 pesetas. 

Si de la revelación o de la entrega de papeles resultare 
grave daño para la causa pública o para tercero, las penas 
serán lás de prisión menor e ínhabüitación'especial. . 

Art. 368. El funcionario . público que, · sabiendo por 
razón de su cargo, los -secretos de un part.icular, los descu
briere, incurrirá en las penas de arrest0 mayor, suspensión 
y multa de 1.000 a 5.000 pesetas . 

. CAPITULO V 
De la desobediencia y denegación de auxilio. 

Art. 369. Los funcionarios judiciales o administrativos 
que se negaren abiertamente a dar el debido cumplimiento 
u sentencias, deCÍsiones u órdenes de la Autoridad superior, 

1368 



CÓDIGO PENAL DE 1944 • 

dictadas dentro de los límites de su respectiva competenci::1. 
y revestidas dt: las formalidades legales, incurrirán en las 
penas de mhabilitación t:Special y multa de 1.000 a 5.000 
pesetas. 

Sin embargo de lu dispuesto en el párrafo anterior, no 
incurrirán en responsabilidad criminal los funcionarios 
públicos por no dar cumplimic:::nto a un mandato que cons
tituya una infracción hnanifiesta, clara y terminante de un 
precc:::pto de Ley. 

Tampoco incurrirán en responsabilidad criminal los 
funcionarios públicus constituídos en autoridad que no den 
cumplimiento a un mandato en el que se infrinja mani
fiesta y terminantemente cualquiera otra disposición _ge:.. 
neral. 

Art. 370. El funcionario público que, habiendo suspen
dido por cualquier motivo que no fuere de los expresados 
en el segundo párrafo del artículo anterior la ejecución de 
las órdenes de sus superiores, las desobedeciere después 
que aquéllos hubieren desaprobado la suspensión, sufrirá 
las penas de prisión menor e inhabilitación, especial. 

Art. 371. El funcionario público que, requerido por 
Autoridad compett:nte, no prestare la debida cooperación 
para la administración de justicia u otru servicio público, 
incurrirá en las penas de suspensión y multa de 1.000 a 
5.000 pesetas. 

Si de su omisión resultare grave daño para la causa 
pública o para un tercero, las p1mas serán de inhabilitación 
especial y multa de 1.000 a 5.000 pesetas. · 

En iguales penas incurrirá; respectivamente, el funcio
nario público que, requerido por un particular a prestar 
algún -auxilio a que esté obligado por razón de su cargo 
para evitar un delito u otro mal, se abstuviert: de prestar
lo sin causa justificada. 

Art. 37'2. El que rehusare o se negare a desempt:ñar 
un cargo público obligatorio sin presentar ante la Autori
dad que corresponda t:xcusa legal, o después que 1~ excusa 
fuere desatendida, incurrirá en la :multa de 1.000 a 5.000 
pesetas. 
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En la misma pena incurrirá el perito y el testigo que 
dejaren voluntariamente de comparecer ante un Tribunal 
a prestar sus declaraciones, cuando hubieren sido oportu
namt!nte citados al efecto. · 

CAPITULO VI 

De la anticipación, prolongación y abandono de funciones 
públicas. 

Art. 373. El que entrare a desempeñar un empleo o 
cargo público sin haber prestado en debida forma el jura
mento, promesa o fianza requeridos por las Leyes, incu
rrirá en la multa de 1.000 a 5.000 pesetas y quedará suspen
su del empleo o cargo hasta que cumpla las formalidades 
omitidas .. 

En la misma pena de multa incurrirá el funcionario 
público que le admitiere al desempeño del cargo sin que 
hubiere cumplido las expresadas formalidades. 

Art. 374. El funcionario público que continuare ejt:r
ciendo su empleo, cargo o comisión después que debiere ce
sar con arreglo .a las Leyes, Reglamentos o disposiciones 
especiales de su ramo respectivo, será castigado con las pe
nas dt! inhabilitación especial y multa de 1.000 a 5.000 
pesetas. 

Art. 375. . El funcionario público culpable de cualquie
ra de los delitos penados di" lbs dos artículos anteriores, 
que hubiere percibido derechos o emolu_mentus por razón 
de su cargo o comisión antes dé poder desempeñarlo o 
después de haber debido cesar eri él, será, además, conde
nado a restituirlos y al pago de otra multa del tanto al 
triplo de su impvrte. · 

Art. 376 .. El funcionario público que, sin habérsele ad
mitido la renuncia de su destino, lo abandonare, con d_año 
de la causa pública, será castigadu con las penas de multa 
de 1.000 a 5.000 pesetas e inhabilitación especial, y si no 
resultare daño de la causa pública, con la de suspensión. 
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Si el abandono de destino. se hiciere para no impedir, 
no perseguir o no castigar cualquiera de los delitos com. 
prendidos en los Títulos I y II de este Libro, se impon
drá al culpable la pena de prisión menor, y si tuvier1:: por 
motivo el no- impedir, no perseguir o no castigar cualquie
ra otra clase de delito. la de arresto mayor. 

CAPITULO VII 

De la usurpación de atribuciones y de los nombramientos 
ilegales. 

Art. 377. El funcionario público que invadiere las atri
buciones legislativas, ya dictando Reglamentos o disposi
ciones generales, excediéndose de sus atribuciones,. ya de
rogando o suspendiendo la ejecución de una Ley, incurri
rá en las penas de inhabilitación especial y multa de 
i.000 a 5.000 pesetas. · 

Art. 378. El Juez que se arrogare atribuciones propias 
de las Autoridades administrativas, o impidiere a éstas el 
ejercicio legítimo de las suyas, será castigado con la pena 
de suspensión. 

En la misma pena incurrirá todo funcionario del orden 
administrativo que se arrogare atribuciones judiciales o 
impidiere la ejecución de una providencia o decisión dic
tada por Juez competente. 

Art. 379. El funcionario público que, legalmente reque
rido de inhibición, continuare procediendo antes que se de
cida la contienda jurisdiccional, salvo en los casos permi
tidos por la Ley, será castigado con la multa de 1.000 a 
5.000 pesetas. 

Art. 380. Los funcionarios administrativos o militares 
que dirigieren órdenes o intimaciones a una autoridad 
judicial, relativas a causas o negocios cuyo conocimiento 
o resolución sean de la exclusiva competencia de los Tri. 
bunales de Justicia, incurrirán en las penas de suspensión 
y multa de 1.000 a 5.000 pesetas. 
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Art. 381. El eclesiástico que, requerido por el Tribu
nal competente. rehusare re.imitirle los autos pt!didos para 
la decisión de un recurso de fuerza interpuesto, será casti· 
gado con la pena de inhabilitación ·espt!cial. 

La reincidencia será castigada con la inhabilitación !:lb
soluta. 

Art. 382. El funcionario público que, a sabiendas, pro· 
pusiere o nombrare para cargo público persona en quien 
no concurran los requisitos legales, será castigado con las 
penas de suspensión y multa de 1.000 a 5.000 pesetas. 

CAPITULO VIII 

De los abusos contra la honestidad. 

Art. 383. Será castigado con la pena de inhabilitación 
especial el funcionario público que solicitare a una mujer 
que para sí misma o para su cónyuge, ascendiente, descen
diente, hermano o afín en los mismos grados, tenga pre
tensiones pendientes de la resolución éle aquél, o acerca 
de las cuales debiere evacuar informe o elevar consulta 
a su superior. 

Art. 384. El funcionario de Prisiones que solicitare a 
una mujer sujeta a su guarda será castigado con la pena 
de prisión menor. 

En la misma pena incurrirá cuand.o la solicitada fuere 
la esposa, hija, hermana o afín en los miSdllos grados de 
persona que tuviere bajo su guarda. · 

En todo caso incurrirá, además, en la de inhabilitación 
especial. 

CAPITULO· IX 

Del cohecho. 

Art. 385. El funcionario público que solicitare o reci
biere, por sí o por persona intermedia, dádiva o presente, 
o aceptare ofrecimiento o promesa por ejecutar un acto 
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relativo al ejercicio de su cargo que constituya d,dito, será 
castigado con las penas de presidio menor y multa del tan
to al triplo del valor de la dádiva, sin perjuicio de la pena 
correspondiente al delito cometido en razón de la dádiva 
o promesa. 

Art. 386. El funcionario público que solicitare o reci
biere por sí o por persona intermedia dádiva o presente, 
o aceptare ofrecimiento o promesa por ejecutar un acto 
injusto, relativo al ejercicio de su cargo, que nó constitu
ya delito, y que lo ejecutare, incurrirá en la pena de pre
sidio menor y multa dc:!l tanto al triplo del valor de la dá
diva; si el acto injusto no llegara a ejecutarse, se impon
drán las penas de arresto ,mayor y multa del tanto al du
plo del valor de la dádiva. 

Art. 387. Cuando la dádiva solicitada, recibida o pro
metida tuviere por objeto abstt:nerse el funcionario públi
ca de un acto que debiera practicar en el ejercicio de los 
deberes de su cargo, las penas serán las de arresto mayor 
y multa del tanto al triplo del valor de aquélla. 

Art. 388. Lo dispuesto en los artículos precedentes 
tendrá aplicación a los jurados, árbitros, arbitradores, pe
ritos, hombres bue-nos o cualesquiera personas que desem
peñaren una función pública. 

Art. 389. Las personas responsables criminalmente de 
los delitos comprendidos en los artículos anteriores, incu
rrirán, además de las penas en ellos impuestas, en la de 
inhabilitación especial. 

Art. 390, El funcionario público que admitiere rega· 
los que le fueren presentados en consideración a su oficio, 
o para la consecución de un acto justo que no deba ser 
retribuído, será castigado con las penas de suspensión y 
multa de 1.000 a- 5.000 pesetas. 

Art. 391. Los que con dádivas, presentes, ofrecimien
fos o promesas corrompier~n o intentaren corromper a los 
funcionarios públicos, o aceptaren sus solicitudes, serán 
castigados con las mismas penas que éstos, menos la de 
inhabilitación. 
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Art. 392. Cuando el soborno mediare en causa cr1m1-
nal en favor del r1::o, por parte de su cónyuge o de algún 
ascendiente, descendiente, hermano ú· afín en los mismcs 
grados, sólo se impondrá al sobornante una multa equiva
lente al valor de la dádiva o promesa, sin qu1:: pueda ba
jar de 1.000 pesetas. 

Art. 393. En todo caso, las dádivas o presentes serán 
decomisados. 

CAPITULO X 

De la malversación de caudales públicos. 

Art. 394. El funcionario público que sustrajere, o con
sintiere que otro sustraiga, los caudales o efectos públicos 
que tenga a su cargo por razón de sus funciones, será cas
tigado: 

l." Con la pena de arresto mayor si la sustracción no 
excediere de 1.000 pesetas. 

· 2.º Con la de presidio menor si excediere de 1.000 pe
setas y no pasare de 50.000. 

3.° Con la de pr1::sidio mayor si excediere de 50.000 
pesetas y no pasare de 250.000. 

4.º · Con la de reclusión menor si excediere de 250.000 
pes1::tas. 

El Tribunal impondrá la pena que estime procedente de 
las señaladas en los números anteriores, si, a su juicio, hubo· 
sustracción, sin estar comprobada la cuantía de la misma. 

En todos los casos, se impondrá además la pena de inha-
bilitación absoluta. · 

Art. 395. El funcionario que por abandono o negligen· 
cia inexcusables diere ocasión a que se efectuare por otra 
persona la sustracción de caudales o efectos públicos de: 
que se trata en los números 2.º, 3.º y 4.º del artículo ante
rior, incurrirá en la pena de multa de la mitad al tanto 
del valor de los caudales o efectos sustraídos sin que pueda 
bajar de 1.000 p1::setas. 
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Si el funcionario culpable reintegrare antes del juicio 
dichos caudales o efectos, o con sus gestiones se lograre el 
reintegro, la pena será la de reprensión pública. 

Art. 396. El funcionario que aplicare a usos propios o 
ttjenos los caudales o efectos puestos a su cargo, sera cas
tigado con la pena de inhabilitación especial, si resultare 
daño o entorpecimiento del servicio público; y con la de 
suspensión, si no resultare. 

No verificándose el reintegro dentro de los diez días si
guientes al de la incoación del sumario, se le impondrán 
las penas señaladas en el art. 394. 

Art. 397. El funcionario público que diere a los cau
dales o efectos que adiministrare una aplicación pública di
ferente de aquella a que estuvieren destinados, incurrirá en 
las penas de inhabilitación especial y multa del 5 al 50 por 
100 de la cantidad distraída, si resultare daño o entorpeci
miento del servicio a que estuvieren consignados, y en la 
de suspensión si no resultare. 

Art. 398. El funcionario público que debiendo hacer 
un pago como tenedor de fondos del Estado, no lo hicie
re, será castigado con las penas de suspensión y multa del 
5 al 25 por 100 de la cantidad no satisfecha. 

Esta disposición es aplicable al funcionario público que, 
requerido con orden de autoridad competente, rehusare ha
cer entrega de una cosa puesta bajo su custodia o adminis· 
tración. 

La multa se graduará en este caso por el vafor de la 
<'Osa y no podrá bajar de 1.000 pesetas. 

Art. 399. Las disposiciones de este Capítulo son exten
sivas :i los que se hallaren encargados por ~ualquier con
cepto de fondos, rentas o efectos provinciales o munici
pales, o perten1::cientes a un establecimiento de instruc
ciór;_ o bent::fi'Cencia, y a los administradores o depositarios 
de caudales embargados, secuestrados o depositados por au
toridad pública, aunque pertenezcan a particulares. 
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CAPITULO XI 

De los fraudes y exacciones ilegales. 

Art. 400. El funcionario público que, interviniendo por 
razón de su cargo en alguna comisión de suministros, con
tratas, ajustes o liquidaciones de efectos o haberes públi
cos, se concertare con los interesados o especulé!dores, o 
usare dt: cualquier otro artificio para dt:fraudar al Estado, 
Provincia o Municipio, incurrirá· en las penas de presidio 
menor e inhabilitación especial. 

Art. 401. El funcionario público que, directa o indirec
tamente, se interesare en cualquiera clase de contrato u 
üperaeión en que c!eba intervenir por razón de su cargo, 
será castigado con las penas de inhabilitaciÓ!i espt:dal y 
multa del tanto al triplo del interés que hubiere tomado 
en d r.egocio. 

Esta disposici/L1 es aplicable a los peritos, árbitros y 
contadores partic.;ukres, rt:specto de los bi(>nes o cosas en 
cuya tasacióp., partición o adjudicación hubieren interve
nido, y a los tutores o albaceas respecto de los pt:rtenecien
tes a sus pupilos o testamentarías. 

Art. 402. El funcionario público que exigiere, directa o 
jndirectamente, mayores derechos de los que le estuvieren 
señalados por razón de su cargo, será castigado, sin perjm
do de los reinteg:-')S a que viniere obligado por otro con
Ct:pto, con una multa del duplo al cuádruplo de la cantidad 
exigida, sin que pueda bajar de 1.000 pesetas. 

El culpable habitual de este delito incurrirá, además, en 
la pena de inhabilitación t:special. 

Art. . 403. El funcionario público que, abusando de su 
cargo, cometiere alguno de los delitos expresados t:n el Ca
pítulo IV, Secciones II y III, Título XIII de este Libro, in
currirá, además de en las penas allí señaladas, en la de in
habilitación especial. 

1376 



CÓDIGO PENAL DE 1944 • 

CAPITULO XII 
De las negociaciones prohibidas a los funcionarios. · 

Art. 404. Los J tit:ces, los funcionarios del Ministerio 
fiscal, los Jefes militares, gubernativos o económicos, con 
excepción de lus Alcaldes, que durante el ejercicio de sus 
cargos se mezclaren directa o indikctamente en opera
ciones de agio, tráfico o granjería, dentro de los límites de 
su jurisdicción o mando, sobre objetos que ~o fueren pro
ducto de sus bienes propios, serán castigados cun las penas 
de suspensión y multa de 1.000 a 5.000 pesetas. 

Esta disposición nci es aplicable a los que impusieren 
sus fondos en acciones de Banco o de cualquiera empresa 
o compañía, con tal que no ejerzan en ellas cargo ni inter
vención directa, administrativa o económica. 

TITULO VIII 

Dcl:tüs contra las personas. 

CAPITULO PRIMERO 

Del homicidio. 

Art. 405. El que matare a su padre, madre o hijo, o a 
cualquiera otro de sus ascendientes o descendientes legíti
mos o ilegítimos, o a su cónyuge, será castigado, como pa
rricida, con la pena de reclusión mayor a muerte. 

Art. 406; Es reo de asesinato el que matare a una per-
sona concurriendo alguna de las circunstancias siguientes: 

l.ª Con alevosía. 
2.ª Por precio, recompensa o promesa. 
3.ª Por medio de inundación, incendio, veneno o ex

plosivo. 
4.ª Con· premeditación conocida. 
5." Con ensañamiento, aumentando deliberada e inhu

manamente el dolo¡:- del ofendido. 
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El reo d::: asesinato será castigado con la pena de reclu
sión mayor a muerte. 

Art. 407. El que matare a otro será castigado, como ho
micida, con la pena· de reclusión menor. 

Art. 408. Cuando riñendo varios y acometiéndose en
tre sí confusa y tumultuariamente hubiere resultado muer
te y no constare su autor, pero sí los que hubieren causado 
lesiones graves, serán éstos castigados con la pena de pri
sión mayor.· 

No constando tampoco los que hubieren causado lesio
nes graves al ofendido~ se impondrá a todos los que hubie
ren ejercido violencias en su persona la de prisión menor. 

Art. 409. El que prestare auxilio o induzca a otro para 
que se suicide, será castigado con la pena de prisión ma
yot; si se lo prestare hasta el punto de ejecutar él .mismo 
la muerte, será castigado con la pena de reclusión menor. 

CAPITULO II 

Del infanticidio. 

Art. 410. La madre que para ocultar su deshonra ma
tare al hijo recién nacido, será castigada con la pena de 
prisión menor. 

En la misma pena incurrirán los abuelos maternos que, 
para ocultar lcl deshonra de la madre, cometieren este de
lito. 

CAPITULO III 

Del aborto. 

Art. 411. El que de propósito causare un aborto será 
castigado: 

l.º Con la pena de prisión mayor si obrare sin consen
timiento de la mujer. 

2.º Con la de prisión menor si la mujer lo consintiera. 
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Si se hubiere empleado violencia, intimidación, amt:na
za o engaño para realizar el aborto en el primer caso, o 
para obtener el consentimiento en d segundo, se 1mpon
drá en su grado máximó la pena de prisión mayor. 

Cuando a consecuencia de ·aborto, o de prácticas aborti· 
vas realizadas en mujer no encinta, creyéndola t:mbara
zada, o por emplear medios inadecuados para producir el 
aborto, resultare la muerte de la mujer o se le causare al
guna de las lesiones a que se refiere el núm. l.º del artícu
lo 420, se impondrá la pena de reclusión mt:nor, y si se le 
causare cualquiera otra lesión grave, la de prisíón mayor. 

Art. 412. El aborto ocasionado violentamente, a sa
biendas del estado del embarazo de la mujer, cuando no 
haya habido propósito de causarlo, se castigará con la pt:na 
de prisión menor. 

Art. 413. La mujer que produjere su aborto o consin
tiere que otra persona se lu cause, será castigada con la 
pena de prisión menor. 

Art. 414. Cuando la mujer produjere su aborto o con
sintiere que otra persona se lo cause para ocultar su des
honra, incurrirá en la pena di! arresto mayor. 

Igual pena se aplicará a los padres que, con el mismo 
fin y con el consentimitmto de la hija produzcan o coope
ren a la realización del aborto de ésta. Si resultare muerte 
de la embarazada o lesiones gravts, se impondrá a los pa-
dres la pena de prisión menor. . 

Art. 415. El facultativo que, cnn abuso de su arte, cau
sara el aborto 0 cooperare a él, incurrirá en el grado máxi
mo de las penas señaladas en los artículos anteriores y 
multa de 5.000 a 50.000 pesetas. 

La misma agravación y multa de 1.000 a 15.000 pesetas 
se impondrá a los que sin hallarse en posesión de título sa
nitario se dedicart:n habitualmente a esta actividad. 

El farmacéutico que, sin la debida prescripción facul
tativa, expendiere un abortivo, incurrirá en las penas de 
ilrresto mayor y multa de 1.000 a 10.000 pesdas. 

La sanción del facultativo comprende a los médicos, 
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matronas, practicantes y personas en poses10n de títulos 
sanitarios, y la del farmacéutico, a sus dependientes. 

Art. 416. · Serán castigados con arresto mayor y multa 
de 1.000 a 25,000 pesetas, los que con relación a medicamen
tos, sustancias, objetos, instrumentos, aparatos, medios o 
procedimientos capaces de provocar o facilitar el aborto 
o de evitar la procreación, realicen cualquiera de los ac
tos siguientes: 

l.º Los que en posesión de título facultativo o sanita
rio meramente los indicaren, así como los que, sin dicho 
título, hicieren la misma indicación con ánimo de lucro. 

2.º El fabricante o negociante que los vendiere a per
sonas no pertenecientes al Cuerpo Médico o a comercian
tes nu autorizados para su venta. 

3.º El que los ofreciere en venta, vendiere, expendie
re, suministrare o anunciare en cualquier forma. 

4.º La divulgación en cualquier forma que se realizare 
de los destinados a evitar la procreación, así como su ex" 
posición pública y ofrecimiento en venta. 

5.° Cualquier género de propaganda anticonceptiva. 
Art. 417. Los culpables de aborto, se hallen o no en 

posesión de título facultativo o sanitario, serán condena
dos, además de a las penas señaladas en los artículos ante
riores, a la de inhabilitación especial, que comprende, 
aparte de los efectos propios de ella, el de prestar cual
quier género de servicios en clínicas, establecimientus sa
nitarios o consultorios ginecológicos, públicos o privados. 

CAPITULO IV 

De las lesiones. 

Art. 418. El que de propósito castrare a otro será cas
tigado cun· la p~na de reclusión menor. 

Art. 419. Cualquiera otra mutilación ejecutada igual
mente de propósito, se castigará con la pena de reclusión 
menor. 
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Art. 420. El que hiriere, golpeare o maltratare de obra 
a otro, St:rá castigado como reo de lesiones graves: 

l.º Con la pena de prisión mayor si de resultas de fa.s 
lesiones quedare el ofendido imbécil, impotente o ciego. 

2.º Con la de prisión menor y multa de 5.000 a 10.000 
pesetas, si de resultas de las lesiones el ofendido hubiere 
perdido un ojo o algún miembro principal, o hubiere que
dado impedido de él, o inutilizado para el trabajo a que 
hasta entonces se hubiere habitualmente dedicado. · 

3.º Con la pt:na de prisión menor si de resultas de las 
lesiones el ofendido hubiere quedado deforme o perdido 
un miembro no principal, o quedado inutilizado de él, o 
hubiere estado incapacitado para su trabajo habitual o en
fermo por más c:Ít: noventa días. 

4.º Con la de arresto mayor y multa· de 1.000 a 5.000 
pesetas, si las lesiones hubiesen producido al ofendido en
fermedad o incapacidad para el trabajo por más de trein
ta días. 

Si el ht:cho se ejecutare contra alguna de las personas 
que menciona el art. 40.5 o con alguna de las circunstancias 
señaladas en el art. 406, las penas serán la de reclusión 
menor, en el caso del núm. l.º de este artículo; la de pri· 
sión mayor y multa de 1.000 a 5.000 pesetas, en el caso del 
número 2.º; la de prisión mayor, en el caso del núm. 3.", 
y la de Jlrisión menor, en el caso del núm. 4.º del mismo. 

No están comprendidos en el párrafo anterior las le
siones que el padre causdre al hijo, excediéndose en su co· 
rrección. 

Art. 421. Las penas del artículo anterior son aplicables 
respectivamente al que, sin ánimo d¿ matar, causare a 'otro 
alguna de las lesiones graves administrándole a sabiendas 
sustancias o bebidas nocivas, o abusando de su credulidad 
o flaqueza de espíritu. 

Art. 422. Las lesiones no comprendidas en los artículos 
precedentes, que produzcan al ofendido incapacidad para 
el trabajo por más de quince días o necesidad de asistencia 
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facultativa por igual tiempo, se reputarán menos graves y 
serán penadas con arresto mayor, o destierro y multa de 
1.000 a 5.000 pesetas, según el prudente arbitrio de los Tri
bunales. 

Cuando la lt,sión menos grave se causare con intención 
manifiesta de injuriar, o con circunstancias ignominiosas, 
se impondrá, además del arresto mayor, una multa de 1.000 
a 5.000 pesetas. 

Art. 423. Las penas señaladas en los tres artículos an
teriores serán aplicables a los que por infracciones reite
radas y probadamente dolosas de las leyes de trabaju 
ocasionen quebranto grave en la salud de los obreros y en 
la producción en general. 

Art. 424. Las lesiones menos graves inferidas a padres. 
ascendientes, tutores, maestros o personas constituídas en 
dignidad o autoridad pública, serán castigadas siempre con 
prisión menor. 

Art. 425. Cuando en la riña tumultuaria, definida en 
el art. 408, resultaren lesiones graves y no constare quié
nes las hubieren causado, se impondrá la pena inmediata
mente inferior a la correspondiente a las lesiones causadas 
a los que aparezcan haber ejercido cualquier violencia en 
la persona del ofendido. 

Art. 426. El que se mutilare o el que prestare su con
sentimiento para ser mutilado, . con el fin de eximirse del 
servicio militar, y fuere declarado exento de este servicio 
por efecto de la mutilación, incurrirá en la pena de presi
dio menor. 

La misma pena se impondrá al que inutilizare a otro, 
con su consentimiento, para el übjeto mencionado en el 
párrafo anterior. 

Art. 427. Si la conducta penada en el artículo anterior 
hubiera sido ,mediante precio, la pena será la inmediata
mente superior a la señalada en dicho artículo. 

Si el reo de este delito fuere padre, madre, cónyuge. 
hermano o cuñado del mutiladü, la pena será la de arresto 
mayor. 
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CAPITULO V 

Disposición general. 

Art. 428. El marido que, sorprendit:ndo en adulterio a 
su mujer matare en el act0 a los adúlteros o a alguno de 
t:llos, o les causare cualquiera de las lesiones graves, será 
castigado con la pena de destierro. 

Si les produjere lesiones de otra clase, quedará ext:nto 
de pena. 

Estas reglas son aplicables, en análogas circunstancias. 
a los padres respecto de sus hijas int:nores de veintitrés 
años y sus corruptores, mientras aquéllas vivieren en la 

· casa paterna. 
El beneficio de este artículo no aprovecha a los que hu

bieren promovido, facilitad0 o consentido la prostitución 
de sus mujeres o hijas. 

TITULO IX 

De los delitos contra la honcstidnd. 

CAPITULO PRIMERO 

Dé la violación y de los abusos deshonestos. 

, Art. 429. La violación de una mujer será castigada con 
la pena de reclusión mt:rior. 

Se comete viúlación yaciendo con una mujer en cual-· 
quiera de los casos siguientes: 

l.º Cuando se usart: de fuerza o intimidación. 
2.° Cuando la mujer se hallare privada de razón o de 

sentido por cualquier causa. 
3.º Cuando fuere menor de doce años cumplidos, aun

que no concurriere ninguna de las circunstancias expr1::sa
das en los dos números anteriores. 
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Art. 430. El que abusare deshonestamente de persona 
de uno u otro sexo, concurriendo cualquiera de Ias cir
cunstancias expresadas en el artículo anterior, será cast:.
gado con la pena de prisión menor. 

CAPITULO II 

De los delitos de escándalo público. 

Art. 431. Incurrirán en las penas de arresto mayor, 
multa dt: 1.000 a 5.000 pesetas e inhabilitación especial: 

l.º Los que de cualquier modo ofendan al pudor o a 
las buenas costumbres con hechos de grave escándalo o 
trascendencia. 

2".º Los que coopert:n o protejan la prostitución de una 
1J varias personas,· dentro o fuera de España, participando 
de los beneficios de este tráfico o haciendo de él mod0 de 
vivir. 

3.º Los que por medio de engaño, violencia, amenaza, 
abuso de autoridad u otro medio coactiv0 determinen a 
persona mayor de veintitrés años a satisfacer deseos des
honestos de otra. 

4.º Los que por los medios indicados en el númer0 an
terior retuvieren contra su voluntad en prostitución a una 
persona obligándola a cualquier clase de tráfico inmoral, 
sin que pueda excusc:irse la coacción alegando el pago de 
deudas contraídas, a no ser que sea aplicable al hecho lo 
dispuesto en los árts. 480 y 481. 

Art. 432. Los responsablt:s criminalmente de los deli
tos comprendidos en los tres últimos números del artículo 
anterior, que fueren de las personas señaladas en el ar
tículo 445, jncurrirán en la pena de prisión mt:nor, además 
de las de multa e inhabilitación fijadas en el precedente. 

Art. 433. Incurrirán en la pena de multa de 1.000 a 
5.000 pesetas los qu~ expusieren o proclamaren por medio 
de la imprenta u 0tro procedimiento de publicidad, o con 
escándalo, doctrinas contrarias a la moral pública. 
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CAPITULO III 

Del estupro y de la cormpción de menores. 

Art. 434. El estupro de una doncella mayor de doce
años y menor de veintitrés, cometido poi' autoridad pú
blica, sacerdote, criadu, doméstico, tutor, maestro o encar
gado por cualquier título de la educación o guarda de la 
estuprada, se castigará. con la pena de prisión menor. 

Art. 435. En fa pena señalada en el· artículo anterior 
incurrirá el que cometiere estupro con su hermana o des
cendiente, aunque sea .mayor de veintitrés años. 

Art. 436. El estupro cometido por cualquiera otra per:
sona con mujer mayor de dieciséis años y menor de vein
titrés, interviniendo engaño, será castigado con arresto 
mayor. 

Será castigado c;:on igual pena el que tuviere acceso car. 
nal con mujer mayor de doce años y menor de veintitrés~ 
de acreditada honestidad, abusando de su situación de an-
gustiosa necesidad. · 

Con la misma pena será castigadu el que tuviere acce~ 
so carnal con mujer honesta de doce o más años y _menor 
de dieciséis. Si mediare engaño, se impondrá la pena en su 
grado máximo. 

Se impondrá la pena de multa de 1.000 a 5.000 pesetas 
a cualquier abusu deshonesto cometido por las mismas per
sonas y en iguales circunstancias que las estableddas en 
este artículo y en los dos precedentes. 

Art. 437. El patrono o jefe que, prevalido de esta cqn
dición, tenga acceso carnal con mujer menor dt: vein
titrés años de acreditada honestidad, que de él dependa, 
será castigado con arresto mayor. 

Art. 438. Incurrirán en las penas de prisión menor, in
habilitación absoluta para el que fuere autoridad pública 
o agente de ésta, y multa de 1.000 a 5.000 pesetas: 

l.º El que habitualmente promut!va, favorezca, o fa
cilite 1a prostitución o corrupción de pt:rsona menor de 
veintitrés años. 
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2.º El que, para satisfacer los deseos de un terceru con 
propósitos deshonestos, facilitart: medios o ejerciera cual
quier género de inducción en el ánimo de menores de vein
titrés años, aun contando con su voluntad, y el que median
te promesas o pactos lós indujere a dedicarse a la prostitu
ción, tanto en territorio español como para conducirlos con 
el ,mismo fin al extranjero. 

3.0 El que con el mismo objeto ayude o sostenga con 
·cualquier mutivo o pretexto la continuación de la corrup
ción o la estancia de menores de veintitrés años en casas 
o 1 ugares de vicio. 

Art. 439. La persona bajo cuya potestad legal estuvie
re un menor, y que con noticia de la prostitución o corrup
ción de éste por su 'permanencia o asistencia frecuente a 
casas o lugares de vicio, nu le recoja para impedir su con
tinuación en tal estado y sitio, y no le ponga en su guarda 
o a disposición de la autoridad, si car~ciere de medios para 
su custodia, incurrirá en las· penas de arresto mayor e in- · 
habilitación para el ejercicio de cargos de tutda y perde
rá la patria potestad o la autoridad marital, si las tuviere, 
sobre el menor que diere ocasión a su responsabilidad. 

Iguales penas se impondrán a quien, en los casos a que 
se refiert: el párrafo anterior, incurra ·en las omisiones en 
él castigadas, aunque no tenga putestad legal sobre el me
nor, si al tiempo del extravío de éste le tuviere t:n. su do
micilio y confiado a su guarda y ejerciera sobre él de he
cho una autoridad familiar o ético social. 

CAPITULO IV 

Del rapto. 

Art. 44.0. El rapto de una mujer ejecutado c·ontra su 
vuluntad y con miras deshonestas¡ s-=:rá castigado con la 
pena de prisión mayor. · 

Si la raptada tuviere menos de doct: años, se impondrá 
la misma pena, aunque- el rapto fuere con su anuencia. 
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_Si hubiere acceso carnal, se aplicará la· penalidad con
forme al art. 71. 

Art. 441. El rapto de una mujer mayor de dieciséis 
años y menor de veintitrés, ejecutado con su anuencia, 
será castigado con la pena de arrestu mayor. Si intervi
niere engaño, o la mujer fuere mayor de doce años y me
nor de dieciséis, se impondrá la pena anterior en su grado 
máximo y además multa de 5.000 a 10.000 pesetas. 

Art. 442. Los reos del delito de rapto que. no dieren 
razón del paradero de la persona raptada, o explicación 
satisfactoria sobre su muerte ci desaparición, serán casti
gados con la pena de reclusión mayor. 

CAPITULO V 
Disposiciones comunes. 

Art. 443. Para proceder por los delitos de violación, 
abusos deshonestos, estupro y rapto, bastará denuncia de 
la persona agraviada, o del cónyuge, ascendiente, herma
no, representante legal o guardador de hecho, por este 
orden. 

Por los menores de dieciséis años podrá denunciar los 
hechos al Ministerio Fiscal la Junta de Protección de Me
nores o cualquier Tribunal Tutelar de Menores. 

El Ministerio Fiscal podrá denunciar y el Juez de ins
trucción proceder de oficio en los casos qu.-! consideren 
1..1portuno en defensa de la persona agraviada, si ésta fuera 
de todo punto desvalida. 

En los delitos mencionados en el párrafo primero de 
este artículo, el perdón expreso o presunto del ofendido, 
capaz legalmente, extingue la acción penal o la pena im
puesta o en ejecución. El perdón no se presume sino por 
el matrimonio de la ofendida con d ofensor. 

El perdón del representante legal necesita ser aprobado 
por el Tribunal competente, que ordenará, caso de recha
zarlo a su prudente arbitrio, que continúe el procedimien
to ·o la ejecución de lá pena, representando al menor el 
.Ministerio Fiscal. 
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Para proceder por los delitos de adulterio y amanceba
miento se estará a lo dispuesto en los artículos 450 y 452 
párrafo tercero. 

Art. 444. Los reos de violación, estupro o rapto serán 
también condenados por vía de indemnización: 

Lº A dotar a la ofendida, si fuere soltera o viuda. 
2.º A reconocer_ la prole, si la Ley civil no lo impidiere. 
3.º En todo caso, a mantener la prole. 

Art. 445. Los ascendientes, tutores, maestros o cuales
quiera personas que, con abuso de autoridad o encargo, 
cooperaren como cómplices a la perpetración de los deli
tos comprendidos en este Título, serán castigados con la 
pena señalada para los autores. 

Los maestros o encargados 1::n cualquier manera de la 
educación o dirección de la juventud, serán además con
denados a inhabilitación especial. 

Art. 446. Los comprendidos en el artículo precedente 
y cuálesquiera otros reos de corrupción de menores en in
terés de tercero, serán condenados también a la interdic
ción del derecho de tutela y del de pertenecer a Consejo 
de familia. 

La autoridad gubernativa podrá depositar en albergue 
especial, o en otro lugar adecuado, al menor de eciad que 
hallare en estado de prostitución o corrupción deshones
ta, si se encontrare en él, sea o no por su voluntad, con 
anuencia de las personas que sobre él ejércieren autori
dad familiar o ético social o de hecho, o careciere de ellas, 
o éstas le tuvieran en abandono y no se encargaren de su 
custodia. 

La autoridad que acuerde el depósito dará conocimien
to de él a la- judicial en el término de veinticuatro horas 
para lo que a sus atribuciones corresponda. 

El Ministerio Fiscal solicitará, y la autoridad judicial 
acordará en los casos expresados en el párrafo anterior, 
la suspensión de la potestad o guardaduría mencionadas 
y el nombramiento de un protector del menor, que recae
rá en persona individual o colectiva que inspire confianza 
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de ejercer funciones tutelares, de procurar la 1::nmienda 
del menor y de apartarle del peligro de la. liviandad o Je 
perversión de costumbres, aunque para ello se requiera 
su permanencia en establecimiento destinado a tales fines. 

El depósito y d protector cesarán cuando d protegido 
llegue a la mayor edad o sea provisto de tutor por los me
dios ordinarios. 

Se entenderá que la autoridad judicial competent~. 
cuando se trate de menores de dieciséis años, es el Tribu
nal Tutelar, el cual aplicará las medidas propias de su ju
risdicción. 

Art. 447. Las medidas prot1::ctoras establecidas en este 
Capítulo comprenden a las mujeres menores de veintitrés 
años y mayores de dieciséis cuando se hallaren en estado 
ele prostitución o corran grave riesgo de prostituirse, siem
pre que carezcan de medio lícito y conocido de subsisten· 
cia, o de profesión u oficio habitual que, por su carácter es
pecífico, no ofrezca peligro para su moralidad. 

Para instar tales medidas ante la jurisdicción compe,
tente tendrá plena personalidad el Patronato de Protec· 
ción a la Mujer o cualquier otro organismo a quien, por 
disposición de los Poderes públicos, se otorguen tales fun
ciones. 

Art. 448. Serán aplicables totalmente las sanciones es
tablecidas en este Títul0 para los delitos en él previstos, 
aun cuando alguno de los hechos que los constituyan se 
tjecuten en país extranjero. 

Pero en este caso no se castigarán en España cuando el 
culpable acredite haber sido penado y cumplida la conde
na por los ejecutad0s en la nación. 

CAPITULO VI 

Adulterio. 

Art. 449. El adulterio será castigado con la pena de 
prisión menor. 

Cometen adulterio la mujer casada que yace con varón 
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que no sea su marido, y el que yace con ella, sabiendo que 
es casada, aunque d1::spués se declare nulo el matrimonio. 

Art. 450. No se impondrá pena por delito de adulterio 
sino en virtud de querella del mdrido agraviado. 

Este no podrá deducirla sino contra ambos culpables, si 
uno y ütro vivieren y nunca si hubiere _consentido el adul
terio o perdonado a cualquiera de ellos . 

.Art. 451. El marido podrá en cualquier tiempo remitir 
la pena impuesta a su consorte. 

En este CdSO se t1::ndrá también por remitida la pena al 
adúlt1::ro. 

Art. 452. El· marido que tuviere manceba dentro de la 
casa conyugal, o notoriamente fuera de ella, será castigado 
con prisión menor. 

La manceba será castigada con la misma p1::na o con la 
de destierro. 

Lo dispuesto en los artículos 450 y 451 es aplicable al 
delito castigcldll en d presente respecto a la mujer agra-
viada. · 

TITULO X 

De los delitos contra el honor. 

CAPITULO PRIMERO 

De la calumnia. 

Art. 453. Es calumnia la falsa imputación de un delito 
de los que dan lugar a procedimiento de oficio. 

Art. 454. La calumnia propagada por escrito y con pu
blicidad se castigará con las penas de prisión menor y mul
ta de 1.000 a 10.000 pésdas. 

Art. 455. No propagándose la calumnia con publicidad 
y por escrito, será castigada con las penas de arresto mayor 
y multa de 1.000 a 5.000 pesetas; 

Art. 456; · El acusado de calumnia quedará exento de 

1390 



CÓDIGO PENAL DE 1944 • 

toda pena probando el hecho criminal que hubiere impu. 
tado. 

La sentencia en que se declare la calumnia se publicará. 
en los periódicos oficiales si el calumniado lo pidiere. 

CAPITULO II 

De las injurias. 

Art. 457. Es injuria: toda expresión proferida, o acción: 
ejecutada, en deshonra, descrédito o menosprecio de otra 
persona. 

Art. 458. Son injurias graves: 
l.º La imputación de un delito de los-que no dan lugar 

a procedimiento de oficio. 
2. º La de un vicio o falta de moralidad cuyas conse

cuencias puedan perjudicar considerablemente lá fama, 
crédito o interés del· agraviado. 

3.º Las injurias que por su naturaleza, ocasión o cir
cunstancias fueren tenidas en el concepto público por
afren tusas. 

4.º Las que racionalmente merezcan la calificación de 
graves atendidos el estado, dignidad y circunstancias clel 
ofendido y del ofensor. 

Art. 459. Las injurias graves, hechas por escrito y con 
publicidad, serán castigadas con la pena ~e arresto mayor· 
o destierro y en todo caso con la de multa de 1.000 a 10.000 
pesetas. 

No concurriendo aqueUas circunstancias, se castigarán 
con las penas dt: destierro y multa de l.000 a 5.000 pesetas. 

Art. 460. Las injurias leves serán castigadas con la pe
na de multa de_ 1.000 a 10.000 pesetas, cuando fueren hechas 
por escrito y con publicidad. 

Art. 46L Al acusado de. injuria no seJe admitirá prue
ba sobre la verdad de las imputaciones, sino cuando éstas 
fueren dirigidas contra fun~ionarios públicos sobre hechos 
concernientes al ejercicio de su cargo, o cuando tenga de-
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.rt:cho a perseguir el delito imputado en el cas0 del núme
ro l.º del art. 458. 

En estos casos será absuelto el acusado si probare la ver
dad de las imputaciones. 

CAPITULO III 

Disposiciones generale:;. 

Art. 462. Se comete el delito de calumnia o de injuria, 
no sól0 manifiestamente, sino por alegorías, caricaturas, 
emblemas o alusiones. 

Art. 463. La calumnia y la injuria se reputarán hechas 
por escrito y con publicidad cuando se propagaren por m~

-dio de papeles impresos, litografiados o grabados, por car
teles o pasquines fijados en los· sitios públicos, o por pape
les manuscritos comunicados a más de diez personas. 

Se equiparan a las del párrafo antdior la calumnia y 
la injuria emitidas ante un concurso de personas, o por 
discursos o gritos en reuniones públicas, 0 por radiodifu
sión, o en circunstancias o por medios análogos. 

Art. 464. El acusado de calumnia o injuria encubierta, 
o equivoca, que rehusare dar en juicio explicación satisfac
toria acerca de ella, será castigado como reo de calumnia 
o injuria manifiesta. 

Art. 465. Los directores o editores de los periódicos en. 
que se hubieren propagado las calumnias o injurias, inser

·tarán en ellos dentro del término que señalen las leyes, o 
el Tribunal en su defecto, la satisfacción o sentencia con
denatoria, si lo reclamare el ofendido. 

Art. 466. Podrán ejercitar la acción de calumnia o in
juria los ascendientes, descendientes, cónyuge y ht:rmanos 
del agraviado difunto, siempre que la calumnia o iniuria 
trascendiere a ellos, y en tod0 caso el hert:dero. 

Art. 467. Procederá asimismo la acción de calumnia 
o injuria cuando se hayan hecho por medio de publicacio-
nes en país exttaniero. · 
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Nadie podrá deducir accióD: de calumnia o injuria cau
sadas en juicio sin previa licencia del Juez o Tribunal que 
de él conociere. 

Nadie será penado por calumnia o injuria sino en vir
tud de querella de la parte ofendida, salvo cuando la ofen
sa se dirija contra la autoridad pública, corporaciones o 
clases determinadas del Estado, y lo dispuesto en el Capí
tulo VIII del Título II de este Libro. 

El culpable de injuria o de calumnia contra particula
res quedará relevado de la pena impuesta mediando per
dón de la parte ofendida. 

Para los efectos de este artículo se reputan autorida:i 
los Jefes de Estado a.e naciones amigas o aliadas, los agen
tes diplomáticos de las mismas y los extranjeros con carác
ter público, que, segúri los Tratados, debieren comprender
se en esta disposición. 

Para proceder en los casos expresados en el párrafo an
terior, ha de preceder excitación especial del Gobierno. 

TITULO XI 

De los delitos contra el estado civil de las personas. 

CAPITULO PRIMERO 

De la suposición de parto y de la usurpación de estado civil. 

Art. 468. La suposición de parto y la sustitución de un 
niño por otro serán castigadas con las penas de presidi0 
menor y multa de 1.000 a 10.000 pesetas. 

Las mismas penas se impondrán al que ocultare o ex
pusiere un hijo legítimo con ánimo de hacerle perder su 
estado civil. 

Art. 469. El facultativo o funcionario público que, 
abusando de su profesión o cargo, cooperare a la ejecución 
de alguno de los delitolil expresados en el artículo anterior, 
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incurrirá en las penas del mismo y, además, en la de inha
bilitación especial. 

Art. 4 70. El que usurpare el estado civil de otro será 
castigado con las pt!nas de presidio menor y multa de 1.000 
a 10.000 pesetas. 

CAPITULO II 

De la celebración de matrimonios ilegales. 

Art. 471. El que contrajere segundo o ulterior matri
monio sin hallarse legítimamente disuelto el anterior, será 
castigado con la pena de prisión menor. 

Art. 4 72. El que con algún impedimento dirimente no 
dispensable contrajere matrimonio será castigado con_ la 
pena de prisión menor. 

Art. 473. El que contrajere matrimonio mediando a!
gún impedimento dispensable, será castigado con una mul
ta de 1.000 a 2.500 pesetas. 

Si por culpa suya no revalidare el matrimonio, previa 
dispensa, en el término qu~ los Tribunales designen, será 
castigado con la pena de prisión menor, de la cual queda
rá relevado cuando se revalide el matrimonio. 

Art. 474. El menor que contrajere matrimonio sin con
sentimiento de sus padres o de las personas que para el 
efecto hagan sus veces, será castigado con multa de 1.000 
a 2.500 pesetas. 

El culpable quedará exento de pena si los padres o las 
personas a quienes se refiere el párrafo anterior aprobaren 
el matrimonio contraído. · 

Art. 475. La viuda que· se casare antes de los plazos 
establecidos por la legislación civil, incurrirá en la pena 
de multa de 1.000 a 5.000 pesetas. 

En la misma pena incurrirá la mujer cuyo matrimonio 
se hubiere declarado nulo o disuelto si se casare antes de 
transcurrir dichos plazos. 

Art. 476. El adoptante que sin _ previa dispensa civil 
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contrajere matrimonio con el hijo o descendiente adoptivo, 
será castigado con la pena de multa de 1.000 a 5;000 pesetas. 

Art. 477. El tutor que, antes de la aprobación legal de 
sus cuentas, contrajere matrimonio o prestare su consenti
miento para que lo contraigan sus hijos o descendientes 
con la persona que tuviert:: o hubiere tenido en guarda, a 
no ser que el padre de ésta hubiere autorizado debidamen
te este matrimonio, será castigado con las penas de arres
to mayor y multa d~ 1.000 a 25.000 pesetas. 

Art. 478. El eclesiástico o el Juez que autorizare ma
trimonio prohibido por la Ley o para el cual haya algún 
impedimento no dispensable, será castigado con las penas 
dt:: suspensión y multa de _ 1.000 a 5.000 pesetas._ _ 

Si el impedimento fuere dispensable, la. pena será de 
multa de 1.000 a 2.500 pesetas. 

Art. 479. En todos los casos de este Capítulo el contra
yente doloso será condenado a dotar, según su posibilidad, 
a. la mujer que hubiere contraído matrimonio de buena fe. 

TITULO XII 

De los delitos contra la libertad y seguridad. 

CAPITULO PRIMERO 

De las detenciones ilegales. 

Art. 480. El · particular que encerrare o dt::tuviere a 
otro, privándole de su libertad, será castigado con la pena 
de prisión mayor. 

En la misma· pena incurrirá el que propúrcionare lugar 
para la ejecución del delito. 

Si el culpable diere libertad al encerrado, o detenido, 
dentro de los tres días de su detención sin haber logrti.do 
el objt::to que se propusiere, ni haberse comenzado el pro
cedimiento, las penas serán de prisión menor y multa· de 
1.000 a 2.500 pesetas. - · 
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Art. 481. El delito de que se trata en el artículo ante
rior será castigado con' la misma pena y multa dt:: 1.000 a 
25.000 pesetas sin perjuicio de las demás responsabilidades 
en que incurriert! d culpable: 

l.º Si el encierro o detención hubieren durado más de 
veinte días. 

2.0 Si se hubit::re ejecutado con simulación de autori
dad pública. 

3.º Si se hubieren causado lesiones graves a la persona 
encerrada o detenida, o se la hubiere amenazado de muerte. 

4.º Si se hubiere exigido rescate para ponerla en li-
bertad. · 

Art. 482. El particular que, fuera de los casos permiti
dos por la Ley, aprehendit::ra a una persona para presen
tarla a la autoridad, será castigadu con las penas de arresto 
mayor y multa de 1.000 a 2.500 pesetas. 

Art. 483. El reo de detención il1:::gal que no diere razón 
del paradero de la persona detenida, o no acreditare ha
berla dejado en libertad, será castigado con la pena de re
clusión mayor. 

CAPITULO II 

Dé la sustracción de menores. 

Art. 484. La sustracción dtt un menor de siete años 
será _castigada con la pena de presidiu mayor. 

Art. 485. El que hallándose encargado de la persona, 
de un menor no lo presentare a sus padres o guardadore~ 
ni diera explicación satisfactoria acerca de su desapari
ción, será castigado con la pena de rt::clusión menur. 

Art. 486. El que indujE!re a un menor de t::dad-, pero 
mayor de siete añus, a que abandonare la casa de sus p!.
dres, tutores o encargados · de _su pt::rsona, será castigado 
con las penas de arresto mayor y -multa de 1.000 a lOiOOO 
pesetas. · 
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CAPITULO III 

Del abandono d.e famil1.a y de niños. 

Art. 487. Será castigado con las penas de arresto ma
yor y multa de 1.000 a 5.000 pesetas el que dejare de cum
plir; pudiendo hacerlo, los deberes legales de· asistencia 
inherentes a la patria potestad, la tutela o el matrimonio, 

,. los casos siguientes: 
l.º Si abandonare maliciosamente el domicilio familiar. 
2.º Si el abandono de sus deberes legales de asistencia 

tuviere por causa su conducta desordenada. 
Cuando d culpable dejare de prestar la asistencia in

dispensable para el sustento, a sus descendientes menores 
o incapaces para el trabajo, o a sus ascendientes o cónyuge 
que se hallaren necesitados, a no ser respecto al último que 
estuvieren separados por culpa del referido cónyuge, será 
castigado con la pena de arresto mayor en su grado máxi
mo y multa de 5.000 a 10.000 pesetas. 

En todo caso el-Tribunal podrá acordar' la privación del 
derecho de patria potestad o de la tutela o autoridad ma
rital que tuviere el reo. 

Art. 488. El abandono de un niño menor de siete años 
por parte de la persona encargada de su guarda, será cas
tigado con las penas de arresto mayor y multa de 1.000 a 
5.000 pesetas. 

Si el hecho fuere eje'?utado por los padr~. tutor o ~uar
dador de hecho, las penas serán prisión menor y la multa 
sobredicha. 

La mujer que para ocultar su deshonra abandonare al 
l1ijo recién nacido, será castigada con arrei:.to mayor. 

La misma pena se impondrá a los abuelos maternos que 
PE\fª ocultar la deshonra de la madre, re;diza,..en el aban. 
dono. · 

En todos los casos de este artículo y sin perjuicio de 
castigar el hecho como r.orresponda si constituyere otro d~
lito más grave, cuando por las circunstancias del abando
no se hubiere puesto en peligro la vida del niño, será cas-
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tigado el culpable con las penas anteriores e11 su grado má
ximo, y si sobreviniere la muerte, se impondrán las penas 
inmediatas superiores. 

Art. 489. El que teniendo a su cargo la crianza o edu
C'ación de un menor, lo entregue a un establecimiento pú
blico, o a otra persona, sin la anuencia de la que se lo hu
biere confiado, o de la Autoridad, en su defecto, será casti
gado con la multa de 1.000 a 5.000 pesetas. · 

Si a consecuencia de la entrega se pusic::re en p1:ligro la 
salud o la moralidad del menor, se impondrá, además de 
la multa anterior, la pena de arresto mayor. 

CAPITULO IV 
Del allanamiento de morada. 

Art. 490. El particular que entrare 1:n moradcl ajen:i 
contra la voluntad, expresa o tácita, de su morador, será 
castigado con arresto mayor y multa de 1.00\J a 5.000 pe
setas. 

Si el hecho se ejecutare con violencia o intimidación, 
las penas serán prisión menor y multa de 1.000 a 5.000 pe
setas. 

Art. 491. La disposición del artículo anterior no es 
aplicable al que entra en la morada ajena para t!Vitar un 
mal grave a sí mismo, a los moradores o a :.m t1:rcero, ni al 
que lo hace para prestar algún servicio humanitario o a 1é.: 
¡rustida. 

Art. 492. Lo dispuesto t!n este Capítulo no tiene apli · 
cación respecto de los cafés, tabernas, posadas y demás ca
sas. públicas mientras ~stuvieren abiertas. 

CAPITULO V 

De las amt:nazas y coacciones. 

Art. 493. El que amenazclre a otro con causar al mismo 
o a su familia, en sus personas, honra o propiedad, un mal 
que constituya delito, será castigado: 
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l.º Con la pena de prisión menor, si se hubiere hecho 
la.amenaza exigitmdo una cantidad o imponiendo cualquie
ra otra condición, aunque no sea ilícita; y el culpable hu
biere conseguido su propósito; y con la pena de arresto 
mayor, si no lo hubiere conseguido. 

La pena se impondrá en su grado máximo, si las ame
nazas se hicieren por escrito o a nombre de entidades rea
les o supuestas. 

2.º Con la pena de a:n-esto mayor y multa de 1.000 a 
5.000 pesetas, si la amenaza no fuere condicional. 

Art. 494. Las am1::nazas de un mal que no constituya 
delito, hechas en la forma ·expresada en d número primero 
del artículo anterior, serán castigadas con la pena de arres
to mayor. 

Art. 495. En todos los casos de los dos artículos anterio
res se podrá condenar además al amenazador a dar cau
ción de no ofender al amenazado, y, en su defecto, a la pena 
de destierro. 

Art. 496. El que sin estar legítimamente autorizado 
impidiere a otro con violencia hacer lo que la Ley no prohi
be, o le compeliere a efectuar lo que no quiera, sea justo 
o injusto, será castigado con las penas de. arresto mayor y 
multa de 1.000 a 10.000 pesetas. 

CAPITULO VI 

Del descubrimiento y revelación de secretos. 

Art. 497. El que para descubrir los secretos de otro se 
.i.poderare de sus papeles o cartas y divulgare aquéllos, 
será castigado con las penas de arresto mayor y multa 
de 1.000 a 25.000 pesetas; 

Si no los divulgare, las penas serán de arresto mayor y 
multa de 1.000 a 5.000 pesetas: 

Esta disposición no es aplicable a los .Padres, tutores o 
quienes hagan sus veces, en cuanto a los papeles o cartas 
de sus hijos o menores-que--se halfon bafo su dependencia. 
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Art, 498. El administrador, dt:pendiente o criado que 
en tal concepto supiere los secretos de su principal y los 
divulgare, será castigado con las penas de arresto mayor 
y multa de 1.000 a 5.000 pesetas. 

Art. 499. El encargado, empleado u obrero de una fá
brica u otro establecimiento industrial que en perjuicio 
del dueño descubri1::re los secretos de su industria, será 
castigado con las penas de arresto mayor y multa de 1.000 
a 10.000 pesetas. 

TITULO XIII 

De los delitos contra la propiedad. 

CAPITULO PRIMERO 

De los robos. 

Art. 500. Son reos del delito de robo los que, con áni
mo de lucrarse, se apoderan de las cosas muebles ajenas 
con violencia o intimidación en las personas o empleando 
fuerza en las cosas. 

Art. 501. El culpable de robo con violencia o intimi
dación en las personas será castigado: 

l.º Con la pena de r1::clusión mayor a muerte, cuan
do, con motivo o con ocasión del robo, resultare homi
cidio. 

2.º Con la pena de reclusión mayor, cuando el robo 
fuere acompañado de violación o mutilación causada de 
propósito, o con su motivo u ocasión se causare alguna 
de las lesiones penadas en el núm1::ro l.º del art. 420, o el 
robado fuere detenido bajo rescate o por más de un día, 
o cuando se intentare el secu~stro de alguna persona. 

3.º Con la pt:na de reclusión menor,· cuando con el 
mismo motivo u ocasión se causare alguna de las lesio
nes penadas en el número 2.0 del art. 420. 
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4.º Con la pena. de presidio mayor, cuando la violen. 
cia o intimidación que hubiere concurrido en el robo hu
biere tenido una gravedad manifiestamente innecesaria 
para su ejecución, o cuando en 1a perpetración del delito 
se hubieren por los delincuentes inferido a personas, no 
responsables del mismo, lesiones comprendidas en los 
números 3.º y 4.º del citado art. 420. · 

5.º Con la pena de presidio menor, en los demá,s casos. 
Se impondrán las penas de los números anteriores en 

su grado máximo cuando el delincuente hiciere uso de ar
mas u otros med.ios peligrosos que llevare, sea al come
ter el delito o para proteger la huída, y cu.andá el reo ata
care a los que acudieren en auxilio de la víctima. o a los 
que le persiguieren. 

Art. 502. Si los delitos de que trata el artículo ante
rior hubieren sido ejecut.ad<:>s en cuadrilla, al jefe de ella, 
si estuviere total o parcialmente armada, se le impondrá 
la pena superior inmediata. 

Los malhechores presentes a la ejecución de un robo 
en cuadrilla, serán castigados como autores de cualquiera 
de los atentados cometidos por ella, si no constare que 
procuraron impedirlo. 

· Se presume hab~r estado presente a los atentados co
metidos por una cuadrilla el malhechor que anda habi
tualmente en ·ella, salvo la prueba en contrario: 

Art. 503. El que para defraudar a otro le obligare con 
violencia o intimidación a suscribir, otorgar o entregar 
una escritura. pública o documento, será castigado, como 
culpable de robo, con las penas respectivamente señalas 
das en E!ste Capítulo. 

Art. 504. Son reos del delito de robo con fuerza en 
las cosas los que ejecutaren el hecho concurriendo alguna 
de las circunstancias siguientes: 

l.º Escalamiento. · 
2.º Rompimiento de pared, techo, o suelo, o fractura 

de puerta o ventana. 
3.8 Fractura de armarios, arcas u otra clase de mue-
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bles u objetos cerrados o sellados, o de sus cerraduras, o 
5U sustracción para fracturarlos o violentarlos fuera del 
lugar del robo. 

4.º Uso de llaves falsas, ganzúas u otrus instrumen
tos semejantes. 

Art. 505. El culpable de robo comprendido en alguno 
de los casos del artículo anterior, será castigado: 

l.º Con la pena de arresto mayor, si el valor de lo ro
bado no excediere de 250 pesetas. 

2.° Con la pena de presidio menor, si excediere de 
0 550 pesetas y no pasare de 5 . .000. le.· ie "' 

3.º Con la de presidio mayor, si excediere de 5.000 pe
setas. 

Art. 506. Se impondrá en su grado máximo la pena 
señalada por la Ley al delito de robo en cada caso, si cun
curriere alguna de las circunstancias siguientes: 

\ 

l."' Cuando el delincuente llevare armas· u otros me-
dios peligrosos. 

2." Cuando el delito se verificare en casa habitada o 
edificio público, o destinado al culto, c:i en alguna de las 
dependencias de los mismos. 

En caso de concurrir en el hecho las dos circunstan· 
cias anteriores, se impondrá la pena inmediata superior. 

3." Cuando el delito se cometiere asaltando tren, bu
que, aeronave, automóvil u otro vehículo. 

4., Cuando se cometiere contra oficina bancaria, re
caudatoria, mercantil u otra en que se conserven cauda
les, o contra pe~ona que los custodie o transporte. 

Art. 507. Se impondrá la pena de arresto mayor al 
que utilizando alguno de los medius comprendidos en el 
artículo 502 entrare a cazar o pescar en heredad cerrada 
o campo vedado, aunque llevare armas para dicho objeto. 

Art. 508. Sé considera casa habitada todo albergue 
que constituyere la morada ·de una u más personas, aun
que se encontraren accidentalmente ausentes de elld 
cuando el robo· tuviere lugar. 

Se consideran dependencias de casa habitada o de edi-
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ficio púbÜco, o destinado al culto, sus patios, corrales, bo.. 
degas, graneros, pajares, cocheras, cuadras y demás depar
tamentos o sitios cercados y contiguos al edificio y- en co
municación interior con el mismo, y con el cual formen 
un solo todo. · 

No están comprendidas "en el párrafo anterior las huer
tas o demás terrenos destinados al cultivo o a la produc
ción, aunque estén cercados, contiguos al edificio y en co
municáción interior con el mismo. 

Art. 509. El que tuviere en su poder ganzúas u otros 
instrumentos destinados especialmente para ejecutar el de
lito de robo y no diere el descargo suficiente sobre su ad
quisición o conservación. será castigado con la pena_ de 
arresto mayor. 

En igual pena incurrirán los que fabricaren dichos ins
trumentos. Si fueren cerrajeros, se ltIB aplicará la pena de 
presidio menor. 

Art. 510. Se entenderán llaves falsas: 
l.º Los instrumentos a que se refiere el artículo an

terior. 
2.0 Las llaves legítimas sustraídas al propietario. 
3.º Cualesquiera otras que no sean las destinadas por 

el propietario para abrir la cerradura violentada por el cul
pable. 

Art. 511. El Tribunal, teniendo en cuenta la alarma 
producida, el estado de alteración del orden público que 
pudiese existir cuando el hecho se realizare, los anteceden
tes de los delincuentes y las demás circunstancias que hu
bieran podido influir en el propósito criminal, podrá apli
car las penas superiores en un grado, a las que, respecti
vamente, se establecen en este Capítulo. 

Art. 512. Los delitQs comprendidos en este Capítulp 
quedan consumados cuando se produzca el resultado lesivo 
parala vida o la integridad física de las personas, aunque 
no se hayan perfeccionado los actos contra la propiedad 
oropuestos por el culpable. -
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Art. 513. La mera asociac10n, aun transitoria, de tr~s 
o más personas para cometer el delito de robo, se estimará 
comprendida en el núm. 2.º del art. 172. 

CAPITULO II 

De los hurtos. 

Art. 514. Son reos de hurto: 
l.º . Los que con ánimo de lucrarse y sin violencia o 

intimidación en las personas ni fuerza en las cosas, toman 
las cosas muebles ajenas sin la voluntad de su dueño. 

2.• Los que encontrándose una cosa perdida se la apro
piaren con intención de lucro. 

3.• Los dañadores que sustrajeren o utilizaren los fru
tos u objetos del daño causado, en la cuantía &::ñalada en 
este Capítulo. 

Art. 515. Los reos de hurto serán castigados: 
l.º Con la pena de presidio mayor, si el valor de la cosa 

hurtada excediere de 25.000 pesetas. 
2.• Con la pena de presidio menor, si el valor de la co

sa hurtada excediere de 5.000 pesetas, y no pasare de 25.000. 
3.º Con la pena de arr~sto mayor, si no excediere de 

5.000 pesetas y pasare de ~50. 
4.º Con arresto mayor, si no excediere de 250 y el cul

pable hubiere sido condenado anteriormente por delito de 
robo, hurto o estafa, o dos veces en juicio de faltas por es. 
tafa o hurto. 

Art. 516. El hurto se castigará con las penas inmedia
tamente superiores en grado a las señaladas en los artícu
los anteriores: 

l.º Si fuere de cosas destinadas al culto, o se cometiere 
en acto religioso o en edificio destinado a celebrarlos. 

2.º Si fuere doméstico o interviniere abuso de con
fianza. 

3.0 Si el culpable fuere dos o más veces reincidente. 
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En todos estos casos los Tribunales podrán imponer la 
referida pena en el grado que estimt:n conveniente, aun
que concurran otras circunstancias de agravación. 

\CAPITULO 111 
De la usurpación. 

Art. 517. Al que con violencia o intimidación en la.; 
personas ocupare una cosa inmueble o usurpare un derecho 
real de ajena pertenencia, se impondrá, además de las pe· 
nas en que incurriere por las violencil:!s que causare, una 
multa del 50 al 100 por 100 de la útil_idad que haya repor
tado, sin que pueda bajar de 1.000 pesetas. 

Si la utilidad no fuere estimable, se;: impondrá la mul
ta de 1.000 a 2.500 pesetas. 

Art. 518. El que alterare términos o lindes de pueblos 
o heredades o cualquiera clase de señales destinadas a 
fijar los límites de propiedades o demarcaciones de predios 
contiguos, tanto de propiedad particular como dt! dominio 
público, o distrajere el curso de aguas públicas o priv.:1.
das, será castigado con una multa del 50 al 100 por 100 de 
la utilidad reportada o debido reportar con ello, siempre 
que dicha utilidad exceda de 250 pesetas, sin que la men
cionada multa pueda bajar de 1.000 pesetas. 

CAPITULO IV 
De las defraudaciones. 

SECCIÓN PRIMERA 

Del alzamiento, quiebra, concurso e insolvencia punibles. 

Art. 519. El que se alzare con sus bienes en perjuicio 
de sus acreedores, será castigado con las penas de presidio 
menor, si fuere comerciante, matriculado o no; y con l_a 
de arresto mayor, si no lo fuere. 

Art. 520. El quebrado que fuere dt::clarado en insolven-
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cia fraudulenta, con arreglo al Código de Comercio, será 
castigado con la pena de presidio mayor. 

Art. 521. El quebrado que fuere declarado en insol
vencia culpable por alguna de las causas comprendidas en 
el artículo 888 del Código de Comercio, incurrirá en la 
pena de prisión menor. 

Art. 522. . Serán penados como cómplices del delito de 
insolvencia fraudulenta los que ejecutaren cualquiera de 
los actos que se determinan en el art. 893 del Código de 
Comercio. 

Art. 523. Incurrirá en la pena de arresto mayor el con
cursado cuya insolvencia fuere resultado, en todo o en par
te, de alguno de los hechos siguientes: 

l.º Haber hecho gastos domésticos o personales exce
sivos, o descompasados con relación a su fortuna, atendi
das las circunstancias de su rango y familia. 

2.0 Haber sufrido en cualquiera clase dé juego pérdi
das que excedieren de lo que por vía de recreo aventurd· 
re, en entretenimientos de esta clase, un prudente padre 
de familia. 

3.º Haber tenido pérdidas en apuestas cuantiusas, com
pras y ventas simuladas u otras operaciones de agiotaje, 
cuyo éxito dependa exclusivamente del azar. 

4.º Haber enajenado, con depreciación notable, bienes 
cuyo precio de adquisición estuviere adeudando. 

5.º Retardo en presentarse en concurso cuando su 
pasivo fuere tres veces mayor que su activo. 

Art. 524. Incurrirá en la pena de presidio menor el 
concursado cuya insolvencia fuere resultado, en todo o en 
parte, de alguno de los hechos siguientes: 

l.º Haber incluído gastos, pérdidas o deudas supues
tos, u ocultado bienes o derechos en el estado de deudas, 
relación _de bienes o memorias que haya presentado a la 
autoridad judicial. 

2.º Haberse apropiado o distraído biet1es ajenos que 
le estuvieren encomendados en depósito, comisión o admi
nistraci_ón. 
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3.º Haber simulado enajenación o cualquier gravamen 
de bienes, deudas u obligaciones. 

4." Haber adquirido, por título oneroso, bienes a nom
bre de otra persona. 

5.º Haber anticipado en perjuicio de los acret::dores 
pago que no fuere exigible sino -en época, posterior a la 
declaración del concurso. 

6.º Haber distraído con posterioridad a la declaración 
del concurso valores correspondientes a la masa. · 

Art. 525. Serán penados como cómplices del delito de 
insolvencia fraudulenta, comdida por el deudor no dedi
cado al comercio, los que ejecutaren cualquiera de los ac
tos siguientes: 

Lº Confabularse con el concursado para suponer eré· 
dito contra él o para aumentarlo, alterar su naturaleza o 
fecha, con el fin de anteponerse en la graduación con per
juicio de otros acreedores,: aun cuando esto se verificare an
tes de la declaración de concurso. 

2.º Haber auxiliado al concursado para ocultar o sus~ 
traer sus bienes . 

. 3.º Ocultar a los administradores del concurso la 1:::xis
tencia de bienes que, perteneciendo a éste, obren en po. 
der del culpable, o entrt::garlos al concursado y no a dichos 
administradores. 

4.º Celebrar con el concursado conciertos particulares 
en perjuicio de otros acreedores. 

Art. 526. Las penas señaladas en esta Sección se im
pondrán en su grado máximo al quebrado o concursadv 
que no restituyere el depósito miserable o necesario. 

Art. 527. En los .casos en que la pérdida ocasionada a 
los acreedores no llegare al 10 por 100 de sus respectivos 
créditos, se impondrán al quebrado o concursado las penas 
inmediatamente inferiores a las señaladas en los artículos 
520 a 525. 

Cuando la pérdida excediere del 50 por 100, se impon
drán t:n su grado máximo las penas señaladas en los.men-
cionados artículos. · 
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SECCIÓN SEGUNDA 

De las estafas y otros engaños. 

Art, 528. El que defraudare a: otro en la sustancia, can
tidad o. calidad de las cosas que le en fregare en virtud de 
un título obligatorio será castigado: . 

l.º Con la pena de presidio mayor, si la defraudación 
excediere de ,25.000 pesetas. · . 

2.º Con la de presidio menor, excediendo de 5.000 y n~ 
pasando de 25.000. pesetas. 

3.• Con· la pena de arresto mayor, si la defraudación 
fuere superior a: 250 pesetas y no excediere de 5.000. 

4.º Con la de arresto mayor si no excediere de 2'50 pe
setas y el culpable hubiere sido condenado anteriormente 
por delito de robo, hurto o estafa, o dos veces en juicio de 
faltas. por estafa o hurto. 

Art. 529. Incurrirá en las penas del artículo anterior: 
l.º El que defraudare a otro usando de nombre fingido, 

atribuyéndose poder, influencia o cualidades supuestas! 
aparentando bienes, crédito, comisión, -empresa o negocia
ciones imaginarias, o valiéndose de cualquier otro engaño 
semejante que no sea de los expresados en los casos si
guientes. 

2.º· Los plateros y joyeros que cometieren defrauda
ción alterando en su calidad, ley o peso los objetos relati
vos a su arte o comercio. 

3'º Los traficantes que defraudaren usando de pesos o 
medidas faltos en el despacho· de los·objetos de su tráfico. 

4.• _ Los que defraudaren con pretexto de supuestas r~
muneraciones a empleados públicos, sin perjuicio de -la ac

. ción de calumnia que a éstos corresponde. 
A los comprendidos en los tres números anteriores se 

les impondrán las penas en su grado máximo. 
5.º Los que cometieren alguna defraudación abusando 

de firma de otro en blanco y extendiendo con ella algún 
documento en perjuicio del mismo o de un tercero .. 
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6.º Los que defraudaren haciendo suscribir a otro con 
engafo.> algún documento. 

7.º Los que en el juego se valic:::ren de fraude para ase
gurar la suerte. 

8.º Los que cometieren defraudación sustrayendo, ocul
tando o inutilizando en todo, o en parte, algún proceso, ex
peditáite, documento u otro papel de cualquiera clase. 

Art. 530. Los delitos expresados en los números ante
riores s~rán castig~dos con la pena respectivamente supe
rior en grado si los cuipables fueren dos o más veces rein
cidentes en el mismo o semejante especie de delito. 

En este caso los Tribunales podrán imponer en el gra
do que estimen conveniente la referida pena, aunque con-
curran otras circunstancias de ,agravación. · 

Art. 531. El que fingiéndose dueño de una cosa inmue
ble::: la enajenare, arrendare o gravare, será castigado con 
la pena de an·esto mayor y una multa del -tanto al triplo 
del importe del perjuicio que hubiere irrogado. 

En la .misma pena incurrirá el que dispusiere de una 
cosa como libre sabiendo que:: estaba gravada. 

Art. 532. Incurrirá en las penas señaladas en el ar
tículo precedente: 

l.º El dueño de una cosa mueble que la sustrajere de 
quien la tenga legítimamente en su poder con perjuicio · 
del mismo o de un tercero. 

2.º El que otorgare en perjuicio de otro un contrato 
simulado. · 

Art. 533. Incurrirán en las penas señaladas en el ar
ticulo 531 los que cometieren alguna defraudación de 1~ 
propiedad intelectual o industrial. , 

Art. 534. El que defraudare o perjudicare a otro usan
do de cualquier engaño que no se halle c:::xpresado en los 
artículos anteriores de esta Sección, será castigado con 
una multa del tanto al duplo del perjuicio que irrogare, 
sin que pueda bajar de 1.000 pesetas; y, en caso de rein
cidencia, con la misma multa y arresto mayor. 
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SECCIÓN TERCERA 

De la apropiación indebida. 

Art. 535. Serán castigados con las penas señaladas en 
el art. 528 y en su caso con las del 530, los que en perjui· 
cio de otro se apropiaren o distrajeren dinero, efectos o 
cualquiera otra cosa mueble que hubieren recibido en· de
pósito, comisión o administración, o por otro título que 
produzca obligación de entreg;,i.rlos o devolverlos, o nega· 
ren haberlo recibido. 

Las penas se impondrán en el grado máximo en d casü 
de depósito miserable o necesario. 

SECCIÓN CUARTA 

De las defraudaciones de flúido eléctrico y análogas. 

Art. 536. Será castigado con las penas de arresto ma
yor y multa del tanto al triplo del. perjuicio causado, el 
que cometiere defraudación utilizando ilícitamente ener
gía eléctrica ajena por alguno de los medios siguientes: 

l.º Instalando mecanismos para utilizarla. 
2.0 Valiéndose de dichos mecanismos para la misma 

utilización. 
3.º Alterando maliciosamente las indicaciones o apa

ratos contadores. 
Art. 537. El que, con ánimo de obtener lucro ilícito 

en perjuicio del consumidor, alterare ;maliciosamente las 
indicaciones o aparatos contadores de flúido eléctrico o co
metiere cualquier otro género de defraudación, será casti
gado con multa de 1.000 a 5;000 pesetas, y C-dSO de rein
cidencia con arresto mayor y la multa sobredicha. 

Art. 538. Las penas señaladas en los dos artículos pre
cedentes se aplicarán a las defraudaciones de gas, agua u 
otro elemento, energía o flúido ajenos, cometidas por los 
medios en aquellos expresados. · 
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CAPITULO V 

De las maquinaciones para alterar. el precio de las cosaJ. 

Art. 539. Los que solicitaren dádiva o promesa para 
no tomar parte en una subasta pública, y los que intenta
ren alejar de ella a los postores por m~dio de amenazas, 
dádivas, promesas o cualquier otro artificio, con el fin de 
alterar el precio del remate, serán castigados con· una mul
ta del 10 al 50 por 100 del valor de la cosa subastada, sin 
perjuicio de la sanción correspondiente a la amenaza u 
otros medios que emplearen. La ;multa no podrá bajar en 
ningún caso de 1.000 pesetas. 

Art. 540. Los que ·esparciendo falsos rumores o usando 
de cualquier otro artificio consiguieren alterar los precios 
naturales que resultarían de la libre concurrencia de mer
cancías, acciones, rentas públicas o privadas, o cualesquie
ra otras cosas que fueren objeto de contratación, serán 
castigados con las penas de arresto mayor y multa de 1.000 
a 10.000 pesetas. 

Art. 541. Cuando el fraude expresddo en el artículo 
anterior recayere sobre cosas alimenticias u otros objetos 
de primera necesidad, las penas se impondrán en su grado 
máximo. 

Para la imposición de estas penas bastará que la coli
gación haya comenzado a ejecutarse. 

CAPITULO VI 

De la usum y dé las casas de préstamos sobre prendas. 

Art. 542. Será castigado con las penas de presidio m.e· 
nor y multa de 5.000 a 50.000 pesetas el que habitualmente 
se dedicare a préstamos usurarios. 

Art. 543. Será castigado con las penas del artículo an
terior el que encubri1::re con otra forma contractual cual
quiera la realidad de un préstamo usurario, aunque no 
exista habitualidad. 
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Art. 544. Será castigado con las penas de presidio. me
nor y multa de 5.000 a 50.000 pesetas, el que, abusando 
dt: la impericia o pasiones de un menor, le hiciere otorgar 
en su perjuicio algµna obligación, descargo o transmisión 
de derechos por razón de préstamo de .dinero, crédito u 
otra. cosa mueble, bien c1.parezca el· préstamo claramente, 
bien se halle encubierto bajo otra forma. 

Art. 545. Será castigado con la multa de 1.000 a 10.000 
pesetas el que, hallándose dedicado a la industria de prés
tamos sobre prendas, sueldos o salarios, no llevare libros, 
o no asentare en ellos, sin claros ni entrerrenglonad9s, las 
cantidades prestadas;.los plazos o intereses, los nombres y 
domicilios de los que hs reciban, la naturaleza, calidad y 
valor de los objetos dados en prenda y las demás éircuns-
tancias que exijan los reglamentos. -

Art. 546. El p·restamista, que no diere resguardo de la 
-prenda o seguridad recibida,· será. castigado con una mul
ta del° duplo al quíntuplo de su valor, sin que pueda bafar 
de 1.000 pesetas. 

CAPITULO VII 

pez incendio y otros estragos. 

Art. 547. Serán castigados con la pena de reclusión 
mayor: 

l.º Los que incendiaren arsenal, a~tillero,- almacén, fá
brica de pólvora o pirotecnia militar, parque de Artillería, 
archivo o museo general del Estado. · 

2.º Los que incendiaren un tren de viajeros en mar
cha o un buque fuerc1. de puerto. 

3.º Los que incendiaren en poblado un almacén de 
materias inflamables o explosivas. 

4.º Los que incendiaren un teatro o una iglesia u otro 
edificio destinado a reuniones, cuando se hallare dentro 
unc1. concurrencia numerosa. 

Art. 548. Serán. castigddos con la pena de reclusión 
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menor los que incendiaren edificio, alquería, choza, alber
gue o buque en puerto, sabit:ndo que dentro se hallaba una 
o más personas. 

Art. 549. Se impondrá la pena de presidio mayor: 
l.º A los que incendid.ren un edificio público, si el va

lor del daño causad,o excediere de 5.000 pesetas. 
2.º A los que incendiaren una casa habitada o cualquier 

edificio en que habitual.mente se reúnan diversas perso
nas, ignorando ~i había: o no gente dentro, o un tren de 
mercancías en marcha, si el daño causado en los casos ,men-
cionados excediere también de 5.00_0 pesetas. -

Art. 550. Serán castigados con la pena de . · presidio 
menor: 

l.º Los que comt:tieren cualquiera de los delitos com
prendidos en el artículo anterior, si el valor del daño cau
sado no excediere de 5.000 pesetas. 

· 2.0 
· Los que incendiaren en poblado un edificio no des

tinado a habitación ni reunión, si el valor del daño causado 
no excediere de 5.000 pesetas. 

Art. 551. Serán castigados con la pena de presidio me
nor, cuando el daño causado excediere de 5.000 pesetas·: 

l.º Los que incendiaren UDe edificio destinado a habi
tación en lugar despoblado. 

2.º Los que incendiaren mieses, pastos, montes o plan
tíos. 

Art. 552. El incendio de cosas no comprendido en los 
artículos anteriores será castigado: 

l.º Con la pena de arresto mayor no exct:diendo dt! , 
250 pesetas el daño causado . 

. 2.º Con la pena de presidio menor, cuando excediera 
de dicha cantidad. 

Art. 553. En caso dt: aplicarse el inc'endio a chozas, 
pajares o cobertizos deshabitados o a cualquier otru ob
jeto cuyo valor no excediere de 1.000 pesetas, en tiempo 
o con circunstancias que manifiestamente. excluyan toclo 
peligro de propagación, el culpable no incurrirá en las penas 
señaladas en este Capítulo, pero sí en las que mereciere 
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por t!l daño que causare con arreglo a las disposiciones del 
Capítulo siguiente. · 

Art. 554. Incurrirán, respectivamente, en las penas de 
este Capítulo los que causaren estragos por me:dio de des
trucción de aeronave, inmersión o varamiento de nave, 
inundación, explosión de una mina o máquina de vapor, 
levantamiento de los carriles de una vía férrea, cambio 
malicioso de las s~ñales empleadas en el servicio de éstas 
para la seguridad de los trenes en marcha, destrozo de los 
hilos y postes telegráficos y, en general, de cualquier otro 
agente o medio de destrucción tan poderoso como los ex
presados. 

Art. 555. El culpable de incendio o estragos en bienes 
ajenos no se eximirá de las penas impuestas en este Capí
tulo, aunque, para cometer el delito, hubiere incendiado o 
destruído bienes de su pertenencia. 

Art. 556. Si las cosas incendiadas pertenecieren exclu-
sivamente al incendiario, se le impondrá la pena de presi
dio menor, si el incendio hubiere sido producido con pro
pósito de defraudar los dt:rechos de tercero o de causarle 
perjuicio, o si, aun sin este propósito, se le hubiere realmen
te ocasionado, o bien si la cosa incendiada hubiere sido un 
edificio en lugar poblado. 

CAPITULO VIII 

De los daños. 

Art. 557. Son reos de daños y están sujetos a las penas 
de este Capítulo los que en la propiedad ajena causaren 
alguno que no se halle comprendido en el anterior. 

Art. 558. Serán castigados con la pena de presidio me
nor los que causaren daño cuyo importe excediere de 5.000 
pesetas: 

l." Con la mira de impedir el libre ejercicio de la au
toridad o en venganza de sus. determinaciones, bien se co
metiere el delito contra funcionarios públicos, bien contra 
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particulares que, como testigos o de cualquiera otra ma
nera, hayan contribuído o puedan contribuir a la ejecu
ción o aplicación de las leyes. 

2.º Produciendo, por cualquier medio, infección o 
contagio de ganado. 

3.0 
, Empleando sustancias venenosas o corrosivas. 

4.0 En cuadrilla o despoblado. 
5.0 En un Archivo o Registro. 
6.º En puentes, caminos, paseos u otros objetos,de uso 

público o comunal. 
7.0 Arruinando al perjudicado. 

Art. 559. El que con alguna de las circunstancias ex
presadas en el artículo anterior causare daño cuyo importe 
exceda de 250 .pesetas, pero no pase de 5.000, será castiga
do con la pena de arresto mayor. 

Art. 560. El incendio o destrucción de papeles o docu
mentos cuyo valor fuere estimable, se castigará con arreglo 
a las disposiciones de este Capítulo. 

Si no fuere estimable, con las penas de arresto mayor y 
multa de 1.000 a 5.000 pesetas. 

Art. 561. A los que destruyeren o deterioraren pintu
ras, estatuas u otros monumentos públicos de utilidad u 
ornato, se les aplicará la pena de arresto mayor. 

Art. 562. El que intencionadamente y por cualquier 
medio destruyere, inutilizare o dañare una cosa propia de 
utilidad social, o de cualquier otro modo la sustrajere 
al cumplimiento de los deberes legales impuestos en ser
vicio de la economía nacional, será castigado con las penas 
de arresto mayor y multa del tanfo al triplo del valor de 
la cosa o del daño producido. 

Art. 563. Los daños no comprendidos en los artículos 
anteriores, cuyo importe pase· de 250 pesetas, serán casti
gados con la multa del tanto. al triplo de la cuantía a que 
ascendieren, sin qué pueda bajar de 1.000 pesetas. · 

Esta disposición no es aplicable a los daños cc1.usados 
por el ganado y los demás que deban calificarse de faltas 
con arreglo a lo que se establece en el Libro III. 
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CAPITULO IX 

Disposiciones generales. 

Art. ·564. Están exentos de responsabilidad criminal y 
sujetos únicamente a la civil púr los robos sin violencia o 
intimidación en las personas, hurtos, defraudaciones o da-
ños que recíprocamente se· causaren: · 

l.º Los cónyuges, ascendientes y descendientes o afi.
nt:s en la misma línea. 

2.0 El consort~ viudo, respecto de las cosas de la per
tenencia de su difunto cónyuge, mientras }1.ú hayan pasado 
a poder de otro. 

3.0 Los hermanos y cuñadQs, si vivieren juntos. 
La excepción de este artículo no es aplicable a los ex

traños que participaren del delito. 

TITULO XIV 

. De la imprudencia punible. 

Art. 565. El qu~ por imprudencia temeraria ejecutare 
un hecho que si mediare malicia constituiría delito, será 
castigado con la pena de prisión menor. 

Al que, con infracción de los rt:glamentos, cometiere 
un delito por simple imprudencia o negligencia, se impon
drá la pena de arresto mayor. 

En la aplicación de estas penas procederán los Tribuna
les según su prudente arbitrio sin sujetarse a las reglas 
prescritas en el art. 61. 

Lo dispuesto en los dos primerüs párrafos de este ar
tículo no tendrá lugar cuando la pena señalada al delito 
sea igual o menor que las contenidas en los mismos, en 
cuyo caso los Tribunales aplicarán la inmediata inferior 
a la que corr1::sponda en el grado que estimen conveniente. 

Toda infracción sancionada en este artículo comdida 
con vehículos de motor llevará aparejada la privación del 
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permiso para conducirlos por tiempo de uno a cinco años. 
Cuando se produjere muerte o· lesiunt!S graves a conse~ 
cuencia de impericia o negligencia profesional, se impon
drán en su grado máximo las penas señaladas t!n t:Ste ar
ticu 1o, pudiéndose aumentar dichas penás en. uno o dos 
grados, según los casos, a juicio del Tribunal, cuando los 
daños causados fuesen de extrema gravedad, teniendo en 
este c:-.so carácter definitivo h retirada del pi:mniso de 

· conducción. En ningún caso se impondrá pena que resul
tare igual o superior a la que currespondería al mismo 
delito cometido intencionalmente. 
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LIBRO TERCERO 
/ 

De las faltas y sus penas 

TITULO PRIMERO 

De las faltas de imprenta y contra el orden público. 

CAPITULO PRIMERO 

De las faltas de imprenta. 

Art. 566. Incurrirán en la pena de multa superior a 50 
pesetas e inferior a 1.000 : 

l.º El director de un periódico en el cual se hubieren 
anunciado hechos falsos, si se negare a insertar gratis, 
dentro del término de tres días, la contestación que le di
rija la persona ofendida o- cualquiera otra autorizada para 
ello, rectificándolos o explicándolos, con tal que la recti
ficación no excediere en extensión del doble del suelto o 
noticia falsa. , 

En el caso de ausencia o muerte del ofendido, tendrán 
igual derecho sus hijos, padres, hermanos o herederos. 

2.º Los que por medio de la imprenta, litografía u otro 
medio de publicación, divulgaren maliciosamente hechos 
relativos a la vida privada que, sin ser injuriosos, puedan 
producir_ perjuicios, o graves disgustos, en la familia. a que 
la noticia se refiera. 

3.º Los que por los mismos medios publicaren malicio. 
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samente noticias falsas, de las. que pueda resultar algún 
peligro para el orden público o daño a lus intert:ses o al 
crédito del Estado. 

4.º Los que en igual forma provocaren a la desobedien
cia de las leyes y de las autoridades constituídas, hicieren 
la apología de acciones calificadas por la ley de delito, u 
ofendieren a la moral, a las buenas éostumbrt:s o a la de-
cencia pública. . 
· 5.º Los que publicaren maliciosamente disposiciones, 

acuerdos o documentos oficiales, sin la debida auh,riza
ción antes de que haya tenido publi~idad oficial. 

Las_ disposiciones anteriores son aplicables a las esta
ciones radioemisoras -Y a los demás medios de publicidad. 

CAPITI)LO II 

De las faltas contra el orden público. 

Art. 567. Serán castigados con las penas de uno a diez 
días de arresto menor y multa superior a 250 pesetas i;; !ll-

ferior a 1.000: · 
l.º . Los que profirieren blasfemias por medio de pala

bras que no produzcan grave escándalo público. 
2.º Los que p1::rturbaren de manera leve un acto reli

gioso. 
3.º Los que, con la exhibición de estampas o grabados, 

o con otra clase de actos, ofendieren a la moral y las bue
nas ·c06tumbres. 

Art. 568. Serán castigados con la pena de uno a cinco 
días de.arresto menor y multa de 50 a 500 pesetas los que, 
dentro de población, o en sitio público o frecuentado, dis
pararen ar.mas de fuego, o lanzaren c-ohetes, petardos u 
otro proyectil cualquiera qU:e produzca alarma o peligro. 

Art. 569. Serán castigados con las penas de uno a quin
ce díás de arresto menor y multa de 50 a 500 pesetas: 

. l." .Los que perturbaren levemt:nte el orden en la Au-

1420 



CÓDIGO PENAL DE 1944 • 

diencia o Juzgado, en los actos públicos, en espectáculos, 
solemnidades o reuniones numerosas. 

2.º Los subordinados del orden civil que faltaren le
vemenfo al respeto y sumisión debidos a sus superiores. 

Art. 570. . Serán castigados con multa de 5 a 250 pese
tas y reprensión ~rivada: 

l.º Los que promovieren o tomaren parte activa en 
cene.erradas u otras reuniones tumultuosas, con ofensa de 
alguna persona, o con perjuicio ó menoscabo del sosiego 
público. 

2.º Los que en rondas u otros esparcimientos noctui"
nos turbaren levemente el orden público. 

3.0 
· Los que causar1::n perturbación o escándalo con su 

embriaguez. 
4.0 Los que turbaren levemente el orden público usan

do de medios que racionalmente deban producir alarma' o 
perturbación. 

5.0 Los que faltart:n al respeto y consideración debida 
a la Autoridad, o la desobedecieren leve.mente, dejando de 
cumplir las órdenes particulares que les dictare. · 

6.0 Los que ofondieren de modo leve a los agentes de 
la Autoridad,· cuando ejerzan sus funciones, y los que, en 
el mismo caso, los desobedecieren. 

7.º Los que no prestaren a la Autoridad el auxilio que 
reclamare .1::n caso de delito, de incendio, naufragio, inun
dación u ó~ra calamidad,. pudiendo hacerlo sin perjuicio ni 
riesgo personal. 

Art. 571. Serán castigados con la multa de 25 a 250 pe
setas los qu1:: ocultaren su verdadero nombre, vecindad, 
estado o. domicilio a la Autoridad, o funcionario público 
q~e se lo preguntare por razón de su cargo. 

Art. 572. Serán castigados con la multa de 50 a 500 pe
setas los que ejercieren sin título actos de una profesión 
qu1:: lo exija. Los reincidentes serán condenados, además 
de la multa, a la pena de arresto menor. 
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TITULO 11 

De las faltas contra los intereses generales y régimen 
de las poblaciones. 

Art. 573. Serán castigados con. la pena 'de uno a diez 
días de arresto menor o multa de 50 a 500 pesetas: 

l.º Los que se negaren a recibir en pago moneda le. 
gítima. 

2.0 Los que, habiendo recibido de buena fe moneda, 
billetes o títulos falsos, los expendieren en cantidad que 
no exceda de 250 pesetas, después de constarles su falsedad. 

3.0 Los traficantes o vendedores que tuvieren medidas 
o pesos dispuestos con artificio para defraudar,· o de cual· 
quier modo infringiert:n las Leyes establecidas sobre con
traste para el gremio a que pertenezcan. 

4.º Los traficantes o vendedores a quienes se aprehen
dieren sustancias alimenticias que no tengan el peso, me. 
dida o calidad que corresponda. 

Art. 574. Serán castigados con las, penas de cinco a 
quince días de arresto menor y multa de 2·5 a 500 pt:setas · 

l.º Los que de modo no grave esparciert:n falsos ru. 
mores, o usaren de cualquier otro artificio ilícito, para al
terar el precio natural de las cosas. 

2.0 Los que infringieren las reglas de policía dirigidas 
a as~gurar t:l abastecimiento de las poblaciones. 

Art. 575. Los que en sitios o establt:cimientos públicos 
promovieren o tomaren parte en cualquier clase de juegos 
de azar que no fueren d~ puro pasatiempo y recreo, incu
rrirán en multa de 50 a 500 pesetas. 

Art. 576. Serán castigados con las penas de cinco a quin
ce días de arresto menor y multa de 25 a 500 pesetas : 

l.º Los facultativos que, notando en una persona a quien 
asistieren, o en un cadáver, señales de envenenamiento o 
de otro delito, no dieren parte a la Autoridad inmediata
mente, siempre que por las circunstancias -no incurrieren 
en responsabilidad mayor. 
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2.º Los farmacéuticos que expendieren medicamentos 
de mala calidad, siempre que por las circunstancias no in· 
currieren en rt!sponsabilidad mayor. 

3.º Los dueños o encargados de fondas, confiterías, pa
naderías u otros establecimientos análogos, que expendie
ren o sirvieren bebidas o comestibles adulterados o alte
rados, o no observaren en el uso o conservación de las va
sijas, medidas y útiles destinados al servicio las reglas es· 
tablecidas o las precauciones de costumbre. 

Art. 577. Serán castigados con multa de 5 a 250 pt!Setas 
y reprensión privada: 

l.º Los que se bañart:n faltando a las reglas de decen
cia o de seguridad establecidas por la Autoridad. 

2.º Los· que infringieren las disposiciones sanitarias de 
Policía sobre prostitución. 

3.º Los que infringieren las reglas dictadas por la Au
toridad en tiempos de epidemia o de contagio. 

4.º Los que infringieren los reglamentos, ordt:nanzas 
y bandos sobre epizootias, extinción de langosta u otra 
plaga semejante. 

5. º Los que infringieren las disposiciones sanitarias 
dictadas. por la Administración sobre conducción de cadá
veres y enterramitmtos. 

6.º Los que profanaren los cadáveres, Ct!menterios o 
lugares de enterramiento, con hechos o actos de carácter 
leve. 

7.º Los que arrojaren animales muertos, basuras o es
combros en las calles, o en sitios públicos donde esté prohi
bido hacerlo, o ensuciaren las fuentes o abrevaderos. 

8.º Los que infringieren las reglas o bandos de Policía 
sobre, elaboración de sustancias fétidas o insalubres o las 
c1.rrofaren a la calle. 

9.º Los que de ·cualquier otro .modo no grave infrin
gieren los reglamentos, ordenanzas o bandos, sobre higiene 
pública, dictados por la Autoridad dentro del círculo d~ 
sus atdbuciones. 
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Art. 578. Serán castigados con la pena de uno a cin
co días de arresto menor o multa de 100 a 750 pesetas: 
· l.º Los que dieren espectáculos públicos o celebraren 

cualquiera clase de reuniones sin obtener la d-::bida licen
cia o traspasando los límitt:s de la que les fué concedida. 

2.º Los que abrieren establecimientos de cualquit:r cla
·se sin licencia de la Autoridad,· cuando fuere necesaria'. 

Art. 579. Los que apt:drearen o mancharen ·estatuas o 
pinturas, o causaren un daño cualquiel'a en las calles. par
·ques, jardines o paseos, en el alumbrado, o en objetos de 
ornato o pública utilidad o recreo, aun c.xando pt:rtenecie-
1en a particulares, serán castigados con las penas de arres
to menor y multa de 50 a 500 pesetas. 

En la misma pena incurrirán los que de cualquier modo 
infringieren disposiciones dictadas sobre ornato dt: las ¡,o
blaciones. 

Art. 580. Serán castigados con las penas de multa de 
25 a 250 pt:setas y reprensión privada: 

l.º Los encargados de la guarda o custodia de un ena
jenado que lo dejaren vagar por las calles o sitios públicos 
sin la debida vigilancia. 

2.º ·Los dueños de animales feroces o dañinos que los 
dejaren sueltos o en disposición dt: causar mal. 

3.º Los que arrojaren a la calle o sitio público; agua, 
piedras u otros objetos que puedan causar daño a las per· 
sonas o en las cosas. 

4.º Los que tuvieren en los parajes t:'xteriores de su 
morada, sobre la calle o vía pública, objetos que amenacen 
causar daño a los transeúntes: 

Art. 581. Serán castigados con la pena de multa de 75 
a 750 pesetas: 

l.º Los que contravinieren a las reglas establecidl:lS 
para evitar la propagación del fuego en las máquinas de 
vapor, calderas, hornos, estufas, chimeneas u otros lugares 
semejantes, o construyeren esos objetos con infracción d~ 
los reglamentos, ordenanzas o bandos, o dejaren d.e lim
piarlos o cuidarlos, con peligro de incendio. 
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2.º Los que infringi_endo las órdenes de la Autoridad 
descuidaren la reparación dt: edificios ·ruinosos. 

3.º Los que infringieren las reglas de seguridad con
cernientes al depósito de materiales, apertura de pozos o 
excavaciont:s. 

4.º Los que infringieren los reglamentos, -ordenanzas 
o bandos de la At1toridad sobre elaboración y custodia de 
materias inflamables o corrosivas, o productos químicos 
que ~uedan causar estragos. 

TITULO 111 

De las faltas ,ontra las personas. 

Art. 582. Serán castigados con la pena de arresto me~ 
nor los ·que. causaren lesiones que impidan al ofendido trá
bajar de uno a quince días, o hagan necesaria por iguétl 
tiempo asistencia facultativa. 

Art. 583. Serán castigados con las penas de cinco a quin
ce días de arresto menor y reprensión privada: 

1.º Los que causaren lesiones que no impidan al ofen
dido dedicarse a sus trabajos habituales ni exijan asi"sten
cia facultativa. 

2.º Los maridos que maltrataren a sus mujeres, aun 
cuando no las causaren lesiones de las comprendidas en el 
párrafo anterior. 

3.0 Las mujeres que maltrataren de palabra o de obra 
a sus maridos. 

4.º Los cónyuges que escandalizaren en sus disensiones 
domésticas, después de haber sido amonestados por la Au
toridad, si el hecho no estuviera comprendido en el Li
bro II de este Código. 

5.0 Los hijos de familia que faltaren al respeto y su
misión debida a los padres. 

6.º Los pupilos que cometieren igual falta hacia sus tu
tores. 

7.º Los que no socorrieren o auxilia_ren a una persona 

11 
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que encontraren en despoblado, herida o en peligro de pe
recer, cuando pudieran hacerlo sin detrimento propio, a 
no ser qu1:: esta omisión constituya delito, 

8.º Los que en la riña definidR en el art. 408 de. este Có
digo constare que hubiesen ejercido cualquier violencia 
en la persona del ofendido, siempre que a éste no se le hu
bieren inferido más que lesiones menos graves y no fuert:: 
conocido el autor. 

Art. 584. Serán castigados con la pena de arresto me
nor, o con la de multa de 50 a 500 pesetas, o con la de rt::
prensión privada, al arbitrio del Tribunal: 

l.º Los que con fines lucrativos emplearen menor1::s de 
dieciséis años en répresentaciones públicas, teatrales o ar
tísticas. 

Las prohibiciones a que se refiert:: este número quedan 
sometidas a las disposiciones de la Autoridad gubernativa, 
la que, para su dispensa, apreciará la relación entre los in
convenientes físicos y morales del trabajo y las condiciones 
del menor. 

2.º Los que ocuparen a menores de dieciséis años en 
talleres en los que se confeccionen escritos, anuncios, gra
bados, pinturas, emblema.s, estampas u otros objetos que, 
sin estar bajo la acción de las leyes penales, puedan dañar 
su moralidad. 

3.º Los que emplearen a menores de dieciséis años 
como recadistas o botones u oficios análogos en salas d<~ 
fiestas o de baile, locales destinados al despac-ho y consumo 
de bebidas alcohólicas o en otros lugares públicos seme
jantes, donde pueda peligrar la moralidad del menor. 

4.0 Los que utilizaren o se lucraren del trabajo de ofre
cimtento o venta de tabaco, flores, periódicos o cualquier 
otra clase de objetos por mujeres menores de dieciséis 
años en la vía y lugares o edificios públicos. · 

5.0 Los padres de familia que deJaren de cumplir los 
deberes de asistencia inherentes a la patria potestad por 
motivos que no fueren el abandono malicioso del donúci
lio familiar o su conducta desordenada, así como los que 
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no procuraren a sus hijos la educación qu1:: su posición y 
medios les permitan. 

6.0 Los tutores o encargados de un menor de dieciséis 
años que desobedecieren los preceptos sobrt: la instrucción 
primaria obligatoria o dejaren de cumplir sus deberes de 
tutela o guarda por los motivos expresados ·en t:l número 
anterior. · 

7.º Los que en establecimientos públicos vendieren o 
sirvieren bebidas alcohólicas o permitieren la permanen
cia en dichos lugares, a menores de dieciséis áños, así como 
quien en los mismos lugares ocasionare maliciosamente su 
embriagu1::z. 

· 8.0 Los padres, tutores o encargados de la guarda de 
un menor de dieciséis años cuya embriaguez fuese impu
table a su estado de descuido o abandono. 

9. º El que permitit!re a menores de dieciséis años la en
trada en salas de fiestas o de baile, de espectáculos y 9t:ros 
locales en los que pueda padecer su moralidad, así como 
los mayores de edad que los acompañaren. 

10. Los padrt:s, tutores o guardadores cuyos hijos o 
pupilos menores de dieciséis años fueren detenidos por ha
llarse mendigando, vagando o pernoctando en parajes pú
blicos, si no probasen ser ajenos a tales hechos, así como 
las personas qut: se hagan acompañar de menores de dieci
séis años, sean o no de su familia, con objeto de implorar 
la caridad pública. 

11. Los padres, tutores o guardadores que maltrataren 
a sus hijos o pupilos menores de dieciséis años para obli
garles a mendigar, o por no haber obtenido producto bas
tante de la mendicidad, así como los que entreguen sus hi..: 
jos o pupilos menores de dieciséis años a otras personas 
para mendigar. 

12. Los padres, · tutores o encargados de la guarda de 
un menor de dieciséis años que, requeridos por autoridad 
cempetente, no impidieren la permanencia del menor en 
los lugares mencionados· en los números l.º, 2.º y 3.º del 
p!t!sente artículo. 
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Los padres o tutores mencionados en los números 5.º, 
6.º, 8.º, 10, 11 y 12 del presente artículo podrán ser suspen
didos en el ejercicio de su derecho a la guarda y educB.ción 
del menor. 

13. Los mayores de dieciséis años que, sin haber t.::ni
do participación en faltas contra la propieda.d cometidas 
por menores de esa edad, se lucraren en cualquier forma 
con los productos de las mismas. 

14. Los que encontrando abandonado a un menor de 
siete años, con peligro de su existencia, no lo presenten a 
la Autoridad o a su familia, o no le presten, en su caso, 
el auxilio que las circunstancias requieran. 

15. Los que en la exposición de niños quebrantaren 
las reglas o costumbres establecidas en la localidad res· 
pectivá, y los que. dejaren de llevar al asiÍo de expósitos o 
lugar seguro a cualquier niño que encontraren abandonado. 

16. Los padres, tutores u guardadores suspensos én el 
ejercicio de la guarda y educación de un menor que, sin 
llegar a incurrir en el delito de desobediencia, quebranta
ren el acuerdo adoptado por el Tribunal Tutelar en el ejer
cicio de su facultad protectora apoderándose del menor, 
sacándole de la guarda establecida por dicho Tribunal, y 
los padres, tutores o guardadores que, igualmente, sin lle
gar al delito de desobediencia, incumplietén un acuerdo 
de la misma jurisdicción tutelar en el ejercicio de su fa
cultad reformadora, retirando al menor del establecimien
to, familia o institución tutelar a quien se le hubiese (,n
comendado para su observación o tratamiento. 

Incurrirán también en dicha pena las terceras personcis 
que realizaren los actos de apoderarse o recibir indebida
mente al menor o c-ooperare:ri a ellos. 

17. Las personas representantes de Asociaciones o Ins
tituciones tutelares cJ directores de estabh:cimientos que, 
incumpliendo los acuerdos a que se refiere el número an
terior, entreguen indebidamente a sus padres o tutores, o 
a terceras personas, el menor que se les hubiere confiade, 
salvo que el hecho constituya delito. 
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Art. 585. Serán castigados con la pena de uno a cinco 
días de arresto menor o multa de 10 a 100 pesetas: 

l.º Los que golpearen o maltrataren a otro de obra o 
de palabra sin causarle lesión. 

2.º Los que, de modo leve,. amenazaren a otro con ar
mas o las sacaren en riña, como no sea en iusta defensa. 

3.º Los que de palabra y en el calor de la ira amenaza
ren a otro con causarle un mal que constituya delito, y con 
sus actos posteriores demostraren que no persistieron 1::n 
la idea que significaban con su amenaza. 

4.º Los que de pa¡abra amenazaren a otro con causar
le algún mal que no constituya delito. 

5.º Los que causaren a otro una coacción o vejación 
injusta de carácter leve. . 

Art. 586. Serán castigados con la multa de 15 a 150 
pesetas y reprensión privada: 

l." Los que injuriaren livianamente a otro de palabra 
o de obra, si reclamare el ofendido, cuyo _perdón extingui
rá la pena. 

2.º _Los que¡ requeridos por otro para evitar un mal 
mayor, dejaren de prestar el auxilio reclamado, siempre 
que no hubiera de resultarles perjuicio alguno. · 

3.º Los que por simple imprudencia o por negligencia, 
sin cometer infracción de los reglamentos, causaren un 
mal a las personas que, si mediare _malicia, constituiría 
delito o falta. 

TITULO IV 

De las faltas contra· la propiedad. 

Art. 587. Serán castigados con arresto menor: 
1.0 Los que, por cualquiera de los modos expresados 

en el artículo 514, cometieren.hurto por valor que no ex. 
ceda de 250 pesetas, si el culpable no hubiere sido conde
nado anteriormente por delito de robo, hurto o estafa o dos 
veces en juicio de faltas por estafa o hurto. 
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2.º Los que eri igual forma cometieran hurto de leña, 
ramajes, brozas, hojas u otros productos forestales análo. 
gos de los montes . comunales o de propios, por valor que 
no exceda de 500 pesetas, siempre que et tnfractor perte
nezca a la comunidad. 

3;º Los que cometieren estafa en cuantía no superior a 
250 pesetas, con la excepción establecida en el núm. 1.• 
de este artículo. 

4.º Los que por interés o lucro interpretaren sueños, 
hicieren pronósticos o adivinaciones o_abusaren de la cre
dulidad pública de otra manera semejante. 

Art. 588. Serán castigados con la pena de uno a quin
ce días de arresto menor: 

l.º Los que entraren en heredad o campo ajeno para 
coger frutos y comerlos en el acto. 

2.º Los que en la misma forma cogieren frutos, mie
ses u otros productos forestales para echados en el acto a 
caballerías o ganados. 

3.º Los que, sin permiso del dueño, entraren en here
dad o campo ajeno antes de haber levantado por comple. 
to ltt cosecha para aprovechar el espigueo u otros restos de 
ésta. 

Art. 589. Serán castigados: 
l.º El que ejecutare los actos comprendidos en d ar

tículo 518, si la utilidad no excediere de 250 pesetas o na 
fuese estimable, con la multa de 25 a 250 pesetas. 

2.• Los que con ~uaiquier motivo o pretexto atrave~ 
sartm plantíos, sembrados, viñedos u olivares, con la multa 
de 5 a 50 pesetas. 

Si en ambos casos hubiere intimidación o violencia leves 
en las personas o fuerza en las cosas, se en tenderá la pena 
duplicada. 

Art. 590. Por el solo hecho de entrar en heredad mu
rada o cercada sin permiso del dueño, se impondrá al cul
pable la multa de 10 pesetas. 

Art. 591. Serán C'astigados con la multa de 25 a 250 pe
setas: 
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, t.• Los que llevando cam1ajes, caballerías u otros ani
males cometieren alguno de los excesos previstos en los 
dos artículos anteriores, si el daiio no excediere de 250 pe· 
setas. 

2.º Los que destruyeren o destrozaren choza, alber
gue, setos, cercas, vallados u otras defensas de las propie
dades. 

3.º Los que causaren daño arrojando desde fuera pie
dras, materiales o proyectiles de cualquiera clase. 

Art. 592. El encargado de la custodia de ganados, sean 
o no de su propiedad, que por su abandono o negligencia 
entraren en heredad ajena y causaren daño, cualquiera 
que sea su cuantía, será castigado con la mulfa por cabeza 
de ganado: 

l.º De 75 céntimos de peseta a 5 pesetas, si fu1::re va. 
cuno. 

2.º De 50 céntimos de peseta a 2,50, si fuere caballar, 
mular o asnal. 

3.º . De ·25 céntimos de peseta a 1,50, si fuere cabrío y 
en la heredad hubiere arbolado. 

Si fuere lanar o de otra especie no comprendida en los 
números anteriores, o si fuere cabrío y la heredad no tuº 
viere arbolado, la multa será del tanto del daño a un ter
cio más, sin tomar en cuenta el número de cabezas de ga. 
nado. 

Si el encargado de la·custodia no fuere el dueño, la res-· 
ponsabilidad civil subsidiaria de éste se exigirá conforme 
a lo prevenido en el artículo 22 de este Código. 

Art. 593. Si los ganados se introdujeren de propósito, 
además de pagar las multas expresadas, sufrirán los due
ños, o los encargados de su custodia, de uno a treinta días 
de arresto menor, siempre que el daño no _excediere de 
250 pesetas. 

La infracción cometida después de dos condenas por 
esta falta se · castigará como delito de hurto comprendido 
en el núm. 4;º del art. 515. 

Art. 594. El encargado de la custodia de ganados . que 
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entraren en heredad 'ajená sin causar daño, no teniendo 
derecho o permiso para ello, será castigado eón la · multa 
de 5 a 50 pesetas. 

Art. 595. Será/n castigados con la pena de árresto me
nor o multa de 5 a 500 pesetas los que ejecutaren incendio 
de cualquier clase que cause daño que no exceda de 250 
pesetas. 

Art. 596. · Los· que infringieren los reglamentos o ban
dos de buen gobierno sobre quema de rastrojos u otros 
productos forestales, serán _castigados con la multa de 5 a 
100 pesetas. '-

Si hubi_eren sido corregidos antes gubernativa o judi
cialmente por falta semejante o por infracciones de igual 
especie, incurrirán además en la pena de arresto menor. 

Art. 597. Serán castigados con la pena de dos a diez 
días _de arresto menor o multa de 10 a 500 pesetas los que 
causaren daños de los comprendidos en este Código cuyo 
importé no exceda de 250 pesetas. 

Art. 598. Lbs que en heredad ajena cortaren árboles, 
legumbres o siembras nacidas, causando· daños que no ex
cedan de 250 pesetas, serán castigados con . la multa del 
duplo al cuádruplo _del valor· del daño caus·ado, y si talaren 
ramajes o leña, la multa será del tanto al duplo del daño 
causado. 

Si el dañador comprendido en este artículo sustrajere 
o utilizart: los frutos ú Qbjetos del daño causado y el valor 
de éste no excediere· de 250 pesetas, sufrirá la pena de 
arresto menor. 

Art. 599. Los que sustrayendo aguas que pertenezcan 
a otros, o dist;rayéndolas de su curso,· causaren daño cuyó 
importe no exceda de 25Ó pesetas, incurrirán en la multa 
del duplo al cuádrüplo del daño causado. 

Art. 600. Los que por negligencia o por .descuido cau
saren, tin dañó cualquiera no superior a 250 pesetas, serán 
castigados con la multa del. medio al tanto del daño cau
sado, si fuere estimable, y no siéndolo, é·on la multa de 5 
a 250 pesetas; 
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TITULO V 

De las disposiciones comunes a las faltas; 

Art. 601. En la aplicación de las penas de este Libro 
procedt:rán los Tribunales, según su prudente arbitri'o, 
dentro de los límites. de cada una, atendiendo a las cir
c:unstancias del caso y del culpable sin ajustarse a las re
glas de los artículos 49 a 66 y con estricta observancia del 
artículo 68. · 

Art. 602. Caerán siempre en comiso : 
l.º Las armas que llevare el ofensor al cometer un 

daño ó inferir una injuria, las hubiere mostrado o no. 
2.º Las bebidas y comestibles falsificados, adulterados 

e pervertidos. . 
3.º Las mi.medas o efectos falsificados, adulterados .º 

averiados que se expendieren como legítimos o buenos. 
4.º Los comestibles con que se dt:fraudare al piíblico 

en cantidad o en calidad. 
5.º Las medidas o pesos falsos. 
6.º Los enseres que sirvan para juegos prohibidos. 
7.0 Los efectos que se emplet:n para adivinaciones u 

otros engaños semejantes. 
Art. 603. En las ordenanzas municipales y demás re

glamentos generales o particulares dt: la Administración 
que se publicaren en lo sucesivo y en los bandos de Poli
cía y buen gobierno que dictaren las Autoridades, no se 
establecerán penas mayores que las señaladas en este Li
bro, aun cuando hayan de imponerse en virtud de· atribu
ciones gubernativas, a no ser que se determinare otra cos:1 
por leyes especiales. 

Conforme a este principio, las disposiciones de este Li
bro no excluyen ni limitan las atribuciones-que por las le
yes municipales o cualesquiera otras especiales competan 
a los funcionarios de la Administración para dictar bandos 
de· Policía y buen gobierno y para corregir gubernativa
m1::nte las faltas en los casos en que su represión les esté 
encomendada por las mismas leyes. 

· 
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DISPOSICIÓN FINAL 

Art. 604. · Queda der:ogado el Código penal de 27 de 
~tubre de 1932, 

· Los preceptos de leyes penales t!Speciales incorporadoo 
al presentt! Código, se aplicarán con arreglo a las disposi
ciones del mismo,· quedando subsis~entes aquellos otros 
que no contradigan ni SI:! opongan a lo establecido en este 
Cuerpo legal, y en todo caso, mientras no se disponga lo 
contrario, los de la Ley de Seguridad del· Estado no incor
porados a este Código; tanto en el aspecto sustantivo como 
en el de la determinación de la jurisdicción competente. 

Madrid, 23 de diciembre de 1944.-Ef Ministro de Jus
ticia, Eduardo A unás Pérez. 
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ABANDONO: 

De familia - - - - - - 487 

De menores y niños - 401 a.403 411 a 413 501-503 766 a 769 480-481 
578-5-6-9-10 

488-489 
584-5. 0 y 6. 0 

ABOGADOS: 

Honorarios 140 46 a 49 47 a 49 49 76 114 111 

Prevaricación 451 266 a 268 273-274 371 422-433-439 
477-478-479 

489 

365 y 366 360-361 

ABORTIVOS: 639 - - 428 529 420 415-416 

ABORTO: Véase delitos de Aborto 

ABUSO: 

De autoridad: 398, 400, 494, 
500 

14-3. º 1, 150 
220,223-316 
357-383-363 

14-3. 0 1, 150 
226-229-325 
367-373-393 

149-314-320 
411-465-484 

46,2. 0 -64,5. 0 

270-277-608 
614-787-615 
777-786-233 
232-236 

17-3.0 
, 1-307-313 

433, 3. 0 y 4.0 

434-445-136-408 
463 

17-3.°, 1-131 
302-308-400 
445-469 

De confianza - 10,9. 0 10,9. º-439,2. º 10,10. 0 -533-2.º 67,6. 0 -602-614 
615-ó96-705-706 

10,8-508, l. 0 10-9. 0 -516,2. 0 
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De lirma· en blanco - 441,2. 0 452,2. 0 584,6.º 725,7;º 523,6. 0 529,5. 0 

De credulidad pública - 482,9. 0 495,6.0 606 828,2. 0 581 587,4. 0 

. De la impericia o 
pasiones del menor - 447 458 553 740 534 544 

De superioridad - 10,R." 10,8. 0 10,9. 0 67,7. 0 10,7. 0 10,8. 0 
. 

ABUSOS DESHONE~TOS Véase delito de 

Por t\mcionarios 
públicos - 293-294-356 

357-363 
302-303-366 
367-373 

394-395 466-467 388-389 383-384-431, 3. 0 

y 4. º,. 432-445 

Con ocasión de 
· •piratería 

-
- 157,3. 0 157,3. 0 156,3. 0 248,3. 0 143,3.º 139,3. 0 

ACCESORIAS véase penas accesorias 

ACCION CIVIL: 

Nacida del delito 27, 93, 95, 177 15 a 18, 115 a 
123 

15 a 18 
115 a 123 

18 a 21 
121 a 128 

72 a 85 
-

19 a 22 
103 a 114 

19°a 22 
101 a 111 
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Extinción - 21 21 24-135 209 120-25 25 y 117 

ACCION PENAL: 134 a 139 - - - - - -

Por calumnia e injuria 135, 137 y 706 378 a 381 388 a 391 480 a 482 637 a 639 460-461 
-

466-467 

Por violación, estrupo, 
rapto y adulterio 684, 135, 137 350 y 361 359 y 371 463 613 403 443, 450 

Extinción 171 Y 178 21 y 126 21 y 126 132, 24 191 a 197 25, J15 25, 112 

ADIVINACIONES 241 482,9. º 495,6. º 606 828,2. 0 581,4.º,597,7.º 587,4. 0 -602, 7. 0 

ADMINISTRADORES: 
Apropiación indebida - 441,1.º 452, l.º 543,2. 0 719 y 725 518 y 523 535 

· Divulgación de secretos - 413 423 513 684 y 686 491 498 

Malversación de fondos - 323 322 410 486 404 399 

Pérdida de la condición 
de - 41 41 43 - 42 43 
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ADOPCION: 

Agravante o atenuante: - -

e 
- 10, l. a 69,3. 0 11 11 

· Atenuante - - - 9,5. 0 64,4. 0 9,6. 0 9,6. 0 

Eximente - - - 8,5. 0 y 17 58,2. 0 18 y 8,5.º 18y8,5. 0 

Matrimonio del 
adoptante con hijo o 
descendiente adoptivo 

- 391 401 491 654 470 476 

ADU L TERACION Véase alimentos 

ADULTERIO Véase delito de 

AERONAVES 
- - - -

66-216 a 219 
222-252-579 
580-673-675 

- 10-122-139 
506 y 554 

AGENTES DE LA 
AUTORIDAD Véase delito de desacato, atentado, desobediencia, ofensas y resistencia 

AGIO, TRÁFICO O 
GRANJERÍA 479-482 320-321 329-330 415 y 542 493 y 718 409 y 517 523 y 404 
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AGRAVANTES 106-109-116 y 
121 

10 10 10 66 y 67 10 10 

Reglas para su aplicación 101-103 67 a 75 67 a 75 

, 

78 y sgs. 63-148 a 157 
159 a 162 

63 y sgs. 58 y sgs. 

AGUAS: 

Arrojar objetos noci-
vos para la salud - 250 257 357,2. º 553 352,2. 0 347 

Defraudación - 482 n. 0 22 495 n. 0 19 599, 7. 0 - 575,4. 0 580,3. º 

Defraudación de 
fluidos - - - - - - 536 a 538 

Distraerlas de su curso y 
causar daños 476 489 618 839 593 599 

Usurpación - - - - 710 510 518 

ALBACEAS 480 315 324 412 489,3. 0 

' 
406 401 
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ALEGORIAS 
(Injuria calumnia) - 374 384 476 663 y 635 456 462 

ALEVOSIA 
Agravante específica - 324 333,1.º y 343, 

2.º 
418, 1.-431 519,1. 0 y 535 412, l. 0 -423 406, l.º y 420 

Agravante genérica - 10,2. 0 10,2. 0 10,2. º 66, l.º 10, l. o 10, l.º 

ALIMENTOS: 
A la prole - 362,3. 0 372,3. º 464,3. 0 84,2. 0 y 181,2. 0 443 444,3. 0 

Adu\teración - 250 257 356 554 a 556 351 346 y 348 

Comiso - 490,2. 0 502,2. 0 356 y 622,2. º 554 351 y 597, 2. 0 346 y 602,2. º 

En el abandono de 
familia y de niños - - - - 760 y 786 - 487 

Maquinaciones para 
-alterar sus precios - 452 463 555 a 558 738 529 a 531 541 

Sin cantidad o calidad· 
correspondientes -

472,9. 0 

482,6. 0 

486,9. 0 529,3. 0 ,4, 0 y 5. 0 

, 595,2. º 
803-804-808 568,3. 0 ,4. 0 y 5. 0 

571,2. º 
573,4. 0 -576,3. º 
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ALLANAMIENTO 
DE MORADA véase delito de 

AMENAZAS 
véase delito de 

AMNISTÍA - - - 132,3. º 191 115, l.º 112,3. 0 

ANALOGÍA véase atenuantes 

ÁNIMO DE LUCRO: 

En el hurto - 426 437 530 703 505 . 514 

En el robo - - - 515 687 493 500 

En la falsificación de 
documento - 232 1 238 316-317-319 363 309-310-312 304-305 y 307 

En las defraudaciones 
de íluido eléctrico - - - - - - 537 

Én la indicación 
de abortivos - - - - - - 416,1. 0 
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ANTECEDENTES: 
Cancelación - - - - 212 121-122 118 

ANTICIPACIÓN DE 
FUNCIONES PÚBLICAS 

véase delito de anticipación, prolongación y abandono de funciones públicas 

ANTICONCEPTIVOS - - - - - - 416,4.º 

APOLOGÍA - - - 584,4. D 315-317, 561 
párraf. 2. 0 

561,4. 0 268 Y 566, 4. D 

APROPIACIÓN 
INDEBIDA véase delito de apropiación indebida 

- ARGOLLA véase penas 

ARMAS:' 
Agravante (auxilio de 
gente armada) - 10, 14. "-10,22. º 10, 14. º-10,22. D 10,14.º y 15.º 67,1. D 10, 11. D Y 12. D 10,12. D 

en el robo - 415,4. 0 -421-422 

423 

425,4. 0 -433 517-518 y 521 692 Y 696,4. D 495 y 497 501 y 506, l. 0 

atentado con - - 190, l. 0 264,1. º 319-320 y 330 259, l. 0 232,1. 0 

en reuniones o 
manifestaciones - - - 189,3. 0 y 196 Ley especial 176,2. 0 y 183 166,2.º y 171 

• n o, 
o 
25 
Vl 

! 
o 
"O 

Vl 

t'Ii 
Vl 

~ z, 
o 
¡;; 
Vl 

:,:, 

P5 o 
"O 

F 
fS 
5, 
z 
-< 
n o 
R o 

i 
:,:, 

> 
n 
Vl 



fo--' 
+:a,. 
U1 
u-) 

1822 1848 1850 1870 1928 1932 1944 

Tenencia ilícita de - - - 591,3. 0 542-560-801 
802 

- 254 a 259 

ARREBATO U 
OBCECACIÓN véase atenuantes 

ARREPENTIMIENTO 
ESPONTÁNEO véase atenuantes 

ARRESTO: 
Domiciliario - 112 112 119 118 y 178 88 85 

Mayor - 24-26 y 111 24-26 y 111 26-29-62 y 63 87-89-108 y 118 27-30-47 y 48 27-30-47 y 48 

Menor - 24-26 y 111 24-26 y 111 29 y 119 87-89 y 163 30 y 88 30 y 85 

Sustitutorio por 
impago de multa - 48 y 49 48 y 49 50 y 93,2. 0 180 94 91 

ASESINATO véase delito de 

ASILO 133 - - - - - -

ASILO INTERIOR 115 - - - - - -

ASOCIACIONES Y 
REUNIONES: 
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Delitos contra derechos 
de asociación y reunión - - - 229 a 235 ::-- 212 a 217 -

Asociaciones ilícitas 315 a 320 202 a 206 207 a 212 198 a 201 - 185 172al77 

ASTUCIA véase agra van tes 

ATENTADO CONTRA 
AUTORIDAD Y SUS 
AGENTES 

véase delito de 

ATENUANTES: 

enumeración 107 y 109 9 9 9 64 y 65 9 9 

Comunicabilidad - 69 69 80 49 y 150 65 60 

.Parentesco - - - 10, l. o 60,3. º 11 11 

Reglas para su 
aplicación 

101-103 y 129 67 a 75 67 a 75 78 y SS. 148 a 157 
159 a 162 

63 y SS. 58-61 y 62 

AUTOMÓVILES - - -'- - 66,14. 0 - -

AUTORES: 

Enume~ación· 12 y 13 12 12 13 46 y 47 
\ 
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Infracciones 
imprenta 595 y 596 - - 12-14 y 203 53 y 54 13 y 15 13 y 15 

Penalidad - · 60 a 62 60 a 62 64 y SS. 137 a 139 49 y SS. 49-52-56 y 57 

Responsabilidad 
civil solida.ria y 

subsidiaria 
- 120-121 120-121 127 78-79-80 y 82 109 107 

AUTORIDAD: 
Concepto - - - 227 213 270 119 

AUXILIADORES véase complices 

AUXILIO: véase suicidio 

denegación de 
auxilio véase delito de 

AZAR véase juegos 
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BANCOS: véase delitos de falsificación y robo 

Responsabilidad civil - - - - 78,4. 0 parr.4. 0 - -

BANDERAS: véase .ultrajes 

BANDOS DE POLICÍA 
Y BUEN GOBIERNO 182 y 184 493 505 625 - 599 603 

BANQUEROS DE LAS 
CASAS DE JUEGOS 

véase juegos 

BIENES véase delitos de alzamiento de bienes, realización arbitraría del p'ropio derecho y ocultación fraudulenta 

BIGAMIA véase delito de matrimonios ilegales 

BILLETES véase delito de falsificación de 

BLASFEMIA véase delito de 

BULOS véase maquinaciones 

BUQUES véase delitos de incendio y piratería 

• n o, 
o 
25 
Vl 

! 
o 
"O 

Vl 

tTi 
Vl 

~ z, 
o 
¡;; 
Vl 

:,:, 

P5 o 
"O 

F 
fS 
5, 
z 
-< 
n o 
R o 

i 
:,:, 

> 
n 
Vl 



fo--' 
+:a,. 
U1 
...._¡ 

1822 Í848 1850 1870 1928 1932 1944 

CADÁVERES veáse delitos de infracción de las leyes sobre inhumación y violación de sepulturas 

CAFÉS véase allanamiento y casas públicas 

CALUMNIA véase delito 

CANCELACIÓN véase antecedentes penales 

CASA HABITADA: 
Concepto - - - 523 696 y 697 499 508 

Incendio 787 y 788 457 468 563,2. 0 y 564 582 539,2. 0 y 540 549,2. 0 y 550 

Robo en 729 421 y 422 - 524 y SS. 521 
y 522 

696 497-498 y 
500 a502 

506,2. 0 y 508 

CASAS DE 
LENOCINIO véase prostitución 

CASAS DE PRÉSTAMO véase delitos de usura 

CASO FORTUITO - 8,8. º y 71 8,8. 0 y 71 8,8. 0 85 y 87 35 y 155 8,8. 0 -70 Y 72 8,8. 0 -64 y 66 

CASTRACIÓN véase delito de lesiones 
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CAUCIÓN véase penas 

CAUDALES PÚBLICOS véase valversacióh 

CAZA Y PESCA: 
en heredad ajena - - - 532 702-830·a 833 507 

J 

507 

CEMENTERIOS véase cadáveres 

CENSURA ILEGAL 242 - - 203 - 209 193 

CERRAJEROS véase delito de robo 

CERTIFICACIONES véase falsificación de cédulas, Otos. de identidad o certificaciones 

J 

CIRCUNSTANCIAS véase agravantes, atenuantes y eximentes 
-

COACCIONES véase delito de 

COCHES véase au1omóviles 

COHECHO véase delito de 

COMERCIANTES véase delito de alzamiento, quiebra, concursos .e insolvencia punibles 
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COMISO: 

de dádivas o presentes 
a funcionarios públicos - 239 y 308 246 y 317 404 397 y 475 398 393 

de efectos destinados 
al juego - 260 267 360 

_, 

134 y 749 355 350 

de efectos e 
instrumentos del delito 90 59 59 63 90-91-134 a 136 48 48 

de efectos en 
las faltas - 490 y 491 502 y 503 622 y 623 - 597 y 598 602 

COMPLICES: 
Concepto 12-14 y 16 13 13 15 48 16 16 

En la insolvencia 
punible 765 - - 541 y 545 717 y 720 516 y 520 522 y 525 

En los delitos contra 
la honestidad - 363 373 465 615 445 445 

Pena que les corresponde 15-16 y 100 63-65 y 66 63-65 y 66 68-70-72 y 75 141-143 y 146 53-55-57-60-61 
77 y 65 

53-55-56-57-70 
72-75 y 76 

Responsabilidad civil 27 y 93 121 121 127 72 109 107 
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CONCURSO DE 
ACREEDORES 

véase quiebra e insolvencia punibles 

CONCURSO DE 
DELITOS - 76 y 77 76 y 77 88 a 90 , 163 y 164 73 a 75 69 a 71 

CONDECORACIONES véase delito de uso indebido 

CONDENA: 
Condicional - - - - 210 y 212 

186 a 190 
95 a 100 92 a 97 

Quebrantamientos de véase delito de quebrantamiento de condena 

CONFINAMIENTO véase penas 

CONJURACIÓN véase conspiración 

CONSEJO DE 
MINISTROS véase delitos contra y delitos cometidos por 

CONSPIRACIÓN: 
Concepto 4y6 4 4 4 36 y 42 4 4 

Para los delitos 
de traición - 143 143 139 - 126 -

Para matar al Jefe 
del' Estado - 161 161 158 255 145,2. 0 143 
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Para la rebelión o 
sedición - 173 y 180 173 y 180 249 y 254 288 y 295 244 y 249 -

CONSTITUCIÓN véase delitos contra 

CONSUMACIÓN DEL 
DELITO 

5 3 y 60 3 y 60 3 y 64 36 yl37 3 y 49 3 y 49 

COOPERACIÓN AL 
SUICIDIO 

véase suicidio 

CORRESPONDENCIA: 

Con país enemigo en· 
tiempo de guerra - 152 152 151 225 138 134-140 y 141 

Interceptarla - 275 283 275 440 269 249 

Violación por 
funcionario 

- 272 y 273 280 y 281 218 a 220-371 
y 376 

433 206 a 208 
370 y 371 

192-365 y 366 

CORSO - 151 151 150 237,2. 0 y 245 137 133 

CORRUPCIÓN: 

De funcionario público véase cohecho 

De menores véase delito corrupción de menores 
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CORTES véase delitos contra 

COSA JUZGADA - - - - 29 y 297 - -

COSTAS JUDICIALES 92 y 95 24-47 a 49 24-25-47 a 49 28-47 y 48 72-76-86 y 477 111 a 114 109 a 111 

CRIADOS O 
DEPENDIENTES véase delito de estupro, divulgación de secretos y responsabilidad civil 

CUADRILLA: 
Agravante - - - 10,15. 0 66,3. 0 10,12.º 10,13. º 

Agravante específica 
del robo - 415,3. º 425,3. 0 y 4. 0 517 689 y 696,5. º 495 y 498 502 

Daños - 464,4. º 475,4. 0 576,4. º 751,5. 0 551,4. 0 558,4. º 

CULPA O 
NEGLIGENCIA véase delito de imprudencia y prevaricación 

CULTOS véase delito contra la libertad de 

CUSTODIA: 
de do~umentos véase infidelidad en la custodia de documentos 

de presos véase delito de infidelidad en la custodia de presos 
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CHANTAJES véase delito de 

CHEQUE_, véase delito de cheque en descubierto 

DAVIDAS véase cohecho y maquinaciones para alterar el precio de las cosas 

Para recabar el voto 
o sufragio - - - - 681 - -

DAÑOS 

Constitutivos de delito - 463 a 467 474 a 478 575 a 580 750 a 759 550 a 557 557 a 564 

Persona exenta de res-
ponsabilidad por daños 
a parientes y afin~s 

- 468 479 580 759 557 564 

Con ocasión acto o 
servicio - 291 300 215-3. 0 269 205-3. 0 191-3. º 

Sustracción de los 
dañadores <:!el objeto 
del daño 

- - 437-3. º 530,3. 0 703,6. º 505,3. º 514,3. 0 

Causados en máquinas, 
instrumentos de trabajo; 
etc. 

-

, 

- - - 754 - -

Corrio atenuante cuando 
el ofendido no le cause 
perjuicio de considera-
ción atendido su estado 
económico-

- - - - 757 - -
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Como atenuación de las 
penas en caso de indem-
nización_ espontánea 

- - - 758 - -

DAÑOS Y PERJUICIOS véase responsabilidad civil 

DEFENSA GRATUITA 140 - - - - - -

DEFRAUDACIONES: véase. alzamiento de bienes, estafa, quiebra e insolvencia punibles 

Exención de responsabi-
lidad criminal 

- 468 479 580 759 557 564 

DELINCUENCIA 
HABITUAL 

véase habituabilidad 

DELITO: 
Concepto 1 y 2 1 1 1 1 1 1 

Tentativa 5, 7 y 9 3 y 62 3 y 62 3 36, 38 y 40 3 3 

Frustrado - 3 y 61 3 y 61 3 36 y 37 3 3 

Pescipción del 171-178 - - 133 197 a 200 
205 a 206 

116yl17 113 

DELITOS: 
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1822 1848. 1850 1870 1928 1932 1944 

/ 

... Contra la Constitución - - - 157 a 242 253 a 282 144 a 237 -

Contra las Cortes, sus 
miembros y Consejo 
de Ministros 

189,a 199 194-195 y 285 191 a 195 165 a 180 263 y 265 a 267 150 a 166 _149 a 162 

Contra el Derecho 
de Gentes 259-273 154 a 159 154 a 159 

\ 

153 y 154 238 a 244 140 y 141 136 y 137 

Contra los derechos de 
la persona cometidos 
por Funcionarios con 
ocasión del ejercicio 
de sus funciones 

242-246 .. * 
/ 

204 a 235 269 y 856 190 a 227 178 a 204 

Contra los derechos de 
la persona cometidos 
por particulares 

315-320-338 
340-592-604 

* * 189 a 203 268 - 175 a 189 165 a 177 

C:ontra la forma de 
Gobi_erno 

188, 191 167 Y SS 

,-

167 Y SS. 181 a 187 2~4 167 a 173 163 y 164 

Contra la honestidad 
y moralidad de los 
menores 

- - -,- - ·772 a 783 
786 y 787 

- -

Co_ntrá Jefe del Estado _ ·219 a 226 - - - - .144 a 149 142 a 148 

Contra la liber.tad de 
concienciá y el libre 

. ejercicio ~e los cultos 

: 

- - - 236 a 241 278 y 279 228 a 236 -
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Contra medios de 
comunicación 342 - - - 588 a 597 - -

Contra menores - - - - - 760 a 787 -
Contra la patria 249-258 no se utiliza 

esta voz 
no se utiliza 

esta voz 
no se utiliza 

esta voz 
251 a 231 no se utiliza 

esta voz 
no se utiliza 

esta voz 

Contra la paz o indepen-
dencia del Estado 249 a 258 145 a 153 145 a 153 144 a 152 232 a 237 131 a 139 126 a 135 

Contra la propiedad en 
relación con los menores - - - - 784 a 787 - -

Contra la propiedad 
industrial e intelectual 

781 a 786 - - 552 342, 343, 725, 
726 

527 533 

Contra la Religión 
Católica 227-241 128 a 138 128 a 138 - 270 a 277 - 205 a 212 

Contra el Rey, 
Regencia y Familia Real 219-226 - - - 253 a 262 - -

Contra la salud de 
los menores 

- - - - 760 a 765 
786 y 787 

- -

Contra la Salud 
Pública 363-378 246 a 250 253 a 257 351 a 357 547 a 558 346 a 352 341 a 348 

Contra la Seguridad 
Exterior del Estado - 139 a 159 139 a 159 136 a 156 123 a 143 215 a 252 120 a 141 
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Contra la Seguridad 
Interior del Estado - 160 a 205 160 a 211 157 a 242 144 a 237 253 a 332 142 a 164 

De abandono de 
familia 

-
-

- - - delitos contra 
los menores 

- 487 

De abandono de 
menores - - - - 536, 766 a 769, 

786 y 787 - -

De abandono de niños 690-697 401 a 403 411 a 413 501 a 503 536 480 y 481 488 y 489 

De aborto 639 a 640 328 a 331 337 a 340 425 a 428 525 a 529 Y, 540 417 a 420 411 a 417 

De abuso contra la ho-
nestidad cometido por 
funcionario público en el 
ejercicio de su cargo 

492-494 293 y 294 302 y 303 394 y 395 466 y 467 388 y 389 383 y 384 

De abuso de los eclesiás-
ticos en el ejercicio de 
sus funciones 

- 295 y 297 
y véase 

304 y 306 
isurpación de atri puciones y nombr mientos y recurso de fuerza 

De acusación y denuncia 
falsa 429-431 241 248 340 y 341 403 a 406 331 y 332 325 

De adulterio y 
amancebamiento 

669 y 674 
683-685 

349 a 353 358 a 362 448 a 452 620 a 623 - 449 a 452 

De alzamiento, quiebra, 
suspensión de pagos, 
concurso e insolvencia 
punible 

· 
758-765 432 a 437 443 a 448 536 a 546 712 a 723 511 a 521 519 a 527 
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De allanamiento 
de morada 

¡ ' - 404 a 406 414 a 416 504 a 506 66,8 a 670 482 a 484 490 a 492 

De amenazas y 
coacción 

677, 678, 680, 
719 y 722 

407 a 411 417 a 421 507 a 511 671 a 682 485 a 489 493 a 496 

De anticipación, prolon-
gación y abandono de 
funciones públicas 

501-503 280, 301 a 303 289, 310 a 312 384 a 387 454 a 460 378 a 381 373 a 376 
·-

De apropiación 
indebida - 426, 441, l. 0 437 ,2. 0 

, 452, l. 0 548,5. 0 725,5. 0 523,5. 0 535 

De asesinato 609-614, 641 324, l. 0 333, l. 0 418 y 422 519; 520 y 540 412 406 

De atentado, resistencia 
y desobediencia 

321-337, 439-
440, 579-581 

189 189 y 190 263 a 266, 277 
a 279 

318 a 323 
330 a 332 

258 a 260 
270 a 272 

231 a 238 
250 

De auxilio e inducción 
al suicidio - 326 335 421 y 422 517, 518 y 540 415 409 

De blasfemia 234 480, l. 0 481, l. 0 - - - 567, l. 0 y 239 

De calumnia 699 a 702 
715 a 718 

365 a 368 
374 a 381 

375 a 378 
384 a 391 

467 a 470 
476 a 482 

624 a 626 
633 a 640 

447 a 450 
456 a 461 

453 a 455 
462 a 467 

De celebración de 
matrimonios ilegales 543-560 385 a 394 395 a 404 486 a 494 649 a 663 465 a 473 471 a 479 
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De coacción electoral 
vé¡ 

271 
se desórdenes púl 

681 
licos 

211 246 

De cohecho. 89, 454-462 305 a 308 314 a 317 396 a 404 468 a 479 390 a 398 385 a 393 

De contagio - - - - 538 a 540 - -

De chantaje - - - - 727 Y SS. - -

De daños 807-808 200, 463 a 467 203, 474 a 478 575 a 579 750 a 756 550 a 556 557 a 563 

De defraudaciones de 
fluido eléctrico 

- - - - 732 - 536 a 538 

De desacato, insulto, in-
juria y amenaza a la 
autoridad, a sus agentes 
y a los demás funciona, 
rios públicos 

- - 192 a 194 266 a 270 
277 a 279 

324 a 329 
330 a 332 

261 a 265 
270 a 272 

240 a 245 
250 

De desacato, insulto, in-
juria y amenaza a corpo-
raciones u órganos ofi-
ciales ... 

- - - - 328 - 242 

De descubrimiento y 
revelación de secretos 

424-428, 718 412 a 414 405 a 407 512 a 514 683 a 686 490 a 492 497 a 499 
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De.desobediencia y 
denegación de auxilio 

483-491 
507-509 

510 a 512 

277 a 279 285 a 288 380 a 383 443 a 448 374 a 377 369 a 372 

De desórdenes 
públicos 

299-314 191 a 193 196 a 198 271 a 279 307 a 317 266 a 269 
270 a 272 

246 a 250 

De detención ilegal 667, 677, 679 395 a 397, 403 405 a 407, 413 495 a 497, 503 664 a 667 474 a 476 480 a 483 

De difamación - - - - 632 a 640 - -

De disparo de arma 
de fuego contra 
cualo uier nersona 

- - - 423 541 - -

De duelo - 340 a 347 349 a 357 439 a 447 543 y 544 zº Z..~l 

De encubrimiento - - - - 513 y 514 - -

De escándalo público 627-534 - 364 455 a 457 616 a 619 433 a 436 431 a 433 

De estafa 518-522 
766s772 

438-448 449 a 559 547 a 554, 580 724 a 735 
757 a 759 

, 522 a 528 
557 

528 a 534 
564 

De expropiación ilegal - - - 228 - 219 196 
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De falsificación de bille-
tes de Bco., Otos. de eré-
dilo, papeles sellados, 
sellos de telégrafo y co- 391-392 217-219 232 a 225 303 a 313 296 a 306 291 a 301 
rreos y demás efectos 229 a 233 235 a 240 326 a ~30 384 a 389 319 a 323 314 a 318 
timbrados cuya expedí- ; 

ción esté reservada al 
Estado. 

De falsificación de cédu-
las o documento de iden- 412-416 223-233 229 a 240 320 a 330 374 a 389 313 a 323 308 a 318 
tidad o certificados 

De falsificación de docu- 408-411 222, 229 y 233 228, 235 a 240 318 a 319 372 y 373 311 y 312 306 y 307 
mentos privados 326 a 330 384 a 389 319 a 323 314 a 318 

De falsificación Otos. 
pcos. oficiales y de co-
mercio y de los despa- 398-407 220-221 226 a 227 314 a 317 361 a 371 307 a 310 302 a 305 
chos telegráficos 438-443 229 a 233 235 a 240 326 a 330 384 a 389 319 a 323 314 a 318 

' De falsificación de firma 
o estampilla real, jefe del 388-390 207 y 229 a 233 213, 235 a 240 280 a 282 333 a 335 273 a 275 269 a 271 
Estado y firma de los 326 a 330 384 a 389 319 a 323 314 a 318 
ministros 

De falsificación 379-387 212 a 216 218 a 222 294 a 302 344 a 349 287 a 295 283 a 290 
c!e moneda 229 a 233 235 a 240 326 a 330 384 a 389 319 a 323 314·a 318 
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1822 1848 1850 1870 · 1928 1932 1944 

1 

De falsificación de pesas. 
· y medidas en la venta de 

metales y pedrería . 

/ 

417 a 420 
y véanse de itos de estafa y d i falsificación 

De falsificación de sellos 
y marcas 

394.397 208 a 211 
229 a 233 

214 a 217 
-235 a 240 

283 a 2~3 
326 a 330 

336 a 343 
384 a 389 

276 a 286 
319 a- 323 

272 a 282 
314 a 318 

- De falso testimonio 432-436 234 a 240, 242 241 a 247, 249 332 a 339 391 a 402 333 a 340 326 a 333 

De fraudes y exacciones 
ilegales 

468-478 
573-575 

314 a 319 323 a 328 411 a 414 487 a 492 405 a 408 400 a 403 

De homicidio 605 a 636 

' 

324,2. 0 333,2. º 419, 422 y 438 515 a 518 
523 y 540 

413 407, 428 

De homicidio en riña 
tumultuaria 

614 a 617 325 334 420 y 422 516 y 518 
540 

414 408 

De huelgas y paros 
patronales ' -

, 
- - -

290, 291, 312 
317,457 a 460 

677 a 680 y 
754 

- 222 y 223 

De hurto 341; 745, 757 426 a 428 437 a 439 530 a 533, 580 703 a 706 
757 a 759 

505 a 508 
557 

514 a 516 
564 

De imprenta 592 a 604 - - - - - -
-
-
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/ 

1944 

De imprudencia 1, 626, 627 469 480 
-

581 33, 34, 158, 207 
569 a 578 y 597 

558 565 

1 

De incendios y otros 
estragos 

342, 348, 641 
806 

456 a 462 467 a 473 561 a 574 559 a 597 537 a 549 547 a 556 

- De incesto, estupro, co-
rrupción de menores y 
prostitución 

535 a 548 356 y 357 
361 a 364 

366 y 367 
371 a 374 

458 y 459 
463 a 466 

603 a 610 
6Ü a 615 

437 a 440 
443 a 446 

434 a 439 
443 a 448 

De infanticidio - 327 336 424 524 y 540 416 410 

Dé infidelidad en la cus-
todia de documentos 421 271 a 273 278 a 281 375 a 377 430.a 436 369 a 371 364 a 366 

De infidelidad en la 
custodia de presos 

.JS'l-3.rV 
~ 269 y 270 276 y 277 373 y 374 426 a 429 

-
367 y 368 362 y 363 

De infracción de las le-
yes .sobre inhumaciones 
y violación de sepulturas 

681-682 138 138 349 y 350 280 a 282 
545 y 546 

344 y 345 339 y 340 

De infracción de los de-
beres del cargo no com-
prendidos en otras dis-
posiciones 

- - - - 449 a 453 - -

De injuria 703-718 369 a 381 379 a 391 471 a 482 627 a 640 451 a 461 457 a 467 
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1822 1848 1850 1870 1928 1932 1944 

De Juegos y rifas 
ilícitos - 260 y 261 267 y 268 358 a 360 743 a 749 353 a 355 349 y 350 

De lesa Majestad - 160 a 166 160 a 166 157 a 164 - -

De lesiones 576-578 
637-638 
642-663 

332 a 338 341 a 347 429 a 437 530 a 535 
540 

421 a 430 418 a 427 

De malversación de 
caudales públicos 341, 463-467 309 a 313 318 a 323 405 a 410 480 a 486 399 a 404 394 a 399 

De maquinaciones para 
alterar el precio de las 
cosas 

- 449 a 452 460 a 463 555 a 558 736 a 738 529 a 531 539 a 541 

De negociá'ciones prohi-
bidas a funcionarios y 
empleados públicos 

479-482 
499:500 

320 y 321 329 y 330 415 493 409 404 

De no detener, auxiliar o 
denunciar 130 a 132, 506 - - - - - -

De no impedir delito 122-128 - - - - -- -

De ocultad ón fra ud u -
lenta de bienes o 
industria 

- - - 331 390 324 319 
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1822 1848 1850 1870 1928 1932 1944 

De omisión de socorro 

De parricidio 

698 

612, 613, 619, 

-

323 

-

332 
' 

-

417 y 422 

-

421, 423 y 540 

-

411 

-

405 

De piratería 268-273, 730 156 a 159 156 a 159 155 y 156 245 a 252 142 y 143 138 y 139 

De prevaricación 243, 451,453, 
513 y 517 

262 a 268 269 a 275 361 a 372 413 a 425 356 a 366 351 a 361 

De propagandas 
ilegales - - - - - - - 251 a 253 

De quebrantamiento 
de condena 350-357 190, 124 y 125 124, 125 y 204· 129, 130 y 274 494 a 512 341 a 343 334 a 336 

De rapto 664, 670 
675, 676 

358 a 364 368 a 374 460 a 466 611 a 615 441 a 446 440 a 448 

De realización arbitraria 
del propio derecho 

De rebelión 

810 

274-279 
289 a 298 

411 

167 a 173 
181 a 188 

421 

181 a 188 
167 a 173 

511 

243 a 249 
257 a 269 

-

682 

283 a 288 
298 a 306 

489 

238 a 244 
252 a 257 

337 

214 a 217 
225 a 230 

De robo 

-

341, 342, 445, 
446, 723 y sig. 
744, 753, 757 

809-814 

415 a 425 425 a 436 515 a 529 
580 

687 a 702 
757 a 759 

493 a 504 
557 

500 a 513 
564 
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De sedición 106, 21Ó-21 l 
280-298 

174 a 180 
181 a 188 

174 a 180 
181 a 188 

250 a 256 
257 a 262 

289 a 297 
298 a 306 

254 a 251 
252 a 257 

218 a 224 
225 a 230 

De simulación de 
delito - - - - - - 338 

De suposición de parto y 
de estado civil 690, 692 382 a 384 

' 
3.92 a 394 483 a 485 641 a 648 462 a 464 468 a 470 

De sustracción de 
menores 

- 398 a 400, 403 408 a 410, 412 498 a 500, 503 770 y 771 
786 y 787 

477 a 479 498 a 500 

De tenencia y depósito 
de armas y municiones 

358-362 - - - 542, 560, 801, 
802 

- 254 a 259 
265 a 268 

De tenencia dé explo-
sivos y terrorismo 338-349 - - - 560 - - 260 a 268 

: 

D_e traición 188al91, 248 139 a 144 139 a 144 136 a 143 - 123 a 130 120 a 125 

De usura y relativos a las 
casas de préstamo sobre 
prendas. 

- 453 a 455 464 a 466 559 y 560 739 a 742 532 a 536 542 a 546 

De usurpación-
-· 

341,811,816 429 a 431 440 a 442 534 y 535 707 a 711 509 y 510 517 y 518 

De usurpación de atribu-
ciones· y nombramientos 
ilegales 

510-511 
447-450, 504 

505 

281, 296 
298 a 300 

290, 305 
307 a 309 

388 a 393 461 a 465 382 a 387 377 a 382 
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.. 

De usurpación de fun-
ciones, títulos y uso in-
debido de nombres 

363-365 
373-375 

243 a 245 250 a 252 342 a 348 407 a 412 325 a 330 . 320 a 324 

De vaganéia y 
mendicidad - 251 a 259 258 a 266 - - - -

De violación y abusos · 
deshonestos 

666, 668, 670 
676, 686, 689 

354 y 355 
361 a 364 

363 y 365 
371 a 374 

453 y 454 
463 a 466 

598 a 602 
613 a 615 

431 y 432 
443 a 446 

429 y 430 
443 a 448 · 

1 

De violación de 
secretos 

421-428 274 a 276 282 a 284 378 y 379 
512 a 514 

437 a 442 372 y 372 y 373 
490 a 492 

367 y 368 
497 a 499 

Electorales 200-209 - - - - - -

DEMENTES véase eximentes 

DENEGACIÓN DE 
AUXILIO 

, 

véase. delito de 

DENUNCIA FALSA véase delito de acusación o denuncia falsa 

DEPORTACIONES véase penas \ 

DEPOSITO véase delitos de .malversación de .fondos, insolvencia punible, apropiación indebida, tenencia' ilícita de armas, 
falsedad y corrupción de menores 

DESACATO véase delito 'de 
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-

1870 1928 1932 1944 

DESCUBRIMIENTO Y 
REVELACIÓN DE 
SECRETOS 

véase delito de violación de secretos 

DESISTIMIENTO EN 
LA TENTATIVA 8 3 3 3 40 3 3 

DESISTIMIENTO EN 
LA CONSPIRACIÓN Y 
PROPOSICIÓN PARA 
DELINQUIR 

- - - - 52. - -

DESOBEDIENCIA véase delito de 

DESÓRDENES 
PÚBLICOS véase delito de 

DESPOBLADO: 

Agravante - 10,15. ª 10, 15. ª 13,15.ª 66,8. ª 10,12.ª 10,13. ª 

Robo, incendio y daños - 464,4. 0 475,4. 0 518, 566, 576 
y 577 

689, 791, 580 
y 584 

495, 498, 542 
551 

511 y 588 

DETENCIÓN véas~ delitos de detención ilegal y cometidas por los funcionarios públicos 

DIFAMACIÓN véase delito de 

DISFRAZ véase agravante 

DISPARO DE ARMA 
DE FUEGO - - - 423 541 y 801 763 568 
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DIVULGACIÓN véase revelación de secretos 

DOCUMENTOS véase falsedades, incendio, revelación, estafas o infidelidad en su custodia 

DOGMA: 
Ultraje público - 130 130 240,3. 0 274 y 277 235,3. 0 209 

DOTE véase violación, estrupo, rapto y matrimonios ilegales 

DROGAS véase delitos contra la salud pública 

DUELO véase delito de 

DUEÑO DE CASAS DE 
JUEGO véase delito de juegos y rifas 
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EDAD véase agravantes, atenuantes, corrupción de menores y abusos deshonestos 

EDITORES - - - 14 y 203 54,2. 0 15,175,1. 0 15 y 165 

EJECUCIÓN DE LA 
PENA véase pena 

ELECCIONES véase deiito · electoral 

ELECTRICIDAD véase delito de defraudación de fluido eléctrico 

EMBRIAGUEZ véase agravantes y exmimentes 

EMPLEADOS 
PÚBLICOS 

véase· funcionarios 

ENAJENACIÓN 
MENTAL véase eximentes 

ENCUBRIDORES; 
Concepto 17 14 14 16 50 17 17 

Exención de res-
pon sabilidad penal 20 14 14 17 51 18 18 

Pena· - 64 a 66 64 a 66 69 y 71 a 74 142, 144 y 146 49 y 62 54, 56, 57 y 73 

Responsabilidad civil - 15, 121, 122 15, 121 y 122 127 72 Y SS. 109 107 
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Responsabilidad 
criminal - 11 11 11 45 12 12 

Encubrimiento con 
ánimo de lucro 

véase delito de receptación 

ENSEÑAMIENTO véase agravantes y delitos de asesinato y de lesiones 

· ERRORES 
JUDICIALES 

179 á 181 29, 116, 183 
véase indemnización de daños y perjuicios por errores judiciales 

ESCALAMIENTO véase·agravante y delito de robo 

ESCALA b_E PENAS véase penas 

ESCÁNDOLO 
PÚBLICO véase delito de 

ESCÁNDALO CONTRA 
R: CATÓLICA véase delitos ·contra religión Ca~ólica 

ESPIONAJE . véase delito de 

ESTADO CIVIL véase .delito de suposición de parto y usurpación del estado civil 

ESTADO DE 
NECESIOAD véase eximentes 

ESTAFA véase delito de 
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ESTERILIZACIÓN véase delito de lesiones 

ESTRAGOS véase delito de incendios y otros estragos 
' 

ESTUPEFACIENTES véase delitos contra la salud 

ESTUPRO véase delito de incesto, ... 

EVASIÓN DE PRESOS véase infidelidad en la custodia de presos 

EXACIONES 
ILEGALES véase delito de fraude y exaciones ilegales 

' 

EXCEPTIO 
VERITATIS: 

En la calumnia: 710 368 378 470 626 450 455 

En la injuria 710 373 485 475 631 455 461 

EXCUSA 
ABSOLUTORIA: 

:Oe parientes: 
En el encubrimiento 20 14 14 17 51 18 18 

~n la revelación de 
secretos: 426 412 422 512 683 - 497 
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En los delitos' contra 
la propiedad 756 y 776 

-

468 479 580 

-

759 5S7 564 

' De sediciosos o 
rebeldes 292-295 182 182 . 258 299 253 226 

EXHUMACIONES 
ILEGALES· véase delito de infracción de leyes sobre inhumaciones y violación de sepulturas 

EXIMENTES 21 a 25, 216 
621, 628, 64 y 

651 
8 8 8 55 a 61 8 8 

EXPOSICIÓN DE 
NIÑOS véase delitos contra el estado civil 

EXPROPIACIÓN 
ILEGAL véase delito de _ 

EXTRADICIÓN 133 - - - 14, 15, 24, 21, 
22, 11,3. ª 

- -

EXTRAÑAMIENTO véase pena de 
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FALSEDADES véase delitos de falsificación 

FALSIFICACIÓN véase delitos de falsificación 

FALSO TESTIMONIO véase delito de 

FALTAS: 
Concepto: - 145 145 1 y 6 

-
28 1 y 6 ·1 y 6 

Frustradas - - - 5 37,46,3. 0 5 5 párr. 2. º 

Responsabilidad perso-
na! subsidiaria a pena de ' 
multa 

- 49 49 50 y 624 180 94 91 

Aplicación de las penas - 60-76, 488 60, 76, 500 620 y 621 162 595 y 596 601 

Comiso - 490 502 622 y 623 90,9; 91,3 
134 a 136 

597 y 598 602 

Limitación gubernativa - 493 505 625 -
, 

599 603 

Prescripción de 
las faltas 

- - - 133 206, 1. º, 209 
197 ;6. 0 

, 191,4. 0 

116 113 

FALTAS, CLASES DE: 
Graves - 470 a 479 - - - - -
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Menos graves - 480 a ·487 - -
·, 

- - -

De i.mprenta - - - 584 788 y 789 561 566 

Contra el orden 
público - - - 585.a 591 790 a 802 562 a 567 567 a 572 

Contra los intereses 
generales y régimen de 
las poblaciones -· - - - 592 .. a 601 803 a 813 568 a 576 573 a·581 

Contra la independen-
cia de los' funcionario·s 
públicos - - - - 814 - -

Contra la moralidad 
públicá - - - - 815 a 8.J9 - -

Contra las personas - - - 602 a 605 820 a 823 577 a 580 582 a 586 

.. 

Contra la propiedad - - - 606 a·619 824 a 839 581 a 594 587 a 600 

Contra el contrato de 
trabajo - - - - ·840 - -

Contra los menores - - - 603 841 a: 8~2 578 584 
'. 

FAMILIA véase d ilitos de abandono 
1 

de familia 
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FARMACEUTICOS véase delitos contra la salud pública y de aborto 

· FAUTORES véase cómplices 

FERROCARRILES véanse agravantes y delitos de: robo, incendios, estragos, daños contra los medios de comunicación y desórdenes públÍcos 

FIANZA véase caución 

FIELES CONTRASTES véase delito de falsificación 

FONDOS PUBLICOS véase delito de malversación de fondos públicos 

FORMA DE 00-
BIERNO véase delitos contra 

FRAUDE véase agravantes 

FRAUDES Y EXAC-
CIONE~ ILEGALES véase delito de 

FRUSTRACION véase delito frustrado 

FUERZA IRRE-
SISTIBLE véase eximentes 

FUNCIONARIO 
PUBLICO: 

Concepto: 523-526 322 331 416 214 410 \ 
119 
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GANZUAS véase delito de robo 

HIMNO NACIONAL véase ultrajes 

HIJOS véase menores 

HOMICIDIO véase delito de homicidio 

HOMOSEXUALIDAD -
1 

-
1 

-
1 

-
1 

613, 772, 787 1 -
1 

-

' 
HONESTIDAD véase delitos de violación, estupro y abusos deshonestos 

HONOR véase delitos de calumnia e injuria 

HUELGAS véase delito de 

HURTO véase delito de 
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IMBECILIDAD véase eximentes y delito de lesiones 

IMPRENTA véanse delitos de y faltas de 

IMPRUDENCIA véase delito de 

IMPUESTOS véase delito de fraude y exacciones ilegales 

INCENDIO véase delito de 

INDEMNIZACION: 

De daños y perjuicios véase responsabilidad civil 

Por error judicial 179 a 181 - - - 183 - -

INDUCCION: 

Autores por 13 12,2. 0 12,2. 0 13,2. 0 46,3. 0 y 47 14,2.0 14,2. 0 

1 

De rebelión o sedición 276 y 281 168 168 244 y 251 284 a 287, 291, 
292, 294 y 299 

239 y 246 215 

Al suicidio - - - - 517 415 409 
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1 

A la prostitución 536 - -
1 

459 608, 609, 777, 
779 y 786 

440. 438,2. º 

A menores: 
A ab~ndonar la casa 

.. paterna 
- 400 410 500 771 

.. 
479 486 

A concurrir a casas de 
juego - - - - 746 - -

A cometer actos con-
tra la honestidad - -

'• 
- 459 779 440 438 

A la desobediencia a 
las leyes y a la delin- · 
cuencia 

- - - - 316 - -

INDULTO véase causas de extinción de responsabilidad 
' ' 

INFANTICIDIO véase delito de 

INFIDELIDAD ·EN LA 
,CUSTODIA DE DOCU-
. MENTOS 

1 

véase delito de 

INFIDELIDAD EN LA 
CUSTODIA DE PRESOS 

véase delito· de 

INGRATITUD 
' 

- - - - 67,6.~ - -
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INHABILIT ACION véase penas 

· INHUMACION Y EXU-
MACIONES ILEGALES 

véase delito de infracción 'de las leyes sobre inhumaciones y de violación de sepulturas 

INIMPUT ABILIDAD véase eximentes 

INJURIAS véase delito de 

INMUNIDAD 183-187 

1 

155 

1 

155 

1 

- 1 25,1.°, 2. 
0 

y 1 141 1137, 140 y 141 
3. 0 239 y 258 

INSOLVENCIA vé~se delito de alzamiento, de concurso de acreedores, quiebra y responsabilidad civil 

INSTRUMENTOS DEL 
DELITO véase comiso, encubrimiento y receptación 

INTERDICCIÓN CIVIL véase penas 

INTRUSISMO véase delito de usurpación de funciones 

INTERDICCIÓN CIVIL véase penas 

INTRUSISMO véase delito de usurpación de funciones 

INUNDACIONES véanse agravantes y delitos de asesinato, estragos y lesiones 

INVENCIÓN" O 
HALLAZGO 

-
1 

-
1 

-

1 

530,2. º 

1 

703,3. º, 4. º 

1 

505,2. 0 

1 

514,2.º 
. y 5. o 

INVIOLABILIDAD DE 
DOMICILIO 

véase delito de allanamiento y contra los derechos de las personas reconocidos por la Constitución y las leyes. cometidos por 
los funcionarios públicos 
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INVIOLABILIDAD DE 
CORRESPONDENCIA véase delito de 

JEFE DEL ESTADO véase delitos contra 

JOYEROS véase delitos de falsificación y estafa 

JUEGOS PROHIBIDOS véase delitos de juegos y rifas ilícitos 

JUNTAS DISCIPLINA-
RIAS DE LAS PRI-
SIONES 

o 

JURADOS 

- - - - 157,2. 0 y 
174,2. 0 

véase delito de cohecho 
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LEGITIMA DEFENSA véase eximentes 

LESIONES véase delito de 

LETRA DE CAMBIO véase delito de falsificación 

LEYES PENALES ES-
PECIALES 

182-187 7-494 7-506 7-626 4-858 7-600 7 y 604 

LIBERTAD véase delitos de detenciones ilegales, sustracción de menores, abandono de familia y niños, de allanamiento de morada y 
coacciones con!ra la libertad de conciencia y libre ejercicio de los cultos 

LIBERTAD 
CONDICIONAL - - - - 171 y 174, 203 101 y 102 98 y 99 

LIBERTAD DE 
CATEDRA - - - - - 218,2. 0 -

--

LUGAR HABITADO ' véanse agravantes y delitos de robo e incendio 

LUGAR SAGRADO véase agravantes 

LLAVES FALSAS véase delitos de robo 
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MAESTROS - 18, 337, 356, 
363, 364 

18, 346, 366, 
373, 374 

21, 434, 458, 
465 y 466 

371, 486, 408, 
483, 852, 69, 
604, 606, 614, 
615, 787, 608, 
609, 777, 779, 
765, 277, 532, 
762, 822, 

426, 434, 437, 
22 

22, 424, 434, 
445, 446 

MAL VERSACION DE 
CAUDALES 

/ 

véase delito de malversación de caudales públicos 

MAQUINACIONES véase delito de maquinaciones para alterar el precio de las cosas 

MARCAS INDUS-
TRIALES O COMER-
CIALES 

véase delito de falsificación y contra propiedad industrial 

MATRIMONIOS: 
Desavenencias y es-

cándalos 
569 a 572 487 483 603 821 578 583 

Ilegales véase delito de celebración de matrimonios ilegales 

MEDIDAS DE 
SEGURIDAD 

- - - - 71, 90 a 107, 
126 a 136 429, 
494 y 498, 506 

a 511, 813 

- -

MENORES 561 a 568 
véase atenuantes y eximentes, y delito de sustracción, abandono de menores, delitos contra los menores, desacato de hijos a 

padres 

MIEDO 
INSUPERABLE véase eximente 

MORADA véase agravante y delito de allanamiento 

MOTIVOS MORALES 
ALTRUISTAS Y 
PATRIÓTICOS 

- - - 64,2. 0 -, 9,7.ª 
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MUERTE véase penas 

MULTA véase penas 

MUL TIRREIN-
CIDENCIA - - - - 70 y)57 - -

MUTILACIONES véase delito de lesiones 
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NACIONALIDAD 
ESPAÑOLA 

véase penas 

NAUFRAGIO, V ARA-
DA O VARAMIENTO 
DE BUQUE O NAVE: 

Como agravante 106 I0,13. ª 10,13. ª I0,4. a Y 13. a 66,6ª I0,3. a Y JO. a 10,3. ª Y 11. a 

Como calificativa 736 460 471 572 251, 252, 
519,8. 0 

, 535, 
563, 564, 565, 
569 y 792,3. 0 

547 554 

NEGOCICIONES 
PROHIBIDAS véase delito de negociaciones prohibidas a funcionario y empleado público 

NOCTURNIDAD véase agravante 

NOMBRAMIENTO 
ILEGAL véase delito de 
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OBCECACIÓN véase atenuante 

OBEDIENCIA DEBIDA 
1 

véase eximente 

\ . 

OCULTACION DE 
BIENES véase delito de alzamiento, quiebra y concurso e insolvencia punible 

ORDEN PUBLICO véase delitos contra 
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PARRICIDIO véase delito de 

PARTO: 
Suposición de véase delito de 

PENA DE: 
Apercibimiento 84-86 - - - - - -

Argolla - 24, 29, 51, 52, 
113 

24, 29, 51 y 52, 
113 

- - - -

Arresto 77, 80 24, 26, 111, 
112, 79 

24, 26, 111, 
112, 79 

26, 29, 62, 89, 
92 

87, 89, 108, 
118, 178 

27, 30, 47, 74, 
77 

27, 30, 47, 70, 
73 

Cadena perpetua - 24, 52, 79, 94, 
96, 97, 98 

24, 52, 79., 96, 
97, 98 

26, 29, 54, 89, 
92, 106 a 109 

- - -

Cadena temporal - 24, 26, 55, 79, 
95, 96, 97, 98 

24, 26, 55, 79 
95, 96, 97, 98 

26, 29, 57, 89, 
92, 106 a 109 

- - -

Caución 79, 80 24, 26, 43, 79 24, 26, 43, 79 26, 29, 92, 44 Medida de se-
guridad (90, 91, 

99, 129) 

27, 30, 77, 43 27, 30, 73, 44 

Comiso 28, 89, 91 24, 59, 490 24, 59, 502 26, 63, 622 Medida de se-
guridad (90, 91, 

134 a 136) 

27, 48, 597 27, 48 y 602 

Confinamiento 72 24, 79, 107, 108 24, 79, 107, 108 26, 29, 61, 92, 
116 

87, 108, 113, 
120, 176, 502 

27, 30, 45, 77, 
90 

27, 30, 46, 87, 
73 

z' 
~ 
~ 
t""' 

~' 

o 
~ 
n 

~ o 

• 
fo--' 
+:a,. 
\.O 
...._¡ 

1 



00 

6 

fo--' 
+:a,. 
\.O 

1822 1848 1850 1870 1928 1932 1944 

: 
Dar satisfacción al 
ofendido 82, 83 · - - - - - -

Degradación - 24, 29, 52, 114, 
51 

24, 29, 51, 52, 
114 

26, 54 y 120 - - -

Deportación 50, 51, 53, 58 - - - 87, 856, 108, 
112, 175, 501, 

119 

- -

Destierro 52, 53, 73 24, 26, 79, 109 24, 26, 79, 109 26, 29, 31, 44, 
89, 92, 116 

87, 56, 108, 
113, 120, 503 

27, 30, 32, 43, 
74, 77, 91 

27, 30, 31, 32, 
44, 70, 73, 

88 

Extrañamiento 52 24, 26, 79, 103 24, 26, 79, 103 26, 29, 31, 89, 
92, 112 

956-b) 27, 30, 32, 74, 
77, 89 

27, 30, 31, 32, 
46, 48, 72, 70, 

73, 75, 86 

Fianza véase pena de caución 

Infamia 74, 80 y 100 - - - - - -

Inhabilitación 75 24, 26, 30 a 35, 
38, 39, 44, 50 a 

57, 79 

24, 26, 30 a 35, 
38, 39, 44, 50 a 

57, 79 

26, 28, 29, 30, 
32, 33, 34, 36, 
37, 40, 41, 45, 

53 a 58, 60 y 61 

87, 108, 115, 
117, 119, 121, 
122, 23, 88, 

101, 504 

27, 30, 29, 34 a 
36, 39, 41, 44, 
45, 59,77, 82 

27, 29 a 32, 35 
a41,45,72, 

73, 75, 78, 113, 
115, 118 

Interdicción - 24, 41 y 55 24, 41, 55 26, 43, 54 786 27 y 42, 44 27, 43, 45, 72 

Muerte 31 a 46, 58, 62 
y 63 

24, 50, 79, 89 
a 93 

24, 50, 79, 89 
a 93 

26, 53, 102 
a 105 

87, 89, 116, 
184, 152, 159, 

163 

- 27,45, 48, 70, 
72, 73, 81, 83 
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Multa 88, 89, 91, 95, 
99 

24, 48, 75, 82, 
85 

24, 48, 75, 82, 
85 

27, 93, 95 87,89,179a. 
183, 108, 83, 
160, 163, 164, 
158, 161, 162, 

166, 798 

27, 28, 78, 69, 
80, 93, 94, 114 

26 a 28, 45, 63, 
74, 76, 90, 91, 

93, 111 

Obras públicas 54 y 55, 58, 66, 
67 y 69 

- - - 179- regla 7. ª - -

Oir públicamente la 
sentencia 87 - - - - - -

Pérdida nacionalidad 
española - - - - - - 27, 34 

Presenciar la ejecución 
de otro 

62, 63 y 100 véase argolla véase argolla - - - -

Presidio 57, 58, 66 y 67 24, 26, 56, 79, 
104, 57 

24, 26, 56, 79, 
104, 57 

26, 29, 58, 89, 
92, 113 

27, 30, 46, 47, 
48, 74, 76, 77, 

81, 82, 87 

27, 30, 46, 47, 
48, 74, 76, 77, 

81, 82, 87 

27, 30, 47, 48, 
70, 72, 73, 77, 

78, 84 

Prisión 71 24, 26, 58, 79, 
106, 81 

24, 26, 58, 79, 
106, 81 

26, 29, 62, 89, 
92, 115 

- 27, 30, 46, 
. 47, 48, 74, 76, 

77, 81, 82, 87 

27, 30, 47, 48, 
70, 72, 73, 77, 

78, 84 

Privación o suspensión véase pena de suspensión 

Reclusión 59 a 61 24, 26, 53, 57, 
79, 100, 101 

24, 26, 53, 57, 
79, 100, 101 

26, 29, 55, 69, 
89, 92, 110 

87, 108, 117, 
118, 163, 171, 

172, 174 

27, 30, 31, 44, 
45, 74, 77, 87 

27, 30, 45, 48, 
70, 72, 73, 75, 

78, 84 

Relegación - 24, 26, 54, 57, 
79, 102 

24, 26, 54, 57, 
79, 102 

26, 29, 56, 60, 
89, 92, 111 

856, b) - -
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Represión 85 y 86 24, 110 24, 79, 110 26, 92 y 117 - 27, 77, 92 27, 73, 89 

Retractación 81 y 83 - - - - - -

Sumisión a vigilancia 
autoridad 

- 24, 26, 42, 52, 
54, 56, 57, 79 

24, 26, 42, 52, 
56, 57, 79 

- (90. n. 0 13, 70) 
Medida segu-

ridad 

- -

Suspensión 76 24, 26, 36, 37, 
40 

24, 26, 36, 37, 
40 

26, 29, 38, 39, 
42, 92 

90, 101, 102, 
108, 120, 122, 
132, 189, 508, 

455 

27, 29, 30, 41, 
77 

27, 29, 30, 42, 
73 

Trabajos perpetuos 47 a 49, 53, 58, 
67 y 69 

- - - - - -

PENAS: 
Accesorias 29, 30 y 70 113 y 114 113 y 114 26 - 27 27 

Aplicación 31 y 100 a 109 60 a 85 67 a 75 64 a 98 137 a 164 49 a 83 49 a 79 

Clases 28 24 y 25 24 y 25 26 a 28 87 a 89, 856 b) 27 a 29 27 a 29 

No se reputan penas 139 22 22 25 86 26 26 

Duración 98 26 a 28 26 a 28 29 a 31 108 a 116 30 a 33 30 a 33 

Efectos 31-100 29 a 49 29 a 49 32 a 52 117 a 125 34 a 43 34 a 44 

• n 
Q, 
o 
o 
V) 

"O 

~ 
tn 
V) 

tn 
V) 

~. 
o 
¡;; 
V) 

:,:, 

Ps 
o 
"O 

~ 
Q, 
z 
-< 
n 
~ n o 
:,:, 

~ n 
> V) 



fo--' 

U1 
o 
fo--' 

1822 1848 1850 1870 1928 1932 1944 

Ejecución y cum-
plimiento 31-100, 144-150 86 a 112 86 a 112 99 a 120 165 a 190 84 a 102 80 a 100 

Escalas graduales - 79 y 80 79 y 80 92 y 93 - 77 y 78 73 y 74 

A incorregibles - - - - 157 - -

Prescripción 178 126 y 127 126 y 127 134 201 a 208 118 y 119 115 y 116 

Que llevan consigo 
otras penas accesorias 29, 30, 70 50 a 59 50 a 59 53 a 63 - 44 a 48 45 a 48 

Remisión - - - - 186 a 190 95 a 100 92 a 97 

A rebeldes 141 a 143 - - - - - -

PERDÓN DEL 
OFENDIDO - 21 21 24, 132, 450, 

463, y 482 
191, 195,613, 
614-621, 640, 

787 

115, 443, 461 25, 112, 443, 
450, 467, 487 

PERITOS véanse delitos de cohecho, fraudes y exacciones ilegales 

PIRATERIA véase delito de 

PORNOGRAFIA véase delito de escándalo público 

PRECIO, RECOMPEN-
SAO PROMESA véase agravantes y delitos del asesinato y lesiones 
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PREMEDITACIÓN véase agravantes y delitos de asesinatos y lesiones 

PRESCRIPCIÓN véase _delito y pena 

PRESIDIO véase pena de 

PREVARICACIÓN véase delito de 

PRINCIPIO DE 
LEGALIDAD I y 110 1,19 y 87 1, 19 y 87 1 y 22 1 y 165 1 y 23 1 y 23 

PRISIÓN véase pena de 

PRISIÓN 
PREVENTIVA - 22 22 25 86, 114 y 855 26 y 33 26 y 33 

PROCURADORES DE 
LOS TRIBUNALES véanse delitos de prevaricación, descubrimiento y revelación de secretos 

PROFANACIÓN DE 
CADÁVERES véanse cadáveres 

PROLONGACION DE 
FUNCIONES véase delito de 

PROPIEDAD 
INDUSTRIAL véase delitos contra 
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PROPIEDAD 
INTELECTUAL véase delitos contra 

PROPOSICIÓN 4y6 4 4 4 36, 42, 52, 145, . 4, 126, 145, 244 
146, 255, 288, 

295, 473 

4, 52, 55, 143 

PROSTITUCIÓN véase delitos de incesto, estupro, corrupción de menores y prostitución 

PROVOCACIÓN - - - - 36, 43, 58, 64 8, 9, 10, 
67, 155, 145, 263-268 y 272 
146, 198, 200, 
287, 294, 310, 

314, 316, 361 y 
822 

4-9, 52, 55, 143 
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QUEBRANTAMIENTO 
DE CONDENA Y 
FA VORECIMIENTO 
DE EVASION 

véase delito de 

~ 

QUIEBRA véase delito de alzamiento, quiebra, suspensión de pagos e insolvencia punibles 

QUOTALITIS: 
pacto de -· - - - 478 - -

~ 
l' 

~' 

o 
~ 
n 

~ o 

• 
fo-' 

U1 
o 
u.) 

1 



fo--' 

U1 
o 
+:a,. 

1822 1848 1850 1870 1928 1932 1944 

RAPTO véase delito de 

REALIZACIÓN 
ARBITRARIA DEL 
PROPIO DERECHO 

véase delito de 

REBELDÍA véase remisión condicional y penas a rebeldes 1 

REBELIÓN Y 
SEDICIÓN 

véase delito de 

RECEPTACIÓN véase encubrimiento y delito de 

RECLUSIÓN véase pena d_e 

RECOMPENSA véase agravantes 

RECURSO DE FUERZA - 296 305 392 464 386 381 

REDENCIÓN DE 
PENAS POR EL 
TRABAJO 

- - - - - - 100 

REGISTRO ILEGAL véase delitos cometidos por funcionarios públicos contra los· derechos de las personas 

REHABILITACIÓN 150-155 45 45 46 123 y 124, 210 
a 212 

121 y 122 118 

REINCIDENCIA véase agra van tes 
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REITERACIÓN 
CONDICIONAL DE LA 
PENA 

1822 
1 ,' 

V 
i' 1848 1850 1870 

véase agravantes 

1928 1932 1944 

REMISIÓN 
CONDICIONAL DE LA 
PENA 

- - - - 186 a 190 95 a 100 92 a 97 

RENTA.VITALICIA - - - - 83,2. 0 - -

REPARACIÓN DEL 
DAÑO 

~ 

véase responsabilidad civil 

REPRENSIÓN véase pena, de 

RESCATE véase delito de detención ilegal y robo con intimidación 

RESISTENCIA A 
AUTORIDAD O 
AGENTE 

véase delito de 

RESPONSABILIDAD 
CIVIL 

(Directa y subsidiaria) 27, 93 a 95 y 
744 

15 a 18, 115 a 
123 

15 a 18, 115 a 
123 

18 a 21, 121 a 
128 

72 85, 51,136, 
169, 179, 181, 
182, 189, 193, 
196, 209, 210, 
555, 759, 855 

19 a 22, 25, 
100, 103 a 116, 
112 a 114, 120 

y 121 

19 a 22, 101 a 
108 

RESPONSABILIDAD 
CRIMINAL 

10 a 27 11 a 14, 126 y 
127 

11 a 14, 126 y 
127 

11 a 17, 132 a 
135 

30 a 33, 44, 45, 
78 y 759 

12 a 18, 115 a 
120 

12 a 18, 112 a 
116 

RESTITUCIÓN DE 
LA COSA véase responsabilidad civil 

REUNIONES véase asociaciones 
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1944 

REVALIDACIÓN DE 
MATRIMONIOS véase delitos de matrimonios ilegales 

REVELACIÓN DE 
SECRETOS 

véase delito de violación de secretos 

RIÑA TUMULTUARIA véase delito de homicidio y lesiones 

ROBO 
·' véase delito de 
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SALUD PÚBLICA véase delitos contra 

SECRETOS véase delitos de violación de secretos 

SEDICIÓN véase delitos de 

SEGURIDAD DEL 
ESTADO véase delitos contra 

SEGUROS 
RESPONSABILIDAD 

CIVIL DE LAS CIAS. 
SEGUROS) 

- - - - 78,4. 0 - -

SELLOS véase delito de falsificación 

SEPULCRO O 
SEPULTURA véase delito de infracción de las leyes sobre inhumaciones y de violación de sepulturas 

SEVICIO MILITAR 576 a 578 y véase delito de lesiones 

SOBORNO véase delito de cohecho 

SOCIEDAD DE 
NACIONES - - - - - 129 -

SORDOMUDEZ véase atenuante 
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SUICIDIO véase delito de auxilio o inducción al suicidio 

SUPOSICIÓN DE 
PARTO véase delito de 

SUSPENSIÓN DE 
CARGO PÚBLICO D.º 
DE SUFRAGIO PRO-
FESIÓN U OFICIO 

véase pena de suspensión 

SUSPENSION DE 
PAGOS véase delitos de alzamiento de bienes, quiebra e insolvencia punible 

SUSTITUCIÓN DE 
NIÑOS véase delito de suposición de pano y contra el estado civil de las personas 

SUSTRACCIÓN véase delitos de insolvencia de estafa v sustracción de menores 
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TENENCIA DE 
ÁRMAS véase delito de tenencia ilícita de armas 

TENTATIVA 5, 7, 8 y 9 3, 62, 65, 66, 
160 

3, 62, 65, 66 
- 160 

3, 67, 75, 76, 
158 y 582 

36, 38, 40, 41, 
138, 140, 141, 
144, 146, 147, 
198, 200, 217, 
253, 254, 301, 

383 y 691 

3, 52, 60, 61, 
145, 559 

3, 52, 55, 56 y 
142 

TERRITORIALIDAD 
DE LA LEY PENAL 

10 y 11 - - 481 10, 12 a 14, 
232, 608, 609, 
618, 777, 786 

y 649 

435, 440, 461 448 y 467 · 

TESTIGOS: 
daños contra los 
mismos 

- 464, l. 0 475, l. 0 576,1. º 751,1.º 551,1.º 558, l.º 

declaraciones falsas en 
juicio - 234 a 240 y 242 241 a 247 y 249 332 a 338 397 333 a 339 326 a 332 

de duelos (padrinos) - 346 a 348 355 a 357 445, 446 y 447 543 - -

presentar testigos 
falsos - 242 249 339 398-399 340 333 

responsabilidad, por no 
prestar declaración - - - 383 - 377 372 
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TRABAJO DE LOS 
PENADOS 

- 96, 97, 100, 
104, 105, 106 

96, 97, 100, 
104, 105, 106 

- 167, 169 a 173 - -

TRÁFICO ILÍCITO, DE 
PRODUCTOS QUÍ-
MICOS Y DROGAS 
TÓXICAS 

véase delito contra la salud pública 

TRAICIÓN véase delito de 

TRANSTORNO 
MENTAL véase eximentes y atenuantes 

TRATA DE BLANCAS véase delitos de incesto, estupro, .corrupción de menores y prostitución 

TRATADOS 
INTERNACIONALES 

- - - 140 11, 20, 24, 25, 
218 y 229 

127 y 129 124 

TREGUA O 
ARMISTICIO 
(violación de)· 

véase delito contra la seguridad exterior 

TRIBUNALES 
EXTRANJEROS - - - - 15, 20 y 23 - -

TRIBUNALES 
TUTELARES DE 
MENORES 

- - - - 853 y 855 - -

• n 
Q, 
o 
o 
V) 

"O 

~ 
V) 

tri 
V) 

~ z, 
o 
¡;; 
V) 

:,:, 
tri n o 
"O 

~ 
Q, 
z 
-< 
n o 
R o 
:,:, 

~ n 
> V) 



fo--' 

U1 
fo--' 
fo--' 

1822 

1 

1848 

1 

1850 

1 

1870 1928 1932 

1 

1944 

ULTRAJE: 
A la nación su unidad 
o sus símbolos 

véase delitos de traición 

A dogmas, ritos y 
ceremonias véase delitos contra la libertad de conciencia y libre ejercicio de los cultos y delito contra la Religión Católica 

USURA véase delito de-

USURPACIÓN véase delitos de usurpación de estado civil, funciones, calidad o título 

UTILES véase delitos de falsificación y de robo 

VENENO véase agravante y delito de asesinato y lesiones 

VIDA DEPRAVADA véase agravante 

VIGILANCIA DE LA 
AUTORIDAD 

véase pena de sumisión a vigila~cia de _la autoridad 107, 175, 176 
90n. 0 13y48 

VINDICACIÓN 
PROXIMA A OFENSA 
GRAVE 

véase atenuante 
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VIOLACION véase delito de violación, violación de correspondencia, de domicilio, de inmunidad personal de un jefe de Estado extranjero, 
de secretos, infracción a las leyes sobre inhumaciones y de violación de sepulturas y delitos contra la seguridad exterior del 

Estado 

VIUDO (A): 
Exención de 

responsabilidad criminal 
- 468 479 580 759 557 564 

Indemnizar por 
violación, estupro, rapto - 362 372 464 84 y 181 444 444 

Matrimonios ilegales véase delito de 

VOLUNTARIAS - 1 1 1 26 1 1 

• n 
Q, 

ª o 
o 

V) 

"O 

~ 
tri 
V) 

tri 
V) 

~. 
o 
L' 
tri 
V) 

:,:, 
tri n o 
"O 

F 
f; 
Q, 
z 
-< 
n 
~ n o 
:,:, 

~ n 
> V) 



BIBLIOGRAFIA * 

BIBLIOGRAFIA GENERAL 

J. ANTÓN ÜNECA, Derecho penal, Madrid, 1986, págs. 68 y SS. 
0 J. ANTON ÜMECA, <<Discurso sobre las penas de M. de Lardizabal y Uribe» REP, n. 174, julio-septiembre, 

Madrid, 1966. · 
J. R. CASABO Ru1z, «Los orígenes de la Codificación penal en España: el plan del Código criminal de 

1787» en ADP, Madrid, 1969, págs. 313 y ss. 
J. CEREZO MIR, Curso de Derecho penal espaflol. Parte general, I, Madrid, 1985, págs. 100 y ss. 
E. CUELLO CALÓN, Derecho penal, Tomo I (Parte general), Barcelona, 1945, págs. 137 y ss.; Derecho 

penal. Parte general. Vol. 1, Barcelona, 1980, págs. 148 y ss. 
J. DEL ROSAL, Principios de Derecho penal espaflol, Madrid, 1960, págs. 390 y ss.; «Acerca de un su

puesto Código penal del siglo xv11», en RGLJ, Madrid, 1943, págs. 1943 y ss. 
R. G1RóN; Pacheco y el movimiento de la legislación en España en el presente siglo;· en la España del 

siglo XIX, Vol. III, págs. 173 y SS. 
S. GoNZÁLEZ MIRANDA y PIZARRO; Historia de la codificación penal española y ligera crl!ica del Código 

penal vigente, 1901. 
B. GUTIÉRREZ FERNÁNDEZ, Examen histórico del Derecho penal, 1866, págs. 245 y SS. 
L. JIMÉNEZ DE AsuA, Tratado de Derecho penal, Tomo !, Buenos Aires, 1964, págs. 572 y ss. 
L. JIMÉNEZ DE ASUA y J. ANTóN ÜNECA, Derecho penal conforme al Código de 1928, vol. 1, Madrid, 

1929-1930, págs. 41 y SS. 
G. LANDROVE DíAZ, Introducción al Derecho penal español, Madrid, 1985, págs. 58 y ss. 
J. MONTES, Derecho penal espaflol, Vol. 1, Madrid, 1917, págs. 378 y ss. 
F. Pu1G PEÑA, Derecho penal, Tomo !, págs. 34 y ss. 
J. M. RODRÍGUEZ DEVESA, Derecho penal español. Parte general, Madrid, 1985, págs. 93 y ss. 
G. RODRÍGUEZ MOURULLO, Derecho penal. Parte general, Madrid, 1977, págs. 39 y SS •. 

P. l. ROVIRA CARRERO, Curso de Derecho penal, Tomo!, Madrid, 1931, págs. 159 y SS. 
J. A. SAINZ CANTERO, Lecciones de Derecho penal. Parte general, I, Barcelona, 1979. págs. 215 y ss.; 

La ciencia del Derecho penal, Barcelona, 1970, págs. 111 y ss. 
Q. SALDÁÑA, Adiciones al T. de von Liszt, vol. l. págs. 430 y ss. y 553 y ss. 
J. VICENTE y CARAVANTES, Historia del Derecho penal de España, de A. Du Bovs, Madrid, 1872, págs. 545 y SS. 

11 
CÓDIGO DE 1822 

J. ALONSO y ALOSNO, «De la vigencia y aplicación del Código penal de 1822», en REP, n. 0 11, Madrid, 
· 1946. 

F. J. ALVAREZ GARCÍA, «Contribución al estudio sobre la aplicación del Código penal de 1822» en CPC, 
n. 0 5, Madrid, 1978, págs. 229 y ss. 

J. ANTÓN ÜNECA, «Historia del Código penal en 1822», en ADP. Madrid, 1965, págs. 263 y ss.; Cartas 
de Jeremías Bentham al Seflor Conde de Toreno sobre el Proyecto de Código penal presentado en 
las Cortes, Madrid, 1821. 

F. ARAMBURU, La actual orientación del Derecho penal y de la lucha contra el delito, Madrid, 1910. 
J. BENTHAM, Cartas de Jeremías Bentham al Seflor Conde de Toreno sobre el Proyecto de Código penal 

presentado a las Cortes, Madrid, 1821. 

• Se incluyen sólo algunas publicaciones relativas a los diversos códigos penales, como referencias más 
importantes, sin afán de exhaustividad. 

1513 



• CÓDIGOS PENALES ESPAÑOLES. RECOPILACIÓNY CONCORDANCIAS 

J. R. CASADO Rrnz, El Código penal de 1822 (Tesis doctoral publicada en extracto), Madrid, 1968; «La 
aplicación del Código penal de 1822», en ADP, Madrid, 1979, págs. 333 y ss. 

J. CUELLO CONTRERAs; «Análisis de un informe anónimo aparecido en Sevilla sobre el Proyecto de Có
digo penal de 1822», en ADP, fase. 1. 0 , Madrid, 1977, págs. 83 y ss. 

J. F. PACHECO, El Codigo penal concordado y comentado, l, Madrid, 1848, págs. LVII y ss. 
J. A. SAINZ CANTERO, «El informe de la Universidad de Granada sobre el Proyecto que dio lugar al Có

digo penal de 1822» en ADP, Madrid I 967. 

III 

CÓDIGO DE 1848/50 

J. ANTÓN ONECA, «El Código de 1848 y D. Joaquín Francisco Pacheco», en ADP, Madrid, 1965. 
F. CANDIL JIMÉNEZ, Don Joaquín Francisco Pacheco, observaciones sobre su colaboración en la reda

ción del Código penal de 1848 (tesis doctoral); «Observaciones sobre la intervención de Don Joaquín 
Francisco Pacheco en la elaboración del Código penal de 1848» en ADP, Madrid 1975, págs. 405 y ss. 

F. CASTEJóN, «Apuntes de historia política y legislativa del Código penal de 1848» en RGLJ, Madrid, 
1953. . 

J. CUELLO CoNTRERAS, «Centenario del Código penal de 1848. Pacheco penalista y legislador. Su influ
jo en este cuerpo legal», en Información jurríiica, oct. 1948. 

L. JIMÉNEZ DE AsuA, «En el centenario del Código penal español», La Ley, Buenos Aires 16 de noviem
bre de 1948; «D. Joaquín Francisco Pacheco en el centenario del Código penal», en El Criminalista, 
IX, 1951. 

E. MONTERO, «El Código de 1848 y los delitos contrá la religión», en RJCat., n. 0 40, 1948. 
J. F. PACHECO, Código penal concordado y comentado, Madrid, 1848. 
Q. SALDAÑA, Adiciones, págs. 459 y ss. . 
J. V ALDESóN y L. LAGET, Théorie du Code pénal espagnol comparé avec la législation Fran<,:aise, París, 

1860. 
T. M. DE VIZMANOS y c. ALVAREZ MARTiNEZ, Comentarios al nuevo Código penal, Madrid, I 948. 

IV 

CÓDIGO DE 1870 

J. ANTÓN ÜNECA, «El C.ódigo de 1870» en ADP, Madrid 1970, págs. 229 y ss. 
A. BENITO y CURTO, Elementos de derecho penal, Madrid, 1897. 
C. BERNALDO DE QUIRÓS, Teoría del Código penal (su examen y crítica), en colaboración con NAVARRO DE PALENCIA, Ma

drid, 1911. 
F. CASTEJóN, «Las ideas penales en la época del Código penal de 1870 en R. A. Jurisprudencia», en Con

memoración del centenario de la Ley provisional sobre organización del Poder judicial y del Código 
penal de 1870, 1970, págs. 53 y ss.; Comentarios científico-prácticos al Código penal de 1870, Vol. 
11, Madrid, 1926. 

R. CASTILLO y SORIANO, La reforma del Código penal español, 1896. 
J. CIUDAD AURIOLES, <,Consideraciones elementales de la práctica, acerca de la reforma del Código pe

nal», Discurso de Apertura de Tribunales de 16 de septiembre de 1918, y en RGLJ, vol. CXXXIII, 
Madrid, 1819, págs. 161-176. 

M. Coeo DEL ROSAL, «El sistema de penas y el arbitrio judicial en el Código penal de 1870», en Conme
moración del centenario de la Ley ... , ob. cit. págs. 131 y ss. 

E. CUELLO CALÓN, «Sobre la reforma del Código penal», en El Sol, Madrid, 21 de diciembre de 1918 
y 4 de enero de 1919. · 

P. G. DORADO MONTERO, «Código penal», en Enciclopedia Jurídica española (SEIX), Tomo IV, págs. 
586 y SS. 

J. GARRIGUES y DfAZ CAÑABATE, Ensayo de cn'tica práctica sobre algunos puntos del Código penal, Reus, 
1920. 

A. GROIZARD y GóMEZ DE LA SERNA, El Código penal de 1870, concordado y comentado, Madrid, 
1870-1899. 

J. A. HIDALGO GARCÍA, El Código penal conforme a la doctrina establecida por el Tribunal Supremo, 
Madrid, 1908 y 1909. 

L. JrMÉNEZ DE AsuA, «La legislación penal española y sus reformas», en Archivos de Criminología y Me
dicina legal, vol. I, Ukrania 1926-1927, págs. 715, 736 y 1.199-1.236, «Die Reform des Spanischen 

1514 



BIBLIOGRAFÍA • 

Strafgesetzbüches», en Monatsschrijl, 18, cuaderno n. 0 l, Jahrgang, 1927; «La riforma penal in 
Spagna», en la Scuola Positiva e Rivista di Dirillo e Procedura pena/e, 1921 y 1923; Los delilos so
ciales y la reforma del Código penal, Madrid, 1921. 

R. Nu:siEz BARBERO, La reforma penal de 1870, Salamanca 1696. 

F. ÜLESA Mu:siIDO, «Sistemática de los delitos contra la vida en el Código penal de 1870», en Conmemo
ración del cen1eneraio de la Ley ... , ob. cit., págs. 179 y ss.; Sis1e111á1ica de los de/iros conrra la propie
dad en ef Código penal de /870. 

G. RODRÍGUEZ MoURULLO, «Dogmática de los delitos contra la vida en el Código penal de 1870». En 
Conmemoración del centenario de la ley ... ob. cit., págs. 153 y ss. 

J. DEL ROSAL, «La palabra y la expresión en el Código penal de 1870, en el libro de la Real Academia 
de Jurisprudencia», Conmemoración del. centenario de la Ley .... ob. ,it., págs. 208 y ss. 

1. RovIRA CARRERO, Opon unidad de las reformas en los sistemas penal y penitenciario, Santiago, 191 O. 
R: R. RUEDA, Elemenlos de derecho penal, Santiago, 1886. 
Q. SALDAÑA, La reforma del Código penal, Madrid, 1920; El f11111ro Código penü/, :\fadrid, 1923; Co

mentarios cien11fico-prácticos al Código penal de 1870, Vol. 1, Madrid, 192o". 
N. B. SELVA, Comentarios al Código penal reformado, Madrid, 1870. 
L Sil.VELA, «El Derecho penal estudiad~ en sus principios y en la legislación ci,·il y penal». Disrnrso 

de Apertura de Tribunales ... , ob. cit., Madrid, 1884; El Derecho penal esrudiado en principio.1· y en 
la legislación vigente en España, Madrid, 1903. 

J. M. V ALDÉS RullIO, Derecho penal. Su filosofía, his1oria, legislación y jurisprudencia. !\fadrid. 1913. 
S. VIADA Y VILASECA, El Código penal reformado de 1870, Madr'.d, 1890. 
J. VIDA, El Proyec10 de Código penal. Ap11n1es cri1icos, Madrid, 1884 .. 

V 

CÓDIGO DE 1928 

R. ALONSO Y PÉREZ HICKMAN, «Estudiando el nuevo Código», en Revista de Tribunales, n.'' 15, 1928, 
págs. 224 y SS. 

L. DE ANDRÉS Y MORENA, «El comunismo en el nuevo Código penal», Co,!f"erencia pronunciada en '" 
Real Academina de Jurisprudencia y Legislación, Madrid, 1929. 

J. ANTÓN ÜNECA, Los amecedentes del nuevo Código penal, Madrid, 1929. 
E. N. DE BALMASEDA, «El funcionario público en el nuevo Código penal>,; en Re1•islll de Tribunales. 

n.º 44, 1928, págs. 626 y ss. 
J. M. f ÁllREGAS DEL PILAR, «El nuevo Código penal y el discurso del señor Ministro de Gracia y Justicia 

en la apertura de los Tribunales», en RGlJ, Madrid, 1928, págs. 282 y ss. 
T. GARCÍA ZAMUDIO, «El Código penal nuevo», Comen/arios y glosas a algunos anicu/os, Huelva, 1929. 
T. GATTI, «11 nuovo Codice penale spagnuolo 1. 0 gennaio 1928 (Esposizione e osservazione critiche)» 

en Giuslizia pena/e, septiembre-octubre, 1928, págs. 1.100, 1.120 y 1.246 y ss. 
E. GóMEZ, «El nuevo Código penal español», Bolerin de la Biblioreca Nacio,wl de Criminologia y Cien

cias afines, n. 0 2, Buenos Aires, 1928. 
J. GUALLART, «El nuevo Código penal español», en Universidad, n." 3, Zaragoza, 1929, págs. 363 y ss. 
A. JARAMILLO GARCÍA, Novísimo Código penal comeniado y co1ejado con el de 1870, Salamanca. 

1828-1829. 
L. JIMÉNEZ DE.ASUA, «la reforma del Código penal español» en La prensa, Buenos Aires 12 de diciem

bre de 1926; «E_l Código penal», en la libenad, Madrid 6 de febrero de 1927; «Los delitos de prensa 
en el nuevo Código penal», en El Sol, Madrid 18 de abril de 1928; «El ntievo Proyecto de Código 
penal español»,-La Prensa, Buenos Aires l de junio de 1928; «El nuevo Código penal español», Ade
lante, Eibar 24 de marzo de 1929; «11 nuovo Codice penale spagnuolo», La Pa/esrra del Diri110, Ro
ma, 1929. «Conyugicidio por adulterio en el nuevo Código penal», La libenad, Madrid, 31 de agosto 
de 1929; «Al servicio del Derecho penal», Diarriba del Código gubernativo, Madrid, 1930; «La reror
ma de la Legislación española»; en Te111as penales, Córdoba (Rep. Argentina), 1931, págs. 234 y ss. 

L. JIMÉNEZ DE ASUA r J. ANTÓN ÜNECA, Derecho penal confor111e al Código de 1928, Madrid 1929-1930. 
H. JoLLY. «Das spanische Strafgesetzbuch von Standpunkt des Psychiaters», en Archiv fiir Psychimrie 

und Nervenkrankheiren, 1929, vol. 88, fase. l. 
R. LAFORA, ·La psiquialria en el nuevo Código penal español de 1928 (Juicio crilico), Madrid, 1929. 
A. OssoRIO GALLARDO, «La mujer en el nuevo Código». en Revisla de Trib11na/es n." 47, 1928, págs. 

677 y SS. 

J. OssoRIO MORALES, «La agravante de abuso de superior en el nuevo Código penal», en Revisra de Tri
bunales, n. 0 9, 1929, págs. 133 y ss. 

A. PESSINI PULIDO, «El nuevo Código penal», en RGLJ, tomo CLIV, Madrid 1929, págs. 314 y ss. 

1515 



• CÓDIGOS PENALES ESPAÑOLES. RECOPILACIÓNY CONCORDANCIAS 

J. Rios SARMIENTO, Comentarios prácticos sobre el Código penal de 1929, Tomo !: Delitos no persegui
bles de oficio, Cádiz, 1929. 

J. M. Rossv, «El nuevo Código penal de España», en El Mundo San Juan de Puerto Rico, 29 de enero 
de 1929. 

M. RoDR!GUEZ NAVARRO y M. MART(NEZ PEREIRO, «Sobre la reciente declaración de la regla segunda 
del art. 159 del Código penal», en RGLJ, Madrid, 1929, págs. 157 y ss. 

M. Ru1z FUNES, «La reforma del Código penal español», en La Nación, Buenos Aires, 20 y 28 de di
ciembre de 1927. 

M. Ru1z GóMEZ, «El nuevo Código penal», en Revista de Tribunales, n. 0 3, 1929, págs. 35 y ss. 
F. SALMERÓN, La defensa del conductor en el nuevo Código penal», Conferencia pronunciada el 6 de 

diciembre de 1928 en la Real Academia de Legislación y Jurisprudencia, Madrid, 1929. 
S. SENTIS MELENDO, «El delito privado en el nuevo Código penal», Revista de Tribunales, n. 0 24, 1929 

págs. 369 y SS. 

F. VILLANUEVA SANTAMAR!A, «Una laguna en el nuevo Código penal», en Revista de Tribunales, n. 0 24, 
1929, págs. 369 Y SS. 

J. M. DE VILLAVERDE, «La Psiquiatría en el nuevo Código penal», en Revista de Criminología n.º 93, 
Buenos Aires, págs. 363 y ss. 

VI 

CÓDIGO DE 1932 

E. CUELLO CALÓN, «El nou Codi penal de 1932», en Revista Jurídica (Facultad de Dret de la Universitat 
de Barcelona), Anny I (1932), n. 0 3 y 4 págs. 275-278; Exposición del nuevo Código penal reformado, 
Barcelona 1933. · 

C. GARCÍA DE LA BARGA, «L'Avantprojet pour la Réforme du Code pénal de 1870. Raport, inserto en 
el Extrait du Recueil de Documents en matieere pénale et penitentiaire», Bulletin de la Commision 
internationale pénale et pénitenciaire, vol II, fase. 2, julio, 1932, págs. 162-171. 

L. JIMÉNEZ DE ASUA, La legislación penal de la República espaflo/a, Madrid, 1931; «La legislazione pe
nale nella Spagna Republica» Estratto della Scuola Positiva e Rivista di Diritto e Procedura pena/e, 
anno XI, fascículos 10 y 11, Milán, 1931; «El Derecho penal vigente en la República española», en 
Revista de Derecho público, año I, tomo I, febrero 1932, págs. 39-48; El Código penal reformado 
de 27 de octubre de 1932 y las disposiciones penales de la República, Madrid, 1934; Manual de Dere
cho penal, págs. 295 y ss., Madrid, 1934. 

M. LóPEZ-REY y F. ALVAREZ VALDÉS, El nuevo Código penal, Notas, Jurisprudencia, Tablas, Referen
cias, etc., Madrid, 1933. 

F. Pu1G PEÑA, Código penal reformado, Madrid, 1934. 

VII 

CODIGO DE 1944 

J. ANTÓN ÜNECA, Derecho penal. Parte general, 1949, 2.ª ed., 1986. 
M. BARBERO SANTOS, «Postulados político-criminales del sistema punitivo español vigente: Presupues

tos para su reforma», Sistema n. 0 10, Madrid, 1975. 
F. CASTEJÓN CHACÓN, «Hacia un Código penal subjetivo», en Estudios Jurídicos IV, 1944; «Génesis y 

breve comentario del Código penal de 1944», en RGLJ, Madrid, 1945, págs. 170 y ss., 327 y ss.; 457 
y ss. y 643 y ss.; «El Código penal actualizado al 20 de septiembre de 1948», en RGD, Valencia, 1949, 
págs. 142-147. 

E. CUELLO CALÓN, «Reformas introducidas en el Código penal y en las leyes penales especiales por la 
Legislación del nuevo Estado», en Revista de la Facultad de Derecho, Madrid, 1941, págs. 37-52; «El 
Código penal de 23 de diciembre de 1944», en Información Jurídica n. 0 43, Madrid, 1946, págs. 5 
y ss.; La reforma penal en España, 1949; Manual de Derecho penal español, Barcelona, 1945; Dere
cho penal conforme al nuevo Código, I, Barcelona, 1947. 

F. FERNÁNDEZ BARRUTIA, Datos prácticos sobre el Código penal de 1944, Madrid, 1944. 
A. FERRER SAMA, Comentarios al Código penal, Murcia, 1947-1956. 
A. QUINTANO R!POLLÉS, Comentarios al Código penal, Madrid, 1946. 
] . A. RODRÍGUEZ MUNOZ, T. JASO ROLDÁN y J. M. RODRÍGUEZ DEVESA, Derecho penal. Parte especial, 

1949. 
',, 

1516 



BIBLIOGRAFÍA • 

J. DEL RosAL, Principios de Derecho penal español, vol. 1, Valladolid, 1945 y vol. 2, 1948; «Ideas 
histórico-dogmáticas del Código penal de 1944» (Doctrina general y especial), en Información jurídi
ca n. 0 54, Madrid, 1947, págs. 3-38; La personalidad del delincuente en la técnica penal, Valladolid, 
1953, págs. 135 y SS. 

l. SANCHEZ TEJERINA, Derecho penal español, Madrid, 1945. 

1517 



 

  
 

 

  

 

 

 

 

Colección 
Derecho Penal y Procesal Penal 

Director: 
Luis Rodríguez Ramos 

Títulos publicados: 

8. La nueva configuración de los delitos de terrorismo 

María Alejandra Pastrana Sánchez 

9. La protección penal frente a los procesos 
extorsivos del crimen organizado en España. 
Una aproximación teórica y empírica 

Carmen Jordá Sanz 

10. Reformas penales en la península 
ibérica:A «jangada de pedra»? 

María Acale Sánchez, Anabela Miranda 
Rodrigues y Adán Nieto Martín 

11. El papel de la víctima en el derecho penal 

Coordinadores: Laura Pozuelo Pérez 
y Daniel Rodríguez Horcajo 

12. Delitos de género y de violencia familiar. 
Cuestiones sustantivas 
y procesales 

Carmelo Jiménez Segado 

13. Un modelo integral de Derecho 
penal: Libro homenaje a la profesora 
Mirentxu Corcoy Bidasolo 

Directores: Víctor Gómez Martín, Carolina 
Bolea Bardon, José-Ignacio Gallego Soler, 
Juan Carlos Hortal Ibarra, Ujala Joshi Jubert 

Coordinadores: Vicente Valiente Ivañez, 
Guillermo Ramírez Martín 

14. Concurrencia delictiva: La necesidad 
de una regulación racional 

Coordinadores: Laura Pozuelo Pérez 

Daniel Rodríguez Horcajo 

15. Estudios sobre el Código Penal 
de 1822 en su bicentenario 

Coordinadores: Gregorio M.ª Callejo Hernanz 

Víctor Martínez Patón 



-
-

-

-

-

-

Esta obra, en dos volúmenes, ofrece al lector los textos de los códi 
gos penales vigentes en España desde el inicio del proceso codif 
cador en esta rama del derecho: 1822, 1848, 1850, 1870, 1928, 1932 
y 1944. El horizonte temporal cubre dos siglos, deteniéndose en el 
siglo XX en el código que, con todas las innumerables adaptaciones 
al texto constitucional de 1978, estuvo vigente hasta 1995. Tomar 
como referente el inicio del proceso codifcador excluye de nuestra 
obra textos de derecho histórico, fruto de las técnicas de compila 
ción, como la Nueva y Novísima Recopilación de 1567 y 1805, así 
como los proyectos elaborados al compás de las vicisitudes políti 
cas vividas por nuestro país con la instauración del Estado liberal, 
y que no tuvieron vigencia efectiva. Cada texto viene precedido de 
un estudio introductorio, que permite situar al lector en el contexto 
histórico de la época que vio nacer al código respectivo, con un 
análisis sintético pero muy completo de sus peculiaridades políti 
cas y sociales. En defnitiva, la obra se erige en un referente para 
los expertos en historia del derecho y los estudiosos de la legisla 
ción penal española, con un índice analítico de concordancias de las 
principales voces de los siete textos. Todo ello ayuda a comprender 
mejor un proceso de evolución histórica que nos permite entender 
el porqué de nuestra realidad penal actual. 
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